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INTRODUCCIÓN





PLANTEAMIENTO

Nos proponemospresentarla figura compleja de Jerónimo Marinao Usera y

Alarcón. Si apenases conocido, al menos en la literatura académica,ello se debe,

ciertamente, a las circunstancias históricas en las que desarrolló su relevante actividad

pedagógica,que culminaroncon la emancipaciónde Españade los últimos bastionesdel

vasto imperio español de ultramar, Cuba y Puerto Rico, marca geográfico de las últimas

décadas de la vida de Usera.

La celebración del Centenario de su muerte (1891-1991) fUe acompañada por el

interés creciente por conocer su vida y su obra. Aello han contribuido: la publicación de sus

escritos, los actos académicos celebrados en su honor en la Facultad de Educación de la

Universidad Complutense de Madrid, de la que habia sido profesor, en las Universidades de

Ponce y Rio Piedras, en Puerto Rico, y en la Sociedad Económica Matritense de Amigos del

Pais, de la que fUe miembro, en Madrid; la publicación, de artículos valiosos en varias

revistas científicas y de divulgación; y ponencias de alto nivel pronunciadas en el Congreso

Internacional de Profesores de la Escuela Amor de Dios, así como en distintas celebraciones

de carácter cultural y religioso, en varios paises de Europa, Añica y América.

No obstante, se senda la necesidad de una investigación rigurosa, como exige una

tesis doctoral, que a partir de una documentación crítica y exhaustiva acreditara suficiente-

mente los méritos de Usera como uno de los iniciadores y precursores, en el siglo Xlix, de

lo que hoy designamos como Pedagogía Social.

Su vida polifacética y su intensa actividad desarrollada en el escenano geográfica de

tres continentes, es tan atractiva como compleja. Monje por vocación, se vio forzado a dejar
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el convento por el decreto gubernamental de exclaustración, de 1835. Gracias a la sólida

fonación teológica y literaria que había recibido en la Orden cisterciense, y a su incansable

celo por la promoción humana y la evangelización, fue profesor universitario en España,

misionero en Aftica, y ejerció varios cargos eclesiásticos en las Antillas.

Hombre de acción más que de palabras, captó las necesidades de su tiempo para

darles una respuesta realista, nueva y duradera, en momentos históricos cruciales: la

revolución industrial, técnica y religiosa en Europa, los movimientos inependentistas en

América y la lucha por la supresión de la esclavitud, problema acuciante en las Antillas. Le

preocupa toda clase de marginación: el “niño” abandonado, huérfano o maltratado, la

“mujer” sin perspectivas educativas, el “campesino” necesitado de promoción, el “esclavo”

relegado a la condición de vil mercancía, el “preso” que necesita ser instruido y regenerado

más que castigado.

Es un misionero de talante pedagógico. Sabe llegar a todos, sabios e ignorantes,

ncos y pobres. El anuncio del Evangelio, en Usera, va acompañado de la promoción integral

de la persona. En Guinea Ecuatorial española, inaugura un camino de “educación liberadora”

(1845) mucho antes de que Paulo Freire elaborara su teoría sobre la “Pedagogía del

oprimido”, con su acción personal y la creación de la SociedaddeMisionesparael Golfode

Guinea.

Acude a instancias civiles y eclesiásticas presentando proyectos concretos de

educación y liberación que superan la visión de sus contemporáneos, como LaAsociación

de la Doctrina Cristiana, para la educación civil y religiosa de los esclavos y campesinos de

las Antillas, y se compromete económica y personalmente, en la realización de su ideal

pedagógico-social.

Se coloca entre los pioneros de la Pedagogía Social y resiste la comparación en

méritos pedagógicos y sociales con otros nombres inscritos ya en la Historia de la Pedagogía

europea no hecha por españoles: Pestalozzi, Fróbel, Wichern, Don Rosco, Kolping, y otros.

Oteando en el futuro, busca soluciones a las situaciones marginales másacuciantes. Abre

4



INTRODUCCIÓN

fronteraseducativasen Aflica, lasAntillas y España,y perpetúasu acciónen lasObrasque

sobrevivena su muerte,entrelasquesecuentala Congregaciónde Hermanasdel Amor de

Dios,quesigueflorecienteen nuestrosdías.

La dimensióneducadoray social de Usera,casidesconocidaen lo que designamos

como el ámbito oficial de la Historia de los educadores españoles, planteaba el reto y la

necesidad de abordar una investigación con todas las exigencias de rigor universitario,

científico y critico que ello implica.

INVESTIGACION

El objeto de nuestrainvestigaciónha sido múltiple y se ha diversificadoen varias

direcciones.En primer lugar, nos hemoscentradoen la figura y obra de Usera.Paraello

hemosprocedidoa la búsqueday recopilaciónexhaustivade todossusescritosy de cuanto

sehaescritosobreél.

Ensegundolugar,hemosdelimitadoalgunoscamposdeinvestigación:

- su acción personal como pedagogo en la Universidad, en la selva africana, en el

Seminariode Santiagode Cuba,

- sus principales intuiciones pedagógicas: la pedagogía liberadora dirigida al niño, a

la mujer, a los esclavos y campesinos, en el marco institucional de asociaciones religiosas o

laicales;

- el desarrollo de las mismas y la fecundidad de sus proyectos;

- la fundamentación de su pedagogía y su sistema pedagógico;

- su lugar en la generación de educadores de] siglo Xlix promotores de la Pedagogía

Social y la educación popular para el desarrollo comunitario;

- y, finalmente, la proyección histórica de su obra.
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La investigaciónno ha sido facil. Se nos ha permitidoel accesoal Archivo General

de las Hermanas de! Amor de Dios, al que nosotrasmismas aportamos valiosa

documentación,en 1965, cuandoelaboramosnuestraTesinade Licenciaturaen la Facultad

de Pedagogía de la Universidad Pontificia de Salamanca,Dimensiónpedagógicade un

apóstol,D. JerónimoMariano UserayAlarcón. Perohabíaqueextenderla investigacióna

los lugaresdondeJerónimoUseradesarrollósu principalacción pedagógicay socialen el

último tramode su vida (1848-1891),Cubay PuertoRico. Además,por su condición de

eclesiástico, nos hemos visto también en la necesidad de ampliar nuestra investigación a los

Archivos del Vaticano.

El procesode investigaciónha sido necesariamentecomplejo. Empezócon un

trabajo de eurística,búsqueday recopilaciónde datosen archivosciviles y eclesiásticos,

públicos y privados, de España, Cuba, Puerto Rico y Vaticano, como puede verse en la

relaciónde fuentesdocumentales,En cadauno de estospaiseshicimos tambiénla necesaria

investigaciónbibliográfica para verificar nuestrashipótesis, abrir nuevos campos de

mvestigacióny simasaJerónimoUseraen sumarcohistórico.

Estatareaha supuestobastantetiempoy esfuerzoporque,ademásde exigirmuchos

viajes,no siemprelas condicionesde la investigacióneranlasmásthvorables,pesea la buena

voluntadde los Directoresy funcionariosde lasinstituciones.Unasvecesporla escasezde

mediostécnicos~,otraspor lasvicisitudesquela documentaciónha suflido con el cambiode

soberania(Cubay PuertoRico), o por las circunstanciaspolíticasde España(exclaustración

y desamortización-1835-39;guerracivil -1936-39).

A medidaque íbamosrecogiendola documentacióny algunostestimoniosorales,

hacíamosuna laborhermenéutica,procurandoanalizarlos datosbajo el aspectohistórico,

pedagógicoy social,interpretarlosala luz delaHistoriay sacarlasconclusionespertinentes.

Al mismo tiempo, realizábamosuna laborcomparativay teórico-sistemática entre Usera y

suscontemporáneos,y entresusintuicionesy lascorrientespedagógica-socialesde nuestros

días.
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En el decurso de la investigación hemos podido acompañar A Usera en la

elaboraciónde proyectosquerespondierana lasnecesidadesquedetectabay en el diseñode

solucionesque implicabana todoslos sectoressociales:gobernantesciviles y eclesiásticos,

pobres y ricos, libres y esclavos.

Le hemosvisto surcarel Atlántico haciael Sur,paraestablecerla primera escuela

española en Guinea Ecuatorial, y hacia Occidente para realizar una intensa labor

pedagógico-social en las Antillas, Cuba y Puerto Rico, como rector, profesor y reformador

del Colegio-Seminario de Santiago de Cuba, catequista de presos y esclavos, fUndador de

una escuela profesional para niños pobres de toda condición y sexo, de una Sociedad

protectorade los niños abandonados,maltratadoso huérfanos,y promotorde la cultura y

profesionaliz.aciónde la mujer.

Del análisis sistemático del pensamiento y de las creaciones pedagógicas de

JerónimoUserapodemosconcluir queésteseadelantóa su tiempo, dio solucionesqueno

envejecencon el pasode la historia,y encontróla fórmulaparaconsolidary perpetuarsu

proyectoeducativo,por lo quecreemosquesu nombredebeser incluido entrelos pioneros

dela PedagogíaSocial.

APORTACIÓN

Nuestra investigación sobre la figura y obra de Jerónimo Usera se apoya en fuentes

directas que nos han pemiitido seguir su itinerario biográfico y conocer sus creaciones

pedagógico-sociales.

La aplicación de la metodología de la investigación histórica, hermenétutico-

interpretativa, y empírico-analítica de hechos y datos; el análisis comparado y teórico

sistemático que hemos realizado, nos permite destacar la figura de Jerónimo Usera en el

conglomerado socio-cultural pedagógico del siglo XIX como precursor de la Pedagogía
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Social y promotor de un sistema educativo cuyo eje principal es la pedagogía del amor y la

educación de la afectividad.

La documentación inédita que recogemos en el Apéndice, nos permite ofrecer un valioso

material de consulta como punto de referencia para quienes se interesen por el conocimiento del

personaje y su obra.

Nuestro estudio aspira a cubrir un vacio de la historia de la Pedagogía Social, y aportar

una de las muchas figuras ibéricas que podrían ser incluidas en dicha historia y que, sin embargo,

apenas son conocidas en el ámbito internacional

Usera aparece como una figura emblemática Española, con resonancia panicular en las

antiguas posesiones de España en Africa y en el Caribe - Cuba y Puerto Rico-, que a la idea de

colonización dominadora, contrapone la de promoción y educación liberadora.

RECONOCIMIENTO

Deseamos hacer constar nuestro agradecimiento a todos los que han contribuido a la

realización de este trabajo. En primer lugar, al Profesor Dr. Millán Arroyo Simón que nos animó

a retomar el trabajo interrumpido durante largos años al residir fiera de España, nos abrió

caminos de investigación y nos ofreció su constante apoyo y orientación en esta Universidad

Complutense.

Expresamos igualmente nuestra gratitud a la Congregación de Hermanas del Amor de

Dios que nos ha posibilitado la investigación, a cuantos nos han facilitado el acceso a las fuentes

documentales en Archivos y Bibliotecas, y a los que, de algún modo, nos han ofrecido su apoyo y

estímulo.
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PARTE 1

JERÓNIMO USERA Y SUÉPOCA





Cuandonosacercamosa unafigura quedejó huellasenla historia,nosinterrogamos

de inmediatosobresusorigenesy los factoresquehayanpodidodeterminarsu opciónvital y

su modode actuar.

Jerónimo Usera se abre a la vida en una familia que marcó profundamentesu

personalidadsin queello hayadeterminadosu fijación en el ambientesocial en el que sus

familiaressemovian.

Fue igualmentedecisivoel momentohistórico en el que se desarrollósu infancia, y

las incidenciasquetuvieronensu vida los acontecimientosquemarcaronel siglo XIIX como

el “siglo de lasrevoluciones”,de hondarepercusiónenEspañay susdominios.

La herenciafamiliar, la educacióny formación,asi como las circunstanciassocio-

politico-cuituraiesde su tiempo, moldearonel carácterdel P. Userahastahacerde él “en la

brillanteconstelaciónespañoladelsiglo Xlix, unaestrelladeprimerisimaluz parahonrade la

Iglesiay gloria de España”(GARMENDIA, 1963,3).

En estaprimeraparte,nosproponemosir al encuentrode estehombreque, graciasa

los factoresquehanconvergidoen la plasmaciónde su personalidad,o a pesarde ellos, se

abrió camino por las sendasdel servicio a los demás,en diversoscamposde acción,

especialmentedesdeel sectorsocio-educativo.
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Capitulo 1

FAMILIA Y EDUCACIÓN

1. NIVEL SOCIO-CULTURALDE LA FAMILIA

MarianoNicomedesUseny Alarcón(eraésteel nombrede pila de JerónimoUsera)

nació en Madrid, el 15 de septiembrede 1810. Fueronsus padresdon MarceloFulgencio

UseraPére4 natural de Madrid, y doñaBernardaAntonia Alarcón Castillejo, natural de

Villaescusade Haro,Cuenca.

Los dos procedíande noble abolengo.D. Marcelo,hijo único, heredóel escudode

armasde los Usera,de tiemposinmemoriales.Esun escudofonnadodecampodeplatacon

unaestrellagulesde ochopuntaso brazos’.La tbmilia Userapertenecía,pues,a la antigua

hidalguíaespañola,aunqueno podamosestablecerconseguridadla genealogíaexacta2.

La familia Alarcón procedede don FernánMartínez de Ceballos,Ríco-Homede

Castilla, Alcalde de Toledo,a quienAlfonso XI, por haber conquistadoen el siglo XII el

castillo de Alarcón, provinciade Cuenca,le nombróalcaldede la Villa, autorizándolea que

tomaseel nombre de la misma por apellido y concediéndolenuevas armas(GARCIA

CARRAFA,III, 1921,41),compuestasde escudode campode guiescon cruzcomola de

Calatrava,huecay flor de lis de oro,y bordaduratambiénde gules, conochoaspasde oro,
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en memoriade San Andrés,en cuyo día ganó la vifla de Alarcón D. FernánMartínez de

Ceballos(Cf Ibid., 54-57).

Un descendiente de ésta, D. Fernando de Alarcón Niño Carrillo y Osorio, se casó con

Dita. Jerónima Meléndez de VaMos, hija herederadeD. Juan Meléndez de Valdos, caballero

de la Orden de Calatrava. De su bisnieto, D. Gabriel Alarcón Patito, y de la esposa de éste,

Dita. Vicenta Castillejo, procede Dita. Bernarda Alarcón Castillejo, madre de Jerónimo

Usen.

A pesar de su noble linaje, la familia vivía con austeridad. DonMarcelotuvo queasumir

el encargo de sostenera su madre, Dita. María de la Encamación Pérez, cuando ésta

enviudó,aun antes de terminar los estudios. Para esto tuvo que dedicarse a “pasante” ~de

latinidad. Posteriormente acudió al Consejo de Su Majestad, y pidió permiso para ‘?¿brir

a sus expensas, en beneficio público, para la enseñanza de sesenta discípulos, los

únicos a los que podía enseñar un profesor con un pasante4.

Don Marcelo, que nació en Madrid el 16 de enero de 1762, era un hombre de vasta

cultura. Poseemos algunos certificados de sus estudios. El más antiguo certifica que asistió

durante un ano con aplicación y aprovechamiento”a la enseñanzade Retórica del

catedrático de los RealesEstudiosde Madrid, D. JoséMuruzábal ~. En otro certificado

constaquehizo trescursosdeFiosofiaqueincluíanLógica, Física,Moral y Matemática,en

el Conventode SantoTomás,enMadrid6

En 1795 fue admitido como “Actuante” en el Cuerpo de la Real Academiade

Teología Dogmática Escolástica. Defendió con satisfacción de la Academia cinco

“conclusiones”de Teologíay arguyóochovecesen los actosmayores,con satisfacciónde la

Academia.El respectivocertificado añadequeera de buenavida, famay costumbres,muy

aplicadoy asistentea los ejerciciosacadémicos8~

El mismo D. Marcelo manifiestaque sintió siempreparticular inclinacióna las “bellas

letras”. EstudiótambiénGramática,Retórica,Fiosofia,Teologíay LenguaGriega.Esto le

perniitió alcanzarel necesariopennisopara establecerEstudioabierto de Gramática en

Madrid9.
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La AcademiaLatina Matritense,mediantecertificaciónde las pruebasverificadasel 21

de mayo de 1797, le concedió facultadde enseñarpública y privadamentela Gramática

Latina, Retóricay Poética,acuyo efectosele concedióel titulo de Profesory Maestro ‘~.

Finalmente, habiendocumplido todos los requisitos,fue admitido en la RealAcademia

Greco-Latina ¡1 Profesordistinguido de Humanidadesy Literatura, se consagró a la

enseñanzadurantemás de cincuentaaños,con aplausopúblico y aprovechamientode sus

másdecincomil discípulos’2.

En cuantoa Dita. BernardaAlarcón, nacidael 7 de agostode 1778,en Villaescusade

Haro(Cuenca),participó de la condicióndiscriminatoriade la mujerde sutiempo. El siglo

de las luces no logró salvar las distanciasy abrir pasoa la igualdadde derechosvarón-

hembra.Aunque la primera declaraciónescrita de los Derechosde la Mujer y de la

Ciudadana,haríasuapariciónenFranciaen 1791,cuandoBernardateníatreceaños,apenas

tuvo repercusiónen España.Y la DeclaraciónUniversalde los DerechosHumanos,que

reconoceatodapersonalos derechosallí consignados,sin ningunadistinciónde raza,color

o sexo,tardaríaaún 170 añosen verla luz.

Así seexplica que BernardaAlarcón, señoraque alternabaen sociedad,como toda

damade noble alcurnia,no supierani siquierahacersu finna, segúnexpresaella misma al

otorgarsutestamentoel 9 dejunio de 1846,anteel Escribanode 5. M. y Notanodel Remo,

Joaquínde Romaña13 Algunosañosmás tarde,en 1860, cuandosu h~o JerónimoUsen

decide fundar una congregaciónreligiosa para la enseñanzade la mujer, el indice de

analfabetismodeésta,enEspaña,eradel 90 % (Cf LÓPEZ CORDÓN, 1984,60).

La formacióndela mujeren esaépocaserealizabacasiexclusivamenteporya oral, en

el propio hogaro en la Iglesia. Se le inculcanlas tradicionalesvirtudescristianasque, por

otraparte,seconsideranel mejoradornodela madrede familiay esposaideal.

Para su formación moral se escribenlibros que están en la mano de todos los

confesores.El confesonarioy la catequesissonlos mediosmásempleadosparaformara la

jovenen el tradicionalsentidodel “honor” quela sociedadconsideraun valorimprescindible

enlamujer(Cf. Ibid., 63-64).
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El jefe de la familia era el marido, que debíaestimara la mujer “por ser carnede su

carney huesode sushuesos”,como diría más tardeLeón XIII en 1880, en la Encíclica

Arcanum Div¡nae Sapientiae(n. 5). La esposadebía estar sometida al marido como

compañeray no comoesclava,de modoque suobedienciafueradignaa la par quehonrosa,

decíael mismoPapa.En un documentoposterior,en la EncíclicaRerumNovarum(1891),

afirmaquela mujer estápreparadapor la naturalezaparalas atencionesdomésticasque, si

de unaparteprotegensu decoro,de otrarespondennaturalmentea la educaciónde los hijos

y al bienestardel hogar(Cf n. 34).

Formadaen estacultura androcéntrica,pero sintiéndosehonraday querida, la mujer,

ordinariamente,se sometíasin réplica y se entregabacon toda su capacidady amor al

cuidadodela casay a la crianzay educaciondelos hijos.

Éstafue la condiciónde doñaBernarda.Mujer de unapiedadhonday sencilla,educó

esmeradamentea sushijos y les inculcó el espíritucristiano de lasbienaventuranzas.Solicita

y hacendosa,acompañaasu maridoehijos en suscargosy promociones,pero, sobretodo,

sabía estar a su lado cuando su presencia se hacía más necesaria. Así, cuando el P. Usera

regresaenfermode las misionesen Guinea, ella le acompañaal pueblo de Uceda, en

Guadalajara,donde él, convaleciente,ejerció el ministerio sacerdotal,hasta su total

recuperación. Su hijo lo recuerda en la Memoriadela Isla de FernandoPoo:

“Los solícitos cuidados de mi anciana y querida madre, de mí &milia, y un

año de retiro entre mis siempre amados &ligreses de Uceda, han podido

restablecer mi salud deteriorada, aunque siempre dispuesta a sacrificarse de

nuevo por mi Dios, por mi Reina y por mi Patria.” (USERA, 1848, 66).

Es también significativo que en el inventario de los bienes de Bernarda Alarcón sólo

constaran las fotograflas de los hijos que se encontraban“lejos”: Dámasa,difumnta, y

Jerónimo en las Antillas ~
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2. EDUCACIÓNFAMILIAR Y PROMOCIÓNCULTURAL

Los padresson los primeros responsablesde la educaciónde los hijos y sólo

complementana o suplementanamente intervienen otras instancias, como se reconoce en el

principio 7 de laDeclaracióndelos DerechosdelNiflo (Cf. GARCÍA, 1983, 151).

La familiaUsera-Alarcóneranumerosa.Delos dieciséishijos quela tradiciónatribuyea

D. Marceloy Dita. Bernardaconocemoslos nombresde trece.De oncede ellos hemos

podidolocalizarla partidadenacimientoenlas parroquiasde SanSebastiány de SanGinés,

de Madrid. Se sitúanentrelos años1805 y 1822. Son: ClaraMaríade la Asunción,Gabriel

JoséMaña, JoséJorgeMaña, Mariano Nicomedes,gemelo de María Nicomedes,Pío

Mariano Vicente Ramón Abundio, Pedro Pablo Mariano Francisco de Paula, Victoriano

Anacleto Gertrudis Mariano, Eugenia ManuelaEstanisladaMaña del Patrocinio, Juan

PaulinoMarianoAntonio y GregoriaMaña ~

Dado el número de hijos y cercanía de sus edades, sobre todo de los primeros, el hogar

se convirtió en una verdaderaescuela.De la formacióncultural seencargabael padre,que

supo transmitirlesel amor a las ciencias,a las letras, y al trabajo. La madre, siempre

disponibleparaatendera sus hijos, los formó cívica y moralmente.De ella aprendieronel

respetoy ayudamutuas,y los principioselementalesde la doctrinacristianaqueD. Marcelo

ampliabacon susconocimientosteologicos

JerónimoUseratenía unahermanagemela,cuyapista hemospodido seguir hastalos

dieciséisaños.Ella habrásido su principal compañerade infanciay la que, con su madre,

habrádeterminado,con su madre,la sensibilidaddel P. Userasobrela problemáticade la

mujer,comoveremosmásadelante.

La armoníadel hogary el talantede suspadresmarcaronal pequeñoMariano.Cierta-

menteteníapresentela imagenmaternacuandodijo que las Hermanasdel Amor de Dios

procuraránque“las niñasya pobreso pudientes,seanpiadosasy buenashijasparaque, con

el tiempo, puedanserfielesesposasy excelentesmadresde familia” 16

Los hijos dela faniilia User-aAlarcónhonora lasenseñanzasy ejemplosde suspadres:
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Gabriel ‘~ destacópor su cienciay solidaridad hacia los enfermos.Era doctor en

Medicina y Cirugía; poseía varios títulos principalmentede Física y Matemáticas

Desempeñóimportantescargos,talescomo el de Decanode la Facultadde Medicina, fue

socio de diversasacademiasy AcadémicoFundadordel Instituto Médico Español.Ejerció

comomédico cirujanoen la Cortede Isabel II. Maniféstógran caridaddurantela epidemia

defiebreamarillaqueasolótodaEspañaenlastresprimerasdécadasdel siglo Xlix, y acabó

siendoatacadopor ella sin que dejarapor eso de asistira los enfermoshastaque se vio

obligadoaguardarcamaLS

PedroPablo, doctor en Farmacia, fue inspectorde los Jardinesdel PalacioReal y

Campodel Moro í9~

Victoriano, doctor en Medicina, Consejero de Sanidad y miembro de la Real

Academiade Medicina, poseíagran cultura. EstudióLatín, Griego, Lógica, Fiosofla y

LenguasModernas.Porsu enfermedadcardíacarenuncióa] cargode directordel Balneario

de Bellús, pero,al mismotiempo,pidió quesele concedieraalgunacomisiónde serviciosin

sueldo.En 1838 fue agregadocomo Ayudantede la Bibliotecade SanCarlos, tambiénsin

sueldo. Cultivó el artemusical. Escribióvarios artículosy memoriascientíficasy tradujo

otras.En la sesióninauguralde la RealAcademiade Medicina, en 1870, leyó un discurso

sobrela “Influencia de la EducaciónFísica,Moral e Intelectualen la Saluddel Cuerpoy en

la del Espíritu”. Fallecióen 1877antesdeterminarunaobrasobre“Las Pasionesen relación

conla Religión, laFiosoflay la Medicina”~

Eugenia,contrajo matrimonio, a los dieciocho años, con D. TomásEustaquiode

Corraly Olía, Caballerode la Ordende Malta,y GranCruz deCarlosIII de EspañaeIsabel

la Católica.Médico de Cámarade la FamiliaReal,IsabelII le concedióel título de Marqués

de San Gregorio y Vizconde de Olía, por Real Despachodel 30 de marzo de 1858

Tuvieronochohijos, tresde los cualesfrierontitulares21 Erasumaridomuy amantede las

ciencias.En 1836 tIre nombradocatedráticosupernumerariodel Colegio de San Carlos,de

la Cortede Madrid,y, porRealDecretode 17 de febrerode 1854fue nombradoRectorde

la Universidad, cargo que ejerció en propiedadhastafebrero de 1862 ~. Dha. Eugenia
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alternaba con las primeras damas de la Corte y se movía en el ambiente cultural de su marido

y hermanos.

Juan Paulino, doctor en Medicina, fue profesorMédico Cirujano del Cuerpo de

Sanidadde la Armada.Ejerció la Medicinaen Cubay PuertoRico ~ En Santiagode Cuba

fue profesorde Física en el Seminariode San Basilio, cuyo Plan de Estudioshabíasido

reformadoporel P. Usera.

A pesarde su cercaníaa la Corte,no constaqueningunode los familiaresde Userase

hayaenvueltoen politica o participadoenlas luchaspartidariasqueensangrentaronEspaña

antesde la Restauración.Personascomprometidascon su profesión, servíanal pueblo

españoldesdesu competenciacientíficay sudedicacióna los necesitados.

MarianoUsera,en el CísterJerónimo,fue amantedel saber,como su padrey sus

hermanos,pero siguió rumbos distintos. Tenía trece añoscuandole declaróa su padre:

“EstoyconvencidodequeDios mellamaparahacerel bien enla tierra” 24~

Esteconvencimientoorientótoda su vida, pero en el modo de hacerel bien no pudo

seguiruna trayectorialineal, sino que tuvo que realizarsu ideal de modosmuy diversos,

dentrode lasinestablescoordenadaspolítico-socialesqueconfiguranel siglo XIX en el que

le tocovivir.

Veamos,sumariamente,cual fine el marcohistóricoqueenvolvió la viday actividadde

JerónimoUseray que tuvo influencia decisiva en sus opciones,modificando,no pocas

veces,el cursode sutrayectoriaapostólico-social.

NOTAS

1. Cf. CORPECHIANO, M.: Testimonio de las certificacionesdc hidalguía y noblezay
designaciónde armasde los apellidosUsera,Alarcón, Giménezy Victoria de Ahumada,en: Copia
simpley literalde la información recibida del Ilmo. Sr D. Gabriel Usera yAlarcón Pérez y Castillejo
acerca de la posición actual y procedencia del linaje de sus hijos, protocolizada en laNotaríade D.
JoaquínRomalia, en Madrid, el 26dc marzo de 1866,26-27.

2. La genealogíaconfeccionadaporD. Luis Vilar y Pascualhaceretrocederlaascendenciade
los UserahastaGuillermo de Usera,que habíavivido en Franciaen el siglo XI, en el condadode
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Bigorre. Recorre,a continuación,¡oseslabonesde losentronquesque sedieronen los siglos siguientes
hastallegaral bisabuelodeD. JerónimoUsera.D. JuanRamónde Usera,afinnandoqueésterecibióel
bautismoel día 19 de diciembrede 1710 en la Iglesiade San Juan.en Madrid. Perono constaen los
libros de dichaparroquiasu registrode bautismo.Tampocohemospodido comprobarlos anteriores
entronquesgenealógicos.

3. “Pasante”esel queayudaal maestroqueensellao explica la lecciónaotro; el profesorque
repasabao explicaba las leccionesa los estudiantes(Cf. Gran Enciclopedia Laronse, T. VIII.
Barcelona;Planeta,1977, 193 1.

4. Cf. MUÑOZ TORRES,B.: Certificado. Madrid, 18 dejuniodc 1798, AGAD, 1- 4/1-15.

5. Cf. MURUZABAL, J: Certificado. Madrid, 24 dejuliode 1989. AGAD, 14/1-22.

6. Cf. CERDEYRA.F. etal.: Certificado. Madrid, 17 dejuniode 1792.AGAD, 14/1-28.

7. ‘Actuante” eraelqueen la Universidado Colegio, resumíay respondíaa los argumentos
bajo la direccióndel Presidente(Cf Diccionario Nacional o Gran Diccionario Clásico de la Lengua
Española, T. 1, 33 1-II).

8. Cf. MARTINEZ DE VIILASEÑOR, J. et al.: Certificado Madrid, 29 de septiembrede

1795.AGAD, 14/1-24).

9. Cf. MUNOZ DE TORRES,B.: o. c.).

10. Cf RUIZ, J.M. et al.: Titulo de Profesor y Maestro de Latinidad, Retórica y Poética.

Madrid, 17 dejunio de 1821. AGAD, 14/1-25.
11. “Este cuerpo literario [la Real AcademiaGreco-Latinal que antesllevaba el titulo de

Academia Latina Matritense, fue instituida en 1754, reinandoFemandoVI que le concedióvarios
privilegios y uso de un sello particular.El rey FernandoVII queteniapredilecciónpor los idiomas
antiguos,dio aestecuerpounanuevavida conlosEstatutosaprobadosen 1831, ampliandosuobjetoa
la lenguagriega, lo mismoqueala latina, conel fin depromoverla enseflanzay excitarel buengusto
y laafición haciaestudiotanimportante;facultándola,además,paraexaminaratodoslos queaspiran
al magisteriode las dos lenguas,y parapresidiry juzgar las oposicionesa las cátedrasde aquellas
clasesquevacan. La Academiase componede 20 individuos numerarios,20 supernumerariosy un
númeroindefinido dehonorarios,y celebrasussesioneslosdomingospor lamañanaen losestudiosde
San Isidro dondetienesu secretaria”(MESONEROROMANOS, 1844,296-97).

12. Cf CORRECHANO,M.: Testimonio... Madrid, 10 demarzode 1866,en 1. c., 122.

13. Cf Testamento de doña Bernarda Alarcón. Madrid, 9 dejunio de 1846. AGAD, 14/141.

14. Cf BLAZQUEZ, 1.: Inventario y tasación de los efectos que ha dejado a su defunción
Dña. Bernarda Alarcón. Madrid, 21 de febrerode 1857. AGAD, 14/142.

¡5. De las dos hijas mayores,Josefay Dámasade la Concepciónno sabemosla fecha de
nacimiento. Ésta, fue madrina de bautismode su hermanoGabriel. Josefa, esposade Francisco
Beredas,fue madredeunadelas hermanasfundadorasde laCongregaciónde Hermanasdel Amor de
Dios. MadreMargaritaBeredasUsera.
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16. USERA, J. y ESPINO, J.: Oficio al Obispo. La Habana, 16 de diciembre de 1865.
Ap~grafo:AGAD, 1-9/447.

17. Dcl matrimoniode D. QábrielUseray Alarcón conDfla. Isidra JiménezOlasoy Victoria
de Ahmnada,se conocencuatro hijos. El primero, también Gabriel, fue padrede D. Marcelo Usera
Sánchez,doctor enDerechoy TenienteCoroneldel Cuerpode Intervencióndel Ejército, quefundó el
“Barrio Usen”, enMadrid

18. Cf. Expediente personal de D. Gabriel Usera y Alarcón. AP, Madrid, Caja 105, 3/4, y
Archivo particulardeD. Juande laTorre Usen.

19. Cf Expediente personal de D. Pedro Pablo Usera y Alarcón. AP, Madrid, Caja 1053/3.

20. Cf. SARRAGA Y SAMPER, P.: Genealogia del apellido Usera, 1946, 9. Inédito.
Fotocopia:MiAD, 1-1/148.

21. Cf. Ibid, 78.

22. Cf. Expediente personal del catedrático D. Tomás Corral y Olla, Medicina, n0 389.
Archivo del MinisteriodeEducacióny Ciencia,35749.CajaAGA 15.578.

23. Cf. SÁGARRA Y SAMPER.o.c., 78.

24. Cf. HERNANDEZ USERA, A.: DeclaraciónJurada. PuertoRico, 16 dejunio de 1966.
AGAD, 1-9/9-28.
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Capítulo2

MARCO POLÍTICO-SOCIALY CULTURAL DEL SIGLO XIX

1. SIGLO DECONFLICTIVIDAD Y CAMBIO

No fue serenoel marcohistórico en el que Jerónimo Usera desanolló su actividad

(1810-1891).El siglo XIX secaracterizapor doscorrientesaparentementeantagónicas,la

revolucionariay la tradicional.Éstatienesu fundamentopsicológicoen el temoral cambio.

Aquellatienesu origenen el DespotismoIlustradoque, paulatinamente,va transformandola

sociedad,intentandomantenerla unidadhistóricacomosoluciónde continuidad.

La conciliaciónde estasdos canientesno esfacil. El nuevorégimen,de características

bien distintas a las tradicionales,se abre paso entre revolucionesy conflictos sociales.

Cambianlas instituciones,y cambia el modo de estar en el mundo. Las concepciones del

Antiguo Régimenchocancon los avancesde la nuevatecnologíay la desacralizaciónde la

vidasocialy politica.

1.1. SICiLODELASREVOLUCIONES

El siglo Xix, tal como los historiadoreslo delimitan (períodocomprendidoentreel

final de las guerrasnapoíeónicasy el comienzo del primer conflicto mundial), entre el
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Congresode Viena, y la crisis del veranode 1914, esuno de los siglos máscomplejosque

puede,con todo derecho,ser llamadoel siglo de las revolucionesporqueningún otro fbe

tan fértil, hastahoy, en levantamientos,insurreccionesy guerrasciviles, casi todascon un

denominadorcomún: la luchaentre el poderestablecido (régimenpolítico, orden social,

algunavez la dominaciónextranjera)y los partidariosdel nuevorégimen. Casi todasestas

luchasseentablabanpor la libertad, la democraciapolítica y social, la independenciao la

unidad nacional.El conflicto entrelas fuerzasde renovacióny los poderesestablecidos

explicanla violenciay frecuenciade las confrontaciones(REMOND, 1974,9).

Según Hobsbawan,,una doble revolución, la Francesay la Industrial, son las

principalesresponsablesde las grandestransformacionesmundialesdel s. XLIX, aunque,

comoreconoceel mismo autor,paracomprenderestatransformaciónhabriaqueretroceder

en la historiahastala revolución inglesade mediadosdel s. XVII, o hastala Reformay los

inicios de la conquistaeuropeadel mundoa comienzosdel s. XVI (Cf HOBSBAWAM~,

1992, 18).

La revolución industrial: Con los nuevos descubrimientosde la energíay de la

composiciónde la materiase dio una auténticarevolución científica en el campode la

Biología, la Medicinay las CienciasHumanas,perala mayorrevolución seria la industrial,

dadasuprofundarepercusiónenla vidasocialy humana.

El término “Revolución Industrial” fUe acuñadohacia el alIo 1820 por un grupo de

socialistasfranceses,quizáspor analogíacon la RevoluciónFrancesa(Cf YOUNG, 1992,

38). InglaterrafUe el primer país industrializadoporquereuníatodaslas condicionespara

ello. El problemaagrícolaestabaresueltoy la política orientadahacia el lucro. El “sistema

fabril” mecanizadoproduceen cantidadestanelevadasque los costesse hacenprogresiva-

mente más bajos. El éxito del sistemaen Inglaterraprovocó su expansiónen Europay

América,aunqueno sufrióun procesouniformeentodoslos paises.

La transiciónhaciala nuevaeconomíacreó miseriay descontentoen los trabajadores

pobresy en los pequeñosburgueses;en los sectoresparticularesde la economía,provocó

24



Cap.2- MARCO POLITICO-SOCIAL Y CULTURAL DEL 5. XIX

movimientos de masasque culminaron en la revolución de 1848. El ímpetu de la

industrializaciónprovocóprofUndoscambiossociales.

La RevoluciónFrancesa: La R. F. fUe el epicentrode una profundatransformación

ideológica,politica y social,quetuvo un alcanceuniversaly duradero.FranciafUe el lugar

del estallido,aunqueel espíritude la revolución(surgidodela filosofia dela ilustracióny del

fermento de los cambios socioeconóniicosoperadosa lo largo del siglo XVIII) estaba

difundido,conmáso menosintensidadportodoslos paisesde Occidente(Cf REVUELTA,

1985,3)). Sin embargoFranciaaportóatodo el mundola terminologíasobrecuestionesde

la politica liberal y radicaldemocrática,y ofteció a la mayorpartede los paísescódigosde

leyes,el modelode organizacióncientíficay técnicay el sistemamétricodecimal.

La Declaraciónde los derechosdel hombrey del ciudadano(Paris,26-VIII-1789)

seráel precedentefundamentalde la DeclaraciónUniversal de los DerechosHumanos,

proclamadaporla AsambleaGeneralde lasNacionesUnidas,enParis,el 10 de diciembrede

1948.

La RevoluciónFrancesafue un movimiento de masasinfinitamentemásradical que

cualquier otra sublevacióncon la que se pueda comparar.De todas las revoluciones

contemporáneasfue la únicade signo universal.Susejércitosmarcharonparaconquistarel

mundo.Susideaslo consiguieron.LasrepercusionesdelaR F. dieronorigena lasrevueltas

que condujerona la independenciade los paisesLatinoamericanos(Cf HOBSBAWAM,

1992, 171).

Tambiénla revoluciónreligiosadel s. XIX tiene su origenen la RevoluciónFrancesa,

segúnel P. ManuelRevuelta: “Puedeafirmarseque todo cuantoespeculiarde la época

contemporáneaen el aspectoreligioso habíaquedadoensayadoen la Franciade la gran

revolución y del primer Imperio: la libertad religiosa, la reforma estatalde la Iglesia, el

anticlericalismo,la cuestiónromana,la soluciónconcordatariay larestauracióncatólica” (Cf

REVUELTA, 1985,4).
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1.2. CAMBIOS DEMOGRAFICOS

Entre finales del s. XVIII y comienzosdel XX, se registraroncambiosquesuperaron

con mucho el optimismo del siglo de las luces Múltiples lictores provocaronprofUndas

alteracionesdemográficas.Migracionesmasivastuvieronhondarepercusiónen el equilibrio

de los continentesy de los distintospaíses.Un movimiento de intensidadcreciente,sobre

todo marítimo,desdelas zonascosterashaciael interiorde los continentes,portabaentodas

las direccionesespeciesvivas, materiasprimas, objetos e instrumentosque, en general,

cambiaríanlos métodosde trabajo, las culturasmaterialesy la imagen de los hombres.

Nuestroplanetatomabaun aspectomoderno(Cf MOZARE, 1977,23).

1.3. TRANSFORMACIONESSOCIALES

La restauracióniniciadaconel final de lasguerrasnapoleónicasseimpone, sobretodo

por las transformacionessociales.Por dondepasó,laRevoluciónalteró las estructurasde la

sociedade implantólo esencialde susconceptosy de sustransformaciones:sereconocenlas

libertadesciviles, la esclavitudesprogresivamenteabolida, los privilegios suprimidos,y la

manomuerta eclesiásticaigualmentesuprimida. La igualdadcivil de todos antela ley, la

justicia,los impuestos,y otrosderechos,seimponenenla mitadde Europa.Se pasade una

sociedadaristocráticaa una sociedadburguesa(HOBSBAWAM, 1992, 18). Perootras

transformacionesseproducenpor el cambio rápido del sistemaeconómico.La Revolución

Industrialserála principal responsabledel nacimientodela claseproletaria,del desarraigode

los inmigrantes,del pauperismocrecienteal lado del desarrollomacroeconómico,de la

disgregaciónfamiliar y del abandonode los niños. Estasituaciónaparecereflejadaenobras

como “Los Miserables”,de Victor Hugo, y las novelasde CharlesDickens. El pauperismo,
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presenteentodaslas aglomeracionesindustriales,da lugaramedidaslegislativasen algunos

paises,y suscitaun movimientode piedadquedesembocaen obrasde carácterfilantrópico,

como las Sociedadesde 5. Vicente de Paul, y diversasobrase institucionesde carácter

pedagógicosocial,entrelas que se incluyen las creadaspor JerónimoUseraque iremos

presentandoa lo largodeesteestudio.

2. LA NUEVA ERA

Muchassonlasmanifestacionesde que seestáoperandounaprofUndatransformación

que da lugar a una era con caracteristicasdistintas.Entreesasmanifestacionespodemos

señalar:

2.1. LosNUEVOSTÉRM]NOS

En la “era de las revoluciones” se acuñan ténnlnosnuevos como “industria” e

industrial”, “fabrica”, “clase media”, “clase operaria”, “capitalismo”, “socialismo”,

“aristocracia”, “ferro-carril”, “liberal” y “conservador”, “nacionalidad”, “dentista”,

“ingeniero”, “proletariado”, “huelga”, “pauperismo”, “ideología” y otros vocablos de las

cienciasmodernasque son un indice de la profUndatransformaciónsuflidaen los tiempos

modernos,sólo comparablea la invención de la agricultura,la metalurgia, la escrituray la

dudad-estado(HOBSBAWAM, 1992,9)).
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2.2. LA EDAD DEL LIBERALISMO

El movimiento liberal esla primeraola de movimientosquearrasatodo lo quequeda

del “antiguo régimen”. Casi todoslos movimientosdel s. XIX sebasanenla filosofla liberal.

Aunquede signo generalmenteanticlerical, la corrienteliberal comporta,no obstante,una

variante religiosa. Hay un catolicismo liberal personificadoen Franciapor Lacordaire y

Montalambert.

Aunqueel liberalismo es una expresiónde los interesesde la burguesía,no puede

confimdirse con una clase. Transformó la Europa de 1815, tanto por una evolución

progresiva,sin violencia, como por una mutación revolucionaria.En 1820 el liberalismo

tomala formade conspiracionesmilitares. En esasfechaslos reyesdeEspañay Portugalse

ven obligadosa firmar la constituciónliberal. Bajo la égidadel liberalismo, Cavourlogra la

unificaciónde Italia y la caídadelosEstadosPontificios.

Todos los regímenesliberalesuna Constituciónescritaque recortalos poderesde la

monarquía, sufragio censitario y la libertad de opinión, de expresión y de reunion.

Antclencal más que antirreligioso, el liberalismo consideraa la Iglesia su principal

adversario. Puedeacomodarseal reconocimientodel cristianismo; pero es anticlerical

porquees relativistay, por consiguiente,contrarioal dogmatismo.La influenciade la Iglesia

debesersubstituidaporla extensióndela ensenanza.

2.1 DINERO E INSTRUCCIÓN

La sociedadliberal reposasobrelos dos pilares del orden liberal, el dinero y la

instrucción.El dineroesun principio liberadorcomoelementodeemancipaciónsocialdelos

individuos. Pero no todos tienen iguales oportunidades.En el “antiguo régimen”, la

economíarural sebasabaen un sistemade servidumbresquepermitíasubsistira los queno
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teniantierras,poemedio de lastierrascomunitarias.De estemodo,podíancoexistir, ricos y

pobres.Al abolirestesistemaseentraren unaeconomíade intercambiosquefavorecena los

queposeenpropiedades,mientrasquelos pobres,privadosde los tentnoscomunalesy, por

tatno, de la posibilidadde subsistencia,abandonanel campoy se refugianen las ciudades,

dondebuscan trabajo perdiéndoseen el anonimatode las filas contratas,sin relación

personalalgunaconlos amos. Estohacequemuchosañorenel “antiguo régimen” y que el

catolicismosocialquien restaurar,en cieno sentido,la sociedadpaternalistaen la que la

proteccióndel superiorasegurabala supervivenciadel inferior (Cf. REMOND, 1974, 46-

48).

La instrucción, el otro pilar de la sociedadliberal, produce, igualmente,efectos

contradictorios.En la escalade los valoresliberales, la instruccióny la inteligenciatienen

valor igual al dinero. La instrucciónabrepasoa todaslas carreras,pero no todosposeen

mediosparapoderaccedera ellas.Y muchosconsiguenuna espectacularposición social,

inclusode poder,sólo por suhabilidade inteligencia,sin preparaciónespecífica(Ibid., 49).

2.4. LAIiLEsIA

La IglesiaCatólica,aunquehabíaperdido su unidadconel protestantismo,en el siglo

XVI, seguiasiendouna institución de granpesoen la sociedad;pero quizása causade la

escisiónprotestante,temíaquelas nuevasdoctrinaspudieranminar la purezade su doctrina

o deteriorarla concienciamoraldel pueblo.

A finales del siglo XVIII y comienzosdel Xlix, el catolicismoempezóa sufrir una

evoluciónquesehizo sentirentodoslos paises.Desdela caídade Napoleónhastala muerte

de Pío lix, la sociedadreligiosa católica, enfrentadacon la oposiciónde las ideologías

modernasy los gobiernosde los pueblos,adoptóunaactitudde defensa,condenandoestas
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doctrinas,a la par que se robustecíainternamentey se expansionabapor territorios de

misión.

Duranteel largopontificadode León Xliii (1878-1903)seprodujounaaperturaen los

católicos antea las nuevasrealidades,intentandoacabarcon el divorcio entre la fe y el

mundo.La fe católicaeramayortariaenEuropa,aunquecontensióny luchasentrela Iglesia

y los Estados(Cf DROULERS,1977,293-297).

3. EL ESCENARIODE ESPANA

Los cambiossociopolíticos y culturales del siglo XIX se desarrollaronen España

dentro de sus condicionamientoshistóricos. La Revolución Industrial se introdujo

lentamente.Si se comparanlos indicadoreseconómicosespañolescon los de las naciones

europeasmas adelantadas,surgela impresiónde una naciónque ha perdidoel trende la

modernidad(FERNÁNDEZ GARCIA, 1997,24). Encambio,la RevoluciónFrancesatuvo

tal repercusiónen Españay susdominios,que al siglo XIX españolse le puededenominar

“el siglo liberal” (PALACIO ATARD, 1978, 10).

No esnuestropropósitohacerun recorridominuciosopor la historia españolade este

siglo, sino tan sólo reseñarmomentosy aspectosque consideramosdeterminantesen el

procesosocio-politico-culturaldel país, sin olvidar que la historia politica de Españaestá

estrechamenteligada a la historia religiosa, como consecuenciade un hecho sociológico

innegable:el sentimientoreligiosodelpuebloespañolcomofactordeprimer ordenalo largo

de todasu historia (Cf REVUELTA, 1986, 143). Estarelacióntendráincidenciasdirectas

enla vidade JerónimoUsera,comoveremos.
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3.1. LUcHA INSTITUCIONAL: DEL ANTIGUO AL NUEVO ROIMEN

La Españadel siglo MX estádividida, tantobajo el aspectopolítico como religioso:

Porun lado,unaEspaña“tradicionalista”a la quele gustaríarestaurarla Españade los siglos

XVI y XVII; y, por otro, la España,“liberal” quesepresentaeuropeizantey anticlerical.El

radicalismotemperamental,la exigenciade protagonismoquereclamaantiprotagonismo,la

tendenciaabsolutizante,hicieron que “las dos Españasguerreandopor los principios más

altos, abandonasenlos fines inmediatosesencialesde la convivencia” (Cf MENÉNDEZ

PIDAL, 1995,1,XCIII).

Estasituaciónprovocauna de las crisis másdramáticasde la historia de España,y

tambiénunade las másdecisivas,sobretodo enel períodocronológicoqueva desde1808a

1833. En él se da el pasode la EdadModernaa la Contemporánea,o si preferimos,del

Antiguo al Nuevo Régimen. Es precisamentela época en que transcrunela infancia,

juventudy primeraedadadultade JerónimoUsera

Comienzaestaetapaconuna de las gestasmásgloriosasde la historiade España,la

Guerra de la Independencia.Estepaís,queen siglosanterioreshabíadesempeñadoun papel

nadadespreciableen el contextomundial,aparecíaahoracon muestrasde escasavitalidad.

Todos,sobretodoNapoleón,lo creyerondecadente.Sin embargo,anteel peligroquecorre

la patria, la conciencianacionalsedespiertay, enunaarranquecolectivosin precedentes,el

puebloselanzaala lucha.“Españasaliódel lancevictoriosa,perodeshecha:deshechafisica

y hasta-aunqueestarealidadseamás dificil de medir- moralmente.Y sin capacidadpara

rehacerseen muchosaños”(COMELLAS, 1981,XV).

Mientrasel puebloresistea los invasores,sereúnensusrepresentantesenlas Cortesde

Cádiz (1812) pararedactaruna Constituciónde corte liberal modélica, inspiradaen los

principios de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano(París,
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26.VIII. 1789), producto de la Revolución Francesa,que los invasores napoleónicos

pretendíanimponerpor la fherza

AccidentadaIbe la vida de estaConstitución y la implantaciónde sus principios en

España.FemandoVII, el Desead9,no había recibido la preparaciónque le pennitiera

adoptarla vía constitucionalparagobiemar.Necesitabaun apoyo sólido. Y pensabaquelo

encontraríamás fácilmenteentre los conservadores.Los liberales,en cambio, seguíanla

políticaanticlericalistade Franciay habíanconseguidola aboliciónde la Inquisición, de suyo

muy debilitadaya, sobretodo a causade lascortapisasque éstasuponíaparala libertadde

pensaniientoy ciencia, que ellos considerabanuna de las condicionesfUndamentalesdel

progreso(COMELLAS, 1981, 332). Dada la influencia de la Iglesia en España,los

constituyentesintentaronla alianzaentrela democraciay el altar,peroesteintentosefrustró.

El rey, al regresardel exilio en 1814,repusolos privilegios del clero, derogadosporlas

CortesdeCádiz,restablecióel Antiguo Régimene hizo casoomisode la Constituciónen el

primer sexeniode su gobierno,alentado,sin duda,por las entusiásticasaclamacionesdel

pueblo cuandollegó a Gerona,en la primaverade 1814, al dejarsu exilio de Valen9ay.

Nadiemencionabala Constitución.JuanGabriel de Moral, en susMemorias,dirá, incluso,

quetodos los pueblos,a porfia, se entregarona quemary enterrarlas cenizasdel Código

Constitucional.La obrade las Cortesde Cádizhabíasido obrade unaminoriacapacitadae

ilustrada,perono calóprofUndamenteen el espíritupopular(Ibid., 1981,34445).

La crisis en Españaera demasiadohonda para ser afrontadapor un monarca sin

experienciay con muchosañosde exilio. La dificil situacióneconómica,aumentadapor los

movimientosde emancipaciónde los paíseslatinoamericanos,produjo un descontento

generalizadoqueculminó en la revoluciónde 1820. Durantetres añosseensayóel Nuevo

Régimen,pero,al poneren prácticalasutopíasdelas Cortesde Cádiz,surgierondificultades

prácticamenteinsalvables.Conla ayudade los CienMil Hijos de SanLuis (1823),Femando

VII restablecíael absolutismoquemantendríahastasu muerte(1833).
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La escisiónpartidariade Españaapareceahoramásclaramente,si cabe,puesda lugara

un enfrentamientoarmado.Los liberalesapoyana la herederaIsabel II, menorde tresaños.

Los tradicionalistasapoyana sutio, D. Carlos.

La Iglesiaaparecetambiéndividida: hay clérigosenlas huestesde D. Carlos,comolos

hay en las delos liberales,aunqueéstossonlos menos.Se miracon receloal liberalismopor

su manifiestoanticlericalismo.El fantasmade la “ConstituciónCivil del Clero”, de Francia,

proyectasu sombrasobrela Iglesia,con fUerte arraigo popular y, por consiguiente,con

bastantefUerzasocial. El conflicto searrastrahastala restauracióncanovista.

Alternanlos partidosen el gobierno.A períodosde moderacióny de paz les suceden

otrosderadicalismoexaltado.La inestabilidadpolíticano permitereformasconsistentes.La

desamortizaciónde los bienes civiles y eclesiásticosno respondió a las expectativas

económicas.

La culpade la situaciónse atribuyeal régimen(causapolítica). Luego,la solución,hay

quebuscarlaen unareformapolítica. Quizásporeso,el sigloXIX españolestámarcadopor

el “constitucionalismo”.Segúnel partidoqueasciendeal poder,así seráel corteideológico

de la Constitución. La existenciade una Constitución, y la organizaciónpor esta ley

fUndamentalde los órganosrepresentativos,de la publicidady de las libertades,es algo

esencialen el régimen, seacual fUere la estabilidady la vigencia efectivade los textos

constitucionalesenquesefije.

En estecontextose sucedenel EstatutoRealde 1834, la Constituciónde 1837de los

progresistas,la Constituciónde 1845de los moderados,y, finalmente,la Constituciónde

1876 que asegurala estabilidadpolítico-socialde Españacon la restauracióny la obrade

Cánovasqueconsagrala monarquíaconstitucional,despuésde la “Gloriosa” quedestronaa

IsabelII, del fUgazreinadodeAmadeo1, y de la fallida experienciadela PrimeraRepública.

Conduraciónescasade dos,cuatro,seis,raravezmásaños,sesucedieronlasvictorias

gubernamentalesdel uno o del otro de los contundientes;por lo comúnalgomásduraderos

:33



1 - JERÓNIMOUSERAY ÉPOCA

los periodosde mandode las derechas,“como más decididosy coherentesqueson, pero

siemprela mutua intransigenciaconduciendola nave del Estadoen violentos bandazosa

babory a estribor,sin mmboningunacierto” (MENÉNDEZPIDAL, 1995, 1, XCIV).

3.2. ASPECTOSOCIO-CULTURAL

Entre los hechosque determinanun nuevo estilo de vida, destacael de las nuevas

élites. El periodista,el escritor, el orador y el literato, el financiero, el especuladory el

militar, son los hombres que constituyen la nueva clase gobernante(Cf SANCHEZ

AGESTA, 1964).

La publicidadesunanotaque distinguela monarquíaabsolutade la constitucional.Es

el desplazamientodel poder del monarca al pueblo. La palabray la pluma son los

instrumentosqueestablecenlacomunicaciónconéste.

La prensapolitica desplazalos libros a un discreto segundotermino Larra y el P.

Alvaradosondosmodelosde la sátiradel siglo.

Oradoresnotablesocupanla tribunaen lasCortes. Entreellos destacanMartínezde la

Rosa, Argúelles, Galiano, Rios Rosas, Donoso Cortés, el hombre de los discursos

arrebatadores,y Castelar,oradorelocuentey persuasivo.

Prolifrran las “Memorias”, casi siemprecon intención política, desdela Memoriade

Joyel/anosen defensade la JuntaCentral, a la Historia de Torenoy las Memoriasde

Martínezde la Rosa,Miraflores, Alcalá Galiano,BemiejooPi y Margall. Quizáslas únicas

objetivamenteserenasfUeron las de MesoneroRomanos(Cf SANCHEZ AGESTAS 1964,

150).

Aparecetambiénla novelahistóricaconmarcadainfluencia de Walter Scott, aunque

con bastantesdiferenciasR. LópezSoler, Larra,Galdósy Martínezdestacanen estecampo.
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Las nuevasexigenciassocialesdeterminanuna actividadintelectualoriginal. “Una claseen

formación,comola burguesía,no vacilaen los primerosmomentosde su progresiónsocial

haciael poderpolítico en valersede todoslos mediosde expresiónposibles,y después,a la

par que se va organizando su fUerza, desarrolla crecientesrelaciones con un público

indispensableparael triunfo de su ideologíacomún”(TUÑÓNDE LARA, 1980,VII, 431).

La cátedrafueotro elementopoderosoen la construcciónde la nuevaEspaña.En 1835

sefUndóel A(cneoCien4ficoy Literario deMadrid, bajo la presidenciadel duquede Rivas,

uno de los hombresmásnotablesde la generaciónde finalesdel siglo XVIII. En él dieron

cursoslos hombresmás eminentesde la época,como Lista, Alcalá Galiano,Pacheco,

DonosoCortésy otros.El Ateneofueel caucede la revolucióneuropeizante.

Refiriéndosea la enseñanzauniversitaria,MenéndezPelayola consideradecadentey

responsabilizade ello al plan de 1845. Esteplan, segúnel autor,ha sido juzgadode muy

diversasmaneras“poniéndolo unosen las nubes,como verdaderoimpulso renovadorde

nuestraenseñanza”,y teniéndolootros, comoél, “por desastroso,si no en su espíritu,a lo

menosen su aplicación” 2 ~ Marcelino se declaraamigo de la independenciaorgánicay

partidario de la intervencióncontinua y vigilante de la Iglesia en efla para evitar la

arbitrariedadministerial y la incompetenciade inspeccionesrealizadapor directoresmás o

menosdoctrinarios(MENENDEZPELAYO, 1867,69).

La luchaentrelos partidariosde la libertadde expresióny decátedraestabaabierta,y

dio lugara la fundaciónde la InstituciónLibre de Enseñanza(RE), fundadaen 1876 por

varios catedráticosy auxiliares de universidad o instituto, separadosde su cátedraa

consecuenciade su protestacontra los decretosde Instrucción pública de 1875. Su

fundaciónahondalas raícesen el “movimiento reformadorkrausista,propulsadopor Sanz

del Rio en la segundamitad del siglo XIX. Ademáspuedeconsiderarsesu precedenteel

Colegio Internacional (1868-1874)fundado por Salmerón, en el que se formaron o
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enseñaronvarios profesoresde la ILE, como el destacadoGiner de los Rios (Cf

DELGADO, 1994,438).

A la ILE, ajena a todo espíritu e interésde comunión religiosa, que proclama el

principio delibertade inviolabilidad de la cienciafrentea cualquierotraautoridadqueno sea

la conciencia(Cf CACHO VIU, 1962, 410), se oponela Unión Católica, surgida hacia

1881, en la que se integrarondosfiguras señerasde la cultura católica española,Ramón

MenéndezPidaly MarcelinoMenéndezPelayo3.

La burguesía,los intelectualesy las nuevasélites fueron los motoresde la nueva

configuraciónpolítico-socialde España,desdela ciudad. La situación rural era otra. El

pueblo, que apenastenía participaciónen la cosa pública, sufrió las consecuenciasdel

cambiosin haberparticipadoen él.

La sociedadestamentalespañolaempiezasutransformaciónen 1808 con el Motín de

Aranjuez(Cf MESONERO ROMANOS, 1926, 1, 14-15). Estabaconstituidasobreuna

base campesina,ordenadajerárquicamente,en la cual la aristocraciaejercía funciones

dominantesde prestigioy de poder. Su escalónmásbajo correspondiaa] “estadogeneral”.

Sobreéste sealzanlos escalonesde los estadoso estamentosprivilegiados,el clero y la

nobleza,de dimensionesmucho másreducidas.La cúspidede estapirámidela ocupala

monarquíaabsoluta.A finales del primer sexenioabsolutistafernandino,el campesinado

tradicional,segúnlos datosde Madoz, constituíalas cuatroquintaspartesde España.Los

fundamentosjwidicos de estasociedadsebasabanen el reconocimientodel estatutolegal

privativo de cadaestamento(fuerosy privilegios). La nuevasociedad,por el contrario,se

afianzarásobreel principio de la igualdadde todos los ciudadanosantela ley (PALACIO

ATARD, 1978,85).

La estabilidaddel antiguo ordenamientojuildico habíaaseguradola paz social. La

apariciónde la clasemediaburguesa,las nuevasdisposicionessobreseñoríosy mayorazgos,

y la crisis económicanacional,creabannuevosproblemassociales.En el primer tercio del
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siglo XIX, la vida del españolmedio esde pobreza,rayandoen la miseria. La Hacienda,el

comercioexterior, la industria, el transporteintrapeninsular,el crédito, la disponibilidadde

dinero parala inversión, fueron los sectoreso actividadesmásafectados,despuésde la

Guerrade la Independencia.A estohay que añadirla emancipaciónde América, factores

que explicanla caídade Españacomo potencia,y su incapacidadpara hacer frente al

problemaeconómiconacional(COMELLAS, 1981,XII, 1071).

Los “doceañistas”habíanpuestoun gran empeñoen la enseñanza.Aunquebajo otra

orientación-unavezmássecontraponenla corrienteliberal y la tradicional-, FemandoVii

no descuidóestesector.Durantesu reinado, la educaciónseconsiderócomo “la primera

piedrasobrela quelasnacionesdebenlevantarel edificio social,el cimiento sobreel quese

ha de edificar la grandeobradel hombre” (COMELLAS, 1981, 132 1). Otro tanto sucedió

en períodosposteriores,en los queel Plan de Estudiosde Calomarde(1824),y laLey de

1847, deClaudio Moyano,imprimenun rumbodecisivoa la enseñanzaenEspaña.

Los resultadosprácticosno respondena los esfuerzosde los legisladores.La pobreza

del erariopúblico y la deficientepreparaciónde los maestros,repercutenegativamenteen la

generalizaciónde laenseñanzay en la calidadde lamisma.

El pueblocontinúamayormenteanalfabeto,sobretodo en los campos y la mujer, a

pesarde queempiezaaserobjeto deatenciónporsu importanciadecisivaenla construcción

de la sociedad,siguerelegadaaun segundoplano. Estohaceque, inclusodesdeel puntode

vistacivil, la igualdaddelos ciudadanossequedeen el nivel dela purautopía. La riquezaes

signo de inteligencia,y viceversa.Y el voto universalesunaconquistade finalesdel siglo,

para el hombre. La mujer alcanzará deflnitivmamenteeste derecho por la Ley del

Referendumde 1945.

La aristocracia,displicentey adormilada,dueñade grandeslatifundios, emparentada

con las grandesfamilias burguesas,colocadaal frentedel ejércitoy de la diplomacia,sigue

poseyendouna gran fuerza.El derrochede títulos, entremilitares y burgueses,por una
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parte,y el trasiegode fortunas,entrela alta burguesía,la milicia con alto mandoy la vieja

aristocracia,por otra,creaunacomunidadde interesesentreestastrescapassociales,queda

ongena una oligarqulaúnica, de rasgosbien definidos, en la que quedaránborradaslas

característicasiniciales de cadauno de los gruposoriginales.Algunos descendientesde los

burguesesennoblecidosentranen el ejército;otrosabandonanla industriay seconviertenen

terratenientes.Un procesosemejanteocurreconlos descendientesde los militares, aalgunos

se les conceden títulos nobiliarios y otros se dedican a los negocios (GARCLA

OCHOA,1982,32).

3.3. LAIGLESIAYSUCRISIS

A principiosde siglo la Iglesiaen Españasufreunagrancrisis, cuyo punto dereferencia

es,comoen los demáspaísesde Europa,la Revoluciónfrancesa,ocasióny escándalopara

muchosy motivo de inspiracióny estimulo paraotros. No pocosescritoresespañolesse

alarmaronporel avancedel “filosofismo volteriano”. El fantasmade la persecuciónreligiosa

en Francia,les confirmabaen la ideade que la Revoluciónerauna obrasatánicaque había

querechazara todacosta.Desdelos púlpitos se convocabacasi a unacruzadacontrala

impiedad,quesirvió de precedentea la guerrade la Independencia.

El reformismoreligioso españolya veníade máslejos. Antesde la invasiónfrancesa,

CarlosIII habíaexpulsadoa los jesuitas(1767).La exclaustración,la desamortizacióny las

sucesivasrupturasde relacionescon la SantaSede,las tres innovacionesmássignificativas

delreformismoreligiosocontemporáneo,no eranprácticasdesconocidasen España.En los

alboresdel siglo XIX habíaen España,independientementede los influjos franceses,un
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deseogeneralizadode reforma eclesiástica.A él se superpusola tradiciónregalista,como

soluciónrápiday políticamenteconveniente(Cf REVUELTA, 1985,5-8).

Reformade la Iglesiay evolución política estánestrechamenteligadasen la primera

mitadde siglo XIX. Podemosdistinguir tresperíodos:

Primerperiodo liberal (¡810-1813) - Se inician las reformasreligiosas,pocasy

moderadas.Medidasaludadacomotriunfo sobrela antiguaintransigenciafue la aboliciónde

la Inquisición.La reaccióndel sexenioabsolutistadeFemandoVII (1814-1820)impusouna

restauraciónregresivaquerestablecióa la Iglesiaal estadoqueteníaantesdelaguerra.

Segundoperiodoliberal (Trienioconstitucional, 1820-1823):Se reanudala política

religiosade las Cortesde Cádizcon animosidadrevanchistay regalismodescarado.Surgela

oposicióndel Nuncio, de los Obisposy de no pocosescritoresy se rompenlas relaciones

con la SantaSede.La segundarestauraciónabsolutista(1823-1833)vuelvea interrumpirla

reformareligiosay reponealaIglesiaa su estadotradicional. Correspondeesteperíodoa la

vidamonásticadeJerónimoUsera.

Tercerperiodo liberaL En una primera tbse pretendela derrotadel carlismo y se

desarrollaen plenaguerracivil. Hay eclesiásticosqueluchantantoen las filas liberalescomo

en lascarlistas.La revoluciónatenazaa la Iglesiaendoblefrente: desdelas leyesy decretos

de lasCortesy de los Gobiernosliberales,y desdelos motinescallejerosquedieron lugara

matanzasdefrailesy quemade conventos(1835),exclaustracióngeneraly desamortización

de los bienesdel cleroregulary otrasmedidasanticlericales.A partir de 1844 se abreuna

fasemoderadadel liberalismoespañol.Se consigueunatreguaIglesia-Estadoabasede un

concordatocon la Santa Sede, el Concordatode 1851, que cierra cuatro décadasde

conflictos entre los dos poderes. Los Gobiernosliberales habían roto las relaciones

diplomáticascon la SantaSedeen 1813, 1823 y 1825,peroel fervor pontificio de la mayor

parte del clero y el pueblo españolpudo más que las veleidadesantirromanasde los
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gobiernosy, al fin, la Iglesia surgiapurificadapero no vencida(Cf REVUELTA, 1985, 9-

10).

Durantela segundamitad del siglo Xlix surgeuna restauracióncatólica nacidaen el

seno mismo de la Iglesia. Pasadoslos períodos de exaltacióndel liberalismo y lucha

anticlerical, la Iglesiaprocurócompensarla supresiónde la Facultadde Teología en las

Universidades(1852)con una educaciónsóliday seguraen los seminarios,aunquealejada

de las ideas que bullían en el mundo contemporáneo.A pesarde ello, fue grandesu

aportaciónencampodela educación.Al impulsodel régimenliberal a la enseñanzapública,

sucedióun pesocrecientee la enseñanzaprivada. La creaciónde centrospor franciscanos,

hermanosmaristasy de las EscuelasCristianasdeparóa estasórdenesunainfluencia social

megable, aspecto fundamental en la recuperación de terreno por la Iglesia (Cf

FERNANDEZ GARCIA, 1997,41). El florecimiento de las congregacionesreligiosas

masculinasy femeninasfue uno de los fenómenosmásesperanzadoresparala Iglesia.Los

nuevos religiosos son hombres y mujeres que enseñan,tienen colegios, hospitales,

asociacionesy prensa,van a la conquistacristianadel pueblosobretodo a travésde sus

numerosas y bien organizadas instituciones benéficas y docentes (Cf GARCIA

VILLOSLADA, 1979;REVUELTA, 1986,BARTOLOMEMARTINEZ, 1997).

4. MOVIMIENTO DEEMANCIPACIÓNEN AMERICA LATINA

Los dominiosespañolesen América son una de las grandesfuentesde conflicto y

sangríaeconómicaparaEspañaalo largode todo el siglo Xlix, que desembocó,finalmente,

enla pérdidatotalde los mismosafinalesde siglo.
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4.1. PROCESOHACIALAEMAiNCWACIÓN

Duranteel siglo XVIII nacieronlos tbctorespsicológicosqueibanaprovocarel futuro

conflicto. En efecto,primeramentereinó una psicosisde opresiónen las clasesricas que

mirabancon receloy temora los gobernanteseuropeos.Los historiadorescontemporáneos

han insistido mucho en los aspectossocial y económicodel conflicto e interpretanel

problemade la independenciano exclusivamentecomo una guerraentre Españay las

colonias,sinocomounaluchainternaen la quesedistinguendostendenciasideológicas:una

es la proclamadapor la burguesíaamericananaciente,y otra la de los tradicionalistas,

identificadoscon el principioautocrático(PEREIRASALAS, 1980,491-193).

Paraotroshistoriadores,el procesode emancipaciónesel resultadode un conjuntode

Ñctoresqueconvergenen un tiempo dadoy cristalizacuandoEspañay Américasequedan

sin rey y sin dinastía.“No esun procesode rebelióncontraun monarca,que no existía en

realidad.Esotracosamuydistinta,queestáen la propiavirtualidaddel mundohispánicodel

momento:un compromisode expectativahacia el futuro que estáen la perpl~idadde la

simaabiertaen la épocanapoleónicacuandoel americanoforzosamentetiene que decidir

pararesolvercon un ¡aquíestoy!” (RAMOSPEREZetal., 1992,XIII, 1).

De hecho,Napoleónponíacadavezmásmepeñoen sometera Españaaunacreciente

dependenciaparaserevirsede ella como base suministradorade recursosy de apoyos

militares enHispanoamérica,con el fin de sometereconómicamenteaInglaterra.La realeza

españolasentíala necesidadindependizadoracon el fin dehacerinútil estedesignio,aunque

no todos los historiadoresatribuyenlas mismscausasal movimiento independentista.Para

Ábalos, los factoresprincipaleseran la distanciay la defensa,implicadasambasen el

dinamismocrecientede la épocaqueexigíaatender,cadavezmás,a un mayornúmerode

problemas.ParaArandaeraunacuestióndeflsicahistórica,y no defisicageométricacomo

planteabaÁbalos. Ante la apariciónde la joven república de los EstadosUnidos, cuya
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atracciónde masasdesnivelaríae] equilibrio del nuevo continente,habíaque restablecerlas

condicionesde superioridadde Españaprovocandoanálogasatraccionessobrelas partes

másvitalesde la Américaespañola.

Carlos11V estabaapunto de poneresteprocesoenmarcha,cuandoNapoleónirrumpió

en España.Él había tratado de situarseen posicionestales que permitieran a España

defendersede la dobleacciónde Inglaterray Francia,enbuscadeunaposibleneutralidad.

Si América se pusoen píe en su casi totalidad en 1810 para salvarsedel peligro

napoleónicode Europa,fue porquesetratabade un procesoya iniciadocon los proyectos

deCarlosIV, quepensabaestablecersoberaniasfeudalesdependientesde Españacontitulos

devirreinatosperpetuosconderechoasucesión.

EstanecesidadsentidaporEspañaencontrabasu paraleloen la que se experimentaba

en América. La crisis de comercio, las amenazasde desembarcosingleses, el problema

esclavista,etc., vino a superponerseal dramaen que se veía sumida la propia España

(RAMOS PEREZet al., 1992, XIII, 3-22). Los movimientoshispanoamericanosson, por

consiguiente,radicalmentedistintosdel casode las TreceColoniasdel Norte. Al comienzo

fueronmásbien reaccionesantela carenciade un rey y de unaEspañaque se desvanecea

manosdelos enemigosde la religión y delos quemantienenasu reycautivo.

Otromotorde la independenciafueronlas “ideasilustradas”,importadascasisiemprea

la América españolaen los “navíos de la flustracion” de la RealSociedadGuipuzcoanade

Navegación,como los llamabaRamónde Basterra.La principal figura de la Ilustración

hispanoamericanaesFeijoo (ATARI?), 1978, 144).

Sólounapequeñapartedela élite criolla leía,y casiexclusivamenteen español.

Las ideasde la ilustración,si no constituyeronel motor de arranque,esencialde la

emancipación,al menossirvieronparaconcretarel carácterdelmovimiento independentista

(Ibid., 145).
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4.2. CRONOLOGIADE LA INDEPENDENCIADEL ULTRAMAR ESPAÑOL

En la cronologia de la emancipaciónamericanapodemosdistinguir dos etapas.La

primera,queseinicia en 1810con la intenciónde continuaren Américala resistenciacontra

Napoleón,y quedegeneraeninsurreccióncontrala autoridadespañola.Estapuederesistir

apoyadapor los recursoseconómicosy humanosamericanosy graciasa la situaciónde

guerraen que seencontrabala Penínsulafrente a Napoleón.Así, este conflicto suenaa

guerracivil entreamericanos,lo quecoviertela situacióneninsostenible.

Entre 18 14-1815,serecuperanla mayorpartede los territoriosperdidos.Sin embargo,

apartir de 1817 se reavivala luchay, tras la revolución españolade 1820, se entraen la

segundaetapade la Emancipaciónen la queEspañaperdió o cedióa otraspotenciassus

antiguosdominios en América. A mediadosde la terceradécadadel siglo, Españasólo

conservabalaregióninsulardelCaribeconCubay PuertoRico. Estasislas representabanun

importantemercadocolonial que Españase esforzópor conservarhastala crisis de 1898

(ATARD, 1978, 145-148).

CuandoUsenllega a las Antillas seencuentracon la efervescenciadel movimiento

emancipador,además de la problemática social provocada, principalmente, por los

movimientosdesupresiónde la esclavitud,comoveremosen sumomento.

NOTAS

1. El repudioa los franceseslleva a que la acusaciónde “francesismo”seaconsideradauna
acusaciónde traición moral aEspaña.Sin embargo,se va asimilandopoco a pocola novedadde las
institucioneseuropeasmásmodernas.Así sevancontraponiendo,enla historia delXIX, el casticismo,
como fidelidad a una tradiciónnacional,y el europeísmocomo entregaa las ideaso instituciones
europeas.Dc aquínacerála tensiónquese arrastraentreestasdoscorrientesy otrasafinesa lo [argo
del siglo e, incluso, la vertiginosasucesiónde solucionesconstitucionalescontrapuestas,con las
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2. Dice Marcelino dice que hay, con todo, circunstanciasatenuantesque de ninguna manera
es lícito olvidar si el juicio ha de serrecto. Quienoiga hablarde la rutina de la antiguaorganización
universitaria consumada por aquel plan, imaginará, sin duda,que de los esplendores, sabiduría y
grandezadel siglo XVI se pasasúbitamentea la de poquedady miseria de entonces.Peroeso seria
olvidar que “a la decadenciainterior y orgánicadel antiguo sistematan vieja ya como que databadel
siglo XVII, se habíaañadidoentodo el siglo XVIII la luchadeclaradadel centralismoadministrativo
contralas franquiciasuniversitarias,la tendencianiveladora,regalistay burocrátíca, quehacíana los
Mandas,a los Rodasy a los Canipomanesencarnizarsecon aquellasinstitucionesque, por un lado
conservabansiemprelas huellasdesu origeneclesiástico,y por otro, reflejabanfielmentecl espíritude
autonomía,de libertadprivilegiada, de exencióny propio fuero, característicode los siglos medios”
(MENENDEZ PELAYO, 1967, II, 867-868).

3. La paz que había aportadoa Españala Restauración,lejos de apaciguarlas querellas
ideológicasque dividían al país, estiniulóaún mása los gruposcontendientesque batallabanpor el
dominio de la conciencianacional.Pidal, con la Unión Católica,pretendiaponer fin a esteestadode
cosas.El miembro más ilustre, MenéndezPelayo, intentó la restauracióncultura] católica que el
momentopolíticoexigia. En suslibros La CienciaEspañolay los primerostomosde laHistoria de los
HeterodoxosEspañoles,están claramenteexpuestaslas lineas maestrasde su doctrina sobre la
conciencia nacional unitaria, inseparablede la fe católica del pueblo español.La Unión Católica
intentóhaceren el terrenocultural lo queCánovasen el terrenopolítico; hacerfrentea la confusión
derivadade laépocarevolucionaria.

La antítesisdeMenéndezPelayoera Ginerde los Ríos.Los dosseenfrentaronen el “Brindis
del Retiro” del primerode mayode 1881, enel quedon Marcelino,que no contabaaún 25 años,exaltó
deformabrillantísimala tradicióncatólica,monárquicay regionalistadela Espafladel barroco,Giner,
despuésdel banquete,se enfrentóconél “para protestarindignadocontrauna ofensaa Españaqueen
su mayoriapensabaliberal y europeamente”(CACHO, VIU, 1962,528-29).

4. La comparacióncon otros paiseseuropeosnos proporcionaráuna idea más ¡titida de
situación española.Gran Bretañapresentótasasde alfabetizaciónelevadasen fecha temprana.Si
comparamosEspañaconRusiae Italia, ocupaunaposiciónintermedia,porqueItalia se encontrabaen
porcentajede poblaciónadultaalfabetizadaa mediadosde siglo en nivelesparecidosa España,pero
pronto sedistanció,en tanto queRusiase quedabarezagada.En 1850 Rusiapresentabaun nivel muy
bajodepoblaciónalfabetizada,del 12 por 100,EspañaeItalia sesituabanentreel 20 yel 25. Bélgicay
Franciaalrededordel 55 por 100, y GranBretañasuperabael 60. En 1887,en la poblaciónmayor de
seis añostodavíase contabilizabaen Españaun 62 por 106 de iletradosfrente al 28.7 por 100 de
Bélgica, el 29 por 100 deAustriay el 41 deHungría(Cf FERNANDEZ GARCÍA, 1997,38).
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VOCACIÓN Y FORMACIÓN DE USERA

1. OPCIÓN POR EL CISTER: DE LA VILLA Y CORTE DE MADRID AL

SILENCIODEL CLAUSTRO

1.1. CIRCUNSTANCIASDE LA DECISION

La familia Usera-Alarcón,comohemosvisto, vivía en el corazónmismode la capital,

en el Barrio de las Cortes. TeníaMariano cuatro añoscuandola familia setrasladóal

Pasadizode SanGinés,junto a la Iglesiadelmismo nombre,aescasosmetrosde la céntrica

Puertade Sol y muycercadel PalacioReal.

Los acontecimientospolitícos teman repercusionescallejerasde las que pudo ser

testigo. La agitaciónde la ciudaderaincontenibleen momentostalescomoel dela entrada

de las tropasanglo-españolasen Madrid, en 1812, la saliday regresodel Rey José,y su

abandonodefinitivo de Madrid, y despuésde España,a mediadosde 1813, o la llegadade

FemandoVII a la capitaldel Reino,entrelos aplausosde la multitud,despuésde la caídade

Napoleón,en 1814.

Suconcienciainthntil fUe registrandolos hechosy su amorpatriocrecíaa la sombradel

patriotismode susprogenitores.DonMarcelocultivabacon esmerolos valorestradicionales

del puebloespañolperoestabaabiertoa las nuevascorrientescientíficasy por ellasencauzó

la tbnnacíónde sus hijos, como si quisieraconciliar en la Ñnxilia las dos tendenciasque
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empezabana debatirseen España,la liberal, fruto dela corrienteintelectualdela Ilustración,

y latradicional.

Mariano, situado entreestosdos mundos, observala lucha que, desdeel poder, se

estableceparaqueunade las corrientestriunfe. Tienediezañoscuandotriunfanlos liberales

e imprimen un nuevo rumbo a la politica española.Se restaurala constituciónde 1812 y

Marianoescucha,sin duda,los comentariosde su padreentomoal decretodel 1 de octubre

de 1820, sancionadoel 25, porel que se suprimían“todos los monasteriosde las órdenes

monacales”y pasabanal Estado“los bienesde mueblese inmueblesde los monasterios,

conventosy colegiossuprimidos” ‘Formadoenun clima de profUndareligiosidad,y dotado

él mismode unamarcadatendenciareligioso-social,decideconsagrarseal bien de los demás

desdeel claustro.

Eratodavíaun niño cuandotomaestadecisión.La prudenciapaternaseresiste.Según

tradición familiar, D. Marcelo decidellevar consigoa suhijo en un viaje turísticoquerealiza

porEuropa.OtrasfUentesdicenquela comunicacióndevocaciónla hizo despuésdel viaje2.

Cualquieraque seala versión, la decisiónera arriesgada.Mariano era un adolescentede

treceaños.La restauraciónfernandinadel absolutismoy la restituciónde susderechosa la

Iglesiano teníagarantíasde estabilidad.No obstante,unavezadoptadala decisión,ya nada

lo detieney elige la OrdenCisterciense,optandopor la ramadelos “Bernardos”,deCastilla.

1.2. TRADICIÓN CULTURAL DELos“BERNARDOS”

La ordencisterciense,derivadadel tronco benedictinoa finales del siglo Xl, fUndada

por 5. Robertode Molesmes,en 1098, en el monasteriode Ckeaux,o Cister, en Francia,e

impulsadaporSanBernardoy susveintinuevecompañerosen el siglo XII, pasóaEspañaen

elmismo siglo,entrelosaños1130y 1140(ALTISENT, 1972,41211).

La difUsión de la Orden11w intensaduranteel siglo XII y principios del XIII, pero

sobrevinoladecadenciay, aprincipiosdel s. XV apenasse conservabanhuellasde primitivo

46



Cap.3- VOCACIÓN Y FORMACIÓN DE USERA

fervor y disciplina(MARTN, 1953, 15). Poraquelentonces,un religioso del Monasteriode

Piedra,(Zaragoza),Martin deVargas,doctoren SagradaEscrituray Bachiller,emprendióla

reforma,y el PapaMartín V, en 1425,aprobóa la Congregaciónnaciente,llamadaSagrada

Congregaciónde San Bernardoy Observanciade Castilla, también llamada Regular

Observanciade E3paña, Congregaciónde Monte Sión, más comúnmentedicha Los

Bernardos(ALTISENT, 1972,412 11-413 1). El iniciadorde la Congregaciónde Castillase

descolgabadel centralismo,creandounaforma de gobiernocapazde oponerun diquea la

relajación.Susconocimientosde derechole facilitaron la tarea(MARTIN, 1953,20), pero

Vargasno preveíael florecimientoliterarioa queestareformadaríalugar. La famacultural

de losBernardosllegó a sertannotoriaqueun historiadordecíade ellos: “cadamonje eraun

teólogo” (ALTISENT, 1972,413-1).

En realidadlatradiciónculturalde la Ordenentroncacon la de la Ordenbenedictina,de

laquederiva.En la Introducciónal PlandeEstudiospara la CongregaciónCisterciensede

SanBernardo ... formado por el CapítuloGeneralde 1828, se dice: “La historia de los

siglosen quemásflorecieronen virtudeslos h</os del Padrede losMonjesde Occidente

[SanBenito], estambiénla historiadelas lucesquea la parbrillaban en susclaustrosy se

dzjfrndianen todasdirecciones’:

Los monjes fUeron extendiendosucesivamenteel estudio a todas las materiasque

pudieranayudarlesacomprenderlasEscrituras,apracticarsusmáximasy aenseñarlas:“La

historiade la Iglesia,susreglas,sudisciplinay susritos, los escritosde los Padresde ella, los

monumentosde la antiguedad,la razónde los tiempos, el arte de decir con majestuosa

dignidad”, todo esto y mucho más, prosiguela Introducción, abrazabanlos trabajosde

aquellosMonjes. A la sombrade los monasterios,depositariosdela cienciade los antiguos,

seabrianescuelasadondeacudianlosamantesdel saber(Plan ... 1828, Introducción).

De los monasteriossallanmonjessabiosy virtuososparagobernarla Iglesiauniversaly

preladosparala iglesia de toda la cristiandad.Los monjesse convertían,por su famade

cienciay virtud, en consultoresde los reinos y Estados.Peroesteesplendorprimitivo tite

decayendoy, con el descuidodel estudio, vino también el descuidode las demás
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obligacionesreligiosas.El descontentode algunosreligiososdio origena la reformareligiosa

ya mencionada.Pero ya antes, el PapaBenedicto XII (1334-1342), cisterciense,había

insistido enla restauracióndelos estudios(Ibid.).

La tradicióncultural de la Ordenfue recogida,principalmente,por la ramacisterciense

deLosBernardos.A finalesdel siglo XV abrió,a la sombradela Universidadde Salamanca,

un colegio paraestudiossuperiores.Mientras se preparabael Colegio de Salamanca,los

monjes se valieron de seglaresen sus monasteriospara enseñargramática y filosofla.

Posteriormente,el colegio de Salamancase trasladóa Alcalá de Henaresporque esta

Universidadestabaespecialmentededicadaal estudio de Teología. En este colegio se

distinguieronFr. Cipriano de la Huergay el VenerableLuis Estrada(MARTIN, 1953, 47-

48).

En 1582 seestablecióel primer plan de estudios,bien organizadoy minuciosamente

detallado.En adelantehabriados monasteriosdestinadosexclusivamentepara colegiosde

artesy otros dosparateología.El cursofilosófico o de artesduraríatresañosy el teológico

cuatro. Los monasteriosdestinadosparacolegiosde teologia fueron Palazuelosy Alcalá,

posteriormenteseerigió otro colegioen Salamanca.Paracolegiosdearteseseñalaronlos de

Monterranoy Meira, esteúltimobien prestigiadopor los estudiantesquede él salieron.

Las materiasque cultivaronlos más célebresautorescisterciensesfueron SAGRADA

ESCRITURA,en la quedestacaron,Fr. Cipriano de la Huerga, Fr. Andrés Actoresy Fr.

Luis Bernardode Quirós; ORATORIA SAGRADA, con Fr. Lorenzo de Zamora y Fr.

Bernardo Alvarez; TEOLOGIA DOGMATICA, con Fr. Bernardo Cartes,Fr. Dionisio

Cucho,Fr. Pedrode Lorcay Fr. Antoniode SanPedro,calificadopor algúnautorde “Fénix

de los ingeniosde su siglo [XVII], único sin competenciaen conciliar claridad sumay

exquisitasutileza,teólogoen la mejor estimación,de los ilustresde España”;MORAL, en

cuyo estudiodestacaFr. Jerónimode Llamas,autor de unaobramuy apreciada:Methodos

curationis animorwn... in qua totius Theologi moralis persiringutur... Madrid, 1600,

reimpresaen Maguncia,Amberesy otraspartes;DERECHO,con Marcosde Villaba, Fr.

Miguel de Fuentes,Fr. AgustínLópezy Fr. Nicolás Bravo; ASCÉTICA, con Fr. Luis de
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Estrada,Fr. Miguel Guerra,Fr. BernardoEscuderoy muchosotros; HISTORIA,Fr. Benito

dePeña,Fr. CristóbalGonzálezdePeralesy Fr. Angel Manrique,el granAnalistadel Cister;

FJLOSOFIA, con Fr. CrisóstomoCabero,y Caramuel.Todos estos hombreshan escrito

obrasnotables,algunascon bastantesreimpresiones(MARTIN, 1953,47-62).

2. ESTUDIOSY FORMACIÓNDEJERÓNIMOUSERA

2.1. INGRESOEN EL MONASTERIODE SANrA MARIA LA REAL, DE OSERA

El 3 de marzode 1824 Mariano Useraingresay toma el hábito en el monasteriode

SantaMaria la Real, de Osera,en Galicia (Orense),adoptando,a partir de esafecha, el

nombre de JerónimoMariano ~. Nadaconstaacercade los motivos de la elecciónde la

Ordencisterciense,ni de esteMonasterio.Es probableque hayapedidola admisiónen el

Monasteriode Palazuelos(Valladolid), residenciadel SuperiorGeneralde los Cistercienses

y queéstelo hayaasignadoal monasteriodeOsera,llamado“el escorialde Galicia”, colegio

preparatorioparalos aspirantesal Claustro(GARMENDIA, 1970,38).

El Monasteriode SantaMariade Osera,estásituadoen los términosdel Ayuntamiento

de Cea,provinciade Orense,y se levanta en el elevadovalle de la sierraMartinA, en la

margenderechadel río Osera,la antiguaUrsaria -país de los osos- de los documentos

medievales.Su construcciónfue iniciadaen 1173, segúnalgunosautores,en 1137, según

otros, por los monjesDiego, Pedro,Juany García,unidosen comunidadcon Garcíacomo

superior. La majestuosidaddel edificio llena de simbolismo contenidoen las afiligranadas

piedrasde la fhchadadel Monasterioy de la Iglesia,soncomo un cantoen aquellaaislada

soledad,a la oracióny al trabajoallí realizadodurantesiglos porlos hijos de SanBernardo

(SÁ BRAVO, 1972,11,26).
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Los tres monjes,que abrazaronla reglabenedictina,aceptaronla reformadel Cister,

siendoel primerMonasteriocisterciensede Galiciay el tercerode Españaquela aceptó.Allí

llegaron algunosmonjesenviadospor SanBernardodesdeClaraval. Su famaatrajo al rey

Sancho11 de Portugaldurantecuyo reinado los moros habíanarrasadoel Monasteriode

AlcobaQa y matado a los monjes. A su mego, los monjes de Osera emprendieronla

restauracióndedicho Monasterio.

En su larga historia, este Monasterio experimentóalternadamenteaños de gran

esplendory tiemposde decadencia.En su historia secuentanhechosde gran solidaridad

social.En tiemposde carestía,los monjesllegabana dar de comera más de mil personas,

socorriéndolas,además,conropasy medicinas,y en tiemposde escasez,llegaronarepartir

diariamentehastacatorcefanegasdetrigo. Además,abrieronenel Monasterioun Orfelinato

en el que se recogíanniñosde sietehastadoceaños,a los que se les vestía,alimentabay

enseñabaaleery escribirgratuitamente,duranteun alio (SABRAVO, 1972,II, 31).

A pesarde estalaborcultural y benéfica,tambiénllegaronal Monasteriode Oseralos

decretosantimonacalesde los gobiernosliberalesdel siglo Xlix. Limitándonosal período

queprecedea la entradade MarianoUseraen la Orden,forzosoesrecordarel decretoque

firmó el rey FemandoVIII el 25 de octubrede 1820, obligado por la Junta Provisional

constituidaaraízdela instauracióndel “trienio revolucionario”.Porél seobligó a los monjes

a salir de su monasterio.Durantelos tres añosquepermaneciócerrado,el edificio quedó

“sin un cristal”, “sin unacerradura”,“sin mueblealguno”(YAÑEZ, 1989,253).

Devuelto a la Orden por Fernando VII, cuando puso fin al régimen liberal, el

Monasterioempezósu restauracióncon grandesdificultades.Peroen el año 1824 el abad

Isidoro Palenciapudo dar el hábito a tres jóvenes.Entre esostres, comentaFr. Damian

Yañez,“se hallaba unjoven, cas, niño -tenía catorce años-,quellegaríaa la cumbrede la

inmortalidadSellamabaFrayJerónimoMariano” (Ibid, 253-54).
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2.2. EsWD¡osFILOSOFICOS,TEOLOGICOSY DE HUMANIDADES

No poseemosel expedientepersonaldeJerónimoUseraenel Cister. A la extincióndel

Monasterio,por decretodel II de octubrede 1835, sesiguió el “latrocinio” de todos los

enseres,sin perdonarlos libros de su valiosabiblioteca ni los documentosdel archivo. Se

trasladólo másestimableal Instituto de Orense,perotodo seperdióenun incendioen 1927

(SÁ BRAVO, 1972, 11, 32). Sin embargoconocemosel tenorde vida en el noviciadoy su

gradode exigencia,graciasal manual queconteníatodaslas prescripcionesdisciplinaresy

formativasde estaetapa,compuestoporFr. Froylandde Urosa:Instrucciónde los novicios

cisterciensesde la Congregaciónde SanBernardoyObservanciade Castilla (1782),que

estabaen vigor cuandoMariano Useraentró en el convento.A los actospropios de la

formaciónmonásticaen la oracióny prácticade la virtud, seañadíanotroscomola llamada

lecciónde “casosde conciencia”,queobligabaaun estudiominuciosoparapoderargoir en

la presentacióndelos temas.Así se entrenabanlos noviciosenel análisisy discernimientode

situaciones,desarrollandola capacidadcríticay dejuicio moral. En eseambienteMariano

Useraseafirmó , sin duda,en su vocaciónclaustral,confirmandoa su vez las expectativas

de los Superiores.Cumplidoel períododeNoviciadoesadmitidoa la profesiónreligiosay

conello se le abrelapuertaasucarreraacadémica.Eraal 4 demarzode 1825.

Estudiosfilosojficos: Las órdenesreligiosasy los seminariosde Españaadaptaronsus

planesde estudiosa la reformade la enseñanzadel 14 de Octubrede 1824, implantadapor

el Ministro Calomarde.EstePlan sucedíaa la desbandadade religiososprovocadapor el

decretorevolucionariode extinción de los conventosantesmencionado,lo cual provocó

grandesdificultadesa la hora de restaurarlos monasterios.Así lo reconocenlos monjes

bernardos:

“En tiempotan dilatadoy azarosoarrebatóla muerteun crecidonúmerode

Monjes: los jóvenes que no habían empezado,o principiabanentonceslos

estudios,quedaronprivadosde estapartesubstancialde educación,y cerradas

las puertas de los claustrosse hizo imposible la admisión de otros que
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reemplazasena los que habíanfallecido. Todo se dislocó con la violencia de

calamidadtan espantosa;y cuandola misericordiadel Señorse dignó poner
término a tan terriblesdemostracionesde su enojo,y la piedaddel Rey nuestro

Señorrestablecióen susmonasterioslos restosde las antiguascomunidades,se

ocuparonéstasde reparary remediartan generaldesolación,y se pensóya

entoncesseriamenteen restablecerjuntamentelos antiguosestudios con las

posiblesmejoras.Excitabapoderosamentea ello el celo paternalde 5. M. (D.
L. G.) que acababade dar un Plan generalde estudios formadode su Real

Orden,y mandadoobservarentodaslas Universidadesdel Reinoparareformar

los abusosde que antesse habíanresentido,y mucho más en las épocasde

desordenquehabíanprecedido‘~.

Estaera la situación cuandoel joven Userafue enviadoal Colegio de Meira, Lugo,

monasteriofundadoen 995 ~, situadoen un amplio y fértil vallepor dondecorrenlas aguas

del riachueloMeira, consideradocomo el primer padredel rio Miño. La historia de esta

comarcaestávinculadaa la de esteMonasterioCisterciensede SantaMaríade Meira (SÁ

BRAVO, 1972,1,485).

Transcurridostres añosla Congregacióncelebrabasu CapítuloGeneral.Una de las

grandes preocupacionesfue la refonna de los estudios y su adaptaciónal Plan de

Calomarde. En estePlan se establecíaquela Facultadde Teologiaexistiría solamenteen

Madrid, Oviedo, Sevilla, Valladolid y Zaragoza.El estudiode la Teologiahastael gradode

licenciadoseharíaen sieteaños.Impuso nuevoslibros de textoy nuevasasignaturas,como

el Tratadode Religión y la Historia de la Iglesia e hizo una nueva organizaciónde los

estudiosteológicossin rompercon la tradicional en la distribución de materias(ALDEA,

1972,11,898).

El CapítuloGeneralde la Ordencomisionóa dosmonjesparaque“formasenel plan de

estudiosy arreglodelos colegios”. Esteencargodebíandesempeñarloteniendoen cuentalo

dispuestoen el Plangeneral de estudiosdel Reino en todo lo compatiblecon su estadode

vidamonástica,a fin de que su enseñanzatuvieracon la generalla posibleunifonnidadcon
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lo que se observabaen todaslas universidadesde los dominiosespañoles.Se dabamayor

orden y extensióna los estudiospara mejorarlos, pero se ponía especialempeñoen

conservarlo “acertadamenteestablecido”y omitir las “innovacionesinventadasa] arbitrio” 6

Estosmonjesconfeccionaronel PlandeEstudiosgira la CongregaciónCisterciensede 5.

Bernardoen losReinosde Castilla, León,etc., editadoenMadrid el año 1830.

El Capítulo III de estePlanestádedicadoa la Filosofla. ParaestaFacultadseseñalan

los Colegiosde Meira, Monterramo,Belmontey Benavides(Art. 12) . El art. 14 extiendea

todoslos monjeslos estudiosfilosóficos,queanteseranprivilegio de los Monjes “escogidos

por su buenadisposición”,y todoshabriande estudiaren estafacultadtresañoscompletos.

Estasdisposicionesiban acompañadasde normasmuyclarasen cuantoa horasde estudioy

métodode enseñanza(Cap. IV), la “vacante”, los diasde asuetoy los exámenes(Cap. V).

En estasdisposicionesresaltael rigor y exigenciacon quese cursabanlos estudios.Los

exámenes,comodisponíael nuevoplande estudiosdel Reino,eranpúblicos,costumbreya

antiguaen los Monasterios.Esta prácticaestimulabaa la juventud hacia el estudio,era

importanteparadiscernir la instrucción y talento de los escolaresy para excluir de los

colegiosa los estudiantesineptosque,ademásde vivir amargadosen los estudios,hacen

“aflojar y relajar los estudiosde losdemás”(Art. 44).

Estudios teológicos y de humanidades:Concluidos los exámenes, los Padres

examinadoresdebíanenviar los informes o “censura” al P. General(Art. 51). Según el

infonne,asíharíael P. Generalla distribuciónde los colegialesparalos distintos colegiosde

Teologíade la Orden(Art. 53). De los queresultasenaprobados,elegiríael P. Generallos

de “mástalentoy mérito másdistinguido” paralos Colegiosde Alcalá o de Salamanca(Art.

54).

Se considerabaconvenienteque los monjesque fUeran destinadosa los Colegiosde

Alcalá o de Salamanca,o al menosaquellosde quienesseesperasem~oraprovechamiento

defendieranenel cuartocursolos actosdeUniversidad,y sededicasenalgunosal estudiode
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las lenguashebreay griega(Art. 59). También en Teologiahabríaexámenesrigurososal

final de cadaaño, inmediatamentedespuésde la festividad de San Bernardo“para formar

juicio de su talentoy aprovechamiento”y se pasaríael informe respectivoal PadreGeneral

(Arts. 81-82).

Parael estudiode Moral se destinabanlos Monasteriosde Acebeiroy Villanueva [de

Oscos]. A estosColegios seríanenviadoslos Colegialesde Salamancay Alcalá que, no

siendodestinadosal de pasantíade Teología, tuvieran censurasuperiordespuésde éstos.

Debíandedicaral estudiodos añosen este Colegio, a no ser que fueranpromovidosa la

pasantíade Teología(Arts. 125-127).

Mereceespecialatenciónla “Conclusión”que apareceal final del Plan. Se recuerdaque

“el fin propio de los estudiosmonásticosesla verdaderay sólidacienciaque sirva para

ecáficarseel monje a si mismoy ed¿ficara los demás” A ello se ordenael minucioso

reglamentode los estudiosy la esmeradaenseñanzaque se ha de ofrecera la jóvenes

religiosos,peroconestono sepretendemásqueabrir un camino. Despuésquela juventud

recibeen susprimerosestudioslos elementosde las ciencias,debeseguirperfeccionándose

en lo que emprendiócon esosprincipios. “El preciosocaudal de la perfectacienciase

adquiereenel restode la vidapormediode un bienordenadoy continuoestudio,yde una

constanteaplicaciónacompañaday dirigidapor la acertadaelecciónde buenoslibros. Así

escomofructificarán los primerosestudios,seformarán buenosmonjessabios, llenarán

las intencionesde nuestraCongregación,daránmayorincrementoa su lustreyesplendor,

sehallarándispuestosa hacermayoresserviciosa la Iglesiay al Estado,y apromoverpor

losmediosquelesonpropiosel biendelos demás,paramayorhonraygloria deDios”.

En estaEscuelase fornió JerónimoUseray en ella bebió los principios por los que

orientósu accióny queluegoplasmarlaen las obraspedagógicosocialesquefundó.

Por el análisis de la exigenciade la CongregaciónCisterciensede Castilla en la

formaciónde sus monjes,podemosdeducir la capacidadde Useraparalos estudiosy el
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talantedesu conducta,yaquefue siempreseleccionadoparalos Colegiosy cursosa los que

eran destinadoslos monjes que ofrecíanmayoresprobabilidadesde ejercerdeterminados

cargoso funciones.Echamosde menoslos informesquese exigían en el Plan de Estudios

vigente en la Ordencuandoél se formó, pero, como hemosindicadoanteriormente,los

documentosdelosmonasteriosseperdieronaraízde la exclaustracióny la desamortización.

No obstante,comoUseradecidióconvalidaren la UniversidadLiteraria de Madrid sus

estudios,y llegó a enseñaren dichaUniversidad,disponemosde los certificadosde Estudios

que expidió el SuperiorGeneralde los ExclaustradosCistercienses,Fr. Atílano Melguizo.

Reproducimosel siguiente:

“D. Atilano Melguizo, Pbro.,exclaustradodel Ordende 5. Bernardo,Lector

y MaestradeSagradaTeologíade la misma,

Certifico: queD. JerónimoMariano Useray Alarcón natural de Madrid,
hijo de D. Marceloy Dña. BernardaAlarcón, de treinta y sieteañosde edad,
presbíteroy monje exclaustradode Sn.Bernardo,ha cursadoen varios colegios

de su orden y le han sido aprobadoscon cláusulade sobresalientelos cursos
siguientes: En el Colegio de Meyra, Lógica, Metafisca, primer año de

Matemáticas,Física y Filosofía Moral que comprendenlos tres cursos de
Filosofía establecidosen el Reglamentode estudiosvigentesentoncesen el

Reinocomopreliminaresparalas carrerascientíficas.

En el Colegio de Alcalá de Henares: cuatro cursos de instituciones

teológicasy uno de SagradaEscritura sosteniendoun actomenorparael que

fue elegidopor oposición,y otro mayorparael que fue nombradoporel Rvnio.
PadreGeneralde la Orden.En el Colegio Pasantíade Villanueva deOscos,un

cursodeTeologíaMoral y deReligión; y en el de SanMartín de Castañeda,un

cursode Historia Generalde la Iglesia,de la de los Concilios y en particularde

la Iglesia de Españacon los capítulosmás interesantesde Reformadonedel

Concilio deTrento; y en el mismoColegiodoscursosde DerechoCanónico”.

Al mismo tiempo, simultaneandoestudios en el Colegio de Alcalá de

Henares,doscursosde lenguaGriegay uno de Hebreo,dandosiemprepruebas

en estalargacarrerade buenaconductamoral.

Paraquelo hagaconstardondele convengaexpido la presentecertificación

en Madrid adiezy ochodeMayo demil ochocientoscuarentay siete“fl
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En otracertificación, “Cursos Ganadospor Usera”, se explicitanlos lugresy anosen

los querealizósusestudios:

FILOSOFLk: Los tresañosdelRegiamentoenel Colegiode Meira, de 1825 a 1828.

GRIEGO,dosaños,Y HEBREO,un alío, en el colegiode Alcalá de Henares,de 1829

a 1832.

TEOLOGIA: Cuatroañosde institucionesteológicasy uno de SagradaEscrituraen

dicho Colegiode Alcalá de 1828a 1833, otro de TeologíaMoral y Religión en

el de Villanueva de Oscos, de 1833 a 1834, otro de Historia Generalde la

Iglesiay dosde derechoCanónicoenel Colegio de SanMartin de Castañedade

1834a 1836.

Y se advierte que uno de DerechoCanónico lo simultaneécon el otro en

— 8

atencióna la necesidadde dedicarloa la ensenanza

Esta fUe la preparaciónque recibió Jerónimo Usera durante su vida monástica.

Sorprendela cantidadde viajesquetuvo quehacerdesdeMadrid a Galicia (Osera-Orense,

y Meira - Lugo), de Galicia a Madrid (Alcalá de Henares)y de la Capital a Asturias

(Villanuevade Oscos - Oviedo), regresarde nuevo a Madrid de dondepasaa Cuencay,

luegoa Castilla(S. Martin de Castañeda),enla regiónde Sanabria,pararealizarestudiosen

tandiversoslugares,siendomonje contemplativo.La apostillade Fr. Atilano Melguizo a la

relaciónde los “CursosganadosporUsera”,antestranscrita,nosindica quelos Superiores

de la Ordenencontraronen JerónimoUseralas cualidadesrequeridasparala “enseñanza”.

La esmeradaformación que recibió, siempre con la cláusula de sobresalienteen sus

exámenes,sirvió de baseal sistemapedagógicoque instauróen sus instituciones.Erauna

Ordenabiertaa los vientosde la Ilustración,siempredentrode los parámetrosde la más

estricta ortodoxia. Los monjes bernardoscomprendianel valor de la cultura y sabían

mtegrarlaen su formación monástica.En ellos el amor de Dios iba unido al amor al
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hermano,y el servicioa la Iglesia, iba acompañadodel servicio al Estado.Useraencontró

aquíunarespuestaideal asuaspiraciónde “hacerel bien enla tierra”.

Habíaterminadosusestudiosde Teologíay Moral en Villanuevade Oscos,provincia

de Oviedo,cuandoseordenade presbíteroen la realcasade Santiagode Uclés(Cuenca),el

20 de septiembrede 1834, con dimisoriasdel Abadde su Monasteriode Madrid ~. Podía

haberterminadoaquí su carreraliteraria, pero es,una vez más,uno de los elegidospara

continuarlos estudiosenel Pasantiode SanMartin deCastañeda,enla regiónde Sanabria.

2. 3. PREDICADOR

Aunque la vida de los monjes cisterciensesera eminentementecontemplativa, la

Congregacióninstituyó, en 1602 el cargodePredicador,quesetuvo como uno de los más

importantesen la Orden~. Es el mismo P. Useraquienhacereferenciaaestecargoque la

Ordenle habiaconferidoantesde su exclaustración“.

Los Monjes de la Congregaciónde Castilla recibianunaesmeradaformaciónparael

púlpito. A los estudiosanterioresseañadíanotrosen el “Colegio de Pasantesde Teología”

deS. Martínde Castañeda,muy cercadel lagoal quesuelenllamar “Mar de Castilla”. Así se

estableceen el Plan de Estudiosantescitado (Art. 104). En un bienio, los “pasantes”

estudiaban:Institucionescanónicas,Concilios generalese Historia eclesiástica,Teologia

Moral y OratoriaSagrada(Art. 106). La variedady extensiónde las materiasseñaladasse

conformaba,en lo posible,conel Plangeneralde los del Reinoparaquelos cursosy grados

ganadosen suscolegios pudieranincorporarseen las Universidades(Art. 119). Los actosy

ejerciciosacadémicosestabanreglamentadoscontodorigor. No se exigia la memorización

de lasleciones,sinoquesediera“exactarazóndeellas”.
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Despuésdel examenfinal, u “oposición”, el P. Maestro y los PadresRegentesdebían

infomiar con todaescrupulosidadal P. General,sobrela “conducta religiosa, talento e

instrucciónde cadauno de los PadresPasantesy en comparacióncon los demás,comoasí

mismo de la respectivadisposicióny cualidadesque se requierenpara el ejercicio de la

predicación”(Arts. 119-121).Del informedependíael “acierto o desaciertoen la provisión

de los destinosparala cátedray el púlpíto”. Paraque sedieracon todala “imparcialidady

justicia”, sepedíaa los PP. Regentesla másesmeradavigilancia en observary enterarsede

“la indole, costumbresy religiosidadde los PP. Pasantes;en sondearsu talento,sus ideas,

susconocimientosy afición al estudio,y notarjuntamentelas condicionesexterioresquecon

relaciónalos ejerciciosdela enseñanzapúblicay predicaciónles acompaña”(Art. 122).

No erafacil responderaestegradode exigencia.Poreso,a] Pasantiode SanMartin de

Castañeda,se destinabanen principio, los Colegialesmás sobresalientesde Salamancay

Alcalá de Henares(105). JerónimoUserasuperótodas las pmebasy todavíale quedaba

tiempo paradesempeñarotras funciones:llevaba la Administracióndel Monasterio 12; por

los pueblosde la comarcaseejercitabaenla predicación,llegandoapublicarun Sermonario

antesde su exclaustración13; y ejercía,además,su m¡mstenosacerdotalcomopárroco en

SantaEulaliadePedrazales,puebloanejoal Monasterio,en unaelevaciónjunto al Lago de

Sanabria,comoconstaen los libros parroquialesen los queaparecesu firma desdeel 10 de

enerode 1835 (Libro de D¿funtos,369) hastael 1 dejulio de 1837 (Libro de la Fábrica,

235).

Brillante erael porvenirde JerónimoUseraen la Orden.Destinadoa la cátedray al

púlpito, pasaríaciertamentea Alcalá de Henareso a Salamancaparasimultanearlas clases

en la Universidad con la predicación, pero las circunstanciaspoliticas del momento

troncharonsu carrera y su ideal monástico con el duro golpe de la exclaustración.

Comenzabaasí,bajo la manoseglarde los políticosde turno,unanuevaetapaen su vida sin

haberpodidogozarde laquietuddel claustroal completarsuformación.
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NOTAS

1. La ley de regularessecumpliócon desconocidaexactitud.En diciembrehabíanquedado
desalojadose incautados324 conventosy monasteriosde las órdenesreligiosassuprimidas.Pero la
cifra de los conventossuprimidosaumentabasin cesar,puesla muerteo las secularizacioneshacían
bajar a las comunidadespor debajo de la lasapermitida (12 religiosos). En 1820 había 33.546
religiosos,y de ellos se secularizaron,en sólodos años,7.244.La desamortizacióndelos bienesde los
conventosquedóregulada,juntocon la deotrosbieneseclesiásticosdemenorcuantía,porel decretode
9 de agostode 1820,queordenabala ventaenpública subastade todoslos bienesasignadosal Crédito
Público. Duranteel Trieniosevendieron25.177fincasde losconventos(Cf. REVUELTA, 1979, 89).

2. Don PedroMaria Usera Pérez.sobrino nieto del P. Usera y nacido en Cuba, sitúa el
episodiodel viaje, despuésde la manifestaciónde la vocación monástica.Doña Asunción Hernández
Usera,hija de Doña AngelaUsera,sobrinadel P. Usera,que fue una de las primerasalumnasdel
ColegioAmor de Dios, de Cádiz, fundadoporel P. Usen,en 1867, narraasí los hechos: “Mi madre
comentabaqueel tío Jerónimoera un h¡jo muy bueno. En una ocasión, teniendocatorceaños, el
papá le dio un paseopor varios sitiosde Europa. Regresómuycontentodiciéndolea supadre que
estabaconvencidodequeDioslo habíaescogidoparahacerel bien en la tierra. El papáaprovechóy
lepreguntóquéquenaseren elfuturoy el contestóquequeríaser religioso, o sea, pertenecera una
Ordenreligiosay asientró al Seminario.Alpartir expresósupenapor dejara suspadres,pero dijo:
esa es la voluntad de Dios y por ello voy con el corazón animado” (HERNANDEZ USERA,
Asunción: Declaraciónjuradaanteel Notario Eclesiástico,P. EmestinoJ. Laboy. PuertoRico. 16 de
junio de 1966).

3. Cf USERA, J.: Instanciaa la Reina.Madrid, 1 de mayode 1848. En: Expedientepersonal
de Usera y Alarcón, D. Jerónimo, Predicador de £ Al AP, Expedientespersonales,C/1053/5;
POSADA, Antonio, Patriarcade Indias: Testimonio.Madrid, 25 de julio de 1848. En: Expediente
personalde UserayAlarcón, D. Jerónimo..(AP, C/ 1053/5).

4. Plan de estudiospara la Congregacióncisterciensede 5. Bernardoen los Reinosde la
CoronadeCastilla, León,etc.,mandadoformarpor el Capítulo Generalde la Misma celebradoen el
mesdeMayode ¡828. Madrid: ImprentadeD. EusebioAguado,añode 1830, Introducción.

5. El Monasterioseunió a la reformacistercienseel año 1503 y haciael año 1600 seabriócl
Colegiode Filosofiaquele hizonotableentodaGalicia. Despuésdela Invasiónfrancesa,los peijuicios
de exclaustracióny las tropelíasde las guerrascarlistas,los monjessevieron obligadosa alejarsedel
Monasterioque, poco a poco sefue derrumbando,no quedandohoy más que la vieja iglesia, hoy
parroquial,y la partemásmodernadelMonasterio,en dondeestáninstaladasla casaconsistorial,cl
cuarteldela guardiacivil, la rectoraly algunaescuelapública(SÁ BRAVO, 1972, 1, 488).

6. Cf. Plan deEstudios..,de 1828, Introducción.

7. Certificado de D. Atilano Melguizo, en: “Fiosofia”. Expedientepersonal del alumno D.

JerónimoMariano UserayAlarcón.AHN, SeccióndeUniversidades,Leg. 840/11.

8. MARINO, Victoriano, Secretariode la UniversidadLiteraria de Madrid: Oficio a D.
Atilano Melguizo paraqueésteinformesobrela legitimidadde los cursosque seexpresanal margen
[losquehemostranscrito]. Madrid, 7 de agostode 1847.D. Atilano dice al final del oficio: “Certifico:

59



1- JERÓNiMOUSERA Y SU ÉPOCA

sercierto queJerónimoUseray Alarcón, Monje profesodel Ordende 5. Bernardo,haganadoen los
colegios de la misma los cursosde Filosofia, Griego, Hebreo y SagradaEscritura en los añosy
términosque seexpresanenel margenanterior. Madrid, 8 de Agostode 1847”. Firma y rubrica.De su
puño y letra, es la nota que aparecedespuésde la relaciónde estudios: “Y se advierteque uno de
Derecholo simultaneéel Useraconel otroenatencióna la necesidaddededicarloa la enseñanza”.

9. Cf. Beatificacióny Canonizacióndel Siervo de Dios JerónimoMariano Useray Alarcón
(1810-1891),Sacerdotey Fundadorde la Congregaciónde las Hermanasdel Amor de Dios. Positio
sobrelas J7irtudesvFamadeSantidadRoma, 1995. 42-44.

10. Cf. Definicionescisterciensesde la SagradaCongregaciónde £ Bernardoy Observancia
de Castilla, etc. Valladolid: 1637,Cap18, p. 48.

11. Cf. liSERA, 1: Instancia a la Reina. Madrid, 1 de mayo de 1847. En: Expediente
personalde UserayAlarcón,D. Jerónimo,PredicadordeS.Al , 1. e.

12. En el Archivo Histórico Nacional de Madrid, Secciónde Manuscritos,Leg. 73, se
conservanel Libro de Cara de SanMartin de Castañeda,enel queaparecela firma deFr. Jerónimo
Useracomo Administradordesdeel 1 de abril de 1834 hasta el 15 de agostode 1835. Constala
relacióndecuentasdesdeel 15 deagostoal 15 de septiembre,pero no estáncompletasporquesehan
desprendidolas hojasrestantesdel mismo.

13. Cf. OSERA.J.: Instanciaa la Reina, 1 de mayode 1847, 1. e. No hemospodido localizar
el Sermonario.Es muy probableque lo hayaconocidoD. Félix LázaroGarcía,párrocodela Iglesiade
la ciudad de SantaEulalia, de Segovia, que habíasido Catedráticode Filosofla y Teologíadel
SeminarioConciliar de lamismaciudad,quienpublicó la BibliotecaPredicable.En el tomo V, de la
SerieSegunda,presentaunarecoplicaciónde SermonesdeSemanaSantaqueacostumbranpredicarse
en España,y durante la Pascua,por duplicado, en el que incluyc un Sermónde JerónimoUsera,
SermónJI? De descendimiento,139-151.Conocemosla segundaedición(Madrid: LibreríadeD: Angel
Calleja, 1862).
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SACERDOTE, PROFESORY PROMOTOR SOCIAL





Corríantiemposde inseguridadparala políticaespañola.Absolutismoy liberalismose

debatíanentre sí y la sucesióndinástica de Femando VII dividía a los españolesen

isabelinosy carlistas, representantes,respectivamente,de cadauna de aquellascorrientes.

Los eclesiásticos,querecordabanlas sucesivasrupturasde las relacionesde los gobiernos

liberalesde Espafiacon la SantaSede,el cierrede conventosen el trienio constitucionalde

1820a 1823, la matanzade frailesde la nochede SanBartolomé(1834)y otrosatropellos,

eran,en general,favorablesa D. Carlos.Poreso, la guerracivil añadiónuevosenconosal

viejo pleito que los liberales sosteníancon los frailes. El espíritu liberal inseparablemente

unido a la lucha por la libertad, rechazabala violencia agresivacontra los frailes por

considerarlosafectosal carlismo, aunquecabedistinguir algunosmaticespropios de un

liberalismodividido enmoderadosy progresistas.Aquellospretendenreducirlos conventos;

éstos,suprimirlosdel todo. La regenteMaria Cristina, ademásde soportarla guerracivil,

estádramáticamentemarcadapor las luchasinternasde la fbniilia liberal. La suertede los

religiososqueda,por tanto, a mercedde las luchas por el poder entre la legalidady la

revolución(Cf REVUELTA, 1976,6-7). JerónimoUseraseencuentraen la encrucijadade

estasluchasque culminaráscon la exclaustracióny le obligará a cambiar el rumbo de su

vida.
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Capítulo4

CAMBIO DE RUMBO

1. LA EXCLAUSTRACIÓN

1.1. PROCESOCIVIL DE EXCLAUSTRACIÓNYDESAMORTIZACIÓN

Durantelos primerosmesesde la regenciade MaríaCristina los gobiernosliberales,

de cortemoderado,adoptaronvariasmedidastendentesa reducire] gasto eclesiásticoy

aplicarlas rentasde lasvacanteseclesiásticasno provistasala extinciónde la deudapública.

Las tres primerasmedidasque afectarona los regularesfueron “medidascorreccionales”:

supresiónde los monasteriosy conventosde donde se hubieseescapadoalgún fraile para

unirsea los carlistas (26 de marzode 1834); entradaen quintas de los novicios de las

órdenesreligiosas(3 de abril dc 1 ~ y regulaciónde los trasladosdelos religiososde los

conventossuprimidosconla primeradisposición(10deabril de 1834).

Por el decretode 22 de abril de 1834 se creabala JuntaEclesiásticay se dictabala

prohibiciónde admitir noviciosen todoslos conventosdelReino. Conel nombramientode

la Juntase pretendíaemprenderlas reformaseclesiásticascon informaciónrigurosa,basada

en estadisticaselaboradaspor personasde confianzaen una labor de gabinetedonde no

llegasenlas presionespopulares.Era Ministro de Graciay JusticiaNicolás Garelli, de
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tendenciamoderada.La Junta,constituidapor cuatroseglaresy diezobispos,en su mayoría

preladosisabelinos,erapocogrataa la SantaSedepor su manifiestatendencialiberal ~. Fue

también objeto de polémica tanto por parte de los ultramontanosque la consideraban

opuestaa los derechosde la Iglesia, como por los liberaies,que considerabansu labor

demasiadolenta, tímida e inútil.

Al pocotiempo de habercomenzadosustrabajosla JuntaEsclesiástica,ocunierála

matanzade frailes enMadrid, los días15 al 17 deJulio de 18342,conel facil pretextodeque

habíanenvenenadolas aguaspotablesy provocadounaepidemiade cólera.Martínezde la

Rosaatribuyóla responsabilidada las sectassecretasqueacababande seramnistiadas.Era

una protestacontrael estilo de una reforma que se estaballevando de forma moderada,

procedentede los gruposradicalesy exaltadosque queríanerradicartotalmentedel suelo

hispanoa todoslos frailes.La repulsadelGobiernoporlos hechosfueclara,perotardíay de

escasaeficacia,apesardel flierte impactoqueel sucesoprodujoen la opinión pública (Cf

CÁRCELORTÍ, 1979,134-135;REVUELTA, 1976, 191-231).

Con los Gobiernosde Tormoy Mendizábaltriunfa el odio contralos religiososy se

inicia un largo procesode exclaustracióny desamortizaciónque aumentael clima de

angustiay deinseguridadno sólo delos frailes,sino de los mismosciudadanos.

El primergolpede supresióntotal lo recibieronlos jesuitaspor decretode 4 de Julio

de 1835. El 25 dejulio del mismoañola reinagobernadorafirmó nuevodecretopor el que

sesuprimíanlos conventosqueno tuvieran 12 religiososprofesos.

En septiembrede 1835,el ministro de Hacienda,JuanAlvarezMendizábal,asumióla

presidenciay otras carteras. Las Cortes le concedieronun voto de confianza que le

facultaría,asujuicio, paracometerlegalmentetodotipo de arbitrariedades.

Con su llegadaal poder,los trabajosde la JuntaEclesiásticatocarona su fin. Aunque

de corteliberal, la Juntacondenabalos atropellosquesehabíancometidocontralas órdenes

religiosas,peroMendizábalestabadispuestoallevar bastael fin la extincióndelos religiosos

enEspaña.
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El decretodei 25 deJulio de 1835,del gobiernode Toreno,seconsideróinoperante.

El 11 de octubredel mismo año la Reinafirmabaen El Pardootro decretopor el que se

suprimíantodoslos monasteriosdemonacales,canónigosregularesy premonstratenses(art.

1), con algunasexcepcionesqueno afectabana la ordencisterciense(art. 2), se señalabala

incautaciónpor el Estadode las parroquias,bienes,rentasy efectosde los monasteriosy

conventossuprimidos,segúnlo establecidoen e] decretode 25 deJulio (art. 7), y decíaque

los méritosy graduacionesobtenidaspor los religiosossuprimidossetendríanen cuentaen

la provisión de mitras, prebendasy beneficios eclesiásticos (art. 8). Finalmente,

encomendabaalos ministroslas instruccionesoportunasparala prontay ordenadaejecución

del decretoy parala recogiday recaudode los bienes.Tambiénseencargabaal Ministerio

de Haciendala elaboraciónde un plan parala decorosamanutenciónde los exclaustrados

(art. 9), (REVUELTA, 1976, 366-368).Éstefue el decretoqueobligó a JerónimoUseraa

salir de su convento y dejar incompletaslas cuentasde octubredel monasteriode San

Martín deCastañeda,comoindicábamosantes.

Para completarla obra supresora,no bastabala incautaciónde bienes, habíaque

procedera unadesamortizaciónporventaen subasta.Los objetivoseranfiandamentaimente

los siguientes: Socialmente, se privaría a los antiguos estamentos-clero, nobleza y

municipios-de su fuerzaeconómicapropia,sepreparadael pasode la vieja claseestamental

a la nuevasociedadclasistay se dotadade tierrasmediantela oportunaintervenciónestatal,

a la masacampesinaquecareciadeella. Y politicamente,el Estadopodríallevar adelantesus

medulasrevolucionarias.

Por el decretodel 8 de marzode 1836 secompletabala obra de la exclaustración,

supnmiendotodos los monasteriose institucionesreligiosas,incluidaslasórdenesmilitares.

Solamentese contemplanalgunasexcepciones:los tres colegiosparamisionesde Asia en

Valladolid, OcafiayMonteagudo;lascasasde escolapiosy los conventosde hospitalarios,y

los colegiosde los SantosLugaresdeJerusalén.
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1.2. CRÍTICAS Y CONSECUENCIASDE LA EXCLAUSTRACIÓN

La exclaustraciónrecibió criticasmáso menosaudacesen las Cortes.Unamedidatan

transcendentaldeberíahabersido objeto de unaley con intervenciónde las Cortes,y no de

un decreto gubernativo.El Gobierno había cometidouna infracción contra el voto de

confianzaal utilizar privilegios queéstasno le concedían,decíael marquésdeMiraflores.

El obispode Córdoba,entreotros, criticó la inhumanidadde la ley. Los exclaustrados

“han sido puestosIbera de sus casas,no un corto e insignificante número,sino 30.000

individuos de la sociedadde todas clasesy condiciones:jóvenes,ancianos,robustos,

enfennos,huérfanos,pobres,con relacioneso sin tenerlas,del paíso Iberade él, sacerdotes,

legos, sabiose ignorantes,obedientesal Gobierno,enemigossuyos,llenos de méritos o sin

ellos, observantesde su reglao menosajustadosa ella, deseososde pernianecerdentrodel

claustroo disgustadosen el retiro de susceldas;todos, sin excepciónalguna,sehallanIbera

de la moradaque escogieronen uso de su libertad, obligadosen el instantea mudarde

métodode viday detraje” (REVUELTA, 1976,417).

La pensiónque se sefialabaa los religiososera inciertay, de abonarla,seríagravosa

para el Estado,comentabanlos próceres. Si el Gobierno pagaba,como erajusto, a los

exclaustrados,necesitabaunos40 millonesparapagara los religiosos,de los queunatercera

parte,10.000,eranfranciscanosqueno teníanfincas,y unos22 millonesparaatenderaunas

15.000monjas,cantidadesquesuperabanel productoliquido que el Gobiernopodíasacar

de aquellascorporaciones.Fundadoenestosargumentos,GonzálezVallejo llegó apedirque

sesuspendieralaen~enaciónde bienesnacionaleshastaqueacabaselaguerra(Cf Ib., 421).

Muchosobisposse negarona formarpartede las Juntasdiocesanas.Algunosde los

que colaboraroncon las autoridadeselevaronrepresentacionesal trono en favor de los

religiosos.Los que se negarona fonnar partede las Juntasfueron máscontundentes.La

exposiciónmáselocuentefUe la del Obispode Ceuta,mássignificativapor provenirde un

obispo sinceramentefiel a Isabel II. Romoapelaa nonnasgeneralesdel derecho,y reviste

sus palabrasde airesde modernidaden buscade una soluciónque pusieraen armoníalos
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justos deseosde refonnacon la libertad e independenciade la Iglesia (Ib., 431435).Sus

ideas se concretaríanmás tarde,en el Concordatode 1851 entreel EstadoEspañoly la

SantaSede.

Duro fueel destinodelos monjesqueno teníanbienespatrimonialesni otro modode

subsistencia.Hubo ciudades,concretamenteMadrid, en donde muchosde los religiosos

exclaustradosquedaroncomo mendigosviviendo de la caridad pública. Otros pudieron

defenderse,sobretodo en Galicia,comopárrocosen las feligresíasqueestabanestablecidas

enlasiglesiasde losmonasterios,dedicándosea la enseñanzaenlasescuelasquefundarone,

incluso, ejerciendola Medicina, valiéndosede los conocimientosque tenían sobrelas

enfermedadesy las virtudesde las hierbasquecultivabancongranesmeroen los Herbarios

monacales(SÁ BRAVO, 1972,II, 199).

Las consecuenciasde la exclaustración,y mucho másde la desamortización,suman

un saldonegativode incalculablevalor, tantoen el aspectoeconómico,como en lo socialy

en lo cultural. Como consecuenciade la exclaustración,los colegios que dirigían los

religiosos Rieron cerrados.Los monjestuvieronque vagarde un lado paraotro, dejando

abandonadossus monasterioscon susbibliotecas,archivos,piezasde arte, manuscritosy

todo el legadoculturaldeunalabordevadossiglos.

El resultadoquesepretendíaconla incautacióndelos bienesparaponerremedioa la

penuriadel Tesoro público, en lugarde lograrse,produjo el efecto contrario. El desorden

con que seprocedióhizo que los bienesRieranaparar a las manosde los más ricos y no

favorecióa los agricultores(Ib., 201). La obradesamortizadoraque sehabíaempezadoen

lasCortesde Cádiz,y quesecontinuóduranteel trienio, recibiendoun impulsodecisivocon

Mendizába],se hizo mal. Fue llevadaa cabode modo injusto y discriminatorio,llegando a

convertirseen una dilapidación,sin provechoalgunoparael Estado.En lugarde ser una

verdaderareformaagranaseconvirtióen una transferenciadebienesdela Iglesiaa las clases

económicamentemásfuertes(CÁRCELORTI, 1979, 139).

En cuanto a la incautación de los archivos de las Corporacionese instituciones

extinguidas,parececomo si la improvisaciónde las autoridadesy los descuidosde los
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ejecutoressehubiesenunido en el empeñopor dispersaraquellostesorosdocumentaleslo

mismoquehabíandispersadoa aquellosa quieneshabianpertenecido.Tal hechoarrancódel

queIbeMinistro de Justicia,DonLorenzoArrazola,un severojuicio:

“(...)y ha llegado,Señora(...) el desordeny abandonode estosarchivos

importantesal extremode que ya paradesembarazarsedel balumbo de

papeles,ya como medio de ocurrir a gastosy atencionesdel momento,

seha dispuestola ventaal pesodel papely laquemade expedientes,sin

másdato, sistemani precauciónque el de contarpor años,como si la

antigoedadno aumentasecasi siempre la estimacióny aprecio de los

documentoso la mera designacióny ciego arbitrio de personassin

tUerzasni estímulosbastantesparaconocerfacultativay distintamentesu

utilidad y trascendencia‘t

A estoque quedaronreducidoslos bienespatrimonialesy culturalesde las órdenes

religiosas.En un momentosevieron despojadasdedocumentosde un valorincalculablesin

quenadiehubierapodidoaprovecharsede la sabiduríamonásticade muchossiglos impresa

enpapelesy pergaminosdegranestimación.

2. J. liSERA ANTELA EXCLAUSTRACIÓN: SUMISO,NO CONFORMISTA

2 1 LA MEJORCRÍTICA, EL SILENCIO

El silencio de Useraantela sucesiónde violenciasy atropellosde los que él mismo

habíasido victima al verseobligado, por decreto,a emprenderun modo de vida que él no

habíaelegido,no significa queestuvierade acuerdocon las medidasgubernamentales.La

secularización sepresentabacomoun fermentoque contaminabalas raícesmismasde la
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sociedadtradicional española, basadaen los principios cristianos. Negaba el orden

sobrenaturaly trascendente,y, por ende,la razónde ser de la Iglesia. Esto heríaa Useraen

sus conviccionesmásprofundas.Sabíaque era inútil intentarun cambio político desdesu

condiciónde exclaustradoy, poreso,callaba,perohizo sentirsupresenciaen la Universidad

como desafio a la inestabilidady al cambio de valores.Partidario de la ilustración y la

cultura, quiso servir a supueblodesdela cátedrauniversitaria,dondehacíanfalta hombres

de conviccionesprofundasy sólida formación, pero sin abandonarla predicacióndel

Evangeliodesdeel púlpito.

La efervescenciay agresividad politico-religiosa, no permitía más que un lento

desarrolloeconómicoy unapobrevida cultural. MenéndezPelayo,refiriéndosea Jafliosofia

que se enseñabaentoncesen las universidadesespañolas,aSiriaque nunca fue mayor la

decadenciade los estudiosfliosóficos en Españaque en Ja primera mitad del siglo XIX

“Nada iguala -dice- a la pobrezade los escritosen que se desarrollabanlas doctrinas

sensualistasde Condiliac y de Destutt de Trae>’ o e] utilitarismo, única filosofia de los

llamadosentoncesliberalesy de los afrancesados,queen estoy en otrascosasse dabanla

mano con ellos” (MENENDEZ PELAYO, 1942, t. 7, 244, cf VALVERDE, 1979, t. y,

483).

Con las medidasanticlericalesantesmencionadas,como matanzasde religiososen

1834,y el cierre y liquidaciónde los monasteriosen 1835-1836,desaparecieronhombres

eminentes,comoeljesuitaJuanArtigas o los profesoresdel Colegio Imperialde Madrid. La

Iglesia,entrañadaenla sociedadespañola,siguió las vicisitudesde estosañosde desventuras

e infortunios,perseguidaporunosy defendidaporotros. Habíaperiódicosquedefendianla

fe y a la Iglesia,comoLaReligión, La RevistaCatólica, La Esperanza,diario carlista,y el

Pensamientode la Nación, dirigido por Balmes. Aparecieron tambiénalgunas obras

apologéticasy el Catecismodel magistralde Valladolid, D. SantiagoJoséGarcíaMazo,

editadoen 1837,quefue el compendiode teologíamásleído porel pueblodurantemuchos

años6(Cf VALVERDE, 1979,508).
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En medio de estadesolacióncultural, se levantandosfiguras de grantafla humanay

de pensamientoprofundo: JuanDonoso Cortés y JaimeBalmes. Político el primero, y

sacerdoteel segundo,dejaronhuellas imborrablesen el pensamientocritico de su tiempo.

Entre las obrasde Donoso destacaEnsayosobre el catolicismo, el liberalismoy el

socialismo(1851),obrade la plenitud y madurezde suvida. El pensamientofilosófico de

JaimeBalines quedaexpuestoen El Criterio (1845), en La filoso/zafundamentaly en el

Cursodefilosofia elementaLSusideassocialesy politicasestánrecopiladasen susEscritos

políticos.

Balmes,nacioel mismo añoqueJerónimoUsera(1810).Reflexionómuchosobrelas

dramáticascircunstanciashistóricasde su patriay publicóó en 1840,precisamenteel alío en

que Usera llega a Madrid en condición de exclaustrado,sus Observacionessociales,

políticasy económicassobrelos bienesdelclero. De él se diceque“su figura ha quedado

en la historia de Españacomo un modelo de fe cristiana, de virtud sacerdotaly de

participacióninteligentey libre en el quehacercultural de nuestrasociedad” (VALVERDE,

o. c., 515).

También habíaclérigos y obisposafrancesados.Entre éstos destacapor su vasta

culturaFélix Amat, obispode Palmira,y tío deFélix TorresAmat, obispode Astorga,con el

queUseramantuvocordial relacióncuandofue curade Pedraiba.Hombrede vastacultura,

Amateramoderadoenpolitica y propugnadorde unahondarenovacióndel cleronacional.

JerónimoUseraunesu accióna lade los clérigosilustrados,integrandola docenciaen

su apostoladosacerdotal.Desdela cátedra,no podíapredicarel Evangelio,pero podíaser

testigo de los valoresevangélicos,por su sentido de la justicia,toleranciay cercaníaa sus

alumnos.
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2.2. ACTIVIDAD SACERDOTAL

2.2.1. PárrocoenSanabria

DurantedosañospermanecióenPedrazales,pueblosituadoen unaelevacióncercana

al lago de Sanabria,manteniendosu condición de párrocoanteriora la exclaustración.Se

resisteaabandonarlas cercaníasdel Monasterio.Él habiasido testigode la restauracióndel

Monasteriode Oseradespuésdel trienio constitucional, y bien pudieranllegar vientos

favorablesa la restauraciónde las Órdenesreligiosas.El 15 de mayo de 1836 caía

Mendizábaly en el horizonteaparecíaun rayo deesperanza.Esaesperanzailuminó la mente

de algunosreligiosos hastael 29 de julio de 1837, fechaen la que la reinaaprobabados

importantesleyes en materia esclasiástica:la supresióndel diezmo, que implicaba la

incautaciónde los bienesdel clero secular,y la supresiónde todaslas órdenesreligiosas,

anulando,así, las excepcionescontempladasen el decreto del 8 de marzo de 1835 y

elevando a categoríade ley las disposicionesantes dictadas sobre exclaustracióny

desamortización(Cf. REVUELTA, 1979,439440).

La situación, en Pedrazales,se volvía económicamenteinsostenible. Dadas las

reducidasproporcionesdel pueblo,ésteno podíapor sí solososteneraun párrocoqueyano

vivía a¡asombradelMonasterio.El 1 deJulio de 1837estampasufirmaJerónimoUserapor

últimavezenlos librosdela parroquiade SantaEulaliadePedrazales~. A partir de entonces

aparececomosustitutoel Párrocode Galende.

El PadreUserase trasladaa otro pequeñocurato, el pueblo de Pedralbade la

Pedrada,con dosanexos,tambiénen la regiónde Sanabria:Paradade la Sierray Riohonor

de Castilla. Era patronode estecuratoel duquede Osuna. Se dio la vacantey el duque

eligió a UseraparaocuparestaIglesiacomopárrocointerino,con la aplicaciónde frutosy

rentas8 El 13 de julio de 1837 firma un acta de Bautismoen la Iglesia de Pedralbay

permaneceal frentede estaparroquiahastamayode 1840. Poresasfechasfallecesu padre~
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y se dirige aMadrid, dejandoatrásunaintensalaborapostólicaenlos pueblossanabresesy,

comorecuerdode su predicación,un SermonariolO

2.2.2. Orador

JerónimoUserano renunciójamása su condiciónde monje. Como exclaustrado,

dependíade un superiornombradopor la SantaSedeparalos religiososde su Orden,Fr.

Atilano Melguizo. El superiorconocíabienaljoven Useray le gustabaalternarcon él en la

predicación.Los dos predicabanen la Iglesiade San Antonio del Prado en la solemne

novenadel titular,uno por la mañanay el otro por la tarde,el 12 y el 21 dejunio de 1843,

segúnanunciael Diario Católico, periódicoreligioso-social,científico y literario de Madrid.

El mismo año, dicho periódico da noticia de los sermonesque predicaríaD. Jerónimo

liseraen la Iglesiadel Rosario(13 de enero>,en San Antonio del Pradoel dia de Jueves

Santo(13 de abril), en la Escuelade Maria (14 de abril y 2 de junio), y en San Martin de

Portacoeli(6 de septiembre).

Enoctubrede 1842 el PadreUserasepresentacomo capellándel CondedeTorrejón,

Don JoaquinFélix Samaniego12 sin quesepamosen quéfechaempezóaejercerel cargo.

Posteriormente,porR O. de 27 dejunio de 1848,Userarecibíael nombramientode

PredicadorSupernumerariode 5. M.13.

2.2.3.Frentea lascorrientes&k&zs, la racionalidaddelacto deje

A finalesde 1839un grupode estudiantesde tendencialiberal empezóareunirsepara

debatirlos problemasquevivía la sociedadespañolacon la intenciónde provocarun cambio

social y renovarlos estudiosde derecho.Entre estosjóvenesse encontrabaSanzdel Rio,

enviadoposteriormentea Alemania dondesededicó al estudio del Krausismoy Navarro

Zamorano,traductordel Cursode DerechoNatural o filosofíadel Derecho,en 1841, por
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cuyaobrapenetrael Krausismoen España(Cf VALLE LÓPEZ, 1994,25; CACHO VIU,

1962;MENENDEZ URENA, 1988).

JerónimoUseracontraponea estascomentessus conviccionesde creyenteilustrado,

que no niegala razón, pero pone por encimade ella la Revelación.Su pensamientolo

expresaen un opúsculoapologéticotitulado Demostraciónde la verdadde la Re4gión

Cristiana-Católica-Romana(1843).A suespírituatentono escapala situaciónacadémicani

tampocola situaciónsocial.Se vivía un momentoideológicamenteconfuso,eranfrecuentes

las tertuliaspolítico-literariascon la participaciónconjuntade nobles,políticos, militares y

curiososquedetodo hablabany todolo criticaban,aunsin preparaciónparaello. La libertad

de pensamientoy de expresiónabríabrechasen la tradicional fe del puebloespañolque

cotila el riesgodeconfundirliberalismopolítico o ideológicocon liberalismomorai.

Userapensabaque estasdesviacionesse debían, fundamentalmente,a la falta de

formación religiosa.Por eso, su obra no essólo parauniversitarios,quierellegar al gran

público. Dos motivos,principalmente,le impulsanahacerlo.El primerode caráctersocial: la

convicciónde que “se faltamáspor ignoranciaquepor voluntad” (USERA, 1864, 1, 16) y

de que“dificilmente sedaráun buenciudadanoqueno estéadornadode los sentimientosde

un buencristiano, ni serábuencristiano sin moralidad,ni (habrá] moralidad sin dogma”

(USERA, 1952, 15). El segundo,deordenapologético:hay queconocerlos “fundamentos

y motivosde credibilidad’ de la Religión paraque “al cultivar nuestroentendimientoen

obsequiode la fe, esteobsequiosearacionaf’ (Ib., 15). Así, al deísmodel siglo de las luces,

quesólo aceptabacomoválidaslasverdadesreligiosasen la medidaen quecaíandentrode

los limites de la razón,oponeel principio de queno hacefalta demostrarla verdadde los

misteriosdela Religión, sinoprobarla racionalidaddel actodefe.

Su opúsculodebe llegar a todos porque todos sesienten con derechoa discutir

materiassobrelas queno tienenni siquieraunamedianainstrucción.Esteesel pensamiento

deUsera:
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hoy todo se crítica, de todo se disputa: nadaestáexentode nuestra

deliberacióny examen.Lo mismo en política que en religión, sus más

recónditosdogmasse discuten,así entre las más elevadasclasesde la

sociedad,como bajo la ahumadatechumbrede la pajiza choza;así entre

el bullicioso y alegreconjuntodeun caféy al resplandordesus brillantes

arandelas,comoentrela confusay estrepitosaalgazarade la másíntima

reunión,y a la luz, si seofrece,de unapáliday descamadatea.En tales

sitios, con semejantescontrincantes,y sobretan elevado objeto, ¡qué

fatalesconsecuenciasno debenesperarse!”(Ibid., 13-14).

Lamentala falta deinstrucciónreligiosay quelos mismosquela conocenjamáshayan

oídohablarde susfundamentosy motivos de credibilidaddel dogma.Porestarazónseles

hacepesadoel yugo de la ley, y van creciendosuspasiones.Porotro lado, “el mal ejemplo

de los más atrevidosexcita a todos a sacudiraquel peso” (Ibid., 14). Más tarde, en el

discursodel actode investidurade doctor en Teologia,procurademostrarel valor de la

Religión parael individuo y la sociedad: “No hay queponerloen duda; la Religión es una

necesidadparael hombre:éstelleva a Dios en el fondo de su corazón,y en tanto parece

hombre,encuantoconfiesasu pequeñezeinsuficienciaparaobtenerporsí solo la perfección

de las cosas”(USERA, 1 852b, 7). Ama los avancescientíficosy el desarrolloeconómico,

peroafirma:

‘Las ciencias, las artesy el comercio son, no lo niego, una de las

columnas más fUertes del edilicio social, uno de sus más bellos

ornamentos;pero nuncaseránla base. La sociedaddescansasobreun

cimientomássólido;sobrela moral queencuentrasu naturalapoyoen la

religión” (Ibid., 17-18).

No obstanteel naturalfondode religiosidaddel hombre,éstepuedeequivocarse.Hay

queorientarloenla búsquedadeverdad:
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“No hay duda, existeuna religión verdadera.La existenciade un Ser

Supremodamaatodo racionalvivientedesdeel punto que se desarrolla

en él la facultadde pensar,y en todo cuantoen derredorde nosotros

existe,vemosun dedoque nos señalahaciaun Ente increadoe infinito.

La hermosura,ordeny conciertode los astros,la variada campiña,lo

majestuosoe inmensode los mares,la estructuradel más insignificante

reptil, el día plácido y sereno, así como el horrísonobramar de la

tempestad,y sobretodo la inteligenciadel hombre,noshaceoir la voz

del que,sentadosobretrono de majestady de gloria, nosdice: “Yo soy

el que soy; soyel principioyelfin; todaslascosasexistenpor miy en

mi; sinmi no haynada” (Ibid., 129).

La divulgacióndel opúsculofUe considerable.La prensade la épocalo consideró

completoen su clase,añadiendoquehabíamerecidola aprobaciónde la mayor parte del

EpiscopadoEspañol14 Seisañosmástarde,en diciembrede 1849,sereeditóen Santiagode

Cuba, en la imprentade A. Martínez, y la prensade nuevo sehizo eco del valor de su

contenido~

En estamismaciudadfundó,en 1850,unaobradestinadaala formaciónreligiosadel

pueblo: la Obra de la Doctrina Cristiana que seriacontinuadapor SanAntonio María

Claretal hacersecargode aquelladiócesis(HERNANDEZ, 1941, 626). El mismo Padre

Useranosindica losmotivos eintenciónde la obra:

“Una parte bien notable de nuestra población carece de los

conocimientosnecesariosen los principios denuestraReligión. Sehace

indispensable procurar la salud espiritual de tantos desgraciados,

arrancándolesde la cadenade los vicios en quese ve envueltoel queno

conocebien a Jesucristo,mostrándolesal mismo tiempo, la verdadera

felicidad, a que puedeaspirarel hombreen estavida, con la prácticade

la virtud. Conseguiremosmás: los conocimientosreligiososendulzanlas

costumbres,creanuna honradezsólida, e inspiran al hombre el fiel

cumplimientode susdeberes”16
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El pueblo santiagueñoescuchóla llamadadel Gobernadorde la Diócesis,como

sueleocurrir cuandoel jefe va delante.Userahabíaintroducidoen el Plan de Estudios

del Seminariounaasignaturadestinadaa preparara los futurossacerdotesparaenseñar

la catequesisa niños y analfabetosy desempeñabaél mismo la nuevacátedra.En su

visita a la Real Cárcel, se había convencidode que la mayor parte de las faltas

cometidaspor los reclusos “son los resultadosde una educaciónviciosa y poco

cristiana”. Por eso, y paraque“lejos de seraquel lugarunacasade corrupción, lo sea

de edificación y consuelocristiano” ~ como gobernadorde la diócesis,adoptó las

oportunasdisposicionesparaquetodoslos detenidosfueran debidamenteinstruidosen

la doctrinacristiana.Al mismotiempose preocupabadetodaslas necesidadessociales,

y a todos llevaba el aliento de su gesto amigo y reconfortante.Estos hechoseran

conocidos~OT el puebloy comentadosen la prensalocal 18

NOTAS

¡ Deentrelos diez obisposque integranla Junta,destacan:“Torres Amal. quizásel obispo de
mayor prestigio intelectualdel momento, quemostró grancomprensióny tolerancia anteel cambio
político, no merecíaen Roma la mínima confianza,porque sc le imputabaser el instrumentodel
Gobierno para las novedadesreligiosas.De Posada,González Vallejo y RamosGarcía, se tenían
pésimos informes por su conducta durante el trienio constitucional al frente de las diócesis de
Cartagena,Mallorcay Segorbe,que tuvieronque abandonaren 1824 porqueel Papa,de cuerdocon el
rey, les obligó a dimitir. Fuentey Fraile eransospechosos;el primero, porque, sin ocuparcargos
políticosderelieve,influía enel Gobiernoy gozabadela confianzadela reina,y el segundoporquese
babiaprestadoal juego de los liberales, intentandousurparla jurisdicción al Patriarcade Indias,
aunquenunca se llegó al cisnia”(CARCEL ORIL, 1979, 134). Los cuatro seglareseran: Ignacio
Pezuelay TomásGonzálezCarvajal,vocalesdel ConsejoReal; JuanNepomucenoSan Miguel, fiscal
del Tribunal Supremo,y JoséAlcántaraNavarroquehacíade secretario(Cf REVUELTA, 1976, 183)

2. Por esas fechasse preparabael P. Usenpara ordenarsede presbítero.Su familiares
intentabandisuadirlo.Éí, firme en su resolución,contestó:“Me ordenaréy cantarémisaen la Iglesia
máscéntricadeMadrid” (Cf ROMERO, V.: Testimonio.Madrid, 19 dejuliode 1988). Efectivamente,
se ordenóel 20 de septiembrede 1834, en la iglesia matriz de la Real Casade Santiago,de Uclés,
Cuenca(Cf Libro de Órdenesde la Casade Santiago,f 27. Archivo del Obispadode Cuenca),y
segúnla tradición, habría celebradosu primen misa en la céntricaIglesia de San Ginésa cuya
parroquiapertenecíansuspadres.
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3. Milo dice, el mismo Usera: “Corría el año 1835. épocade su exclaustración (Cf.
Instancia a la Reina. Toro, 1 de junio de 1864. En el expedientePresbítero D. JerónimoMariano
Usera y Alarcón,Deánde la CatedraldeLa Habana AHN, Ultramar,Leg. 1813,34.

4. ARRAZOLA, L.: Preámbulodel R. D. de5 de noviembrede 1847.C. L., T. XLII, 302,en:
Archivo Nacional(1974). Clero Seculary Regular,inventarioyprocedencia.Valladolid: Imprentade
la CasaSocialCatólica.

5. La palabrasecularizacióntiene múltiplesacepciones.Fueempleadapor primeravez en el
Tratado de Westfalia (1648), por el legadofrancés,paraexpresarla liquidación de los señoríos
religiosos,episcopaleso conventuales.En su origen no incluye, necesariamente,un juicio de valor
sobrela legitimidadde laacción secularizadora.En estetratadoque ponefin ala guerrade los Treinta
Años, adviertenalgunoshistoriadores,comoComellasy PalacioAlard, un trasfondoideológico,en el
quese enfrentabandos concepcionesdel mundodistintas: la tradicional católico, quepropugnabaun
orden europeo, basado en la concepción cristiana del mundo, y la racionalista, de raigambre
protestante,quepropiciabael reconocimientooficial de la diversidadreligiosa, ideológicay nacional
de Europa. La primera concepciónentrañabauna concepciónteocéntricadel mundo, basadoen
principios consideradoscomoobjetivos, permanentesy universalmenteválidos; la segunda,era una
concepción antropocéntrica basada en criterios racionalistas, individuales y autonómicos, y
propugnaba,en el ordensocial, fórmulasdecoexistencia,dentrode ladiversidad,capacesde amparar
unaseriedeverdadessubjetivase independientesy unanueva¿tica. Estanuevaconcepcióndel mundo
fue la que triunfó en Westfalia e impregnóla historia modernay contemporáneade Occidente,
produciendounaseriede transformacionesprofundas,en las quelasecularizaciónde laenseñanzano
esmásqueun episodio(Cf. DELGADO, 1994,III, 68).

6. Useraconocíaestaspublicaciones.Más tarde (1864), recomendabael Catecismoy la
Historia Sagradadel Sr. Mazo parala formaciónenel Noviciadodelas HermanasdelAmor de Dios.

7. Cf. Libro delaFábrica, fi. 235.

8. Cf. VÁZQUEZ, M.: Instancia al obispo de Astorga, s/f, papeldel Estadode 1836. Fot.:
AGAD. 1-3/1 35

9. Creemosqueel motivo porel quepasóa la Cortehabrásido la enfermedady fallecimiento
de supadre,el año 1839; suspadresno constanen el empadronamientode la parroquiade SanGinés
y, cuandoaparecede nuevo Dña. BernardaAlarcón, estáviuda (Cf Matrículas Parroquialesde £
Ginés, 1838-1844,Calledela Ron). JerónimoUsensesienteen la obligacióndeatendera sumadre.
De hecho,siendosustitutodeGriego, pide al GobernadorEclesiásticodelArzobispadodeToledo “se
sirva agraciarlecon alguna colación eclesiásticaen esta Corte a fin de que puedaatendera la
subsistenciade su madreen cuya compañíahabita, sin interrumpir su carreraliteraria” (Instancia.
Madrid, 14 deseptiembrede 1842).

10. Cf USERA,J.: Instancia alaReina.Madrid, 1 de mayode 1848, en UserayAlarcón,D.
Jerónimo.Predicadorde£ M., AP, ExpedientesPersonales,Caja1035/5.

11. Cf El Católico,Madrid, 1843,T. 13, pp.94, 101,492, 578y 644.

12. Cf Libro 2.0deDecretos(1837-1842,n.0 1273)fl. 233. AAT. deToledo.

13. Cf Useray Alarcón. D. Jerónimo,Predicadorde5. M: AP, ExpedientesPersonales,C.
105/5. La Real Ordenva dirigida alPatriarcade Indias.y diceasi:

.79



II. SACERDOTE,PROFESORPROMOTORSOCIAL

HExemo: Sr.:

Apreciandola Reina NuestraSeñora¡os serviciosprestadospor el PresbíteroPrebendadode la Sta.
Iglesia deSantiagodeCuba,D. JerónimoMarianoUseny Alarcón,en la expediciónde la Isla deFemandoPoo,
y el esmerocon quedesempeñóla educaciónde los isleñosde la misma,y confonnándose5. M. con lo propuesto
por V. E., en consideracióna los méritos literarios y demásbuenascircunstanciasde este interesado,se ha
servidoS M nombrarlo su predicadorsupernumerario,sin sueldoalguno. De Real Ordenlo comunicoa V. E.
para suconocimiento,noticia del interesadoy demásefectoscorrespondientes.”

Sc trata, comovemos, de un título honorífico. No obstante,hayconstanciade que la Reina
Isabel II le encargaraalgún sermón (Cf. CLARET. Carta a O. Dionisio Gonzálezde Mendoza.
Madrid, 18 de febrerode 1861,enEpistolario de SanAntonioMaria Claret, preparadoy anotadopor
el P. JoséMariaGil, t. II. Madrid: Coculsa,1970,p. 234).

14. Cf. El Católico.Madrid, t. 15, N.0 1340, 15 defebrerode 1843,368.

15. Cf. El Redactor, Santiago de Cuba. Santiagode Cuba, 13 de febrero de 1849, 1;
BACARDí. E. (1973).CrónicasdeSantiagode Cuba(2.0 ed.).Madrid, III, 479.

16. USERA, J.: Aviso Religioso. Santiagode Cuba, 27 de julio de 1850. En El Redactor

Santiagode Cuba,31 dejulio de 1850.

17. Cf. Ibid.

18. Cf FERRAZ etal., 1995, 102 y 105; LEBROC, 1976,70.
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Capítulo5

NuEVOSHORIZONTES:ACCIÓN SOCIO-CULTURAL

1. DE PARROCORURAL A PROFESORUNIVERSITARIO

JerónimoUsera,como hemosvisto, esperópacientemente,durantecinco años,un

posiblecambiogubernamentalquepermitierala restauracióndelas órdenesreligiosas,como

había ocurrido anteriormentedespuésdel trienio revolucionario (1820-1823).Desde la

tranquilidadsanabresaiba siguiendoel cursode los acontecimientossin quepudieraentrever

el deseadodia de regresara su monasterio~. A finalesde mayo de 1840 se estableceen la

Madrid. Ahoratienequesituarsey buscarcolocaciónen unaciudadquehabíacambiadosu

fisonomíaen suscincoañosdeausencia.

1.1. EI. NUEVO MADRID

Llegadoa la Corte,Useraseencuentracon unMadrid distinto al quehabíaconocido.

MesoneroRomanosdescribecon la vivacidad de quien vivió en estaépoca,escenas

matritensesanterioresy posterioresa la muertede FemandoVII. Recuerdafiguras que se

han perdidoy figuras quepasana ocuparla escenamatritense.Entre los nuevostipos, se

hallanel periodista,el contratista,el juntero, los artistas,el electory el autor de bucólica.
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Entrelas figuras perdidas,poneen primerlugaral religioso. Vienenluego el cons~jerode

Castilla,el lechuguino,el cofrade,el alcaldedebarrio,y el poetabucólico.

El religioso ha desaparecidocomo tipo, pero hay en la capital varios miles de

religiososexclaustrados,queviven de la caridadpública. Usen,graciasal presbiteradoy a

su formación literaria, podrávivir de su trabajo. No es dado a añoranzas.Es capazde

recogerlos restos del naufragio y proseguir viaje, pero su mente recorre la historia

monásticaintentandoencontrarrazonesparala sinrazónde lo queha pasado.Estassonlas

cuestionesqueMesoneroRomanosformulaasi:

“¿Quéclase,por distinguidaquesea,puedecontaren susfilas un Jiménezde

Cisnerosy un Mendoza?¿Un Luis de León y Domingo de Guzmán?¿Un

Mañanay un Tirso de Molina?¿UnGranada,un Isla,un Sarmientoy un Feijó?

¿Dónde,más que en los claustros,supoelevarsela virtud a la altura de los

ángeles,la política y el consejoa la esféradel trono, el estudioy la cienciaa una

esferasobrehumana?”(MESONEROROMANOS,1883,214).

Reconocía,ciertamente,que tambiénhastaal claustro,como a cualquier institución

constituidapor los humanos,puedenllegar los abusosde la influenciay la ambiciónpersonal

o vegetarla indolenciay el descuido.Peroel religioso “no era, como seha repetido-dice

Romanones-,un seregoístae indolente,entregadoa susgocesmaterialeso a su estúpida

inacción.Parauno que se encontrarade estetemple,habiapor lo menosotro dedicadoal

estudio,a la virtudy a la penitencia”.Suacción,la describeenestostérminos:

“Un pobrefraile, sin másataviosque un hábito modestoy uniforme, sin más

recomendacionesque su carácter, sin más riquezasque su independencia,

entrabaen los palaciosde los príncipes;era escuchadocon deférenciapor los

superiores,con amor por sus iguales,con veneraciónpor el pueblo infeliz,

Asistiendoa las gloriasy a las desdichasíntimasde la fbmilia, le veíadesdesu

cuna el recién nacido, recibían su bendiciónnupcial los jóvenesesposos,le

contemplabael moribundoen el lechodedolor” (Ibid.)
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Olvidandoestabeneméritamisión, la malicia humanaseaprovechóde las flaquezasde

unos pocospara “echar por tierra la sociedadmonástica”. Pero el espirito monacaly

religiosono puedematarse.Entrelos gruposocialesdela nuevaEspaña,destacala Iglesia,

un colectivonumerosode cercade doscientosmil eclesiásticos,con influencia en el país,

tanto de tipo intelectuala través de las Universidadesy los Colegios, como desdelas

parroquias.Usera,integrantede estecolectivo, llega a Madrid lleno de esperanza.El clima

de las relacionesIglesia-Estadosehabíadistendidograciasel Ministro de Graciay Justicia,

el moderadoArrazola, peropronto el horizontecambiade color. El 12 de octubrede ese

mismo año, dimite la ReinaMaria Cristina y asumela regenciaBaldomero Espartero.

Comenzóentoncesun periodoagitadoy convulsoparala IglesiaEspañola.Se decretala

supresióndel Tribunal de la Rota, se procedeal destierrode varios obisposy se cierra la

Nunciaturapor ordengubernamental(CÁRCELORTÍ, 1979, 145).

Madrid erala sededel poderpolitico, cabezade administración,y centromedularde

una serie de actividades,decisionesy especulaciones.Tenía en tomo a doscientosmil

habitantes-en Españahabíatrecemillones-y sólo contabacon poco masde cien escuelas.

Más de la mitad de la poblaciónera analfabeta.Existían fuertesdesigualdadessociales,

reiteradamentedenunciadasy expresadasa través de los fenómenospolíticos, y que

sacudieronfuertementeal sectorde lanobleza.Madrid,comocapitaldel reinoy centrode la

vida social de España,influyó poderosamenteen el desarrollodel país. Aquí convivíany se

mezclabannobles,militaresy politicos.

La simbiosispolítica-culturadel intelectualdel primerliberalismocobrasentidocon el

pasodel tiempo. Es el principio activo de la nuevasociedadel queda coherenciay unidad

ideológicaa los rasgosdispersosde las reformasliberalesen el campoeducativo(VALLE

LÓPEZ, 1994, 16-17). Usera se implica en la construcción de la nueva sociedad,

procurandohacerrealidadla integraciónfe-cultura,desdela cátedrauniversitaria,el púlpito

y la educaciónpopular.Lo haceenel ambientequeacabamosde describir,comodesafioa

las corrienteslaicizantesy anticlericalesquele obligarona dejarel remansodel claustroy a

entraren la agitaciónde unasociedadencambio.
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1 2 LA UNIVERSIDAD QUE USERAENCUENTRA

1.2.1. Reflejosde ¡apolíticaen la enseñanzauniversitaria

Había en la filosofia política ilustrada una clara concienciade que las reformas

políticas, económicasy socialesnecesitaban,parasu viabilidad y desarrollo,el concursode

un eficazsistemaeducacional.La política españolay, por consiguiente,el sistemaeducativo,

se caracterizanen la épocaanterior a la restauración,por un denominadorcomún, la

inestabilidad.La vida socialestá afectadapor una inestabilidadmás proflinda, el cambio

ideológico, con los subsecuentescambiosdoctrinales.El fenómenono es exclusivo de

España.En la primeramitad del sigloXlix seproducenhechospolíticosdecaracternacional

e internacionalque sonla manifestaciónmáso menosviolentade la luchaentre ideologías

tradicionalesy modernas.En España,la ideologíatradicionalponela vida de los hombresa

disposición del rey, rechazalo modernopor modernoy anteponela fe a la razón, da la

espaldaa lo extrarjeroy glorifica lo suyo sin conocerlo ajeno. La ideología moderna

concedeal individuo el máximovalor, rechazalas estnicturasantiguaspor antiguasy acepta

lo modernopormoderno,anteponela razóna la fe, seentibia en lo religloso, vive de lo

extranjeroy menosprecialo suyosin conocerlobien,y se entregaansiosamenteala felicidad

terrena],olvidándosedela eterna.

Antesde la guerra de la Independencia,la mayorparte de la sociedadmanteníala

ideologíatradicional,frentea unaminoríadetipo intelectualy avecesaristocráticaquehabía

sido influenciadapor las corrienteseuropeasde la segundamitad del s. XVIII, donde se

mezclabaJansenismo,empirismoy enciclopedismo.A partir de 1808 los sucesospolíticos

permiten que las nuevasideas y tendenciasse infiltren en todaslas clasessocialesy que

informen la política nacionalen los períodosen que puedehacerlo. Surgeentoncesun

antagonismoexacerbadoquedefinirá la sociedadespañoladeI s. Xlix comounasociedadde

transición(RUIZBERRIO, 1970, 9-10).
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EnMadrid, capitaldel Reino,se vive másintensamenteestatensión.El liberalismose

implanté, despuésde la muertede FemandoVII, entrelas amiascarlistasy las diatribasde

los conservadoresqueveíanen él unaamenazaalas sanastradiciones,incluso a las glorias

del pasado.Se oponíantambiénlos liberalesmoderadosquebuscabanla pazenla conciencia

católica del país, intentandoconciliar los cambiossocialesy mentalescon unacontinuidad

histórica reflejada en el Rey y las Cortes, y los liberales exaltados-progresismo-que

significabanla másduraoposición al absolutismoy al clero. Esparterofue su indiscutible

líder. No importabanlos mediosparaconseguirlos fines: la milicia nacional,el motín, la

junta revolucionaria, se emplearon en toda ocasión para reivindicar un régimen

constitucionalque ampararala libertad de prensa,la cátedra,la independenciajudicial, la

autonomíamunicipal.

En este contextose hacíasentir la necesidadde reformaseducativasprofundas.El

espiritoliberal de la Constituciónde Cádiz,setraducíaen las medidassecularizantesde las

decisionespolíticas. En el título IX, dedicadoa la InstrucciónPública, se enunciabanlos

principios de la responsabilidady competenciade la educación,la urqformidadde los

contenidosde la enseñanzay su inspeccióny con¿‘rol a travésde la Dirección Generalde

Estudios.Estosprincipiosserecogenen el Plande Estudiosde 1821, quelleva el titulo de

ReglamentoGeneral de instrucción Pública (CE DELGADO, 1994, 80), pero fije

derogadopor FemandoVII, que nombré “una comisión especialde Ministros jubilados y

otrosvaronessabiosde todasu confianzaparaordenarel gobiernointerior y económicode

la Universidad,régimenacadémicoy literario,y su disciplinamoraly religiosa,dandoorigen

al Plan literario de estudiosy reglo generalde las Universidadesdel Reino (1824),

conocidocon el nombredePlan Calomarde.Pensabael Rey queeraurgenteformarnuevos

hombresy nuevascostumbres.La instrucciónpública, bajoel dirigismo absolutista,ahora,y

bajoel régimenliberal después,eraconsideradael mediomásaptoparala formaciónsocialy

renovaciónde los valoressocialesy moralesque sepreconizaban(CAPITANDIAZ, 1994,

46).
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El nuevoplan,apesardel contextopolítico quedeterminósu elaboración,no esajeno

a las nuevasideas.No obstantetiene característicaspropiascomola vigilancia de la pureza

y docilidadde las doctrinasimpartidasen lascátedras,sobretodo encuestionespolíticasy

religiosas,paralo cualsecreabael Tribunal decensuraycorrección,(Art. 266)2

Conla llegadade los liberalesal poder(1833),y la escisiónde éstosen progresistasy

moderados,tambiénen los planeseducativosseva a reflejar la alternanciaen el poder de

uno u otro grupo. Los planesde instruccióncambiabanal ritmo del vertiginosocambio de

gobiernos.El PlandelDuquedeRivas(1836)sólo duróunosdías, el PlandelMarquésde

Someruelosno pasóde proyectoen cuantoa la enseñanzamediay superior;el Proyectode

Infante (1841)ni siquierallegó adiscutirseen las Cortes.En estosproyectossubyacenlos

principiospolíticos,ideológicosy pedagógicosde la reformaliberal quesepretendíacon el

Plandel Duquede Rivas,as’ llamado porquefue D. Angel Saavedra,Duquede Rivas y

ministro de Gobernación,quiénrubricó el PlanGeneralde InstrucciónPública(4 de agosto

de 1836),elaboradopor Antonio Gil de Zárate,CristóbalBordiú y D. VicenteVázquez.La

mtención secularizantepresidía la elaboracióndel plan y no dio marcha atrás en los

siguientes,hastasu consumacióncon el Plan de estudiosde 1845, conocidocomoPlan

Pidal.

La Universidadse vió afectadapor los vaivenesde los planesde educaciónque se

fueron sucediendo.Se contraponíandos modelos: la diversidadde planes,regímenesde

estudios, métodos y programaspropios de la Universidad tradicional, con carácter

autonómicoquehaciaa las universidadesindependientesunasde otras;y la uniformidad,la

centralizacióny la secularizaciónconsagradosdefinitivamente,comodecíamos,con el plan

de 1845. Su principal mentorhabíasido Gil de Zárate,quien, refiriéndosea la instrucción

pública,decía:

“Una de sus primeras y más urgentes necesidadesera su completa

secularización.Hemos visto quedesdeel establecimientode las universidades,
la enseñanzapública habíasalido del seno de las iglesias para instalarseen

escuelasseglares. Aún permaneció,a la verdad, muchos años bajo la
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dependenciadel Pontificado, sujetaal clero y sus doctrinas,peroel elemento

laical fue ganando cada día más terreno; y hoy tiene que dominar

exclusivamente”(GIL DE ZARATE, ¡853, cit. p. DELGADO, 1994,82).

Bien distintoerael parecerdel critico MenéndezPelayo:

“La universidad católica españolay libre es mi fórmula Por eso me

desagradaen dos conceptosel plan de 1845, piedra fundamentalde todos los

posteriores.Por centralista, en primer lugar, y en segundo,porque, sin ir

derechamentecontra la Iglesia, a lo menosen el ánimo del ministro que le

suscribió,acabódesecularizardehechola enseñanza,dejándolaentregadaa la

futuraarbitrariedadministerial. A la sombrade ese plan impusoGil de Zárate,

comoúnicacienciaoficial y obligatoria,la filosofia eclécticay los programas

de Víctor Causin. A la sombrade eseplan, derramaronContero Ramírezy

Sanzdel Río el panteísmoalemán,sin que los gobiernosmoderadosacudiesena

atajarlosino cuandoel mal no tenía remedio. A la sombrade otros planes

derivadosde ésepodráen los sucesivoun ministro, un director, un oficial lego,

hábil sólo en artesbipicaso cinegéticas,peroaconsejadoporalgún metafisico

trascendental,anacoretadel diablo, llenar nuestrascátedrascon iluminadosde

cualquierescuela,convertir la enseñanzaen cofradíay monopodiomedianteun

calculadosistemade oposicionese imponerla más irracional tiranía en nombre

de la libertad de la ciencia; libertad que se reducirá, de fijo, a encarcelarla
ciencia española,para irrisión de los extraños,en algún sistemaanticuadoy

mandadorecogeren Europahacetreintaaños.¿Quéle quedaquevera quienha

visto el Krausismoser cienciaoficial en España?”(MENÉNDEZ PELAYO,

1967, 869-870).

El enfrentamientoentrela Iglesiay los liberaleseraconstante,sobretodo a raízde la

desamortizacióny exclaustración.La Universidadde Alcalá, comolas demás,eranvíctimas

de luchas ideológicasque provocabandesórdenesy anarquía.Los estudiantesmilicianos

lanzabanretosde patriotismoexhibiendoel uniformeen Las cátedras,incitandoal desorden.

La institución universitariavivía una situacióndecadenteen extremo, agudizándosecon

sucesosviolentos,principalmentedurantelos gobiernosde Torenoy Mendizábal,enlos que
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treintacatedráticosfueron separadosy sedesatóun túerteacosoa laspersonastachadasde

antiliberales.La situaciónllegó a tal punto quemuchosprofesoresobtuvieronsus puestos

anteel nuevo poderde la insubordinaciónestudiantina.A cadapronunciamientosesucedían

en las universidadesmudanzasde estaclasey los catedráticosteníanque haceralarde de

opiniones exageradaspara conservarsus puestos (Cf LA FUENTE, 1887, VALLE

LÓPEZ, 1994).

1.2.2. Trasladode la UniversidaddeAlcaláaMadrid

Por su misma naturaleza,la Universidades la forjadora de la mentalidadde los

jóvenesy, por eso,el nuevo sistemapolítico no podíamantenerseindiferentea su destino.

“A causa de las alteraciones políticas, y alteraciones ocurridas en el gobierno y

administracióndel Reino, se acordóla traslacióna Madrid de la célebreuniversidadde

Henares,fundadapor el gran cardenalCisnerosen 1508” (MESONEROROMANOS,

1844, 305). Adopta estadecisiónel GobernadorCivil de Madrid, SalustianoOlózaga,en

diciembrede 1835. Por RO. de 29 de octubrede 1836 se realizabael traslado,siendo

Director Generalde EstudiosManuel JoséQuintana~. Por esasfechassetrasladaronlas

facultadesde leyesy de cánones,estableciéndoseen el edificio quefije SeminariodeNobles.

Así mismo,al añosiguientesetrasladaronlas facultadesde teologiay fliosofla. Entoncesse

reunieronlas cuatroen el quefueconventode las Salesasnuevas,en la calle Anchade San

Bernardo.Pero,comoesteedificio eramuy estrechoparalas diversascátedrasy eragrande

el númerodeestudiantesquesematricularon,la UniversidadobtuvodelGobiernoel colegio

de Jesuitasconocidocomo el Noviciado, sito en la misma calle. Se hicieron las obras

necesariasparacontinuarlatraslacióny en el año 1844 ya sehabíantrasladadolas facultades

de jurisprudencia.Estabatambién concluiday adornadala salade claustros,en la que se

colocó la hermosasilleria quehabíaen la saladel mismonombreen Alcalá, y en la que se

coníbrianlos gradosde doctor,hastaque se habilitasela iglesia en la que secolocaríala
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sillería de S. Marcos de Valdeiglesias,adjudicadapor el Gobierno a esta Universidad

(MESONEROROMANOS, 1844, 306).

En 1844 el númerode profesoresque formabanel claustropasabade 160, la mayor

partedejurisprudencia.Habíanuevecátedrasde jurisprudencia,sietede teología, tres de

filosofla, dos de matemáticasy, además,las cátedrasde economiapolitica, literatura,

elocuencia,historiade ¡a filosofla, gramáticageneral,paleografla,idiomasgriego,hebreoy

árabe.En las salesashabiaunapequeñabibliotecaqueconteníade los libros facultativosmás

usuales,hastaqueconcluyeranlos arreglosde la quecomportaríalos libros de la Biblioteca

complutense(Ibid.).

El primerRectortite Antonio Moreno,con la novedadde quetite nombradopor R.

O.Nacíala nuevaUniversidadCentral.La antigua,inauguradasolamenteel 7 de noviembre

de 1822, se habíacerradoen abril de 1823, volviendo a Alcalá, aceptola Facultadde

Medicina(Cf VALLE LOPEZ, 1994, 24). La guerracivil no propiciabagrandescambios.

Los alumnoseranpocosyíosdesórdenesfrecuentes.

1.2.3.Losestudiosde GriegoyHebreo

El Griego estápresenteen todoslos planesde estudios,con pocasvariantesentre

unosy otros.El Reglamentode 1821,formadopor los liberalesen el poder,mandaque se

establezcaunacátedrade lenguagriegay unadehebreoo caldeo(art. 41).El Plande ¡824,

aprobadopor un gobierno de ideología opuestaal anterior,no sólo no contraría esta

disposición,sino quemandaalasuniversidadesqueno tengancátedrasde Griegoo Hebreo

que las establezcancuantoantes(arts. 27-28). La enseñanzadel Griego serála puertade

entradade Useraen la UniversidadLiterariadeMadrid.
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1.3. USERA, SUSTITUTODE LA CÁTEDRA DEGRIEGO

Desde1841 a 1844Useradesempeñala cátedrade Griegocomoprofesorsustituto .

A ello contribuyenvariascircunstancias:supreparaciónacadémica,la enfermedaddel titular

queera,comoél, monjecisterciense,y la situaciónde inestabilidadde la mismaUniversidad

que no contaba con personal laico suficiente. Como hemosvisto, su Orden le había

preparadoparala enseñanza.Los Superiores,exclaustradoscomoél, no le pierdendevista y

le llaman a la UniversidadCentral o Literaria, de Madrid, dondealgunosconservanlas

cátedrasqueregíanenAlcalá.

Segúnel Plan de Calomarde(1821),el día de SanLucas nombraría“el claustrode

catedráticoslos sustitutosenausenciay enfermedadde los propietarios,oyendola propuesta

y dictamendeéstos”(Art.0 218).

D. BernardoCarrasco,ex abaddel monasteriocisterciensede Alcalá de Henares,

dondeel P. UserahabíaestudiadoHumanidades,sevio obligadopor enfermedadadejarla

cátedrade Griegoqueejercíaen la UniversidadLiteraria de Madrid. A la horade presentar

un sustituto,seacordóde suantiguodiscípulo.

Las burocraciasson lentas. El 21 de marzode 1841 el titular de la cátedra,Dr.

Carrasco,expideunacertificacióndondehaceconstarlos estudiosrealizadospor Useraen

varios colegiosde la Orden, “todos con la censurade sobresaliente”~. En el mismo

expedienteconstaunainstanciadeUseraal obispode Astorga,fechadael 4 de diciembrede

1841,en la quepide sedignedeclararla verdadde los siguientesdatos: “que el decretode

exclaustraciónlo cogióenel desempeñode sucurato de Pedrazales,diócesisde Astorga;

quedespuéspasóa servirel de Pedralba,delmismoObispadoendondepennanecióhasta

finales de mayodel año 1840; que ha man¼stadoen todo este tiempo su adhesióny

obediencia a las institucionesque felizmente nos rigen así como una conducta

irreprensible‘S Dos días después,a continuaciónde la instancia, el Obispo escribía la

siguientenota: “Es verdadtodolo expuestaFélix, ObispodeAstorga”.
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Porestasfechasya Useraestabaejerciendola sustitución,con licencioy satisfacción

delRector,segúnel siguientecertificado:

“D. Victoriano Manño, Abogadode los tribunales Provincialesdel Ilustre

Colegio de Madrid y Secretariode la Universidad Literaria de la misma,

Certifico que el PresbíteroexclaustradoD. JerónimoUsera,naturalde Madrid,

diócesisde Toledo, desdeel principio del presentecursode mil ochocientos

cuarentay uno a mil ochocientoscuarentay dos sehalla sustituyendoen esta

Universidadla cátedrade Griego,por enfennedady encargodel propietarioDr.

D. BernardoCarrascoy con ¡icencia y satisfhcciándel Sr. Rector. Así resulta

de los documentosqueobranenestaSecretariademi cargo,a queme remito.

Y paraqueconstecon el visto buenode dicho Sr. Rectory toma de razón de la

Contaduria, lo firmo en Madrid a cuatro de diciembre de mil ochocientos
cuarentay uno. VictorianoMariño, Srio” 6

Segúntestimoniodel Vicario Eclesiásticode la Corte,D. JerónimoUsera“erade toda

confianzaen el desempeñode la cátedrade Griego” y sus antecedentesliterarios eran

“dignosde elogio” ~.

La profesoraAngela del Valle, que ha investigadola historia de la Universidadde

Madrid en estaépoca(Cf. VALLE LÓPEZ, 1990), en un actoacadémicocelebradoen la

Facultadde Educacióndela UniversidadComplutense,dice:

“El itinerariode JerónimoUseraen la Universidadde Madrid Sic el de un

pensamientofijo, estable, coherente,que se desarrolla con no desmentida

consecuenciaen un periodode tiempo concretamente,demostrandocon su vida

que el estudio y la enseñanzano puedenestar reñidos con el sentimiento

religioso,ni con las aficionestradicionalesde los españoles;queel estudioy la
enseñanzarectifican, mejoran,perfrccionanpero no destruyenlas costumbres

de un país”(VALLE LOPEZ, 1994, 30).

Deseosodecontribuir a la formaciónde lajuventudparam~orarla sociedad,el joven

profesorse dedicócon el ardor propio de su temperamentoapasionadoa la enseñanza
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universitaria durante tres años, pero interrumpió su carrera universitaria, que luego

retomaria,paraacudiraGuineaecuatorialcomojefe de la primeraexpediciónmisioneraa

los dominiosespañolesdeÁfrica (Cf cap6).

1.4. GRADUACIONESENLA UNIVERSIDAD

1.4.1. Regentede GriegoyHebreo

Al regresarde Guinea, enfermo, se retira al curato de Uceda,un pueblo de la

provinciade Guadalajara,pararestablecersu salud(1846-1848).Aprovechaeseperíodode

convalecenciaparaasegurarla posibilidadde retomarlas clasesen la Universidad,no como

sustituto,sino comoregente.

El 2 dejunio de 1847 sepresentaa las pruebasde Griegoy esaprobado.El actadel

examense remitió al Gobiernoel 25 dejulio del mismo año,sin queconsteensu expediente

enquéconsistieronlas ruas8

Posteriormente,el 18 de mayode 1848,aprobólos exámenesparaRegentedelengua

Hebreaen la mismauniversidad,y seremitió actaal Gobiernoel 23 de dicho mes ~. Este

expedienteestácompleto. En respuestaa la instanciade Useradirigida al rectorde la

Universidad,paraque se le admitieraal grado de Regentede lenguaHebrea,constasu

admisión a los ejerciciosestablecidosen el n.0 122 del Reglamento.Useraelige para el

primerejercicioel tema“De la Conjugaciónhebraica”queseconservaen dicho expediente.

Constaque fije aprobadopor unanimidad.Era decanoel Dr. EusebioMaria del Valle,

SecretarioPedroA. AlonsoPérez,y profesoreslos doctoresAntonio MaríaGarcíaBlanco

lo

RemigioRamírezy LázaroBordón.
No llegó a haceruso de los títulos adquiridosporque mientras tanto, surgió una

vacanteen la Iglesiade Santiagode Cubay prefirió dedicarseplenamenteal ejerciciode su

92



Cap.5- NUEVOSHORIZONTES.ACCIÓN SOCIO-CULTURAl

vocación sacerdotal,ejerciendo,desdesu ministerio, una intensalabor sociocu]tura]y de

desarrollocomunitario,comoveremos.

1.4.2. Homologacióndeestudiosydoctoradoen Teologia

Parael desempeñode cienoscargoseclesiásticossenecesitabatitulación académica,

¡ocual llevó a Useraaconvalidaren la UniversidadCentrallos estudiosquehabíarealizado

enel Císter.Lo hizo envariasetapas.

En el verano de 1847, ya con el título de Regenteen lengua griega, pide la

incorporaciónen la carrerade Teologiaen la Universidad.Con fechadel 11 de septiembre,

recibela siguientecontestacion:

aplicandoal exponentela gracia de la Real Ordende 10 de enero de
1836, se le declaranincorporadosa estauniversidadlos cursosde Filosotia y

Teologíaqueacreditahaberganadoen los colegiosde su extinguidaOrdende

SanBernardo.FinnaPastorFlórez” ~

El 11 de diciembredel mismo año solicita su admisión al grado de bachilleren

Teología.Admitido, y realizadoslos exámenescorrespondientes,selevantala siguienteacta:

“Examende Grado de Bacbiller D. JerónimoMariano Usera,natural de

Madrid, provincia de Idem, de edad38 años,ha sido admitido al examende

gradode Bachilleren la expresadaFacultadde Teologíaantelos profesoresque

suscribeny ha sido aprobadoportodos los votos en el dia de la ~cha,habiendo

presentadopreviamentelos documentoscorrespondientesy hechoel depósitode

cuatrocientosrealesvellón Madrid, 21 de Diciembre de 1847. = Francisco

Escudero Azara, Manuel Arango, Anastasio Rodríguez Junto.Finnadel

interesado:JerónimoMarianoUseray Alarcón~
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El 14 de enero de 1848 Jerónimo Usera dirige una instanciaal rector de la

Universidadsolicitandosele admitaal gradode licenciadoen Teología.Victoriano Mariño

pasaun certificado de estudiosy el Rector,PastorDiaz, lo admite,y mandaque se paseel

expedienteal Decanoparaque éste, cumplidostodos los requisitospor el interesado,le

señaleel dia y horadel examen.El día 27 de enerorealizó el ejercicio de “tanteo”. El 4 de

febrerotuvo lugar el segundo,y el 7 del mismo mes,el último ejercicio, previa toma de

puntosparaambosexámenes.El 20 de febrero,el Secretariopasabala siguientecertifica-

ción:

“D. FranciscoGarcíaMaceira, Strio. de la Facultadde Teología: Certifico

queD. JerónimoMarianoUsera,adnatidoal gradode Licenciadoen la misma,

ha prestadolos juramentosy recibido la investidurade dicho grado en manos

del Decano,y a presenciadel claustrodela Facultadhoy, día de la fecha,previa

la asignación”j~.

Consustítulosen el bolsillo seembarcaparaCubadondedesempeñarávarioscargos

eclesiásticoshasta la llegada de San Antonio María Claret, ex confesorde Isabel II,

arzobispode la diócesisde Santiagode Cuba(1851). El nuevo Arzobispoy el Cabildo,

confiandoen susbuenasrelacionesen Madrid y profundoconocimientode la situacióndel

clero, le comisionanparatrataren la Corteel expedientedel culto y cleroquese arrastraba

sin solucióndesde1842.

AprovechóUsen el tiempo de su estanciaen Madrid paracontinuar sus estudios,

mientrasel Gobierno,en constantescambios,resolvíael asuntoqueél iba presentandoy

defendiendohastaconseguirquesepromulgarala realcéduladel 30 de septiembrede 1852,

quedabarespuestafavorableala dotaciónpedida.

El 23 de abril de 1852,dirige unainstanciaal Rectorde la UniversidadCentral,en la

quesoicitase le admitaal gradode doctor.Sabequelos estudiosrealizadosen la Ordenno
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se conformancon la legislacióndel momento, por lo que invoca varias razonespara su

admisión.DiceUsera:

“El haberconcluido su carreracon anterioridadal actual plan vigente de
estudios;el haberobtenidoconstantementela nota o censurasupremacomose

comprueba por los mismos colegios, en donde ha seguido aquella; y

últimamente la imposibilidad en queel que hablese ha hallado siemprepara

cursarel 8.0 año prescritopor el nuevoplan,para los que opten al gradode
doctor, a causade los diferentese importantesdestinosque le hansido dadosen

Ultramar; le hacenacreedora la gracia de ser admitido a este grado, sin

necesidaddeestudiarel 8.0 año,de que lleva hechamención,muchamás si se

tienepresenteque el exponentese halla adornado,además,con los gradosde

RegenteenGriegoy Hebreo”14

En cumplimiento de la Real Orden de 29 de marzo del mismo año, y habiendo

cumplidoel interesadolos requisitosmarcadosen el artículo326 del reglamentode 1847, el

28 de mayo fue admitidoal tenordel artículodel mismoreglamentoal examenprevistode

preguntassobreel 8.0 añode Teología.Aprobadosestosexámenes,el 20 de septiembrede

1852, y habiendosidocalificado con la “nota de sobresaliente”,se le marcó el dia para el

sorteo de los puntos que debíadefenderparael grado de doctor. De entre los que le

salieron, eligió los des siguientes, siendo el primero en latín: “Conservadoreligionis

Christianaeadscribi debetaiicui causaenaturali, el specialiDei assistentiae”,sobreel que

hubode componerunamemoriaqueleeriaen los términosdelReglamento,y “Los misterios

de la Religión son incomprensiblespero no envuelvencontradicciónalguna”, que debía

defenderanteel tribunal decensura.

El 22 de septiembreconcluíasus exámenes,habiendosido aprobado“por todos los

votos”,y el 8 de octubrerecibíala investidurade Doctor~ En el actosostuvola siguiente

tesis:La Religión Católicaestállamadaabendecirla unión materiala la queen la actualidad

tiendenlos pueblos,si esaunión ha de significarunacosabeneficiosaparalos mismos ~ Es

interesanteconstatarel interésdeUseraporel progresomaterialdelos pueblosqueestáen
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la base de sus proyectosde educaciónliberadora. Entreveía la supresiónde barreras

comerciales,la unión de puebloscon interesescomunes,la extensiónde los beneficios

materialesa todoslos pueblos.Pero esto sólo señaposible si, más allá de los intereses

puramentemateriales,se desarrollasenlazosde fraternidad,comoenseñael cristianismo.El

católico,dice, “ve en cada hombreun verdaderohermano,peroun hermanoa quien se

halla ligado con vínculosmásfrertes que los de la sangre. Y las creenciaspiadosas,las

márimasconsoladoras,las tiernasprácticasde su religión, quele unencon Dios, Padre

comúnde todos, le estrechaníntimamentecon sus semejantes<½)La Doctrina católica,

condenael egoi&no, bajo cualquierformaquesepresente;yasí, reprimela arbitrariedad

delquemanda,comoseoponea la insurreccióndelqueobedece,hermanandosiemprela

tranquilidadpúblicacon la libertad universal” (USERA., 1 852b, 12).

Afirma que, parael egoísta,no hay sociedadni personasporque,paraél, aquéllay

éstano sonmásqueunagran finca, unarazaespecialdeanimaleso deplantas,delas quese

debesacarel mayorprovechoposible,sin cuidarsede susdoloresni de sus padecimientos.

No le pareceposiblequeel progresodelas ciencias,el refinamientode lasartes,la extensión

prodigiosadel comercio y de la industria, y todas esascosasjuntaspuedanser, con el

tiempo, unagarantíasuficiente de unión duraderay perfectaentre las diversasrazasque

pueblanel globo. Dice: “las ciencias,las artes,y el comercio,son, no lo niego, unade las

columnasmasfrertesdel edificio socialy unode sus másbellosornamentos;peronunca

seránla base.La sociedaddescansasobre un cimientomássólido: sobrela moral, que

encuentrasunaturalapoyoenla religión” (Ibid., 17-18).

Paracomprenderla posiciónde Userarecordemosquesu palabrano es sólo el fruto

de sus elucubracionesteológicas, sino que se basa en la experiencia vívida en tres

continentes.Le heríaprofundamente,tanto la situaciónde injusticia y discriminaciónsocial,

como la hipocresíade quienes,haciéndosepasarpor liberadores,establecíannuevasformas

de esclavitud en provechopropio (Cf. USERA, 1847, 21). Apologista de la liberación

integraldel hombre,creeprofundamentequela doctrinacatólica,vivida enla radicalidaddel

mensajede su Fundador,puedeser enseñadesaludy de bendiciónparael díano lejano en
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que las relacionesde interésmaterial traigan a un contactomásintimo las diversasrazas

queformanla ronfamilia delhombre(Ibid., 22-23).

Finalmente,y como término de su carrerauniversitaria, solícita la matrícula en el

cuarto curso de Jurisprudencia,que correspondiaal primero de Cánones.El Rector

Morante,con fechadel 14 de octubrede 1852,accedea quesematriculeen el cursoquele

correspondasegúnlos estudiosanterioresl7~ No llegó a graduarseporqueal año siguiente,

por RO. de 2 de junio, fue nombradoDeán de la Catedral de Puerto Rico, y el 3 de

diciembrede 1853,tomóposesiónde sunuevocargo.

2. ACTIVIDADES CULTURALES Y HUMANITARIAS ENMADRID

El joven profesorno da treguasasu naturaldinamismo.En laCorteencuentracampo

abiertoparael desarrollodeunaintensaactividadliterariay humanitaria.

2.1. PROFESORDE LA ACADEMIA DE CIENCIASECLESIASTICAS

Se incorpora a la Academia de Ciencias Eclesiásticasy desempeñael cargo de

Presidentede la Redacciónde Crónicas ‘~. El 15 de febrero de 1844, se le nombra

AcadémicoProfesordela Academia“en atenciónasusméritosliterarios I9~

La AcademiadeCienciasEclesiásticashabíarecibidotal denominaciónel 7 defebrero

de 1838, cuando lite dotadade nuevosEstatutosla Academiade Cánones,Liturgia y

Disciplina Eclesiástica. Ésta, a su vez; es la continuadorade la Academiahistórico-

canónicade & isidro que, en el momentode su fundación(1751),era una academiade

Cánones,tituladade 5. JuanNepomuceno.CuandoJerónimoUseraingresóenla Academia,

se regia por las constitucionesy reglamentosdel 14 de abril de 1841. El objeto de la
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Academiaera“el estudiodel derechocanónico,teóricoy práctico,el examende la disciplina

de la Iglesiaen sus diferentesépocas,y la ilustraciónde la misma”. Admite tres clasesde

socios: profesores,numerarios,y adictos. Celebracadasemanados sesionesordinanas,

teóricaunay prácticala otra(Cf MESONEROROMANOS, 1844,296).

Enunade las sesiones,al terminarsu intervenciónJerónimoUsera,el Presidentede la

Academia,Don Antonio, obispoelectode Toledo,comenta:“Con qué satisfacciónoímosa

nuestrosjóvenesacadémicos.Aún hayvirtud entrelosjóvenesen medio de los embatesque

agitanel siglo, enmedio delos escándalosquehanpresenciado”~.

2,2. MIEMBRODE LA SoCIEDADECONÓMICAMATRITENSE DE AMIGOS DEL pMs

La toma de posesiónporpartede Españade las islas de FemandoPoo,Coriscoy

Annobón,enGuineaEcuatorial,abrenuevasperspectivasaUsera.PorRO. de 25 de enero

de 1844, recibeel nombramientode primercapellánmisionerodel Golfo de Guinea.Estees

el origende su vinculacióncon la RealSociedadEfectivamente,ya en 1842 la Matritense

establecíaen su concursoanualuno de los premios a la mejor Memoria sobrela posible

colonización españolade las islas de FemandoPoo y Annobón, entoncesabandonadas,

aunquejurídicamenteestabareconocidoel derechode Españaa su posesióndesdeel siglo

anterior. No cabeduda de que el tema tenía entoncescierto impacto en la sensibilidad

española,tanto en el pueblocomo en la claseintelectual,ya que el año anterior, 1841, el

Gobierno españoltrató de enajenarestasposesionesvendiéndoselasa Inglaterra, intento

fallido graciasa las Cortesquesenegarona apoyarel proyectodel Gobierno,apoyándose

en el disgustoqueestadisposiciónhabíacausadoentodaEspaña(Cf USERA, 1847,40).

Se llevó a cabo un concursosobre las islas de FemandoPoo y Annobón en la

Matritensey lo ganarondos Memoriasescritas,respectivamente,por D. Joséde Moros y

Morellóny D. JoséMiguel de los Ríos,y ambaspublicadaspor la RealSociedaden un solo

volumen el alio 1844. Era D. JuanMiguel de los Ríos un socio muy activo y atento al

98



Cap.5-NUEVOSHORIZONTES.ACCIÓN SOCIO-CULTURAL

desarrollode todos los acontecimientosFirmadapor él y otros dosmiembrosde la Junta,

apareceinsertaen Borradorde Actas, la siguientepropuestade admisiónde D. Jerónimo

Useraen la Sociedad:

“Deseandoquela Sociedadtengaun corresponsalen FemandoPeoque con

sus noticias coadyuve con aquella a la conservacióny fomento de tan

interesantescoloniasafricanas,proponemospor sociocon anuenciasuya,al Dr.

D. Jerónimo Usera, presbítero,profesor de Griego de esta Universidad,

Académico de la Teológica y Grecolatina, y Capellán Mayor, Jefe de los

Misionerosexpedicionariosde aquellasislas. Madrid, 26 de enerode 1 844. J.

Miguel de los Ríos - NicolásCasas- JoséA. Blázquez”

EstapropuestaLe llevadapor primeraveza la JuntaOrdinariael día 27 del mismomes.

Despuésde leida en tres reunionesconsecutivas,segúnlos Estatutos,Le admitido como socio

en la Juntadel día 17 de febrerode 1844 ~. Consultadoslosregistrosde los años1841 a 1848,

es elúnico socioqueaparececomopresbítero~. Userada su colaboracióna quienes,como él,

se interesanpor el fomento del bienestary progresode los pueblos,con independenciade su

ideología.

Pero,¿quéera,en realidad,la SociedadEconómicaMatritensedeAmigos delPaís?

2.2.1. Origen de las “Sociedades’>

No aparecencomoun hechoaisladoen la sociedadespañola.Reurnrseen sociedadcon

fines culturales, científicos o económicosera ya una costumbreen Europa y, también, en

España. Baste recordarlas viejas academiasrenacentistasliterarias, precedidaspor la de

Londres(1663), las científicas,comofueronlas de Berlin (1700), Dublín, Copenhague(1742),

Zurich (1747),París(1762)y otras.En Españapodemosmencionarlas nacionalesde la Lengua

(1714), de la Historia(1738)y de las NoblesArtes. Por losmismosañoshacíansuapariciónlas

deAgricultura en Galiciay en Madrid. Setrata,pues,de un fenómenomimético,perosuponeun

impulso innovador,un afánde incorporarseal espíritunuevodel siglo (Cf. CAiPITAN DÍAZ, 1,

1991,779; TELECHEA IDIGORAS, 1986, 101-119).
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222 Sociedades Económicas y Educación Popular

En su ‘Discurso leído a la SociedadMatritensede Amigos del Pais”, Vargas y Ponce

decíaqueni los establecimientosfundadospor diversosreyesparalos militares, colegiospara

las cienciasmédicas,observatoriosastronómiosy atencióna las bellas artes,progresosde la

Literaturay otrasciencias,ni otrosmuyoportunos,dispuestosen cuatroreinados“paraproteger

la labranza,paraampliarel comercio, paravigorar la industria, bastabanparaquela Nación

floreciera cual debía...Es preciso,pues,una EducaciónPopular, conmoverla nación entera,

despertarlade su profundo suello, convencerlade que se trata de su prosperidad.Sin este

convencímlento,sin que se preste dócilmenteparaadmitir cuantasinnovacionesútiles se le

ofrezcan,no alcanzanlos anterioresanhelos,ni subsisten,y apenaslogranunaduraciónefimera

y precaria;porqueno puedeserilustradoelpuebloquees pobre,ni opulentoel quees perezoso”

(VARGAS YPONCE,1790, 30-31).

Estafue la razóny el “espaciocultural” que la historia habíadeparadoa las sociedades

económicas,su origen y finalidad, sus protagonistasy destinatarios-prelados,magistrados,

generales,artesanos,labradores-sus tareasy sus objetivos. En su origen y desarrollo

confluyerondiversoselementosy fenómenosde ordendemográfico,económico,socialy político,

pedagógico,cultural, incluso moral, que actuarona dístinto nivel y de modo diferente (Cf.

CANTAN [MAZ,1, 777-778).

2.2.5La SociedadEconómicaMatritensedeAmigosdelPaís

Carlos III, deseosode utilizar los conocimientosy el patriotismode las personasque

pudieranser útiles al país,estableciólas sociedadeseconómicasque, desdesu origen, dieron

buenosresultados.Entreellas se distinguió siempre la Matritense,dice MesoneroRomanos,y

añade:

“Notorios son los grandesy patrióticostrabajosque desde su principio la

ocuparon,auxiliada con las luces de los célebres Jovellanos,Cainpomanes,

Florida-Blancay otros grandespublicistas. El objeto de su creación fue el
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fomentode la industriapopulary los oficios, promoverla agriculturay cría de

ganado y tratando por menor todos sus ramos subalternos,y exponer

públicamenteel resultadode sus tareasy cálculos políticos en sus memorias

anuales.Impresasestán;y en ellas puede verseel resultadode sus fecundas

tareasen la primeraépoca,que comprendedesdesu creaciónhastala invasión

francesa,brillandosobretodoen ellas el inmortal Informe sobrela Ley Agrada,

estudiadopor su socio Jovellanosy adoptadopor la Sociedad.Suspensaésta

porlasocurrenciasdela guerra,volvió ainstalarsedespuésen 1823. Porúltimo

reinstaladade nuevoen 1835 ha continuadosustareasconno menorconstancia

y resultado,promoviendola creaciónde establecimientosútiles,dirigiendo otros

a su cuidado,y auxiliandoal gobiernocon luminososinformes en asuntosde

pública utilidad. A su influjo y diligencia se debe la creacióndel Ateneode

Madrid, la de la Caja de Ahorros, la dela Sociedadparamejorar la educación

del pueblo, la de Hacienday Crédito público; y bajo su dirección fueron

establecidosla Juntade Damasquecuidabala Casade expósitos,el colegio de

sordomudosy la escuelade ciegos. Ha continuadopublicando luminosas

memorias sobre puntos importantes de agricultura, artes y comercio, ha

repartidoy continuadoofreciendopremiosa los trabajosimportantesen estos

ramos;ha influido directamenteen la creaciónde cátedrasde economiapolítica

e industrial,y ha determinadoúltimamenteunaexposiciónde ftutas y floresdel

país, y la publicación de un periódico titulado “EL amigo del país”

(MESONEROROMANOS, 1844,298-299).

Aprobadossus Estatutospor Real Cédula del 9 de noviembrede 1775, la SEMAP se

estableceen la villa y Corte de Madrid “con los objetivos de mejorar las tres clases de

agricultura,industriay oficios”. EntresusDirectoressecuentanJovellanos,máximafigura de la

Ilustración, eximio polígrafo y Ministro de Gracia y Justiciacon Carlos IV; don Pedro de

AlcántaraTéllez-Girón,duquede Osuna,durantecuyomandatose aprobóel ingresodemujeres

en la Sociedad(1787); don José Moñico, conde de Floridablanca, presidentede la Junta

SupremaCentral frentea la invasiónnapoleónica;y don PascualMadoz,Ministro de Hacienda

y autor del renombrado Diccionario Geográfico, Histórico y Estadístico (Cf. GARCíA

BROCARA, 1975,9-13).
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A su lema “socorrerenseñando”,respondela creacióndel Colegiode Sordomudos(9-1-

1805), siendo Director de la Sociedadel ya mencionadoduque de Osuna, las Escuelas

Patrióticas,destinadasa niños pobresa los que se fácilitaba el aprendizajede un oficio, la

Escuelade Ciegos, por incitativa de don Juan Manuel Ballesteros,la cátedrade Economia

Política, inauguradaen 1814, seiscátedrasde Agriculturainauguradasen otrastantasciudades

en tiemposde FemandoVII, la cátedrade Fisiologíay Patologíade los Vegetalescon aplicación

a la medicinay a la agricultura, la creaciónde escuelasparapárvulosy adultos (1838), la

cátedrade Paleografla,y muchasotras 24 No fue menosimportantela actividadde la SEMAP

enel campode laeconomíay la beneficencia(Cf. Ibid., 14-28).

2.2.4 JerónimoUsera, miembrodistinguidode la SEMAP

Admitido en la Sociedadel 17 de febrerode 1884, comohemosvisto, Useraparticipa,

como vocal, en Ja Junta del 2 de marzo. En esta Junta se lee un oficio suyo en el que da las

gracias por haber sido admitido en la Sociedady se inscribe en la sección de Artes 25

precisamenteel día quees admitido en la SociedadD. JuanJoséde Lerena26

La secciónde Artes, como las demás,celebrabareunionesperiódicas.Usera,participa,

porprimeravez, en la reunióndel 13 de marzo. Son miembrosde estamismasección,dos de los

sociosqueproponensuadmisiónen la Sociedad,los Sres.Ríos y Blázquez,y el quehabíasido
27

admitido elmismodía queél, D. JoséSegundoFlórez,y D, JoséMarianoVallejo

En la JuntaOrdinariadel día 24 de marzo de 1844, se reformanlos arts. 1.~ y 2.~ de los

Estatutos,en los siguientestérminos:

Art. 1.0 - “La SociedadEconómica Matritense es una reunión de Amigos del País

dedicadosa promover,porcuantosmediosesténa su alcance,el bieny prosperidaddel Estado,

fomentandola Administración,la Agricultura, las Artesy el Comercio.”

Art. 2.0 - “Se divide en variassecciones,unade Administración,otra de Agricultura, otra

de Artesy otra de Comercio,la primeraparalos asuntoseconómico-administrativos,y las otras

tres paralos especialessuyos,y otratbrmadapor la Juntade honory méritoen lo tocantea los

objetosdel institutode la Sociedad”28
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En laJuntadel 17 de abril se creanvariascomisionesespeciales“parael exameny visitas

de las fábricasy talleresquejuzguenoportunosa fin de exponersuactual estadoy proponersus

mejoras,facilitando de estasuerte[osmediosde cooperara suprosperidad”.Userase íntegraen

la Comisión“Cronómetros-Quincalla,Estañería,Plomo, Hojalateria,Cerrajeríae instrumentos

fisicosy químicos” 29

Se revelaun socioadictoy activo. Participaen catorceJuntasde la Sociedady en sietede

secciónde Artes. Su nombreapareceen las listas, en la de socioselectoresy en la de aquellos

quepuedenserelegidosparaloscargosde 1845 3O~ Mantienebuenarelacióncon la Sociedada

cuyo lema “socorrerenseñando”,se adhieretotalmente.En una reuniónde la Juntapresentaa

dos afticanosque el Gobiernopusobajo sudirecciónpara instruirlos. En la alfabetizaciónde

estosjóvenestomóparteactiva,un antiguosocio,D. JoséMarianoVallejo 31, el que “a pesarde

sus añosy elevadaposición social, no se ha desdeñadode coger la cartilla y enseñarpor si

mismo,valiéndosede suacreditadaclave,los rudimentosde lectura”alos dos isleños(USERA,

1945, 6). La Sociedadelogia su acción y el 20 de abril de 1844, envia la siguiente

Comunicacióna Useray aLerena:

“Teniendo presentela Sociedadque Ud. debeformar parte de la expedición

destinadaa las Islas de FernandoPoo, Annobón y Corisco, ha tenido a bien

comisionar a V. 5. expresamentepara que la comunique las noticias,

descubrimientosy observacionesque haga en ellas a fin de darlas publicidad,

estudiarlasy dilucidarías en beneficio público para cooperara la ilustración,

sostenimientoy colonizaciónde las mismas islas. Igualmenteha tenido a bien la

Sociedaddeclarara y. s. exento de todos los cargos de socio, durante su

permanenciaen las islasydesempeñode estecometido”32~

Por diversascircunstancias,no se realizó estaexpedición,peroUseraparticipó en la

de 1845 y de ellatrajo los elementosnecesariosparacomponerunaMemoriade la Isla de

FernandoPooquepodríaserconsideradala menosimperfectade las que, hastala fecha,se

habíanpublicado(Cf USERA, 1847,3).
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Más tarde, cuando pasaa las Antillas (1848), entraen relación con la Sociedad

Económicade Amigos del Paísallí establecida.En 1849, aparecepublicado el Discurso

inauguralpronunciado[por el Sr. Usera] en la aperturade las clasesde humanidades,

FdosofiaySagradaTeologíadelSeminarioConciliarde SanBasilio de Santiagode Cuba,

compuestoenla Imprentade laRealSociedadEconómica.

En PuertoRico, donde fundó la Casade Caridady Oficios de San Ildefonso,

autorizó a la SociedadEconómicael establecimientode algunasclasesen el edificio que

ocupabadichainstitución ~.

La mutua colaboraciónUsera-SociedadesEconómicas,se sitúa en el marco del

espíritu filantrópico y humanitariode éstas,y el deseode contribuirala felicidad temporaly

eternadelaspersonas,mediantesu promociónintegral(USERA, 1847,3), quedeterminaba

la acción de aquél. Los beneficiosque las Sociedadesprestaronal desarrollocultural y

económicodel país,sonconocidos.DeUsera,seleeconocasióndesu fallecimiento:

“Su vida fue un continuoapostoladodecaridady amoralprójimo. Todaobra

buena encontrabaen él el protectormás decidido, y muchas son las obras

buenasa las cualesha prestadoel Sr. Userael concursode su iniciativa, o el

apoyode su adhesión~.

Africa y GrandesAntillas, son el escenariode susprincipalesrealizacionesen el campo

de la promociónhumana.Tenía 35 añoscuandopasóa Africa y 38 cuandodio el saltoa las

Antillas. En los próximos capítulos,veremoscómo desarrollósu pensamientoen este nuevo

marcogeográficoy social.

NOTAS

1 La ramacisterciensede los Bernardosno se restaurójamás. Circunscritaa la Península
Ibérica. Españay Portugal, las circunstanciaspolíticas no pennitieron la restauración.Atilano
Melguizo, Vicario de los Cisterciensesexclaustrados,y hombrede granprestigio por su ciencia y
virtud, falleció en 1869 sin haberpodido restaurarla Orden. El único intento que sc conoceen la
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CongregacióndeCastilla. a la quepertenecíaJerónimoUsera.fue llevadoa efectopor el septuagenario
P. Manuel Antonio Diez. en 1882, llegando a tener 15 novicios. Porcircunstanciasdiversas.ese
intento fracasé. Sucedióotro tanto con la Congregaciónde Aragón. D. Bruno La Fuente.último
Vicario Generalde Aragóny Navarra.quequiso tomar partey asumir por sí mismo la restauración
iniciada por el P. Diez, falleció en 1887, sin que la Ordenhubiesesido restauradapor los antiguos
monjes(Cf. GIBERT TARRIJEL, 1978, 365-384)

2. Cf. PlanLiterano& estudios... (1824),enDecretosdel ReyNuestroSeñorDon Fernando
¡71 Madrid: ImprentaReal,267, cit. por Alfonso CapitánDíaz. 1994,47

3. Cf. Colección de órdenes Generales relativas a 1. 1’. secundariay superior desde 1834-47.
Madrid: ImprentaNacional, 1947, 1. 2.

4. Cf. USERA, J.: Minuta de la Instanciaa la Reina.Madrid, 1 de mayo de 1848, en: AP,
ExpedientesPersonales,Caja 1035/5.

5. Cf. Expedientede D. Jerónimo Usera,monje exclaustrado: ADT, Bernardos,C. 95.

6. Ibid.

7. Cf. CARDERA. JuanMt Informe. Madrid, 25 de septiembrede 1842. En: Instancia de
JerónimoUseraal GobernadorEclesiásticodel Arzobispadode Toledo. Madrid, 14 de septiembrede
1842.ADT, l.c.

8. Cf. Expedientede D. Mariano Jerónimo Usera (sic). AHN: Universidades- Filosofla -

Regenteen Griego, n.0 101, Signatura766/20. Nota: Marianoera el nombrecivil; en religión había
adoptadoel nombredeJerónimoqueanteponíaa éste. En esteexpedienteapareceel nombrecivil en
primerlugar.

9. Cf. Expedientepersonal del alumno 1). Jerónimo Usera y Alarcón. AUN, Universidades,
Leg. 840, ji.

10. Usera ha dejado constanciade su apreciopor el prof. Antonio García Blanco. Le
mencionaen suEnsayo gramatical del idioma de la raza africana de Ñano, por otro nombre, crumana
(1845,9) cuandohabladel mecanismode lavocalización;GarcíaBlanco es uno delos docefirmantes
de las Bases queUserapresentaa la reinaIsabelII parala fundaciónde unaSociedaden favor de las
misionesdel Golfo de Guinea(Cf. AGAD, 1-3/2-23).Más tarde,al reformarel Plandc estudiosdel
Seminariode SanBasilio, en Santiagode Cuba,introducelaenseñanzade las lenguasgriegay hebrea
porque las consideraindispensablespara el conocimientode la SagradaEscritura. Refiriéndoseal
hebreo,dice que, ademásde ser de fácil comprensiónenseñadopor el “nuevo método del célebre
profesor de la Universidad de Madrid, el Sr. García Blanco, es un tesoro de conocimientos
filosóficos (Cf. USERA, J.: Oficio al CapitánGeneralde la isla de Cuba. Santiagode Cuba,27 de
agostode 1849. AN, InstrucciónPública,Leg. 67, 4406).

11. Expediente personal del alumno D. Jerónimo Mariano Usera y Alarcón. AHN,
Universidades,Leg. 840/11.

12. Idem.

13. Idem.
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14. Idem.

15. Cf. Idem.

16. La Tesis fue impresaen Madrid, Imprentade 5. J. VázquezMartíneze hijos, y. después
del titulo, dice: Tesissostenidaen la UniversidadCentralpor el Sr. D. GerónimoM. Useraen el acto
solemnede recibir la investidurade Doctor en SagradaTeologíael día 5 de octubrede 1852. Sin
embargo,encl expediente,aparececitadoparael dia 8, y apareceun certificadoquedice: “En el díade
la fecha el referido O. GerónimoM.no lisera ha recibido b solemneinvestidurade Doctor en la
facultad de Teología previos los juramentosy requisitosmarcadosen el Reglamentovigente de
Estudios.Madrid, ochodeOctedemil ochocientoscincuentay dos”.

17. Cf Expedientepersonal del alumno 5. Jerónimo Usera yAlarcón. AHN. Universidades.
Leg. 840/11.

18. Cf LJSERA, J.: Instanciaa la Reina.Madrid, 1 de mayodc 1848.En UserayAlarcón, D.
Jerónimo,Predicadorde 8. Ni AP, Expedientespersonales,C. 105/5.

19. Cf Testimonioo relación de méritos del Sr D. Jerónimo Mariano Usera y Alarcón,
Canónigo Penitenciariode Cuba dado por cl Escribanode númeroO. FranciscoMorcillo y León.
Madrid. 2odeenerode1853,AUN, Leg. 1813,34.

20. Cf. AcademiadecienciasEclesiásticas.Apógrafo: P1CAD, 1-3/2-34.

21. Libro deActas(Borrador), ¡1.0 110/48,sinpaginar.ASEMAP.

22. Cf Junta ordinaria del día 17 de febrerode 1844. Actas de la SociedadEconómica
Matritensede Amigos del País de los años 1843-1844-1845.ASEMAP, 110/50.

23. Cf CATALINA, Juan Pío: Apuntespara el catálogo del Archivo de la Real Sociedad
EconómicaMatritensedeAmigosdel País, t. XIV, 1841-1843, fis. 267-269y t. XV - 1844-1849,fis.
332-337.

La Sociedadno se distinguíaporsu confesionalidadcatólica,sino todo lo contrario, no falta
quien la tachede afin a la masonería,“a pesarde la sanidadde su doctrinay de lo elevadode sus
miras”, según manifiestael Secretariode la misma, D. José Serrán (Cf. VAZ, T.: Apuntesde
investigación. Madrid, 1963 (Inédito. PICAD). Estapodría ser una de las razonespor la que los
sacerdotes,o no se inscribían,o no queríanqueconstansu condiciónde presbítero.Hay variossocios
cuyaprofesiónno constaenlas relacionesconsultadas.

24. En 1849. en unión de otros ilustres socios, proponeal Gobiernoque la Escuelade
Paleograflaque la Sociedadhabíacreadoañosantesy quehabíadespuéspasadoa la Universidad,
sirviera de modelo para crearotras análogasen Barcelona,Sevilla y Zaragoza(Cf GONZALEZ
ECHEGARAY, C. (1992).El PadreUsera,sociode laMatritense.Inédito)

25. Cf Acta de la Junta Ordinaria del día 2 de marzode 1844, en Actas de ¡a sociedad
EconómicaMatritense de Amigos del País, de los años 1843 a 1845. Libro n.

0 110/50 (Sin
numeraciónde folios). ASEMAP.

26. D. JuanJosédeLerenafúe comisionadopor el Gobiernoparatomarposesión,en nombre
dela Reina,delas islasdeFernando1’oo, Coriscoy Annobón,en 1843.Desempeñésatisfactoriamente
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su cometido.Los habitanteshabíanacatadode buengradola soberaníaespañolay el pabellónespañol
quedóalzadoen la capital. A su regreso,trajo consigo a los dos crumanesquele habianservido de
guías cuandoarribóa FernandoPoo y que habíanmostradodeseosde conocerEspañay a su Reina
Cuandollegó a Españapresentóal Ministro de Estadouna comunicaciónen la que relatabasus
serviciosy haciaconstarel interésdedichasislas paraEspaña.Esteinformedio lugar ala creaciónde
unacomisiónparaque,oyendoal Sr. Lerenay en presenciade todoslos datosqueexistieransobreel
particular, presentaranal Consejo de Ministros las basespara una acción futura. El estudio y
propuestasdelaComisióndio comoresultadoladecisiónministerial de enviarunanuevaexpedicióna
Guineaalmandodel Sr. Lerenaquienrecibió, además,el nombramientode gobernadory comandante
generalde las islas de FemandoPoo, Annobóny Corisco.Estasdecisionesno llegaron a serefectivas
porqueun cambioministerial y otros incidentespolíticos, hicieron fracasarel proyecto (Cf. liSERA,
1847,4445).

27. Cf. Actasde la Secciónde Artes de la RealSociedadEconómicaMatritense.Libro jO,

Años 1834-1846,f. 191v. ASEMAP. n. 43.

28. Cf. Acta de la Junta Ordinaria del dia 24 de marzode 1844. Actas de la Sociedad
EconómicaMatritense de Amigos del País de los años 1843-1844-1845 (Los folios no están
numerados).Libro n.0 110/50.ASEMAP.

29.Cf. Ibid.. f. 196v-197.

30. Cf Reuniónde la JuntaOrdinaria del 9 de noviembrede 1844. Actas de la Sociedad
EconómicaMatritensedeAmigosdel Paísdelosaños 1 843-45.ASEMAP, n.0 110/50.

31. Vallejo, matemático,fueunode losobservadoresque asistieronal InstitutoPestalozziano,
inauguradoel 4 de noviembrede 1806, en Madrid. Participa,con M. JoséQuintana,Presidentede la
Dirección GeneraldeEstudios,y losseñoresJoséMintegui y JuanManuelArejula, enla redacciónde
un informe sobrela enseñanzapública (Exposición sobre el estado de la enseñanza pública hecha a
las Cortes por la Dirección General de Estudios. Madrid: Imprentade Aban y Cia., 1822). y los
proyectosdeReglamentogeneraly deprimeraenseñanzay de un Planmetódicode primeraenseñanza
(1822).Estedocumentocombinalasaportacionesdediversossistemasy métodos,como los de Vicente
Nabarro,JoséMaria Vallejo, J. E. Pestalozzi,y el de enseñanzamutua(Cf. DELGADO, 1994,III, 35
y 147-160).

32. Cf. Minuta del Oficio a 1). JerónimoUsera. Madrid, 20 de Abril de 1844 ASEMAP,

SeccióndeComercio- SobrelacolonizacióndeFernandoPoo,Lcg. 393/15.

33. Cf. Documentos de la Casade Caridady Oficios de SanIldefonso.Apógrafo: PICAD.

34. Cf El Diario EspañoLLaHabana,l8decnerode1891.
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PARTE III

IJSERAEN AFRICA:
EDUCADORY DEFENSORDE LA “RAZA NEGRA”





La personalidadpolifacéticade Userale permitecaptar los principalesmovimientos

culturalesy humanitariosde su tiempoy oftecersu colaboraciónen distintoscampos.Posee

experienciaenlos ámbitosrural, obrero,universitarioy cortesano.Se preocupapor todaslas

situacioneshumanasy seesfberzaporcrearlazosdefraternidaduniversal,basede la pazy de

la verdaderaunión de las naciones<IJSERA, 1852b, 12-14). Al tenerconocimientode la

situaciónde abandonoenqueseencontrabanlas posesionesespañolasde GuineaEcuatorial,

decideponersu culturaal servicio de aquellospueblosdesdela realidadde los mismos. En

Madrid podrá realizar un primer intercambio cultural. En Africa, más concretamenteen

FemandoPoo(GuineaEcuatorial),realizaráunahondareflexión pedagógico-socialquedará

origen a un plan intercultural y de promoción humanaque le acreditacomo genuino

precursorde la educaciónliberadorapreconizadapor Paulo Freire en nuestrosdías. Su

misiónafricanacoincidecon los inicios de la integraciónde las islasde GuineaEcuatoriala la

Coronade España.

BiUtIOTE CA
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Capitulo6

USERA,PRECURSORDELA EDUCACIÓN LIBERADORA

E INTERCULTURAL

1. ACERCAMIENTO DE ESPANAA GUINEA

La isla de FemandoPoo,descubiertapor el marineroportuguésquele dio su nombre,

hoy Bioko, fue incorporadaa la coronade Españaporel tratadode El Pardofirmadoentre

Españay Portugalen 1778 (CASTRO, 1856,m, 258-291),junto conla de Annobón,ambas

situadasen el Golfo de GuineaEl Gobiernode Españaenvió unaexpediciónal mandodel

condede Argelejosparaquetomaraposesiónde estasislasel mismoaño 1778, perodespués

de tomar posesión de Femando Poo, durante la travesía a Annobón el conde

falleció(USERA, 1848, 35). Las primerasdécadasdel siglo XIX no fueron propicias al

encuentrode Españacon las islasdel Golfo de Guinea,debidoa la situaciónde inestabilidad

político-socialque envolvió la vida pública, quedandoabandonadasy casi olvidadas.Los

inglesesse aprovecharonde esta situación y, en 1827, fundaron la ciudad de Clarence

(despuésSantaIsabel, y hoy Malabo), en FemandoPoo, como punto de apoyo parasus

excursionescientíficas, comercialesy exploradorasal Níger. Ante las protestasde España,

Inglaterra reconoció el derechoprioritario español a la Isla y, buscando una solución
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económica,en 1839, propusoal gobiernoespañolla comprade FemandoPooy Annobón.

Realizadaslas negociacionesconvenientes,el 9 de Julio de 1841 D. Antonio González,

Ministro de Estado,presentóa las Cortesel correspondienteproyectode ley paravendera

GranBretañadichasislas. El proyectoencontrófuerteoposiciónenlasCortes,en la mayoría

de la prensay en las sociedadeseconómicasy científicas del Reino (Cf MARTIN DEL

MOLINO, 1993,9-10; USER.A, 1847, 40).

Cancelado el proyecto de venta, se organiza una expedición exploradora y

colonizadoraal mandodel capitánde navío D. JuanJoséde Lerena paratomarposesión

efectiva de dichas islas en el Golfo de Guinea. Con tal fin, el 8 de diciembre de 1842, el

capitánLerenacon su tripulación,sedabaa la velaa bordo del bergantínNervión desdeel

puertode El Ferrol. El 23 de febrero del año siguiente,fondeabaen la bahíade Clarence,

donde permanecióhastael 8 de mano. En el poco tiempo que estuvo en la Isla, adoptó

varíasmedidasparaconsolidarla soberaníade España.Proclamécomo reinay soberanade

aquellasislasa Dña. Isabel II, y en honorde la mismacambió el nombrede Clarencepor el

de SantaIsabel.Paraasegurarel buenordeny administraciónde la Isla, nombrógobernador

al inglés Jolm Becroff que sedaayudadopor un Consejode Gobierno. Tomó posesión,

igualmente,de las islas de Annobóny Corisco. Esta isla no pertenecíaa España,pero los

naturales,prendadosdel buen trato de Lerena, pidieron su incorporación a la Corona

española(USERA, 1848,4142).

2. UN ENSAYODE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADA

2.1. QuIRY YEGUJE, PRIMERAPRESENCIAGUINEANA ENMADRID

Cuandoel CapitánLerenaarribéa la bahíade SantaIsabel, en FemandoPoo, se le

acercarondos jóvenesafricanos en una canoa,Quir (‘Llave’, en su idioma) y Yegtle

(Puchero),queteníanalgunosconocimientosde inglésy sirvieronde intérpreteal Sr. Lerena

ensu relaciónconlos caciquesy demásnaturalesdel país(USERA, l852a, 1-26).Cuandoel
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capitánse disponíaa dejar la Isla, los dosjóvenesle mostrarondeseosde acompañarlea

Españaparaconocerlas costumbrese idioma de estepaís. Lerenaaccedióa su peticióny se

los presentóa la Reinacomoprimiciasde los paisesaflicanosdel Golfo deGuinea(USERA,

1847, 42).

2.2. USERA PROFESORY DISCIPULO DE AFRICANOS

La reina Isabel II confló a Userala educaciónde los nativos Quir y Yegúeparaque

ellos, a su vez, fueranagentesde civilización en su país cuandoregresarana Guinea~. La

tareano erafácil porqueellos desconocíantotalmentela lenguacastellanay en Españano se

conocíael idioma caimánqueellos hablaban.Tenían,no obstante,algunosconocimientosde

inglés,lo cual facilitó la tarea.

Useradesempeñasu misión con tesóny cariño.Recorreal método“clínico’ del caso

individualestableciendounafUerte relaciónentreeducadory educandos.Se hacediscípulode

sus alumnosy, a partir de la escucha,atención y análisis de la lenguaindígena, logra

aprenderla,estructuraríay componerunagramáticade la misma. Graciasa esteesfuerzo,y

porque los isleños eran ‘despejados”, los resultados sobrepasaronmuy pronto las

expectativas.De ello quedaconstanciaen los libros de actasde la SEMAP y en su órgano

oficial, El amigodelpais, que, durantevariosnúmerosdedicaalgunaspáginasde diversos

númerosa los isleñosy asu maestro(Cf yAZ, 1965,18-24).

lisera presentóa sus discípulosen la Juntadel 30 de marzo de 1844, cuandoya

llevaban cinco mesesen Españay dos bajo su dirección. Vestían uniforme de soldados

españolesy llamabanla atenciónpor la correcciónde sus modales.Los socios les hicieron

vanaspreguntassobretodo de doctrinacristiana,puestoque se disponíanpararecibir el

bautismo, y comprobaronque el maestroles habíahecho comprenderel sentido de las

palabraspara que su conocimientono fuera puramente“maquinal” o de “memoria”. La

Sociedadvio con el mayorgustoe] resultadode los trabajosdeUsera,dándolelasgraciasa

propuestadelPresidente,tantopor susdesveloscomopor haberhechoestapresentación2~
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En la sesiónde la Juntadel 13 de abril, a propuestade D. Miguel de los Ríos, se

adoptanlos siguientesacuerdos:

- Quela SociedadMatritenseregalea cadauno de los isleñosunacartilla o métodode

leerde Vallejo, unode ¡os mejorescatones(El libro de los niños de Martinezde la Rosa),un

Catecismode Ripalda y un Fleuri, todos bien encuadernados,asi como un ejemplarde las

memoriaspremiadassobreFemandoPoo y Annobón,de las que D. Miguel de los Ríos

ofrecióvariosejemplaresparaqueseregalasentambiéna Useray a Lerena,y un ejemplarde

la Constituciónespañola.A estoslibros se añadenlos Elementosde Cronologíae Historia

Universalofrecidospor D. JoséSegundoFlórez.

- Que se consigneun voto de graciasal Sr. Userapor el partido que en tan poco

tiempohabíasacadode estosisleños,y porel aciertocon quelos habíadirigido; y otro al Sr.

Lerenapor su celoen traerlosa la Metrópoli.

- Quese estimuleal Gobiernoa remitir todoslos añossiquieraseis jóvenesde cada

una de las islas de FemandoPoo, Corisco y Annobón, para que regularizadaaquí su

educaciónqueno producirlagrandesgastos,pudieranvolvercomocabosde marinaa los dos

añosadifundir enaquellastierrasla ilustracióneuropeay el amora la metrópoli.A tal fin, la

SociedadofrecíasusesfUerzos.

- Quea Quir y Yegueseles denlos mencionadosobsequios,en otra Junta, a la que

seráncitadoscon suDirector.

- Finalmente, que se nombre a los señoresLerena y Usera corresponsalesde la

Sociedaden aquellasislas, deciarándoloslibres de toda cargaen la corporaciónmientras

desempeñendicho cargo-.

D. MarianoVallejo, autorde un métodoparadeletrear,e inscrito, como Usera,en la

secciónde Artesde la Sociedad,ofrecesu colaboraciónparaperfeccionara los jóvenesQuir

y Yegúeen la lecturay escritura,lo queesperaconseguirenveinte leccionest El 27 deabril

tuvo lugar la entregade premios a los dos isleños. Al empezarla sesión,su Directorhizo

presentea la Sociedadlos progresosque habíanhecho y añadió que ambosjóvenes

mostrabanmuchosdeseosde aprender,y que él esperaba,vista su curiosidady cuidado,

mucho fruto de su estanciaen España,no sólo en provechosuyo, sino también de sus
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paisanos.Estabapresenteel Sr. Vallejo que habíahecho llevar tablerosa la sala de las

sesionesparaquelos nativospudieranhacer,en presenciade los socios,algunosejerciciosde

silabeo,cuentasy escritura.Los jóvenesseacercaroncon alegríaal tablero dondepudieron

hacerdemostraciónde sus conocimientos.La Sociedadsemostrósatisfechade la rapidez

con queiba adelantandosu educación.

Al hacerla entregade los libros, el Presidentepidió a Useraqueexplicaraa los jóvenes

el sentidode lo queiba a decirlesy queaprovecharatodaslas ocasionesparafijar su atención

en el interésqueha tomadopor elloscomounamuestrade la ‘humanidadde los españoles

con los habitantesde todassuscoloníasde todaslas razasy climas, y de los esfuerzosque

siemprehan hecho paraextendera todasellas la religión, la moral y los progresosde la

inteligenciaconsiderandoa sus colonoscual si hubierannacidoy vivieran en la metrópoli”.

Pidió también que les hiciera ver, cuando pudieran comprenderlo,que dificilniente se

encontraríaen otro paísel hechode constituirseen maestrode deletreode dosafricanos,un

antiguo magistradosupremode la instrucción pública, un Director Generalde Estudios

jubilado, autor de muchasy muy apreciadasobrasque han dado renombreen su ramo.

Contestó Usera que, no perdonarla esfuerzo alguno para despertar en los jóvenes

sentimientosde gratitud hacialos humanosesfuerzosdel Sr. Vallejo y los beneficiosque

habíanrecibidodel puebloespañol~.

La educaciónde los isleños prosiguió. En poco más de cuatro meses,ademásde

aprenderlos rudimentosde la religión, aprendierona leer,escribiry elementasde aritmética,

geograñaehistoria(USERA,l852a,27).

2.3. BAUTISMO YJURADE BANDERA DEQun y YEGfÚB

El día 10 de mayode 1884,se alcanzabaunade las metasqueseproponíael P. Usera.

En la Capilla Real, susdos discípulosrecibían los tres sacramentosde iniciación cristiana,

Bautismo,Eucaristíay Confirmación, de manosde D. JuanJoséBonel y Orba, obispo de

Córdoba,electoarzobispode Granaday Patriarcade Indias. Quir, el mayor, de 22 años,

naturalde Crao,paísdel continenteafricanoa 90 leguasde FemandoPoo,recibió el nombre
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de Felipe JoséMaríade los Desamparados.Fue su madrinala ReinaIsabel U, representada

por el condede SantaColoma. Yegtle, de 21 años,igualmentenatural de Crao, recibió el

nombrede SantiagoJoséMaríade los DesamparadosFemandoCristino. Fue su madrinala

ReinaMadre,DoñaCristina,representadaporel Duquede la Roca6

Posteriormente,el díacuatrode junio de 1845, previaautorizaciónsuperior,hacieron

jura de banderalos dosjóvenes,integradosen el ejército español,como sargentosde las

milicias de FernandoPoo, segúnceftificado de D. Antonio de Palacios,TenienteCoronel

graduadode Artilleros de Marinade la Corte. Asistieronal acto los señoresD. JorgePérez

Laso de la Vega, Oficial Mayor de la Secretaríadel Despachode Marina, D. Adolfo

Guillemar de Aragón, Cónsul de España en Siena Leona, Comisionado especial del

Gobiernode 5. M. enlas islasespañolasdel Golfo deGuinea,D. JerónimoUseray Alarcón

y D. Juandel Cerro, capellanesmisionerosprimeroy segundodestinadosa las mismasIslas.

Hizo las preguntasde rigor el primer capellán,[Y JerónimoUsera, a las que los jóvenes

contestaroncon firmeza:“Sí juro’. Terminóla solemneceremoniaconunaamonestaciónpor

el mismo capellán, recordandoa los isleños las razonesde gratitud y el deber que les

7

obligabana serfielesaljuramentoqueacababande prestar
Con este actose cerrabala preparacióninmediatade los dos isleñosparaejercersu

misión en Femando Poo con los mismos derechosy deberesque cualquier ciudadano

español.ProntopartiríanparaFemandoPoollenosdeilusióny esperanza,con suDirector.

3. INTRODUCTORDE LA CULTURA HISPANAEN GUINEA ECUATORIAL

3.1. CAPELLÁN MISIONERO. EXPEDICIÓNDE MANTEROLA

El PadreUseradeseabacontribuir con susconocimientosy buencelo al bienestarde

los africanos,“dándolesa conocerlas ventajasde la civilización, cuandova acompañadade
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los consuelosde la graciay luminososconocimientosquetrae en pos de si la Religión del

Cmcificado” (USERA, 1847, 3). A raízde la toma de posesiónde las islas del Golfo de

Guinea,decidecambiarla docenciauniversitariapor la acción misioneray se ofreceparair a

Guineaenla expediciónqueseproyectaparaprimerosde mayode 1844. PorRO. de 25 de

enerode eseaño es nombradoprimerCapellánMisionero del Golfo de Guineay, porotra

RO. de 16 de febrero del mismo año, TenienteVicario Generalinterino de mismo Golfo

(yAZ, 1966, 18).

Aceptadosu ofrecimiento, inicia en Madrid unaactividadpreviaque le sirvió a él de

entrenamientoy a un amplio sectorsocial de sensibilizacióny compromisocomo colabora-

doresde su obrafritura.

Participarían“cienjóvenesrobustos,y en su mayorpartelabradores,artesanosy gente

de oficio” en la expedicióny un número suficientede facultativos,“todos ellos jóvenes

celosos,instruidosy animadosde los mejoresdeseos’.Cuando todo estabaa punto, se

suspendióla expediciónpor culpade las circunstanciaspolíticas del momento (LISERA,

1848, 48).

Calmadaslas disensionesdomésticas,el Gobierno organizóuna nueva expedición.

Como los fondosde la anteriorsehabíandesviadoparaotros fines que se consideraron

prioritarios,éstaseñaunaexpediciónexploradora,másmodesta.A ella se destinóla corbeta

de guerra ‘Venus” al mandodel capitánde fragataD. Nicolásde Manterola,quesedio a la

velaenCádiz,el 28 dejulio de ¡845. A bordode la corbetaiban,ademásde la tripulación,el

Comisarioregio D. Adolfo Guillemarde Aragón, los doscapellanesJerónimoLIseray Juan

del Cerro (USERA, 1848, 51), y los doscrumanesque, por la formación adquiridadurante

su permanenciaen España,y por su ‘talla esbeltay bien proporcionada”habíanmerecidola

graciade sernombradossargentosde las milicias quedebíanestablecerseen FemandoPoo

(lISERA, 1852-a,27.28).

Aprovechó Usera la larga travesíaparaestablecercontactocon las gentesde los

apostaderosdondese abastecíany recogerdatosde graninteréssobrelas costasde Aflica y

el Tribunal establecidoen SierraLeonaparajuzgara los “negreros”.Susobservacionesllenas

de realismoy con hondo sentidocrítico, las va guardandoparaincluirlas en unaposterior

Memoria.

119



[U- USERA EN AFRICA

El 25 de diciembre la corbeta fondeó en la bahía de Santa Isabel. Mientras el

Comisario regio realiza la misión de su incumbencia,los misionerosprocuransituarsepara

iniciar su acción evangelizadoray de promociónhumana,elementosque, para Usera,van

siempreunídos.Paraello necesitabaespaciosdecorosos,pero no logró que el Comisario les

dejararecursosparaconstruiruna capilla paraorar y una escuelaparaenseñar’(USERA,

1852a, 43), mientras,a su lado se levantala misión de los Baptistasinglesesprovista de

buenostemplosy escuelas.

El 3 de febrerode 1846,emprendela corbetasu viaje de regreso.En tierra quedaban,

enfermos, los dos misionerosy dos marinos que voluntariamentequisieronquedarsecon

ellos. Les acompañabantambiénlos dossargentoscrumanes.

3.2, AcCIÓN INTERCULTURAL EN FERNANDOPOO

Abandonadosa sus propiosrecursos,los misionerospocopodíanhacer,No obstante,

y a pesarde susdolencias,emprendenunanotableacción de promociónhumanay recogida

dedatospara,desdesu experiencia,planificaraccionesfuturas.

3.2.1Unaescuelaeipañola

A Usera le preocupanlas situacionesinfrahumanasy la ignoranciadel pueblo. Sin

otrosrecursos,abreunaescuela“española”enla casaquehabíacompradoa susdiscípulosy,

con fondosde los mismos8, compraalgunosbancosy mesas(USERA, 1874, 64). Era el

comienzo del intercambio cultural entre España,representadapor los misioneros,y los

isleñosfernandinos.LIserateníaexperienciade alfabetizacióny sabíaadaptarsea la capacidad

y condiciónde sus discípulos,pero su estadode salud le obliga a restringir su acción y,

finalmente,a regresara Españasin haberpodido experimentarsu amplio plan de promoción

y liberaciónde aquelpueblo.
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3.2.2. Recogidade dala’,

Duranteel escasotiempo de su permanenciaen la Isla, tres meses,Userahaceun

estudio minucioso de la región. Disponede dos guíashábiles,sus discípuloscrumanesde

Madrid. Con ellos pudo adentrarseen la isla, recorrerlaen su totalidad, hastael punto de

trazarun mapade la misma, recogerlos elementosnecesariosparadescribircon precisiónsu

capital y su bahía, y conocerlas distintastribus y razas,su respectivaorganización,su

historía, religión y costumbres,variantesclimáticas, naturalezadel suelo y posibilidades

comerciales.

Para entablar relaciones es imprescindible el conocimiento de los idiomas más

hablados.Uno de éstoses el bubi. Userase valede susmismosdiscípulos,en la escuela,y

establececontactoconotraspersonaspararecogerlas expresionesmáscomunesy componer

un vocabulario.Otro de los idiomasdominantesesel crumánquehabíaaprendidoen Madrid

con susdiscípulosQuir y Yegúe.

Atacadoporlas fiebresaflicanastuvo queregresara la Peninsula,el 25 de marzode

1 846t tresmesesdespuésde suarribo a la Babiade SantaIsabel.

3.3. UN PROYECTODE DESARROLLOHUMANO Y SOCIAL PARA AFRICA

La salidadel continentenegrono supusodistanciamientode la razanegra,ni olvido de

su problemática,ni mermaalgunade su interéspor la defensade susderechos.Sonvariaslas

iniciativasde Useraa favor de los africanos,siempreguiado por el deseode aprovecharla

informaciónadquiriday aportarsu visión paradiseñarun proyectode desarrollointegral para

Guinea.Su ideasecondensaen una“Memoria”, como informey perspectivas.Parafacilitar

la realizacióndel proyecto,creala Sociedadde Misionesen linea de solidaridady publica

ensayossobrevarios idiomasafiicanos.
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3.3.1.Memoriade la Isla deFernandoPoo

Durante su convalecenciaen Uceda(Guadalajara)1% ordenó el material que había

traídoconsigo a su regresoa Españay los publicó en la Memoriade la Isla de Fernando

Poo, hoy superada,perode granvaloren sutiempo.

El autortiene concienciade queestaMemoria “serála menosimperfecta de las que

hastael díasehayanpublicado”, porquesusfrecuentesconversacionesy tratocon los isleños

y europeosestablecidosen aquelpunto dabanespecialinterésa sus escritos.Además,dice

Usera,“decidido a identificarmi suertecon la de míestrasposesionesdelGo/fo de Guinea,

no puedotenerotro objetoal publicarestaMemoriaque el manifestarla verdadcon toda

susencillez, comparandohechosy sin olvidarme lo muchoque influye en estaclasede

trabajos un buen criterio “1 El único fin que le habíallevado a aquellastierrasera el de

contribuir con sus “escasos conocimientosy buen celo al bienestarde sus sencillos

habitantes,dándolesa conocerlas ventajasde la civilización, cuando vaacompañadade

los consuelos,de la graciay luminosasconocimientosquetrae enposde si la religión del

Cruc¿ficado”(lISERA,1847,3>.

En la Memoriaofrecelos elementosparaque los futuroscolonizadoreso misioneros

sepansituarsedesdelas posibilidadesagrícolas de la Isla, hastala índole, costumbresy

religión de sushabitantes(arts.1 y II). Dedicael articuloterceroa la descripcióndela capital,

gobiernoexistentey misionerosbaptistas,únicosquehabíaa su llegada.El articulocuartolo

dedicaa la industriay artes,queapenasseconoceneindica por qué, al comercioy derechos

de puerto.En el artículo quinto haceunareseñade las distintasexpedicionesespañolasa la

Isla: Argelejos (1778), Lerena(1842) y Manterola, en la que él participó (1845). En el

articulo sexto habladel “medio másfácil y menoscostosode colonizara FemandoPoo”, es

decir,de las misiones.

Su valor estriba, no sólo en los datos históricos,geográficosy étnicosque ofrece,

altamentevaloradosal conmemorarel centenariode la toma de posesiónde las islas del

— tiGolfo de Guineapor Espana , como tambiénen la visión queofrecedel misionero,como
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agenteevangelizadory promotor social. Esteconceptosirve de basea su proyectode

desarrollointegraldel puebloapartirde suspropiosrecursos

Utilizando el lenguajede su tiempo,consideralas misionesel medio másfácil y menos

costosoparacivilizar no sólo puebloscuyoshabitantesson dócilescomo los de Femando

Poo, sino pueblosbelicosos,porqueel misionero “no esaquelconquistadortemible quese

hace lugar destruyendoa sus semejantes,arrasando las campiñasy aniquilando los

pueblos;esel enviadodelHúo de Dios quepredica la paz, quepor doquieradjfi¿nde la

caridadyqueofrecefelicidady venturaa los que le escuchan‘S A su presenciarenacenlos

instintosde amor filial, la mujervindica parasi el rangoquele esdebidoenla sociedad,y se

restableceel debido equilibrio entre el que manday el que obedece.Las misiones han

contribuidoal desarrollode las ciencias,lasartes,la industria,el comercioy la literatura.Por

eso,dice,el sabio, el literato, y hastael incrédulo, tieneninterésen fomentarunainstitución

cuyo objetivo es “arrancar al género humanodel dominio de las pasiones,haciéndolo

pasarde las tinieblasa la luz, de unaodiosaservidumbrea la verdaderalibertad%

La colonización,entendidacomocivilizacióny promociónde los pueblos,a la vezque

medio deintercambiocomercialy cultural entrecolonizadosy colonizadores,requiereciertas

condicionesparaque seahumanitaria.SegúnUsera, “debe acomodarsea la naturalezadel

terreno,y a los hábitos, costumbresy genial de los habitantes“1 Estascondiciones,en su

modo de ver, sedan en las misiones. Pero con los misionerosdebencolaboraralgunos

artesanosy agricultoresquecontribuyanal mantenimientodel ordenal mismotiempoquea

la prosperidadde las artesútiles y aun necesariasa la vida social. Seoponea la dependencia

económicade los isleñosy a la subvaloraciónde la mujer(USERA, 1848,32).

Su programade acciónseextiendeal campode la formaciónde los nativos. Instruidos

enel idioma, religión y costumbresdel puebloespañol,y formadosprofesionalmente,podrian

pasara las Antillas comoobreroslibres, reemplazandoa los esclavos(Ibid., 77).

Como la Memoria debe llegar al Gobierno,LIsera se esfuerzapor demostrarlas

ventajasde suplan. Encierto momentode la exposición,escribe:

“Cuántosbeneficiospuedenreportarsea la vez con la sola autorizacióndel
Gobierno para buscar fondos a fin de poder anunciar el Evangelio a nuestros
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hermanosdel Golfo de Guineat Ricas y productivascoloniasparanuestraEspaña,

libertade ilustracióna la razanegra;y un elementopoderosode conservaciónpara

nuestrasAntillas con una inmensariqueza.La llave de este río se halla depositada

por la naturalezaen nuestraisla de FemandoPoo.Esta isla, a su ventajosaposición
geográfica,reúne un terreno feraz, una temperaturanada inalígna y excelentes

aguas.Sus; he aquí los efectosinmediatosde tales misiones..,El Níger convidaa

las Nacionescultas pobladores,aunquealgo indolentes,son robustos, dóciles y

sumisosy deno escasainteligencia” (USERA, 1847, 77).

Conocela “penuria y escasezdel erario español”, por eso concibe el proyectode

formaruna Sociedadde Misionesquepuedaextendersea las posesionesde Asia y todaslas

de Ultramar.

3.3.2. Unaasociaciónpara eldesarrollocomunitario

Useraconflaal Nuncio Apostólico,Mons. Brunelii, suproyectoen favor deUltramar,

así como a otros amigos y eclesiásticosy forma las Basesparacrear una Sociedadcuya

finalidad inmediatasea “la propagaciónde las verdadesde la Religióncristiana, católica

Romanaqueprofesamoslos españoles,y la civilización e instrucciónde los iifieles isleños

quepertenecena los dominiosde Españaen el Go/fo de Guineay demásposesionesde

U/tramar” (Base 1.9. La Junta Directiva se encargaráde recaudarfondos y darles la

Inversión conducentea su objetivo, enviandomisioneroscelosose instruidosy asimismo

maestroshábilesy honradosartistasy demás que parezcaconvenir a los adelantosde

aquellospueblos(Base.5.» 12

LIsera solicita de la Reina la aprobaciónde las “Bases” el 31 de marzo de 1848

(USERA, 1847, 81-28).Desconocemosla respuesta,aunquela creemospositiva,ya que se

formó un expedientede Misionesy se constituyóunaComisiónparaactivarlo. Al frentede

esta Comisión estabael brigadier de la Armada D. Jorge PérezLaso de la Vega (Cf.

LISERA, I852a,4). El Gobiernoteníamuchosasuntospendientes,y las problemáticainterna

del país, mencionadaen el apartadoprimero,no le permitíafijar debidamentela atenciónen
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las tierrasde Ultramar que se irian desprendiendosucesivamentede la Metrópoli. Por eso,

Usera se conformaría con el permiso para poder actuar, Con la vehemenciaque le

caracteriza,exclama: “Dejese obrar librementea los españoles,nosepongatraba algunaal

intentardesplegarsuceloreligiosoyfllantrópicoa favorde sushermanos,y severácuánto

puedetodavía estaNación. Aún es tiempo, dentro de poco, quizá seatarde” (USERA,

1847,76).

Finalmentecodifica las “Bases” y forma los Estatutospara una Sociedadde Misiones

al Golfode Guinea ~ Esteproyectotuvo eco favorable. El comisarioApostólico paralos

Capuchinosde España,habiendoleído en el periódicoEl Católico la exposiciónde Useraal

Delegadode la SantaSede,seofrecióal mismoDelegadoparasecundartan laudableintento,

formandoy enviandosacerdotesmisionerosy utensiliosde Iglesia,agriculturae instrucción

públicaparaaquellasregiones‘t

Useraconsideraurgenteel envíodemaestros,agricultoresy artistasparapromocionar

al pueblo. En FemandoPoo se habíanestablecidoanteriormentelos misionerosbaptistas

ingleses.Cuandollegó a la isla la expediciónde Lerena(1842), habíaun misionero;cuando

llegó la expediciónde Manterolaen la que participóLIsera, erancincolos misioneros,entre

ellos un médico y un cirujano, tres asistentesmisioneros, siete instructoresy quince

misioneras(Ibid. 27-28). Estos misionerosilustran a los nativos haciéndolesconocerla

religión cristiana; pero en lugar de enseñarleslas artes útiles, el principal objeto de los

establecimientoscomerciales ingleses es multiplicar los lugares de consumo de sus

manufacturas.En FemandoPoo no se encontrabanmás artesanosquealgunoscarpinteros

bastantemedianos.Y se descuidabaigualmentela formación de la mujer. Éstas “también

sabenleer la Biblia -dice-, pero serádificil encontraruna que desempeñebien las labores

propias de su estado” (USERA, 1848, 31-32). El proyecto de Usera,en cambio, esun

proyectoliberador y de promoción integral de la persona.Los nativosdebenaprendera

aprovecharlos recursosnaturalesdel paísy entablarrelacionescomercialescon otrospaíses

estableciendoun intercambiode relacioneshumanasde igual a igual. Españaseriala llamada

a emprenderestetrabajodepromociónqueseriabeneficiosoparalas dospartesy daríalugar

a un interesantemtercambiocultural.
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3.3.3. Contribuciónal conocimientode idiomasafricanos

Userateníafacilidadparalos idiomas.Ademásde las Lenguasclásicas,conocíael inglés

que le sirvió de llave parasu penetraciónen los idiomas africanos.Sus estudiossobrelos

idiomasbubi y crumánresultaríanmuy valoradospor los comerciantesy misionerosque se

establecieronposteriormenteen la isla. Quizás sea ésta una de sus más valiosas

contribucionesa la interculturalidad.Publicóescritosenlos idiomascrumán,bubi y congo.

- Idioma crumán:Su primer contactocon esteidioma lo realizó con los dos

africanos traídos a Españapor el capitán de Navío, D. Juan José de Lerena, antes

mencionado,con los que sevio ‘precisadoa desempeñara la vezel papelde discipulo y de

maestro”(USERA, 1845,5), visto que,mientrasles enseñabael castellano,aprendíade ellos

suidioma.

Para lisera evangelizacióny promoción son inseparables.El conocimiento de los

idiomas favoreceal misioneroy al comerciante,así como a los nativos que con ellos se

relacionan.Es el principal medio paraestablecerunarelacióninterculturaly poderdesarrollar

el comercio de Españacon las Islas con ventajaparaambaspartes. Por eso,desdeque se

encargóde la educaciónde los dosjóvenesisleñosFelipe Quir y SantiagoYegúe, intuyó la

importanciaquepodría representarparanuestrocomercioy navegacióne] adquiriralgunas

nocionesacercade su idioma(LISERA, 1845,3).

Con eseobjeto publica, en ¡845, y a expensasdel Ministerio de Marina, un Ensayo

gramaticalde/idiomade la razaafricanadeÑano,porotro nombrecrumán...,“como base

paraformaren lo sucesivouna gramática”(Ibid.). Fontány Lobé, siendoDirectorGeneral

de Provincias y Plazas Africanas, considera“extremadamenteútil” esta publicación

(FONTÁN Y LOBÉ, 5).

El crumánera unalenguahabladapor granpartede la poblaciónde FemandoPoo.

Los crumanesprocedíande Liberia, de la costade Kru. Según Usera,apenashabríauna

colonia europeaen Africa que no tuvieraalgún crumán. Sólo en SierraLeona pasabande

cinco mil; habitabanun barrio separado,dividido en seccioneso tribus, a cuya cabense

encuentrabaun jefe que respondiadel buenordende su tribu. El númerode crumanesen
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FernandoPooascendíaa unostrescientos;la mayorpartevivían enun pueblecitocercade la

capital,y el restoen estaciudad.Eranen extremodespejados,hábiles,robustosy amigosdel

trabajo. Su ocupaciónmáscomún era conducirpesosy hacertodaclase de trabajos de

fuerza,ya fiera a bordo o en tierra, y suplir las bajasen los buqueseuropeos.Algunos se

dedicabantambiénal comercio(Cfr. USERA, 1848, 12).

La lenguade Craoesla mismaquela de Nano. Segúnlisera,Crumánpodríaseruna

palabrade origeninglés quesignifica “hombrede Crao”, cuyaetimologia seriaCraw (barra)

y man (hombre),es decir, hombresde la barra porquetodos ellos, como distintivo de su

raza,llevabanunaraya,a mododebarrahechaartificialmenteconun instrumentocortanteen

la frente,perpendiculara la nariz (USERA, 1945,5).

No se conocenprecedentesdel estudiode este idioma. En una obra tan importante

como Les languesdii monde,de Meillet y Cohen ‘~, en el volumen referentea Africa,

redactadopor Delafosse,al tratarde estalenguaseda comobibliografiaantiguael bisayo

de Userade 1845,y, después,lo cita unaobra de Muller ‘~ queabarcavarios idiomasde

aquella zona. Si estasnoticias son válidas, el trabajo de Usera seria el primero (Cf

GONZALEZ ECHEGARAY, 1994, 154-155).

2.0 - Idioma bubi: Cuando llegó a FernandoJ’oo, lisera sedio cuentade que los

15.000 habitantesde la Isla se dividían en varias razas, siendo la de los bubis la más

numerosa.Esta, a su vez, se dividía en Ñmilias regidasporcaciquesa los que llamaban

cocorocos.Esasfamilias podíanreducirsea seis: Banapa,Pahauila,Otonile, Basipú,Dasile y

Lebole. Su ocupaciónmásordinaria era la caza. Algunos tambiénse dedicabana extraer

aceitede palma,cultivar el ñame,el arroz y criar gallinas, productosque cambiabanpor

tabacode hoja, anzuelos,pólvora, aguardiente,fUsiles e instrumentoscortantes.Aunque

flojos parael trabajo,no eranindolentes.

liseramantuvointensarelacióncon estosnativos ~ Algunosbubis despejadosque

hablabanmedianamenteel inglés,fUeronsusmaestrosen el idioma (USERA, 1848,85). Que

los bubis supieranalgo de inglésseexplicapor la presenciade los misionerosbaptistasen la

Isla, que disponíande un espaciosotemplocon sus campanasy de escuelas~ No parece

probableque Userahaya tenido conocimientode que los exploradoresingleses Allen,

Thomsony JohnClarke,hubiesenhechoalgúnestudiode esteidioma, visto quelos escritos
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de éstossepublicanel mismoañoquesu “Memoria”, en la que él incluye, como “apéndice”,

el vocabulariodel idioma bubi ~

El comercianteNavarroy el misioneroMartinez Sanzse refieren a la ayuda queles

prestaronlas obrasescritaspor Useraen los idiomasbubi y crumánporqueno teníanotra

fUentede consulta(Cf MARTÍNEZ SANZ, 1859;NAVARRO, 1859, 91).

30 - Idiomacongo:En 1859apareceunanuevapublicaciónde lisera,de estavezen

idioma congo,a expensasde la CapitaníaGeneral,en PuertoRico. Se tratade un catecismo

que sedistribuiriaentrelos párrocosy hacendadosparaque los esclavosliberadosen dicho

año pudieranproseguir su instrucción una vez repartidospor la Isla, despuésde haber

recibido al desembarcarlas primerasnocionespor LIsera mientras se reponiande sus

20

dolencias,comoveremos

4. LA EDUCACIÓN, FACTORDE DESARROLLO

Africa fueparaUseramotivo de unahondareflexión pedagógico-socialquedio origen

a un plande desarrollointegral sin precedentesparalas posesionesespañolasdel Golfo de

Guinea. Supo establecerla relación entre educacióny progreso,entre la conservacióny

desarrollodelpatrimoniocultura] indígenay el acercamientoa otrasculturas.

Suacciónmisionerase centróen el hombrecomo valor máximo que hay que salvar.

Suplan incluye el envíode maestros,agricultoresy artistasparaque, mediantela instrucción

escolarelementaly la preparaciónprofesionalartesanaly agrícola,los nativostenganen sus

manosla llave de su propio crecimientoeconómico.El intercambiocultural, seria facilitado

por el aprendizajedel españolpor partede los nativos,y el de las lenguasaflicanaspor parte

de los españolesu otros pueblosque allí se establecieran,a cuyo fin elaborólos primeros

estudiosqueseconocende los idiomasmáshabladosen FemandoPoo. Con esterecíproco

enriquecimiento,sefacilitaría la unión entrelos pueblos,el aprovechamientode los recursos

naturalesy la comercializaciónde los productos,pero, sobre todo, los nativos podrían

alcanzarsu autonomiaeconómica.
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Estaplanificaciónde Userase presentacomoun anticipode las recientesaportaciones

a la educaciónen Africa, con vistas al siglo XXI. Fay Chung, miembro de la Comisión

Internacionaldela UNESCO,presididaporJacquesDelors,quepresentóel Informesobrela

educaciónparael siglo XXI, dice:

“La Educaciónoccidental,introducidapor los misioneroscristianos,ha formado

en esecontinente[Áfríca]a elites más versadasen Teología,historia, literatura y

cultura que en ciencia y tecnología,y esa tendencia marcadapor las ciencias
humanas se observa todavía actualmente.El síntoma más patente de esta

orientaciónes la exclusiónde las lenguasafricanasde los sistemaseducativos.Aún

hoy, no se enseñanesaslenguasen La mayor partede los paísesftancófonoso
lusófonos,e inclusoalgunospaísesanglófonoshancriticadosu empleopor conside-

rarlo ‘factordedivisión” o manifestaciónde “tribalismo” (DELORSET AT., 1996,

248).

En estepasajenosparecever reflejadala críticade Useraa los misionerosingleses,de

la que hemos presentandoantes algunos extractos. Reproducimosotros pasajesque

consideramosprecursoresde la actualmentalidad.Refiriéndosea FemandoPoo,dice:

“Las artes e industriasapenasse conocenen la Isla, como sucedeen casi

todas las colonias inglesasdel Áftica En vano se vocifera la civilización y

adelantosde la razanegra,si por estoseentiendela enseñanzade las artesútiles al
hombre y que enriquecen las naciones...Se les ilustra, es verdad,haciéndoles

conocerla Religión cristiana;peroal mismotiempo se les poneen la precisiónde
cubrir sus carnes con el percal que les proporcionanlos mismos misioneros.

Tampocodesconozcoque selesenseñaa leeringlés,a traducir latín y aun griego,y

a contemplaren la Biblia; pero la venta de la Biblia y de los demáslibros está

monopolizadapor los mismos maestros...El mayor de los beneficiosque puede

hacersea un pueblo,esenseñarlesa la vez los deberesde un buencristianoy de un

buenpatricio” (USERA, 1848, 3 1-32).

Useramuestra,con susescritosy su actuaciónen Africa y en favor delos aflicanos,la

convicción de quela educacióntieneconsecuenciasa cortoo largo plazoen la construcción

de sociedadesestables,económicamentedesarrolladasy dueñasde su propio destino, e
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integradasen la granfamilia humanaa las quesientenunidaspor los lazosde la fraternidad

cristianay lajusticiasocial.

NOTAS

1. No hemospodidolocalizarla real ordenpor la quese encargaa Userala educaciónde Quir s’
Yegúe. En un actade la reuniónde laJuntade la SociedadEconómicaMatritensede Amigos del País
celebradael 30 de marzode 1844.constaque.poresasfechas,llevabandos mesesbajo su dirección(Cf
.1 cias de la áb’ciedad Económica Alatritense de los años /843-1849. ASEMAP. 220/50).

2. Cf Actade la Juntade 30 de Marzode 1844. Actas de la Sociedad Económica Matritense de
.dinigos del País de los años 1843-1849. ASEMAP. 110/50.

3. Cf Acta de la sesiónde la Juntacelebradael 13 dc abril de 1844,en 1. c.: El amigo del País.

15 dc abril dc 1844. 113.

4. Cf. Actade la reuniónde la Juntadel día20 de abril de 1844.enl.c.

5. Cf Acta de lajunta celebradael 27 de Abril de 1844.en 1. c.

6. Cf Bautismo. Confirmacióny primera Comuniónde dos morenosadultos de la nación de
Crao en el continenteafricano. Libro de Bautísinos dela Real Capilla del Palaciode Oriente. 114-115.
AP. Madrid.

7. Cf PALACIOS. A.: Certificación. Madrid. seisde junio de 1845. AGMM. Documentosde la
CorbetaVenus.Fot. AGAD. 1-3/2-9.

8. FelipeQuir y SantiagoYegúeteníanalgunasreservasprovenientesde susueldode sargentosy
las ponenen manosde los misioneros,ya queellos estánhabituadosal rigor del clima y a los hábitos
alimentaresdel lugar.Los misioneros,encambio,enfermos,no disponíanmásquede unahumildecasa
quecompartíancon losdosmarinosvoluntariosquetambiénenfermaronde gravedadal pocotiempode
zarpar la “Venus”. de modo que la casita que habitabanno tardó en convenirseen hospital (Cf.
USERA. 1848.62-63).

9. El día tres de febrerodc 1845 habiazarpadola corbetaVenusy, con ella, el ComisarioD.
Adolfo Guillemar de Aragón. Los dos misioneros. Jerónimo lisera y Juan del Cerro, quedaban
cnfcrmos.Quisieronquedarsevoluntariamentecon ellosel artillero de Marina FranciscoRamirezy el
marineroPabloAntonio. ademásdelos sargentoscrumanes.FelipeQuir y SantiagoYegí>e. A los pocos
díasenfermarontambiéndc gravedadel Anillero Ramírezy el marinero PabloAntonio. Los asistióel
Dr. Prince.misionerobaptista.inglés, contodo celoy desinterés.Pero,a pesardesusbuenosservicios.
la enfermedadde Usen> no remitía, por Jo que tuvo que aprovecharel pasode la fragata inglesa
“Magistrate” ~ hacerel viaje de regresopor Liverpool. Ochentay tres dias tardóen llegar a Madrid.
“Bien públicoesel lastimosoestadoenquellegué a estaCorte -diceUsen-No debopasaren silenciola
buenaacogidoquese me hizo enlas doslegacionesde Londresy París” (liSERA. 1847.28 y 62). En la
documentaciónde la Corbeta ‘Venus”. que se encuentraen el Archivo General del Ministerio de
Marina, hay datossobrelas circunstanciasdel viaje, un certificadomédicosobreel estadode liseraal
llegar a la Corte y otros datosde interés.Poco despuésdel regresode Usen,embarcabatambiénel otro
misionero.Juandel Cerro, y se abriaun nuevoparéntesisdc abandono,queduróhastalaexpediciónde
O. Manuel Vargas.en 1854(Cf. FONTAN Y LOBÉ. 1.: Notasparala historiadenuestrasposesionesde
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Guinea. Consecuenciasde la expedición de Lerena. La expedición de Manterola.Africa. Madi’i&
octubre1943.n.0 22. 5).

10. Cuando llegó a Madrid, el 9 dejulio de ¡846. su estadode salud era mus’ delicado y los
médicos le privaron dc toda fatiga violenta y de trabajosinteJectuales.Se reÉiró a Ja sienahasta
comienzosde 1848. dondedesempeñóel curatode Uceda.pequeñopueblode Guadalajara.AJII pudo
restablecersu saludcon los cuidadosde su madre,de sufamilia ~de sus feligreses(USERA. ¡848.65).

II. Cf. ORTEGA. A.: Historia colonial. Un centenarioGlorioso. 1). JerónimoUsera.Historiador
- Notas Criticas. La Guinea Española, XLI. 22 10.378-380:D, Jerónimo lisera. Geógrafo -etnólogo.
Ibid.. 1211. 394-296:0. JerónimoUsera. Geógrafo- etnólogo. ibid.. 1213. 22-25: 0. Jerónimolisera.
Colonizador. Ibid.. XLII. 1214. 42-44v46.

12. Estas Bases.presentadasa la Reina con una instancia el 31 de marzo de 1848. están
publicadas,en anexo,en la Memoria (pp. 82-83). Del original se encuentraun apógrafoen el Archivo
GeneralAmor de Dios (1-3/2-23). firmadopor Don José.Arzobispode Sevilla. O. Tomásde Corral y
Ofia. Marquésde San Gregorio. Ramón.Arzobispode Burgos, Antonio. Patriarcade Indias. Joaquín
Tarancón.Obispode Córdoba.AndrésGutiérrez.TeodoroMoreno. Manuel lng. Moreno; JoséLaso de
la Vega.Antonio M. GarciaBlanco.Atilano Melguizo y JerónimoUseray Alarcón.

¡3. [USERA. J. Mi: Estatutospara una Sociedadde Misiones españolasal Golfo de Guinea.
Autógrafoen: ASV-AN Madrid, 332.

¡4. Cf. ALCARIAZ. F. Carta al Delegadode la SantaSede, Mons. Erunellí. Roma. 30 dc

noviembrede 1847.ASV-AN Madrid. 332.

15. Cf. FONTAN Y LOBE. J., o. c.

16. MEILLET. A. et COHEN. Marcel (1952). Les langues dii monde. Nouvelle édition. Paris:
CentreNational de la RecherchesScientifique.vol, 11. Les langues de t4fri que notre. Citado porCarlos
GonzálezEchegaray(1993). La contribuciónal conocimientode idiomasafricanosde 1. lisera. En el
Centenario de la muerte de Jerónimo U. lisera y Alarcón. Retazos de su vida y obra, p. 153.
Conferenciadictadaen la Sedede la SociedadEconómicaMatritensede Amigos del País, en Madrid.
enunaactode homenajeaJerónimolisera, por motivo dell Centenariode su muerte.el 26 de octubre
de 1991.

17. MULLER Fr. (1877). Die Sprachen Basa, Gredo undKru. Viena.

18. Cuenta lisera quelos bubis andabandesnudos.Untabansu cuerpocon grasade animales.
restregándololuegoconbarroencarnado.Con el mismoformabanunaespesacapasobrela cabezay le
añadíantirabuzonesdebarro,queles caíanporencimade los hombros.Algunos usabantatuaje.A falta
de barbas,era frecuenteque se las pusieranpostizascon pieles de monos o chivos. Era tanta la
admiraciónquelescausabala barbadelos misionerosqueno secontentabancon menosquemanosearla
para convencersede que no erapostiza.Despuéspasabanunay otra vez la mano por su rostro. y la
llevabaninmediatamenteal suyo, creyendoque así podrían adquirir bigote ellos mismos. Comenta
cuántole costabaesto.pero lo permitiaconel fin degranjearsubenevolencia~ amistad(USERA. 1848.
14-15).

19. La holgada situación de los misioneros ingleses contrastaba,sin duda, con la de los
misioneroscatólicos.El Comisarioregioquelos acompañóen la expediciónde Manterola.dice en su
Opúsculo sobre la colonización de Fernando Poo quetiene el sentimientode no haberpodido hacer
cuantoexigíael P. lisera,quequeríaunacapilla,unaescuelay un cementerioporque,dice. “ni dinero
ni tiempo teniamos.y quenadade eso eraútil hastaque se principiasela colonización” (ARAGON.
¡852. 133). De ello se queja el P. Usera en sus Observaciones al mencionadoopúsculo~ reta al
Comisario,quecuandogusteledemostraráquesobrabadinero y tiempo paraproporcionarleslo uno y

lo otro. “Un modo de pensarmenoserróneo:otras convicciones,~ entoncesno se hubierancreido
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inútiles una capilla y una escuela, ambas a dos católicas y españolas”. Paralisera, unamisión católica
eraya. por si misma. “la basex cl principio dela colonización”(USERA 1852k 4 1-43).

20. ALLEN . y.. andTHOMPSON. H. (1848)Narrativa of the expedition sent in 1841 kv ihe
English Governínení fo 1Am river Niger London.2 vol. El tomo2”. contieneun vocabulariode la lengua
Bubi. cit. en “Estudios Guineanos” de Carlos González Echegaray.Madrid: C.S.1.C. Vol 1. 38.
CLARKE. John(1848).An Introduction to the Fernandian Tongue. Berwich-onTweed.cit. por id.. 39.

21. Cf USERA. J.: Instancia a la Reina.Madrid. ¡ dejunio de 1864.AHN. Ultramar.Leg. 1813.
34.
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PARTE LV

USERA EN LAS ANTILLAS:
ACTIVIDAD DE PROMOCIÓN HUMANA,

SOCIAL Y EDUCATIVA





JerónimoUseradedicólos últimos cuarentay tresañosde su vidaa las Antillas (1848-

1891).Testigode las luchasy dificultadesdelpueblo,seempeñóen la defensadel oprimido,

la proteccióndel desvalido,el fomento del progresoy bienestardesde sus puestosde

responsabilidadeclesiásticacomo GobernadorEclesiásticoen las diócesisde Santiagode

Cuba(1849-1851)y de Puerto Rico (1855-1856)y de Deán de las Catedralesde Puerto

Rico (1853-1860)y de La Habana(1864-1891),Director y Reformadordel Seminariode

Santiagode Cuba, y desdecargosciviles paralos que fbe propuestopor los respectivos

obisposo nombradopor el Gobierno:Administradorde los Hospitalesde San Felipe y

Santiagoy del de S. Juan de Dios, enLa Habana,Vocal de InstrucciónPúblicay de la Junta

de Sanidad,y, finalmente,miembro de la Juntade InformaciónsobreReformasen Cuba y

PuertoRico.Por lo quehasignilicadosuobraparalasAntillas, creemosconvenienteofrecer

una visióngeneraddelasituacióndelasislasde Cubay PuertoRico enel siglo XIX.
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Cap. 7

SITUACIÓN ECONÓMICO-SOCIAL

Y RELIGIOSO-CULTURAL DE LAS ANTILLAS

Las islas de Cuba y Puerto Rico, en las Antillas, fueron el último baluartede las

posesionesespañolasen América. Codiciadaspor EstadosUnidos y poco atendidaspor

España,los isleñoslevantaronmuchasvecessugrito de independencia.

1. LA ISLA DE CUBA

1.1. ECONOMÍA Y CUESTIONSOCIAL

El liberalismo individualista,nutridode las ideasde la Enciclopedia,eljusnaturalismo,la

Declaraciónde los Derechosdel Hombrey del Ciudadanode la revoluciónFrancesa,a su

vez influida por la Declaraciónde Independencianorteamericana,invade los círculos

culturalesde la Antillas.

Es importantela influenciadel P. Félix Varela ‘ en la formacióndel pueblocubano.A

travésde su cátedrade Fiosofia en el Seminariode San Carlosy San Ambrosio de La

Habana,abre las posibilidadesde reflexión sobrela realidad del momento, Sus aulas

transcendieronel ámbito del Seminarioe influyeron en el pensamientode todo el pueblo

cubano (VITIER, 1975, 19). Entre sus alumnos se cuentan Luz y Caballero, Saco,
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Delmontey Meldive. A travésde ellos la inflencia varelianallega hastaMartí, a quien se

debe,finalmente,la independenciade Cuba.

1.1. ECONoMÍA Y CUESTIONSOCIAL

La industriaazucareraerala principal fi.iente de recursosde Cuba. Paradesarrollarla,se

practicabaa granescalala esclavitud,la tratade negrosy la inmigraciónde asiáticos.Todo

esto llevaba implicita amenazade graves conflictos sociales. La situación venia siendo

dominada, sobretodo,por los sacarócratas(explotadoresdel

azúcar)que, endefinitiva,eranquienesdetentabanel podereconómicodelas Antillas.

A partir de 1763 -año de la restitución del poder españolen La Habana tras la

ocupaciónbritánica-, discurreel periodode la máximaaceleracióndel fomentoeconómico

colonial de Cuba mediantela aperturaa nuevosmercadosinternacionales(MARRERO,

1983,y (Inicial-Introducción-).

En estecrecimientoinfluye un marcadocomponenteexterior. Las guerraseuropeasde

1790a 1814obligarona Españaa permitir el comerciocon otrospaises.Estoposibilitó un

gran desarrollo económico,un considerableaumento de la producción de azúcar, el

desarroHo del cultivo del café y un notable incrementoen la producción del tabaco

(GUERRA, 1922, 135).

La coloniade arraigo,de lento crecimientodemográficoy productivo, se convirtió en

pocosañosenunacoloniade plantación,lo cualpropicióun alto rendimientomaterial. Con

la RevoluciónIndustrialdel siglo Xlix, Cubase adelantóa la metrópolien muchoscampos,

llegandoéstaadependerde la Haciendainsularparasolventarmuchosde suscompromisos.

Estecambiode condicionesprovocó la transformaciónde las estructuraseconómicasy

de la Isla en granescala.Desde1790 a 1827, la poblaciónse duplicó más de dosvecesy

mediael númerodehabitantes.Perotodoestofueel productode un elevadocostosocial: la

esclavitudmasiva. “Azúcar,esclavitudy conciencia”,resumenla realidadmásprofundade la

edaddoradade Cuba,a la vezcontradictoriay trágica(MARRERO, 1983, VI).
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Los interesesde la “sacarocracia” cubana, frustraron el intento esperanzadorde

fomentarcultivadoreslibres, como contrapesode las plantacionesesclavistas,e hicieron

fracasarla política reformistadel Iluminismo, cuandoGran Bretaña impuso a Españael

primertratadocontrael comercioafricano, en 1817. De hecho, la importaciónde esclavos

no cesaría,sinoaumentaria,hastadespuésde 1868. (MARRERO, 1983, VI).

Economiay esclavitudfueron los dos grandesfactoresdel enfrentamientopolítico e

ideológicoentrepeninsularesy cubanos.La pérdidaprogresivadel imperio colonial español,

quea mediadosde la terceradécadadel siglo sólo conservabala región insular del Caribe

con Cubay Puerto Rico, y las luchas internasentre carlistas e isabelinos, minaron la

economíanacional.El ErarioRealdependíade la produccióndel azúcar,y éste,a su vez,en

Cuba,estabaaseguradoporlos esclavos.

1.2. EVOLUCIÓNPOLITICA

A medidaqueseva despertandola concienciasocial, sevan sucediendorebelionesde

esclavos,expedicionesrevolucionarias,conspiracionesy levantamientos2

En la metrópoli no se llamabaa la esclavitudpor su nombre, sólo sedala cuestión

social, pero por más que seintentarataparestallaga, ella seguíasangrandoy causando

división entrelos criollos y los españoles.

La esclavitudtuvo un enemigoesclarecidoque intentó eliminarla tempranamentede

forma gradual: el presbíteroFélix Varela, el primeroentre los grandesfoijadores de la

conciencianacional.Como diputado cubano,en las Cortesde 1822-23convocadaspor el

Gobierno liberal, redactóuna proposiciónde ley en la que, respetandolos derechosy

conciliandolos intereses,se establecíala abolición lenta y gradualde la esclavituden las

provincias hispanoamericanas;pero un cúmulo de asuntosurgentesque reclamabanla

atenciónde las Cortes,la dispersiónde éstasporla invasiónde los francesesy su disolución

por FemandoVII, frustraronla presentaciónde aquella proposición(SACO, 1974, 226-

227).
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La prosperidadascendentede Cuba, vinculadaal mercadoazucareromundial, sevio

afectadaporlascrisis internacionalesde 1857y 1866. A los problemaseconómicosde estos

añosse unirían los politicos y sociales.Para afrontarlosconvocó Cánovasdel Castillo,

ministro deUltramar, la Juntade InformaciónsobreReformasen Cubay PuertoRico por el

Real Decretode 25 de noviembrede 1865, que desarrollósus trabajosdesdeoctubrede

l866aabrildei867~.

Como las opiniones eran contrapuestas,la discusión en tomo a la abolición de la

esclavitudfue acalorada.La única moción suscritaunánimementepor todos los presentes

“sin distinción de opiniones” fije la del comisionadoJerónimoUserat Como Varela, era

partidariode la aboliciónprogresiva,pero presentabaun plan parala “educaciónreligiosay

social” de los esclavoscon el fin de que aprendierana hacerbuen uso de su libertad y

pudieranintegrarsepositivay pacíficamenteen la sociedada medidaqueles Iberaconcedida

la emancipación.La sustituciónde Cánovasdel Castillo por Alejandro de Castro en el

Ministerio de Ultramar, pudo seruna de las causaspor las quelos intentos reformistasno

alcanzaranen la Juntalos resultadosquelos antillanosesperaban.

En £868 CarlosManuel de Céspedesinició un levantamientoindependentistaen el

ingenio “La Demajagua”.A] mismo tiempo, declarabalibres a todos los esclavosde dicho

ingenio.Estabancreadaslas condicionesparala Guerrade los Diez años(1868-1878)que,

tanto en el campocubanocomo en el español,y en las relacionesentreuno y otro, se

desarrollóen un ambientede violenciamaterial y de presionesexacerbadashastael último

límite (GUERRA, 1972, VII). Enviadoa Cuba el generalArsenioMartinez Campos,éste

logró, a basede negociaciones,la firma de la Pazde Zanjón(1878) a la quecontribuyeron

las divisionesinternasen el campocubano.

En 1885 muereAlfonso XII. El estadode la Isla era desastroso. En 1886 los

diputadosautonomistashicieronunagrancampañaen las Cortesy serecobró la confianza,

peroen 1890 sedio un retrocesoque, en 1895 daríaJugara la Guerrade la Independencia.

José Martí, llamado por los cubanos ‘Apóstol”, la había preparado ideológica y

estratégicamente,trasladándosea la Isla desdesu exilio en los EstadosUnidos.
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El año 1891 muereel PadreUsera.Seis añosdespués,por el RealDecretode 25 de

noviembrede 1897, se declaraautónomala isla de Cuba. Al año siguiente,no pudiendo

resistira las fuerzasamericanasquedecidieronintervenir,seda la capitulaciónde las tUerzas

españolasy Cubaquedabajoel dominio de EstadosUnidoshasta1902.

1.3. RElIGIÓN YCLJLTURA

Paralelamenteal Estado,otra instituciónejerce notable influencia en la evolucióndel

pueblo: la Iglesia. Mientras la economíay la cuestiónsocialabsorbenla atenciónde los

gobernantes,ésta se preocupade la promoción integralde la persona.Dice un prestigioso

autor: “España dio cuantoteníaa lospaisesdescubiertospor la intrepidezdelgranLigur:

sushombresde guerray sus hombresde paz, su religión y sus costumbres”(COLL Y

TOSTE, 1970, 4). La empresade los descubrimientosy su posterior colonización fue

extraordinariay serealizó bajo la proteccióndel mayorpodermoralde Europa,el Papado.

Poreso,la cruzy la espadacruzaronjuntas los maresy se adentraronen la selva,pero no

siemprefueronaliadas.Contralos abusosde poderse levantala voz de los misionerosy son

éstoslos primerosqueproclamanla igualdaddelas personas.

No siemprela Iglesiafue libre en elejerciciode su misión.El RealPatronatode Indias,

necesarioa causade las distanciasy dificultadesde comunicación,provocópor parte del

Estadoy de los CapitanesGeneralesingerenciasen las cuestioneseclesiásticasque, en

algunoscasos,degeneraronencisma.Porotro lado,enel siglo Xlix, las frecuentestensiones

del EstadoEspañolcon el Vaticano,provocarongravesconflictosen la Iglesiade Ultramar.

El Concordatode 1851, resolvió esporádicamentela situación, pero al llegar el bienio

progresista(1854-56),de nuevo el Nuncio tiene quesalir de España.Segúnel partidoque

estéen el poderasíseránlas relacionesentrelos dospoderes:Iglesia-Estado.

Conlos conquistadoresllegarona Américalos misioneros.Trasla escuelade la misión,

apareceen las Indias Occidentalesel Colegio paraindigenasen cadaObispado.El obispo

GerónimoValdés,fundó,el Colegio Seminariode SanBasilio Magno,en Santiagode Cuba,

en 1722 y, en 1728, la Universidadde San Gerónimo,en La Habana,dirigida por los
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Dominicos. IgualmentenotableIte la acción desarrolladapor el obispo JuanJoséDiaz de

Espaday Fernándezde Landa que, durantetreinta y un años,(1801-1832) ocupó la silla

episcopal de La Habana. A él se debe la reforma del Seminariode San Carlos y San

Ambrosioy la introducciónde nuevascátedras,como la fisica, la químicay la economíaen

!a Universidadde La Habana.Del SeminariosalieronsacerdotesnotablescomoJoséAgustín

Caballero,JuanBernardoO’Gavan,y Félix Varela, y un grupo de brillantes intelectuales,

como JoséAntonio Saco, TomásRomayy Chacón, y Joséde la Luz y Caballero (Cf

MARTIN LEISECA, 1938; LARRÚA, 1996; BACHIILLER Y MORALES, 1936), A ¡o

largodel siglo variascongregacionesreligiosasabrieroncentrosde enseñanzaen la Isla.

La aplicaciónde las leyesde desamortizaciónen Cuba(1838ss)causógrandesdaños.

Al faltar las comunidadesreligiosasse paralizóprácticamentela enseñanza.En 1854 los

jesuitasregresarona Cubay se les entregóel edificio de la convalecenciade Belén,donde

establecióel Real Colegiode Belén,de granprestigioacadémico~. En 1857 seestablecieron

en el conventode SanFranciscode Guanabacoalos PadresEscolapiosqueinauguraronallí

la primeraEscuelaNormal de Maestrosen Cuba. En 1868 los acontecimientospolíticos

determinaronsucierretemporal(MARTIN LEISECA, 1938, 165).

A partir de 1790 se estableceen la Isla otra institución quecontribuirá no poco a la

promocióncultural del pueblo cubano: La SociedadEconómicade Amigosdel Pais. “La

historia de estainstitución -dice Pezuela-,no esotra que la de los benéficosy fecundos

bienesqueha prodigadoa La Habanay ala Isla, iniciando siempreen ella todaslas mejoras

de la enseñanza,de su industria y de sus cultivos, tan desinteresadamenteque, desdesu

creación,apenascontójamáscon mediossuficientesparaponeren ejecuciónsus atinados

pensamientos”(PEZUELA, 1863).

El obispo Espada, antes mencionado, colaboró intensamente con la Sociedad

Económicay llegó a sersu director,fomentandodesdeellamuchasactividadesno conocidas

hastaentoncesen la Isla (LARRÚA, 1996, 114). JerónimoUsera,que desde 1844, era

miembro de esta sociedaden Madrid, mantuvo con ella estrecharelación en las Antillas.

Coincidianen suinteréspor la promociónde la persona,el fomentodelbien estary progreso

económicodel paísy la no discriminaciónsocial6
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Bachillery Morales,granestudiosode la historiade las letrasy la instrucciónen Cuba,

pero, al parecer,poco favorablea la mezclade clases,comentaquela SociedadEconómica

de Amigos del País,con el fin de conocerla situaciónde la enseñanza,encargóafray Félix

Gonzálezqueformaraunarelacióndel estadode las escuelas.Se vio entoncesque muchas

escuelas,sobretodo de niñas, erandirigidas por personasde color. “Esto hacia -dice el

autor-queen un recintosereunierantodoslos coloresy castas,fomentandode esamanera,

desde la infancia, ese elemento de corrupción moral que trae de suyo la inevitable

familiaridadde los jóvenesde diversascondicionesenlos paisesde esclavos”.Tambiénen la

escuelade los Belemitas,ya en aquellaépoca(1793) se admitía a todos sin distinción de

colores; “generosidadde sentimientosy de principios liberales, que si bien sólo puede

explicarlosla religión de Jesús,contradicendesdeluego las costumbresaristocráticasde

nuestrosmayores”(BACHILLER Y MORALES, 1936, 7).

Graciasa estano discriminación,y a pesardel lamentableestadode la enseñanza,

Jacobode la Pezuela(1863,8) nos ofreceunaestadísticade la Jurisdicciónde La Habana,

relativaamarzode 1861,en la que se puedeobservarel interéspor promocionara la raza

negra,o el interésde éstapor la cultura.Estaestadísticaarrojalos siguientesdatos:

CONDICIONES

BLANCA:

Blancos,

Sabenleero escribir

Varones Hembras

TOTAL No sabenleero escribir

Varones Hembras

TOTAL

Asiáticos,y 48728 21975 70703 42897 25295 68192

Mejicanos

DE COLOR:

Libres.

Esclax’os.y 2265 2072 4337 29169 33275 62444

Emancipados

TOTALES 50993 24047 75040 72066
=

58570 130636
=
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Estosnúmeroshablanpor si mismos,perono puedentrasladarseal restode la Isla. La

Jurisdicciónde La Habanaerala másfavorecidadel país, tantoen la ramade la enseñanza

comoen muchasotras.A fines de 1859,aparecíanen lacapital y en las circunscripcionesde

su inmediatadependenciahasta71 institutospúblicos y 90 privados.En muchosde ellos,

ademásde la primeraenseñanza,soncomuneslos estudiosde humanidades,los de diversas

artes y los de lenguas extranjeras,especialmentela inglesa. En la capital figura una

universidadparaestudiosde derecho,medicina,y otros; el colegioseminario,paraestudios

teológicos;un gran colegio dirigido por los jesuitas;unaescuelageneralpreparatoriade

diversascarreras,y otras(PEZUELA, 1863, m, 8).

Es interesantenotar que, en 1862 entrelos alumnosde color escolarizadosen dicha

jurisdicción,es máselevadoel númerode niñas,queasciendea207, mientrasqueel deniños

es de 160. De éstos,159 niñasy 136 niños,sonpensionados;48 niñosy 24 niñas,gratuitos.

En cambio, hay4.702niñosy 2.770niñaseseolarizadosde la razablanca,de loscuales,

1.818 niños y ¡.445 niñas recibeneducacióngratuita. Hay que tener en cuentaque el

númerode niñosde 1 a 7 añosesde 9.769,de los cuales6.716sonblancos,y de los de 8 a

15 años,son 12.794(8.492blancos);y el númerode niñasde 1 a 7 añoses de 9.820(6.419,

blancas),y las de 8 a 15 años,son 19,854 (6.382 blancas).La población,en general,la

componíande 129.059varones(91.625 blancos),y 205.523hembras(138.445 blancas),

segúnlas estadísticasdePezuela(Ibid., 8-9).

Estosnúmerosexplican la afluenciaaCuba de órdenesreligiosasparasolucionarel

problemaeducativoy los esfuerzosde la SociedadEconómicade Amigos del País, en

colaboracióncon la Iglesia. El gobierno españolcentrabasus esfuerzosen controlar los

focosde rebelión,sin darsecuentade quesu falta de atencióna las necesidadesrealesdel

pueblocreabacadavezmásdescontento.

La clasemásdesfavorecidaera la de los campesinos,en su mayor parteesclavoso

jornalerosasiáticos.Los pionerosque se preocuparonde promocionarlosen Cuba fueron

SanAntonio Maria Clarety JerónimoUsera (LARRÚA, 1996, 144y 155).
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2. PUERTORICO

La gravesituaciónvivida en Españaa lo largo del siglo XIX tuvo, necesariamentesu

repercusiónen la Isla. Su cercaníaa Cuba, con el mismo clima y la misma situación

estratégicaentrea] antiguo y e] nuevo mundo, hace que su problemáticasea semejante,

aunque, quizás por razón de su área territorial mucho más reducida, tenga bastantes

diferenciassobretodo enel aspectosocialque,necesariamente,repercuteen lapolitica.

2.1. EvOLUCIÓN POLÍTICA

En PuertoRico, duranteel siglo XIX, se luchó condramáticainsistenciapor resolver

grandes problemas politicos y económicos, por constituir, a tono con fervorosas

aspiracionesde la burguesíacriolla, una patria libre. En PuertoRico, como en Cuba, se

amabaaEspaña,pueslos españoleshabíanfusionadosusangreconla de los nativos,pero

queríanquesusderechosse respetarany se les concedieranlas prometidasleyesespeciales.

Como éstasno llegaban, empezaronsu lucha por la autonomia y sólo despuéspor la

independencia8

El crecimientode la ideologíaliberal, que llega con retrasoa España,y la difusión

subsecuentede la ideas del liberalismo económico siguieron repercutiendoentre los

españolesde América, hastadesembocaren un activo movimiento de rebeldíanacional

contra la centralizadoray exclusiva dominaciónde la metrópoli. El siglo Xlix, siglo de

Bolívar, Sucre, San Martin y OThggins en la América del Sur; siglo de la guerra

antiesclavistade los yanquis y sureñosen los EstadosUnidos; siglo de la revolución

industrialy de la reduccióndramáticaen el viejo mundoeuropeo;dejaráa Cubay a Puerto

Rico en las Antillas, con un drama de aspiración liberal y democráticaincumplido

(FERNANDEZ MENDEZ, 1980,209).
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En Puerto Rico se distinguen tres momentoscríticos del liberalismo. El primero,

representadopor Ramón Power, es el de los precursores;el segundo,encabezadopor

Betancesy Hostos, seráel de los reformadores;y, finalmente, la generaciónautonomista,

formadaporJoséDiego, Luis Muñoz Rivera, SalvadorBrau y otros distinguidospatricios

de la Isla. Si el programadel liberalismo constitucionalde España,se aplicaraen Puerto

Rico, significaría: la garantíade derechosciviles contraposiblesdesmanesy tropeliasde los

gobernadores;asimilacióne igualaciónjurídico-políticadel criollo y del peninsular,y mayor

democraciagubernativa.

Como consecuenciade la Guerrade IndependenciaHispano-Americanael Consejode

Regenciaconcediófacultadesomnimodasal Gobernadorparacombatircualquierintentode

rebeliónen la Isla.

El Consejode Regenciaconvocó a las Cortes de Cádiz a representantesde Puerto

Rico. RamónPowerfUe elegidopormayoríaabosolutadevotosprimervicepresidenteenlas

Cortes(Cf.GARCÍA OCHOA, 1982, 37), y el 14 dejulio de 1812 se declaróvigente,en la

Isla, la constituciónNacional aprobadapor las Cortesel 19 de mano. Con el regresode

FernandoVII a Españay con la vueltadel absolutismoal Reino, Puerto Rico recuperósu

categoríade colonia, perdiendola departeintegrantedela monarquiaespañola.En 1822 se

procedióa una nuevadescentralizaciónde poderes.Al finalizar el periodoconstitucional,

FernandoVII tratóde reconquistarlas antiguascoloniashispanoamericanas,enconformidad

con el Congresode Verona,y se rumoreó que, a cambio de la ayuda prestadapor Luis

XVIII y de la queesperabaobtenerde él, pensabacederlelas islasde Cubay PuertoRico.

EstasnoticiascuandolleganaEstadosUnidos,hacenqueéstosquieranexcluir aEuropade

la politica del continenteamericano.Apareceióasí unanuevapotenciaque seráun peligro

paralos “restos” del ImperioEspañol.

Muerto FernandoVII, y bajo la regenciade Maria Cristina quejuró la constituciónde

1812,HegóaPuertoRico unaComisiónencargadade hacerel estudiode las condicionesde

la isla parala preparaciónde las Leyesespecialesprometidaspor la Constitución.Espartero

reiteróel ofrecimientode dichasLeyes(Ibid., 40).
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Con el gobiernodeNarváezseampliaronlas facultadesdel gobernadorde la Isla y sele

dio categoríapreferentea los Superintendentesde Hacienda.Con ello secontrolabala isla,

no sólo en el aspectopolítico sino tambiénenel económico,Martinezdela Rosaprohibióel

tráfico deesclavosy señalófuertesmultascontralos infractores.

EstadosUnidosdebido,a la expansióneconómicade las coloniasespañolas(1850), las

codiciaba.El GobernadorPezuelaal tener noticia de que se estabaorganizandouna

expediciónde Piratas,ordenóla inmediatareorganizaciónde las defensasmilitares y Europa

apoyóa España(Cf. GARCIAOCHOA, 1982,3641>.

Estaera la situaciónquesevivia en la Isla cuandoel P. Useraasumióel deanatode la

catedralde PuertoRico,en 1853. Allí permanecióhasta1860, fechaen queseembarcópara

Españacon el fin detraerreligiosasde enseñanzaa lasAntillas.

En 1863 surgió un movimientoseparatistaencabezadopor RamónEmeterioBetances,

aprovechandoel movimientorevolucionarioquehabíasurgidoen SantoDomingo.

Los GobernadoresGeneralesdel decenio ¡850-60, eran militares de ideas muy

liberales; pero, en cuantopisaban tierra puertorriqueña,cambiabansu ideología y se

convertíanen Césares,encarcelandoa puertorriqueñosilustressin previojuicio, desterrando

a otros, cerrandoperiódicosy amordazandola prensa,y evitandotodo modo de expresión

queno halagasealjefe militar queostentabael poder.En España,acadaconstituciónquese

promulgaba,se le insertabauna cláusulaque decía: “Los antillanos se regirán por leyes

especialesquese promulgaránen su día”, díaque nuncallegó (TORRESOLP/FR, 1989,

68), La Junta convocadapor Cánovasdel Castillo para informar al Gobierno de los

problemastanto socialescomo politicos y económicosde las islas con el propósito de

proponer dichas Leyes, abrió un senderode esperanzaque pronto se desvaneció.El

problema social (la esclavitud) no era tan grave en Puerto Rico como en Cuba. Se

registrabanrebelionesde esclavosdesde 1527, pero siemprehabían sido sofocadas.La

actuaciónde los Gobernadores,en algunoscasos,rayó en una inhumana tiranía (Cf

FIGUEROA, 1970,159).

Despuésde 1848 ya no hubomásintentosde rebeliónpor partede los esclavos,en su

mayorpartenegros.En realidad,aunqueno es exclusivode los negrosde PuertoRico, no
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fueron ellos los que lucharonpor su emancipacióncolectiva, sino quecadacual procuraba

su propiaemancipación.Fueronlos blancosy los mestizoslos que lucharonpor la abolición

de la esclavitud,comosepudoobservarenla Juntade Información(Ibid., 161). En ésta,los

diputadosde Puerto Rico Ruiz Belvis, Quiñonesy Acosta pedianla abolición inmediata,

llegandolos tres a presentarun informe escrito por el primeroque, en opinión de Emilio

Castelar,puedeequipararsea la “Declaraciónde los derechosdel hombrey del ciudadano”

emitidoporla RevoluciónFrancesa(Ibid., 167).

La diferenciade actitudentrelos liberalespuertorriqueñosy los liberalescubanosen la

cuestiónsocial se derivadel hechode que los cubanoseranhacendadosricos, muchomás

ncosqueel másrico de los hacendadospuertorriqueños.En PuertoRico el trabajolibre era

el quesosteníala economíadel paísy su haciendaprosperabaamedidaquela esclavitudse

reducía.Poreso,tambiénen PuertoRico habíamenosresquemoren los esclavospor haber

recibidomejortrato,no siemprepor interéshumanitario,sino porquehabiamenosesclavos

y temíanperderlos.EnCuba, en cambio,la economíaazucareradependía,esencialmente,de

la manode obraesclava,comohemosvisto.

En Puerto Rico, como en Cuba, el descontentose generalizóal ver tronchadassus

esperanzasen la Juntade Información. El añode 1868 seriadecisivoen España.Empezaba,

yasin marchaatrás,el procesode independenciade Cubay PuertoRico, respectoaEspaña

y el trono severíaminadoen susmismasraícespor la Revoluciónde Prim. No tardaronen

formarsepartidospromotoresde la emancipación.Entreéstosdestacael encabezadopor

Baldorioty de Castroquien propugnabala fórmulaautonomistade Canadá,en contrade la

fórmula que proponíanLabra y Vizcarrondo, que era la del programadel Partido

Autonomista de Cuba. Aunque Ba]doiioty no pudo hacer triunfar la doctrina de la

autonomíapolítica, su esfuerzologródemolerla doctrinaasimilistay unificar bajo la bandera

del autonomismolas grandesmasasinsulares(GARCA OCHOA., 1982, 50-51).El 5 de

junio de 1893, el ministro D. Antonio Maura presentóen las Cortesun proyectoparala

reformadel régimende gobierno y la administraciónde Cubay Puerto Rico, pero había

opinionescontrarias.Un nuevointento llevado a cabopor el nuevo ministro de Ultramar,

MauraAbárzuza,culminó, el 13 de marzode 1895, con la aprobaciónde la Ley de Bases
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parala reformadel régimende gobiernoy Administraciónde PuertoRico, pero un hecho

ajeno a dicho proyecto, interceptósu aplicación: la revolución cubanay el propósito de

conseguirsu independenciay ayudara los independentistasde PuertoRico.

El 5 de febrerode 1897,el ministerioCánovasexpideun decretoconteniendolas bases

paralas reformasen PuertoRico. Su asesinatollevó al podera Sagasta(4 de octubrede

1897).El nuevoGabineteaprobó,el 9 de noviembrede 1897 tres decretospor los que se

concedíaaPuertoRico su autonomía.

En abril de 1898,estallóla GuerraHispanoamericana,y el 25 dejulio del mismo año,

desembarcaronlas tropasnorteamericanasen la Isla. Por el Protocolode 12 de agostode

¡898, confirmado por el Tratado de Paris, Españalacdió Isla a los Estados Unidos

(SANTANA, 1947,476481).

2.2. DESARROLLOECONÓMICO

La evoluciónpolítica de la Isla dependía,en granmedida,de su evolucióneconómica.

Las doctrinasilumiistas ejercíansu influenciaen la liberalizacióndel comercio. El sistema

prohibitivo que impidía el desarrollocomercial y económicoen Puerto Rico, segúnlas

nuevas doctrinas, enipiezó a desapareceren 1804 y, en 1813, se llevaron a efecto

importantesreformas.El intendenteAl~jandro Ramírezreorganizóla aduanade SanJuan,

habilitó variospuertos,repartiósemillasentrelos agricultores,y declarólibre ¡a introducción

de máquinasy útiles agrícolase industriales;en estosañosseincorporó a la agriculturauna

nueva caña de azúcar, se logró una mayor producción de azúcar, café y tabaco y se

comienzóaestablecerel tráficomercantilcon los EstadosUnidos.

La revoluciónindustrial,cuyabaseesel motorde vapory los fertilizantesquímicos, al

introducirseen las Antillas, aceleróla marchade la industriaazucarera.A lo largo de todo

estesiglo se observala tendenciadel desplazamientodel comerciocon Españahacia el de

los EstadosUnidos,llegando asersu principal mercadode frutos. A mediadosde siglo el

colapsode la economíaeuropeacoincideen PuertoRico con unacrisis económicainterna,
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debida, en parte, a la competenciade la industria norteamericanacon los mercados

antillanos.

Las medidasqueasumióel Gabinetede Cánovasremediaronen partela situación.La

produccióndel azúcary del tabaco creció, favorecidapor la pérdidade la cosechade

remolachaen Europay por la pérdidade gran partede la cosechaen Cuba, en 1877. Los

pequeñospropietariosdesaparecieronde la isla y sevieron obligadosa vendersustierrasa

los hacendadosmás poderosos,porque los pequeñospropietariosno podían realizar las

Inversionesnecesarias.

2.3. LA SOCIEDAD

El procesode cambiosocialdel siglo Xlix al desarrollarseel dramaazucarero,culminó,

en su trayectoriahistóricacon el advenimientoal poder, en 1897, de la burguesíacriolla

puertorriqueña.Al compásdel progresocomercialy con el florecimiento del sistemade

haciendasazucarerasy cafetales,aparecióun nuevo ordensocial, caracterizadoen la zona

costeradel azúcarpor unajerarquiadividida en tres clases: los hacendadoso señoresde

ingenio, los esclavosy los jornalerosy, en la serranía,rodeadala casasolariegade espesos

cafetales:los padresde agregoy los agregados.

En el siglo XIIX la esclavituderacasiexclusivamentenegra,aunqueal comienzono fue

así. Los negros,al ser expatriadosy no teneresperanzade regresara sus países,aceptaron

másfácilmentequelos indígenasla culturahispánicay se fusionaroncon la razablanca.No

obstante,la asimilaciónde los negrosal régimende vida de las haciendasno se hacesin

friccionessobretodoen el primercuartodel siglo.

Uno al lado del otro, en cadahaciendaviven dos mundos: el de los amosy el de los

esclavos.Las prácticasy costumbresde las clasesse mantienendiscretamenteseparadas.

Mientraslos negrosbailanensusfiestasde los sábadosal compásdelos tambores,los amos

tienensusfestejosy bailesen sus “casasgrandes”que evocanlos elegantessaJonesde una

casaeuropea.
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El generalPezuelaensu Bandode Policia y BuenGobierno,declaralibre de condición

en las fuentesbautismalesa todo esclavorecién nacido, medianteindemnizaciónde 25

pesos,satisfechaal dueñoen el actodel Sacramento.Se va creandoen la Isla unanumerosa

clase de libertos que con su mera presencia atenúa los males sociales del prejuicio,

preparandola progresivaigualaciónsocial (GARCíA OCHOA, 1982, 67). Finalmente,en

1873, el gobierno español decretó la abolición de la esclavitud en la Isla. Aunque la

endogamiaesel principio moral quegobiernalas relacionesamorosasde estasociedad,los

amores extralegalesson una cosa corriente, y muy corriente el espectáculode ver

precipitadasaunamaternidadprecoza chicasde onceo doceaños.El sistemaesclavistano

imponeen el paíscomportamientossocialesestancos.La negra,la mulatay la cuarterona,se

convierten en concubinasy hasta en esposaslegitimas de los amos blancos, actuando

poderosamentepara adelantarla democraciaracial en el país. Los hombresde talento

excepcional,aunsiendode origen socialbajo, puedenelevarsea las másaltasposicionesen

el sistemadela sociedadcriolla (GARCIA OCHOA, 1982,63-67).

2.4. IGLESIA YCULTURA

La Iglesiade PuertoRico estabasujetaal RealPatronatode Indiaspor las Bulasde los

PapasAlejandro VI y Julio II, los Concordatosdela SantaSedecon el GobiernoEspañolde

1737 y 1851, y muchosacuerdosentrelos dos Estados(VILLOSLADA et. alt., 1979,

Apéndices,TomosIV y y). La ingerenciadel Estadoen las cuestioneseclesiásticasera

frecuente,extralimitándoseen el uso de los privilegios que la SantaSedeconcedíaa los

monarcasespañoles.A pesardetodo,el RealPatronatopermitióquela Iglesiapudieratener

baseeconómicasuficienteparapoderdesarrollarsu misiónevangelizadoray de promoción

humana,y quelos casosurgentesse pudieranresolversin tenerqueesperarla soluciónde

Roma.

Desdelos inicios de la conquista,los clérigosqueacompañabana los conquistadores,

ademásde los deberesreligiosos para con los castellanos,tenían el de bautizara los
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indígenas,adoctrinamosy enseñarlesla gramáticacastellana~>. Hastafinalesdel siglo XVIII

la enseñanzaen Américaestababajo la direcciónde la Iglesia Católicay de las Órdenes

Regularesde Dominicos,Franciscanosy Jesuitas.En PuertoRico, eranlos Dominicoslos

que llevaban esta dirección (COLL Y TOSTE, 1970, 11), hasta 1858, fechaen la que

llegaronlos Jesuitasa la Isla, a megodel P. Usera,secundado,luego,por el ObispoCarrión.

A la sombrade la Iglesiase educaronlas primerasgeneracionesde intelectualesde

Puerto Rico, siendonotablela accióndel sacerdoteRufo ManuelFernándezen estesentido.

Por RealOrdende 16 de noviembrede 1846 se incorporaronal SeminarioConciliar las

academiasde lenguainglesay francesay la cátedrade fisica y química, establecidasy

costeadaspor la SociedadEconómicade Amigos del País, que se habia establecidoen

PuertoRico por RealOrdende 1811. Estasdosinstituciones,Iglesiay SociedadEconómica,

son las grandesimpulsorasde la Educacióna lo largodel siglo. No obstantesusesfuerzos,a

los que paulatinamentese irá uniendo el Gobierno,en 1868 la cifra de analfabetismose

elevabaa 84%dela población(GARCIA OCHOA, 1982, 69>.

Como órganosde difusión de las nuevasideasy valores,resultantesdel movimiento

intelectual ilustrado y luego del liberalismo, la imprenta y el periodismo ocupan un

importantelugar. En 1806, fechade la introducción de la imprenta en Puerto Rico, se

comienzóa imprimir La Gacetadel Gobiernode PuertoRicoqueperduraríacomo órgano

oficial durantetodo el siglo. El diario Económicode Puerto Rico. El Cigarrón, El

Investigadory periódicosde las másdiversastendenciaspolíticase ideológicas,aparecenen

la isla a lo largodel siglo.

NOTAS

1. Félix Varelanacióen La Habana.Cuba, el 20 de noviembrede 1788. A los 23 años fue
ordenadosacerdoteen la catedralde La Habanay se le asigné la cátedrade Filosofla del Colegio
Seminariode San Carlos y San Ambrosio en la mismaciudad. En 1820 fue elegido a Cortespor La
Habanay prestajuramento en Madrid en 1822. En 1823, al restablecerseel absolutismoregio en
España. se trasladóa Estados Linidos. donde proclamé cl derecho dc Cuba a ser una nacién
independiente.Tras una largA labor pastoralca New York, muereen San Agustin de la Florida, en
1853. Susprincipalesobrasson Institucioneseclécticaspara el USO de lajuvenwd(1812-13>.
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Lecciones de Filosojia (18 18-19)..•\Iisceláneafilosój¿ca (1819). Obsen’aciones sobre la constitución
de la Alonarqulaespañola(1821). Cartas a E/pidio sobre la impiedad, la superstición y el fanatismo
en “jis relaciones con la sociedad (1835 y 1838) (Cf FERNÁNDEZ TRAVIESO. 1984),

2. Destacanla sublevaciónde los esclavosde 1843.enMatanzasy la conspiraciónde 1844.en
la misma región. Varios miles de esclavos.apoyadossecretamentepor los inglesesy algunoscubanos
blancos.como Joséde la Luz Caballeroy Domingodel Monte, preparanunaconspiraciénque seña
violentamentereprimida(GUERRA 1922, 146-147).

3. CC. ¡«fúrmación sobre - Reformas(Jubay PuerroRico. Nueva York: imprentade HaIlety
Breen. 1867. 1. 5-8).

4. CI. Ibid.. II. 172.

5. El Colegio de Belén mantuvosu nivel educativoa travésde los años‘y se vio obligado a
ampliarsusinstalaciones.por lo que ftie trasladadoa un edificio de nuevaplanta. De él conservael
siguiente recuerdoun célebre alumno que. a pesarde no haber asimiladojamás los contenidos
religosos,al menosen la práctica,optélibrementepor la educaciónjesuítica:“El Colegiode Belén,de
los jesuitasde La Habana.queera la mejor escuelade los jesuitasenel país.y quizáscl mejordel país
como escuelaengeneral,por la basematerial,la instalacién:unagraninstalación,un centrode gran
prestigio, dondeestabala flor y natade la aristocraciay la burguesíacubana(...). Allí había,en mi
tiempo, alrededorde 200 alumnosinternos~‘. entotal, aproximadamentemil alumnosentre internos.
seminternosy externos.Ya estabaun poco más cara [que la escuelade los Jesuitasen Santiago de
Cuba]. alrededordc 50 dólaresmensuales.Lógicamente.tenía másempleadosciviles, mucho más
espacio.másgastos (...). Pero aúnasí, a mi juicio, seguíasiendobarataaquellainstitución (...). De
nuevoahí el espíritude sacrificio, la austeridadde los jesuitas,hacíanposibleun costo relativamente
moderado(...), la vida que llevaban, su trabajo, su esfúerzo.hacían posible una escuelade esta
categoríay esteprecio(...).

Había unos cuantos sacerdotesmuy preparados.científicos, conocedoresde fisica. de
matemáticas,de literatura., aunqueseguíanpolíticamentemuy mal <...) Reciénpasadala guerracivil
española.se hablabaallí muchodelos horroresde la guerra(...).

Influyeron mucho losprofesores,sin duda,losjesuitas.y másaún el jesuitaespañol,queSabe
inculcar un gran sentidode la dignidad personal,independientementede sus ideaspolíticas (...); el
aprecio por el caráctery la rectitud de la gente, por la franqueza.la valentía de la persona. la
capacidadde soportarun sacrificio (...). No haydudade quelos jesuitasinfluyeron con el rigor de su
organización.disciplinay susvalores, influyeron en ciertoselementosde la formación de uno, y un
sentidotambiéndejusticia” (Fidely la Religión, conversacióncon Frei Retro. La Habana:Oficina dc
publicacionesdel ConsejodeEstado,1985, 141-155).

6. Como hechosignificativo de la no discriminación,por partedel 1’. Usera,recordamosque
se le atribuyela admisiónde la primeracubanade color en unacongregaciónreligiosa,en Cuba. Se
trata de Micaela Calzada.admitida en 1871 en la Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios,
flrndadaporJerónimoUseraen 1864 (CI’. LEBROC.1976. 289. cita 833).

7. Cf Catálogo de Obras socialesde la Iglesia Católica, compuestopor el Secretariado
EconómicoSocial dela Juntanacionalde AcciónCatólicaCubana.Habana.1953.120-121.

8, JoséManuelQuiñones,refiriéndosea la tiranaarbitrariedadde los gobernantes.y con la
autoridadque le da el haberseguidopasoa pasoel desarrollode los acontecimientosen su país (1827-
1893),escribe:“La historia,queno debeusardeparcialidadconnadie, no dejarádepreguntarun díaa
ciertacolectividadde hombres,hoy enel poder:¿Quéhashechocontu hermano?O en otrostérminos:
quesi paratriunfar el número, siendoellos la unidady nosotrosla centena,e imponernossu voluntad
¿necesitabandeecharmanode laviolenciaa menudo,de la calumniasiempre(...) y lo queespeor,
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nontresque mi mano sc resistea transcribir aquí: vosotros, que por vuestraabominableconducta.
habéisobligado al hijo a divorciarsede la madre,malditosseáismil veces” (MARCIAL QUIÑONES.
1978.84).

9. Cf. Coleccióndedocumentosinéditosdel Archivo de Indias. Madrid. ¡880.Tomo 36. p.495.

cit. p. CaetanoCotí y Toste
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HACIA UNA EDUCACIÓN EMANCIPATORLá

DE LOS ESCLAVOS Y CAMPESINOS

La cuestiónsocialen las Antillas no era más que el productode la lucha entrelos

derechoshumanosde los másdébilesy los intereseseconómicosy politicos de las clases

superiores.La mayorlacrade todoslos tiempos,la esclavitud,cobrabaespecialimportancia

en las Antillas porquedeella dependíala manode obrade la industriaazucarera,su principal

Rientede riqueza. El problema,tan antiguo como la historiade la humanidad,encontraba

ecoen un gransectorde hombrescultosqueconsiderabanestasituaciónincompatiblecon la

culturade las“luces’.

1. INTERVENCIONESDE J. USERA ENFAVORDE LOSESCLAVOS

Los escritosdel P. Userano sonabundantesen estamateria,puescomo sabemosera

máshombrede acciónquede palabras.No obstante,haescritolo suficienteparadejarclaro

su pensamiento.Es importante,sobretodo, su actuaciónen favor de los esclavos,de su

promocióne integración,del reconocimientode su dignidad humana.En tres situaciones

distintasdefinesu posiciónanteel problemade la esclavitud:

- EnAfrica: denunciala incoherenciade los inglesesy proponesoluciones.
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- Di Puerto Rico: Defiende los derechosde los esclavosy atiendea los esclavos

liberadosenla Isla,

- Di Madrid: En la Juntade Informaciónsobrereformasen Cuba y en Puerto Rico,

presentauna moción en favor de la educaciónde los pobres(en su mayoríaesclavosy

campesinos)de las Antillas,

II. ENAFRICA

Supen~amientosobrela esclavitud:Comohemosvisto (Cf cap.6), JerónimoUserase

ofreció para la evangelizaciónde GuineaEcuatorialespañolaa raiz de la tomade posesión

de las Islasde FemandoPoo,Coriscoy Annobónpor el Gobiernoespañol,en 1844, añoen

quesededicóa la formaciónreligiosay civicadedosjóvenesafricanos,en Madrid.

Desembarcóen la Isla el diade Navidadde 1845 y dejó la Isla, enfermo,el 25 demarzo

del añosiguiente.Duranteel viaje hizo un gran acopiode información,tantoen lo que se

refierea las costumbresde los africanoscomo al tratoqueéstosrecibende los colonizadores

y de sus supuestosliberadores.

A su regreso,ordenó los datos recogidosy los publicó, en 1848, en un opúsculo

titulado Memoriade la isla de Fernando Poo. Posteriormente,publicó un nuevo escrito

paradeshaceralgunasequivocacionesdel Comisarioregio con el quehabiahechosu viaje a

Guinea.Lo tituló: Observacionesal llamadoOpúsculosobre la colonizaciónde Fernando

Poo,publicadopor D. AdolfoGuillemar de Aragón (1852). Enestosescritosdejaclaro su

pensamientosobrela tratadenegrosy la esclavitud.Al referirsea la “filantropía inglesa”que

habíaestablecidoen SierraLeonaun tribunal mixto de justicia parajuzgara los traficantes

denegrosy un hospitaldestinadoa recibir a los negroslibertadosdela esclavitud,dice:

‘La supresióntotal del tráfico envuelveen si un pensamientomás racional,

más filantrópico y más cristiano.Peroescuandono tuvieseotro origenque la
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razón, la humanidad,y el Evangelio; porqueentonceses claroque, pararealizar

tan granpensamientosehubieranadoptadolos mediosmás propiosy adecuados

y en conformidadcon tan bellos principios. Pero, cuando,a la sombrade la

Religión y la humanidadse ponen en juego el sórdido interés y un conocido

egoismo,es consiguientequelo quemenosseconsiguees lo que al parecery de

un modo ostensibley midosose intenta” (USERA, 1948,2!).

En otro momento,y refiriéndosetambiénal problemade la esclavitud,dejaclaro su

pensanuento:

hacemuchoque me he consagradoa defenderlos derechosde la raza

negraa la queamoen Jesucristoquees el mejor y másdesinteresadoamor; y

por consiguiente,tengo algúnderechoa sercreídoen cuantotiene relación con

la esclavitud” (USERA, 1952a,24).

Denuncia:Useraserebelacontraunapseudoliberaeiónqueequivalea unaesclavituda

vecespeor,despuésdehabervistoel destinoquesufrenmuchosde los esclavossalvadosde

los barcosnegrerosen SierraLeonay cómoson obligadosa pasara otrosbuquesque los

hande transportara las coloniasde sus “libertadores”,aunquecon el nombredejornaleros,

peroparavivir bajounavida mássujetaquelos mismosesclavosde las Antillas españolas,o

se lesobliga a tomarun fusil paracubrir las bajasde sus batallonesen las coloniasinglesas

(USERA, 1848,20). Y los queno sonabsorbidospor los europeos,corren,muchasveces,

peor suerteentresus hermanosa causadel estadode atrasoen que se hallan. Prisioneros

unosde otrosy divididosentresí, esfrecuentequeentreellos sedegúellen(Ibid. 20-21),o

los sacrificanasusdioses(USERA, 1 852a,28-29).

Propuestasck solución: Usera, durante su estanciaen Guinea, se vio privado del

auxilio del Gobierno. Las guerrascivil y coloniales,absorbíanla economíadel Estadoy

Españano podíaemprendernuevasaccionescolonizadoras.Sin embargo,la situación de

GuineaEcuatorialpodríaaportarlegrandesventajascomerciales,como lo habianreconocido
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los inglesesque alli comerciaban(USERA, 1848, 34). Rabiaque buscarsolucionesque

favorecieran,tanto a los isleños,comoa España.

ParaUserael medio más eficazy menoscostosode colonizarFemandoPoo serianlas

misiones, entendidaséstasno sólo como evangelizaciónsino también como promocion

humanaintegral, puessonel triunfo de la razónsobrela fuerzabruta. ‘El misionero-dice-

no esaquelconquistadortemible,quese hacelugardestmyendoa sussemejantes,arrasando

lascampañasy aniquilandoa los pueblos;eselenviadodel Hijo de Dios, quepredicala paz,

quepor doquierdifundela caridady queofrecefelicidady venturaa los quele escucha;solo

parasi reservalos padecimientos’.Su únicaarmade conquistaesla caridad(Ibid., 67-68).

Lasmisionesno sedanel medio exclusivo de colonización.Debíancontarcon algunos

artesanosy agricultoresque,sabiendomanejarlas armas,contribuyeranal mantenimientodel

ordenal mismo tiempo que a la propagaciónde las artesútiles y aún necesariasa la vida

social ([bid., 73).

Situándoseenla realidaddel Reinoy la tendenciahumanitariadel siglo, previó paradías

no lejanosla abolición del tráfico de esclavosy la consecuentenecesidadde obrerosque

reemplazarana aquellosen las Antillas españolas.La razablanca,dice, si bien laboriosa,

inteligenteyrobusta,no esaptaparadesempeñarlos trabajosde los ingeniosy cafetalesbajo

el rigor deun climaabrasador.La soluciónpodríaencontrarseenlasposesionesdel Golfo de

Guinea,pero mediantela preparaciónde los nativos,que, en vez de ser importadoscomo

esclavos,pasaríangustosos,como obreros,a desempeñardichos trabajos.Paraello, sugiere

la fundaciónde grandesestablecimientosdondeseles instruyerareligiosay cívicamente,se

les enseñarael idioma españoly se les prepararapara desempeñarun trabajo bastante

compatiblecon su naturalcontextura(Ibid., 77).

Persuadidocomoestabade quela penuriay escasezdel erarioespañolno permitidaal

Gobiernodesprendersede unacantidadpor pequeñaquefuesepararealizarsu pensamiento,

piensaUseraque la “caridad y patriotismode los españoles”podria serun tesoroque lo

permitieray asíconcibeun proyectode misiones.
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Paraello entablévarioscontactos,comenzandopor elDelegadoApostólicoen España,

Mons. Barilli. Estele animó y le pidió quele hicierauna relaciónsobrelas islasdel Golfo de

Guinea;deseoque Userasatisfizogustoso,publicandoluego eseescrito en apéndicea la

Memoriaconel n0. 1 (Cfr. USERA, 1848,78-81). Despuésde haberconseguidola adhesión

de cuatroObispos,de algúnprofesoruniversitario,del Rectorde la UniversidadCentral de

Madrid y otraspersonasrelevantes,elevóuna instanciaa la reinaisabel II, confechadel 3 1

de marzode 1848, pidiendose le autouizarala realizaciónde dicho proyectocuyasbases

publicó en lamismaMemoria,bajoel n0. 2 del Apéndice(Cf Ibid., 83).

Ademásde la evangelización,Useraseproponíarecaudarfondose invertirlos en el

Proyecto,enviar misioneroscelosose instruidos, así como maestroshábiles y honrados

artistasy otraspersonasquepudierancontribuir al adelantode los isleños.Finalmente,para

dar unabasejurídicaal proyecto,redactólos EstatutosparaunaSociedadde las Misiones

españolasal Golfo de Guinea y se los envió al DelegadoApostólico 2 sin quetengamos

noticiadesu aprobacióncivil.

Cualquieraquefuerael destinodel proyecto,en él quedabapatenteel interésde Usera

por la promociónde los guineanosy su capacidadde involucrar a clérigosy laicos en sus

proyectospedagógico-sociales.

En estecaso,la estrategiaeducativano se dirigia directamentea la formación de los

esclavos,sino a diseñarun plande educaciónde enfoquepreventivo,buscandoa. tiempola

mayoreficacia y evitandomalesfuturos,algo muy típico de JerónimoUsera. Se adelanta,

pensandoen Africa, aprevenirlo queen 1867 seriaobjeto de duradiscusiónen la Juntade

Informaciónsobrereformasen Cubay PuertoRico, comoluegoveremos.
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1.2. ENFUERTORICO

Catequista de esclavosliberaclos: A pesardel contrato firmado entre Españae

Inglaterraparaacabarcon la “trata”, la importaciónclandestinaeratan frecuentequeel año

1 853secalculabaen271.659el númerodeesclavosintroducidosenlas Antillas desde1820,

y el Comitéparlamentariobritánico observabaque, desdeigual fecha,el Reino Unido había

gastado895 145 libras esterlinasen luchar contra la trata en las coloniasde Españay

Portugal(Cf RIVA, 1961, s/p).

Constaque el primernegreroapresadopor las autoridadesespañolasfue en 1842, 25

añosdespuésde abolidala trata. Ese mismo año, el gobiernoinglés exigió de Esparterola

extradiciónde todoslos africanosilegalmenteintroducidosen Cuba,el 80 por ciento de los

esclavosentoncesexistentes,medidaquesembróel pánico entrelos dueñosde los esclavos

en Cubay preparóel terrenoparala Conspiraciónde “La Escalera”,que se cree inventada

por O’Donnell y los esclavistascubanosparapersuadira los inglesesdel peligro de abolir la

esclavitud. De aquí resultaroninnumerablesvictimas: 98 fusilados, 600 condenadosa

presidio,400 expulsadosde la Islay varioscientosdemuertosaconsecuenciade las torturas

a quefueronsometidos(Ibid.).

El cinco de febrerode 1859 fue apresadoen Humacao,Puerto Rico, el brick-barca

Majes/y,velero norteamericanoque habiasalido de Santiagode Cubaen demandade la

costa de Africa y regresabaa su destino con una armazón de novecientosbozales

(DÁVILA, 1973, 136; COTONER, 26-11-1859), trayéndolos “hacinados y mal

alimentados,coneldescuidoquepudieratraersela másvil mercancia.Desembarcaroncomo

era consiguiente, desnudos, demacrados, cubiertos de inmundicia y de miseria;

calenturientosmuchos, llenos de lepra los más, y todos -cual más, cual menos-

escorbutados”~. Las autoridadeslos habíantrasladadoa San Juan,pero, temiendo que

pudieraninfectasa la población,los acampóa unaleguade la capital,en Cataño,al otro lado

de la bahia, en grandesbarracasconstruidasal efecto. Se les concedióla emancipacióny
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desde allí serian distribuidosentre los hacendadoscon los que habíande permanecerlos

cincoañosque marcabala ley (USERA., le.; DIAl SOLER, 1970,23 7-238).

Este incidenteproporcionóal PadreUserala posibilidad de ejercerun ministerioúnico

en la historiade la pastoralde africanosen PuertoRico (DÁVILA, 1973, 136). Informado

de la llegadade los bozalespor e! Gobierno, el Obispoencomendóal Deán su catequesis,

por la razónobvia del conocimientode las lenguasafricanas(Ibid, 139) y su prácticade

pastoralde indígenasen Madrid, donde preparó para el bautismo a los dos crumanes

presentadosala Reinapor el capitánLerena,y en FernandoPoo,comohemosdicho.

Userano dudó un momentoen establecerseentreesosinfelices, “desempeñandoen

beneficio de los mismosno sólo el cargode cura de almas, sino el de intérprete;y hasta

ayudabaen la curaciónde los mismosa los beneméritosfacultativosque los asistían” La

instrucciónduró dos mesesy la ejercíaUsera“de continuo” bautizandocon el aguadel

socorroa másde ciento cincuentaque murieron. Otros, despuésde bien instruidosen la

doctrina,recibieronsolemnementeel Bautismo.El elevadoconceptoqueUserateniade los

sacramentos,requería,por parte de los que lo recibieron, el claro conocimiento de su

significadoy los compromisosqueadquirían.Poreso,y porque,segúnsu prácticahabitual,

la enseñanzadebíaresponderal ritmo y capacidadde los discípulos, iba bautizandoa los

congosbozalesliberadosamedidaquelos considerabapreparados.

En los Libros de Bautismosde la Catedralde SanJuan,constael registrode bautismo

de 29 congosbozales.Userabautizó a veintiséis5,y a uno de ellos le dio su apellido de

familia y su nombrede bautismo,pasandoa llamarseMariano MalaquíasSiaisaUsera,lo

cualequivalíaaadoptarlo.Tenia8 añosy le correspondióla cédulade emancipaciónn0 314.

En nuestra investigaciónno hemospodido seguir la pista de Mariano. El apellido se

conservéentre los negrosde Puerto Rico hasta nuestrosdías. Según hemos podido

averiguar, hacia el año 1978 falleció y fue sepultadoen Ponce, de donde procedía,un

célebremúsico, Moncho Usera, moreno, del que no conocemosdescendientesy cuya

ascendenciatampocohemospodido averiguar,peroqueciertamenteentroncacon Mariano
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u otro esclavoliberadoadoptadoporla familia Useraqueen tiemposdeJerónimoUsera,era

propietariade los bañosdeCoamo,enPuertoRico,

La mayor parte de los esclavosimportadoseranmenoresde 21 años,según puede

versepor la siguienterelación,firmadapor Carlos de F¡idrich (Director), el 8 de marzode

1858.

DEPÓSITODE NEGROSEMANCIPADOS

EDAD 25-30 20-25 15-20 10-lS 8-10 6-7 TOTAL

H. 2 37 119 167 63 17 405

M. - 4 16 5 4 - 29

= =

De este Depósito de Cataño, fueron repartidos por diversas heredades250

emancipados,segúndicharelación6 A pesarde los cuidadosclinicos quese les dispensaron,

muchosde estosafricanosfallecieron al pocode llegara las haciendas.Los niños, antesde

ser entregadosa los amos que los acogieron, pasaronaigún tiempo en la Casa de

Beneficencia.Cuando se creía que podían ya ser entregados,pasabanal “Depósito”

provincialde negrosemancipados.Desdequeseinstalóel Depósitode Catañohastafinales

de diciembre,frieron asignadospor el CapitánGeneralde la Isla a diferentespersonas,304

negrosprocedentesdelMajes/y(íd.).

Estosya no quedaríanbajo la tutela directadel PadreUsera,perotambiénparaellos

creaun recursoque,si bien es normal,no hay noticiade quesehubieseempleadohastaesas

fechasen puertoRico (DÁVILA, 1973, 141) - la preparaciónde un catecismoen el idioma

africano de Congo que, editadoa expensasde la CapitaníaGeneralde aquella isla, seria

distribuido a los alcaldes,curas, párrocosy propietarios,a cuyos distritos, feligresíasy
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haciendas, frieron distribuidos los bozales emancipados.De ese modo podrían ser

preparadosparael bautismolos queno lo hubiesenrecibido durantesu estanciaen Catañoy

tener“siemprepresenteslas verdadesqueseleshabíanenseñado”{

Defensa de los derechos de los esclavos: La prestaciónde los serviciosqueacabamos

de mencionar,y que habíaexigido que Userafijara su moradaen el Depósitode Catabo,

puesél mismo dice expresamenteque ‘..no dttdó un solo momentoen establecerseen

medio de esosdesgraciados...”(DÁVILA, oc., 142), no fUe la primera ni la única

demostracióndel interésdel Padre Userapor los esclavosy marginados,tanto por su

condiciónde nacimientocomo por cualquierotra circunstancia,como es el caso de las

epidemias,tan frecuentesen aquellaépoca.

En noviembrede 1855 entrabapor NaguaboenPuertoRico el cólera morboasiático.

Useraatendió a los enfermosde cólera, sin temora contraerla epidemia,así como a los

contagiadosde la fiebreamarilla, a casitodoslos europeosresidentesen la capital, segúnél

mismo afirmaríaen su exposicióna la Reina, del 10 de junio de 1864, y al terminar las

epidemiasdebióentenderen un reveladorasuntode ‘intereses”suscitadoentrelos párrocos

de la Islay los propietariosdelos esclavos(DÁVILA, oc.,133).

Se negabanalgunosdueñosapagarlos derechosde entierro,pretextandoel perjuicio

que les causabala mortandadque diezmaba sus haciendas.Consultado el Gobierno

eclesiástico,el deánUseraque era,por esasfechas,gobernadorde la Diócesis, emitió un

dictamenen el que se tocantodos los extremosposiblesde la cuestión.En estemomento

nos interesasu visión del esclavode plantacióny su actitud abolicionista,prácticaa la que

volveremosen su lugar.

liseraconocíala vidade los esclavostantode la parteorientalde la isla deCubacomo

de PuertoRico, dondesu intensaacciónpastoralllegó a todaslas clasessociales.Podía,por

consiguiente,hablarconautoridadcuandosereferíaa los aspectosquetrata.Dice él:
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después que el amo ha sacado en vida del esclavo todo el provecho que ha
podido de sus fuerzas, justo es que al morir el infeliz esclavo sepa que ha adquirido
un derecho para ser enterrado con cierto decoro y con los sufragios prevenidos para
cualquier otro hijo de la Iglesia, mucho más cuando raro es el esclavo que al morir
no deja a su amo parte de sus economias y ahorros, bien sea en dinero, bien en

frutos, animales o efectos. Ahorros que si las más veces no son de consideración,
hay ocasiones sin embargo en que aquellos constituyen un pequeño capital: pues no
es nuevo ni extraño encontrar esclavos que no han querido abandonar a sus amos
aun cuando hayan podido comprar su libertad. De manera que la exención de los
derechos de funeral en los esclavos no seria en beneficio de estos infelices sino de
sus amos por las razones que llevo expresadas. En semejante caso el amo ahorraría
los cuatro pesos del funeral, aprovechándose además de lo que deja a su muerte el

esclavo, y que éste quedaría privado de los sufragios de la Iglesia, después de morir
harto de trabajar en beneficio de aquél

En el expediente de la Real Audiencia instruido por el motivo que venimos

comentando, se ve claramente que lo que está en juego son los intereses económicos y

de lucro. El esclavo vale y se compra como elemento útil. Cuando cesa su productivi-

dad, cesan sus derechos. El Padre Usera se opone enérgicamente a esta cos<ficación del

esclavo. Personaliza siempre al esclavo y lucha por su dignificación tanto durante su

vida, como después de su muerte, proclamando su derecho a “... ser enterrados con el

mayor decoro posible... pagando los gastos del flineral los amos en cuyo servicio y

utilidad gastaron aquéllos sus ftierzas y su vida.’ Éstas y otras expresiones ponen de

manifiesto sus sentimientos abolicionistas (DAVIILA, oc., 136) y humanitarios, pues

tampoco ignora las dificultades en que se encuentran los amos al sufrir graves pérdidas

con la falta de brazos para trabajar sus haciendas. Por eso, recomienda a los párrocos

que “no sean exigentes en la cobranza de los entierros de los esclavos.., siempre que se

lo permitan las circunstancias en que se encuentre el párroco...”

De su actuación en Madrid, nos ocuparemos enseguida. Veamos, antes, cuál era el

estado de la cuestión y las etapas de abolición de la esclavitud, para comprender mejor

el alcance de la posición de Usera, que acabamos de enunciar.
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2. LUCHA PORLA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD

2.1. ETAPAS DE LA ABOLICIÓN EN LA CULTURA OCCIDENTAL

La RevoluciónFrancesa,con la proclamaciónde los Derechosdel Hombrey del

Ciudadano (Paris, 26-08-1789), abrió paso a la supresión de la opresión más

ignominiosaque un hombrepuedeejercersobreotro hombre,es decir, tratarlo como

objeto de compra-ventasin tener en cuenta otro valor que no friera el de la

productividad.De hecho,en el art. 1 declarabaque todos los hombresson igualesen

derechos(Cf GARCíA, 1083, 79). Coherentecon estaDeclaración,la Convención,en

14 de febrerode 1794,dictó la emancipaciónde los esclavosde la Antillas francesas

dondela explotaciónde los negroseramásbrutal queen la América anglosajonao en la

española.La aboliciónde la emancipacióndecretadaporNapoleónBonaparte,en 1808,

dio lugara las sangrientasinsurrecionesnegrerasen Haití a comienzosdel s. XIX (Cf

SACO, 1932, 1938, 1965;DOMINGUEZ ORTIZ, 1952).

El movimiento abolicionistaseriaya imparable.Dinamarcadecretala abolición de

la tratade negrosen 1802. En 1807,el Parlamentoinglésdeclarailegal la tratay vota la

supresiónde la mismapara 1808 (Cf RODRIGUEZ, 1887, 328). El mismo año 1808

hacenigual declaraciónlos EstadosUnidos,dondeexistían1.191.364esclavos.

El Congresode Viena, en 1815,declarailegal la trataporser“incompatiblecon los

principiosde la humanidady de la moraluniversal” ~ Españaprotestaenérgicamente”,

pero en 1817,presionadaporel Gobiernobritánico,firma conésteun tratadomediante

el cual seobliga a suprimir el tráfico de esclavosen el norte del Ecuadory recibecomo

compensaciónla sumade dos millonesde pesetas.La marinabritánica,en virtud de este

165



IV. USERA EN LAS ANTILLAS

tratado,adquiríael derechode visitar los buquesespañolessospechososde practicarla

trata(RIVAS, 1961, sIp).

Este tratado, o sea, los tratadosinternacionales,segúnLord Aberdeen,no eran

cumplidospor España.Se acusaa FernandoVII, el firmantedel tratadocon Inglaterra,

de haberempleadoen la comprade una escuadramsa, que luego se tragó el mar, 40

millonesquehabiatomadoparaimpedir la trata(Cf CASTELAR, 1918, 218).

El 20 de octubrede 1822 comienzael Congresode Veronaal que asistenlas más

altas representacionesde los Estadoseuropeos.Pero España, involucrada en los

conflictos políticos que dieron origen al trienio constitucional, envió como agente

oficioso al Conde Españay elevó al Congresouna Exposición sin poder suscitarla

garantíade sus posesionesamericanas.El primer punto de la agendaera la trata de

negros(Cf PALACIO ATARD, 1978, 131).

En 1823 el diputado cubanoy sacerdotecatólico Félix Varela, preparaparalas

Cortes un proyecto abolicionista(Cf. RIVA, 1961, sIp). Ese mismo año se da la

intervenciónmilitar francesaen Españaparaaplastarla revolución liberal de Cádiz, y

FernandoVII esrestauradocomomonarcaabsoluto(Ibid.). El casodel PadreVarelano

es aislado.La Iglesiacatólica,que en 1452 autorizabaa los portuguesesa conquistarlas

tierras africanasen poder de los sarracenosy a esclavizarsus habitantes,como una

continuaciónde la reconquistallevadaahoraa suelo africano(Cf M1RET Y SANZ,

1912; SACO, 1965), no se mantuvo ajena al proceso abolicionista en el s. XIX,

GregorioXVI publicó una encíclica,en 1837, exhortandoalos obisposde Brasil a que

IIutilizaran todos los mediosparaacabarcon situacióntan lamentabley anticristiana

En dichopaísla resistenciaa la abolición de la esclavitudfue tanfuerteque aúndespués

de promulgada,a finales del Imperio (1888), por la Ley Aurea, continuó siendo

tolerada.De ello sequejóamargamenteel PapaLeón XIII en su Epístolaa los Obispos

de Brasil sobre la esclavitud,de 5 de mayo de 1888 (Cf ALVAREZ TURIENZO,
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1972, 784). El ya mencionadoPapa Gregorio XVI, en 1839, publicaba un Breve

condeizandola u-ata(RIVA, 1961, sIp).

El total de esclavosexportadosanualmentede Africa erade 124.000,en 1830. De

estos, 3 1.000 muneron en la travesíay 40.000 fueron llevadosa colonias españolas

(RIVA, 1961, sIp).

En 1831 la monarquialiberal de Luis Felipe dictó en Franciauna ley declarando

punible el tráfico de negrosy, en 1848, la Revolución de Febreroque proclamó la

República,decretóla abolicióninmediatade la esclavituden todaslascoloniasftancesas

(Ibid.).

En 1855 seda la abolición de la esclavituden Perú,en 1863 el PresidenteLincoln

la proclamaen todoslos territorios deEstadosUnidos (Ibid.), yen 1871 se promulgala

primeraley emancipadoraen Brasil, pero la extincióntotal no sedio en estepaíshasta

1888 (Ibid.).

2.2. LA ABOLICIÓN FN ESPAÑA

La historiade la abolición en España,puededividirse en tres períodos:el primero

podría llamarse período de los precursores, en el cual algunos individuos van

comunicandoy extendiendolas ideasabolicionistas,que seextiendedesdeprincipiosde

siglo hasta el año 1864. El segundoperiodo es el de la propagandacolectiva

organizada,en el cual la idease va apoderandode la concienciageneraly se convierte

en fuerzasocialqueobrasobrelos poderespúblicoshastaobligarlosa realizarreformas.

Este período comprendedesde 1864 a 1870, y en él se unen todas las fuerzas

abolicionistaspara organizary realizarla propagandacolectiva. El tercer período es

aquél en el que, cuandola ideaya estáarraigadaen la opinión, sedecidenlos poderes
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del Estadoa realizarlasreformaslegislativas.Esteperiodocomienzacon la primeraley

abolicionistade 1870(Cf RODRíGUEZ,1867, 325-326).

12
Antesde 1800 apenasseplanteala cuestion . El primer escritoabolicionistade un

escritorespañoltiene la fecha de 2 de abril de 1802 y fue leído en la Real Acdemia

Matritensede DerechoEspañoly Público, y seimprimió porprimeravezen en 1811, en

Mallorca (Ibid, 330). Ese mismo año, en las Cortes de Cádiz, Guridi y Argúelles

presentan una moción condenandola trata de negros. Reacciona Someruelos,

gobernadorde Cuba, enviando a las Cortes la protesta indignada de todas las

Corporacionesantela amenazade supresiónde la trata(Ibid.).

En 1835 consiguióInglaterrapor un tratadoel derechode vigilar y hacerejecutar

el tratadode supresiónde trata de negros,y en 1845 Españahizo una ley imponiendo

penasa los comerciantesde esclavos;pero penastan suaves,que la ley no produjo

efecto alguno. En el deceniode 1850 a 1860, Orense,en las Cortesde 1854 a 1856,

Rivero, Castelar y otros escritorespolíticos y economistas,hicieron declaraciones

públicasy solemnescontrala esclavitudy pidieronsu abolición. En 1864 se puso en

discusiónpública lacuestiónen dosseciedadesde Madrid. Primeroen la SociedadLibre

de Economía Pilítica, y un poco más tarde en la Academia de Jurisprudenciay

Legislación. Por esas fechas llegaba a Madrid, procedentede Puerto Rico, el

abolicionistaD. Julio Vizcarrondoque luchó porestacausacon energíay perseveran-

cía. Paraello, fundóla Socied.adAbolicionista,en Madrid, el 2 de abril de 1865’~.

Se entraba,así, en el tercer período de la abolición en España.Las primeras

medidasabolicionistasefectivaslas promulgaronlos gobiernosrevolucionariosde la

etapa 1868-74: Libertad de vientres, en 1876, y abolición de la esclavitud en la

Peninsula,en 1870.

La ley de la abolición total de la esclavitud no fUe fácil. Nadie se oponía

abiertamente,dadala situación internacionaly la progresivaemancipaciónde esclavos

en el mundo civilizado, pero habíados grandescorrientes: los que abogabanpor la
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inmediatay total liberación, y los que proponíanla abolición progresiva, previa la

preparaciónde los esclavosy la mentalizaciónde la sociedad.Entre los primerosse

contabaD. Emilio Castelarque, desdesu tribunade diputadodefendia,el 6 de junio de

1870, la inmediataabolición de la esclavituden todos los dominios españoles,en un

largodiscursocuyosargumentosno admitenréplica:

“La primera vez queel cable unió las costasde Américae Inglaterra,los

jefes de los dos Estadosdirigieron una oración a Dios. ¿Quémejor oración

podiamosnosotroshaberledirigido quemandarlepor el cableel fin del régimen

servil? No lo hicimos;nosarrepentiremosbientarde.

cuando comenzabael Nuevo Mundo español, comenzaban los

dominiosdel absolutismo,queningún pueblopuedesoportar sin gangrenarse;

jamásreconocisteisel derechodeverseaquírepresentadosa nuestroscolonos;y

cuandonosotrospedimosque se reconozcaen los más desgraciadosde todos

ellos un derechoqueno debena nadie, que recibieronde la misma naturaleza,
proclamáisnuestraincompetencia,y pedísque vengan los blancosa decidir la

suertede los negros,que venganlos amosa decidir la suenede los esclavos,

¡ah!, de los esclavoslibres sin ellos y sin nosotros; libres, a pesarde ellos y a

pesarde nosotros;libres contraellos y contranosotros;libres por serhijos de
Dios, por soberanosen la naturalezay en la humanidad;y todo poder que

desconozcaesosderechosprimordiales, sea cualquierala ley o pretexto que

invoque, cometeel asesinatode las concienciasy el asesinatode las almas~
crimen que castigala cólera celeste,y se purga con una eterna infamia en el

eternoinfiernode la historia” (CASTELAR, 1918, 200-201).

Entre los representantesde la segundatendencia,los que aboganpor la abolición

progresiva,destacaD. Joaquin RodriguezSan Pedro, el recopiladorde la Legislación

Ultramarina. En su libro La cuestiónsocial <A’ las Antillas Españolas,manifiestalas

ventajasde su posturay los inconvenientesde la contrariacon ejemplosarrancadosde la

historia.Cita, entreotrospaíses,NuevaGranada,Venezuela,Ecuadory EstadosUnidosdel

Norte, en América,Macan,Timor, Solory otraspequeñascoloniasportuguesasen la India

onental,en los queseverificó la emancipaciónpacífica,contraponiéndolosa las catástrofes
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ocurridasen Haití, en las coloniaseuropeasde América, Asia y Africa, por no haber

esperadoel momentooportuno.En relaciónaEuropadice:

forzoso es reconocer que en Europa, donde la transición de la

esclavituda la plenalibertadque hoy goza,severificó en un larguisimoperiodo

de tiempo, durante el cual la idea emancipadoradel dogma cristiano se

propagaba,se realizó una armonía real y verdaderade todos los intereses,de

todas las aspiracionesde las diferentes razas que poblaban sus diversas
comarcas”(RODRIGUEZ SAN PEDRO, 1871, 8).

Igual ocurrió, dice el autor, en los paisesantescitados.A pesarde la diferenciade

razas,el dogmay la moral cristianos,eminentementesociales,habianconseguidoarmonizar

los interesesde los siervosy de los señores:

la poblaciónblancaveíasin temorla emancipaciónde la razanegra,y

ésta,por su parte,estabapor suscondiciones,por el gradode civilización a que

había llegado, por la educación recibida, perfectamentedispuesta como

elemento libre de la vida social, Por el contrario, una situación diferente,

condicionesdiversas,civilizacionesdistintas,creabanen las coloniaseuropeasy

en los EstadosUnidosdel Surunasituaciónpeligrosísima,causay origen de los

enormesdañosque les produjo la abolición” (Ibid., 9).

2.3, LA CUESTIÓNEN LAS ANILLAS ESPAÑOLAS

Mientrasel problemasedebatiaen las altas esferaspolíticasy en los más variados

círculos socialesde España,se desarrollaen Cuba la Guerra de los DiezAños que

terminaríaen 1878 con el Conveniode Zanjón. Dieciséismil chinos y africanosque

habíanparticipadoen la lucha al lado de los cubanos,frieron liberados. Algunos

autonomistas,representadosporVarona,pidenal Gobierno la supresióninmediatade la

esclavitud,otros quierenque la abolición seagradual.Por fin, se da en 1880, por la ley

de 14 de febrero, seguidadel respectivoReglamentode 4 de marzo del mismo año,
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dadapor Alfonso XII, siendoministro de Ultramar D. JoséElduayen(Cf ALCALÁ Y

HIENKE, ¡919, 103).

En PuertoRico la acción de los abolicionistas no encontró tanta resistencia.

Forzoso es reconocer que un portorriqueño, O. Julio Vizcarrondo, ejerció gran

influenciaen la opiniónpública,y, si bienno constanaccionespolíticassuyasdirectas,sí

quesu actuaciónerabienconocidaen la Corte.En 1864 setrasladóa Madrid y fundó la

SociedadAbolicionistaEspañola,como hemosvisto, ocupandoel cargode Secretario.

Constituyó también una sociedad de señoraspara secundarla obra abolicionista

encargandosu constitucióna una comisión de damasentre las que se encuentrasu

mismaesposa(COLL Y COSTE, 1921, 133), Jaquehabíasido segundasecretariade Ja

Juntade Damasde SanIldefonso,creadaporel PadreUsera,en PuertoRico.

Se valió también de la prensa,fundandoEl abolicionista español.Triunfante la

Revolución de 1868, D. Julio obtuvo de la Junta Superior Revolucionariaque se

declaraselibre, como medida urgentey salvadora,a todo el que naciera de mujer

esclava,a partir del 17 de septiembrede 1868(Ibid.). Antes,ya los representantesde

Puerto Rico, en la Juntade Iqformación reunidaen Madrid (1866-67),de la que nos

ocuparemosa continuación,habían luchado con todas sus fuerzas por Ja inmediata

emancipaciónde los esclavosde aquella Isla. Su demandafue atendidamedianteel

decretode 22 de marzoen 1873 (MORALES CARRIÓN, 1993, 20).

NOTAS

1. El texto. autógrafo.sin fechani fuina, sc encuentraen: ASV-AN Madrid. C. 332. No se
conocenlos frutosque hayapodido producir la Sociedadde Misiones.Al poco tiempodefundarlapasó
a la isla de Cuba como canónigode la Iglesia Catedral de Santiago. Vuelto a España.en 1851.
comisionadoporel Cabildoy porel ArzobispoSanAntonio María Claret paratratarjuntoal Gobierno
el expedientedela dotacióndel Cultoy clerode la Isla, afirmaque ni las distancias,ni los mares,ni el
rigor de los trópicos, junto a los grandes quehaceresque le proporcionabael Gobierno del
Arzobispado.pudieronentibiaren él el entusiasmoa favor de ¡os isleñosdel Golfo de Guinea.Desde
allí escribíaa susamigosanimándolosen la obra empezada,y por los mismos sabíaa menudolos
pasosque iba adelantandosuexpedientede Misionesespañolas.Paraqueel proyectono murieracon
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su salidaparaCuba.antesde partirconsiguiócrearunaComisiónal frente de la cual habíaquedadoel
Brigadierde la ArmadaO, JorgeLasode la Vega (Cf USERA. 1 852a.p. 4).

2. Userase habíaentrevistadocon el DelegadoApostólico a su regresode Guinea,A mego
suyo le envíauna exposiciónsobre la situaciónde las islas españolasdel Golfo de Guinea.Corisco.
Annobón y FernandoPoo en la que manifiesta la necesidadde evangelizar~ “colonizar” a sus
habitantes(Cf. Exposición del 29 de octubrede 1847. ASV-AN Madrid 0 347. USERA. 1994. 204-
207).

3. USERA. J.: Exposición a la Reina.Toro. 1 dc junio de 1864. Al-fN. Ultramar. Leg. 1813.
34.

4. Cf Ibid.

5. Los nombresde los congosbautizadospor el P, lisera son los siguientes.queprescntan~os
seguidosdel númerode emancipacióny la edad,cuandoéstaconsta: 1. JonatásMaria Domingo. 8
años.n0 238: 2. LonguinosMaría Beimba.8 años.u0 88: 3. MagnoMaria Lebambu.7 años.n0 313; 4.
NarsesMaria Pindi. n0 340: 5. JuandoMaríaBongotolo.n0 246; 6. Lucio Maria Cabungo.n0 296: 7.
JucundianoMaria Conga,n0 245: 8. Lucio Maria Ysalila. n0 285: 9. Martin Maria Magansa.n0 328;
lO. ParamónMañaSuiguidilo. n0386: II. LupercioMariaLeuzo.n0 299; 12. NiníanoMariaKanza.n0
354 (Bautizadosel día 16 de marzode 1859:Registro de Bautismo. Libro 20. 1858-1866.4145): 13.
Julio Usinga López. siete años. n0 248: 14. Manuel Nobor Silí Gamir. 8 años. n0 338: 15, Juan
NemesioPuentaMedenilla. 10 años,n0 423: 16. MarianoMalaquíasSiaisaUsera.8 años.n’ 314: ¡7.
NorbertoMaria MabacalaOrlando. 8 años.n0 356; 18. JoséSembeCotoner.¡8 años.u0 ilegible: 19.
Maria BasilisaBolongun. 16 años.n.0 417: 20. Luis Kua Garayalda.8 años.u0 280 (Bautizadosello
dejulio de 1859: Id.. 80-82); 21. Manuel Pausode Skeerrer. 18 años.u0 445; 22. Manuel Messi de
Lara, 14 años. n0 444: 23. Federico Velma de Sitjar. 12 años. n0 435; 24. Jacinta Lufun dc
Vizacarrondo.10 años; n0 ilegible; 25. ModestoLuis Antonio Yabalade RiegoPica. 8 años.u0 336;
26. MargaritaTusibodeLara. 15 años,u0 447 (Bautizadosel 22 deseptiembrede 1859: Id.. 93).

6. Esclavos-¡859-1860-Majesty. AG, PuertoRico, GobiernoGeneral,Caja68.

7. liSERA J.: Exposición a la Reina.Toro, 1 dc junio de 1864, 1. c.

8. liSERA J.: Oficio al Vice Real Patrono.Puerto Rico, 20 de junio de 1856. AHAPR
Cabildo.Correspondencia.

9. Ibid.

lO. Por ironíasde la Historia. Inglaterraque se habíaenriquecidoconla ventade esclavosen
el siglo XVIII. es ahoralaadelantadaen la abolicióndela esclavitudy la prohibición internacionaldel
comercioesclavista(FERNANDEZ. 1977. 124)

II. Cf. Acta Gregoriana Xl’!. [1, 1901.387ss.cit. por ALVAREZ TURIENZO. 1972. 0. E.
1?.. VIII, 784-1.

12. Aún en 1811.el liberal D. Alvaro Estradano se atrevíaa pedir medidasdirectaspara la
aboliciónde la esclavitud.En su libro sobrelas Disensiones de laAmérica con España.publicadoen
Londres‘y reimpresoen Cádiz,dice a propósitode estacuestión: “Por lo que respetaa los negros.casi
todosesclavos.concediéndoseleestederecho(el electoral),por el mismo actose los sacabadel estado
de esclavituden perjuicio de susdueños.Aunquecreo que estaes obra del abusoniavor que pudo
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inventar el hombre, sinembargojuzgoqueno podriaabolirsedeestemodosin exponera las Américas
a un trastorno,etc.”. FlórezESTRADA quedair a la aboliciónde la esclavitud“no permitiendoque en
lo sucesivose hicierael tráfico deesclavos”(Cf RODRIGUEZ. 1867, 326-327).

13. La primera JuntaDirectiva estabaasí constituida:Presidente: Excmo. Sr. O. Salustiano
de Olózaga.-I’7cepresidentes: Ilmo. Sr. JuanValera. Dr. O. AntonioMaría Segovia,Sr. O. Laureano
Figuerola.Excmo. Sr. Marquésde Albaida. Excmo Sr. O. FermínCaballero.- ¡i.>cales: Excmo. Sr. D.
Luis Maria Pastor.Sr O PraxedesMateo Sagasta.Sr. O. Gabriel Rodriguez, Sr. O. Segismundo
Moret y Prendergast.Sr. O. EugenioGarcíaRuiz. Sr. D. Ricardo Aizugaray. Sr. O. Julián Santín
Quevedo.Sr. O. Franciscode PaulaMontemar.Sr. O. TrsitánMedina. Sr. O. Emilio Castelar.Sr. O.
Félix Bona. Sr. D. JoaquinMaría Sanromá,Sr. D. JoaquinMaria Carrascón.Sr. O. FranciscoDelgado
Jugo.-Secretarios: Sr. D. Julio L. Vizcarrondo. Sr. D. Mariano Carrerasy González(Cf ROQRI-
GIJEZ, 1867.337).
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Capítulo9

UN PROYECTODE EDUCACIÓN SOCIAL Y RELIGIOSA

DE LOS POBRES

Como sacerdote“ilustrado”, JerónimoUseradeseay promuevela felicidadtemporal

y eternade las personas.Como ilustrado,piensaque la miseriay la opresiónsedebena la

ignoranciay a la supersticiónque debenser combatidasmediantela ilustracióndel pueblo

desdela infancia. Como sacerdote,estáconvencidode queel mandatodel “amor” se debe

traducir en actuacionessocialesy educativas,empezandopor los más necesitados.Estas

ideas,queserianaplicablesencualquiercontextohumano,cobrabanespecialvigor en Cuba

y Puerto Rico dondela “cuestiónsocial” reclamabasolucionescontundentese inmediatas.

Useratendrála oportunidadde proponerun plan de emergenciasentadoen sólidasbases

evangélicas,humanitariasy pedagógicas,en la Juntade Informacióna la quetite convocado

por el Gobierno.

1. JUNTA DE INFORMACIÓN SOBRE REFORMAS EN CUBA Y PUERTO

RICO

II. FlN~sDELA JUNTA YAIJI’ORIZACIÓN REAL

Bajo el gobiernode Unión Liberal del generalRamónMaríaNarváez,el ministro

de Marina, don Antonio Cánovasdel Castillo, presentóa la Reina unaexposiciónen la que

manifestabala necesidadde establecerreformasen Cubay PuertoRico dondelas leyes de

Indias y las decisionesposterioresno respondíana la situación de estos paises cuyos

“adelantoscientíñcos y literarios”, “riqueza”, “creciente extensión e importanciade su
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ultramarinas.Se hacia, pues,necesario “examinarcon serenidady prudencia” hasta qué

punto podríadarsela asimilaciónlegislativaentreaquellasislasy la Peninsula,y dondedebía

“comenzary concluir” la “especialidad”de surégimengubernativo’.

Atendiendoa las razonesexpresadasporel ministro de Utramar,de acuerdoconel

Consejode Ministros,la reinaIsabel 11, por decretode 25 denoviembrede 1865 autorizaba

la aperturade unainformaciónparaestudiartrespuntos:

1.0 - Lasbasesen quedebíanifindarse las leyesespecialesparael gobierno de las

ProvinciasdeCubay PuertoRico.

22 - La manerade reglamentarel trabajode la poblaciónde color y asiáticay los

mediosde facilitar la inmigraciónmásconvenienteendichasProvmc¡as.

30 - Los tratadosde navegacióny de comercioqueconvinieracelebrarconotras

naciones,y las reformasqueparallevarlosacabodebíanhacerseen el sistemaarancelarioy

2enel régimendelas aduanas

La proclamacióndel Decretofue seguidadel anunciode eleccionesde Comisiona-

dos. La publicaciónde estasdisposicionescausógran satisfaccióntanto en Cuba como en

Puerto Rico, creyéndosede una vez terminadala aciaga épocainiciada por Tacón (Cf.

DIAZ SOLER, ¡969, 15; J~fonnaciónsobreRefonnasen Cubay PuertoRico, 1867,1,8).

1.2. DON JERÓNIMOUSBRA, MIEMBRO DE LA JUNTA

Segúnel decretode II de noviembre de 1865, la Junta oiria a determinadas

entidades,como a los gobernadoressuperioresciviles, Senadoresnaturalesde aquellas

Provincias,aveintidóscomisionadosnaturaleso vecinosdealgunasde las poblacionesde las

islasde Cubay PuertoRico, y aotrastrientay dospersonas,dieciséispor Cuba,y dieciséis

por PuertoRico, quedesignaríael Ministro entrelas personasquehubiesenresididocuatro

añosen Jas Antillas o Jos que, por sus conocimientos,por sus profesioneso por haber

176



Cap. 9- UN PROYECTOOE EOUCACIÓN SOCIAL Y RELIGIOSA OF LOS POBRES

servidocomofúncionariospúblicos,pudieranconocermejor los asuntossobrelos quehabía

de versarJa información(Cf Decreto,ar?. 7. 1<’, 20, 30 >, 40 J.c.).

Por real disposiciónde 17 de agostode 1866,0. JerónimoMariano Usera fije

nombradomiembrodelaJunta,visto queenél concurríanlas condicionesexigidas

El II de agostode 1866 se expidió el real decretodeconvocatoria,señalandoparael30 de

octubrede eseañola aperturade lastrabajosde laJuntadeInformación.

En la fechalijada el nuevoministro de Ultramar,D. Alejandro Oliván, declaróabiertoslos

trabajosde la Junta,enMadrid. Lascuestionesfundamentaleserantres: social, económicay

política.

El debatese inició precisamentecon el punto másconflictivo, la cuestiónsocial,

paracuyo estudiose formaroncuatrosecciones,negrosesclavos,negroslibres, población

asiáticae inmigtvc¡on.

No conocemoslaactuaciónconcretadel P. Useraen las sesiones,perosupostura

aparecereflejadaen los documentosquesuscribey en unamoción especialpresentadapor

él, de laquenosocuparemosen sumomento.

Abolición de la esclavitud: En la Junta se daban las dos posturasclaramente

enfrentadasquehemosmencionadoantes:la dequienespedíanla abolicióninmediata,repre-

sentadaportrescomisionadosdePuertoRico,y la delosrestantescomisionadosquepoman

determinadascondicionesy fijabanun plazode emancipación.Unode los votosproponíalas

siguientescondiciones:

13 - Instrucciónmoral y religiosadelos esclavos.

23 - Respetode los derechoslegalmenteadquiridos.

3 a - Prevencióncontratodaclasedecrímenes,vaganciay depravación.A estevoto

de 0. Manuelde Armas,se adhirió D. JerónimoUsera(Cf Inforznación...1867, 1,57-65).

Estemodo de pensarya lo habíaexpresado,veinte añosantes,en su opúsculo

Memoriade la Isla de FernandoPoo. Reconocíaque la supresióntotal del tráfico de

negros,y por consiguientela aboliciónde la esclavitud,envolvíaen sí un pensamientomás

racional, másfilantrópicoy máscristiano, peroserianecesanoqueno tuviera otro origen
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que la razó,z la humanidady el Evangelio, porque entonces,dice, refiriéndose a los

ingleses,“es claroque pararealizartan granpensamientose hubiesenadoptadolos medios

más propios y adecuadosy en conformidad con tan bellos principios. Mas cuandoa la

sombrade la Religión y la humanidad,se ponenenjuegoel sórdido interésy un conocido

egoísmo,es consiguientequelo quemenosseconsiguees lo que al parecery de un modo

ostensibley ruidososeintente” (USERA, 1848, 21).

La propuestade Usera,en dicho opúsculo,despuésde haber visitado la colonia

inglesade SierraLeonadondeestabaestablecidoun tribunal mixto de justiciaparajuzgara

los buquesnegrerosy un hospital destinadoa recibir los negrosliberadosde la esclavitud,y

dondehabíapodidocomprobarquela mayorpartede ellos servían“paracubrir lasbajas” de

sus batallones, otros eran destinadosa Jamaicacomo obreros forzados, y los más

afortunadosrecibíanla condición de esclavosen el mismo SierraLeona, “aunquebajo el

nombrede sirvientes” (Ibid., 54), erala siguiente:Fundaciónde ‘grandesestablecimientos

dondese educasentodosaquellosinfelices negros,queerrantesahoraunospor los bosques

y victimas otros de sus compatriotast o los mantienenen odiosa servidumbre,o los

sacrificaninhumanamentea suscaprichos”.

A esosesclavoshabíaquerescatarlos.Y “libres ya e instruidosen nuestrareligión y

costumbres,pasaríangustososa nuestrasAntillas, paísmuy análogoal suyo “dondepodrían

tener“una ocupaciónbastantellevaderacon sus fuerzasy natural contextura”(Ibid., 77).

Perohay algo queno puedeolvidarse:el negro,libre o esclavo,eshombre.Poresoel Padre

Userapide queseponga“el mayoresmeroenel modo dulcey sumamentehumano”conque

debensertratadoslos “infelices negros” (Ibid., 23).

Userase presentacomo abolicionistapráctico. Quiere, por encimade todo, que

cambieel modo como sontratados,quesereconozcasu derechoa la educación,quese les

impartan los conocimientosprofesionalesque puedanhumanizarsu trabajo, que se les

preparepara el recto uso de su libertad y se les concedala emancipacióna la vez que

condicionesdevida.
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A los que expresabaneste modo de pensarse les considerabaconservadores

porquese les identificabacon aquellosque, por amor al lucro, se escudabanen principios

semejantesparaocultarsusmirasinteresadase inhumanas.

La cuestiónse cancelóen la última sesiónde la Juntaen la quelos Comisionados

de Cubay Puerto Rico presentaronProyectosde abolición de la esclavituden sus respec-

tivas Islas,paraquefrieranelevadosa Su Majestad.El PadreUserasuscribióel de Cuba,

quecomprendialas siguientescláusulas:

1’. Supresiónpositiva de la trataafricana.

Y. Declaracióndel vientre libre.

30 ConsuJtaprevia a] País y a la IsJa, asegurandouna indemnizaciona Jos

propietariosdelos esclavos(Cf Iqformación...(1867),H, 301).

Tratade negros:La tratade negrosestabaoficialmentecondenadapor los tratados

Anglo-Españolesde 1817, 1835 y 1845, pero habiadegenerado,como hemosvisto, en un

vergonzosotráficode contrabando.El 29 de septiembrede 1866, 5. M. Isabel II firmaba la

Ley sobrerepresióny castigodel trafico negrero,decretándosedos mesesmás tarde su

vigenciaen Puerto Rico. El momento era propicio para la presentación,a la Junta de

Iqiormaciónde unaComisiónque estudiaraunapropuestadeclarandopirateria la trata de

negros(DIAZ SOLER, 1969, Introducción,23). Don JoséManuel Angulo, comisionado

por Matanzas(Cuba), presentóuna mociónen estesentidoque tuvo unacalurosaacogida.

Concluido el informe sobrela trata preparadopor la Comisión nombradaal efecto, se

presentóa la Junta a finales de enerode 1867. El Padre Usera manifestó que estaba

completamenteconformecon la moción,peroqueno podíasuscribiríaporquela declaración

de piratería llevaba consigo la aplicación de la “gravísima pena de muerte” (Cf

Iqfonnación... (1867), 1, 94). Nunca el Padre Userase mostró partidario de medidas

violentaso queatentarancontralos derechosde los individuos. Paraél, comohumanistay

sacerdotecatólico,el primer derechode la personaes la vida. Poreso, estabade acuerdo

conla supresiónde la trata, con las penasque prescribierala ley, perono aceptabala pena

capital.
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2. MOCIÓN DE USERA, SOLUCIÓN SIN CONTROVERSIA

En unade lassesionesde laJuntade Información en quesediscutieron cuestiones

de organizaciónpolitica, el Padre Usera presentóuna moción cuyo texto “mereció la

aprobacióngeneraly fue suscritopor todos los presentessin distinción de opiniones” (Cf.

Iqiormación...,II, 172).

En esteescritopodemosdistinguir dos partes:en la primera se hablade situación

de lasclasespobres,suindole, la urgenciadesolución,y presenta,la propuestadefundación

de una asociaciónpiadosacuyascaracterísticasdescribe.En la segunda,presentalas bases

por las que se regiría dichaAsociación.Porrespetoa la dignidad de la persona,Userano

presentasuproyectocomodirigido a los esclavoscuyaliberacióndeseay prepara,sino a los

“pobres”,de Cubay PuertoRico, situandola acciónentrelos campesinos.Ahorabien,como

sabemos,los trabajosdel campoeranrealizadosfundamentalmentepor esclavosafricanosy

emigrantesasiáticos.

2.1. MARGINACIÓN AL LIMITE

Encontrastecon lasclasesno sólo ricas, sino auncon las medianamenteacomoda-

das,las máspobres,especialmentelas dedicadasa los trabajosdel campo,yacíanen la más

completaignorancia,fueranblancoso decolor, libres o esclavos.Nacían,vivian y moríansin

haberconocido las dulzurasde la familia, ni los consuelosde la Religión. Su círculo de

relacionesestabareducidoal Mayoral, y el temor del castigoera el único estimulo que

conocianparaobrarel bien.
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Sin embargo,eranpersonasde carácteragradable,dulces y dócilesen su trato.

Todo invitaba, segúnUsera,a quese les enseñaray consolaraen la situaciónmiserable,e

inclusoabyecta,en queseencontraban:

Ya estiempo de dara conocera esosinfelices las satisfaccionesque

experimentauna concienciaqueobra e> bien por el bien mismo. Ya es tiempo,

repito, de enseñarlessiquieralo queningún hombredebeIgnorar, a saber:sus

relacionesparacon Dios y paracon los demáshombres...”(USERA, 1867a, 1).

2.2. URGENCIADE SOLUCIÓNY PROPUESTADE USERA

Esto que en todos tiempos ha sido un deber, decía Usera, se convertia en

necesidad:

- Sehablabade la emancipaciónde los esclavosy todos conveníanen la necesidad

de ir sustituyendoprogresivamentesutrabajoporel del hombrelibre.

- Existía en la Isla una inmigración constantede asiáticos de índole inquieta y

supersticiosa.

El único modode regularizarla acciónlibre de los esclavosy el carácterdíscoloy

supersticiosode los asiáticosera, según Usera, la EducaciónCristiana. Sólo el trabajo

ilustrado,cariñosoy perseverantede la caridadcristianapodría alcanzarque unosy otros

entraraninofensivosy conventajasde ellosmismosenel círculo socialde aquellospueblos.

Paraél no habíatérminomedio entreabrigarunagranmasade gentespeligrosasqueamanla

vaganciay odianel trabajo,o formar familias y aunpuebloscongentesque, aunquepobres,

seanmorigeradas,dócilesy laboriosas.

Las leyes,los reglamentos,las disposicionessobrevaganciay ordenpúblico, lo más

que haránserá imponer,estimular,aunquepoco, el ordenexterno. “En el santuariode la

conciencia,dice,no penetramásquela voz de la religión”. Obrandopor motivos de religión

y de conciencia“el hombrehaceel bien porque debe hacerlo”, y al obrarde esamanera
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encuentraya la satisfaccióny la paga.Obrandopor motivos de temory respetoshumanos,

“el hombredejade sermalo por temoral castigo”(USERA, 1 867a).

Estaeducacióndebíaserrealizadademodoaltruistaporqueel Estado,lo sabíabien

Usera,no disponíade fondos.Poresopiensaenla fundacióndeunainstitución queasegure,

al mismo tiempo, la competenciay dedicaciónde los formadoresy la gratuidad de los

servicios.

3. LA DOCTRINA CRISTIANA: ASOCIACIÓN PARA LA EDUCACIÓN

SOCIAL Y RELIGIOSA DE LOSPOBRESDELAS ANTILLAS

3.1. UNA OBRA PARA LA EDUCACIÓNPOPULAR

El medio más eficazqueUseraintuye pararealizarlos fines quese proponeesuna

congregaciónmasculinao “Asociaciónpiadosa”cuyabaseseala caridad,puesde no ser así,

no habríaen el mundotesorossuficientesconqueremunerarel trabajode esoshombresque

se confundirían con las clases más humildes de la sociedadpasandomuchos días

escasamentealimentadosy hastasin lechodondedescansar.

La Asociaciónestaríaformadapor sacerdotesy legos, aunqueéstos en mayor

número.Los legos,llevandotraje seculary modesto,haríanfácilmentelugar en el corazóny

enlas viviendasdelos pobres.Unosy otros tendríanpreparaciónadecuada,con conocimien-

to de la vida del campo.Algunos adquiriríanconocimientosespecializadosen las ciencias

agrícolas.

La Asociaciónno seríamotivo de desazonese inconvenientes,porqueestaríasujeta

a la autoridad de los Preladosy de los curasy respetaríala autoridadde los dueñosy

administradoresde las fincas. Tampoco sería gravosaal Gobierno ni a nadie, porque

dependeríaúnicamentede las limosnaso donativoscon que se le quisiera favorecer. La
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generosidad de los beneficiados y de sus patronos o dueños seria suficiente para el sostén de

la Asociación, según nota detallada de Usera (Cf USERA, 1 867a, 2).

3.2. BASESDE LA ASOCIACIÓN“LA DOCWINA CRISTIANA”

Bajo la inspección del Gobierno y obediencia a los respectivos Prelados, se constí-

tuiría una Asociación piadosa llamada de la Doctrina Cristiana.

Las disposiciones contenidas en las Bases eran las siguientes:

Y - Finalidad: Enseñaría a leer, escribir y contar a las gentes pobres de las islas de

Cubay Puerto Rico (Art0 1)

23 - Miembros y su formación: Habría dos clases: sacerdotes que ejercerían las

funciones del sagrado ministerio, y legos que, bajo la dirección de los sacerdotes, se dedi-

carían a la enseñanza de los pobres (Art0. 2).

Su preparación duraría dos años, debiendo instruirse en todo lo que decia respecto

a sus ministerios, y nociones de Física, Mecánica, Agrimensura, Agricultura, Historia y

Geografia (~0 9).

3 a - Condiciones, admisióny exigencias: Se exigía la instrucción básica y, para los

aspirantes al sacerdocio, conocimientos de latín. A los legos se les pedía que tuvieran buena

salud. Unos y otros debían tener antecedentes intachables. La edad de admisión estaba

comprendida entre los 16 y los 28 años, pero de este requisito podrían ser dispensados.

Harían votos religiosos, renovables todos los años (Art0. 10). Con gran espíritu de

abnegación se consagrarían con todas sus fuerzas a enseñar a esos “pobrecitos” sus deberes

para con Dios, para consigo mismos y para con sus semejantes, inculcándoles sentimientos

de honradez y laboriosidad, respeto a las leyes, a las autoridades, amos y patronos (Art0. 11).

Ningún asociado ejercería su ministerio sin ponerse antes de acuerdo con el dueño

o administrador de las haciendas, fincas o caseríos (Art0. 12).
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43 - A.spectoeconómico:Vivirian de limosnas voluntarias que ofrecieran los fieles,

en cuyo beneficio se ejercitara la Asociación (Art0. 13).

53 - Organización: Habría una casa en cada una de las diócesis de Cuba y Puerto

Rico, y otra en la Península que haría de cabeza de las otras tres (Aif. 3). Al frente de cada

una de estas casas habria un Rector (Aif. 4) (Cf USERA, 1867a, 3).

4. PROYECTO MODELO EN ARCHIVO

4.1. DILIGENC LAS OFICIALES

Con fecha de 21 de junio inmediato a la conclusión de los trabajos de Junta, Don

Jerónimo escribe al ministro de Utramar suplicándole se digne autorizarlo “para trabajar sin

descanso” hasta plantear el Proyecto de Enseñanza de los pobres de Cuba y Puerto Rico 6

Clausurados los trabajos de la Junta de Información, el obispo de La Habana

urge el regreso del deán Usera a la Diócesis, y se expidió una R. O. para que regrese. Usera

pide nueva prórroga de estancia en la Península insistiendo en la trascendencia del proyecto:

Ante la superior ilustración de VE, no es necesario insistir en que en
todos tiempos y muy especialmente ahora que se habla de emancipación de
esclavos, es urgentisimo la educación religiosa de seiscientos mil personas, la

mayor parte de color y esclavos, que no conocen ni el nombre de Dios en las
islas de Cuba y Puerto Rico.”

Por esos motivos se atreve a suplicar a SE. el Ministro de Ultramar, se
digne autorizarlo para continuar en la Península “hasta dejar planteada esa

Asociación piadosa que ha de contribuir de una manera tan fficil y eficaz a la
educación religiosa de los pobres de Cuba y Puerto Rico. Esa educación
religiosa la reclaman el bienestar, la paz, la prosperidad de aquellas remotas
provincias. La reclaman así mismo los intereses de la Madre-patria, y la piden,
por último, la salvación temporal y eterna de 600 mil desgraciados” ~.
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Denegadade nuevo su petición, indicando que podría dedicarseen Cuba al

benéficoobjeto que exponíanen su instancia(RO. de 08-01-1868),D. Jerónimoinsisteen

su peticiónalegandoquellevaba20 añosde servicio en Ultramary habíaconsumidoallí, en

beneficiode la Iglesiay del Estado“lo mejor de su vida y todassus rentas”,empleándose

principalmenteen “promoverla educaciónsocialy religiosade los pobres”;quea estefin se

ocupabaen la Penínsulaen promoverla asociaciónpiadosade la Doctrina Cristiana, y el

Institutode HermanasdelAmorde Dios.

Por R. O. de 27 de enerode 1868 se le concedíanseis mesesde prórroga. Lo

suficienteparaconsolidarla Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios con la apertura

de un Colegio en Cádiz,perono pararealizarlafundacióndela “Doctrina Cristiana”.

La posturadel Gobiernoal denegarleel tiempo suficientepararealizarel proyecto, tenía

como motivo el informe de las autoridadesde las islas de Cubay Puerto Rico. Cuando

Userapidió autorización para permaneceren la Península,despuésde terminados los

trabajosde la Juntade Información,con el fin de poneren marcha “un proyectoparala

educaciónde pobresnegrosy chinos”, el Negociadoentendióqueseríaconvenienteremitir

el Proyectoa los Gobernadoresde las Islas a las quese destinabaparaque éstos,oyendoa

los respectivosPrelados,informaranlo queselesofreciera8.

Contestó~elGobernadoreclesiásticode Puerto Rico considerandoel Proyecto

irrealizablepor la volubilidadde los quehabíande ser enseñados.A pesarde premiadosen

las escuelaspúblicasya existentesde 5. Vicente de Paul, en la capital,no acudíana ellas;

porquelos criadosy esclavosdelas haciendas,despuésdel duro trabajoen queseocupaban,

no se sentiríancon ánimo paraacudir a las clases;finalmente,paraqueel Proyectopudiera

llevarse a la práctica, la enseñanzadebíadeclararseobligatoriay ser subvencionadapor el

Estadomientrasel autordel proyectono dispusierade otrosmedios~,

El GobernadorSuperiorCivil de PuertoRico remitió dicho informeal Ministro de

Ultramar dando su conformidad al parecer emitido por el GobernadorEclesiástico,y

añadiendoque, si bien el proyectoera “laudable”, sehacíairrealizable,porquemal podríala
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Isla atender a los gastosde su planteamientocuando no había podido corresponder

dignamentea los de instrucciónprimaria “de máspreferenteatención” ~

4.2. CANCELACIÓNDEL PROYECTO

En vista del citado informe, del silencio del Obispode Cuba queel Negociado

interpretócomofalta de interés,y de lascircunstanciasqueposteriormentehabíansucedido

en Cuba, el Negociadoesde opinión que se dé por terminadoel expediente”.La Sección

correspondientese conformaconel parecerdel Negociadoy mandaqueel expedientepase

al Archivo ¡2~ Terminabaasíun expedienteque, desdelos despachosde las autoridadesse

considerabairrealizable,sin teneren cuentaque su promotorpartíade la experienciade su

trabajocon los campesinosen las misionespopulares,de la catequizaciónde los esclavos

liberadosen PuertoRico, antesy despuésde su incorporaciónal trabajode las haciendas,y

de su conocimientodel puebloafricanocuyosderechosveniadefendiendodesdesu trabajo

misionalenGuineaEcuatorialespañola(1845).

El tiemposeencargódevalorarel pensamientode Usera,aunquetarde,porqueya

seavecinabala Revolucióncastrista(1948-1951).Se dieroncuentalos sociólogoscubanos

dequeel proyectode Userapodíaserunasoluciónal problemade los campesinose hicieron

una llamada a la Iglesia y al pueblo cubano en el sentido de acometerla fundación

proyectadaporUsera,comoveremosacontinuación.La falta de un hombrecarismáticoque

pudierasumir el proyecto,dejóel campolibre a la accióndel régimende FidelCastroentre

los campesinos,quesi bien les proporcionóla posibilidadde promocionarseculturalmente,

los privó de la dimensiónde trascendenciapresenteenel proyectodeUsera.
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5. VALORACIÓN Y ACTUALIDAD DEL PROYECTO

5.1. VIGENCIA DEL PROYECTO,PASADO UNSIGLO

En las décadasde 1940-50apareciaenLa Anunciata,revistahabanerade culturay

acciónsocial,sepublicala siguienteapreciacióndel ProyectodeUsera:

“En este plan consideramostres aspectosde muy grave relevancia, a

saber: los caracteresoriginales de la institución que se plantea, la efectividad

prácticade los medios escogidos,y, por último, la perfectaoportunidadde>
proyectoquees hoy día tanactual comohaceochentay tres añoscuandofue

propuesto(...) resultaverdaderamenteadmirablela luminosidadde esteplan, su

sentidoprevisory precursor,el asomode genialidadque sin mucha hipérbole

puedeacusarseen él” ([SÁNCHEZ GARCÍA] ~ 1951, 1-2).

Ramiro SánchezGarcía,queveniadedicandodesdeel año 1946 variosarticulosal

proyectodel P. Useraen la mencionadarevista,enumeraa continuaciónlas características

queconsideraoriginalesde la Institución,la efectividaddel plany su oportunidad.Seguimos

al autor,añadiendonuestrocomentario.

5.2. CARACTERESORIGINALESOF LA INSITITJCIÓN

- Funciónquesele asignaa los seglarescomocooperadoresde la Jerarquía

(Ibid., 2). NosplacerecordarqueUseraseadelantaa la encíclicadelPapaactual,JuanPablo

II, Losfieles laicos (1987), que gira en tomo a la parábola del viñador, haciendouna

llamadaalos fieles laicos: “Id tambiénvosotrosami viña” (n, 2). La integraciónde los laicos

en susproyectosesunaconstanteen Usera.
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2.0 - La vinculacióndel laicado con la obra clerical mediante votos (Ibid.).

Tambiénen estepunto seadelantóUseraa los Institutossecularesde nuestrosiglo, que el

nuevo(i’ódigo de DerechoCanónico,promulgadopor S.S. JuanPablo II el 25 de enerode

1983, definede estemodo: “Un Instituto seculares un instituto de vida consagradaen el

cual los fieles, viviendo en el mundo, aspirana la perfecciónde la caridad, y se dedican a

procurarla santificacióndel mundosobretodo desdedentrodeél” (Canon710).

La Asociaciónproyectadapor el P. Useracumple estosrequisitos. Sus miembros

seríanconsagrados(Base l0~.), vestiríantraje seglary vivirían entrelas clasesmás humildes

de la sociedad,“siendograndementeútiles a las pobresfamilias” a quienesiban a instruir y

consolar(USERA, 1 967a,2).

30 - Laformaciónespecializadadelos misioneros,medianteelplande estudiosa

quesonsometidas((RAMIRO SANCI-WZ], l.c.). Todoslos individuosde la Asociaciónse

daríanaconocerporlo menos“como medianamenteilustrados”,y entreelloshabríaalgunos

quese distinguiríanpor sus conocimientos“en cualquierade los ramosque se encuentran

íntimamenteenlazadoscon la agricultura” (USERA., 1967a, 2). Para ello la enseñanza

preparatoriade los asociadosduraríadosañosparaque,ademásde la instrucciónpropiade

susrespectivosministerios,segúnfueransacerdoteso legos,todos adquirieran“nocionesde

aritmética,fisica, mecánica,agrimensura,agricultura,historiay geografia.(Ibid., Base93,),

40 - La proyecciónsocial que se liga con la finalidad piadosa ([SANCI-IEZ

GARCIA], 1. c.). Es éstaotra de las constantesde las obrasuserianas,el conceptode la

unidad de la persona, cuya formación, por lo mismo, debe ser integral. Usera atiende

siempreal hombreen su realidadtotal, fisica y espiritual,promoviendoal mismotiemposu

felicidad temporaly eterna.

50 - El sentidohumanistao realistacon que se trata el problemade la obra

misionalen Cuba, haciéndoladependientedel estudiode la geografiay de la historia del

país (Ibid.). Unavez más,el pensamientode Useracoincidecon las últimas normas de la

Iglesia proclamadasen el Concilio Vaticano III, en su DecretoAdGentes(n0. 11) sobrela

actividadmisionerade la Iglesia. El misionerodebeintegrarseen la vida misma del pueblo,
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conocersus tradicionesculturalesy religiosasy fomentar todo lo positivo que en ellas

encuentre.

Evangelizacióny promociónhumana,paraUsera,soninseparables.Poreso,queda

que los asociadosconocieran,ademásde la historia, la geograña,las condicionesnaturales

del pais, máximecuandola mayor riquezade ésteera la agricultura. El comercio cubano

dependíade la laborde los campesinos,en su mayorparteesclavos.La gran preocupación

del P. Useraera instruirlos y proporcionarleslos conocimientosnecesariospara realizar

dignamentesu trabajo, sacandoel mejor provechode su labor con el mínimo esfuerzo,y

llevarles,al mismotiempo,los consuelosde la religión, enseñándolesa “hacerel bien porque

debenhacerlo’y no por “temoral castigo” (USERA, 1867a,2).

Esta labor sólo sería posible si los que iban a promocionarlos tuvieran un

conocimientoamplio dela naturalezadel suelo,clasesde cultivosmásapropiadosy métodos

más racionalesde trabajo.Estaseríala tareade los laicos,mejor preparadosen las ciencias

relacionadascon la agricultura. La formación religiosa y administraciónde sacramentos

estaría,sobretodo, acargode los sacerdotesque integrabanla Asociacióny queseríanlos

menos,

5.3. EFECTIvIDAD PRACTICADEL PLAN:

El articulistademuestrala efectividadprácticadel proyectouserianocomparandolocon los

que se estabanrealizandoen las más diversas naciones.Como el plan procedía de un

eclesiástico, recuerda que la incorporaciónde los laicos al apostoladojerárquico es

precisamentelo querealizala Acción Católicay los nacientesInstitutosSecularesen todas

las naciones.En nuestrosdíasestánmásdesarrolladoséstosúltimos.

Repasa,a continuación,la labor queestánrealizandolos PadresSalesianosen la

provincia de Madrás,en la India, enseñandoa los campesinosa usarprovechosamentela
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tierraqueel gobiernoLes estabadistribuyendo.Exactamentelo mismo,dice, que el P. Usera

proponíaquesehicieracon los campesinoscubanos.

TambiénenMadagascarlos misioneroscatólicoshabíanorganizadoun sindicatode

agricultoresy ganaderosy creadounagranjaescueladondelos misionerosenseñabana sus

alumnosel aprovechamientoracionalde los recursosdel agro, instruyéndolos,al rmsmo

tiempo,enla doctrinacristianacomoseproponíahacerUsera.

Más interesanteesel acercamientode la figurade Useraa la del futuro PapaPablo

VI, defeliz memoria,Dice el autor:

“No hace mucho que, en ocasiónde celebrarsela SemanaSocial de

Francia,en la ciudadde Nantes,el Ilmo. Mons. Montini, de la Corte Vaticana,

proclamóla necesidadde elevarel nivel de vida de la clasecampesina.Es decir

que, al decir de Mons. Montiní, los católicos tenemosque preocuparnosde

elevarel nivel de la vida campesina.Exactamentecomolo entendíael P. Usera”

([SANCHEZ GARCíA], 1. c., 24).

Quelos conocimientosde Teologíano bastabanparahaceruna provechosalabor

misionera,como pensabaUsera, lo demuestratambiénel hecho,dice, de que en Italia se

abrieraunaEscuelaSocial parael Clero,en España,la EscuelaSocial Sacerdotalde Málaga,

y en LondresunaAbadíadestinadaa la formacióndel apostoladoseglarparatrabajaren las

obrassocialesy enla diffisión de la fe.

Situándoseya en Cuba,Jugarde destinodel Proyecto,Jo consideratan actual en

1951 como en 1867. Así lo entendióel SuperintendenteGeneralde Escuelas,Dr. Ramiro

Guerraal encomendara los maestrosruralesun trabajosustancialmentecontenidoen el Plan

de Usera de 1867. Concluye afirmando que siempre que “los grupos llamados

revolucionariospretendensacarprovechodel temacampesinocoincidentodosen formular

los mismos programasde acción económico-socialque se encuentranapuntadosen el

esquemade 1867” ([RAMIRO SANCHEZ], 1951, 24).
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Porqueésta era su convicción, se haceeco de la llamada que otro medio de

comunicaciónhaceal pueblo cubano,y que él llevaba planteandodesdehacia tiempo

(SANCHEZ GARCÍA, 1946, 8):

“¿Por qué, preguntala Revista Catequística,no se acometela fundación

de esta Congregacióncon el nombre del insigne Deán de la Catedralde la
Habana? ¿Por qué, preguntamosnosotros, a nuestra vez?” ([SÁNCHEZ

GARCíA], 1950, 2).

Estas llamadas no encontraránrespuesta. Se habían replanteado algunos

organismos,como el Foreign Policy Association, la problemáticade la nueva Cuba,

coincidiendoconla visiónde Useraen la propuestade misionesdel PresidenteBatista.Unas

y otras,comentael mismo autor, “se disiparoncomo el humo” porqueestabanmotivadas

por interesespolíticos y hombresasalariados.La efectividad, de un plan de promoción

agrariaestaráaseguradacuandoel misionero,como queríael autor del Plan de 1867, esté

animadode espíritu cristiano, “espiritu de sacrificio, que hagalas cosaspor amor de Dios,

buscandola recompensadela vidaeterna,no el salarioni el honorni elmando” (Ibid.).

Y el campesinocubano,formadode hombreslibresdesde1881, quedóen suspenso

hastala Revolucióncastrista.Un sistematotalitario implantadoa los diezañosa las vocesde

alertade los sociólogoscubanosque acabamosde mencionar,realizó la reformaagrariay

dio igualdad de oportunidadesde promoción a todas las clases sociales,excluyendo la

dimensiónreligiosa.

Tuvimosocasiónde comprobarla nuevasituaciónde los campesinoscubanosen la

visita de investigacióndel año 1985. De los trececentrosde enseñanzaque dirigieron en

CubalasReligiosasdel Amor de Dios hasta1961, fite posiblevisitar seis. De éstos,el único

que se encontrabaen buen estadode conservaciónera el de Ranchuelo(Villa Clara),

convertido en una concentraciónrural con unos 250 alumnos. En este Centro se da

cumplimientoal deseoqueteníaUserade elevarel nivel de los campesinos,aunquesupro-

yectofuerabastantemásamplio, comohemosvisto.
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Pero, si prescindimosde las Antillas, lugar de aplicacióninmediatadel Proyecto,

forzosoes reconocerque, con las correspondientesadaptacionesa tiemposy lugares,el

proyectopresentadoen la Juntade Informaciónde 1867 podría tenerhoy plenaaplicación

enlos paísesen vias de desarrollo.De hecho,la acciónde los misionerosde las másdiversas

nacionesse sitúa en esta línea. Promuevenel desarrollo integral de la personadesdesu

situaciónexistencialy el aprovechamientodelos recursosnaturalesde la región,y fomentan,

portodoslos mediosa sualcance,la dignificación dela personay la justicia social.

Estamos,pues,anteun proyectode educaciónsocial,dirigido fundamentalmentea

los adultos,quepuedeserconsideradoprecursorde la “Pedagogíadel oprimido” de Paulo

Freire,de nuestrosdías.

NOTAS

1. Cf CANOVAS OFL CASTILLO. A.: Exposición a 5. M., Madrid. 25 de noviembrede
1865.en InjármaciónsobreReformasen Cubay PuertoRico (1867).NuevaYork: Imprentade HaIIet
y Breen. 1. 1-5.

2. Cf Decreto.San Ildefonso.25 denoviembredc 1865. Art”. 1”. enIbid.. 5.

3. Cf Información...(1967). 1. 32.

4. El PadreLisera habíaescuchadoal pastormetodistaMister Freemanla patéticanarración
de susmegosanteel rey africano Ahomcy paraque no ejecutarael habitual rito dc sacrificarpor su
mano,a susdioses,a un grupode nuevejóvenes. Sólo pudo evitar la muerte de uno que erael que
servíaa la mesacuandoUseravisitóa dichopastor.en SienaLeona(LiSERA. 1848. 57).

5. El primercargamentodechinoscontratadosllegó a La Habanaen 1847(Cf RIVAS. 1861.
sip).

6. Cf. USFRA. J.: Instanciaal Ministro de Ultramar. 21 dc junio de 1867. En D. Jerónimo

Lisera,provectodeeducaciónde lospobresen Cuba y Puerto Rico. AHN, Ultramar.Lcg. 337. 77.

7. Cf. USFRA. J.: Instanciaal Ministro de Ultramar.Cádiz. 12 dediciembrede 1867.en le.
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8. Cf ParecerdelNegociado.II deagostodc 1867. JerónimoLisera. Provecto....1. c.

9. Cf. Copia dcl Informe del pbro. JaimeAgustí. Puerto Rico. II dc octubrede ¡867. En
.Ieronimo ¿cera,provecto 1. c.

lO, Cf. Extractode la cartadocumentadadel GobernadorSuperiorCivil de PuertoRico. del
¡5 de diciembrede 1867. En D. JerónimoLisera,provecto 1. c.

II. Cf BARRERO. 5.: Nota del Negociado.Madrid. 8 de abril de 1871. Fn O. Jerónimo
Lisera,provecto 1. c.

12. Cf CARLJNO. M.Z.. Madrid. 10 de mayo de 1871.En D. Jerónimo Lisera, provecto....1.
c.

13. Este artículono estáfirmado. El nombrede Ramiro Sánchezapareceen cl n”. II de La
Anuncia/a,de noviembredc 1946, firmandoel artículo Una congregaciónReligiosade hombrespara
nuestroscampos.Este proyectodel P. Lisera se comentaaño tras año hasta 1951. pero nadiefirma.
Hay quienesatribuyenestosarticulosa Ramiro Guerra, insignehistoriadorcubanoy gran admirador
del P. Usera.

193





Capitulo 10

EDUCACIÓN Y PROTECCIÓNDEL MENOR

Enel análisisdesu entornoUserapercibecomourgenciasocialprioritariala atenciónal

niño, educándolocomo niño, desarrollandotodassus capacidades,protegiéndolocomo ser

débil e indefensocontralos malostratosy arbitrariedadesde los adultos,asistiéndoloen sus

necesidadesbásicasy formándolomoralmenteparaque llegue a ser el constructorde una

nuevasociedad.

Para lograr estos objetivos, Usera obsen’a, planifica, ejecuta proyectosque respondan

adecuadamentea las demandassociales,y sabebuscar los colaboradoresnecesariospara

realizarsusutopías.

Paravalorarsusaportacionesen estecampo,veamoscuálerala situaciónrealdel niño

enlos tiemposdeliseray comolos conceptosqueél defendióplasmancasiun siglo antesde

formaefectivael contenidosustancialde los derechosdel niño promulgadospor Naciones

Unidasenel siglo XX.

1. SITUACIÓN DEL NIINO

1.1. DE LA DECLARACIÓN DEGINEBRA ALA CONVENCIÓN DF 1989

Aunquela preocupaciónpor la educacióndel niño es tanantiguacomola historia dela

pedagogía,los DerechosdelNiño no sehanreconocidohastalos últimos siglos, y sólo se
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han proclamadooficialmentea mediadosde nuestrosiglo. Los principalespasosen este

campofueronlos siguientes:

1. 1. 1. Declaraciónde Ginebra

El 20 de septiembrede 1924 la Asambleade la Sociedadde las Nacionesadoptabala

Declaraciónde Ginebra que decia: “Por la presenteDeclaración,llamadaDeclaración de

Ginebra,Joshombresy mujeresde todaslas nacionesreconocenquela humanidaddebedar

al niño lo que ella tenga mejor, afirmándose en sus deberespor encima de toda

consideraciónde raza,denacionalidady de creencias.

1. El niño debe ser puestoen condicionesde desarrollarsede una manera normal,

materialy espiritualmente.

II. El niño quetiene hambredebeser alimentado;el niño enfermodebe sercuidado; el

niño atrasadodebe ser alentado;el niño extraviado debe ser guiado; el huérfanoy el

abandonadodebenserrecogidosy socorridos,

III. El niño debeserel primeroenrecibir socorrosentiemposde desdichas.

IV. El niño debe ser puestoen condicionesde ganarsu vida y protegidocontratoda

explotación.

V. El niño debeser educadocon el sentimientode que sus mejorescualidadesserán

puestasal serviciodelserhumano”

1. 1.2. Declaraciónde los Derechosde/Niño

La eclosiónde la II GuerraMundial (1936-1945)anulóla Sociedadde lasNaciones,y la

Declaraciónentróen estadode hibernaciónhastael año 1946 en que, por iniciativade la

Organizaciónde las NacionesUnidas, secreó el Fondode las Nacionesparala Infancia

(UNICEF), paraque prestaraauxilios de emergenciaa los niños victimasde la Guerraen

196



Cap. 10~EDUCACIÓNY PROTECCIÓNOEL MENOR

Europa, extendiendomás tarde sus actividades a otros sectorescomo la salud y la

alimentación,paramásallá de Europa,e incluja, implícitamente,los derechosdel niño en la

DeclaraciónUniversal de los Derechosdel Hombre, en 1948. No obstante,se sentíala

necesidadde un documentoespecialpara los niños. Consultadoslos 21 Estadosmiembros

de la ONU sobreel tenorde dicho documento,algunosoptaronpor unaconvenciónlegal,

pero la mayoríaprefirió unadeclaraciónde principios. De acuerdocon estecriterio el 20 de

noviembrede 1959 la AsambleaGeneralde las NacionesUnidasaprobóla Declaración de

los Derechos del Niño.

En el preámbulolos pueblosde las NacionesUnidasreafirmabansu fe en los derechos

humanosfundamentalesy en la dignidad y valor del ser humano y, despuésde otros

considerandosen la linea de la ya mencionadaDeclaración de Ginebra, la Asamblea

General hace una llamada a los padres, hombresy mujeres, a las organizacionesde

beneficencia,a las autoridadeslocalesy gobiernosnacionalesparaque asegurenmediante

medidaslegislativasy otras, la aplicaciónde los diezprincipios que se enumeranen dicha

Declaraciónde los Derechosdel Niño 2

1. 1.3. Convención sobre los derechos del niño

En 1979 se celebróel Año Internacionaldel Niño que tuvo como primer promotorel

BICE (Boureau InternacionalCatholique de LEnfance). El Gobierno de Polonia, con

motivo de estacelebración,propusola elaboraciónde un texto de Convenciónde los

Derechosdel Niño, propuestaque fue recogidaporlas NacionesUnidas

Al cabo de diez años de deliberaciónentre numerososgobiernos,agenciasde las

nacionesUnidasy unas50 organizacionesno gubernamentales,el 20 de noviembrede 1989,

trigésimo aniversario de la aprobaciónde la Declaración, se aprobabaen la Asamblea

Generalde la ONU,patrocinadapor72 nacionesdetodoel mundo,la Convención sobre los

Derechos del Niño. De estemodo, lasdisposicionescontenidasenestedocumentopasarían
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La convenciónintentareflejar las necesidadesde los niños no sólo como grupo, sino

como individuos en diferentesetapasde su desarrolloy madurez. Abarca tres ámbitos

principalesde los derechosdel niño: supervivencia,desarrolloy protección;y se presenta

como el tratadomáscompleto sobrela proteccióny el apoyo de la infancia en toda la
.5

lustona

1 .2. LA IGLESIA PROTECTORADEL NIÑO

Su SantidadPablo VI, en la audienciaconcedidaal directorEjecutivodel Fondode las

NacionesUnidas-UNICEF- y responsablede la coordinacióndei Año Internacionaldel

Niño, el Sr. Henry1. Labrousse,pronuncióun discursoen el quemanifestóel interésde la

Iglesiapor la celebracióndel Alio Internacionalde] Niño, “en armonia con su constante

solicitud a travésde los siglos, porla felicidadde los niños”. Segúnel Pontífice,estasolicitud

“es una expresiónde la fidelidad al programaestablecidopor el Fundadorde la misma,

Jesucristo”que llegó a identificar al niño con su mismapersona:“El que reciba a uno de

estosniños en mi nombre,a tui me recibe (Mc. 9, 37)”. Poreso diceel Papa,“el servicio

prestadoal niño, no es un objetivo transitorio, sino una tarea permanenteasumidacon

dignidady duraderaprioridad”6.

Sin embargo,no podemosolvidarquela Iglesiaestásujetaa la evolucióndelos tiempos

y comparte,en los aspectoscientífico-técnicos,las limitacionesde suscontemporáneos.Por

eso, no dedica especialatenciónal niño hastael siglo XVII, en el que congregaciones

religiosascomo los Jesuitasy los Oratonianos,imprimieron un nuevo rumbo a la acción

apostólica,dedicándosea la enseñanzade niños y jóvenes,y no sólo a la predicaciónde

adultosy cuidandode los pobres,cosaquevenianhaciendolas OrdenesMendicantesy de

Predicadoresde la EdadMedia (ARIES, 1962, 412). La Iglesia se preocupabamás de la

salvaciónde las almasy mirabaa los niños como frágilescriaturasde Dios a las quehabía

queprotegero salvaguardary corregir(Ib., 133).
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salvaciónde las almasy mirabaa los niños como frágiles criaturasde Dios a las quehabía

queprotegero salvaguardary corregir(Ib., 133).

No obstante, el tránsito de la pedagogíapastoral a la pedagogiasocial se daría

verdaderamentehaciamediadosdel siglo XIX (BELARDI, 1980, 28) en el queel cuidado

de la salvaciónseentiendeno sóloen sentidoespiritualsino tambiénmaterial.

En dicho siglo la cuestióndel proletariadocreógravesproblemassocialesy lanzó a la

callea muchosniñosquehastaesafechavivían bajo la protecciónfamiliar en su hogar.La

Iglesia, tanto la católica como la protestante,vio que las masassealejabany habíaque

reconduciríasa su seno. Pero para acercaríasa Dios había que resolversus problemas

humanos.

El siglo XIX es prolífico en fUnciones de carácterasistencialo pedagógico-social

realizadapor miembrosde las iglesiascatólicay protestante.Por partede los protestantes

destacamosa Wichern,queen 1833 fUnda la “RauheHaus”,casaderefUgio en los suburbios

de Hamburgoparajóvenesmarginadoso abandonados,considerandola Pedagogíasocial

comoalgo quedebíair unido a la Teología.Wichem emprendeel trabajoeducativocomo

actividadapostólica(BELARDI, 1980, 30; HEDERER, 1975, 131). De la “Rauhe Haus”

derivantambiénlas Diaconisas,poriniciativa de TheodorFliedner,comocomplementoa la

obrade Wichern, en Dússeldorf.Aquí se establecieronvariasobrasde carácterasistencialy

un “Kindergarten”.El númerode Diaconisasaumentóde modo sorprendentey no tardóen

traspasarlas fronterasde Alemania. A ellas se debe la primera escuelaprotestantede

educadoresde infancia,iniciadaen 1900(BELARDI, 1980,30-31).

Porel ladode los católicos,JosefVON GÓRRESfUndauna “Asociaciónparaniños de

familiaspobres”,en 1817.En los conventos,órdenesy hospitalesya existentes,seintensificó

el trabajosocio-pedagógico.LasdistintasobrasdeayudaquefUeronsurgiendo,sefUndieron

en una sola asociación,la DeutscherCaritas-Verband(CaritasInternacional),que pronto

revistió característicasde universalidad,convirtiéndoseen la más importante Asociación

libre de Alemania.A ella se debenescuelasde formaciónparadiversossectoressocialesde
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necesidad,tanto enlos paísesindustrializadoscornoen los subdesarrollados.Entreellas,con

credencialessuficientes para entrar en la Historia de la PedagogíaSocial, habrá que

incorporara la Congregaciónde Hermanasdel Amorde Dios, fUndadapor Usera.

Sonmuchostambiénlos movimientos,asociacionese iniciativasparticularesquesurgen

entomoal niño, su proteccióny educación.Enestecampocabedestacar,enEspaña,la obra

de D. AndrésManjón (1846-1923)que, siendo canónigode la Cartuja del Sacro-monte,

Granada,se impresionó fUertemente con el espectáculode la infancia abandonada,

especialmentegitanos,y decidió entregarsea su educación.Con estafinalidad abrió, en

1887, la primeraescueladel “Ave María”, fUndandoluegounade Magisterioen régimende

internado. Esta obra se extenderíaa otros países,contandoa su muerte con más de

cuatrocientasescuelasenEspaña,Italia y América (LLOPIS, 1969,472473).

En Italia destacala obra de D. Bosco; y en Alemania la del teólogo Adolf Kolping

(1813-1865)queabrecírculosdeformaciónhumanay cristianaen lasprincipalesparroquias

de lasciudades,sobretodo parajóvenestrabajadoresmanuales,procurandoatraerlosa la fe

católica.Esoscentrosdesempeñantambiénunaacciónpedagógico-socialproporcionándoles

estímulosmoralesy profesionales(WOLF, 1977, 59-60).

La obradeKolping podríasintetizarseenlos siguientespuntos:

- Orientaciónético-morala losjóvenestrabajadores.

- Unión de losjóvenescon afinidadesprofesionales,paraprotegerlos.

- Protección de la mentalidad y las costumbres frente a los influjos de la

industrializacion,

- Formaciónmoral contrala máquinaquedespersona]iza.

- Vida comunitariay sentidode familiacontrala disociaciónindustrial.

La Asociación Kolpinguiana contaba 60.000 miembros en 1962, y puede ser
consideradaantecesorade las asociacionesobrerasy delos sindicatoscatólicos(BELAiRDI,
1980,3 1-32).
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¡ .3.LA PROTECCIONDEL MENOREN ESPAÑA

La legislaciónoficial, precursorade la actual,surgió a comienzosde nuestrosiglo conla

Ley de 12 de marzode 1904 y el Reglamentoparasu aplicaciónde 24 de enerode 1908

(Decreto02-07-1948), pero tiene lejanosantecedentes.La preocupaciónpor la infancia

abandonadaseremontaa la dominaciónromanacon la creaciónde un asilo paraexpósitos

llamados“niños alimentarios”,por Trajano,pero las primerasmedidaslegislativasaparecen

enel FueroJuzgoy en lasPartidasde Aifonso X ~.

En la EdadMedia, destacaen Navarra la figura del “Padre de los Huérfanos”. Esta

institución o cargose extendióa los reinosde Aragón,Valenciay Andalucía.Durantelos

siglos XVII y XVIII aumentala preocupaciónpor la educaciónde los niños expósitos,

quizáscomomododeconseguirunautilidad social,comodemuestrala normativadadapor

Felipe IV, cuya principal finalidad era hacerde ellosvasallosútiles medianteel aprendizaje

de un oficio, sin accesoa los estudios.Carlosm fUnda las “Casasde recogimientode niños,

“con cargo a los fondos del “Fondo Pío Beneficial” y con la ayuda de las “Juntas de

Señoras”8.

Con la industrializaciónse creanlas guarderíasinfantiles, pero los jardinesde infancia

sólo aparecerána mediadosdel siglo XIX, presentándosecomopioneroen estecampoel P.

Usera,con el establecimientode clasesde párvulos,enel Colegiode Cádiz,en 1867.

En 1887 se celebraen Españael 1 CongresoProteccionistade la Infancia en el que

ConcepciónArenalplanteael temade la explotaciónde los menoresen el trabajo.En 1873

se prohibe trabajara los niños menoresde 16 añosen minas, talleres,fabricasy lugares

peligrososy en 1890sefijan lascondicioneslaboralesde mujeresy niños. En 1904,gracias

al Dr. Tolosa,aparecela ley de Proteccióna la infancia, consideradaprogresistay pionera

internacionalmente.

Tanpreocupantecomoel casodel niño abandonadoesel del niño delincuente,aunquela

solución de la delincuencia,en parte, pasa por la de la protección y educación,como

medidaspreventivas.Las primerasmedidasenestecampose remontanal sigo XIV en que
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PedroIV creala figura “Fuge e pared’orfans”. En 1724 FrayToribio de Velascocrealos

Toribiossevillanos.Posteriormente,en el siglo XIX aparecenlos reformatorios,con el fin de

acabarcon “la Grillera”, y “las Galeríasde los micos”, dondelos menorescumplían sus

condenas.Ya en nuestrosiglo, D. RamónAlbó creóla escuelade Reforma.Toribio Durán,

apoyóy fomentóla creaciónde coloniasagrícolasy talleres,y permitió la libertad vigilada.

En 1918 seapruebala Ley de Basesquecreóel primertribunal de Menoresen Amurrio, en

el año 1920. Aquí se establecióun CentroPermanentede Estudiosparainvestigaciónde la

problemáticadel menory preparacióno perfeccionamientode profesionales~.

Posteriormentela atenciónse centróen la familia comoinstituciónbásicaprotectoradel

niño, mirandomás al aspectocaritativo que al derechoque asisteal menor. Fue necesario

llegar a 1948, alio en quela ONIJ proclamóde los Derechosdel Hombre,paraquesurgiera

una ley en la que el Tribunal reconocierala doble finalidad protectoray reformadora.A

partir de esa fecha muchos son los organismosque defienden los derechosdel niño,

intentandolas reformaslegislativasoportunas.

La Constitución Españolade 1978 (capítulo III del Título 1) hace mención de la

obligaciónde los PoderesPúblicosdeasegurarla protecciónsocial,económicay jurídica de

¡a familia y dentrode ésta, con caráctersingular, la de los menores.Consecuentecon el

mandatoconstitucionaly con la tendenciainternacionalde concederun protagomismocada

vezmayoral menor,seha llevadoa cabo,enlos últimosaños,un procesode renovacióndel

ordenamientojuridico en materiade menores.De las leyespromulgadas,la 21/1987, de 11

de noviembre. es la que ha introducido cambiosmás sustancialesen el ámbito de la

protecciónal menor. Con ella se inició una nueva filosofia que sustituía,por ejemplo, el

conceptode abandonopor el de desamparo.Estecambio ha dado lugara unaconsideráble

agilizaciónde los procedimientosde proteccióndel menor,por partede la entidadpública

competente.Otro pasoimportantefUe la ratificación, el 30 de novembrede 1990, de la

Convenciónde los Derechosdel Niño, de lasNacionaesUnidas,antesmencionada.

Finalmente,la Ley Orgánica1/1996,de 15 de enero,ha pretendidoseruna reforma,en

profUndidad de las tradicionalesinstitucionesde proteccióndel menor reguladasen el

Código Civil. Además de la modificación de los correspondientespreceptosdel citado
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Código, el contenidode la Ley 1/1996 trascienelos limites de ésteparaconstituirun amplio

marcojurídico de protecciónque vincula a todos los PoderesPúblicos,a las instituciones

relacionadascon los menores,a los padresy familiaresy a los ciudadadosengeneral,dando

un nuevoenfoquea los derechoshumanosde la infancia(Cf LEY ORGANICA, n.0 1/1996,

de 15-1-1996,enBOE 17-1-1996).

1.4.LA SrrUACIÓN DEL MENOR EN CUBA

Cuanto quedadicho sobre la evolución de la atención al Menor en Españapuede

aplicarsea susdominiosen Ultramar; peroha de tenerseen cuéntaquela cuestiónsocial en

las Antillas era másgravepor la existenciade la esclavitudy por el poco interésdel poder

político por culturizaral puebloy asímantenerlomássujeto.

La prostitución eraunade las grandeslacrasde la sociedadcubanay, probablemente,

unade las fUentesde los hijos no deseadosy abandonados.Pararecogera éstos, el obispo

Jerónimo Valdés fUndó en La Habana,en 1710, la Casa de Niños Expósitos(PÉREZ

BEATA, 37), comunmenteconocida con el nombre de Casa Cuna. La iniciativa, sin

embargo,sedebea su antecesor,el buenísimoobispo Diego Evelino de Compostela,de

quien secuentauna tradición recogidapor Pezuela(1863, III, 169 y 1868, II, 289-290),

segúnla cual, enteradode queun niño recién nacidoy abandonadoen la ciudadhabíasido

devoradoporunosperros,quedótanimpresionadoquedecidiófUndarun asilopararecoger

aesosinocentes.Lo hizo de modo provisional, pensandoconstruirdespuésun edificio más

capaz,pero falleció el 29 de agostode 1704 antesde realizarla obra. El Rey, por Real

Cédula de 16 de Mayo de 1705, encargó al obispo Valdés que consideraradicho

establecimiento(LE ROY y GAZTELU, 1963, 6-7). El apellidoVALDÉS pasóa muchos

centenaresde niños de paternidaddesconocidaque se han educadoen esaCasahastala

revolucióncastrista.
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Comoampliacióny complementode esteestablecimiento,y por iniciativa del presbítero

D. Mariano Mangoy Parreño,el 14 de octubrede 1832 seinauguróla Casade Maternidad

deLa Habana,conel título deMaternidad de María SandsimaySanJosé,fUndiéndosecon

éstala CasaCuna, que abrigabaen aquelmomentoa cuarentaniños y niñas (LE ROY y

GAZTELU, 1963, 8). A partir de la muertede Mango la vida de estaobra fue precaria

hasta que, por disposición gubernamental,se incorporó en 1852, a la Real Casa de

Beneficenciay Maternidadde La Habana(Ibid., 10-1 1).

En lo que serefierea la educación,hemosvisto ya cuál erala situación de las Antillas.

Dada la escasaprotecciónde! Gobierno, las mismasescuelasque debíanser gratuitas,se

convertíanen centrosparalos hijos de familias acomodadascon cuya pagasubsistíanlos

maestros.

Los cristianosde Cuba, medianteiniciativas privadaso uniéndoseen Asociaciones,

desarrollaronunaintensaacciónsocialdesdelos primerostiemposde la conquista,contando

en 1953 con 255 obrassocialesfundadaso atendidasporel catolicismocubano.De éstas,72

eranestablecimientosescolares1(1, tres de los cualeserandirigidospor la Congregaciónde

Hermanasdel Amor de Dios, fundadapor D. JerónimoM. Usera: el Asilo La Caridad,

establecidoen la ciudadde Colón (Matanzas);la Escuelagratuitaparaseñoritassostenida

por Antiguas Alumnas del Colegio de Nuestra Señoradel Pilar, ambossituadosen un

distrito periférico de la Habana(Víbora) y propiedadde la Congregación;y la Escuelade

SantaRosalía,fundadaen 1884por DoñaMartaAbreu(Ibid., 121-122).

1.5. SENSIBILIDADDIE USERAANTEEL PROBLEMA

La delicadezaespiritualdelP. Useray su interéspor la felicidad del hombre,como hijo

de Dios, le lleva a preocuparsepor todaslas situacionescontrariasa la dignidad humana.

Utiliza expresionesde ternuracuandose refiere a los más débilesfisica y moralmente.Se

compadecede los “pobrecitosmaldicientes” (USERA, ISÓSa, art. 1,15), y de la “pobre

humanidad”,más heridade la cabezaquedel corazón(USERA, 1862b, 14). Se compadece
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igualmentede los esclavosy se estableceen medio de ellos paracurar sus heridasy para

enseñarlas verdadesde la fe ~. Preconiza“un mododulcey sumamentehumano”paratratar

a los “infelices negros’ (USERA, 1848, 21) en vez de explotarlosy esclavizarlos.Estas

expresionescariñosasse multiplicancuandohablade los niños. En la Memoriade la ls/a de

Fernando Poo (1857), cuentacomo las madresllevan a sus hijos “en una almohadilla

bastantelevantadaque ponen por encima de la rabadilla, oculta bajo el taparrabos...,

montándolosencima de aquella y sujetándolesdespuéspor sus manecitasque echan

adelante;o porunafajaquepasanporbajo de sus bracitos,y cuyosextremosvan a dara la

barrigade la madreque,a suvez, les mandael pechopordebajode sus sobacos”(USERA,

1848, 56).

A las Hermanasdel Amor de Dios, recomiendainsistentementeel cariñocon quedeben

tratara lasalumnasy quierequeen el Noviciadoselas formeparallevar “la virtud y el saber

a los tiernecitos corazonesde las inocentesniñas” (USERA, 1992, 359). A la Superiorale

recomiendaquecuideespecialmentea las “más niñas”.

Dentro de su sistemade educaciónpreventiva,los niños ocupanel primer lugar, pues

considera“queningunaedadesmáspropósitopararecibir estasimpresiones[laseducativas]

que la niñez”. Por eso, se ha de educara los niños. dice, “inculcando en sus ánimos

sentimientosde bondady de benevolencia,haciéndolesamarla verdady huir de la mentira,

apartándolesde todo resabio y acostumbrándolosa ser respetuososcon los mayores,

consideradosy circunspectoscon susigualesy atentoscontodos” ([USERA], 1 867b).

Si estoseransus sentimientosrespectoa los niños, no podíaquedarindiferenteanteel

abandonoy los malostratosa queeransometidos,antela explotaciónde los menores,y la

corrupciónmoralaqueestabansujetosvagandopor las calles.Paraprevenirestospeligrosy

conseguirqueenlugardepotencialesdelincuentes,los niños seeduquenparaserciudadanos

dignos y útiles, fundala SociedadProtectorade los Niños, en la quevolcará sus mayores

desvelos,talentose influencias.
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2. SOCIEDAD PROTECTORADE LOS NINOS DE CUBA

Fue ésta la penúltima fundación del P. Usera, siendo ya septuagenario.Consigue

realizarlagraciasa su grancapacidaddeorganizacióny deconvocatoria.

2.1.PRECEDENTES

En Madrid se establecióla SociedadProtectorade los NiñoscuyosEstatutos,impresos

en 1881, preveíanla existenciade JuntasDelegadasque podrían establecersedonde lo

creyeraoportunoel consejo,o lo solicitaranespontáneamentepersonasrespetablesde una

localidad(Bases
1a y 2~) Las Juntasdelegadasserianorganizadaspor personascomisiona-

daspor la Junta(Base4j.

Ejercíala presidenciahonorariael Exmo. CardenalMoreno,arzobispode Toledo. Era

presidentede la JuntaEjecutivael Exmo. Sr. D. JacintoMaría Ruiz, y Vice-Presidenteel

Exmo. Sr. D. Emilio Arrieta. Entrelos veintidósvocalesseencontrabaD. Julio Vizcarrondo

que, en PuertoRico, tuvo relacióncon el PadreUsera,dadala afinidadde sus sentimientos

humanitarios.Suesposafue la primerasubsecretariade la Casade Caridady Oficios de 5.

Ildefonso,fundadaporUsera,en 1858,comoveremos.

2.2.FuNDAcIÓN DE LA SoCrrntn

Se realizaen 1883, en La Habana,a instanciade D. JerónimoMarianoUseray Alarcón,

Deánde la Catedralde La Habana,por delegaciónde la SociedadProtectorade los Niños,

de Madrid. No conocemoslos términosni el alcancede estadelegación.El P. Userahace

mencióndeella enunainstanciaal Gobernadorde la ProvinciadeLa Habana:
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“[...] Se ha constituidoen estaciudad,a imitación de la queexisteen la capital

de la Metrópoli y en virtud de delegaciónde la misma, unaasociaciónbenéfica

titulada “SociedadProtectorade los Niños de la Isla de Cuba. ,i2

No tenemosotras referenciasque, de algún modo, indiquen dependenciade la

Sociedadde Cubarespectoa la de Madrid, pero sí constala relaciónentrelas dos y la

constancia,porpartede la de Cuba,de las actividadesde Madrid, de tal modo queen la

Junta celebradael 25 de Junio de 1888, se acordónombrarsociosde honoral Exmo.

Sr. Duquede Veraguaspor los serviciosprestadosa la infancia como presidentede la

SociedadProtectorade los Niños en Madrid y al Sr. Julio Vizcarrondocomo secretario

de la misma, ademásde otraspersonalidades,incluida5. M. la ReinaRegentei3

El mismo año de la fundacióncubana,1883, se fundaen PuertoRico una Sociedad

con igual nombre, cuyo Reglamento,aprobado el 24 de agosto de 1883, dice

textualmente:

“La Junta Delegadade Puerto Rico representaen esta Provincia a la

SociedadProtectoradelos Niños, cuyo Consejode Patronosresideen Madrid,

bajoel Protectoradode 5. M. el Rey (q. DG.), y realizasu misión conformeal

espíritude los Estatutosde la expresadaSociedad;secundandotodos los finesy

tendenciasde la misma” 14

La SociedadProtectorade los Niñosdela Isla de Cuba,en cambio,no scpresentacomo

Delegación.Usera,en instanciaal gobernadorgeneralde la Isla, el 25 de octubrede 1883,

“solícita autorizaciónpara constituir en esta capital Wa Habana] una sociedadtitulada

“SOCIEDAD PROTECTORADE LOSNINOS DE LA ISLA DE CUBA”, acompañando,

porduplicadoel Reglamentoy los Estatutosde dicha Sociedad(Cf CRESPO,01-11-1883).

En estos documentosno se hacemenciónde la Delegación.Siemprese presentacomo

instituciónautónoma,capazella mismade establecerdelegacionessegúnel art. 3,0 de los

Estatutos,quedice:
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“La Sociedadtienesu domicilio en La Habanay estableceráDelegacio-

nes, Juntas auxiliares y Comisiones en todos los puntos donde haya

elementosparaconstituirlas,y puedanserde utilidad a los fines y propósitos

de la Asociación. Tomará bajo su protección, previo detenido estudio,

aquellasobraso empresasbenéficasque por favorecer a la infancia están

dentrodel objetivo social, y creael Consejode Protectoresqueseandignas

de su amparo; e igualmente auxiliará o establecerá relaciones de

confraternidadcon todaslas institucionesde su indole que creael Consejo

convenientes,y especialmentecon “La SociedadProtectorade los Niños”

establecidaenMadrid” Y

Todo el procesoy trámitespara la aprobaciónde los Estatutosdiscurre en la Isla,

constituyéndoseen institución legalizadael 28 de diciembrede 1883, fecha en que el

GobernadorGeneralde la Isla “ha tenido a bien autorizar la fundación y aprobarel

Reglamentode la SociedadProtectora de los Niños de la Isla de Cuba, que solicitó

estableceren estaCapitalel Sr. D. JerónimoUsera” ~

2.3.FWJESDE LA SoCIEDAD

Los fines de la Sociedadseexpresanclaramenteen los Estatutos.En las distintas

reformasque seintroducen,a medidaque la institución seva consolidando,seexplicitan

cadavezmásla intencionesde la fundación.

2.3.1. Estatutosprirnitívos (1883,)

En lo queconcierneal objeto de la Sociedad,los Estatutosprimitivos reproducencasi

literalmentelos Estatutosdela SociedaddeMadrid:

- Conservaciónde la vida de los niños desdesu nacimiento, precaviéndolosde los

riesgosa quelos exponesudebilidade ignorancia.
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- Proteccióna los niños de todaslas razas,clasesy condicionescontrael abandono,la

miseria,los malostratamientosy ejemplosde inmoralidad.

- Divulgaciónenlas familiasde las reglasmásútilesde higieney de la moralen armonía

con los preceptosreligiosos(Art. 1~, nt 1-3).

2.3.2.Eslatutos reformados (1890)

En los Estatutosreformadosen 1890, se añadíaque la protecciónsería contra la

ignorancia,las enfermedadesy las codiciosasespeculacionesy explicitabaaúnmásel objeto:

“Acoger, alimentar, vestir, educar,instruir, defendery facilitar asistencia

médica y medicamentosaa los niños que queden en completa orfandady

abandono,teniendoen cuenta sus respectivasaptitudes y los medios que la

sociedadpuedadiponer,manteniéndolosbajo su amparoy protecciónhastaque

terminadala obrade su educación,puedanpor si mismosganarsesu subsisten-

cia o cuando,por otro cualquiermotivo, hayacesadoel estadode desamparoen
quesehallaban”(Art. 27 -2).

2.4.DESTINATARIOS

En general la Sociedadtomaría bajo su proteccióna los niños hastaque estuvieran

colocadosen arte,oficio o profesión,y a las niñas hastael matrimonio o queestuvieranen

condicionesde atenderhonraday cumplidamentea sus necesidades.Pero en las Boses,

documentoen que se regulaba la prestaciónde servicios que ofrecía la sociedad,se

expresabanmásdetalladamente¡os destinatarios:

• Niños desamparados: sin padres,sin tutores,sin custodioso personasqueles dieran

abrigo(Base2.5.

• Niños en peligrofisico o moral: La sociedadpromoveríalo convenienteparaevitarel

peligro fisico o moral y adquirir el cuidadodel niño en conformidadcon las leyes.
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Recurriría,inclusoa la autoridad,si el niño fueravíctima o corrierael riesgo de serlo

deaigtin delitoo falta, de abandono,extravio,miseria,inmoralidado de cualquierotro

abusoo daño.

Al efecto, la Sociedadsuplicabaal público quela pusieraenconocimientode hechos

de estanaturalezay ella los denunciaríay perseguiríaantelos tribunalesy autoridades

competentes(Base33).

Niños abandonados: Los queseencontraranperdidoso entregadosa cualquiertarea

o pasatiempovicioso, peligrosoo pejudicial. Los entregaríaa sus padres,tutoreso

custodiossi fueranconocidos.De lo contrario los amparadahastaque lo reclamaran

y, si no los reclamaran,continuaríaamparándolosdemododefinitivo (Base4.9,

Paraestosfines la Sociedadtendríaendistintospuntosde la ciudady enel resto de la

Isla, cuandofueraello posible,refugiosqueestañanabiertosa todaslashorasdel díay

de la noche. Se suplicabaa las autoridadesy a todos los vecinosque llevarana esos

refugiosa cuantosniñosvinierany lespagaríael coche(base5,5.

Recién-nacidos: En dichosrefugiosseestableceríantambiéntomospararecogera los

recién-nacidosabandonadosy se lesprodigaríanlos cuidadosnecesarios.La Sociedad

seharíacargodeellos o los entregaríaa la RealCasade la Maternidad,si no pudiera

atenderpor completoasu lactanciay cuidado(Base63).

I-1~osde mujerespresas: Serecogeríangratuitamenteen cualquierpunto de la Isla y

se suplicabaa los juecesque dieran noticia de los autos de prisión para que la

Sociedadpudieraofrecerestosauxilios (Base 1 2j.

Al salir de la prisión, la Sociedadprocuraría convencera las madres de que no

conservasenlos hijos a su cuidadosi no estuviesecompletasu educacióny ellas,o sus

tutores,no pudiesencompletárselaacertadamente(Base13.5.

Niños trabajadores:La Sociedadestableceríauna o más hospedaríasen las que se

daría almuerzo, comida, cama y asistenciaen caso de enfermedad,a los niños

huérfanoso hijos de padrespobresque,ejerciendoalgunaindustriau oficio, quisieran

espontáneamenteacogerseal abrigode la Sociedad(Base143).
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Con el fin de no herir su susceptibilidadse les cobraríanmódicascantidades.Pero si

los niños no las satisficieranal contado,no se trataríade hacerefectivossuscréditos

mientrasno pudieranholgadamentepagarlo queadeudabany seles irían concediendo

prórrogas,aunqueprocurandoquelos niños no seapercibierandel contenidode esta

base(Base16.8).

Se lesanticiparíanpequeñascantidadesparabuscarsela vidadentrodelas industriasu

oficios que ejercían.Parasu reintegrose observaríalo dispuestoanteriormente(Base

17 0)

Si secreyera convenienteapartaral niño del oficio, industria o génerode vida que

llevara, se trataríade inducirlo a ello por medio de consejo, sin forzar jamás su

voluntad(Base18?).

Niños detenidoso penados:Se procuraríainfluir en su enmienday moralización

mediantevisitas asiduaspor gruposde señorasy caballeros,estimulándoloscon

modestasrecompensas.La Sociedadse interesaríapara que se introdujeranen los

respectivosestablecimientosreformasque pudierancontribuir a los indicadosfines

(Base20.8).

Niños en gestacióny lactantes: La preocupaciónpor estos niños, antes del

nacimiento,y en los primerostiemposde su crecimientosereflejaen los cuidadosque

la Sociedadofrecía a las madresembarazadasy lactantes.Paraatenderlashabríaun

Cuerpo de Médicos que les dispensaríanasistenciagratuita sin exigir documento

algunoquejustificarasupobreza(Base25.8). Las medicinasquerecetaranlos médicos

de la Sociedad,se facilitarían gratuitamenteen las farmaciasadscritasa ella (Base

27.9.

Porotro lado, teniendoen cuentala difusión de ¡a lactanciaartificial y la influenciade

la leche, carnes,legumbres,etc., en la salud, la Sociedadauxiliaría mediantesus

facultativosa las autoridadescompetentesen la inspecciónsanitariay gestionaríade

las autoridadesel comiso de toda sustancianocivay el castigode sus expendedores

(Base2 I.~).
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Las madres pobresque no pudieran ser debidamenteatendidasen sus domicilios,

podríanira un hospitalqueseproyectabaanexoal Asilo central(Base19.9.

Si ningúnmédicose brindaraparalos barriosseríandesignadosporrigurososturnosy

prestaríanasistenciadomiciliariaa mujeresencintao lactantes(Base26,0).

Niñosenfermos:Paraatenderlossepreveíala asistenciade un hospitalanexoal Asilo

Central.

La atenciónse extenderíaa los niños recogidosen éste y a cualesquieraotros

enfermosque lo necesitaran(Base19.9.

También se dispensaríaasistenciadomiciliaria a los niños que la necesitaranen los

barrios(Base 16.0).

2.5.MEDIoS

Ademásdelos indicados,la Sociedaddispondríade otrosmediosqueseenuncianenlos

Estalritos, y cuyomodo de aplicaciónconstaenlasBases.

2.5. 1. En los Estatdosprimitivos

Se indicabancomoprincipalesmedios:

1. Difundir hojas,folletos, libros, etc.

2. Demostrarlos grandespeligrosdela lactanciamercenaria,ennobleciendola verdadera

maternidadquesólorealizala mujerqueladaasushijos.

3. Establecersalas-cunaparalos hijos de las madresobreraso criadasdurantelas horas

del trabajo.

4. Hacerquesecumplanlas leyesfavorablesa la infancia, sobretodo en las fábricasy

centrosindustriales.

5. Gestionarparaque sepublicaranleyestendentesa disminuir la mortalidadinfantil y

aumentarlos mediosde desarrollofisico, moral e intelectual;premiara lasnodrizas
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quesehubiesendistinguidoen su misióny publicar los nombresde las personasque

sehubiesendistinguidopor su benevolenciaespecialhacialos niños desvalidos.

6. Denunciartodo acto inhumanocontraun niño o cualquiermal trato o abusode que

fueravíctima.

7. Promoverpor medio de certámenespúblicosy premiosal estudiode las cuestiones

relativasa la infancia.

8.- Estimular la creaciónde salas-cunacerca de los lugaresen que se reúnan gran

númerode obreros(Art.2).

2.5.2. En los liVatutavreformadosde 1890

Se explicitaban más los medios para conseguir los fines genéricosde la sociedad,

teniendosiempreen cuentauna atencióncuidaday completadel niño necesitado.Así, se

indicaba,comorealizacionesprácticas:

1. La fundacióndeunaCasa-refugiodonde,al propio tiempoqueseestableceríanen ella

oficinasde la Sociedad,serviríade refugio a los niñosextraviadosy seconstituiríaa

la vez en hogarde niñosque sequedaranen completaorfandady abandono.Estos

niños permaneceríanen dichascasasdesdeque fueranacogidospor la Sociedad,

hastasu definitiva colocaciónentallereso Colegios,segúnlos casos,y siempreque

por enfermedadu otras legitimas causassalieren de aquellosestablecimientosde

aprendizajey enseñanza(Art. 3-1).

2. Establecimientode un hospital para niños lisiados incurables, libertándolosde la

explotaciónquede susdesgraciaspudieranhacerseresdesalmados(Art. 3-2).

3. Establecimientosde consultasjurídicasparainformes y consejosque se pidieranen

nombre de los niños pobres, huérfanosy desamparados,y promociónde las

reclamacionesadministrativasy judicialesquea ellos interesan,siempreque fueran

justasy defendibles(Art. 3-6).
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4. Establecimientode consultasmédicasgratuitasparalos niños enfermospobresy las

mujerespobresduranteel periododelactancia(Art. 3-7).

2.6.FoRMACIÓN DE LOSNINOS

Iba dirigida sobretodo a hacerde los niños artesanosu obreroshábiles en un arte u

oficio y dotarlos,además,de los conocimientosde instrucciónprimaria. Se tendríaespecial

cuidadoen formarbuenosagricultores.Al efecto,mientrasno pudierala Sociedadestablecer

talleres, prácticasy escuelasagrícolase industriales,colocaríana los niños en escuelasy

tallerespúblicos,de corporacionesy de particulares,apelandoa los sentimientoscaritativos

de los jefes y directoresde estosestablecimientos,y celebrandocon ellos los oportunos

convemos(Base 109. Pero el principal cuidadosepondríaen una educaciónsólidamente

religiosa17

Si un niño, de uno u otro sexo, dernostraraespecialaptitud paraalgunacienciao arte

liberal podríaser dispensadodel sistemaordinario de instrucción, dedicándoloa estudios

facultativos o superiores. Para ello se pediría a las autoridadeso corporaciones

correspondientesla admisióngratuitadel niño a los estudios.Si estono se alcanzarase

sufragaríanlos gastos mediantesuscripcionesespeciales.Para hacerlo con los fondos

comunesdela Sociedadsenecesitaríael consentimientode la JuntaGeneralde Socios(Base

II?).

3. DESARROLLODELA SOCIEDAD

3.1.DEL IDEAL A LA PRAXIS

Abundabanlos niños necesitadosy escaseabanlos medios paraatenderlos.Useraque

estabadotadode una gran sensibilidadante las situacionesde injusticia y tenia especial
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ternurapor los niños, paralos quehabíafundadodécadasatrásla Casade Caridady Oficios

de San Ildefonso,en PuertoRico, recibió con agradola delegaciónparafundaren Cuba la

SociedadProtectorade los Niños y no descansóhastaverla establecida.Ahora, habíaque

ponerlaen marcha.

3. 1. 1. Primeros pasos

Dotadode extraordinariacapacidadde organizacióny de convocatoria,el PadreLisera

encontróbuenaacogidajunto a lasautoridadesy reunióa un grupode colaboradoresquele

permitíasoñarcon unaSociedadcapazde reducireficazmentela triste condición de muchos

niñosdela Isla.

Suplan eraambicioso.Paraejecutarlonecesitabael respaldode la ley, el apoyode las

autoridades,la exención concedidaa las entidadesde carácterbenéfico y la ayuda de

bienhechores,ademásdelas cuotasde los socios.

Para conseguirlo,D. Jerónimo Usera, como presidentede la Junta Directiva de la

SociedadProtectorade los Niñosde la Isla de Cuba, “en representaciónde ésta y por

acuerdode aquélla” dirige al gobernadorde la provinciade La Habanacuatroinstanciasen

las quesolicíta:

1. Quesepubliquenen la Gacetalos Estatutosde la Sociedad.

2. Quepor el mismomedio o de oficio secomuniquela constituciónde la Sociedada los

Presidentesde Audienciasy Fiscalesde SM. paraquepor sus Delegadossepresten

los auxilios quenecesitey sele dennoticiasconvenientesparala Asociación.

3. Quese hagalo propio con los gobernadoresciviles disponiendola inserciónde los

Estatutosen los Boletines oficiales, haciéndoselo mismo con sus delegadosy

funcionarios.

4. Quele autoriceparael usodeun selloconel escudode armasdela Capital.

5. Queseautoricenalgunasmodificacionesen el Reglamento.
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6. Que le autoricepara poner cepillos en todas las poblacionesde la Isla con la

inscripciónde la Sociedad‘~

El 6 de junio de 1884, y de conformidadcon lo informadopor la Junta Generaldel

ramo,el GobernadorGeneralresolviafavorablementelas peticionesdel P. Usera,pidiendole

enviarael diseñodel sello solicitadoparaconsultarlocon el Sr. Alcalde, y un ejemplarde los

Estatutoscon las modificacionesconcedidasa fin de poderpublicarloen la GacetaOficial y

cumplir conlos demásrequisitos~&

Por R. O. de 23 de septiembredel mismo año se hacia extensivaa la 5 P N 1 C el

derechode litigar como pobre que se concedíaa los establecimientosbenéficosde la

peninsula,por R.O de 21 de diciembrede 1851 (TEJADA, 23-09-1884).

3.1.2. Reorganización de la Sociedad

La mejor organizaciónno siemprecoincide con la más perfecta. Fue el caso del

Reglamentode la S.P.N.I.C. que, a fuerzade preverlotodo, y a causade las burocracias

establecidasdificultaba la agilidadde movimientos.Paramayoreficaciahabíaqueajustarloa

las circunstancias.Con esefin, el Presidentedelegadodesdela Fundación,D. JerónimoM.

Useray Alarcón, convocópormedio de los principalesperiódicosde la Capitalno sólo a los

miembrosde la Sociedad,sino tambiéna los simpatizantes,paraunaJuntaGeneralque se

celebróel 22 de febrerode 1888 en la salacapitularde la Iglesia catedralde La Habana,

cuyo deanatoejercíael mismoPadreUsera.

El Sr. Deán,segúnrezael acta,con el fin de “repararinconvenientesy dificultades” que

la Sociedadencontrabaen la práctica, hizo varias propuestas,llegando la Junta a los

siguientesacuerdos:

1. Modificarel Reglamento.

2. Nombrarnuevadirectiva,

Con el fin de dar cumplimientoa estosacuerdos,sereunió de nuevo la Juntael 10 de

marzodel mismo año(1888).El Sr. Presidentepusoadiscusiónla maneramásconveniente

de reorganizarla Sociedad, dando por resultado el nombramientode una comisión
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compuestaporlos Sres.Marquésde Estéban,GonzálezLópezy Tremolsparaqueestudia-

ran y redactaranlas modificaciones que debían introducirse en el Reglamento. Las

enmiendasseaprobaroncuatrodíasmástarde.

El 10 del mismomesseprocedióa la elecciónde la Directivaparael bienio 1888-1890,

habiendosido reelegidopresidenteJerónimo Usera. Es interesantenotar que entre los

vocalesconstaban,sin nombrepropio, un delegadodel Sr. Cónsul de Chinay otro de raza

negra~. De este modo se concretabael principio de no discriminaciónque caracterizaba

todos los proyectosuserianosy seaseguraba,en la Junta,la presentaciónde los problemas

de los sectoresque sufrían mayor marginaciónen la Isla, los inmigrantesasiáticosy los

trabajadoresafricanos,que en su mayoría habíansido esclavoshasta 1880 (ALCALA y

HENQLIE, 1919,p.l03).

En la Juntade 26 demarzode 1888 seprocedióal nombramientodela Juntade Señoras

21 A partir de este momento la Sociedadcobró nuevo vigor. En el órgano oficial de la

Sociedad22 se haceconstarel carácterbenéficode la misma,puesformadala Directiva “por

individuoscaracterizadosde todaslas agrupacionespolíticasy por representantesde todas

las razas,demuestrabiena lasclarasqueno esni unaasociaciónreligiosa,ni unaagrupación

politica ni de raza,sino tansólo unasociedadde beneficenciadispuestaa sacrificarlotodo en

bien delos niños”.

3.2.ACTIVIDAOES

A través de su órgano publicitario, El Hogar, conocemosla intensa actividad

desarrolladaporla Sociedadenfavor delos niños:
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3.2.1. Educación

Una de las grandespreocupacionesde la Sociedadera la educaciónintegral de sus

protegidos.Cuando,por falta de medios,los niños no pudieranrecibir una ‘sana’ educación

o no pudieranentrarcomo aprendicesen una manufactura,la Sociedadles proporcionaría

colegiosque les educarano establecimientosindustrialesque les enseñaran(TREMOLS,

1888b. 3). Respondiendoa la llamadade la Junta Directiva, fueron varios los centros

educativosque, en 1888, pusieronalgunasplazasa disposiciónde la Sociedad: ‘El Sagrado

Corazónde Jesús”, dirigido por las Religiosasdel mismo nombre;el colegio de “San

Femando”,dirigido por DoñaElisa Posadade Morales,secretaríadel Consejode Señoras

de la Sociedad;el colegio “La GranAntilla’% dirigido por D. EnriqueGil fl; y el Asilo de

24“San Juande Dios”, centrode “enseñanzay educación”,enJesúsdel Monte

Para elegir el Centro al que debia enviarsecadaniño, los vocales estudiabansus

inclinacionesy lo destinabana un centrode educacióno a un centro manufactureroque

ofrecieratodaslas garantíasde “buenahigiene” y “sanosejemplos”(TREMOLS, l888a,3-

4).

Cuandolas plazasparael aprendizajede un oficio eranlimitadas, se poníana concurso

entreniños pobres.Así enjunio de 1888, se abrióel concursode diezpíazasparaaprendiz

de fosforero,puestasa disposición de la Sociedadpor los Sres. P. COLL y C~ (Cf

TREMOLS, 1888d, 1).

En el último cuatrimestrede 1890, la Sociedadcontabapara sus protegidoscon 2

matriculasen el Instituto, 20 plazasen Colegios, 2 en el Conservatoriode Música, 2 en

aprendizajede talabartero,2 de carpintero,y 1 de imprenta25

3.2.2. Alimeigación

La Sociedadcontabaentresusmiembroscon un buen grupode facultativosquefueron

comisionadosparapresentara la Directiva un Proyectode “GabineteparaAnálisis” en el

queseestudiaríatodaclasede víveresdestinadosal consumopúblico paraque, al denunciar
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los insalubres,se pudierapresentaral análisis como pruebairrevocabley se castigaraa los

importadoresy exportadorescon las sancionesLegales correspondientes(TREMOLS,

1888).

3.2.3. Salud

A todo niño queseencontraraenfermoy justificarano tenerrecursosparaatendera su

curación,la Sociedadle facilitaríamédicosespecialistasquelo asistierany los medicamentos

que éstos prescribieran,sin descuidarla alimentacióncompatible con la dolencia (TRE-

MOLS, 1888b, 3) o la adquisiciónde aparatosortopédicosen casode necesidad.Por su

contribucióna los fondosde la Sociedadpararealizarestasacciones,la Secretaríapublica

una nota de agradecimientoa los señorescónsulesde Rusia, Francia, Suecia,Noruega,

Austria, Hungría, PaísesBajos, EstadosUnidos, América y Brasil (TREMOLS, 27-05-

1888c,1-2).

3.2.4. Inspección de los lugaresdestinados a los niños:

La Sociedadestaba debidamenteautorizadapara inspeccionartanto los , centros

educativoscomolos penitenciariosu otrosdestinadosa niños, aplicandolos medioslegales

paraqueaquellosen los queno secumplieranlas condicionesse modificarano clausuraran.

Entre susdiligencias se encuentraun proyectoparalograr del Gobierno de la Isla que el

edificio destinadoa la cárcelde los niños suflieralas modificacionesnecesariasparaquelos

que tuvieran la infelicidad de ingresaren él, “a par que enmiendensus debilidades,se

eduquenconvenientemente”(Cli. Ib). En estepunto,comoen otros, la Sociedadseadelanta

a la legislacióncivil. En la de España,del alio 1984, sedicequela “fUnción del Tribunal no

tendrácarácterrepresivo,sino educativoy tutelar” 26

219



IV - USERA EN LAS ANTILLAS

3.2.5. Acciones¡unto al Gobiernode la Isla

La prensaquehemospodido localizar recogedosimportantesmocionesen favor de la

educacióny preservaciónde los niños:

Denunciade la Compañía J<antil de Zarzuela: Esta Compañia, con “ofensade la

moral” y “peligro gravísimode la vidade susindividuos”, comenzóaofrecerespectáculosen

el teatroChacón La 5 P N 1 C, “sin detenerseantelos megosni consideracionesde ningún

género” formuló ante las autoridadesuna petición que no fue atendida.Sin acobardarse

formulóotraen los momentosde la llegadaa la Isla deD. CarlosRodríguezBaptista,nuevo

gobernadorcivil de la Habana.Enviadaa la Academiade Cienciaspara su informe, ésta

enaltecióla previsiónde la Sociedady presentóun informeque,leído el 25 de Noviembrede

1888, fue aprobado por unanimidad, pidiendo a la autoridad la abolición de esos

espectáculos“por atentatoriosa la moral y vida de los infelices niños explotados”. La

Sociedadconseguía,así,el feliz resultadode susgestiones(CARRILLO, 1888,3).

Moción para que se haga obligatoria la escolarizacióny se impida que los niños

trasnochenen determinadascondiciones:UnaComisiónde la 5 PN 1 C, compuestade su

presidenteD. JerónimoM. Usera,de los Sres.D. Alberto Ortiz y Cofiigny, tesoreroy vocal

respectivamente,y de su SecretarioD. JoséA. Tremols,visitaron al gobernadorCivil con el

fin dehacerleentregade unamociónen favor delos niños 27~

La Sociedad solicitaba se dictaran las “oportunas disposiciones” dirigidas al

cumplimiento inmediato de la Circular de 3 1 de diciembre de 1879, dimanadade la

autoridadsuperiorde la Isla. En estaCircular sedisponíaquelos alcaldes,con el concurso

de los párrocos,formaranel 31 de diciembrede cadaañounarelaciónnominalde los niños

comprendidosen la edadde seis adiezaños,expresandosi estabanrecibiendoeducaciónen

escuelaspúblicaso privadas,o en susmismascasas.Estarelaciónse pasaríaa la Juntade

InstrucciónPública en los primerosdías de eneroinmediatoparaconfrontaríacon la de los
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maestros. La Junta haría las diligencias necesariaspara que fueran aplicadaslas penas

previstasenla Ley contralos padresquedescuidaranla educaciónde sushijos.

Deseosala Sociedaddellevar a la prácticasuspropósitos,seofrecíaparacolaborara los

fines indicadosenla exposición:velarporel cumplimientode la ley paraqueéstasuplieralo

que, “desmintiendosu naturaleza”,no hicieran los padres. Así se formarian parael futuro

“útiles, honrados e inteligentes ciudadanos” y se conseguiríauna rápida y radical

metamorfosisde los destinosde la infancia(USERA, 26-06-1888).

La moción,aunquefirmadapor el Presidente,habíasido redactadapor los Srs. Ortiz y

Angulo, comisionadosparaello por la JuntaDirectiva, Los redactoresdebíanexpresarel

pensamientode la Juntacuyo principal mentorera Usera, Presidentey Fundadorde la

Sociedad.En el escrito se advierte la línea preventivaque lo caracterizay su fe en la

educacióncomo elementotransformadorde la Sociedad.A él sedebe,principalmente,el

éxito de la moción,comoseadvieneenla disposicióndel GobernadorCivil 28 quediceasí:

“GOBIERNO CIVIL DE LA HABANA”
“La instalaciónen esta Capital de una SociedadProtectorade los Niños

queha de extendera todala Isla suslegalesy humanitariasgestiones,de la cual

es digno Presidenteel Excmo. Sr. D. JerónimoUsera,Deán de esta Santa
Iglesia Catedral,cuyaelevadailustraciónesuna garantíade los óptimos frutos

queha de producirtanvenerableinstitución, obligan a esteGobiernoa recordar

a todaslas autoridadesquedependendeél, el cumplimientode la Circular de 31

de Diciembre de 1879, dictada por el Gobierno Generaly publicada en la
Gaceta Oficial de 2 de enero de 1880, en la cual se determina cuanto se

consideranecesarioparaque la niñezdesvalida,y la queporabandonoo incuria

de sus padres,parienteso tutores,sea alimentaday educada,extirpandoasí el

vicio dela vaganciay la repeticiónde crímenescuyo origen emanasiemprede

la falta de instruccióny delas malasinclinacionesque aquelvicio desarrolla,

“Desdelos tiemposmás remotosnuestrassabiasleyespatriashan impuesto

obligacionesa los padres,parientes y tutores de los niños, para que los

alimenteny los eduquen,y el Estadoha creadoestablecimientospiadosospara
suplir aquellas obligacionesrespectoa las de los huérfanos y desvalidos,

consignandorecientementeen el Código penal vigente correccionesdetermina-

dasparalos quehacencasoomisodetalesdeberes.
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“DispuestoesteGobiernode Provinciaa hacerque secumpla la legalidady

ayudarcon manofUerte a que la Sociedadestablecidapuedallenar los elevados
fines para que fUe creada,he acordadoque por el Boletin Ojicial y en varios

númerosconsecutivos,seproduzcala citadacircular,encargandoa los Alcaldes

municipalesy demásempleadosque dependende esteGobierno,no sólo que

cumplany hagancumplir cuantoen la misma se previene, sino tambiénque

siempreñciliten los auxilios quereclamedicha Sociedadpara llenar cumplida-
mentesu cristianay humanitariamisión.

Habana,7 de Julio de 1888. = Luis Alonso Martin”.

3.2.6 Adopción de niñas

Si eragrandela actividadde la JuntaDirectiva, no lo era menosla del Consejode

Señoras.Acudena los dueñosde las principalesboticasy drogueríasy encuentranlas

medicinas que necesitanpara los niños; buscanmédicos entre los más reputados

facultativosquelos atiendencon dedicacióny competencia;solicitanla admisiónde sus

protegidosen escuelasy talleres, les dan libros, ropas, ayudas monetariasy cuanto

necesitan.El Consejoes,en suma,la verdaderaprovidenciaparalos niños desampara-

dos que encuentranen cada una de sus distinguidasdamas “una madre cariñosa”

(CARRILLO, 1888,2-3).

Esta solicitud maternaquedapatenteen doscasosespecialesde niñasque fueron

adoptadaspor la Sociedad,previo expedientegubernativoen el GobiernoCivil. Unade

estasniñasvivía con unaancianapobre y sin recursosque, parasostenerlacuandosus

padresla abandonaron,se dedicóa la servidumbreduranteocho años,Peroal tenerque

mandarlaal colegio, su retribución no le alcanzabapara los gastos. La Sociedadla

adoptó,y la pusoen el “excelenteColegio de San Fernando”. La segundaniña había

sido másdesafortunada.Vivía con unamujerque no guardabacon ella ningúngradode

parentescoy la trataba despiadamente.La Sociedadla adoptó, igualmente, y le

consiguióunabecaen Colegio del Cerro.
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Estasaccionesarrancaronal GobernadorCivil un sentidoencomio de la Junta de

Señoras.En oficio dirigido al Secretariode la Junta, Dr. JoséE. Triay, muestrasu

satisfacciónal tenerconocimientode los servicioscaritativosdel Consejode Señorasde

la Sociedady afirma “la grandey verdaderaimportancia que para la Isla tiene una

Sociedadquecon tantocelo, interésy abnegación,sededicaal cuidadoy protecciónde

la niñezdesvaliday necesitada”(RODRÍGUEZBAPTISTA, 1888,3).

12. 7. Otras acciones

A través de su órgano oficial, la Sociedadanuncia al público los servicios que

presta.Reproducimosunade suscomunicaciones.

“SOCIEDAD PROTECTORA

DE LOS NINOS DELA ISLA DE CUBA’

Las oficinasde la Sociedadsehallan establecidasen la callede Luz, n0 48,

moradadel Secretario-Contador,D. JoséE. Triay.

El Secretariorecibey atiendepersonalmenteparaasuntosde la Sociedad,

en las oficinasde la misma, todoslos díasde ochoa oncede la mañana,y en la
Redaccióndel Diario dela Marina dedosa cuatrodela tarde.

Los licenciadosen Medicina D. SantiagoF. de Castro y Don Federico
Escoto,prestanpermanentementelos serviciosde su profesiónen el local de la

Sociedad.

La Comisiónde turno desdeel 16 de octubrecorrienteal 15 de noviembre

próximo, la componen,con los Sres.Presidentey Secretario,los Señores:

Marquésde Esteben,Vice-Presidente.
Ldo. D. Luis Vega-Rey.

SERVICIOSQUEACTUALMENTE PRESTALA SOCIEDAD

NIÑOSEXTRA[‘lADOS:La Sociedadrecibe en el edificio de Secretaria,a

cualquierhoradel día o de la noche,a los niños queseencuentranextraviados,
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y allí los mantiene,cuida y albergahastaque son reclamadospor sus padreso

encargados.Pordisposicióndel GobiernoCivil de la Provincia,los fUncionarios

de policía que encuentrenalgúnniño extraviadoen la ya pública deberátraerlo

al local de la Secretaria.LA SOCIEDAD al dar las graciasa los que presten

esteservicio,pagaráel alquiler del correspondientecoche.

NIÑOSMALFRAFADOS: La sociedadprotegea los niños que sonvictimas

de malostratamientosy amparaa las niñasmenoresde edadque corren riesgo
de ser pervertidas.Suplica al público que ponga en su conocimientocualquier

hechode estanaturalezadequetenganoticia.

CONSULTAJURIDICA:La Sociedadda los informesy consejosque sele

pidanen nombrede los niños pobres,huérfanosy desamparados,y promuevey
sostienelas reclamacionesadministrativasy los pleitos y las causasa aquellos

desgraciadosseres.Paraesteservicio cuentacon los individuosde su Directiva

queejercenla nobleprofesiónde abogadosy con la generosaayudaque les han

ofrecidomuchosde suscompañeros.

SOCORROFACULTATIVOA LOSNINOS: La Sociedadprestaasitencia

facultativaa los niñospobresque lo demandeny les proporcionalas medicinas
siempre que sus modestos recursos lo permitan. Para ello dirijanse las

petecionesa la Secretariade la misma.

V4CUNA GRATIS: Seaplicatodos los sábadosa lastresde la tarde,en el

loca> de la Secretaria, y no se exige cédula de vecindad ni certificado de

pobreza.

SERVICIO DENTAL: Lo prestagratis la sociedada los niños pobres,a
todaslas horasdel cija, en el GabineteDental del Dr. Francisco1>, de Núñez

calle de la Habana,n.0 ~ 29

4. CONSOLIDACIÓNDE LA SOCIEDAD

4.1.NUEvO IMPULSO: ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTATUTOSY APROBACIÓNECLESIASTICA

Despuésde estaren vigor durantedosañoslos Estatutosreformadosen 1888, se

procedeanuevaactualización,Al efectose comisionaa los Srs. RamónEspinosade los

Monteros y M. R. Angulo. Estos, concluido su trabajo certifican que las reformas
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introducidasen los Estatutos se ajustanen un todo a las Basespropuestasy aprobadas

por la Junta directiva en su reunión de 29 de octubrede 1889. La Junta apruebalas

modificacionesel 20 de febrerode 1890~

Aunquede caráctercivil, la SociedadProtectorade los Niños de la Isla de Cuba.

teníacomo fundadora un clérigo. Suavanzadaedad(80 años), le pedíaque asegurara

el futuro de esta “humanitaria y caritativa” institución poniéndola al abrigo de la

autoridadeclesiástica.Con ese fin dirige al preladode la diócesis de la Habana,D.

Manuel Santandery Frutos,la siguienteinstancia:

“Excmo. e Ilmo. Obispode estaDiócesis:

D. JerónimoUsera,Presidentede la SociedadProtectorade los Niños

dela Isla de Cubaa V. Ilma. respetuosamenteexpone:

Quehabiéndosereformadolos Estatutospor queseregíaestaSociedad

en JuntaGeneralde Socios celebradael 20 de Febrerode esteaño, y deseando

obtener,ademásde la aprobaciónde las autoridadesciviles que previenela Ley

de Asociaciones,quedichosEstatutosalcancenla sanciónEclesiástica,

A VE.!, suplicoque con vista de la adjuntacopia de los mencionados

estatutos,sedigneVEl. impartirlessu aprobación,con lo que dicha Sociedad,

verdaderamentehumanitaria y caritativa para la desvalida infancia, quedará

bajoel amparoy protecciónde la SantaIglesiaCatólicaquedignamentepreside

en estaDiócesisVEl. cuyavida guardeDios muchosaños.

Habana,19 de Abnl de 1890. = JerónimoM. Usera.= Excmo. e Ilmo. Sr.

Obispo.

El obispoconsultaal censoreclesiástico,P. Antonio Feuza,Rectordel Colegio de

Belén, que emite un informe positivo. Considerandoque la Sociedadtiene como fin

proteger a los niños contra la ignorancia y la inmoralidad, con los medios más

adecuados,especialmentecon una educación sólidamente religiosa, cree muy

convenienteque la Iglesia le otorguesu aprobación,visto que su timbre peculiares, y

serásiempre,como vanguardiade la civilización y parapetodel error, educaral hombre

en la fe y en la ley evangélica.Y como,desdequetieneuso de razón sele debemostrar

al niño el fin elevadoal que ha sido elevadopor Dios paraque puedadirigirse a Él
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libremente,nadamásjusto que instruirlo en las verdadesde la fe y en las obligaciones

contraídasno sólo como enteracional,sino tambiéncomo hijo adoptivode Dios, Por lo

tanto, lo mejor esque toda SociedadProtectorade la Infancia estébajo el amparoy

protecciónde los Obispos,que son los que ejercendichaenseñanzaen los templospor

medio de los Párrocos,en el hogardomésticopor medio de los padres,y por medio de

los maestrosen los colegios,asilosy escuelas1

El Obispo,examinadoel Reglamento,y teniendoen cuentael favorableparecerdel

censor,promulgael Decreto de aprobacióncon fecha de 9 de Mayo de 1890 32, Al

mismo tiempo, el 22 de abril de dicho año, se presentabael nuevoReglamentoa los

efectosde la Ley vigentede Asociaciones~

4.2.INCREMFNTODF LAS AYUDAS

La Junta Directiva, antesde terminar el primer año de su ejercicio, despuésde

reorganizadala Sociedad,celebróunajunta en la queel Secretario,Sr. Espinosade los

Monteros, dio cuentade los trabajosrealizadosen el último cuatrimestrede dicho

ejercicio.

En eseespaciode tiempo,la Sociedadhabíarealizado856 socorrosdiferentes,entre

ellos 158 niños desvalidosque fueron atendidospor la Junta de Señorassin más

recursosque “la inagotablefuentede caridad” de la población. En la enumeraciónde los

auxilios prestadosdestacanlos siguientescampos:

4.2. 1. Salud

La Sociedadestabamuy atentaal desarrollofisico de los niños y prestabaatención

especial a los enfermos. La estadísticade las ayudasen el campo sanitario es la

siguiente:

133 visitasde médicosy dentistas;
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78 medicamentosoficiales;

70 medicamentosde patente;

297 racionesde lechede vacay 9 de lechede burra;

83 paresde zapatos.

4.2.2. Educación yformacionprofesional

La educacióndel niño y su preparaciónparaque tengauna vida autónomaesotra

de las grandespreocupacionesde la Sociedad.Comono disponede Centrospropios de

enseñanza,ofrecebolsasde estudioa los niños máscapacitadosy consigueque otros

Centrosofrezcanalgunaplaza,con el siguienteresultado:

19 pensionesde colegios;

2 matrículasen el Instituto;

20 plazasen Colegios;

2 plazasen el Conservatoriode música;

2 aprendizajesde Salabarbero;

2 aprendizajesde carpintero;

1 aprendizajede imprenta;

1 aprendizajede serviciodoméstico;

4.2.3. Defetisadelniño:

La Sociedaddisponede juristas que ofrecenamparolegal a los menoresy a sus

madres.En esteperiodose hanrealizadocuatroconsultasjurídicas.

A esto hay que añadir el interéspor cultivar el decoroy bienestarde los niños,

proporcionándolestoda clasede ropay calzado,así como los útiles para las clasesy el

ajuarparalos colegios~
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4,3,REOLAtvWNTOPARA LA ASISTENCIA N4EDICA DE LOS NIÑOS

Los serviciosque, segúnlasBases(1884)prestarala Sociedad,debíanser objeto de

un reglamentoespecial(Base 30). De acuerdocon estadisposicióninstitucional, una

comisión formadapor 9 médicosy dentistasquepertenecíanal Consejode Caballeros~

de la Sociedad,reglamentósusserviciosel 20 de agostode 189036,

El Consejode Caballerosaprobóel Reglamentoel 30 del mismomes1

Según prácticade la Sociedad,en la Introduccióndel Reglamentose enuncian

medidasde carácterpreventivo, especialmenteserecomiendaa las madresque cuiden

todo lo que conciernela higieney aseode los niños.

Parala asistenciaclínicala Sociedadcontaba,entresus Asociados,con facultativos

ocultistas,cirujanos,tocólogos,hidrópatas,dentistasy pediatras.

Las recetassepasabanobligatoriamenteen papeltimbrado de la Sociedade irian a

la farmaciadesignadapor el Consejode Señoras,considerándosenula toda recetaque

no llevarael Visto Buenode la Sra.Presidenta,

4.4.CENTROSDE ACOGIDA

El año 1890pasóa la historia comoel de las grandesrealizacionesen el aspectode

la acogidaa los niños. Se teníanen cuentalas necesidadessociales,tanto por parte de

los niños como por partede las madres,procurandofacilitar la profesionalizaciónde

éstassin problemasparalos hijos, y proporcionandoabrigoa los niños desamparadosy

a los niños trabajadores.En atencióna las madresse creala Casa-Cuita.Paralos niños,

la CasaRefugio.
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4.4, 1. Cav¡-Cuna

Fundadaen 1890, fue consideradala primeraguarderíaestablecidaen La Habana38,

Se destinabaa la subsistenciay cuidadode los hijos de madresobreraso ‘criadas”

durantelas horasen que éstasse dedicaranal trabajo ~, segúnestabaprevisto en las

Basesfundacionalesde 1884 (Base7a),

4.4,2. Casa-Refugio

La Sociedadpreveia,desdesu fundación,la creaciónde centrospararecogera los

niños abandonadoso maltratadosporsuspadreso tutores.

En El Primer Catálogode las Obras SocialesCatólicas de Cuba (1953, 120), se

dice que D. JerónimoUserafundó en 1890 la SociedadProtectorade los Niños y, al

amparode esta Sociedad,un Asilo Infantil. En realidad el año 90 no era el de la

fundaciónsino el de la refundación,si queremos;es decir, aquél en que serenovaron

los Estatutosy se alcanzóla aprobacióneclesiástica.

Otro ilustre escritor,D. JoséArtero, que fue Rector magnifico de la Universidad

Pontificia de Salamanca,serefiere a estafundaciónde Usera,dándoleel nombrede

Casa-Refugio,el mismo que apareceen una instancia que la Vicepresidentade la

Sociedaddirige al Obispo de la Diócesis con ocasión del trasladode dicha Casa-

Refugiode la calle de la Merceda la callede la Infanta40,

Creemosque el cambio de nombreen el Catálogode las ObrasSocialesCatólicas

de Cuba se debea la nebulosidadhistóricaen tomo a obrasdesaparecidasa raízde la

independenciade la Isla. De hecho habíaexistido un Asilo llamado “La Protectora”,

fundadoen 1894por DoñaDoloresMartínezde Calleja,esposadel CapitánGeneralde

la Isla, Presidentade la Asociación de Beneficencia Domiciliaria y también del

“Protectorado”(SociedadProtectora)de los Niños de Cuba 41, La dirección de este

asilo, situadoen el Vedado(Habana),fue confiadaa las Hermanasde la Caridad,según
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norma de las Basesde la Sociedad(Base22), quedando,no obstante,bajo el control

inmediatodel Consejode Señoras,lo cual hacesuponerque la fundaciónla hayahecho

Dña. Dolores,como Presidentade la SociedadProtectorade los Niños, distinta de la

Casa-Refugio,cuyafundaciónesanterior,

La guerra de la Independencia,con el siguienterelevo del GeneralCalleja, hizo

dificil el sostenimientode la Protectoraque,finalmente,se cerró sin queconstela fecha

en quesucedióestaclausura(Cf CI-IAURRONDO, 1933, 170).

En cuanto a la Casa-Refugio,podría coincidir con ci Asilo-Refugio de cuya

inauguración,celebradaen Enero de 1891, se da notificación en El Hogar, órgano

oficial de la SociedadProtectorade los Niños de la Isla de Cuba.La reseñadel actose

haceprecederde la noticiade unasesiónde la JuntaDirectiva en la que las Comisiones

constituidasanteriormente,dieron cuenta de las gestionesllevadas a cabo para la

obtención y arreglo del edificio, y redacción del Reglamento que, con carácter

provisional,habíade regir estebenéficoestablecimiento.

La ceremoniafue presididapor el Obispode la Diócesis, pues,como hemosvisto,

Usera habla conseguidoque el Prelado tomara la Sociedadbajo su protección, y

aprobara¡osEstatutosReformados(1890).En estosmomentos,la figura del Fundador,

ya octogenario,se oculta. El 6 de Julio de 1890 es relevadoen la Presidenciapor D.

Luciano Pérezde Acevedo, Al fundadorUserase le concedeel título de Presidente

honorariocon voz y voto 42, Ahoraquela Sociedadestáconsolidada,puedededicarlas

energíasque todavíale quedan,a la creaciónde una nuevainstitución, la Academiade

Tipógrafasy Encuadernadoras,de la quenosocuparemosen su momento.
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5. DINAMISMO DE CRECIMIENTO

5.1.PROYECCIÓNDE LA SOCIEDAD

En la ciudad de Santiagode Cuba se constituyó una Sociedada semejanzade la

establecidaen La Habana,pero con el nombrede Sociedad Protectora de la Iqfa¡wia

de la Provincia de Santiagode Cuba. El Gobierno Civil aprobó sus Estatutosel 9 de

diciembrede 1891 ~.

En los Estatutosno constaque estaSociedadfuera una Delegaciónde la de La

Habana,atenordel artículo 4~O de los EstatutosReformadosde la SociedadProtectora

de los Niños de la Isla de Cuba (1890), pero sí reflejan un conocimientode aquella.

Recordemosque,a instanciadel presidente,D. JerónimoUsera,el GobernadorGeneral,

por acuerdodel 6 de julio de 1884, autorizabala publicaciónde los Estatutosde la

Sociedaden la GacetaOficial y secomunicabapor mediode oficio, a los gobernadores

civiles la constitución de la SociedadProtectorade los Niños de la isla de Cuba,

disponiendola insercióndel Reglamentoen los respectivosboletinesoficiales~.

En el art.0 2 del Reglamento se registrancomo mediosparallenar sus objetivos en

favor de los niños, el establecimientode casascunas para niños lactantesy para

párvulosdondelas madres,obreraso criadas,puedandejara sus hijos durantelas horas

que sedediquenal trabajo,y una salaasilo pararecogera los niños que seencuentren

vagandoo merezcanalgunacorrección. Como vemos, esclara la coincidenciacon las

últimas realizacionesde la Sociedadde La Habana.Y no deja de sersignificativo que

esta Sociedadse funde en Santiago de Cuba, donde Usera había dejado un grato

recuerdopor las reformasintroducidasen el Seminario,que mucho beneficiarona la

juventudsantiagueña.
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S,2,SurERvívENcIADE LA S.P.N.I.C.

La Sociedadestabadotadade suficienteconsistenciapararesistir la pérdidade su

presidentey fundador,D. JerónimoMarianoUseray Alarcón. De hecho,Jasactividades

prosiguieron, como hemos visto, acometiéndose,incluso, la fundacióndel Asilo “La

Protectora”,en 1894.

Los conflictos surgidosentreCubay la Metrópoli tuvierongran repercusiónen el

desarrollode la Sociedad,no sólo por la protecciónque le concedíael Gobernador

General,sino por la accióndirectade su esposa,DoñaDoloresMartínezde Calleja,que

ejercíael cargode presidentadel Consejode Señoras.

La última vez que la revistaEl Hogar poneel subtitulo de “Órgano Oficial de la

SociedadProtectorade los Niñosde la Isla de Cuba”, esen el número29, del año XIII,

de 25 de Octubrede 1896.

6 ORIENTACIÓNPEDAGÓGICA

Ciertamenteque la orientaciónpedagógicade la Sociedadno se distingue por su

carácterinnovador,sino por la coherenciaen la aplicaciónde los principios que rige la

institución.Comolíneasde acciónpedagógica,aplicadasobretodo en la Sociedad-más

adelanteveremosla pedagogíauserianaen general-,destacamosde lo dicho anterior-

mentelas siguientes:

6.1 AcCIÓN PREVENTIVA

La Sociedadrecoge a los niños en peligro fisico o moral; denuncia ante las

autoridadesde cuantopudieracontribuir, en la sociedad,a la corrupciónde menores;

formaciónde las madres;inspecciónde los génerosalimenticiosde las casasdestinadas
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a los niños, como los CentrosPenitenciarios,y propuestasde medidasparaasegurarlas

adecuadascondiciones;accionesque lleven a la promulgaciónde leyesen favor de la

infanciay a la exigenciade su cumplimiento‘1

6.2.EDUCACIÓN DIFERENCIADA Y DIGNIFICACIÓN DEL EDUCANDO

Según la capacidadde los niños, se les orientabahacia la profesiónmásconforme

con susaptitudes,o selesfacilitabael accesoa estudiossuperiores.

Cualquieraquelitera su procedencia,razao color, seles tratabacon todo cariño,se

les dabauna sólidaformaciónreligiosa y civil, y seles ponia,medianteal aprendizajede

un oficio, en condicionesde atendera su subsistenciaal terminarsu educación.A los

niños trabajadoresseles ayudaba,sin humillarlosporlos auxilios recibidos.

6.3.RESPETOA LA LIBERTAD DE LOSNIÑOS Y DE LAS MADRES

Se procurabaque los niños obraranpor convicción, formándolesy aconsejándoles

lo másconvenientesin violentar su voluntad.A las madres,se les reconocíasu derecho

a decidir sobresus hijos, pero, si la formaciónde éstosno estuvieraterminadacuando

ellas salían de la cárcel y no reunieranlas condicionespara completar la educación

iniciadaen la Sociedad,se procurariapersuadiríasparaque no se los llevarancon ellas,

por el biende los niños.
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Capitulo 11

EL SEMINARIO DE SAN BASILIO

Y LA REFORMftILUSTRADA DE USERA

1. JERONIMOUSERAEN SANTIAGO DE CUBA

En estecapitulo seguimoslos pasosde Useraen su intento de reformadel Seminario

de SanBasilio, en Santiagode Cuba,tareaque desempeñadesdesu puestode Gobernador

Eclesiásticode la Diócesisy como humanistacristiano abiertoa las necesidadesdel medio y

a los avancesdel siglo.

Dadala índole socialdelhombre,el desarrollode la personahumanay el crecimiento

de la propiasociedadestánmutuamentecondicionados(GS 25). El PadreUsera,quehizo

suyos los gozosy las esperanzas,las tristezasy las angustiasde los hombres de su

tiempo(GS1), seempeñéenla educaciónde los jóvenes,promesadefuturo, parapromover

el desarrollosocialy comunitario,dentrodela vocaciónaquesesintieranllamados.

11 NOMBRAMIENTO YTRASLADO A CUBA

La vocaciónmisionerade Useraestabadefinida.Restablecidode ¡a enfermedadquele

obligó adejarlastierrasde Añica, solicita unacanonjiaenUltramar. No era la primeravez

239



IV - USERAEN LAS ANTILLAS

que lo hacía. En su instancia hace constar que en los primeros meses de 1845 había hecho

igual solicitud para asegurar su porvenir. Recordemos que por esas fechas tenía el

nornbramineto de Director de las Misiones Españolas del Golfo de Gt¡inea, pero la

expedición proyectada para mediados de 1844 se habla suspendido. Aquella solicitud habla

sido bien acogida por la Reina gracias a los favorables informes del Ministerio de Marina.

Ahora se vela en la precisión de repetirla y se creja acreedor de ese beneficio pues eran bien

conocidos [ossufrimientos y privaciones sufridas en la expedición a Africa ~. Por Real Orden

del 19 de noviembre de 1847 la Reina, ‘deseando premiar los méritos y servicios contraídos

como Primer Capellán misionero de Guinea”, le concede una canonjia en la Iglesia

Metropolitana de Santiago de Cuba 2

Mientras esperaba la contestación habla decidido convalidar sus estudios de Teología

en la Universidad, después de haber alcanzado los títulos de Regente de Griego en la

Universidad Central de Madrid, como hemos visto. Se preparaba,igualmente,para regente

de Hebreo cuyos exámenes terminó en mayo de 1848, Esto hizo que se dilatara su viaje.

Finalmente, el II de noviembre del mismo año tomaba posesión de su prebenda ~.

Su prestigio persona] parece haber precedido a su IJegada. Diez días después recibe el

nombramiento de Revisor Eclesiástico. Tres meses más tarde, el 8 de febrero de 1849, es

nombrado Vocal de la Comisión Provincial de Instrucción Pública y no tardará en verse

elevado a Director del Seminario y Gobernador del Obispado y Penitenciario de la Catedral

(Cf FERRAZ et al., 1995, 98-151).

1.2. LA REALIDAD SANTIAGUEÑA Y TRANSFERENCIADEL GOBIERNOEGLESIASTICOA

USERA

La ciudad y Provincia de Santiago participaba de la situación general de la Isla

anteriormente descrita, El descontento popular era grande y la cuestión social era cada vez

más grave, Las rebeliones e intentos de independencia eran reprimidos ffiertemente, y sus
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promotores castigados con la pena capital t En el plano de la InstrucciónPública las cosas

no estaban mejor. Según las estadísticas de la época (Cf BACARDí, 1972, II, 435>, eJ total

de niños asistentes a las escuelas era el de 970, como sigue:

InstrucciónPrimaria: En las dos escuelas públicas

costeadas por el Ayuntamiento

y la de la Sociedad Económica de Amigos del País 342

InstrucciónSuperior:Seminario de San Basilio 38

Colegio de Santiago 50

Colegio de D. Antonio Maria Santí 57

Colegio de D. Gumersindo Martínez:

27 varones y 49 niñas 76

Colegio de Mme. Juana Pelet, niñas 50

En escuelitasamigosde niñasy niños 257

TOTAL 870

Santiago de Cuba contaba entonces con unos 35.000 habitantes blancos y libertos,

pues no se contaban los esclavos.

Esta era la situación cuando el P. Usera llegó a Santiago. En 1861, las estadísticas de

Jacobo de la Pezuela (1863, II, 166-167), registran los siguientes datos:

Blancos: Varones libres 16.506. Saben leer o escribir: 9.278

Hembras libres 27.743. ‘ ‘ ‘ 6 081

De color (Libres o esclavos):

Varones 24.134. : 2.843

Hembras 34.151 ‘ : 2.671.

Las circunstancias obligaron a las autoridades a dictar leyes y a adoptar medidas que

aumentaran ¡a escolarización, pero estas medidas no eran suficientes y las leyes apenas se

aplicaban. En el campo de la Instrucción pública desempeñó un papel importante la
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Sociedad Económica de Amigos del País, que habla llevado a Cuba los primeros aires de la

Ilustración. En 1824 se restableció tras un largo periodo de decadencia. Apoyada por la

encomiable labor del educador santiaguero Juan Bautista Segarra, fúndó numerosas escuelas

(Cf PORTUONDO, 1996, 165), aunque insuficientes.

En el campo religioso tampoco la situación era satisfactoria. El arzobispo Cirilo de

Alameda y Brea, habia abandonado la Isla en una fragata inglesa, en 1836, cuando advirtió

signos amenazadores de prisión inminente, acusado de defender el absolutismo y al partido

carlista (Cf ALDEA et al., 1972, 1, 27). Como delegado para el gobierno de la Diócesis

había nombrado a D. Francisco Delgado, que no pudo ejercer con tranquilidad su cargo

porque la Reina Regente, Maria Cristina, apelando a los privilegios del Real Pátronato, el 22

de octubre de 1838 nombró para el mismo cargo a D. Juan Gómez Pacheco, lo cual dio

lugar a la escisión del Cabildo. Intervino la Santa Sede, y Pacheco presentó la renuncia ante

el Gobierno en 1844. Cuando las aguas empezaban a retomar su cauce, nuevos incidentes

perturbaron [a vida de la Diócesis con el procesamiento civil del mismo gobernador

Delgado. Y aunque pudo probar su inocencia, para evitar fbturos males mientras discurría el

proceso, subdelegó la jurisdicción y el gobierno de la Diócesis a Jerónimo Usera, con

aprobación del Cabildo, del Arzobispo Alameda y Brea y del Gobierno (Cf LEBROC,

1992, 84-86; FERRA.Z et al., 98-99).

Usera toma posesión de su nuevo cargo el 15 de abril de 1849. En qué situación se
.5encontraba la Diócesis, se lo comunica él mismo al ministro de Gracia y Justicia

Estadodela Iglesia, engeneral: “estado de esta Iglesia, Excmo Sr., es deplorable.

Habiendo estado privada por espacio de doce aflos de su prelado y pastor, una orfandad tan

dilatada ha creado, como es consiguiente, inconvenientes y contradicciones por doquier. Lo

material de los templos está decaído y pobre’.

Siluacióndelclero: Los sacerdotes están “reducidos a la miseria (...). En otro tiempo

los templos estaban dotados suficientemente para dar de comer al sacerdote y servir al culto

público con la decencia correspondiente; había un colegio de donde sallan eclesiásticos

ejemplares ciudadanos distinguidos honra país”.
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“El Colegio Seminario que es el único establecimiento público literario de la

provincia, desierto y casi cerrado a causa del último plan de estudios vigente en la Isla”.

Costumbres e índole de la gente: “No quiero hablar de las costumbres, pero es tal la

docilidad, devoción e índole de estos habitantes, que una vezque se aplique el remedio, seria

fácil reponer lo quebrantado”. Expuesta sumariamente la situación, Usera implora “una

mirada de compasión” hacia el estado lastimoso en que yace el clero de Cuba”, apelando a

los intereses del propio gobierno.

Dos grandes urgencias: el clero y la juventud: “El esperado por tantos años arreglo

del clero ha arruinado el culto en este arzobispado, postergado en todo a sus dos iglesias

sufragáneas de La Habana y Puedo Rico, y el plan de estudios de la Isla ha herido de muerte

al Senirnano. De modo que, por un lado, se oye el doloroso clamor de los pobres

eclesiásticos, que no consiguen muchas veces, con las oblaciones de los fieles cubrir sus más

urgentes necesidades, y por otra, se ve vagar sin objeto una juventud que desea y busca con

ansia la doctrina y no la encuentra’.

Termina afirmando que no exagera nada, y que el cuadro que acaba de trazar se queda

muy atrás de la realidad. Espera, pues, que el Ministro mire con “el interés que se merece”

aquella Metrópoli, “cuyos habitantes son dignos de mejor suerte”.

1.3. GOBERNADORDEL ARZOBISPADO

Los intereses de la Iglesia y de España pasaban por el pueblo. Por encima de todo

Usera actúa desde sus convicciones de sacerdote católico y, como tal, lo primero que hay

que salvar es la persona; pero la Iglesia de Ultramar está sujeta al Gobierno en virtud del

Real Patronato y, económicamente, depende de España. De aid que la primera actuación de

Jerónimo Usera, a los tres días de tomar posesión del gobierno de la Diócesis, fiera escribir

la carta al ministro de Ultramar que acabamos de citar.
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En ella Usera recuerda que las necesidades que expone trancienden a los intereses del

Gobierno. En otra circunstancia habla afirmado que en aquellas apartadas regiones

“catolicismo y españolismo son sinónimos”6, dada la influencia de la Iglesia en la formación

del pueblo. A su juicio, si la “colonización” se realiza en perfecta conformidad con las Leyes

de Indias, con las modificaciones necesarias por las circunstancias de tiempo y de lugar, los

pueblos pueden prosperar y aceptar de buen grado la soberania española, que será ventajosa

para todos. Para él la razón es clara: “En ellas [en las Leyes de Indias] entra por mucho el

espíritu religioso, por no decir que todas ellas están embebidas en un espíritu de caridad que,

atrayendo sin violencia, domina sin arbitrariedad y en justicia. “Por eso -dice-, los españoles

han colonizado siempre no destruyendo, sino reparando y perfeccionando; no rivalizando,

smo hermanando con todas las razas” (USERA, l852a, 38). La civilización española está

basada en el cristianismo: las “verdades evangélicas se hallan identificadas, no sólo con

nuestra existencia social, sino hasta con nuestra vida civil y política” sobre todo en las

provincias de Ultramar (Ibid., 19).

Para que este ideal se realice es imprescindible una sólida formación religiosa,

competencia, principalmente, de los párrocos. Estos, por fuerza de las circunstancias hasta

aquí descritas, no tenían suficiente formación para cumplir con sus deberes. En un tiempo en

el que los archivos parroquiales eran lugar obligado de referencia para un certificado de

nacimiento, por el bautismo, descuidaban, incluso, este deber. Usera, atento a todos los

detalles, tanto religiosos como civiles, publica un Auto en el que se dan normas claras y

precisas para que los párrocos observen cumplidamente sus deberes. Expresa con delicadeza

el conocimiento de la realidad y exhorta al fiel cumplimiento de las Constituciones sinodales:

‘Conviniendo desde luego en la religiosidad y cristiano celo con que la

mayor parte del clero de este Arzobispado llena sus deberes en medio de la
escasez de recursos y hasta de verdadera pobreza en que vive, debía no
obstante, dictar ciertas reglas, bien con el objeto de inculcar la práctica de
algunas Constituciones sinodales, bien con el objeto de facilitar la observancia

j7de las mismas
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Un punto importante de este documento es Jo que concierne a la Catequesis, que debe

ser considerada un compromiso de la Comunidad. Los párrocos podrán ser ayudados por

otros sacerdotes, clérigos menores o, incluso, seglares bien formados, y procurarán que sus

feligreses manden a sus hijos y criados a dicha catequesis. Recomienda como texto el

Catecismo de Ripalda. Con el fin de facilitar la tarea a los sacerdotes, funda la Obra de la

Enseñanza de la Doctrina Cristiana, a que nos hemos referido en otro lugar.

En cuanto a los Archivos Parroquiales urge su organización y que sean colocados en

lugar seguro, donde se guarden los libros, documentos y otros papeles. Las partidas de

Bautismo, Matrimonio y Defunción se levantan dentro de las primeras 24 horas; y, para ello,

presenta modelos.

Además de los trabajos administrativos y burocráticos del gobierno de la Diócesis, se

entrega a una acción apostólico-pedagógica y liberadora por medio de misiones populares y

de la visita a la Real Cárcel. El Gobernador Provincial le habia informado de que en ésta se

descuidaban los deberes religiosos. Usera se persona en el establecimiento y toma

conocimiento directo de la situación para aplicar el “oportuno remedio”. Constata que la

mayor parte de los reclusos ignora los rudimentos de la Religión y que el Capellán descuida

sus obligaciones, pero, para que lo haga, debe recibir instrucciones sobre cómo hacerlo.

Su objetivo es que este lugar, “lejos de ser una casa de corrupción, lo sea de

edificación y consuelo cristiano’<, procurando que, sean o no criminales, se atengan todos

con resignación cristiana a las consecuencias de las faltas propias o ajenas, “saliendo en su

oportunidad, si no corregidos del todo, a lo menos muy enmendados”8. Afortunadamente,

dice Usera, “en este país se desconocen los grandes criminales y la mayor parte de las faltas

cometidas por los infelices detenidos son los resultados de una educación viciosa y poco

cristiana ~. Por eso, adopta disposiciones para que todos los encarcelados, hombres y

mujeres, sean instruidos en la doctrina cristiana, encargando a los alumnos del Colegio-

Seminario que mañana y tarde se dediquen a este ministerio, tarea que no será dificil, dada la

buena índole de los presos (Cf FERRAZ et al., 1995, 105).
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Esta labor la conjuga Usera con la reorganización del Seminario Conciliar de San

Basilio Magno, necesidad prioritaria en la Diócesis, como respuesta “al clamor del clero y de

la juventud”, que antes mencionábamos.

2. EL SEMINARIO CONCILIAR DE SAN BASILIO

2.1. FUNDACIÓN Y íES FUDIOS

El Concilio de Tremoy los Seminarios: Los Seminarios lO de la Iglesia católica tienen

su origen en el decreto Pro Seminarlisdel Concilio de Trento, dado a conocer en el canon

18 de la sesión XXIII De reformationesupra abusibus SacramentiOrdinis, del 15 de julio

de 1563. De aid que los seminarios se llamen ‘conciliares”. Se les concibe como un

internado y una enseñanza propios y con un régimen especial de disciplina y de piedad bajo

la dirección inmediata del prelado, cuyo representante es el rector, a quien ayudan los otros

superiores (ALDEA et al., 1975, IV, 2422-2426).

En España 1i~e lenta la aplicación de las prescripciones tridentinas. Estaban bastante

extendidos los colegios universitarios en tomo a las universidades, muchos de ellos de

carácter clerical, que se habían ido creando desde finales del siglo XIV hasta la primera

mitad del siglo XVI. En los primeros seminarios españoles se copian las reglas de dichos

colegios, pero, a diferencia de ellos, la apariencia de los primeros seminarios es pobre, casi

sin medios económicos, con pocos profesores y superiores. El Concilio no exigía mucho en

cuanto a los estudios: unos años de gramática, dos o tres de Moral y Teología, algo de

canto, ceremonias y cómputo y otro tanto de Sagrada Escritura (Ibid.).

No faltaron intentos para mejorar la situación, y la Iglesia española conoció momentos

de auténtica renovación que alcanzó a los seminarios, sobre todo en el s. XVIII. No se trata
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de una simple cuestión religiosa. Con la Universidad moderna a medio hacer y casi

derrumbados los Colegios universitarios, los Seminarios se convirtieron en los principales

centros de formación de la juventud. Por ellos pasan mentes ilustradas -eclesiásticos y

seglares- que los utilizan como campo de experiencia pedagógica. Los reyes se interesan por

los Seminarios e intervienen como “patronos” en virtud del Real Patronato, llegando a ser

los árbitros de no pocas decisiones (Ibid).

El Colegio-Seminario de San Basilio, en Santiago de Cuba, fije fundado en 1722 por

el obispo D. Jerónimo de Valdés, monje de la Orden de San Basilio. De ahí que llevara el

nombre de Colegio-Seminario Conciliar de San Basilio Magno. En 1774 fue restaurado por

el obispo D. Santiago José de Echeverría y Elguesúa. Pero ya antes, el rey Críos III, por la

cédula de 6 de febrero de 1761, recomendaba al obispo D. Pedro Agustín MoreIl de Santa

Cruz que cuidase del fomento y conservación del Colegio Seminario de San Basilio por

todos los medios que le dictase su prudencia. En virtud de este encargo el Obispo, de

acuerdo con el Rector de la Universidad de La Habana, publicó un auto declarando que los

cursos hechos en el Seminario de Cuba podían incorporarse perpetuamente a dicha

universidad y con ellos optar a los grados académicos en las facultades de leyes y cánones.

Con este motivo se abrieron dichas cátedras en 14 de marzo de 1768. El auto de] Obispo y

del Rector fue confirmado por Real Cédula de 12 de junio de 1774, atendiendo a los megos

de algunos candidatos. En esta Cédula dice el Rey:

“Y visto lo referido en mi Consejo de Cámara de las Indias, con lo
representado al mismo tiempo por D. Tomás de Betancourt y D. Ramón de
Polanco, pbros, y O. Gregorio Palacios Saldustum cursantes de Sagrados
Cánones en el enunciado Colegio Seminario a fin de que se declarasen
igualmente válidos los cursos de la propia ficultad, que cada uno de ellos,
respectivamente, habian oído en él, para que haciéndolos constar asi en la

Universidad, como en otra cualquiera de estos Reinos en donde les fuese menos
gravoso, se les admitiese para que les confirieran los respectivos grados, con lo
que en su inteligencia, y de los antecedentes del asunto, expuso mi fiscal: Ha

parecido preveniros, según se ejecuta por despachos separados de la fecha de
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éste, que en los términos que en ellos se manifiesta recibáis en cuenta a los
nominados interesados los cursos ganados en el Colegio Seminario de Cuba: y
rogaros y encargaros (como lo ejecuto) que en lo sucesivo y en casos de iguales
circunstancias, a los de que se trata, admitáis a todos los cursos ganados en el

mencionado Seminario de Cuba por ser así mi voluntad’”.

Esta concesión real dio prestigio al Colegio Seminario al transformarlo en Centro de

Enseñanza Superior, único en la Provincia Oriental de Cuba, pero no duró mucho esta

situación. Como a todos los seminarios españoles, le tocó pasar la prueba de fuego del siglo

XIX. La guerra de la Independencia, y más tarde la carlista van a determinar uno de los

momentos más decadentes de estos centros educativos. Faltan directores y profesores, y

algunos seminaristas se unen al ejército o a las milicias.

El Estado decide intervenir en la marcha de los semmanos. Por el Plan de Estudios de

Calomarde (1824) los seminarios quedan incorporados a las respectivas universidades por lo

que se refiere a los estudios mayores. Los cursos de filosofia duran tres años; los de teología,

siete años hasta el grado de licencia, y la carrera de cánones, tres. El Estado impone los

libros, la mayoría de tono jansenista y galicanista (Cf DELGADO, 1994, 83-84).

Esta situación persiste largos años. Una Real Orden de 1835 manda que “la enseñanza

de la filosofia y la teología se haga en los seminarios en un todo con arreglo a lo que se

ejecuta en las universidades del Reino, tanto respecto a la duración de los estudios,

academias, actos y ejercicios literarios (...) como en los libros de su asignatura”; y manda,

igualmente, que los catedráticos se escojan entre los que hayan demostrado adhesión al

trono de la Reina y a las libertades 12 A los obispos les quedaba poco más que el régimen

interior. El Estado quiere, por encima de todo, formar personas ilustradas al servicio de sus

intereses.

El Plan General de Instrucciónpública para las islas de Cubay Puerto Rico,

aprobado por Real Orden de 29 de diciembre de 1841, declaraba la Universidad de La

Habana establecimiento nacional (Tít. 2, art. 50), y prohibía otras universidades (art. Sí),

con lo cual el Seminario de Santiago de Cuba dejaba de ser centro de estudios superiores
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como en tiempos pretéritos, lo que acentuó su decadencia (Cf LEBROC, 1992, 92, nota

96).

2.2. INTENTOSDE REINSTALACIÓN DE LOSESTUDIOSSUPERIORESEN EL Sa~n~mo

El Colegio Seminario de San Basilio y San Juan Nepomuceno era considerado centro

de interés público. Por eso, todas las fuerzas vivas de Santiago se unieron para conseguir la

reapertura en el mismo de las facultades mayores suprimidas por las últimas reformas de

enseñanza.

El Lic. D. Pedro Celestino tomó la iniciativa de presentar a la Sociedad Económica,

cuya misión “es promover por cuantos medios estén a su alcance el bien del pais”, una

moción en el sentido de intentar la reinstalación de los estudios superiores en el Colegio

Seminario. Al efecto, solicita que se celebre una Junta en la que esté presente el Gobernador

de la Provincia. La reunión se celebró el 16 de diciembre de 1843. Discutida la moción, se

comisionó a los socios Wenceslao Callejas, cura de la Auxiliar de Sto. Tomás, y al lic.

Miguel Estorch para que hicieran un informe de la situación y razones que fundamentaban

tal pretensión. Cumplieron ellos su cometido con una amplia exposición fechada el 26 de

febrero de 1844. Entre las doce razones que los comisionados creían que debían presentarse

a la consideración de 5. M., se invocaba: la distancia a que se encontraba la Capital que

impide que los jóvenes de Santiago pudieran desplazarse alIi si no tenían medios económicos

que lo permitiesen; que el Gobierno debía extender las “luces” a todas las clases, de otro

modo se perderían talentos y se favorecerían solamente las clases pudientes, “lo que no está

en armonía con los principios de igualdad legal que tanta sangre española ha costado”; que

convenía que hubiera varios puntos de donde “emanen las luces” y no uno solo porque los

rayos luminosos son divergentes y, por consiguiente, se debilitan con la distancia i3

En la Junta ordinaria del 30 de marzo del mismo año, se leyó el informe que

presentaron los comisionados y se encargó a Salcedo, promotor del expediente, que
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redactara una exposición a la Reina. Posteriormente, el 23 de noviembre de 1848, manifiestó

el mismo Salcedo a la Junta de la Sociedad que no babia enviado a 5. M. la “representación”

que le habia sido encomendada porque faltaban los informes del Cabildo Eclesiástico y del

Ayuntamiento. La Junta decidió solicitar dichos informes.

El II de dicho mes habia tomado posesión de una canonjia en la catedral de Santiago

de Cuba D. Jerónimo Usera que acompañará con interés el asunto. Es uno de los firmantes

del acta de la reunión en la que el Cabildo eclesiástico comisiona redactar un informe pedido

a los canónigos Gabriel Marcelino Quiroga y Miguel Hidalgo. Por parte del Ayuntamiento,

recibe igual encargo el regidor Lino Urbano Sánchez y Limonta para el desempeño de igual

cometido. Los informes preparados por dichos comisionados se leyeron en la Junta de la

Real Sociedad el 31 de mayo de 1849. Una vez discutidos se acuerda que, con el beneplácito

y aprobación del Sr, General Gobernador Presidente, se reúnan los comisionados para tratar

del orden y forma en que debe redactarse la exposición que, por mediación de los señores

Gobernador, Presidente, y Capitán General de la Isla, se había de elevar al Gobierno de SM.

la Reina Isabel 1114,

Mientras discurrían estos trabajos y sesiones, el gobernador del Obispado, D.

Francisco Delgado, por las razones indicadas anteriormente, transfería el gobierno de la

Diócesis a Jerónimo Usera. El gobernador Provincial, Mariscal D, José Mac Crohon, a quien

había sido hecha la comunicación de la decisión adoptada por la Sociedad, convoca la

reunión pedida para el día seis de junio de 1949; pero, además, de los representantes de las

tres corporaciones implicadas en el proceso -Sociedad Económica, Cabildo Eclesiástico y

Ayuntamiento-, creyó que debia convocar al nuevo Gobernador porque, cuando se trata de

la reinstalación del Colegio Seminario es preciso contar con el pastor de la Diócesis, y

porque, a parte de tan justo motivo -dice-, “las esclarecidas prendas de virtud, ilustración y

suma bondad que concurren en el Sr. Usera, hacen muy necesaria su asistencia a esta junta

para que coopere con sus luces y consideración al logro del proyecto y a dar nueva vida al

Colegio Seminario por cuyo establecimiento se sabe está tan interesado como por todo lo
15que mira a la felicidad y bien entendido adelanto de Cuba
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En dicha reunión, se acordó unánimemente elevar una exposición al Gobernador

Superior Civil de la isla, suplicándole se dignara conceder a la ciudad de Santiago y a la

Provincia Oriental la merced de reinstalar en el Colegio Seminario las cátedras de Filosofia,

Medicina, Jurisprudencia y Teología por ser de “suma necesidad y de mucho mayor

provecho” para el país, y que esta exposición fuera redactada por el Lic. D. Pedro Salcedo.

La elección era obvia. El Sr. Salcedo habia sido el promotor del expediente. Con base en los

informes y acuerdo de las Corporaciones mencionadas, y respaldado por el Gobernador

Civil del Distrito, preparó la exposición que ajuicio de los firmantes, podría surtir el deseado

efecto. Después de hacer una reseña de las concesiones hechas en tiempos pretéritos por los

soberanos de España, dice:

“La Provincia de Santiago de Cuba ha estado en posesión de este privilegio
hasta que el Novísimo Plan de Estudios lo derogó. Esta derogación vino,
Excmo. Sor., cuando existían más graves y más urgentes fundamentos para

conservar ese privilegio, porque esta ciudad, y en general todo el Distrito,
estaba muchísimo más poblada que en el año 1774. La juventud era y es
brillante y numerosa. Los medios pecuniarios para mantener a los jóvenes fuera
del pueblo, escasos y reducidos, por la necesaria subdivisión de la riqueza
territorial, ocasionada por el aumento de población.

El resultado de esa derogacián se está tocando palpablemente. La juventud
de Cuba, que es muy numerosa, no se aplica a las ciencias, por el desconsuelo

de no tener esperanzas de hacer carrera; V. E. mismo observará que es muy
raro el hijo de este pueblo que siga sus estudios en esa Universidad; porque

aunque las vías de comunicación son ~ciles, cuesta mucho trasladarse a la
Habana y cuesta muchísimo más mantenerse en ella, siendo cosa averiguada,
que de treinta y seis mil habitantes, que cuenta esta población, apenas habrá
veinticinco o treinta que puedan hacer tan crecidas erogaciones. Y allegase a
todo esto, que la situación de esta ciudad, en las presentes circunstancias, es
muy calamitosa, pues habiendo decaído la agricultura y el comercio, que le
daban la vida, ha ido y sigue decayendo de día en día; de modo que, si no se le
quita esa sorda y forzosa contribución que tiene sobre si, con sacar sus hijos e
¡ríos a instruir en pueblos distintos, o habrá de reducirse a la última miseria, o
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habrá de borrar su amor al estudio, dejando su juventud que vague torpemente
en la sociedad, sin esperanza y sin porvenir (...)

Sólo piden los comisionados que se les permita establecer cátedras de

Filosofia, de Medicina, de Jurisprudencia y de Teologia para que los hijos de
Santiago puedan sin gran dispendio estudiar estas ciencias, incorporar sus
cursos en la Universidad, y tomar carrera, con lo cual se le hace un bien al pais

y en nada se perjudica a la Universidad (...)“.

Firman la instancia en Santiago de Cuba, el 10 de junio de 1849, José Mac Crohon.

gobernador del Distrito, Jerónimo Lisera, gobernador del Arzobispado, Manuel Colás y Lino

Urbano Sánchez y Limonta, comisionados por el Ayuntamiento, Miguel Hidalgo y Manuel

Sánchez, comisionados por el Deán y Cabildo Metropolitano, Pedro Celestino Salcedo y

José López Grojiano, por la Real Sociedad Económica, y Emerenciano Jiménez, secretario.

Esta exposición, acompañada de un amplio expediente en el que constan las Cédulas

de las concesiones reales y los informes de cada una de las Corporaciones firmantes, es

enviada con oficio del gobernador del Distrito al Capitán General. Este, tras consultar a la

Inspección de Estudios y al Claustro de la Universidad, el 19 de octubre del mismo año,

contestó:

“Conformándome con la inspección de estudios a quien pasé el oficio de y.

5. fecha de II de junio último, con el expediente promovido por el M. 1.
Ayuntamiento de esa Ciudad, M. V. Sr. Deán y Cabildo Metropolitano y Rl
Sociedad Económica, par establecer estudios mayores en el Colegio Seminario de

5. Basilio el Magno, he tenido a bien declarar sin lugar dicha pretensión por las
razones que se recomiendan en el adjunto informe del Claustro Gral, de esta

Universidad, con el cual estoy enteramente de acuerdo”.

En el informe mencionado se dice que no es de acceder al establecimiento de Cátedras

de Medicina y Cirugía y Jurisprudencia en Cuba, “demostrando lo perjudicial que seria ese

sistema a la ilustración de sus hijos que no hallarían allí la suficiente por falta de recursos”.

En cuanto a los estudios de Filosofia y Teología, su estudio está permitido en los Seminarios
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para el estado eclesiástico, pero se debe proceder a la reforma del Seminario, del mismo

modo que lo hizo el Obispo de La Habana ~

La tendencia de la política colonial de impedir que se elevara el nivel de los cubanos

subyace en la respuesta. Por esas fechas era Gobernador General Federico Roncali quien, al

cesar en el cargo, recomendará a] nuevo Gobernador de la Isla “que para su prosperidad,

para el bienestar y sosiego de sus naturales, como para la política del Gobierno de la

Metrópoli, es un mal que los estudios universitarios se generalicen en la juventud” 17

Lisera no comparte esta visión del Gobernador, como veremos a continuación. El

será, mediante el Plan de Estudios quien proponga para el Seminario, un promotor del

bienestar y progreso social mediante la formación de la juventud.

3. PROVISIÓN DE DIRECTOR

3.1. INThNTOSDE SOLUCIÓNY RESISTENCIADED. JOSÉDELGADO

Cuando Usera llegó a Santiago de Cuba ejercía el cargo de director del Seminario

José Delgado, anciano y falto de energía. Había sido nombrado interinamente el 19 de abril

de 1841, por el gobernador del Obispado D. Juan Pacheco, en sustitución de Pedro Ramírez

Estévez, por la incompatibilidad del cargo de rector que ejercía con el de párroco al que ha

sido elevado. Lo confirma el Gobernador General, según comunicación de Marceliano de N.

y Torres 18

El Sr. Delgado era cura castrense, lo cual le incapacitaba, por incompatibilidad, para el

ejercicio del cargo de Director, como a su predecesor. Según el expediente Sobreel

nombramiento de Director del Seminario de Cuba en el Prebendado D. Jerónimo Mariano

liseray Alarcón, conservado en el Archivo Nacional de Cuba (Leg. 19, 959), la primera voz

que se levanta para denunciar esta situación ante el Gobernador de la Diócesis, es la de
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Máximo Antonio Salcedo, catedrático de Filosofia del Colegio Seminario. Se empeña el

profesor en que haya en el Seminario respeto y compostura y que los alumnos lleven a la

clase aprendida la lección, pero poco o nada consigue a pesar de sus reiteradas quejas al

Director y al Pedagogo. Ahora acude al vicario y gobernador del Obispado, D. José

Delgado, que había reasumido ya sus legítimas funciones:

“Sin duda que este descuido me duele profUndamente porque él redunda en
perjuicio del bien de Santiago de Cuba, interesado en la buena educación de sus

hijos. Yo de ese daño no le echo culpas a nadie, pero con dolor vemos que el
mal continúa, se engrandece y al fin da en tierra con ese simulacro de Colegio,

del que en otro tiempo salieron tan buenos y tan sabios hombres. En situación
semejante, hemos presumido que todo esto no tiene otro origen que las
continuas, graves y multiplicadas atenciones del Director como Cura Castrense
que es, que le impiden repartir igualmente su atención entre el Cuerpo que sirve
y el Colegio que asiste, fundándome más en ese pensar cuando recuerdo que el

Dr. Pedro Ramirez de Estévez fue separado de la dirección del Seminario por
afectarle los mismos inconvenientes, y cuya incompatibilidad se veía

19

manifiesta

Esta queja da lugar a un largo expediente que el Gobernador del Obispado remite al

Gobernador General de la Isla el 26 de abril de 1849, acompañado del siguiente oficio:

“Excmo. Sr.:

Al remitir a V. E. Las adjuntas diligencias sobre el Rectorado del
Seminario Conciliar de esta Ciudad, no puedo menos de hacerle presente, que si

bien este establecimiento no se encuentra en el grado de perfección que
requieren los adelantos del siglo, no ha sido posible procurar su mejora por no
haber persona a propósito a quien encargar su dirección, mas habiéndose

posesionado de una prebenda en esta Iglesia Metropolitana el Sr. Lic. D.
Jerónimo M. Usera, inc parece que podía Jievarse a cabo esta reforma, si se
resolviese el expediente de que habla el oficio de fecha 14 encargándose a dicho
Prebendado la Dirección del Seminario, sin prejuicio de lo que más adelante
convenga adoptar. = Dios guarde a V. E. muchos años. = Cuba, 12 de abril de

¡849., Excmo. Sr. Francisco Delgado” 20
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El Capitán General pide los antecedentes del Seminario sobre nombramiento de

director y que se pidan también las constituciones del Seminario. A la primera demanda

contesta el alcalde mayor de Santiago, el Sr. Martín Galiano. A la segunda, contesta Lisera,

que se había encargado del gobierno de la Diócesis por subdelegación de Francisco

Delgado, el 15 de abril de 1849, o sea, a los tres días de haber sido propuesto por éste para

Director de Seminario. Al remitir los Estatutos, el nuevo Gobernador del Arzobispado, pide

al Gobernador General de la Isla que se digne fijar su atención “en el deplorable estado en

que se encuentra el Seminario”. Con unos estatutos que han caducado en su mayor parte y

“dirigido por un señor cargado de años, de achaques y de incompatibles obligaciones y casi

sin discípulos”, no es más que un monumento de lo que fue. Para gobernar bien tan dilatado

Arzobispado se necesita una clerecía por lo menos medianamente instruida y educada para la

Iglesia pero allí nadie estudia ni recibe la necesaria educación. Es necesaria una reforma en

profundidad:

“Estoy en el deber de manifestar a V. E. que si ha de sacarse algún partido
de este Seminario ha de ser reformándole en un todo (...). Lo contrario seria

consumir mútilmente las ventajas sin tener jamás dignos sacerdotes, que
colocados a su tiempo al ftente de las parroquias sean, por su doctrina y

comportamiento, modelos de instrucción y buenas costumbres para los Pueblos,
al mismo tiempo que firmes sostenedores del orden público~2i.

El nombramiento de director quedaba en suspenso. Al Sr. Delgado se había notificado

su cese. Creyéndose en posesión legítima del cargo, presentó sus protestas a las autoridades

de la Isla y, finalmente, a la misma Reina, pero sus pretensiones fueron desatendidas porque,

contrariamente a lo que creía, nunca habia ejercido el cargo en propiedad, porque, aunque

había hecho oposiciones, nunca habia sido confirmado, por lo que el único titulo que tenia

era el de director interino ~. En vista de la situación, se presumía que Delgado podría

renunciar a la plaza de capellán agregado a la Brigada de Artillería para continuar con la

dirección del Seminario. Galiano consultó al gobernador del Obispado sobre su posible
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jubilación de ese cargo, en el supuesto de que se cumpla esta previsión, como de hecho

ocumo.

El 20 de agosto Usera envió al Capitán General un oficio del Director del Colegio

Seminario en el que comunicaba que optaba por este destino, acompañado de una larga

exposición en la que deshacía las equivocaciones en que abunda el oficio de Delgado, que se

creía capacitado, aun fisicamente, para ejercer un cargo que según él se le habla dado en

propiedad. Usera demostró que no era cieno ni lo uno ni lo otro y manifiestó, una vez más,

la deplorable situación en que se hallaba el Colegio Seminario y cómo los primeros que le

habían exigido hacer algo en beneficio del mismo fueron los profesores y los padres de los

alumnos que si no habían retirado a sus hijos fue en la esperanza de ver algún dia al frente

del establecimiento a una persona de energía. Pero saiva a la persona del Director: “Y no se

crea que esto sea la consecuencia de una conducta desarreglada o poco edificante por parte

del Sr. Delgado; todo lo contrario, sino que no hay vida, falta energía (...)“. A pesar de todo,

“atendiendo a su ancianidad y achaques”, pedía se le concediese una módica jubilación en

proporción a las cortas rentas de dicho señor.

3.2. SE ENCARGAA USERALA REFORMADEL COLEGIOSEMINARIO

Mientras discurre el expediente del Sr. Delgado, y a la vista del mismo, el Alcalde

Mayor propone al Capitán General, el 28 de junio de 1849, que se ponga a concurso la plaza

de Director y se encargue al actual Gobernador Usera que reúna los datos necesarios para

proponer a 5. M. las reformas en el Colegio. Se conforma Ja autoridad superior con esta

propuesta. El 9 de julio, nada más recibir estos encargos, eleva a la Superioridad la consulta

de si debe proceder a la convocatoria para la plaza de Director, según los actuales estatutos

o si debe esperar las reformas. Añade que, correspondiendo a la confianza que se depositó

en su persona, se ocupará en cuanto sus “cortas facultades” se lo permitan, de la reforma del

Colegio “a fin de ver si se consigue que pueda inaugurase en el próximo curso con todo el
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esplendor y decencia”. Se le contesta que la reforma se refiere solamente a la parte literaria,

que en nada se opone a la provisión de la vacante de Director que se hará según los

Estatutos.

Se procedió, por disposición superior comunicada el 3 de octubre, a la convocatona

del concurso para la plaza de Director del Colegio Seminario. En oficio al Capitán General,

del 17 de diciembre, Usera pide al Capitán General se digne nombrar el Asistente que, en

conformidad con los Estatutos, debe presenciar los actos de oposición~. Las lentas

burocracias retrasan el expediente. Finalmente, como se concede un píazo de sesenta días a

los candidatos para presentarse a oposición y, dentro de ese plazo, debe efectuarse la llegada

del nuevo Arzobispo, Antonio Maria Claret 24 “cuya presencia es de gran conveniencia y

utilidad para el mejor acierto en la provisión de este destino”, cree el Gobernador

Eclesiástico que no debe continuarse, por tal motivo, el expediente y expide un auto en ese

sentido, trasladándolo al Capitán General y gobernador de la Isla el 8 dejulio de 185025

El Arzobispo llegó a la ciudad de Santiago de Cuba el 16 de febrero de 1851. En

fecha que no podemos precisar, nombra a Usera rector del Seminario 26~ De ese modo, podía

seguir más eficazmente la reforma iniciada. Pasados unos meses, en junio de 1851, debiendo

pasar a la Penmsula para solucionar el expediente de la dotación del culto y clero de la

Diócesis, el Arzobispo dispuso que entregara la dirección interna del Seminario al pedagogo

Felipe Rovira 27

4. EL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

4.1. UN PLAN ADAPTADO A LAS “NECESIDADESDE LA EPOCAYADELANTOS DEL SIGLO”

Autorizado por un oficio del Gobernador General de la Isla fechado el 11 del mismo

mes para proponer las reformas de la parte literaria que la experiencia aconseje como

necesanas en el Seminario Conciliar, Usera le remite el Pian de Estudios 28 el 27 de agosto
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de 1849. Se dio prisa el Gobernador eclesiástico en elaborarlo y presentarlo para que pudiera

entrar en vigor ese mismo año. Su deseo era que los alumnos aprovechasen al máximo en

sus estudios. Por eso, eleva a la Superioridad la siguiente propuesta:

“(...) Y en el caso de merecer la superior aprobación, sólo me resta rogar a
y. E. que, en atención a lo adelantado de La época y a la escasez suma que hay

en este Arzobispado de un clero medianamente instruido, me autorice V. E. para
abrir el próximo curso el quince de octubre con la expresa condición de
alargarlo hasta fines de julio próximo venidero. De este modo se llena el tiempo
que abraza un curso ordinario, según el Plan de estudios de esa Real
Universidad y se aprovecha todo el presente curso, tiempo precioso y cuya

pérdida seria tanto más sensible cuanto que vendría a aumentar el número de los

muchos que con falta de aprovechamiento cuenta este Seminario eclesiásti-

co”(AGAD,I-3/13, 1,23-24).

Nada consta sobre la autorización de apertura y clausura del alio académico 1849-

1850 en la fecha que solicita, aunque podemos suponer que no hubo oposición, visto que se

inauguraron con toda solemnidad las clases de humanidades y Usera pronunció un discurso

que se imprimiria en la imprenta de don A. Martínez ~.

En cambio el Plan de Estudios dio lugar a consultas, hubo comunicaciones y réplicas

y el asumo se prolongó hasta la llegada del Arzobispo Claret.

En la introducción al cuadro de asignaturas que, a juicio de Usera, deberán ser

estudiadas en el Seminario [Jseraexplica eL hilo conductor del Plan: que responda “a las

necesidades de la época y a los adelantos del siglo”. Para ello, Usera procura ampliar las

materias que no sólo proporcionarán a los pueblos “párrocos instruidos y celosos”, sino que

despertarán en los jóvenes, que por cualquier motivo abandonen la carrera eclesiástica

‘afición a la industria, al comercio y a la agricultura”. Por eso le pareció también oportuno

incluir un curso de Botánica, “tanto más necesario, cuanto que se vive en un país rico en

vegetales”.
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El futuro clero y la juventud, constructores de la nueva sociedad, están en la base del

pían, porque Usera atribuye un doble fin al Seminano:

1.0. - Formar curas instruidos a fondo en las ciencias filosófico-teológicas, curas que

puestos al nivel de los progresos de las ciencias experimentales, “anuncien con dignidad la

Palabra de Dios” para que el ministerio eclesiástico, tan elevado de suyo y “tan útil a la causa

del orden”, no se vea expuesto “al desprecio de los que por desgracia no se hallan arraigados

en nuestras santas creencias”. Y el Gobierno, y los pueblos que cuenten con eclesiásticos

instruidos, sólo encontrarán ventajas en ello, mientras que sus mayores enemigos son

siempre “la ignorancia y la desmoralización”.

Propone asimismo abrir un curso de Griego y otro de Hebreo con el fin de

proporcionar a los alumnos del Seminario los elementos indispensables para el conocimiento

de la Sagrada Escritura, “fundamento de la verdadera Teología”.

2.0 - Preparar a la juventud cubana para la agricultura, la industria, la mecánica y el

comercio, “fuentes de inagotable riqueza para el país”, consiguiendo por este medio no sólo

los “adelantos y prosperidad de éste, sino arrancar de la ociosidad a una porción de jóvenes

llenos de disposición que se creen degradados si se entregan a aquellas profesiones”; y en la

imposibilidad de seguir las carreras de Jurisprudencia o Medicina, prefieren más bien vivir

ociosos que “buscar su bienestar en ocupaciones que proporciona el campo, el comercio y

las artes” (AGAD, 1-3/13, 1, 53-55).

Todos los cursos serian incorporados en la Real Universidad de La Habana, mediante

el pago de matricula y cumplimiento de las demás disposiciones en los términos que se hace

en el Seminario de La Habana (Ibid., 59).

La comisión universitaria, en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobernador General

en oficio de 9 de septiembre de 1849, estudia el plan. En su informe, después de celebrar el

que se continúe la reforma de los Seminanos. emite el siguiente parecer:

“Opina, por tanto la comisión que se manifieste al Excmo. Sr. Vice Real

Patrono lo grato que es a la Universidad reconocer y aplaudir el mérito de las
reformas literarias recomendadas por el Sr Gobernador de la Diócesis de Cuba
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para cumplir aquel Seminario con su objeto, que no halla reparo que oponer ni

en la combinación del plan de enseñanza ni en los relativos a matriculas,

incorporaciones y grados, pues se ajusta al sistema propuesto el orden y
términos establecidos con respecto a los alumnos del Seminario de San Carlos
según la Real Cédula de veintitres de Marzo de mil ochocientos cuarenta y
ocho” (AGAD, 1-3/13, E, 27).

Firman el informe, como miembros de la Comisión encargada de hacer el respectivo

estudio, Luis Antonio Zambrana, Dr. Diego José de la Torre, Decano de la Facultad de

Jurisprudencia, Dr. Manuel González del Valle, Decano de la Facultad de Filosofia, y José

de Lletro Castroverde.

Este informe, francamente favorable a la propuesta de Usera, fue llevado al Claustro

de la Universidad por su nuevo Rector el presbitero D. Manuel Gómez Marañón quien

examina el asunto bajo nuevas perspectivas. El Rector, en su Informe fechado el 12 de

noviembre siguiente, después de hacer mención del favorable informe de la Comisión, piensa

que ésta ha mirado el Plan por el lado que puede “rozarse con los derechos de esta

Universidad, los cuales no quedan lastimados con que se lleve a efecto”. Pero declara:

“Yo también me complazco sinceramente al ver el noble y laudable empeño

con que el Sr. Gobernador procura fomentar el estudio importantísimo y harto
abandonado, por desgracia, de las ciencias sagradas; pero me duele vivamente

haber que decir a V. E. que para resolver definitivamente sobre un negocio de
tal gravedad y trascendencia, se necesitan más datos que los presentados hasta

ahora”.

El Rector se refiere a un informe sobre asignaturas que se estaban cursando en el

Seminario, rentas del mismo, empleados y profesores y posibilidad de encontrar personas

capacitadas para desempeñar las cátedras que se proponen, distribución de las materias y

qué cátedras considera más importantes porque, “la escasez de personas o de medios

pecuniarios” puede que no permita que se planteen todas las que se proponen. Cree,

igualmente conveniente que se recomiende al Gobernador Eclesiástico de Cuba que, además
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de los datos indicados, emplee “su talento, su saber y su experiencia” en desarrollar con más

extensión los puntos que suelen ser objeto de esta clase de obras y que forme un reglamento

para que se ejecuten con puntualidad las medidas generales que se determinen en el Plan, y

para “la dirección y mejor gobierno del Seminario en el orden espiritua], científico,

administrativo y económico”. Considera que, si el Gobernador General de la Isla aprueba sus

indicaciones, el Gobernador Eclesiástico no podrá ver cumplidos “sus plausibles designios”

tan pronto como desea, pero las necesidades de la enseñanza eclesiástica podrán quedar

satisfechas si 5. E. manda que, por ahora se aplique el Plan aprobado por la Reina para el

Seminario de San Carlos, de La Habana.

El Rector, en el fondo, no penetra el alcance del Plan propuesto por Usera, pues

expresa así su rechazo a las innovaciones del Plan:

“(...) yo no podré proponerle que los jóvenes levitas, gasten un año o más en
aprender el alfabeto griego y hebreo y a distinguir las malvas de las ortigas (...).

Tampoco me parece muy feliz el pensamiento de enseñar el Canto Llano a los
estudiantes de Filosofia y la música a los de Teología (...). Acertadísima me
parece la idea de explicar en el mismo la Teología Pastoral y la Práctica de
catequizar a niños y rudos; pero seria acaso más provechoso enseñar esas partes
importantes de la ciencia eclesiástica en el último año que se marca en el cuadro
del Sr. Gobernador, y que las materias que en la misma se señalan para éste, se

estudien en el tiempo que se destina para el Griego, el Hebreo y la Botánica”
(Ibid., 29-34).

Prudentemente, el Gobernador General, ante este informe, consulta al alcalde mayor

Ramón Padilla. El gobernador Roncali, hace suyo el parecer de este último, expresado el 17

de noviembre y dirige a Usera el siguiente oficio:

“Habana, 3 de diciembre de 1849. = En consideración a la urgente necesidad

de reformar los estudios literarios que se hacen en el Seminario Conciliar y a
que no hay ni puede haber motivo alguno en mi concepto para que no guarden
uniformidad con los de esta Diócesis, he venido en resolver después de oír los
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pareceres que he estimado oportuno en el particular, que mientras 5. M.
(QDG.) determina acerca del asunto, se observe ahi el Plan de estudios que
rige en éste con la aprobación soberana, obtenida en Real Cédula de 23 de

Marzo del año pasado de 1848, y al intento le incluyo a V. 5. provisionalmente
tres ejemplares de la Gaceta oficial de esta Ciudad en que fue publicado, a
reserva de hacerlo en otra forma concluida que sea la impresión que está
prevenida” (Ibid., 37).

La respuesta de Usera no se hizo esperar. El 24 de diciembre acusa recibo del oficio

del Capitán General y hace constar que la reforma de enseñanza que había propuesto en

oficio de 27 de agosto último, estaba basado en los principios que 5. E. le recomienda. Y si

hay alguna variación, respecto al Plan de Estudios del Seminario Conciliar de La Habana,

ésta no consiste más que en ampliar las mismas asignaturas que le parecían necesarias para

completar los conocimientos de un eclesiástico. Así, en la segunda enseñanza se dan

elementos de Historia Sagrada y Profana, Religión y Moral, Música, Canto Llano, Nociones

de Literatura Castellana, Física, Química e Historia Natural. En la carrera de Teología se

añaden Prácticas para catequizar niños y rudos, Teología pastoral y lengua hebrea, Esta

ultima es tan indispensable para el conocimiento de la Teología, dice, que el Gobierno de 5.

M. ha dispuesto en el último plan de estudios vigente en la Península que nadie puede

obtener el grado de doctor en la Iglesia, sin haber cursado, por lo menos, un año de griego y

otro de hebreo. Y, para que este aumento de asignaturas no constituya un impedimento de

orden económico, añade: “Además, estas dos asignaturas nada cuestan al Seminario pues

tengo un especial placer en desempeñarías gratuitamente: el que por cierto no me negará la

conocida bondad e ilustración de V. E.” 30,

No contestó el Gobernador y Usera, convencido de que sus argumentos habían sido

aceptados, se creyó autorizado para poner en práctica el plan que había formado y cuya

conveniencia acababa de defender 3l~
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4.2. APLICACIÓNPRACflCA DEL PLAN

El primer anuncio público de la reforma del Colegio, por medio del periódico local El

Redactor, es la publicación de un Auto del Gobernador Eclesiástico de 28 de febrero de

1850. Es intención suya que llegue “a los padres o encargados de los alumnos para su

gobierno y satisfacción”. Sin hacer mención del Oficio del Capitán General, antes transcrito,

Lisera informa que, al emprender la reforma de los estudios del Colegio Seminario de San

Basilio, no sólo se tuvo presente el plan general que rige en la Isla, sino el de los Seminarios

de La Habana y Puerto Rico, recientemente reformados. En el Plan que él había propuesto,

se aumentaban las clases y asignaturas, con lo cual se aumentaba el gasto en la dotación de

los profesores, y en la inversión del moblaje y útiles para el buen servicio de aquellas. Como

el Seminario no disponía de rentas suficientes, se estableció una módica retribución a los

alumnos que buenamente pudieran pagarlas, teniendo en cuenta, “en esto como en todo, los

intereses del país”. En cuanto a las ventajas que debía reportar la población con la reforma

adoptada en el Colegio Seminario, apunta las siguientes:

1.0 “Se tienen gratuitamente sin excepción de personas las clases de
Latinidad, Lógica, Metafisica, Etica y las que abran la carrera de Teología,
con las de Canto Llano, mejorando además la enseñanza de todas, en cuanto
cabe, hasta el grado de haber procurado en lo posible el renacimiento de los
tiempos más florecidos que ha alcanzado el Seminario.

2.&”Estas mismas clases y los demás ramos de la instrucción se han elevado
a la altura de los adelantos de la época con una economia que los unos pagan

menos de la tercera parte de lo que cuesta en el colegio panicular, sin que
aquélla sea inferior a ésta, y los otros no pagan nada.

32.”Entre las clases se cuentan las de Física experimental y la de Dibujo
aquella de inmediata aplicación para todas las ciencias y usos de la vida, y ésta

que es una de las mejores de la Isla, con el objeto de fomentar el buen gusto por
la pintura, arte de grande utilidad, y aún necesaria para los templos del

Señor”32.
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De este modo queda resuelto uno de [osinterrogantes del Rector de la Universidad, el

aspecto económico, sin aumentar los gastos del erario público. En cuanto a la distribución de

materias y claustro de Profesores, que también se ponia en causa por el mismo Rector, el

año 1850 son los siguientes:

Director interino: Rafael Correa, pbro.

Pedagogo: Salvador Marful, pbro.

Secretario: Antonio Cardona

Primeraparte de la segundaenseñanza

Dos cursos:

Gramática castellana

Gramática Latina

Elementos de Historia Sagrada,

Religión y Moral

Música y Canto Llano

Latín (traducción), Geografla

Historia Sagrada, Religión y Moral

Cronología, Historia Universal

y de España

Música y Canto Llano

Francés

Cristóbal Mendoza

Femando Fuentes, lic.

Pablo Martín, pbro.

Ramón Agua bella

Gregorio Escudero

Pablo Martin, pbro.

Anselmo Meana, Lic.

Ramón Aguabella

Francisco Baralt

Segmuzkz parte de la segundaenseñanza

Tres cursos:

Lógica, Ontología y Psicología

Teología Natural y Ética

Aitimética y Álgebra y Geometría

Máximo Salcedo, Lic.

Francisco Losada
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Francés

Elementos de Fisica, Fisica Experimental

Química e Historia Natural

Francisco Baralt

Juan Usera, Dr.

Fácultadde leología

Siete cursos:

Fundamentos de Religión, Lugares Teológicos,

Teología Dogmática (parte especulativa) y

Práctica de catequizar niños y rudos

Teología dogmática (parte práctica)

Teología Pastoral, Sagrada Escritura,

Oratoria Sagrada y Práctica de púlpito

Teología Moral y Liturgia

Historia y Elementos del Derecho Canónico

Histona Eclesiástica, Historia y

disciplina General de la Iglesia y

particular de España,

Historia de los Concilios, controversias

y estudios apologéticos

Miguel Hidalgo, Dr.

Salvador Marfil

Jerónimo Usera, Gobernador del

Arzobispado

RaThel Correa, Bach.

Joaquín Ferrer, Lic.

Además de las cursos anteriores que componen la segunda enseñanza y la carrera

completa de Teología, se han abierto las clases siguientes

Lengua Hebrea Jerónimo

Lengua Griega

Pintura y Dibujo

Usera, Gob. del Arz.

Idem

José Fernández Célis Dr33
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Se conocen, igualmente, las disposiciones que adopta para las vacaciones veramegas.

Para adaptarse al Plan General de Estudios que rige en la Isla, dispone que se den vacaciones

en el Seminario desde el 1.0 dejulio hasta el 15 de septiembre.

Reconoce, no obstante, que ciertas asignaturas en que se ejercitan los alumnos más

jóvenes se olvidan facilmente, sobre todo cuando media una interrupción tan larga; por eso,

a fin de que los alumnos no pierdan el hábito del estudio, “que es el más útil entretenimiento

para la juventud”, dispone que se continúen abiertas por vía de repaso, una serie de clases

que tendrán lugar sólo por la mañana.

Distribuye el horario de suerte que puedan recorrer a través de la semana Latinidad,

Francés, Religión, Moral, Historia, Geografia, Lógica, Física, Matemáticas Dibujo. Sus

ocupaciones como Gobernador de la Diócesis no le permiten dar el repaso de Hebreo sino

por la tarde. También se darán, por la tarde, las clases de Canto Llano, en los días y horas

que se estaban dando. Este Auto del Gobernador Eclesiástico, es enviado al periódico “EL

Redactor” para que llegue al conocimiento de los padresy encargados de los alumnos ~t

4.3. APORTACIONPEDAGOCICADEL PLAN: LUCHACONTRA CORRIENTE

La educación que se perSIa en el Plan de Estudios para el Colegio Seminario de San

Basilio y San Juan Nepomuceno de Santiago de Cuba tiende a una elevada calidad y

pretende ser equilibrada e interdisciplinar, en una formación humanista, científica y

tecnológica que prepare a los jóvenes para la vida y para una contribución positiva al

progreso y bienestar social. La formación religioso-teológica prepara al clero para

desempeñar dignamente su ministerio y contribuir eficazmente a la sólida formación del

pueblo.

Usera desea contribuir de forma decisiva a la transformación social por la oferta de

una escala de valores que, partiendo de la transcendencia, pasa por la valoración de la
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persona que vale por sí misma y no por la profesión que realiza, y alcanza a la sociedad en la

que el hombre está inserto y de cuyo desarrollo es responsable.

Su plan se presenta como un desafio a la inercia y conservadurismo, abriendo caminos

nuevos en la tarea educativa, social y personal de cara a las necesidades de la Isla. En él

están presentes nuevos conceptos de desarrollo, a la vez éticos, eficaces y viables e introduce

en la sociedad cubana un nuevo modelo de desarrollo cultural y económico, sostenible y

apropiado para la situación real del pais’5.

Contrasta, sin duda, la visión de Usera al introducir las clases de Botánica en un pais

tan rico en vegetales, con la cortedad de miras del rector de la Universidad que no alcanza

más que lo ridículo de que los alumnos gasten su tiempo en aprender a “distinguir las malvas

de las ortigas”. Olvida el docto sacerdote, que éstas tienen propiedades medicinales y el

Padre Usera conocía bien la botica de sus monasterios, tan ricas en productos curativos a

base de elementos naturales. Pero el autor del Plan otea más lejos, e insiste en su idea aún

después de haber cesado en el Gobierno de la Diócesis. En carta de 18 de febrero de 1851,

un día después de la toma de posesión de la silla episcopal en nombre del Arzobispo Claret,

en respuesta a un oficio del Capitán General en el que solicitaba le informara sobre Zas

condiciones que debe reunir el clero destinada a las Antillas, y el envio del Plan que rige en el

Seminario, dice expresamente que uno de los principios que tuvo presentes fije:

“(...) proporcionar también con toda la econoniia

posible los conocimientos fisico-matemátícos a la numerosa juventud que
puebla esta importante parte de la Isla, con el fin de utilizar sus aventajados
talentos en las diversas carreras de aplicación, tales como la agricultura, el
comercio, la industria y las artes, presentándolas como honrosas a la vez que
lucrativas (...). El Plan de Estudios que acabo de proponer a V. E. recibida una
última perfección si llegara a dotarse también de una clase de Agricultura y
Botánica a la vez” (AGAD, 1-3/13, 11, 120-122).

Llamó la atención en la Islael hecho de que Usera haya instalado un gabinete de Fisica

en el Colegio Seminario, y lo presenta Antonio Bachiller y Morales, el historiador “de las
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letras y de la instrucción pública en la Isla de Cuba”, como algo digno de mención, al mismo

tiempo que reconoce que el Lcdo. don Jerónimo Mariano Usera, Vicario General del

Arzobispado, reformó el Colegio Seminario “de los achaques que habia contraído”

(BACHILLER Y MORALES, 1859, 162; 1963, 297). En realidad la propuesta no era

totalmente nueva. Usera conocía a Torres Amat, Obispo de Astorga en cuya diócesis había

ejercido el curato de Pedralba. Admirador de su tío, el discutido Félix Amat 36, arzobispo de

Palmira, hace una nueva edición de las Instituciones de Filoso/la ~ de éste, añadiendo

“elementos de hidrostática e hidráulica y algunos de botánica a modo de una pequeña cartilla

de agricultura, para inspirar en los seminaristas afición a estos conocimientos”. En 1834,

para enriquecimiento de los métodos pedagógicos, hace traer al Seminario figuras de

geometría y otros instrumentos matemáticos, como máquinas neumáticas y eléctricas,

esferas terrestres y terráqueas38. La novedad, en este caso, se refiere a las Antillas y al

empeño de Usera, varias veces repetido, de dar respuesta a las necesidades locales y

despertar en los jóvenes que no aspiran al sacerdocio el interés por la agricultura, principal

fuente de riqueza del país, por el comercio y la industria.

Suponia, también, una apertura a los nuevos tiempos y a los avances de la ciencia, en

contra de la posición de la mayor parte de los eclesiásticos e, incluso, del papado. El siglo

XIX no se había liberado, todavía, de la lucha iniciada en el siglo XVIII entre Iglesia y

liberalismo, considerado éste como el responsable de todos los males por ser el difusor de las

modernas corrientes ideológicas y científicas. Si bien es cierto que en dicho siglo, entre los

ocho pontífices que ocuparon la silla de Pedro desde 1700 a 1799. hubo dos, Benedicto XIV

(1740-1758) y Celemente XIV (1769-1714)que fueron verdaderos amantes de la ciencia y

la cultivaron ellos mismos, la nota dominante fUe el rechazo a toda innovación científica (Cf

MINOIS, 1991, 173-179).

No se trata propiamente de una lucha entre el obscurantismo y las luces. Hay algo más

profundo. Para la Iglesia la ciencia era una auxiliar de la Teología. Su interés consistía en la

capacidad para sostener la fe y los dogmas y explicitar el contenido bíblico. La ciencia, en

cambio, tenia otros objetivos; cada vez más consciente de su poder, se proponía explicar el
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fUncionamiento del mundo y constatar los fenómenos sin preocuparse de sacar las

consecuencias desde el punto de vista de las causas primeras. Pero la ciencia se limita a las

causas segundas, al cómo, sin preocuparse con la fuente del Ser. Esto, a la Iglesia, le parece

intolerable; toda ciencia que se precia de serlo debe probar necesariamente que Dios existe,

A finales del siglo XVIII, frente a [osresultados de ciertas ciencias, como la geología

o la paleontología, la Iglesia siente cada vez más dificultad para establecer la concordancia

de los datos biblicos, interpretados literalmente, con los conocimientos humanos. Llegados

al siglo XIX empieza el contra-ataque. Los cientificos van a hablar mucho y llegarán a

afirmar la “muerte de Dios”. Se establece así la guerra entre una Iglesia dogmática y una

ciencia rebelde, con los celosos combatientes como Renan y Pío lix, pero también con los

pacifistas y sus colaboradores, como Pasteur y León XIII. El punto de partida de la

contienda fije la Constitucióncivildel Clero, en Francia, en 1790. A partir de 1791, ya no

era posible mantener posiciones ambiguas. De un lado estaban los partidarios del antiguo

régimen y del otro los defensores del cambio, de las nuevas ideas. Se produjo una guerra

cultural sin precedentes (Cf. MINOIS, 1991, 173-184).

Usera no entra en la contienda. Como Revisor Eclesiástico de la Diócesis, que lo era

desde el 21 de noviembre de 1848 por nombramiento de Francisco Delgado, gobernador y

vicario General del Arzobispado (Cfi FERRAZ et al.), conocía, las obras que llegaban a la

Isla. Además tenía experiencia directa de la situación desde su paso por la Universidad de

Madrid, como hemos referido en su momento. En materia de dogma no se desvía del

magisterio de la Iglesia, pero actúa libremente en el campo puramente cientifico. ProfUndo

conocedor de la Sagrada Escritura, sabe que su mensaje no puede ser interpretado

literalmente. Por eso no le da miedo el conocimiento de las ciencias modernas, y acepta, por

ejemplo, ser miembro del tribunal de Paleogralia en Sociedad Económica Matritense de

Amigos del País, enjulio de 1848 (Cf Apéndice - Cronología).

Usera admiraba a Pío IIX ~, elevado al solio pontificio en 1846. Llamado a comienzos

de su pontificado el “Papa liberal”, su talante contrastaba con el de su predecesor, Gregorio

XVI, hombre de retiro y de estudio, teólogo por encima de todo, cuya política sufrió la
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influencia de sus dos sucesisvos Secretarios de Estado, los cardenales Bemetti y

Lambruschii. Para éste, “el diablo se esconde por detrás de todas las novedades técnicas -

ferrocarriles, puentes suspendidos, iluminación a gas - y preside los congresos de los sabios”

(MINOIS, 1991, 187). Pío IX pensaba exactamente al revés. No podía soportar “la muralla

de bronce que se levantaba entre los liberales y el papado”. Le parecía absurdo oponerse a

los ferrocarriles, a la iluminación a gas, a los puentes suspendidos, a los congresos

científicos, a todas las novedades que no pueden causar ningún daño a la Iglesia (ROPS,

1962-1965, X, 16). Todo el mundo creía que este Papa estaba inaugurando un estilo nuevo

en la Iglesia y así lo apuntaban las reformas que había emprendido en la curia romana, pero

pronto se dio cuenta de que sus gestos podían tener una doble interpretación y que su

universal simpatía estaba siendo manipulada para fines politicos t

A partir de 1848, presionado por los acontecimientos políticos italianos, Pío IX se

orienta definitivamente hacia la represión de los principios liberales, aunque su posición ya

quedaba definida en la encíclica Oid plurihus, del 9 de noviembre de 1846. La gravedad de

los combates conduciria, finalmente, a soluciones extremas como las encíclicas Ouantacura

y el Sylabus,de 1864 (MROIS, 1991, 220).

El obispo de Orleáns, Félix Dupanloup, jefe de los liberales católicos durante el

reinado de Napoleón III, había intentado impedir que el Papa condenara en su conjunto, y

sin matizar, la civilización y las libertadesmodernas(GEL, 1978, bajo la voz DUPAN-
LOUP). Pues bien, ni siquiera este espíritu esclarecido pudo escapar a las criticas de Emest

Renan que había sido alumno del Seminario de Saint-Nicolas du Chardonnet (1843-1845)

cuando el futuro obispo era el Abad (1843-1845). Dice Reman: “El estudio de las ciencias

estabaprácticamenteexcluido.Él [Dupan/oup]no teníade ello la máspequeñaidea <2.)

Era demasiadopoco racional, demasiadopoco cieni’¿fica Se dúo que svs davcieniros

alumnosestabandestinadosa ser poetas, escritores, oradores (...). Faltaba la ciencia

positiva, la búsquedacrítica de la verdad” (PENAN, 1973, 122-134).

Eran pocos los obispos que abrían sus seminarios a las ciencias positivas, temiendo

que las exigencias de demostraciones racionales, dañaran la fe, poniendo en tela de juicio el
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depósito de la Revelación que no puede ser sometido a los métodos de investigación de

dichas ciencias.

Constituían excepción en Espada, el obispo Félix Torres Amat, antes mencionado, y

Antonio Tavira y Almazán, obispo respectivamente de Canarias, Osma y Salamanca, que

propugnaba, ya en 1796, una “teología varonil, seria y útil”, alejándose de las “puerilidades”

de la escolástica para beber en las fuentes mismas de la Escritura (Cf DELGADO, 1994,

84-85).

Usera, como Gobernador Eclesiástico reformador del Semmano, se situó en esta

línea. Para él, era inadmisible que los sacerdotes se expusieran a la burla ftmdamentada de

los cientistas. La dignidad de su ministerio exigía que estuvieron, por lo menos, a la altura de

sus posibles opositores. Pero había otra razón de carácter social. Su ministerio sacerdotal no

se limitaba al cuidado de las almas en orden a la salvación eterna, en la que firmemente creía.

El hombre es uno y hay que salvarlo todo entero. Por eso, la reforma que emprende en el

Colegio Seminario, parte de un amplio análisis, tanto de la realidad social de su entorno

como del aspecto cultural y científico de su época para determinar en qué medida esos

conocimientos podrían ser integrados en el Plan de Estudios para beneficio del pueblo.

El plan que traza, de inspiración humanista-cristiana, conjuga el respeto a la tradición

eclesiástica con el riesgo de la innovación y adhesión a los avances científicos de su tiempo.

Quiere formar jóvenes que sean dueños de su propio destino, que tomen el futuro en

sus propias manos asumiendo responsablemente sus deberes y el disfrute de sus derechos. A

ese fin se encaminan los conocimientos básicos interdisciplinarios y el conocimiento más

avanzado en el campo de su respectiva vocación como laicos comprometidos con su mundo,

o clérigos empeñados en la construcción de una sociedad más justa y más fraterna, según el

mensaje evangélico que deben anunciar. Unos y otros deben ser espoleados por el saber y la

cultura universal y unir sus esfuerzos para contribuir, al progreso y al bienestar tanto

individual como colectivo y social.

Concluyendo, podemos decir que el Plan de Estudiosdel Seminario de 5. Basilio se

presenta innovador en los siguientes aspectos:
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- Es un plan desde la vida y para la vida: Parte del análisis de las necesidades del

clero, de la juventud y de la sociedad.

- Introducelas ciencias positivas que pueden contribuir a] desarrollo del país: crea un

gabinete de Física, introduce la cátedra de Historia Natural y Botánica y propone

una cátedra de Agricultura.

- Se contempla la interdisciplinaridad: Los seminaristas debían conocer los avances

científicos, además de su formación eclesiástica, y los alumnos seglares, debían

recibir una sólida formación religiosa, además de una amplia formación humanista y

de capacitación profesional adecuada a las posibilidades reales del pais y dentro del

progreso técnico contemporaneo.

- Está presente el concepto de formación integral: más allá de la preparación común a

todos los colegios y seminarios, en el Plan se concede particular atención a la

formación estética y artística - clases de dibujo, de canto...

Usera tiene presentes las necesidades del clero que necesita la música para los actos

litúrgicos y el arte para el adorno de los templos, pero estos conocimientos se

extienden también a los colegiales, lo cual nos hace suponer que tiene presente la

importancia que el arte y la música ejercen en el equilibrio de la afectividad.

- Introduce cátedras que favorecen una sólida formación teológica - Griego y Hebreo,

y que preparan a los futuros sacerdotes para una Pedagogía actualizada de la

doctrina cristiana: Teología Pastoral, Prácticas de Púlpito, Oratoria Sagrada,

Prácticas para catequizar niños y rudos y las lenguas francesa e inglesa, en atención a

los muchos habitantes procedentes de otros países que no dominan más que uno de

estos idomas.

Creemos, pues, que el Plan propuesto por Usera se puede considerar un plan

innovador, cuyo mérito estriba, sobre todo, en su capacidad de remar contra corriente y en

sostener con firmeza su propuesta de contribuir, desde el Colegio Seminario a] progreso

economico y fomento de la felicidad y bienestar del pueblo, con particular interés por la
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jévenes a los que hace ofertas que les ayuden a dignificar su persona mediante la inversión de

su tiempo en ocupaciones provechosas para ellos mismos y para la sociedad.

NOTAS

1. Cf. USERA. J.: Instancia al Ministerio de Gracia y Justicia. Madrid. 4 de julio de 1847.
AHN.Lcg. 1813.34.

2. Real Orden. Madrid. 20 de noviembre de 1847. AHN. 1. c.

3. Como los píazos para tomar posesión de su prebenda se habían agotado y no conseguía
transpone. pidió nueva prórroga. viéndose finalmente en la precisión de fletar a su cuenta un barco que
pertenecía a su hermana Eugenia. casada con D. Tomás de Corral y Olía. Marqués de San Gregorio y

médico panicular de la reina Isabel II. Para satisfacer los gastos pidió al Gobierno que le adelantara la
cantidad necesaria que luego se descontaría de sus pagas (Cf. GARMENDIA. 1970. 89).

4. Julio Bacardí registra en sus Crónicas, en sólo dos meses, Julio y agosto de 1850. dos
conspiraciones. Respeto a la primera se celebró un Consejo de Guerra en la sala de sesiones del
Ayuntamiento y fueron condenados a la pena capital D. Diogo Hernández. O. Gabriel Ferrer y D.
Octaviano Duanv: a otros se les condenó a diez años de cárcel o al destierro. Dos de los condenados
lograron escapar en un buque cargado de mineral en la ensenada de Juraguá. En la segunda
conspiración, lapena de muerte fue conmutada por la de presidio (CE BACARDÍ. 1972. 490-491).

5. USERA. J.: Carta al Ministro de Gracia y Justicia. Santiago de Cuba, 18 de abril de 1849.
AHN. Ultramar, Leg. 1813. 34.

6. USERA. 1.: Exposiciónal Cardenal Secretario de la Sagrada Congregación de Negocios
Eclesiásticos. Puerto Rico. 28 de marzo de 1856. AAEESS. Fasc. 132, Spagna. n0. 468. f. 125.

7. IJSERA. J., Gobernador del Obispado: Auto. Cuba. 26 de noviembre de 1859. Impreso.
AHN. Ultramar. Leg. 1667.

8. USERA. J.: Exposiciónal Gobernador Provincial. Cuba, 24 de mayo de ¡850. Apógrafo:
AGAD. 1-9/2-168.

9. CE Ibid.

lo. Seminario viene a ser lo mismo que semillero, vergel, criadero o lugar de aclimatación.
De aquí que se le haya relacionado siempre con ¡oscolegios o centros de educación de niños -.‘ jóvenes.
En ¡a terminología eclesiástica, viene a significar una casa donde se educan los jóvenes dedicados al
estado sacerdotal (ALDEA et al.. 1975. IV, 2422 II).

II. Real Cédula, en el expediente Sobre la enseñanza de algunas facultades in¿ivores a más
de la Teología en el Seminario de Cuba. AN. IP. Leg. 67, 4407. Fotocopia y transcripción: AGAD. 1-
3/13.
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12. Cf. Real Orden de 12 dc octubre. Colección legislativa de España. 9(1824). pp. 460-463.
oit. p. DELGADO. 1994. 84.

13. Cl’. CALLEJAS Y ASENCIO. Wenceslao y ESTORCH. Miguel: Jnjhrme en el expediente
Sobre la enseñanza de algunas facultades mayores a más de la Teologia en el Seminario de Cuba.
AN. IP. Mg. 67. 4407.Fotocopia~transcripción:AGAR 1-3/13.

14, Cf JIMENEZ. Emerenciano: Certificación en Id.. 1. e.

15. .Ácta. Santiago de Cuba. 6 de junio de 1849. En Sobre la enseñanza del algunas
frncultacles mayores 1. e. Firman el acta: José Mac Crohon. Jerónimo MarianoUsera. Manuel ColAs.
Lino Urbano Sánchez y Limonta. Miguel Hidalgo, Pedro Celestno Salcedo. José López Grojiano ~el
Secretario Emerenciano Jimenez.

¡6. Cf Expediente Sobre la enseñanza de algunas jhcultades ,navares a más de la Teologia
en el Seminario de Cuba. 1. e.

17. Relación al entregar el mando. La Habana. II de noviembre de 1850. AHN. Ultramar.
Cuba. Gracia y Justicia. 1667. 125. cit. por LEBROC, 1992. 93.

¡8. Ci Expediente sobre nombramiento de Director del Seminario de Cuba en el Prebendado
O. Jerónimo mariano lisera y Alarcón. AN. IP. Leg. 19. 959. f. 2.

19. SALCEDO. Máximo Ant.0: Oficio al Vicario General. Gobernador de Santiago de Cuba.
Cuba. 36 de Marzode 1847. AN. IP. Leg. 19. 959. 1’. 6-7.

20. En íd.. f 12.

21. USERA. J.: Ojicio al Sr. Capitán General dc la Isla. Santiago de Cuba. 3 de junio de
1849. en los Expedientes Sobre nombramiento de Director del Seminario de Cuba en el Prebendado
O. Jerónimo Mariano Uvera, AN. IP. Leg. 19. 959, E 16-17. y Plan literario que se propone para el
ColegP> Seminario de Cuba con el cuadro de asignaturas propuesto por Jerónimo lisera, AN. Ip. Leg.
67. 4406.

22. Cf. GALIANO. Martin: Injórme. Santiago de Cuba, 5 de julio de 1849. En Expediente
Sobre nombramiento.... 1. e.. fi’. 49-51.

23. Cf, 1. e.. ff. 26-41.

24. San Antonio Maria Claret fije nombrado arzobispo de la archidiócesis de Santiago de
Cuba por el Real Decreto de 4 de agosto de 1849. pero la noticia del nombramiento no llegó al Cabildo
basta el 6 de octubre próximo. El ¡6 de febrero de 1851 desembarca en La Habana y el dia siguiente da
poder a Jerónimo Usera para que lome posesión de la dignidad episcopal en su nombre (Cf. FERRAZ
ci al., 1995. 105-106).

25. USERA. J.: Oficio al Capitán General. Vice Real Patrono de la Isla. Cuba. 8 de Julio de
1850. AN. IP, Leg. 67. 4406.

26. Cf USERA J.: Instancia a la Reina. Toro. 1 de junio de 1864. AHN. Ultramar. Leg.
1813. 34.
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27. Cf. Minuta del Oficio del Arzobispo al Penitenciario ID. Jerónimo Usera]. Santiago de
Cuba. 30 dejunio de 1851. Apógrafo: AGAD. 1-3/10-1.8.

28. En el Archivo Nacional de Cuba, fondo Instrucción Pública, se conserva un expediente
titulado Plan de estudios que se propone para el Colegio Seminario de Cuba. Leg. 67. n,0 4406. y otro
Expediente formado con motivo de la Real Orden de 7 de septiembre cíe 1850 que previene se
proponga el PL4N DE ESTUDIOS Y CONDICIONES DEL CLERO secular destinado a estas
posesiones, cuya fotocopia consta en el Archivo General de las Hermanas del Amor de Dios. (AGAD).
así como la transcripción: D. Jerónimo Al. lisera y el Seminario de Santiago de Cuba, en dos tomos.
Para facilidad de citas, pondremos en el mismo texto la sigla AGAD. seguida de la signatura de la
Caja donde se encuentran dicha fotocopia y transcripción: 1-3/13. y del n.” del Tomo y pág. de la
transcripción. Así: AGAD. 1-3/13, 11.5.

29. Cf. USERA Y ALARCÓN. 1.: Discurso en la apertura de las clases de Humanidades.
Santiago de Cuba: Imprenta de don A. Martínez. dl. por BACARDí (1972, 479).

30. USERA. J.: Oficio al Capitán General. Vice Real Patrono de la Isla de Cuba. Santiago de
Cuba. 24 de diciembre de 1849. AN, Gobierno General. Leg. 27. en FERRAZ et al.. 1995. 127.

31. Posteriormente, se pide al Gobernador del Arzobispado que. con motivo de la Real Orden
de 7 de septiembre de 1850. indique tas condiciones que deben concurrir en el clero destinado a Cuba y

envíe el Plan de Estudios. Usera contesta el 18 de marzo de 1851. reiterando la comunicación que
sobre reformas del Plan de Estudios ~condiciones del clero había dirigido en 18 de febrero y acompaña
el Plan de Estudios que se le había pedido el 26 de febrero. No se conforma la Sección, porque cree que
debe cumplirse la resolución del 26 de noviembre de 1949, comunicada el 3 de diciembre siguiente. Y
como, por esas fechas, ya se encuentra al frente de la Diócesis al Arzobispo Claret. parece conveniente
que se le informe de esta circunstancia (Cf. ORTIS. J.: Nota. 29 de marzo de 1951. en AGAD. 1-3/13.
II. 58).

32. USERA. J.: Comunicación al Director Interino del Colegio Seminario, Cuba. 28 de
febrero de 1850. Apógrafo: AGAD. Una. Pilar Chapur. Cuaderno n.0 2. 20-23.

33. Cf Guía de Forasteros de la siempre fiel Isla de Cuba para el año 1850. Habana:
Imprenta del Gobierno ‘,‘ Capitanía General.

34. Cf USERA. J.: Auto. Santiago de Cuba, 30 de junio de 1850. En: Elda y 1’7rtudes del
Siervo de Dios D. Jerónimo A>!. lisera. 1975 <Inédito). 1.391-193.

35. Como ejemplo de la acertada visión de Usera. recordemos que una de las principales
fuentes de ingreso en la circunscripción de Oriente, en Cuba, era la industria azucarera, pero. ‘a partir
de los años 40 del siglo XIX el desarrollo de la industria de remolacha en Europa. provocó la
competencia con el azúcar de caña y la consiguiente bajada de precios: de ahí la necesidad de aplicar
los adelantos técnicos en la manufactura azucarera’ (PARTEANDO. 1996. 179).

36. Félix Amat de Paíou y Pont (1750-1824).hombre de gran cultura. desempeñó ~‘arios
cargos y (lic obispo de Palmira. Retirado a Madrid en los últimos años de la guerra de la
Independencia, su intervención personal ante José Bonaparte. evitó la decretada suspensión de todos
los conventos de monjas. Tachado de afrancesado en la restauración fernandina, se le obligó a salir de
Madrid. retirándose a Cataluña (1814). donde se dedicó al estudio ya sus tareas de publicista. Durante
cl trienio constitucional sus amigos le invitaron a que pusiera su pluma al servicio del ideal que
siempre había defendido de renovación del clero nacional. Sus intervenciones en este punto le
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acarrearon una fuerte polémica con el Nuncio Giustinianí. Entre otras. publicó las siguientes obras:
Instituciones de Filosojia. Ba. 1778. e Ms/oria Eclesiástica. 12 vols.. Ma 1792-1803(Cf. ALDEA et
al.. 1972. 1. 57-58).

37, Félix Torres Amat (1772-1847). fue profesor de Teología. de Filosofia y. “cosa nueva en
los seminarios españoles”, enseñé Matemáticas. El Nuncio lo declaró regalista-jansenista por defender
las obras de su tio. Félix Amat. puestas en el Indice. Entre acusaciones por una parte y defensa hábil
por la suya, fue preconizado Obispo de Astorga (20-1-1834).En 1837 fue elegido Senador del Reino y

en ¡839 formó parte de la convención para examinar la conveniencia de las relaciones del Estado con
Roma (Cf. ALDEA et al.. 1975. IV. 2582).

38. Cf Disposición del/lino. Sr D. Félix Torres .4 mal (1834). Archivo Seminario de Astorga,
48/2/4. oit. por DELGADO. 1994. 85-86.

39. Cf IJSERA. J.: Oficio al Nuncio de Su Santidad. Griñón. 21 de abril de 1862. ASV-AN
Madrid. Caja 400,

40. Se decía que el más firme apoyo del “Papa Reformador” era el pueblo. Massimo dAzelio
llegó a decirle que él era el jefe querido por Dios para una Italia libre y unida. El Papa no entra el
juego. Cuando el embajador de Luis Felipe le sondea discretamente sobre sus intenciones, contesta con
firmeza: “yo no quiero a Mazzini [laRepública italiana, y la supresión del poder temporal del Papa].
yo no puedo hacer lo que quiere Gioberti [la unidad italiana bajo la presidencia del Papal”. En
realidad. Mazzini tenía otras intenciones: “Haremos de él - decía cínicamente -. el buey gordo de la
política: lo asfixiaremos bajo las flores” (ROPS. 1962-1965. X, 14-21).
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PARTE V

PIONERO DE LA EDUCACIÓN
Y PROFESIONALIZACIÓN DE LA MUJER





La obra de D. Jerónimo Usera se desarrolla principalmente en los dominios españoles,
donde la condición social de los marginados era aún más degradante que en España. En su

actuación y conceptos se adelantó a la doctrina social de la Iglesia. Podríamos decir que el

Magisterio eclesiástico avaló posteriormente con su doctrina la acción social, humanitaria y

cristiana ejercida y ejemplificada por el dinamismo, intrepidez y capacidad previsora de

preclaros miembros de Iglesia, eclesiásticos y seglares. Usera, dotado de gran capacidad de

síntesis, conjuga los principios evangélicos con los de la Ilustración en todo lo que, no siendo

contradictorio, pueda ser útil para el desarrollo humano integral, en los más diversos

campos.

En este apartado analizamos su acción pedagógico-social en favor de la mujer. Ello

nos exige encuadrar la situación de la mujer en un marco más amplio para comprender mejor

las condiciones socio-culturales y educativas más especificas de la mujer en España y en las

posesiones españolas en las que Usera desarrolló su acción. De ese modo podremos valorar

mejor la dinámica motivacional de su actuación, su capacidad de innovación y las intuiciones

de su pedagogía preventiva que descubre soluciones en su tiempo, sólo mucho más tarde

reconocidas y exigidas como normales y universales.
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Capitulo 12

SITUACIÓN DE LA MUJEREN LA CULTURA OCC[DENTAL

Y VISIÓN DE USERA

1. EN MARCHA HACIA LA IGUALDAD

El tema de la mujer siempre ha sido muy complejo porque sus condiciones de vida en

el mundo son muy distintas y los valores femeninos que se proclaman y defienden, tampoco

son universalmente reconocidos ni siquiera por la mujer. Gran influencia tiene en este campo

el marco antropológico cultural de cada grupo o pueblo y su grado de desarrollo social.

Históricamente la mujer ha sido considerada como la parte ‘débil” de la humanidad,

un ser inferior al que, generalmente, no se le reconoce capacidad para los trabajos

intelectuales y de gobierno ~. Necesaria para la procreación y los trabajos domésticos, ha

vivido en la dependencia del hombre sin poder apenas intervemr en la cosa pública ni en los

ritos religiosos 2

En la civilización occidental, como en el resto del planeta, la mujer tite considerada,

hasta casi nuestros días, un “hombre imperfecto” aun por los más ilustres pensadores de

todos los tiempos. Sedan necesarios muchos milenios para llegar al siglo XX en el que se le

concede el estatuto de ser humano completo, aunque no hayan desaparecido ciertos
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síntomas de desigualdad: realidades, condiciones y desenminaciones asociadas a costumbres,

tradiciones, creencias, roles culturales, nivel de desarrollo, etc, tan resistentes al cambio’.

1.1. MOVIMIENTO FEMIMSTA

Las revoluciones francesa e industrial, apoyadas ideológicamente en las corrientes

liberal e ilustrada, abrieron las puertas al “feminismo” que hizo su aparición literaria con la

primera Declaraciónde los derechosde la mujery de la ciudadana,redactada en 1791 por

Olympia Gouges, en Francia. En el mismo país se daba el primer paso hacia la conquista de

los derechos civiles de la mujer, mediante el voto, derecho solicitado por Condorcet, en

1 793, al ser encargado de redactar el texto para una Constitución. Se atribuye al francés,

Charles Fourier, el empleo, por primera vez, del término emancipación,refiréndose a la

mujer (EGUIBAR, 1972, 846).

En Inglaterra, Mary Wollstonecraft publicaba, en 1792, A vindicaeio,iql tite Rightsof

Womenreeditado en Filadelfia en 1794, que alcanzó gran divulgación en la segunda mitad

del siglo XIX; y, en 1869 John Stuart Mill, lanzaba su libro lite subjectionof womenque le

convertía en el clásico de la literatura feminista (Cf BOWEN, 1992, 361; EGUIBAR, 1972,

846). Stuart Mill fue el primer diputado inglés que presentó en el Parlamento una petición,

promovida por un comité femenino, para que se concediera a la mujer el derecho de voto.

En Estados Unidos el movimiento feminista surge con la Declarationofsenli¡nenls,

redactada por un grupo de mujeres presidido por Lucrecia Mott y Elisabeth Cady Stanton,

en 1848, que reclamaba además del derecho de voto político, la supresión de otras

limitaciones impuestas a la mujer en los estudios, trabajo, etc. Este grupo puso en marcha la

AsociaciónNacionalparael xqfragiofemeninoen 1849 (PORCILE, 1995,32). En 1848 se

había celebrado la primera Asamblea sobre los derechos de la mujer en Séneca Falís

(SAUQILLO, 1986, 25).
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A finales del siglo XIX, y sobre todo en el siglo XX, el tema de la mujer adquiere una

fuerza nueva como movimiento universal y pancultural. Ya no es la mujer aislada la que está

en causa, sino la misma sociedad y un cambio de civilización porque la humanidad se siente

afectada cuando la mitad de la misma toma conciencia de su dignidad y derechos, y la

expresa. La mujer, inmersa en un mundo masculino de poder, se manifiesta, se organiza, se

vuelve competitiva y agresiva frente al varón. Este proceso es lento. Las mujeres van

tomando conciencia de su situación de dependencia y no participación en las decisiones de la

sociedad, pero a veces les resulta más cómodo mantenerse en su condición de subordinadas.

No obstante, el movimiento hacia la igualdad es imparable.

En el siglo XIX, destaca en la defensa de los derechos de la mujer, en España,

Concepción Arenal (1820-1893), jurista de fama internacional, de la que se dice que asistia a

las clases de Derecho en la Universidad de Madrid con traje masculino para que la presencia

de la mujer en la Universidad no llaman la atención (Cf LLOPIS, 1969, 331). En su vasta

producción literaria se encuentran obras como: La mujerdelporvenir, Lamujerde sucasa.

y La mujereQañola,en las que afirma la igual capacidad de la mujer frente al hombre, y

denuncia el trato discriminatorio e injusto que de éste recibe (Cf ARENAL, 1993).

Hay que destacar también los esfuerzos realizados por algunos intelectuales, como los

Krausista que se dieron cuenta del papel de la mujer en la sociedad, y a quienes se debe la

fundación de la Asociación para la Enseñanza de la Mujer ~, y sobre todo, por los

fl.undadores de Congregaciones religiosas en favor de la mujer (Cf CACHO VIU, 1962;

BARTOLOME MARTINEZ, II, 1997).

Los comienzos de la revolución industrial y sus consecuencias sociales dan lugar a

iniciativas en favor de la mujer y su promoción humana, cultural y espiritual. Dignos de

mención son los hermanos Marcos y Gertrudis Castafier y Seda quienes, urgidos por los

cambios sociales producidos en Mataró, su tierra natal y ciudad industrial próxima a

Barcelona, fundaron, en 1858, la congregación de MisionerasFilipensesde la enseñanza.

Escuelas dominicales para obreras, clases nocturnas, catequesis y ejercicios espirituales para

señoras, fueron sus primeras actividades.
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1.2. DERECHO AL VOTO E IGUALDAD CIVIL

La sociedad, tradicionalmente androcéntrica, tardó en aceptar las reivindicaciones

femeninas. Incluso en los paises industrializados en los que estos movimientos empezaron a

proliferar, como Francia, Inglaterra y Estados Unidos, los derechos civiles de la mujer,

empezando por el derecho al voto, no se reconocieron hasta el siglo XX: Inglaterra en 1918,

Estados Unidos en 1920, y Francia en 1944 (EGIJIIBAR, 1972, 846).

Aunque los movimientos feministas no tuvieron igual pujanza en todos los paises, tras

la primera Guerra mundial crece la tendencia igualitaria. La mayoria de los Estados fueron

concediendo a la mujer los mismos derechos que al hombre: Dinamarca en 1915; Rusia en

1917; Irlanda y Polonia en 1918; Alemania, Austria, Checoslovaquia y Holanda en 1919;

Bélgica en 1920; República Chino-Soviética en 1931; y la India en 1950. En algunos

estados, como los países escandinavos, a pesar de que las leyes fueron dictaminadas en

1969, su aplicación tropieza con muchos obstáculos que los varones no tienen (Ibid.).

En casi todas las repúblicas iberoamericanas se admite el sufragio femenino. En Cuba,

la mujer consiguió la emancipación en 1940. Panamá admitió el sufragio en 1946, Costa

Rica en ¡949, El Salvador en 1950, Puerto Rico y Uruguay en 1952, Guatemala en 1956,

Honduras en 1957, Venezuela en 1961, Haití en 1964. Pero en general, no existe una total

emancipación en la mujer. En España, la Ley del Referéndum de 1945 admite la

participación en el mismo de todos los españoles mayores de 21 años, sin distinción de sexo

(Cf EGUIBAR, 1972).

A pesar de estas conquistas, la total igualdad no fue reconocida hasta el 10 de

diciembre de 1948, fecha en la que la Asamblea General de las Naciones Unidas promulgó la

Declaración Universal de los Derecha¶ humanos, cuyo párrafo 10. del art. 2, dice

expresamente: “Toda la persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta

Declaración, sin distinción ninguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o

cualquiera otra condición (CF GARCÍA, 1983, 94).
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La aplicación específica a la mujer de La igualdad de derechos políticos se concreta en

la Convención sobre los derechos politicos de la mujer (1952)

1.3. CONVENCIÓN DE 1979

Estaba señalada la utopía, pero se vio, una vez más, que la práctica no coincidía con

la teoría. Esta situación se recoge en una “Unidad Especial” de la Unesco con motivo del

Año Internacional de la Educación (1970):

Le principe de non discrimination á l’égard des femmes ne semble pas

étre mis en doute et la plupart des Etats l’ont insert dans leur legislation ou leur
constitution. Mais la fossé est grande entre l’égalite de droit a légalité de fait”.

Nueve años más tarde, el 18 de diciembre de 1979, la ONU promulga la Convención

sobrela eliminaciónde todaslasfonnasde discriminacióncontra la mujer, queentró en

vigor el 3 de septiembre de 1981. En el preámbulo, los Estados Panes se muestran

preocupados al comprobar que, a pesar de las “resoluciones, declaraciones y

recomendaciones” aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, ‘las mujeres sigan siendo

objeto de importantes discriminaciones”, lo cual ‘Mola los principios de la igualdad de

derechos y del respeto de la dignidad humana’. Al mismo tiempo, afirman su convicción de

que “la máxima participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre, en

todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el

bienestar del mundo y la causa de la paz’. Por estos y otros considerandos, los Estados

Partes, resueltos a eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer, y,

consecuentemente, a adoptar las medidas necesarias, han convenido en fijar treinta artículos

en los que se recogen los derechos civiles, políticos y reproductivos de la Mujer. Esta

285



V - PIONERODE LA EDUCACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓNDE LA MUJER

Convención,a la que precedió un notable historial, fue ratificada por la mayoria de los

Estados Miembros de la Naciones Unidas (106 de 160). España ratificó la Convenciónde

1979 el 5 de febrero de 1981 y la publicó en el Boletín del Estado el 21 de marzo de 1984,

casi a un siglo de la muerte de Usera.

Con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Convención,en 1982 se

creó en las Naciones Unidas el Comitépara la Eliminaciónde la Discriminacióncontra la

Mujer.

Otro órgano importante de las Naciones Unidas, es la Comisión de la condición

juridica y social de la Mujer, establecida en 1946, que se encarga de preparar informes y

formular recomendaciones para la promoción de los derechos de la mujer en las esferas

educativa, social y política. Durante el período de sesiones celebrado del 27 de febrero al 8

de marzo de 1991, la Comisión llegó a la conclusión de que, transcurridos diez años desde la

entrada en vigor de la Convención,se frustran, de forma persistente, los intentos de erradicar

6

la discriminación por motivos de sexo
Más recientemente, en el Informea la UNESCO de la ComisiónInternacionalsobre

la educaciónparaelsigloXYLpresididapor JacquesDelors (1996), se hace constar como

un hecho preocupante la disparidad de acceso al conocimiento y al saber, la desigualdad del

hombre y la mujer ante la educación. Se afirma que se ha avanzado durante los últimos años

en casi todos los paises sobre los cuales la UNESCO dispone de información7. Sin embargo,

según el mismo Informe, las desigualdades siguen siendo flagrantes, pues las dos terceras

partes de los adultos analfabetos del mundo, o sea, 565 millones de personas, son mujeres

que en su mayor parte viven en las regiones en desarrollo de Africa, Asia y América Latina.

A escala Mundial la escolarización de las niñas es inferior a la de los niños; una de cada

cuatro niñas no asiste a la escuela, mientras en el caso de los varones es uno de cada seis

(24,5%, o sea 85 millones, en comparación con 16,4%, o sea 60 millones del grupo de edad

correspondiente al de enseñanza primaria escolarizado). Estas desigualdades se explican

esencialmente por las diferencias observadas en las regiones menos desarrolladas. Así, en el

Africa Subsahariana sólo frecuentan la escuela la mitad de las niñas de 6 a 11 años de edad y
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los indices disminuyen considerablemente cuando se examinan los grupos de mayor edad

(DELORS et al., 1996, 83)

2. LA MUJER EN LA IGLESIACATÓLICA

Como sacerdote, Jerónimo Usera recibió una formación eclesiástica orientada por el

Magisterio de la Iglesia. Conviene, por ello, que veamos como evolucionó, en ésta, el tema

de la mujer, y como Usera se distanció de sus puntos de vista, en fidelidad a su convicción

de la igualdad de la especie humana.

2.1. ABIsMO ENTRETEORLáY PRACTICA

El cristianismo primitivo proclamaba por el bautismo, la abolición de las diferencias

de casta, religión y sexo. Esta proclamación se hacia en una sociedad como la helenistica en

la que el ciudadano se consideraba deudor con el destino por no haber nacido “bárbaro ni

mujer’, o en el mundo judío en el que el varón daba gracias a Dios por no haberlo hecho

“pagano, mujer ni necio”, siguiendo en esto la recomendación del Rabí Yehudah. (Cf GIL,

1982, 2 16-226). La Iglesia se vio afectada, de un modo u otro, por estas tendencias.

En la Biblia, libro sagrado de los judios y aceptado por la Iglesia católica como

inspirado, se notan dos lineas en el Antiguo Testamento. Por una parte, igualdad e

independencia, varón y mujer son complementarios, como se lee en el Génesis: “Dios creó

al hombrea Su imagen,a imagende Dioslo creó, machoy hembralos creó” (Gen1, 27).

Aquí aparece el ser humano como originariamente dual; no está el hombre sobre la mujer ni

vIceversa. Ambos son libres y distintos y se encuentran vinculados a partir de su propia

independencia. Pero, por otro lado, se adviene en la Sagrada Escritura una linea de
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subordinación y dependencia femenina que, dentro de una sociedad patriarcalista, se acepta

sin discusión. La mujer judía estaba excluida de la vida socio-política-religiosa con

legislaciones discriminatorias (Cf’. Ex 34, 23; Gen 3, 16; Dt 21. lSss; 22, 22-27, 24, 1-4;

Lev 15, 19-30, etc,).

La mujer es considerada objeto o propiedad del hombre, aunque su posesión más

elevada: “No codiciarás los bienes de tu prójimo: su mujer, su esclavo, su buey . . .“(Ex 20,

17). No vale en si misma sino como propiedad de su marido.

En el Nuevo Testamento hay datos que muestran la importancia de la mujer en la

Iglesia primitiva, pero, al mismo tiempo se nota también cierta contradicción. Pablo, por

ejemplo, anuncia con radicalismo cristiano que, por el bautismo, en Cristo, ya no hay varón

m mujer (Gal 3, 27-28), pero, al mismo tiempo, recomienda la sumisión de la mujer al varón

(Ef 5, 22). Esta última idea se irá imponiendo en la cristiandad, aunque siempre la Iglesia

dignificó a la mujer, sobre todo por su referencia a Maria, la Madre de Jesús.

2.2. CAMINO HACIA LA SUPERACIÓN DE LAS DWERENCIAS

En el siglo XIX, las órdenes religiosas fueron las paladinas en la promoción de la

mujer, adelantándose muchas veces a la enseñanza oficial de la Iglesia ~. Esta temía el

“modernismo” por sus conotaciones anticlericales y secularizantes y veía con recelo todo

cuanto se apartara de la tradición. Ya en el último cuarto del siglo, en 1880, León XIII

(1878-1903), comentando en la Encíclica ArcanumDivinae Sapientiaeel capítulo cinco de

la carta de Pablo a los Efesios, al definir los deberes y señalar los derechos de cada uno de

los cónyuges, dice:

Es, a saber, que se hallen éstos siempre persuadidos del gran amor,

fidelidad constante y continuos cuidados que se deben mutuamente. Ef marido
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es el jeté de la familia, y cabeza de la mujer. la cual sin embargo, por ser
came de su carne y hueso de los huesos de aquél, se sujere y obedezca al

marido, no a manera de esclava, sino como compañera; de suerte que su

obediencia sea digna, a la par que honrosa” ~.

Este Papa, que tan hondamente se interesó por la cuestión social, como lo demuestra

su histórica encíclica RerumNovarum(1891), manifiesta su convicción de que la mujer no

debe realizar otros trabajos que no sean los de su hogar:

Hay ciertos trabajos que no están bien a la mujer, nacida para las

atencionesdomésticas:las cuales atenciones son una grande salvaguardia del

decoro propio de la mujer, y se ordenan naturalmente a la educación de los hijos
y al bienestar de la familia” (RN, n. 35)

Cinco días antes de la publicación de esta enciclica, y a una semana de la muerte de

Usera, se inauguraba en La Habana la Academiade Tipógrafasy Encuadernadoras,por él

fundada, que abría en Cuba las puertas a la profesionalización de la mujer. La práctica de

Usera y sus colaboradores, aunque fiel a las declaraciones doctrinales de los Papas en

materia de fe, no se ajustaba a la visión social de éstos. Hombre y mujer, para el Padre

Usera, eran iguales en dignidad en cuanto creados, uno y otro, a imagen de Dios (Gen 1, 27)

y ambos admitidos al bautismo, se hacen hijos de Dios (Gal, 28).

Hemos visto cómo San Pablo que tenía claras estas ideas bíblicas, incurre en la

contradicción de exigir a la mujer total sumisión al marido. Una vez más, la tradicional

cultura androcéntrica se sobreponía a los dictámenes de la fe y nublaba la razón. Usera, en

cambio, revela en este campo una gran coherencia entre pensamiento y acción.

Los Papas, hijos de su tiempo y de su cultura, muchas veces, se dejan arrastrar en las

cuestiones sociales por esa corriente multisecular. Ya Santa Teresa de Ávila, cuya devoción

el Padre Usera recomienda a las Hermanas del Amor de Dios (Usera, 1992, 361), se
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quejaba, en el Camino de Perfecciónde que los jueces humanos, todos varones, no le
‘o

hicieran justicia a la mujer
Hasta bastante avanzado nuestro siglo, los documentos pontificios seguían reflejando

la doctrina paulina de sujeción de la mujer al marido. Existe un afirmación de prienipio sobre

la igual dignidad del hombre y la mujer en el matrimonio, pro no siempre esta afirmación

general se traduce en igualdad de derechos y responsaabilidades en el seno del hogar. Así,

Pío XI (¡922-1939), en la encíclica Casa Connubi (1930), dedicada a la cuestión

matrimonial, sostiene, con San Agustín, lajerarquiadelamor, “la cual, dice, abraza tanto la

supremacia del varón sobre la mujer y los hijos, como la diligente sumisión de la mujer, y su

rendida obediencia” (n. 10).

Tal sumisión no niega ni quita la libertad que en pleno derecho compete a la mujer, así

por su dignidad de persona humana como por sus nobilísimas fUnciones de esposa, madre y

compañera, ni la obliga a dar satisfacción a cualquiera de los gustos del marido, no con la

razón o la dignidad de esposa, ni finalmente, enseña que se haya de equiparar la esposa con

aquellas personas que en derecho se llaman menores y a las que, por falta de madurez de

juicio o por desconocimiento de los asuntos humanos, no se les suele conceder el ejercicio

de sus derechos; sino que al contrario, prohibe aquella exagerada licencia que no se cuida del

bien de la familia, prohibe que en este cuerno de la familia se separe el corazón de la cabeza,

con grandisimo detrimento del conjunto y con próximo peligro de ruina, pues si el varón es

la cabeza, la mujer es el corazón, y como aquel tiene el principado del gobierno, ésta puede y

debe reclamarpara sí, como cosa que le pertenece, el principado del amor (Cf Ibid.).

Más adelante, en el mismo documento, Pío XI se pronuncia sobre la obediencia que

debe la mujer a su marido:

“Todos los que empañan el brillo de la fidelidad y castidad conyugal, como
maestros que son del error, echan por tierra también fácilmente, la obediencia

confiada y honesta que ha de tener la mujer al mando, y muchos de ellos se
atreven todavía a decir, con mayor audacia, que es una indignidad la servidum-
bre de un cónyuge para con el otro; que al ser iguales los derechos de ambos

cónyuges, defienden prestnnptuosimamente que por violarse estos derechos, a
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causa de la sujeción de un cónyuge al otro, se ha conseguido o se debe llegar a
conseguir, una cierta emancipación de la mujer. (...) tal libertad f~lsa e
igualdad antinatural con el marido tómase en daño de la mujer misma, pues ésta
desciende de la sede verdaderamente regia a que el Evangelio la ha levantado
dentro de los muros del hogar, muy pronto caerá -sino en la apariencia, sí en la

realidad- en la antigua esclavitud, y volverá a ser, como en el paganismo” (CC
n. 27).

Una año más tarde, el mismo Papa, evocando la encíclica Ren¿mNovarum,y ante la

situación económica que obliga a la mujer a buscar trabajo fUera del bogar, escribe en la

encíclica OuadragesimoAnno:

“En casa principalmente y en sus alrededores, las madres de familia pueden
dedicarse a sus faenas, sin dejar por ello las atenciones del hogar. Pero es gravísimo
abuso, y con todo empeño ha de ser extirpado, que la madre, a causa de la escasez
del trabajo del padre, se vea obligada a ejercitar un arte lucrativo, dejando

abandonados en casa sus peculiares cuidados y quehaceres, y sobre todo la

educación de los niños pequeños’ (QA n. 32).

Las Declaraciones pontificias no impidieron que las mujeres católicas empezaran a

participar en los movimientos sociales. Marie Margueret creó un movimiento feminista

católico que definió como “decidido adversario del feminismo librepensador”, seriamente

comprometido en la defensa de los derechos de la mujer.

Las mujeres católicas querían expresar públicamente su opinión, pero en 1904, el

cardenal Meny del Val, Secretario de Estado de Pío X, transmitió a los Obispos de Italia, en

nombre del Papa, las siguientes instrucciones:

“Jamás se concederá la palabra a las mujeres por respflables y piadosas que

sean ( ) Si algún Obispo considera oportuno permitir reuniones especiales de
señoras, en ese caso podrían hablar, pero siempre bajo la vigilancia de serios
personajes eclesiásticos’ (Cf SALAS, 1993, 16-17).
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Es curioso constatar que, precisamente bajo el pontificado de Pío X 0902-1914), las

organizaciones femeninas de la Acción Católica, movimiento debido al mismo Papa,

conocieron un gran desarrollo, y las mujeres formadas en los círculos de estudio de dicha

organización, llegaron a desempeñar un papel importante en la Iglesia.

En 1908 la princesa María Cristina Giustianini Bandini, no sin gran esfuerzo,

consiguió que el Papa autorizara la creación de la Unión de ?vf«¡eresCatólicasitalianas.

Poco después, en 1911, se reuniria en Londres un grupo de señoras bajo el nombre Catholic

Women’sSqfrageSocietycon el fin de luchar por los derechos políticos de la mujer. Este

grupo, que estableció relaciones internacionales, en 1923 amplió su programa para englobar

todos los problemas que afectasen a la mujer y pasó a denominarse Alianzainlernacional

JuanadeArco.

Con Pío XII (1939-1958) se da un cambio significativo en la visión pontificia de la

mujer. Coherente con su pensamiento, logra conciliar los planteamientos tradicionales con la

apertura a nuevos campos de acción. En sus numerosos discursos y mensajes afirma la

igualdad ftinda.mental del hombre y de la mujer como consecuencia de ser creados a imagen

de Dios; son iguales también en cuanto al destino común al que el Creador los ha llamado.

En su alocución del 21 de octubre de 1945, afirma que los dos sexos, en virtud de sus

cualidades particulares, están ordenados el uno al otro, de modo que esta coordinación

mutua ejerce su influencia en las múltiples manifestaciones de la vida humana y social (Cf

PORCILE, 1995, 105). No se opone a la profesionalización de la mujer. Durante la Segunda

Guerra Mundial se le escucha el siguiente mensaje:

“Hoy, por el contrarío, la antigua imagen femenina, se halla en rápida
transformación. Veis que la mujer, sobre todo la joven, sale del retiro y entra en
todas las profesiones, campo antes reservado exclusivamente a la vida y
actividad del varón” (Pío XII, 1953, 41).

Juan XXIII da pasos todavía más decisivos respecto a la temática de la mujer. En un

mensajea la Unión Mundial de OrganizacionesFemeninasCatólicas, el 3 de mayo de
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1961, afirma que la mujer católica puede y debe ser, por el hecho de su naturaleza, de su

providencial vocación y aptitudes, 7jhentee instrumentode unidaden la familia, la vida

social, la sociedad,la vidanacionale internacional”(CE PORCILE 1995, 45).

Este Papa, atento a los “signos de los tiempos”, marca en la enciclica Pacemiii Tenis

(1963) el reconocimiento oficial de la promoción de la mujer, cuando habla de las notas

características de aquella época. Dice el Pontífice:

“En segundo lugar, es un hecho evidente la presencia de la mujer en la vida
pública. Este fenómeno se registra con mayor rapidez en los pueblos que
profesan la fe cristiana, y con más lentitud, pero siempre en gran escala, en

países de tradición y civilizaciones distintas. La mujer ha adquirido una
conciencia cada vez más clara de su propia dignidad humana. Por ello no tolera
que se la trate como cosa inanimada o mero instrumento; exige, por el
contrario, que tanto en el ámbito de la vida doméstica como en el de la vida

pública, se le reconozcan los derechos y obligaciones propios de la naturaleza
humana” (PT. n. 41).

El Magisterio de la Iglesia adopta una posición bien definida en el Concilio Vaticano

II convocado por Juan XXIII ~ En la constitución sobre la Iglesia en el Mundo, Gaudium

etSres,(06-12-1965), se erradica toda forma de discriminación:

“La igualdad fundamental entre todos los hombres, exige un reconoci-
miento cada vez mayor. Porque todos ellos, dotados de alma racional y creados

a imagen de Dios, tienen la misma naturaleza y el mismo origen. Y porque,
redimidos por Cristo, disfrutan de la misma vocación e idéntico destino (...),

toda forma de discriminacón en los derechos fundamentales de la persona, ya

sea socia] o cultural, por motivos de sexo, raza, color, condición social, lengua
o religión, debe ser vencida o eliminada por ser contrario al plan divino” (OS n.
29).

Los papas posteriores mantienen la linea marcada por el Concilio. Pablo VI, al

terminar éste, dirige un mensaje explicito a las mujeres:
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“Llega la hora, ha llegado la hora en que la vocación de la mujer se

cumple en plenitud, la hora en que la mujer adquiere en el mundo una
influencia, un peso, un poder jamás alcanzado hasta ahora, Por eso, en este

momentoen que la humanidad conoce una mutación tan profhnda. lm

mujeres llenas del Evangelio pueden ayudar tanto a que la humanidad no

decaiga” (Pablo VI, 1965, 13-14).

Proclamada así la total igualdad hombre-mujer, se planteó en algunos sectores de la

Iglesia el problema de los ministerios eclesiales. En el Sínodo de los Obispos, en Roma, el II

de octubre de 1971, el Cardenal George B. Flahif Arzobispo de Winnipeg (Canadá), plantea

abiertamente el tema. De su intervención, secundada casi unánimemente por los obispos de

Canadá, nació la creación de una comisión, por Pablo VI, para estudiar la participación de la

mujer en la vida comunitaria de la Iglesia y de la sociedad. Al mismo tiempo se realizaban

otros estudios, Finalmente, en 1977, la Comisión de la Doctrina de la Fe, publica la

l)eclaración sobre la cuestiónde la admisiónde las mideresal ~acerdocioministerial

(Ínter Insigniores), que da una respuesta negativa (Cf PORCILE, 1995, 53).

E] problema queda en pie como cuestión polémica (Cf ALCALA., 1995), sobre todo

a partir de la decisión de ordenar mujeres tomada en noviembre de 1992 por el Sínodo

(llenera] de la Iglesia de Inglaterra. En nuestros días el Papa Juan Pablo II aparcó la discusión

del problema de la participación de la mujer en los ministerios sacerdotales. No obstante,

valora altamente los valores femeninos. Así, en la encíclica Dives in misericordia (a 52),

emplea un lenguaje antropormófico femenino para referirse a Dios y llega a publicar una

Carta Apostólica, MullensD¡gnaatem(1988), sobre la dignidad y la vocación de la mujer.

Destacamos uno de los párrafos más significativos de este documento:

“La fuerza moral de la mujer, su fuerza espiritual, se une a la conciencia
de que Dios le confia de un modo especial el hombre, es decir, el ser humano.
Naturalmente, cada hombre es confiado por Dios a todos y cada uno. Sin
embargo, esta entrega se refiere especialmente a la mujer -sobre todo en razón

de su femineidad- y ello decide principalmente su vocación (...). De este modo la
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“mujer perfecta” (cf Prov. 31, 10) se convierte en un apoyo insustituible y en

una fUente espiritual para los demás, que perciben la gran energia de su espíritu.

A estas “mujeres perfectas” deben mucho sus familias y, a veces, también sus

naciones” (MD, n. 30).

El Papa habla a continuación de la necesidad de que el “genio” de la mujer asegure en

toda circunstancia la sensibilidad por el hombre, por el hecho de que es ser humano. La

necesidad de esta presencia femenina, según el Pontífice, se hace sentir sobre todo en

nuestros días en los que los éxitos de la ciencia y de la técnica permiten alcanzar de modo

hasta ahora desconocido un grado de bienestar material que, mientras favorece a algunos,

conduce a otros a la marginación, de modo que este progreso unilateral, puede llevar a una

gradual pérdidade la sensibilidadpor el hombre,por todoaquello que esesencialmente

humano.

Al repasar las declaraciones de la Iglesia de nuestros días, conviene recordar que, con

más de un siglo de antelación, Usera afirma que la mujeresla basede la sociedad12 y lucha

para que alcance elrangoquele esdebidoen la misma sociedad (USERA, 1848, 68).

3. DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER EN LAS POSESIONES ESPANOLAS DE

ANTLLAS Y AFRICA

3.1. ENLASANTILLAS

En las Antillas la situación discriminatoria de la mujer, respecto a España, se acentúa.

Al lado de las clases elevadas y acomodadas, con un status social semejante al de la

metrópoli, existían las pobres, blancas o de color, y las esclavas, cuyo modo de vida más

común era la prostitución. Esta estaba institucionalizada con inscripción y control de

sanidad. A los prostíbulos acudían tanto los hombres de bajo nivel, como los de las más altas

esferas, pero éstos últimos tenian generalmente, a su amante privada, a quien mantenían.
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En la Habana, Cuba, las prostitutas se reclutaban entre las clases más pobres de la

ciudad, campesinas y extranjeras. En 1887 se realizó el censo por nacionalidades de las

prostitutas que acudieron ese año al Hospital de dicha ciudad, con enfermedades 1~’,

El resultado fue el siguiente:

Cubanas 84

Puertorriqueñas 2

Peninsulares 49

Islas Canarias 48

Francia 1.

Estados Unidos 2

México 22

TOTAL 213

El nivel moral era muy bajo para quienes vivían en la calle, tanto para la mujer como

para el hombre. El Gobierno sólo se ocupaba de cobrar los impuestos, de lo demás se

ocupaban los miembros de asociaciones filantrópicas, ya civiles, ya religiosas, y los

sociólogos (LEAL SPENGLER, 1987, 2-3).

Usera visitaba los barrios donde abundaba la prostitución para conocer la situación de

los niños maltratados o abandonados por madres que no los habían deseado, y recogerlos en

la Sociedad Protectora, por él ffindada. Algunos eclesiásticos que no se acercaban a esos

barrios para no contactar con tanta miseria moral, quizás para preservar su buena

reputación, no podían comprender la dedicación del Deán a esta tarea, lo cual le causó a

Usera dolorosas incomprensiones. Pero él creía que su lugar estaba allí donde su presencia

pudiera ser necesaria sin distinción de clases. Se relacionaba igualmente con todas las esferas

sociales, desde la esclavitud a la realeza, desde personas que habían caído en la mayor bajeza
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moral a personas tan distinguidas por su virtud que hoy están canonizadas. Sólo asi pudo

concebir y realizar las obras pedagógico sociales que su mundo necesitaba.

En Puerto Rico la situación era semejante, dado el gran foso existente entre las clases

pobres y las pudientes y la utilización de las esclavas y los pobres para “aventuras” y

relaciones extramatrimoniales (Cf GARCíA OCHOA, 1982, 63-67).

3.2. GuI=ffA ECUATORIAL

Usera conocía, igualmente, la situación de la mujer africana. En 1845 participó en una

expedición a Guinea como Jefe de las misiones Católicas y Teniente Vicario General

Castrense, como hemos visto anteriormente. Observador imparcia], supo aprovechar su

contacto con las gentes de color para recoger interesantes datos, no sólo para la

evangelización, sino también para la colonización, como se decía entonces, de aquellos

pueblos. Con el material recogido, publicó un opúsculo, Memoriade la Isla de Fernando

Poo que se convirtió en Riente obligada de consulta para cuantos se interesaran por aquella

Isla: misioneros, gobernantes y colonizadores (Cf NAVARRO, 1859, 91).

Le llamó la atención la índole pacífica de los bubis, raza dominante en la isla de

Fernando Poo. Apenas tenían instintos de “barbarie y salvajismo”, a excepción del castigo

impuesto a la mujer sorprendida en adulterio y que consistía en la amputación de uno de. los

dos brazos (USERA, 1848, 15), lo cual demuestra la total supremacía del varón.

Otro hecho que demuestra claramente el concepto que los guineanos tenían de la

mujer, era el casamiento. Admitían la poligamia. El hombre tomaba tantas mujeres cuantas

pudiera sostener. Para ello se dirigía al padre de su futura esposa y ajustaba el precio

regateando “como si fuera una despreciable bestia”. A cambio de la hija le ofrecía a sus
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padres pólvora, fUsiles, gallinas, tabaco, ñame o algunas cabras. Pero, una vez ajustado el

trato, estaban obligados a g~.aardarse fidelidad y, el hombre, a defender a sus mujeres (Ibid.,

16).

Estas constataciones las hizo Usera en 1846, A su regreso, por enfermedad, escribió

la mencionada Memoria de la Isla de Fen¡amido Poo. editada en Madrid en 1848,

precisamente en el año en que se celebró en Séneca Falís, como hemos visto, la primera

asamblea sobre los derechos de la mujer. Adelantándose a esta Asamblea y a la Declaration

ofsen¡inwnts,también de 1848, cuando describe la acción del misionero, afirma que, a su

presencia, “la mujer vindica para si el rango que le es debido en la sociedad” (USERA, 1848,

68).

Y prosigue: “el Evangelio en una mano, y la santa enseña de la Cruz en [aotra, le han

bastado para suavizar las costumbres de pueblos que, si un dia se llamaron bárbaros, son al

presente, modelo de civilización y cultura. El Misionero no tiene otro objeto que “arrancar

al género humano del dominio de las pasiones, haciéndole pasar de las tinieblas a la luz, de

una odiosa servidumbre a una verdadera libertad” (Ib.). Para él, como afirmaba el apóstol

Pablo del cristiano, “no existe siervo ni libre, no existe varón y hembra, pues todos vosotros

sois uno en Cristo Jesús” (Gal. 3, 27-28), De ahi que, ante la presencia del misionero, cesen

las discriminaciones y la mujer se sientiese libre. Misionero y pedagogo por vocación, Usera

fue un apóstol de la liberación del oprimido, y por consiguiente de la mujer, sobre todo

mediante la evangelización y la cultura.
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4. SITUACIÓN CULTURAL DE LA MUJER EN ESPANA Y EN LAS ANTILLAS

4.1. LA MUJER EN ESPAÑA

Mientras que en los países en vías de industrialización la entrada de la mujer en el

mundo del trabajo empujaba a la exigencia de una mejor preparación cultural y técnica que

asegurasen la eficacia laboral, en España con proceso de industrialización más lento, se tardó

más en hacerse sentir siquiera la necesidad de una instrucción básica. Gil de Zárate, en 1846,

recoge algunos datos sobre el estado de instrucción de las niñas. Existían entonces 153.000

niñas escolarizadas con un total de 3.690 escuelas y 4.066 maestras, y añade: “Por lo común,

las de niñas son escuelas donde únicamente se enseña a hacer caceta y a coser sin pensar en

ningún modo de educación”. Reconoce, no obstante, que los coventos y otras instituciones

dedicadas a la enseñanza son escasos, pero gozan de cierto crédito” (GIL DE ZARATE,

1855, 368).

Según el censo de 1860, año en que Usera pasa a la Península para llevar religiosas a

Puerto Rico, casi un 90% de las mujeres eran analfabetas, es decir, 6.802.846 de un total de

7.907.973. Del millón que resta, 715.906 saben leer y escribir, y 389.221, sólo leer (Cf.

LÓPEZ-CORDÓN, 1984,60) 14

Con los anteriores datos en la mano se ve claramente que la formación se realizaba

casi exclusivamente por vía oral, en el propio hogar o en la Iglesia. Ésta ha tenido gran parte

en la configuración de la mentalidad femenina en épocas precedentes y sigue siendo su

principal mentora en el siglo XIX, a pesar de que en él se asiste a un notable proceso de

descristianización. Este, sin embargo, afecta más a las manifestaciones públicas, como el

anticlericalismo y la disminución de la práctica religiosa, que a las convicciones más

profundas que se traducen en hábitos sociales, valores morales y pautas de comportamiento,
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en general, pero principalmente en el mundo femenino, A la mujer se le inculcan las virtudes

cristianas que se consideran e! mejor adorno de una madre de familia y de una esposa.

Para su formación moral se escriben libros que ella sólo podrá leer en reducidos casos

por la razón antes indicada, pero que están en la mano de todos los confesores. Además, a

éstos se dirigen libros como El ~mevomano/itadeflores o sea, recopilaciónde doctrina

paralos confesoresde 5. Antonio Mi’ Claret, editado en 1859, en el que se mencionan las

virtudes propias del sexo femenino, al mismo tiempo que se le considera propenso al

desorden, a visitas, a bailes, conversaciones con el otro sexo y muchos defectos propios de

la mujer.

El confesonario y la catequesis son los medios más empleados para formar a la joven

en el tradicional sentido del “honor” que la sociedad sigue considerando un valor

imprescindible en la mujer. También en la escuela se le enseña, por lo menos oralmente, la

doctrina cristiana, y se editan libros para las niñas, de talante moralizador, como El libro de

las niñas, de J. Rubio y Ors, o de formación cristiana, como El año evangélicopara las

niñas,o LosEvangeliosexplicadoso comentadosal alcancede la infancia, de la maestra y

educadora Pilar Pascual, editado en Barcelona en 1863 (Cf. LOPEZ-CORDON, 1984, 63-

64).

Las niñas de las clases más elevadas debían aprender las normas de la buena

convivencia social, a escribir una carta, a ser buenas “amas de casa”. En cuanto a las de más

baja condición podrían aprender un oficio, además de la doctrina cristiana y las labores de

aguja que eran comunes a todas. Esta visión era la predominante en todas partes. Se creía

que las niñas no necesitaban educación, sobre todo en letras y en cálculo. Las tareas

domésticas, como coser y cocinar, podían aprenderlas en casa, ahorrando ese gasto en las

escuelas públicas. En la base de esta discriminación, además de la división sobre tareas

laborales, estaba el problema de la financiación (BOWEN, 1992, 362>.

Así se explica que a las maestras de niñas no se les exigieran más conocimientos que

los necesarios para impartir la enseñanza de la doctrina cristiana, y buena conducta moral.
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Las escuelas normales para mujeres no aparecen hasta la promulgación de la Real Orden de

24 de febrero de 1858, por la que se creaba la Escuela Normal Central de Maestras,

colocándola bajo la inmediata dirección de la Junta de Damas de honor y mérito, pero su

situación no quedó definitivamente fijada hasta 1879 (Cf GARCÍA Y BARBARIN, 1901,

230).

Como la instrucción se reservaba a los niños, y se creia que a las niñas bastaba

educarlas, las escuelas masculinas se llamaban de primeras letras, mientras que las femeninas

eran conocidas como escuelas de “educación” (Cf LÓPEZ-CORDÓN, 1984, 61).

La ley de 1857 no reconoció expresamente, aunque tampoco lo prohibió, el derecho

de la mujer a cursar la segunda enseñanza. Reconocia, sin embargo, la necesidad de educar

al varón y se pedía que hubiera una escuela de niños por cada 500 almas. La misma ley

separaba los conocimientos en los programas, en base a unos contenidos “propios” del

hombre, que comprendían las materias que reconocían mayor esfUerzo intelectual. Lo mismo

ocurría en las Escuelas Normales. Los exámenes de las mujeres versaban sobre materias que

exigían menos esfUerzo mental: sistemas y métodos de enseñanza, principios de educación y

ejercicios prácticos con labores (Cf VALLE LÓPEZ, 1990, II, 352-253). El primer

Instituto femenino de segunda enseñanza empezó a fUncionar en Barcelona en el curso

1910-1911 con más de setenta años de retraso respecto al primero masculino (DÍAZ DE LA

GUARDIA, 1988, SlSss, Cf. RUIZ DE AZÚA, 1997, 804).

El acceso de la mujer a la cultura superior, constituía una excepción. La primera

mujer que rompió los moldes tradicionales y se presentó adornada de la cultura que la ley

prohibía, fue Concepción Arenal, mencionada anteriormente. En el Congreso pedagógico

hispano-portugués americano de 1892, se declaró favorable al reconocimiento de que “la

mujer tiene los mismos derechos que el hombre para desenvolver y cultivar, en bien propio y

de la especie, todas sus facultades así fisicas como intelectuales” y que “se debe dar una

educación igual, en dirección e intensidad a la del hombre”; pero no fue aceptada la
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proposición que la mujer “pueda concurrir a los mismos centros de enseñanza secundaria,

especial y superior establecidos para el hombre, y a la vez que él” (Cf RUIZ DE AZÚA,

1997, 805).

4.2. Lá MUJEREN LAS ANTILL.AS ESPAÑOLAS

En las Antillas se reflejaba la situación de España; pero había algunas diferencias entre

las islas de Cuba y Puerto Rico, en las que Usera ejerció su acción. Veamos la situación en

cada una de estas Islas.

4.2.]. EnPuertoRito

En el campo de la cultura, Cuba va delante de Puerto Rico Los decretos

promulgados para las dos islas antillanas se aplican con anterioridad en aquélla. Así, el Plan

de Esí’udiossancionado por el Gobierno el 27 de octubre de 1844 para las islas de Cuba y

Puerto Rico, no se aplicó en esta Isla hasta el 10 de junio de 1865, mediante el Decreto

Orgánico para la reorganización de la enseñanza en Puerto Rico, promulgado por el

Gobernador, General D. Félix María de Messina (Cf COLL Y TOSTE, 1970, 99).

A pesar de los esfuerzos de los gobernadores generales y de sus disposiciones

tendentes a mejorar la enseñanza, en 1860 la isla de Puerto Rico contaba con 122 escuelas

públicas y 25 particulares a las que concurrían 2.396 niños y 1.092 niñas. Según el censo de

la población del mismo año, en la población blanca, compuesta de 154.350 varones y

146.080 mujeres, sabían leer el 17% de los hombres y el 12,13% de las mujeres. Podria

pensarse que la situación, en esta Isla, es más favorable a la mujer que en la Península, pero

hay que tener en cuenta que gran parte de la sociedad femenina la componían las esposas de

los altos cargos políticos y militares y de los intelectuales del país. No obstante, es
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interesante comprobar que, de las 282.751 personas de color, libres y esclavos, sabían leer y

escnbir el 2,58% de los varones y el 2,02 de las mujeres (Cf GARCÍA, 1861, cit. por COLL

Y TOST, 1970, 98).

El reducido número de escuelas, insuficiente, pero dificil de aumentar por dificultades

económicas y prefesionales, puede considerarse una conquista de la segunda mitad del siglo

XIX. Hasta bastante entrado este siglo la instrucción pública quedaba relegada a los

eclesiásticos, munícipes y filántropos. Hasta 1848, fecha en la que el general Pezuela, con su

Reglamentode los ejerciciospara obtener las escuelaspúblicas, determinó que éstas

fuesen provistas por oposición (Cfi COLL Y TOST, 1970, 85), era el Obispo quien expedía

los títulos y nombramientos a los maestros de las escuelas existentes.

También había quienes se dedicaban a enseñar sólo por el deseo del bien hacer. En

este campo se distinguió Rafael Cordero (1790-1868), hombre de color, tabaquero de

oficio, que enseñaba gratuitamente las primeras letras en su casa de la calle La Luna, en San

Juan,a pobres y ricos. Entre sus discípulos se contaron Baldorioti de Castro y Alejandro

Tapia que, protegidos por el Padre Rufo, cursaron estudios superiores en Madrid y fueron

eminentes difusores de la cultura superior en Puerto Rico (Cf HOSTOS, 1966, 362-363;

COLL Y TOSTE, 1970, 85). No consta, sin embargo, que el señor Cordero extendiera su

enseñanza a las niñas, pues la enseñanza mixta no estaba permitida (Cf art. 41 del Plan de

estudiospara Cubay PuertoRico, aprobado por RO. de 27 de octubre de 1844, cit. por

VIEJO, s/f, 55).

La preocupación por la enseñanza de las niñas se remonta en la Isla de Puerto Rico a

los albores mismos del siglo XIX. En 1805 ya el Ayuntamiento de Arencibo acepta la

propuesta de pagar 100 pesos para una maestra de niñas. También J Pablo Morales, en su

escuela doméstica, antes de cumplir la cuarta década, enseña indistintamente a niños y niñas,

libres y esclavos (CUESTA MENDOZA, 1948, 84-85).
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La enseñanza de las niñas era, pues, privada y doméstica hasta bastante entrado el

siglo XIX, 1821, fecha en la que se estableció la primera escuela de niñas, por iniciativa de la

Sociedad Económica. En 1849 las Hermanas del Oratorio abrieron una escuela para niñas en

San Juan. En estas escuelas se enseñaban labores, catecismo y los conocimientos más

elementales de instrucción (Cf VIEJO, s/f, 60).

En 1856 el gobernador Lemery, que tenía las mejores relaciones con el Padre Usera,

publicó un decreto facultando a las señoras para abrir escuelas de niñas, previo examen del

alcalde y del párroco, únicos que calibrarían su idoneidad para el desempeño del cargo (Cf

CUESTA MENDOZA, 1948, 86).

La enseñanza secundaria, reservada a los varones, estaba a cargo de los Padres

Jesuitas en el colegio establecido en el Seminario, en 1858 (Cf VIEJO, s/f, 54). Esto

explica la imposibilidad de exigir el título de una Normal a los Maestros, como decretó el

mencionado gobernador Messina, pues la primera escuela superior se estableció en la Isla,

por decreto de 14 de abril 1866 promulgado por el gobernador JI). José MI’ Marchesí, quien

en 1865, se había visto obligado a suspender la aplicación del decreto de su antecesor “ad

pedem litterae”. Del mismo modo el proyecto de establecimiento de la Escuela Normal en

San Juan, también tuvo que suspenderlo (Cf COLL Y TOSTE, 1870, 102).

Esta situación despierta en Usera la idea de pasar a la Península en búsqueda de

maestras, idea que se convirtió en la decisión de fUndar una Congregación religiosa que

formara maestras para las Antillas, en España ‘~, pues era prácticamente imposible que las

jóvenes portorriqueñas pudieran pasar a la Península a sacar los títulos profesionales

exigidos por la ley. Pero, antes, funda la Asociación de Damas de San Ildefonso, cuya acta

fundacional es del 23 de marzo de 1858 16, con el fin de que orienten y patrocinen la casa de

Caridad y Oficios de San Ildefonso que empezó a funcionar, en San Juan, por esas fechas, y

fue sancionada por R. O. de 28 de noviembre de 1860. Volveremos a esta obra y al

pensamiento pedagógico-social de su fundador, D. Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, deán
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de la catedral de Puerto Rico. Veamos ahora, sumariamente, cual era la situación de la

educación femenina en Cuba.

4.2.2.En (‘¡iba

No obstante, las dificultades políticas y económicas de la década de los 60, en la que

nos situamos, no permitieron que la aplicación del Plan de Estudiosde /844 se hiciera de

modo satisfactorio. “Ha sucedido como en las antiguas leyes de Indias que se quedaban

escritas”, dice Merchán (1961,90, cit. por yAZ, 1965, 123). Este mismo autor, haciendo un

análisis de la situación, afirma que del presupuesto general que es de $2.600,000, apenas se

reserva para la enseñanza superior 0.600.7 por 100, que no llega a gastarse, visto que la

instrucción primaria corre a cargo de los ayuntamientos, pero el pago, nada más, “porque el

gobierno se ha reservado, para no atenderlos, su dirección y régimen, incluso la parte de

higiene, de modo que aquellas corporaciones carecen de estímulo para interesarse por las

escuelas” (Ibid.). El mismo autor cita a un cubano, especialista en esta materia, el señor D.

Manuel Valdés Rodriguez, atribuyéndole la siguiente afirmación: “organización, sistema,

métodos, cuanto puede significar la manifestación de las escuelas, yace en grandisimo olvido

y en absoluto desconocimiento” (Ibid., 124).

A los municipios se confiaba, igualmente, el sostenimiento de colegios de instrucción

primaria superior por Decreto del general D. Domingo Dulce, gobernador de la Isla,

promulgado el 16 de diciembre de 1862. Se creaban, así, escuelas primarias superiores

gratuitas para que pudieran asistir niños de clases “no acomodadas”, aunque la primera de

La Habana no se creó hasta dos años más tarde, por decreto de 8 de marzo de 1864. La

enseñanza que se impartía en esos centros comprendia los siguientes ramos: moral y doctrina

cristiana, .lectura explicada, gramática, aritmética y geografla universal, principalmente de

España y de la Isla, historia sagrada, caligrafla, dibujo lineal y teneduría de libros. Para niñas
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se abrió una escuela Primaria Superior en la Habana, por esas fechas, y sólo esa (Cf

REYNOSO, 1865, 364-367).

La deplorable situación de las escuelas exigía una reforma urgente del Plan de

Estudiosy mayor exigencia de su aplicación. Con el fin de conocer más detalladamente la

situación de las escuelas, el Gobierno Superior de la Isla, nombré una comisión el 20 de

agosto de 1863 con el encargo de inspeccionarlo todo: situación de los establecimientos,

clases de enseñanza, situación de los maestros, número de alumnos de cada clase y sexo,

rentas y asignaciones de cada establecimiento, adelantos de los alumnos, conducta de los

maestros, etc.

La Comisión aceptó el encargo sabiendo que “nada de halagtleño, ni de próspero

ofrecía el estado de las escuelas, principalmente las públicas, cuyos maestros mal retribuidos,

sin protección, sin apoyo ni vigilancia por parte de las comisiones encargadas de su

inspección carecían de estimulo y de celo; las escuelas se hallaban poco asistidas de niños y

establecidas en locales malsanos, sucios y estrechos, y por consiguiente la enseñanza en el

más completo abandono” (REYNOSO, 1865, p. 369).

El 26 de noviembre del mismo año de 1863 la Comisión firmaba el informe en el que

confirmaba ampliamente al Gobernador Superior de la Isla, la deficiente situación de las

escuelas, antes descrita. Maestros, y aun directores, sin título o sin la debida autorización, y

escuelas para pobres, frecuentadas casi exclusivamente por niños de familias acomodadas,

eran constataciones casi generalizadas. Este último hecho se debía a que los profesores, mal

remunerados por los ayuntamientos, ponían bien legible el rótulo de Colegio, y en una

tablilla ridícula, sólo por cumplir con el municipio, el de escuela gratuita.

En la jurisdicción de La Habana, de los 18.678 niños blancos y de color, de condición

libre de ambos sexos, en edad escolar, quedaban 11.28] sin recibir la instrucción primana.

La situación en el resto de la Isla, no era mejor que en la capital. Según el informe quedaban

más de 165.000 niñas sin acudir a la escuela (Cf. REYNOSO, 1865, 368-371), siendo de

1.359.112 el total de habitantes de la Isla en 1868, año en que empezó la Guerra de los 10
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años, así distribuidos: 776.144 blancos, y 582.968, de color, mestizos de blanco y negro, y

negros 17

El número total de escuelas para niñas era casi igual al de escuelas de niños: 31 las

primeras, y 33 las segundas, pero hay que tener en cuenta que el número de alumnas que las

frecuentaba era muy bajo. En 1864, en escuelas de la Capital como las municipales de San

Lázaro y Casa Blanca, sólo concurrían siete niñas a cada una (Cf REYES, ¡864, cit. por

REYNOSO,1865, 387).

La situación de la enseñanza y, sobre todo, la de las niñas era, pues, deplorable en la

década de los años 1860-1870. En la década anterior hacia esta misma constatación San

Antonio María Claret, arzobispo de Santiago de Cuba, quien se decidió a fundar una

Congregación Religiosa que se dedicara a la instrucción de las niñas pobres. El fiscal del

Arzobispado, D. Manuel José Miura, al que se pide parecer sobre la oportunidad de la

fundación, dice que en Santiago de Cuba “no ha habido escuelas gratuitas para niñas y las

que hay, estipendiarías por señoras de muy buenos deseos, pero pocos recursos (...).

Además, añade, esas escuelas son puramente de instrucción primaria; y no hay en Cuba un

triste asilo donde la generación presente encuentre los elementos de la educación cristiana, y

lo que es más triste todavía, donde la multitud de niñas pobres que existen puedan recibir lo

que es más precioso para la salud espiritual “(MIURA, cit. por ALVAREZ, 1980, 157-

158).

4.3. INTENTOSDE SOLUCIÓNEN LAS ANTILLAS

Varios Institutos Religiosos de enseñanza se empeñaron en mejorar la situación.

Manuel Fernández, habla de la institucionalización de la enseñanza católica en Cuba,
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aludiendo al establecimiento permanente de colegios por las órdenes religiosas dedicadas a

esta misión que tuvieron perdurabilidad (Cf FERNANDEZ, 1996, 3-4).

La llegada de las congregaciones femeninas se inicia con las Ursulinas que llegaron a

Cuba en 1803 y establecieron un colegio en La Habana. Le siguen las Hermanas de la

Caridad, llegadas en 1847 que, aunque no tienen como fin principal la educación, se hicieron

cargo de la labor docente en la Casa de Beneficencia y Maternidad, en el colegio de San

Francisco de Sales (1855) y en la Domiciliaria (1865). Los Institutos del Sagrado Corazón

se establecen en Cuba en 1851 y, en 1871, se establece en La Habana la Congregación de

Hermanas del Amor de Dios, de la que nos ocuparemos en el próximo Capítulo.. La

Congregación del Buen Pastor de Angers, dedicada a la reeducación de la niñez en peligro,

establece en 1879 un centro en la Quinta Larrazábal, y las Dominicas Francesas, un colegio

en El Vedado, en 1891. Se funda en este mismo año la primera congregación religiosa

cubana dedicada a la enseñanza, Ja del Apostolado del Sagrado Corazón, que comienza

creando un colegio en La Habana Vieja en 1892 y otro en Marianao en 1896. En 1895

llegan las Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón y establecen un colegio en Pinar del

Río (1895) y otro en La Habana en 1894 (Cf TESTÉ, 1974, t. IV).

En Santiago de Cuba nace el instituto de ReligiosasdeMaria inmaculada,Son sus

fundadores el arzobispo Antonio Maria Claret, al que hicimos referencia en otro lugar por su

relación con Usera, y la Madre María Antonia París Riera, también dedicado a la enseñanza,

el 3 de noviembre de 1855. En 1857 el Arzobispo dejaba la Isla para asumir el cargo de

confesor de SM. la Reina Isabel U, y la Madre Maria Antonia, dos años después, en 1859,

regresaba a España para fundar en Tremp un noviciado. Por eso, la vida de la primera

comunidad no fue fácil y sólo se abrió un segundo colegio en 1875, en la ciudad de Baracoa

(Cf ALVAREZ, 1980, 269450).

A este esfuerzo de las congregaciones religiosas se suma el de la Sociedad

Eco,iómicadeAmigosdelPaL (Cf cap. 7) y el de la SociedadProtectorade los Niñosde

la Isla de Cuba. Usera mantenía estrecha relación con la primera, y fue fundador de la
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segunda. Merece especial referencia el esfuerzo de ésta última en favor del cumplimiento de

las leyes sobre la obligatoriedad de escolarización de la infancia.

El código penal, en su titulo III, art. 611, incisos 5 y 6, consideraba que debía ser

penalizada con cinco o quince días de arresto la negligencia de los padres o tutores en

procurar para sus hijos o protegidos la educación adecuada a su clase y posibilidades. En

vista del incumplimiento de estas cláusulas, el Gobierno General de Cuba, en circular de 31

de diciembre de 1879, disponia que los alcaldes, con el concurso de párrocos y otros,

formaran, el 3 1 de diciembre de cada año, un padrón o relación nominal de los niños y niñas

comprendidos entre seis y diez años edad, expresando si recibían educación en escuelas

públicas o privadas o en sus propias casas. Esa relación se pasaría a la Junta Local de

Instrucción Pública en los primeros días de curso, para confrontarlas con las de los maestros,

a fin de proceder a las sanciones legales convenientes contra los padres que descuidasen la

educación de sus hijos 18

Once años más tarde, la Sociedad Protectora de los Niños de la Isla de Cuba, de la

que nos hemos ocupado en su momento (Cf. cap. 10), al ver que esta disposición se habia

convertido en letra muerta, entrega una instancia al Gobernador Civil de la Habana, firmada

por su presidente, D. Jerónimo Uscra, urgiendo su cumplimiento y ofreciendo al efecto los

servicios de la Sociedad,

Antes, en El Hogar, órgano oficial de la Sociedad, se habia publicado un interesante

artículo de mentalización en el que se hablaba de la conveniencia de que la Sociedad

Protectora de los Niños estableciera Juntas Inspectoras por barrios con la participación de

varios vecinos de “arraigo y concepto”. Estas Juntas que deberían establecerse en todas la

ciudades, Villas y pueblos, como delegadas de la Junta Central, tendrían a su cargo:

1. La vigilancia y el cuidado de que todos los niños de su demarcación

asistieran al colegio.
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2. Indagar si no los enviaban por falta de recursos, como vestuano, y

proporcionárselos.

3. Participar a la Directiva el nombre de los padres que no quisieran enviar a sus

hijos a la escuela, después de haber intentado convencerles para que, por

medio de la autoridad, se les obligara a cumplir su míston.

Se haría, igualmente, una estadística “cuya importancia -decía el articulista- es

universalmente reconocida” cual “barómetro que indica las señales de los tiempos” para

obtener datos de los niños existentes en la Isla, discriminados por sexos y otras

circunstancias, y el número de los que asisten a clase (A. J. de A., 1888)

De este modo procuraban las Sociedades privadas suplir la negligencia de las familias y

la incuria del Estado en el campo de la educación. Jerónimo Usera lo hizo, además, desde

otras instituciones por él fUndadas en Cuba y Puerto Rico en favor de la formación de las

niñas y la profesionalización de la mujer. De ellos nos ocupamos en los próximos capítulos.

NOTAS

1. Podrian constituir una excepción en el campo civil, los regímenes matriarcales. Los
etnólogos evolucionistas, como Bachofen. Graebner y Schmidt. sostienen que en el desarrollo social de
la humanidadse debió producir una etapa de cultura matriarcal, es decir, de dominio de la sociedad
por la mujer. como consecuencia del descubrimiento, por ésta, del cultivo de los vegetales. Los
distintos núcleos de matriarcado que existen actualmente en algunos puntos de la tierra, podrían ser
considerados residuos de esta etapa prehistórica. aunque. en realida& estos ejemplos se reducen a
cienos privilegios de la mujer en el seno de determinadas sociedades, como el matrilocalismo (el
marido pasa a formar parte del grupo de la mujer> el matrilinealismo (establecimiento de sistemas de
parentesco en base a las lineas femeninas) (Cf. GEL. VII. 1978. 50 III: GER XV. 1973, 291 II).

2. Es muy escasa la participación de la mujer en el sacerdocio. En las religiones étnico-
políticas, de ordinario. has’ sacerdotes, no sacerdotisas. No obstante. ¡a estructuración familiar dio
origen a la intervención de la mujer, mediante la asociación real o simbólica de la esposa al esposo.
sacerdote por derecho propio (rex-regina sacrorum. en Roma: Basilea. en Grecia). En algunos casos
aparece la supervivencia de un substrato telúrico (pitonisa de Delfos).

En el sacerdocio de la religiosidad iniciática. cuyos integrantes con frecuencia, siguen el
régimen matriarcal y admiten una divinidad femenina, madre, telúrica e imanente. se da la presencia.
el predominio. o. en algunos casos, la exclusividad del sacerdocio femenino (Cf GUERRA GOMEZ.
1974. 595 11-598 1).
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3. ONU: Declaración sobre la eliminación cíe la cliscri,ninación contra la mujer, 1967.
Asamblea General de las Naciones Unidas (7-1 1-1967). Art, 1. La discriminación contra la mujer. por
cuanto niega y limita su igualdad dc derechos con el hombre, es fundamentalmente injusta y constituye
una ofensa a ¡a dignidad humana <Cf GARCÍA GOMEZ. M. (Ed.) (1990).

4. La Asociación para la Enseñanza de la Mujer estuvo instalada, en 1881. en el Colegio
Notarial c/ La Bolsa. gracias a una subvención del Gobierno s’ a una ayuda del Municipio. El más
eficaz colaborador fue Manuel Ruiz Quevedo. quien le asignó dos fines: proporcionar a la mujer una
enseñanza para que pudiera cumplir acertadamente con los deberes impuestos al sexo como miembro
de la familia y dc la comunidadvecinal, de la patria y de la humanidad, e instruir y capacitar a muchas
para que aplicaran su dotación personal a profesiones diversas (Cf. VALLE LÓPEZ. II. 1990, 356).
Aunque en España no hubo un movimiento feminista como el de Estados Unidos. Francia. Inglaterra e
Italia. hubo personalidades que se preocuparon seriamente de mejorar la educación de la mujer (Cf.
RUIZ DE AZÚA. 1997. 814, nota III, VALLE LÓPEZ, 1990.11.346-369).

5. Para España el convenio entró en vigor el 14 de abril de 1974 (Cf ROE, 23-04- 1974).

6. Como ejemplo, se destacan las siguientes prácticas: - Desde la infancia las niñas se hallan
en desventaja. Según los datos del UNICEF. 60 millones de niñas de todo el mundo no tienen acceso a
la escuela primaria, y cada vez existen más indicaciones de desigualdad entre los sexos en el cuidado
de la salud < la nutrición: - En Tailandia continúa aumentando el número de mujeres, algunas de
apenas 12 años, inducidas o forzadas a las prostitución, debido al mercado floreciente del turismo
sexual; - En la región de Asia y Pacifico. dos de cada tres mujeres son analfabetas, y aún cuando las
mujeres llegan a formar parte de la fuerza laboral remunerada, sus salarios sólo son, por término
medio. dos tercios dc lo que ganan los hombres por un trabajo de igual categoria: - En todo el mundo.
un 80% de los 15 millones o más de refugiados que se calcula existen, está constituido por mujeres y

sus familiares, cuya dificil situación se agrava porque pueden ser victimas de malos tratos, actos de
violencia, violación, rapto, prostitución e incluso asesinato: - En el aspecto económico, las mujeres de
los países en desarrollo son extremadamente vulnerables a los efectos de las políticas de ajuste
estructural, que en general significan reducciones radicales de los gastos sociales: incluso en los
llamados “paises desarrollados” existe una tendencia bien documentada hacia la “feminización de la
pobreza” (Cf Puntosde vista de las Naciones Unidas,publicado por el Departamento dc Información
Pública de las Naciones Unidas. Agosto, 1991).

7. Cf. UNESCO.Informe Niundial sobre la Educación, /995.

8. Marc Rondeau hizo un interesante estudio en el que analiza la evolución del pensamiento
pontificio sobre la mujer en el periodo que va desde León XIII hasta el Concilio Vaticano [1(1878-
1965) (Cf RONDEAU. M. (1975). La promoción de la mujer. Madrid: Studiun). Aquí nos limitamos
a presentar los principales eslabones de la evolución del tema.

9. A medio siglo de distancia, en 1930. Pío XI reproduce este pasaje de León XIII en la
Encíclica Casil Connubi (n. 10) continuando, como su antecesor, la ¡inca trazada por San Pablo en la
Carta a los Efesios (5. 22).

10. Santa Teresa tachó. en la primera redacción, el texto que trae esta referencia. Por eso, no
todas las ediciones de sus obras lo reproducen. Es el siguiente: “Ni aborrecisteis. Señor de mi alma.
cuando andabais por el mundo, las mujeres, antes las favorecisteis, siempre con gran pieda& y
hallasteis en ellas tanto amor y más fe que en los hombres, pues estaba vuestra sacratisima Madre en
cuyos méritos merecemos - y por tener su hábito- lo que desmerecimos por nuestras culpas. No basta.
Señor, que nos tiene el mundo acorraladas... que no hagamos cosa que ~‘alganada por Vos en público.
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ni osamos hablar algunas verdadcs que lloramos en secreto, sino que no habíais de oir petición tan
justa. No lo creo yo. Señor, de vuestra bondad x’ justicia. que sois justo juez y no como los jueces de
csc mundo que -como hijos de Adán y, en fin. Lodos varones- no has virtud dc mujer que no tengan
por sospechosa” (TERESA DE JESÚS. 1977. 532. nota 9).

11. En el Concilio Vaticano II. teólogos como Congar y Rahncr defendieron a la mujer y.
gracias al esfuerzo de algunos Padres Conciliares y de las Mujeres Auditoras. se logró que sc
suprimiera el lenguaje discriminatorio y que. en muchos casos, se sustituyese el término “hombre” por
el de “persona humana”. Así, los documentos finales, resultan aceptables en sus principios. Entre las
Auditoras. destaca la española Pilar Belosillo que fue Presidenta de las Mujeres de Acción Católica de
España de 1952 a 1961: de la Unión Mundial de Organizaciones Católicas, dc 1961 a 1974: miembro
de la Comisión Pontificia para la Mujer, creada por Pablo VI. Además de otros cargos, fue la única
mujer católica miembro del Grupo Mixto de Trabajo de la Iglesia Católica ~ el Consejo Mundial de las
Iglesias (Cf SALAS. 1993. lO).

12, Cf. liSERA. J.: Instancia a la Reina. Madrid. 1 dc mayo de 1876. Apógrafo: AGAD. 1-
9/4-63.

13. Esta lacra social no era exclusiva de las Antillas. En España estaba tan extendida que
surgieron dos Institutos para la regeneración de la mujer caída o la joven en peligro: las .4dorarrl ces
Esclavas del SantLimo Sacramento y de la Caridad. fundadas en 1858. en Madrid. por Santa Micaela
del Santísimo Sacramento, y las Oblatas del SantLsimo Redentor, fundadas en 1864. en Ciempozuelos.
cerca de la Capital. por Mons. José Benito Serra. Obispo de Daulia. y Madre Antonia Oviedo. El Padre
lisera era amigo personal de esta triada de Fundadores, pero su actuación pedagógica se situé en la
linea preventiva.

14, Son algo más alentadores los datos ofrecidos por Angela del Valle, quien, basada en los
datos aportados por Sáez de Marin y Gil de Zárate, dice que la situación de la enseñanza a lo largo del
siglo XIX se configura desde estos indicadores: en 1860 saben leer un porcentaje de 19. 21 y en 1887.
este porcentaje se eleva a 33.45 (Cf VALLE LÓPEZ. 1997, 516).

15. liSERA. Jerónimo M. Instancia al Obispo de Puerto Rico. Puerto Rico, ¡8 dc enero de
1860. en Sobre licencia para pasar a la Península al Deán de esta Santa Iglesia Catedral, D.
Jerónimo Síariano Usera: AHAPR. Obras de Asistencia Social. Casa de San Ildefonso: Instancia a la
Reina. Toro, 1 dejunio de 1864. AUN. Ultramar. Leg. 1813. 34.

16. CC AGPR Departamento de Estado. Series particulares sin fines de lucro. Año 1902-
1903. Caja 3 (San Ildefonso).

17. El estimado dc la cifra y la composición de la población, se han tomado, jurisdicción por
jurisdicción, del Diccionario Geográfico, Estadístico e Histórico de la Isla de Cuba, por Jacobo de la
Pezuela. Las cifras de Pezuela corresponden generalmente al año 1862, poco después de tomado el
censo en 1860-61. Podrían aplicarse cálculos técnicos para estimar el aumento de habitantes cada año.
pero no es fácil aplicarlos a la isla porque el aumento de población no es uniforme en cada jurisdicción
(GUERRA. 1972, 1).

18, Cf. USERA. Jerónimo M.: Instancia al Gobernador Civil de la Provincia de La Habana.
Habana. 26 de junio de 1888. En E/hogar. Órgano oficial de la Sociedad Protectora de los Niños de la
Isla de Cuba. Alio V. n.0 30. 22 dejulio dc 1888. 3.
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Capítulo 13

USERAY LA PROFESIONALIZACIÓNDE LA MUJER

1. LA MUJER ANTE EL DERECHO AL TRABAJO

Usera es coherente en su vida. Como creyente, admite el principio de igualdad del

género humano y lleva a la práctica este principio en las áreas de la cultura y en el de la

profesionalización de la mujer, colocándose en la vanguardia de los defensores de este

derecho.

El derecho de la mujer al trabajo apenas se reconocía en el ssiglo MX Se le permite

ocuparse de la asistencia social en las instituciones privadas o como auxiliar de sus maridos.

En 1880 todavía se piensa que a las mujeres, por naturaleza, les falta el “sentido de la

disciplina” y “son más inclinadas a ceder al principio de que es mejor dar que recaudar. A las

mujeres les falta el equilibrio que debe ser preservado en una obra de beneficencia...” (Sten

Bericht, 1880, 51).

El movimiento de mujeres de las clases medias se levanta contra este modo de pensar y

lucha por la capacitación para el empleo. La Asociación dejóvenes y mujerespara el trabajo

de ayudasocial, Lindada en 1893, surge en Berlin para luchar por su formación y derecho a]

trabajo (SALOMÓN, 1913). Pero las primeras Escuelas Sociales para mujeres, con dos años

de formación, sólo se fUndaron en 1905, en Anrtovre, y en 1908 en Berlin, (SALOMÓN,

1927).
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Si aun en la beneficencia, para la que parece estar más dotada la mujer por su natural

sensibilidad, no se le reconocía capacidad para llevar la dirección de las Obras, mucho menos

se la consideraba apta para el ejercicio de otras profesiones. Así lo afirma Concepción Arenal:

“La ley prohibe a la mujer el ejercicio de todas las profesiones. Sólo en estos últimos años se

la ha creído apta para enseñar a las niñas las primeras letras (...). Si se exceptúan algunas

artistas, algunas maestras y alguna estanquera, en ninguna clase de la sociedad la mujer puede

proveera su subsistencia y la de su familia” (ARENAL, IV, 1929, 4647).

Los derechos laborales de la mujer han sido una conquista de nuestros días y, aunque

legislados, la remuneración de la mujer es a veces inferior, y en ocasiones le resulta dificil

conseguir puestos de responsabilidad (Cf. EGUIBAR GALARZA, 1972, 847-1). El Fuero de

los Españoles (1945) en el art. 3 dice que la ley anipara por igual a todos sin distinción de

clases ni acepción de personas. Y en el art. 11 se refiere a los cargos y fUnciones públicas que

pueden desempeñar todos los españoles según su capacidad y méritos. Sin embargo fue

necesaria la Ley de 22 de Julio de 1961 para fijar los derechos politicos, profesionales y de

trabajo para la mujer. Y aun ésta establece algunas limitaciones profesionales.

La situación discriminatoria se arrastra hasta 1979, fecha en la que la ONU adopta la ya

mencionada Capzvenciópz sobre la Eliminación de todas lasformas de Discriminación contra

la A4qjer, por considerarla fUndamentalmente injusta y constituir una ofensa a la dignidad

humana(Art. 1).

Eguibar Galarza atribuye la causa de esta desconcertante historia a que se haya

estudiado a la mujer siempre desde tijera. “Se han analizado, dice, sus caracteres fisicos, su

sensibilidad, sus reacciones, su hacer. Pero nunca su ser. Se la ha estudiado más como una

cosa que como una persona. Se ha tratado su forma exterior, enfocándola sólo en función del

hombre, del hijo, de ¡a sociedad, pero raramente en función de ella misma” (GALARZA,

1971, 847 1). Este era también el pensamiento de Rousseau, expresado en el libro quinto del

Emilio: “Toda la educación de la mujer debe ser relativa a los hombres; agradarles, serles útil,

hacerse amar y honrar de ellos, aconsejarles, cuidarles, consolarles en sus desgracias, hacerles
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la vida agradable y dulce; he aquí Los deberes de una mujer en todos los tiempos” (Cf

GARCÍA BARBARIN, 1901,126).

La situación de la mujer respecto al trabajo, en el siglo MX, es semejante a su situación

respecto a la instrucción. Hemos visto que la conquista de los derechos de la mujer fUe lenta

y, aunque la Convenciónde 1979 abrió nuevos horizontes en el reconocimiento de la total

igualdad de derechos con el varón, la práctica no coae paralela a la legalidad, en muchos

casos.

En el art. 11 de dicha Convención se lee: “Los Estados panes adoptarán todas las

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a

fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos”,

indicando a continuación varias condiciones paniculares ( n.0 1). En el no. 2 del mismo

articulo, se señalan varías medidas para prevenir la discriminación por razones de

“matrimonio o maternidad” y para asegurar la “efectividad” de su derecho a trabajar, creando,

p. ej., centros de atención a la infancia (Cf FERNANDEZ LOAYSA, 1986, 54-55).

En su escalada hacia el reconocimiento de los derechos de la mujer, las Naciones

Unidas fijan, para el decenio 1976-1985, un plan de acción mundial en favor de la mujer,

integrado por catorce objetivos. Entre éstos, se enumera “la ampliación de la formación

coeducacional técnica y profesional para las mujeres en los sectores industrial y agrícola’ y

“mayores posibilidades de empleo y reducción del desempleo y la discriminación en los

términos y condiciones de empleo” ~.

No obstante estas disposiciones, la discriminación sigue dándose en mayor o menor

escala, por lo que 5. 5. el Papa Juan Pablo II, siguiendo la antigua tradición de la Iglesia de

promover la dignificación de toda persona humana, en la encíclica Laboreus exercens (1991)

sintió la necesidad de dedicar algunos párrafos a la mujer, porque no consideró suficiente su

inclusión en la consideración general de los derechos humanos, síntoma de que, a nivel de los

hechos, el trabajo femenino supone todavía una problemática peculiar. El Papa sostiene que la

mujer debe desarrollar plenamente sus firnciones, según vi propia indole, sin discriminaciones

y sin exclusión de los empleos para los que esté capacitada, y que “la verdadera promoción
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de la mujer exige que el trabajo de la mujer se estructure de manera que no deba pagar su

promoción con e] abandono de] carácter específico propio y en peEjuicio de la familia en la

que, como madre, tiene un papel insustituible” (LE, 19).

2. SENSIBILIDAD DEL P. USERA ANTE LA PROBLEMATICA FEMENINA

Si la infancia marca profUndamente a la persona, el hecho de que Usera fiera gemelo

de una niña, María Nicomedes, que habrá sido su principal compañera de aventuras hasta su

entrada en el Cister (1824), ha podido contribuir a que en él se desarrolara una gran

sensibilidad hacia el mundo femenino. Hemos visto cómo considera fUnción del misionero

crear las condiciones para que la mujer reivindique el rango que le es debido en la sociedad

(USERA, 1848, 68). A lo largo de sus escritos se encuentran referencias a la mujer siempre

llenas de aprecio hacia ella y fomentando su dignificación, como cuando pide a las personas

de buena voluntad que contribuyan con sus donativos para que las sefioritas que acudan a la

Academia de Tipógrafas puedan arreglarse convenientemente antes de salir a la calle, como

veremos en su momento.

Usera tiene una visión positiva de la mujer. Además de considerar que es igual al

hombre dentro del linaje humano, y como hija de Dios, el P. Usera tiene un elevado concepto

de la mujer basado en su insustituible fUnción en la sociedad, como esposa y madre. Milo

expresa en una instancia a la reina Isabel II, al afirmar:

Y la mujer, Señora, es la base de la sociedad: porque tales cuales fUeren
los sentimientos de la madre, esos serán siempre los sentimientos de la familia y,
por consiguiente, del pueblo”2

Es especialmente elevado su concepto de la mujer española. Así lo expresa en el

Pras-pecíodel Colegio de Toro (Cf. USERA, 1991, 89).
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En el Reglamentodel Colegio de Cádiz, segundo de la Congregación de Hermanas del

Amor de Dios, llega a afirmar que nada hay que aventaje a la vivacidad y despejo y a los

molivos nobles y generosos de la mujer española (Ibid., 114). A pesar de estas notas, no

encontramos en los escritos del Padre Usera amplias consideraciones sobre los derechos de la

mujer. Era más bien un hombre de acción que de palabras. El mismo declara en la

presentación del Colegio de Toro: “Acostumbrados a obrar, más que a hablar, seremos

parcos en palabras” (Cf Ibid.). Como la mayor parte de los españoles, estaba cansado de las

controversias verbales de los políticos y a los interminables discursos de las Cortes, que

podrían contribuir a un cambio de régimen, pero que apenas contribuían a mejorar el nivel de

vida del pueblo. Usera habla poco, pero sabe hacer y hace de hecho lo que el pueblo necesita.

Frente a las necesidades de los demás, nada lo detiene, ni las dificultades del proyecto, ni la

oposición de los que “siempre [hablan]mal de lo que no entienden” ~.

Venciendo todo género de dificultades, Rinda instituciones con el doble fin de elevar el

nivel cultural y promover la profesionalización de la mujer, contribuyendo, de ese modo, a su

promoción integral, y a eliminar la discriminación a que se la sometia. En algunos casos

promovía simultáneamente el derecho a la educación y al trabajo. Así, la Congregación de

Hermanas del Amor de Dios se destinaba a la educación de la mujer, desde la infancia, y a la

formación de “Maestras”. La profesionalización de la mujer la promovíó, sobre todo, con la

primera y la última de sus fUndaciones de carácter pedagógico-social: la Casa de Caridad y

Oficios de San Ildefonso (1858) y la Academia de Tipógrafas y Encuadernadoras (1891).

Su confianza en las posibilidades femeninas lo llevó también a buscar su apoyo para la

realización de sus principales proyectos, sobre todo los que se destinaban a la promoción de

la mujer. A pesar de su honda capacidad de penetración psicológica, pedía consejo y lo

aceptaba de mujeres experimentadas, como Santa Micaela del Santísimo Sacramento,

fUndadora de las Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento, Madre María Antonia Paris
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Oviedo, fi.mdadora de las Oblatas del Santísimo Redentor, y Doña Domitila Coronado, bajo

cuya dirección fUndó la Academia de Tipógrafas y Encuadernadoras, en La Habana, Cuba.

Mi, las principales obras educativas de Usera, aquellas que perviven, por sí mismas o

fundidas con otras instituciones, nacieron juntamente con organizaciones femeninas que las

habían de sostener y continuar, a saber: la Junta de Damas de Caridad de San Ildefonso, y la

Congregación de Hermanas del Amor de Dios.

3. CASA DE CARIDAD Y OFICIOS DE SAN ILDEFONSO

3.1. MOTIVODELA FUNDACIÓN

En su acción apostólica el P. Usera recorrió los campos predicando misiones populares

y, en la capital, mantuvo contado con todas las clases sociales. Hombre de hechos, no podía

quedar indiferente ante la discriminación de que eran objeto tanto los pobres como las

mujeres. ProfUndo conocedor del corazón humano, sabe aprovechar las mejores oportunida-

des para despenar sentimientos de compasión y generosidad en las clases acomodadas en

favor de los necesitados y poner en marcha una cadena humana de ayuda organizada.

No se trataba de socorrer a los pobres con limosnas que los mantuvieran en permanente

situación de dependencia. A muchas millas de distancia y con un ancho océano por medio, su

pensamiento se orienta de modo convergente en la línea de otros pioneros de la Pedagogía

Social, contemporáneos suyos, como el pastor Wichem (1808-1881), D. Rosco (1815-1888),

y Kolpíng (1813-1865). Como ellos, intenta prevenir la miseria y la delincuencia mediante la

educación, la formación cristiana y la preparación profesional de los jóvenes, pero su
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intención le lleva a la raíz y punto de partida. Usera quiere reconstruir la sociedad

moralizando a la j¡n•’eniud desdela infancia. Es ésta la expresión motivadora utilizada en el

pequeño discurso que pronuncia en la Asamblea fundacional de la Casa de Caridad y Oficios

de San Ildefonso t

3.2. MOMizNTo I~flSJORlCO

En la Asamblea fundacional están presentes doce distinguidas damas de la sociedad

portorriqueña. Como ocasión histórica, el natalicio de 5. A. el Príncipe de Asturias que

vendría a ser el Rey Alfonso XII. Para Usera el mejor modo de celebrar este jubiloso

acontecimiento, era contribuir a la mejoría de las condiciones sociales de una porción aunque

reducida, de los futuros súbditos del recién nacido Príncipe.

El brío patriótico de las esposas del Capitán General y de otros oficiales se enciende y

sus sentimientos de caridad cristiana encuentran campo abierto en la propuesta del virtuoso

Deán. Ellas serian el soporte económico y gestor de una obra pionera en el campo de la

pedagogía social y anticipo de las escuelas profesionales de nuestros días.

3.3. INICIoDELAOBRA

Cuesta Mendoza, estudioso de la historia de la educación en Puerto Rico, considera la

Casa de Caridad y Oficios de San ildefonso la primera institución portorriqueña de enseñanza

privada colectiva en la Isla (Cf CUESTA MENDOZA, 1948, 39). El iniciador de la obra fue

D. Jerónimo Usera y Alarcón.
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La Asamblea fUndacional se celebró en la sacristía de la catedral de San Juan de Puerto

Rico, de la que era deán, el 23 de marzo de 1858 ~, previa autorización del Capitán General

de la Isla, expedida el día 3 del mismo mes. El Presidente y Fundador informó del estado en

que se encuentraba el proyecto de fundación de la Obra, y leyó una exposición al Gobernador

y Capitán General de la Isla, para solicitar la aprobación del Proyecto. Firman el documento

ochenta y seis señoras, lo cual demuestra la capacidad de convocatoria de D. Jerónimo 6

Después de un breve discurso en el que demostro’”las sanas tendencias de la asociación

y el bien tan grande que recibida el país moralizando y educando a la juventud desde la

infancia”, se procedió a la elección de la Junta Directiva con el fin de dar inicio a las tareas

que se proponian realizar, Al deán Usera se le reconoce como fUndador y se le confia el cargo

de Director Espiritual. Para Presidenta se elige a Doña Escolástica Astarloa Aranzamendi,

introduciendo de este modo la costumbre, mantenida hasta 1898, de vincular la Obra a la

autoridad máxima de la Isla, en la persona de la esposa del Capitán General (NEGRON

MUNOZ, 1935, 86).

A propuesta Usera se acordó elevar una “representación” a la reina Isabel U

suplicándole se dignase aceptar el titulo de Protectora de esta benéfica institución que se

fundaba en medio del regocijo con que el pueblo español celebraba el nacimiento de su ilustre

hijo, cuyo nombre llevaba la Casa de Caridad y Oficios de San Ildefonso. Se les pedirla que

presentaran personalmente esta petición a la Reina varías señoras t a las cuales se pasaría

atenta comunicación, informándolas del objeto e índole del encargo, con la convicción de que

lo aceptarían gustosas, tanto por hijas del país, unas, como por la simpatía que en él dejaron

las otras.
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3.4. UNA OSRAPURAMENTE LAICAL

El Gobernador General recibió con agrado una idea “tan digna de elogio como útil y

beneficiosa para los familiares pobres de la Isla”. Oído el asesor del Estado, mandó

comunicación del Expediente al Obispo de la Diócesis. El Prelado, ‘elogiando en extremo el

pensamiendo de la Asociación” pidió algunas modificaciones a los Estatutos por creer que se

trataba de la génesis de una Congregación religiosa.

Hechas las debidas consultas por la autoridad civil de la Isla. y puesto que las señoras

que componían la Junta de Damas no querían otros compromisos que no fueran el ejercicio

de la caridad cristiana “como instruir al que no sabe, vestir al desnudo y dar de comer al

hambriento”, encargándose de la dirección del establecimiento el Capitán General envió el

Expediente al superior gobierno de la Nación con parecer favorable de la Audiencia

Territorial de Puerto Rico ~.

Su Majestad la reina Isabel II, el día en que se cumplía el segundo aniversario del

Príncipe de Asturias, el 28 de noviembre de 1860, concedía su real autorización para el

establecimiento de la Casa de Caridad y Oficios de San Ildefonso (Cf RODRIGUEZ SAN

PEDRO, 1865, II, 203; Gacetade PuertoRico, 09-02-1861, 18, 3; BoletinMercantil, 08-

01-1861). Así lo comunicaba al Capitán General el Ministro de Ultramar:

“Excmo Sr
Visto el expediente instruido con motivo de la carta fecha 19 del año próximo

pasado de 1859 en que y. E. recomienda una exposición de varias señoras de esa
Capital solicitando permiso para establecer en ella una casa de caridad,
donominada de San Ildefonso con objeto de atender a la educación de niños
pobres y de conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 5.
M. se ha dignado conceder su Real penniso para el establecimiento de la referida
casa que debe regirse por el Reglamento que adjunto remito a V. E.

De Real Orden lo digo a y. E. para su conocimiento y efectos correspondien-

tes.
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Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid, 28 de Noviembre de 1860. = O’Donnell. = Sr. Gobemador General de
Puerto Rico” (RODRJGUEZ SAN PEDRO, 1865, t. II, 203-204).

Según Colí y Toste (1918, p. 22) se formó un Reglamento para el gobierno interior de

esta Casa de Caridad, redactado por una Comisión nombrada con tal fin, y aprobado en Junta

Directiva y publicado en 15 de noviembre de 1861 por la secretaria Harriet Brewstez de
‘u

Vizcarrondo
El Reglamento que se cita en la Real Orden, de corte nítidamente useriano, se publica

con el nombre de E.vtatutosen el BoletinHistórico de PuertoRico (1918, Tomo V, p. 20),

pues constituye la base jurídica de la Institución. En cambio, en LegislaciónUltramarina

(1865. T. II, 204-1 ), Joaquín Rodríguez San Pedro lo inserta con el nombre de Reglamento

de la Casade Caridadde SanIldefonso.El Reglamento para el gobierno interior de la Lasa

mencionado por Col] y Toste, debe, pues, ser otro, pero no hemos podido localizarlo,

3.5. Fn4~s DELA D4STWJCIÓN

Según los Estatutos (Cf Apéndice,doc. 3-a), los fines de la Casa de Caridad y Oficios

de San Ildefonso eran “enseñar los rudimentos de la religión, leer, escribir, enseñar las cuatro

pnmeras reglas de aritmética y un oficio a todos los niños pobres de ambos sexos y clases con

la conveniente separación” según la costumbre de la época (Art0. 1).

Los miembros de la Asociación procurarían, además de los fines indicados, estimular en

sí y en los demás la frecuentación de los sacramentos y algunas prácticas espirituales, como

asistir a la novena y fiesta de la Virgen de Belén y de San ildefonso, patrono de la Obra, y

algunos días de retiro espiritual (Art0. 8).

Aunque la Institución era de carácter laical y dependía del Gobierno Superior Político

de la Isla, contaba con dos miembros del Cabildo de la Catedral de San Juan en la Junta
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Directiva, y con un Director Espiritual nombrado por el Prelado. Era competencia de éste la

instrucción religiosa y la celebración del culto sobre todo en las principales festividades 1

3.6. MEDIOS DE SUBSISTENCIA

Los fondos para el sostenimiento de la Obra procederían de ayudas pecuniarias de

personas caritativas, pero estas ayudas serían siempre espontáneas, no excederían de un peso,

y no llevarían consigo obligaciones de ninguna especie (Art0. 9). No obstante esta norma no

se aplicó en la suscripción inicial que fue encabezada por el Fundador con 1.700 pesos (Cf

CUESTA MENDOZA, II, 1948, 40; COLL Y TOSTE, 1970, 133), la mitad de su sueldo

anual de Deán.

Se dudaba de que la institución pudiera sostenerse, visto que no disponía de rentas

fijas’2, pero se desarrolló con normalidad gracias a la incondicional dedicación de la Junta

cuya dirección, hasta el cambio de soberania de la Isla, recayó siempre en la esposa del

Capitán General, como hemos dicho. Se conocieron, incluso, períodos de gran prosperidad

como lo atestiguan las Memorias presentadas al público por la Secretaria de la Junta, de las

que hemos podido localizar dos, la de 1873 y la de 1891-94 (Cf COLL Y TOSTE, 1920,

VII, 312-314,yXIV, 116-120).

Cada señora contribuía con un peso mensual para el sostenimiento del colegio.

Además, la Junta, deseosa de mejorar las condiciones y ampliar la Obra, organizaba tómbolas

y festivales para aumentar el acervo de fondos. Reunidos de este modo cinco mil pesos, se

compró en la calle de San Sebastián una casa, propiedad de D. Conrado del Valle, con la que

se pudo ensanchar el primitivo edificio El inmueble del Colegio se tasó en 43,300 pesos, en

1873 y en 4.000 sus enseres y mobiliario (CALDERON, 1873)

Tan simpática y popular se hacía la institución que la Diputación Províncial le concedió

parte de una Lotería, a sugerencia de la señora Despujol, esposa del Capitán General, conde

de Caspe. Así, al cesar en la Presidencia, pudo entregar en manos del deán Agustí, la suma de
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22.600 pesos, producto de las subvenciones de la diputación Provincial, después de cubiertos

todos los gastos. Con ello, y para dar estabilidad a la Obra, se compraron dos casas: la no. 14

de la calle de San José. y la n0. 37 de la calle del Sol, poniendo el resto en hipotecas seguras

sobre fincas urbanas (QUINTERO DE LA COSTA, 1884).

En ritmo creciente de prosperidad, el Colegio ¡be favorecido por la Diputación

Provincial, en 1882, con otros 5.498 pesos. Con esta aportación y las subvenciones de 1883 y

1884, se agrandaba el edificio. No es pues, extraño, que el Colegio pudiera capear los

temporales de toda clase de contingencias y rebasar el año crucial del 98,

Otra fuente de ingresos eran las pensiones de alumnas internas y pensionistas. Estas,

como pudientes, pagaban 16 pesos al mes y su número oscilaba ordinariamente alrededor de

25. Las alumnas internas procedentes de familias pobres, no pagaban y su número era, más o

menos, el de las pudientes. El ayuntamiento de Ponce concedía la modesta suma de 108 pesos

anuales por la pensión de seis niñas pobres procedentes de aquel distrito (Cf COLL Y

TOSTE, 1970, 134; CUESTA MENDOZA, 1948, 41-42).

3.7. PROGRAMA DE ESTUDIOS

Desde sus albores el colegio enseñaba rudimentos de religión, lectura, escritura,

aritmética con las cuatro reglas y un oficio a cada niña, capacitándola para desenvolverse en la

vida, según los Estatutos (art0. 1). Este programa se fUe ampliando acorde a los tiempos (Cf

CUESTA MENDOZA, 1948, 42), llegando a convertirse en escuela secundaría, preparando

incluso para Magisterio. Como parte esencia] de la cultura de la mujer, por aquel entonces, se

daba gran valor a la pintura, dibujo, labores y ciencias domésticas ([QUINONES RIVERA],

1983, 50).
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3.8. CAMBIO DF RUMBO

El desarrollo histórico de la Obra no respondió totalmente a la intención del Fundador.

Se convirtió en un centro educativo exclusivamente para niñas, contrariamente a lo que se

prescribía en los Estatutos (Art. 1), y el aspecto de la formación profesional quedó absorbido

por el puramente educativo en lo que atañe a cultura general, enseñanza básica y formación

femenina, según los moldes tradicionales. Todavía más: una obra que nace sin ninguna clase

de discriminaciones, cuando el general Contreras y su esposa Doña Rafaela la dotan de

capacidad para acoger a 100 niñas huérfanas, se establece que estas sean hijas de legitimo

matnmonio aumentando, con esta medida, la infelicidad de las niñas pobres que habían tenido

la desgracia de no nacer en un hogar legalmente constituido ‘~

Este cambio se debe a la ausencia del Padre Usera quien, deseoso de dotar de mayor

estabilidad la Obra, decidió pasar a la Península, previo consentimiento del obispo de la

Diócesis, D. Benigno Luis Carrión de Málaga ~ y del Gobierno de la Isla “, y autorización

del gobierno de Madrid 16 con el fin de buscar una Congregación religiosa que asumiera ¡a

educación de las niñas. Este proyecto está en la génesis de la Congregación de Hermanas del

Amor de Dios, como veremos.

Antes de dejar la Isla, el P. Usera propuso al Obispo el nombramiento del Pbro. D.

Ramón Durán para que le supliera en la dirección espiritual de la Escuela de San ildefonso

y confió la asistencia pedagógica a “dos señoras a propósito” bajo la supervisión de la Junta

de Damas de San Ildefonso 18 Llegado a Madrid seguía interesándose por la Obra y enviando

su ayuda económica, como consta de la relación de entradas y salidas firmada por la

contadora Julia A. M. de Arroyo, el 1 de mayo de 1861 y publicada, según el art. 17 de los

Reales Estados, en la Gacetade Puerto Rico.

Cuatro años serian necesanos para seleccionar y preparar el personal que compondría

la primera comunidad de Hermanas del Amor de Dios y habilitar el edificio para el Colegio.

Mientras tanto, fue nombrado deán de la catedral de La Habana (Cuba). El 24 de diciembre

de 1864, a los ocho meses de la fUndación del Instituto, el P. Usera toma posesión del nuevo
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cargo. Al poco tiempo de su llegada le conflan múltiples cargos, como el de Director de los

Hospitales de San Felipe y Santiago ‘~ y del de San Lázaro (Cf GONZALEZ PRENDES,

1963, 173). Empieza también las gestiones para el establecimiento de las Hermanas del Amor

de Dios en Cuba. Centrada su atención en este nuevo y amplio campo, dejó que la Casa de

Caridad y Oficios de San Ildefonso siguiera su propio camino, La había dotado de bases

suficientemente sólidas para que pudiera subsistir sin su apoyo. La visitó en su paso a Cuba,

según consta en carta que, desde Puerto Rico, escribe al Obispo de Zamora en la que

manifiesta su satisfacción por el buen estado en que encontró el Colegio 2& No tenemos

noticia de contactos posteriores.

3.9. LAS HERMANAS DE LA CARDAD EN SAN ILDEFONSO

La Junta de Damas al ver, por un lado, la imposibilidad de contar con la presencia del

Fundador y, en un futuro cercano con sus religiosas y, por otro, el acierto con que las

Hermanas de la Caridad regían la Casa de Párvulos fUndada en 1863 por el Obispo Carrión,

situada en frente a la Casa de Caridad y Oficios de San Ildefonso, solicitó autorización a la

Reina para que pudiera embarcar para Puerto Rico un nuevo grupo de dichas hermanas con el

fin de atender a dicha Casa de San ildefonso. Firmaba la instancia la Presidenta de la Junta,

Doña Carlota Butíer 21, esposa del gobernador de la Isla, Don José Marchesi, el 14 de

noviembre de 1867. Por Real Orden comunicada a dicha Presidenta el 6 de agosto del año

siguiente, la Reina concedía la autorízación pedida (Cf [QUIÑONESRIVERA] 1983, 48-

49).

Efectivamente las Hermanas de la Caridad hicieron su entrada en la Casa de San

Ildefonso en 1868, siendo su primera superiora Sor Rosario Murgia, que durante muchos

años dedicó sus energías a la Institución asistida de otras cuatro o cinco religiosas y algunas

maestras seglares (Cf CUESTA MENDOZA, 1848, II, 41). La matrícula se componía de

sesenta y tres educandas externas, veinticuatro internas que pagaban una módica pensión y
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un número indefinido de alumnas gratuitas, Más tarde se consiguió una significativa ayuda

para ampliar el edificio y, en 1879 la Diputación concedía una subvención al Colegio, gracias

a las gestiones de la Condesa de Caspe (Cf Silva, 1962, 38), como hemos visto.

3.10. NIVEL EDUCATIVO

Una constante de la Casa de Caridad y Oficios de San Ildefonso fUe su elevado nivel

pedagógico. Colí y Toste, uno de los principales historiadores de la educación en Puerto

Rico, afirma:

En este plantel de enseñanza se han enseñado muchas jóvenes portorrique-
ñas. Algunas se han hecho maestras elementales. Continúa en la actualidad 22

prestando servicios este establecimiento auxiliado del benefactor espíritu de una

Junta de Damas” (COLL Y TOSTE, 1970, 134-135).

Otro notable historiador, Cuesta Mendoza, dice que el Colegio de San Ildefonso

fUe “un plantel no casero ni hogareño, sino público y montado según los
tiempos”, por lo que siempre tuvo “brillantes resultados en pro de la educación
femenina” (Cuesta Mendoza, II, 1948, 86).

El P. Manuel Coello en un escrito que publicó en defensa de la libertad del ejercicio de

la caridad, expone en palabras laudatorias la forma en que se educaba a las jóvenes en dicha

institución:

las niñas mayores eran educadas con todo esmero y solicitud por las
1-lermanas en el famoso Colegio de San Ildefonso. En aquel hermoso plantel
aprendieron las filigranas de la pintura, del dibujo, ciencia doméstica, amén de
asignaturas de magisterio, obteniendo titulos de maestras y bachilleres, multitud
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de damas puertorriqueñas y españolas que hoy son faro y antorcha esplendente
de cultura y educación” <Cit. por [QuiñonesRivera], 1983, p. 50).

El alumnado del Colegio estaba fundamentalmente constituido por niñas pobres, pero

dado su nivel educativo, por sus clases pasaron alumnas de todas las esferas sociales, Las

pudientes ayudaban, con sus pensiones, al sostenimiento de la Obra. J. Pérez Losada señala

algunas de las que pertenecían a lo más selecto de la sociedad portomqueña

“Alumnas del Colegio que reunia en sus aulas, como hemos
dicho, a un selecto grupo del estudiantado femenino de la ciudad, fUeron las
distinguidas señoras doña Monserrat Otero de Ferrer, doña Encamación Cobián
de Valdés, doña Isabel Cobián Roméu. doña Catalina Vías Ochoteco, doña
Maria Iriarte de Ozores, doña María Hernáiz y muchas más que viven y fUeron,
como las que mencionamos, inteligentes estudiantes, pulcras y hacendosas
doncellas, y después gentiles animadoras de felices hogares en los que han

resplandecido la virtud, las nobles tradiciones de familia y la hidalga hospitalidad

que la vida modema ya no cultiva con aquel esmero <PEREZ LOSADA,
1934, 2).

3,1!. SUPERVIVENCIADELACASADE SANILDEFONSO

Cuando cesó en la Isla la soberania de España, asumió la presidencia de la Junta

introductora de la Cruz Roja en Puerto Rico Doña dolores Aybar de Acuña, quien se

apresuró a solicitar, y lo consiguió, la acreditación del Colegio por el nuevo Departamento de

Instrucción~. Sin embargo, las consecuencias del cambio de soberanía, se hicieron sentir en la

vida de la Obra. Entre las dificultades se cuentan ciertas exigencias gubernamentales como la

enseñanza obligatoria del inglés y, sobre todo, la disminución de señoras que componian la

Junta, visto que la mayor parte de ellas eran esposas o familiares de oficiales y funcionarios

del Estado español, antes del cambio de soberanía de la Isla.
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Las Damas de la Junta y las Hermanas de la Caridad, hicieron un gran esfuerzo por

sostener la Casa. Se abrió una clase gratuita para la enseñanza de la Religión, así como una

escuela dominical que permitía la formación religiosa a niños que no estaban matriculados en

el Colegio. Hacían con las niñas trabajos que se les encargaban, y atendían a la formación de

las externas, siendo la paga de éstas las principales fuentes de ingresos. La mayor atención se

dispensaba a las niñas huérfanas que eran, para las Hermanas, la razón de ser de su presencia

en aquella institución. A pesar de todos los esfuerzos de la Junta de Damas, y ante la falta de

fondos, se vieron obligadas a hacer el traspaso de la Casa de Caridad y Oficios de San

Ildefonso a las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl “delegando en ellas a perpetuidad,

con el ejercicio de todas sus funciones y poderes, todos los fines y propósitos que inspiraron

su constitución como asociación por Real Orden de 28 de noviembre de 1860” 24 Las

condiciones constan en el Acta del 1.0 de diciembre de 1921:

1. La Asociación vende, cede o transmite en la forma legal procedente las tres casas

que posee en la ciudad a las Hijas de la Caridad, pudiendo éstas disponer de ellas libremente.

2. Les entregará igualmente todos los bonos y cédulas y las acciones del Banco

comercial de Puerto Rico.

3. Las Hermanas de la Caridad pagarán todos los créditos de la Casa de San Ildefonso

(Cf [QUIINONES],1983, 54-55).

La obra se mantuvo intacta hasta el 14 de agosto de 1929. A partir de esa fecha se fue

reduciendo hasta su cierre definitivo. Los pasos fueron los siguientes:

1. 1~.t de agostode 1929 - Se cierra el Colegio dejando dos salones para niños pobres.

El resto del edilicio se alquiló para una clínica que tomó el nombre de San Ildefonso.

2. 12 de septiembrede 1933 - Como la Institución había perdido los derechos de

exención, porque ya no estaba totalmente dedicada a la enseñanza y beneficencia, hubo que

pagar una elevada contribución.

3. 7 dejunio de 1935- Se propone el traslado de las clases gratuitas de San Ildefonso

al edificio de Párvulos. Los superiores, dos meses después, aprueban la proposición y se
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consigue autorización del obispo; Mons. Edwin Vicente Byrne, para la constnscción de dos

salones en la azotea derecha del edificio del Colegio de Párvulos, propiedad del Obispado.

4. 31 de marzo de 1939 - Terminada ya la constmcción del loca] se hace el traslado de

lo que quedaba del Colegio de San Ildefonso para el Colegio de Párvulos. Este, a partir de

ese momento, pasó a denominarse Colegiode Párvulosde SanIldefonso(Ibid., 56-57).

Para cumplir el compromiso adquirido con la transmisión de bienes, las Hijas de la

Caridad de Puerto Rico, continúan dando al Colegio de Párvulos de San Juan, una

subvención para la enseñanza de treinta alumnos pobres, además de sostener seis becas para

niñas pobres en el Colegio de la Inmaculada Concepción (Ibid.).

La acción benéfica de esta obra sigue en pie, aunque bajo características bien distintas a

las que había programado su Fundador. Pero la Historia le hace honor y los portorriqueños

siguen recordando la memoria de su Fundador. En el edificio donde estuvo instalada la Casa

de San Ildefonso, se colocó una lápida en el centenario de la muerte de Usera, que dice asi:

En esteed~flciodio comienzoel 23 de marzode 1858

la Casade Caridady Oficiosde SanIldefonso,

obradedicadaa la educacióngratuitadela niñezmarginada,

siendo/l.’ndador el Siervode I)ios

D. JERÓNIMO USERA YALIRCÓN

Deán,de la Catedralde PuertoRica

LasReligiosasde/Amorde Diosy amigosdelPadreUsera

dedicamasesta1w-ja a su memoria

enelprimerCentenariodesufallecimiento,

ocurrido enLa Habana,Cuba, el 17 de mayode 1891.

Conestehomenajepóstumodamosa conocersugesta

parala posteridad

en&rn Juan, PuertoRico

3 de mayodelaño 1992.
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4. ACADEMIA DE TIIPÓGRAFAS Y ENCUADERNADORAS

4.!. URGENCIADE SOLUCIONESA LA PROBLEMATICA LABORAL

Jerónimo Usera conocía bien la realidad social de las Antillas. Observaba la miseria de

muchos que contrastaba con la opulencia de algunos pero, muchos de estos, eran personas

dignas, deseosas de cambiar el sistema y siempre dispuestas a ayudar a los demás. Tal fUe el

caso de Marta Abreu (1845-1909), gran patriota que hizo abultados donativos para la causa

de la independencia de Cuba e invirtió gran parte de su fortuna en obras de asistencia y

ayudas particulares, sobre todo en el campo de la asistencia. Para una de sus obras, la Escuela

de Santa Rosalia, solicitó a Usera las Hermanas del Amor de Dios, como veremos. De igual

manera, Carmen Ribalta (1835-1900) natural de Sagua la Grande, Santa Clara, y residente en

la misma Villa, tenía grandes proyectos en favor de su pueblo. Según testimonios fidedignos,

entró en contacto con el Deán de La Habana cuando éste llevó las Hermanas a Santa Clara, a

la Escuela de Santa Rosaba 25 Desgraciadamente no pudo llevar adelante sus planes, pero

dejó ese encargo a su hijo Juan de Dios Oña Ribalta, que satisfizo con creces los deseos

maternos. A él se debe la Fundación “Oña Ribalta”, el Asilo de Ancianos y el Asilo para niños

(Cf MACHADO, 1917, 159-162). Ella, no obstante, fue una pieza clave en la fundación de

la Academia de Tipógrafas realizada por Usera.

4.2. Dos MUJERES EN LA BASE DEL PROYECTO

Doña Carmen Ribalta aguardaba la posibilidad de llevar religiosas a Sagua para

emprender la obra benéfica que soñaba, en favor de los niños. Mientras tanto, se adhiere al
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proyecto useriano de la Academia de Tipógrafas y Encuadernadoras y pone en manos del

deán de La Habana la cantidad de dos mil pesos en oro 26 Esta fUe la aportación económica

que hizo posible la creación de la obra, pero la piedra angular de la misma fue otra mujer,

Domitila Rodríguez de Coronado 27 hija de Rafael García, periodista y tipógrafo. De él

heredó su vocación periodística y en sus talleres aprendió el arte tipográfico.

Nada consta sobre la relación personal de Usera con Domitila, a no ser su mutuo

aprecio. Coincidían, por lo menos, en su deseo de mejorar las condiciones de vida de la

mujer. Quizás Usera la haya alentado en su deseo de utilizar su arte en favor de la

profesionalización femenina. Ella ofrecía su capacitación y entrega personal a la Obra. Usera

buscaría los recursos para ponerla en marcha, pero dejando que fuera ella la protagonista de

la organización.

Sobre la significación del proyecto, nos habla el que fue Rector de la Universidad

Pontificia de Salamanca, Don José Artero:

“Aún no había surgido en el mundo la nueva especie de mecanógrafhs y
taquimecas que había de dar solución de vida a tantas muchachas; pero ya había
legiones de seliorítas que necesitaban un medio decoroso y distinguido de ganarse
la vida, ayudar a sus familiares, y evitar mil peligros y seducciones en las que la

pobreza es tan mala consejera. A esta necesidad acude eJ Padre Usera, eJ Deán
respetado e ilustrado’. ¡Cuánto más ilustrado que meramente ilustre! (ARTERO
PÉREZ, 1950).

Usera se encuentra ya en la recta final de su vida cuando la Academia está a punto de

inaugurarse. Ahora sólo faltan pequeños detalles, los a~íe se relacionan con las alumnas. El

cuerpo se agota, pero la mente del Deán permanece lúcida. Desde su lecho de muerte dirige

un llamamiento al comercio de La Habana, a través del diario La Marina, En carta del 3 de

abril de 1891, pide a] Director de ese periódico que publique su escrito ya que él no puede

solicitar personalmente la ayuda que necesita para terminar los preparativos para la apertura

de la Academia. Una penosa enfermedad lo retiene en cama. Accede el Director y, dos días
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después, aparece en el periódico la carta que Usera le dirige y el texto cuya publicación

solicita y que transcribimos por la voluntad que trasluce el anciano deán de llevar a cabo una

obra social, única en su género, y expresión plena de su empeño en promover la dignidad de

la mujer trabajadora. Dice así:

“A los habitantes de la Isla de Cuba y en especial al Comercio de La Habana,

siempre noble y generoso.
Habiendo recibido desde Sagua el valioso donativo de dos mil pesos en oro, que

una generosa señora de aquella ciudad destina a la flmdación de la Academia gratuita
de Tipógrats, y no siendo posible con esa sola cantidad atender a la adquisición de
útiles y arreglo del local en que se va a instalar el establecimiento, ruego a las
personas ‘que se han oftecido contribuir con su óbolo’ lo entreguen al acreditado
comerciante de esta plaza, D. José Cañizo, calle de San Ignacio, número 37, esquina a
Santa Clara, cuyo señor es Tesorero y Depositario de la Academia gratuita de
Tipógrafas. Ruego también al generoso comercio de La Habana que se digne, a

ejemplo del Sr. Cañizo, dar para las alumnas las prendas que a continuación se
expresan, y cuya lista se irá publicando a medida que dicho señor las aperciba.

Género crudo y obscuro para blusas delantales en forma de lo que usan los
pintores; palanganas, jarros, jaboneras, cepillos de uñas, toallas, pequeños espejos,
polvos, todo con relación al reparo que necesitan hacer una vez terminadas las horas
de labor, para retirarse a sus hogares.

El Señor D. José Cañizo, con su carácter de Tesorem y Depositario, y el Señor D.
José María Ruiz (San Ignacio, 15, Imprenta La Universal) como protector del
establecimiento, darán los informes que se les pida con relación a su importancia; esta
Academia es el porvenir de la mujer honrada, no concretamente en Cuba, sino del

mundo entero.
Este establecimiento es el primero de su indole en América y el primero en los

dominios españoles
Dios bendiga a todo aquel que le preste su apoyo, como lo bendice de todo

corazón
El Deán de La Habana, Jerónimo Mariano Usera” 28

El Comercio de La Habana respondió generosamente al llamamiento del Deán. Merece

especial mención la tienda de ropas La FísicaModernapor la donación de una pieza entera
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de cotonia azul para delantales y media docena de toallas que remitió para las alumnas; y D.

Carlos Martínez Boloña, que doné 65 cuchés al establecimiento ~.

La prensa se había encargado de ir formando la opinión pública sobre esta fUndación.

Entre otros, El Hoga¡; revista habanera que recogía con especial interés las iniciativas que

pudieran contribuir a mejorar la situación de la mujer, del niño y de la familia, da la noticia del

proyecto de apertura de Ja EscuelaTipográfica, diciendo que, con ella, se abre un nuevo

horizonte que “marca días de prosperidad para la mujer en Cuba”, y dedica a esta profesión el

siguiente panegírico:

“El arte de la imprenta está ennoblecido, y las cajistas son las obreras de la
inteligencia. Así, pues, a la rnda polea de cuero de las máquinas de costura, al
enervante nicot del tabaco, al solimán corrosivo del cigarro, y a la curtidora lejía
del tren de lavado, van a suceder las airosas bandas de seda, la tersa cartulina, el
oro, la púrpura y las viñetas con que el ‘cajista de imprenta etemiza su
pensamiento ~

A continuación hace referencia, aunque sin nombrarla, a la única tipógrafa existente en

Cuba, “y ésta, protegida por un número de señoras de lo más escogido de nuestra sociedad”

va a inaugurar la escuela gratuitamente.

Entre las señoras que ofrecieron su apoyo a esta iniciativa destacan las siguientes: Doña

Luisa Pérez de Benítez, Doña Agar Sufanzán, viuda de Perillán, Doña Blanca Fontanillas y

Doña Gabriela Barbaza de Méndez Casariego, esposa del Capitán General. que fue nombrada

Presidenta de Honor a perpetuidad por sus relevantes servicios en pro de la Institución (Cf

Reglamento,1891, art. 12), con potestad de asistir a las Juntas con voz y voto como

Presidenta efectiva (Ibid., art. 15).

334



Cap. 13 - USERAY LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA MUJER

43. ULTIMOS PASOSE INAUGURACIÓN DE LA ACADFXMÍA(1891)

Previamente a la inauguración, la Directora, Domitila Rodríguez, convoca a todas las

alumnas matriculadas en la Academiade T4vógrafasyEncuadernadoraspara que acudan a la

reunión que se celebrará el domingo, 3 de mayo. Este día se inició el acto a las doce de la

mañana. Ocupó la presidencia el Asesor de la Marina y Abogado de Beneficencia, Lic. D.

Manuel Valdés Éita, que pronunció un expresivo discurso. A continuación la Directora, hizo

una breve reseña de la fundación y tuvo un especial recuerdo para cuantos han contribuido a

que esta obra pudiera realizarse: a su padre, D. Rafael García, al conde de Pozos Dulces, que

la alentó en su profesión, a D. José Ramón de Betancourt y a D. Emilio Terry, sin que indique

la ayuda que recibió de estos últimos.

Según el acta, se hizo mención de la digna señora que realizó desde Sagua el generoso

donativo, y de los ímprobostrabajosdelSr. Deán,D. Jerónimo Mariano Usera. Se consignó

un voto de gracias a los donantes, y muy especialmente al Sr. Cañizo y se leyó el Reglamento

de orden interno.

Finalmente se procedió al nombramiento de la Directiva, resultando electa para

Presidenta, la Excma Sra. Dña. Gabriela Méndez Casariego; Presidente, el Sr. Deán;

Secretaria la Srta. Dña. Blanca Rosa Pando; Vice Secretaria la Sra. DM. Luisa Pérez de

Benitez y vocales las Srtas. Rosa Valdés, Blanca Fontanilles, Maria Iñíquez, América Pando,

Amelia Buadas y Cándida Romay ~

El acto de inauguración se realizó el 10 de mayo de 1891, en la casa n.0 112 de la calle

Cuba 32, bajo la presidencia del Obispo de la Diócesis y con la asistencia de un respetable

número de caballeros y señoras. Después de la entrega del “hábito de trabajo” a las alumnas

por las madrinas DM. Agar Sufanzón y Doña Blanca Fontanilla, el Sr. Obispo pronunció una

sentidaalocución y D. Manuel Andrés Pita leyó un discurso alusivo al acto

Jerónimo Usera no está presente. Desde su lecho de muerte sigue los acontecimientos

lleno de emoción, satisfecho por haber contribuido a la profesionalización de la mujer. Siete

días más tarde, fallecía. En La Habana periódicos de las más variadas tendencias daban la
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noticia de su muerte. En La Lucha, se lamenta la pérdida de “el buen amigo, el hombre

generoso, el cumplido caballero” cuya vida fue “un continuo apostolado de caridad y amor al

prójimo”, en el que toda obra buena “encontraba el protector más decidido”. El Diario

Español resalta que era una persona “muy apreciada por ‘su carácter bondadoso, caridad

inagotable y sólida ciencia”. Iguales apreciaciones se pueden leer en La Tribuna, La

Discusión y otros. El Diario de la Marina, que tantas veces sirvió de vehículo a sus

comunicaciones al público cubano, después de presentar los datos biográficos y obras

pedagógicas que Usera fundó o apoyó, añade: ‘Murió pobre, muypobre,porque nunca

llamó a suspuertasuna necesidadquenofueraal instantesocorrida” (18-05-1891).

4.4. SUPERVIVENCIA DE LA ACADEMIA

Gracias al talento de su Directora, a la eficacia de la Junta Directiva y a la protección de

muchos bienhechores, la muerte del Padre Usera no impidió el desarrollo satisfactorio de la

Obra. La caridad cristiana del Deán y su interés por el bienestar y progreso del pueblo,

despenaba simpatía y adhesión hacia su persona. Por eso, ninguna de sus obras se murió con

él, parece, más bien, que su recuerdo servia de estímulo a los continuadores de su

pensamiento y acción.

A instancia de Domitila Rodríguez, la Academia fue reconocida por el Gobierno

colonial de la Isla como Escuelade Artesy Oficiosel 22 de agosto de 1891 y registrada en el

Gobierno Provincial con el nY 551 ~t

El Reglamento se componía de 12 capítulos y treinta y tres artículos. Entresacamos los

siguientes puntos:

El objeto de la Academia de Tipógrafas y Encuadernadoras es la enseñanza del arte

tipográfico a la mujer (art. 1).

El número de alumnas es de cuarenta, pudiendo ampliarlo o restringirlo, según las

circunstancias (art. 3), exigiendo como condición para ser admitida, buena conducta y
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moralidad, ser mayor de diez años y menos de cuarenta, y no padecer de enfermedad

infecciosa o contagiosa (art. 4).

Para su gobierno y administración la Junta General nombra la Junta de Gobierno (arts.

11 y 12). Esta nombra la Directora (art 18), que ha de ser tipógrafa de “acrisolada

moralidad” y mayor de 25 años (art. 6). Habrá también un Regente Tipógrafo al que

se exige, igualmente, “acrisolada moralidad” (art. 7>.

Las obligaciones de la Asociación se cubren con la cuota mensual de los socios

protectores, con los donativos de personas amantes de la Institución, y con el

producto de los trabajos del taller (art. 11), de modo que las mismas alumnas

contribuyan al sostenimiento de la Acadenna.

Este Reglamento estuvo en vigor hasta 1899, año en que la Directora introduce en él

algunas modificaciones para hacerlo más conforme “a la nueva organización del Plantel”, y

solicita al Gobernador civil, además de la aprobación del nuevo Reglamento, que reconozca

la Academia de Tipógrafas y Encuadernadoras de gratuita enseñanza para mujeres, como

Escuela de Artes y Oficios y Normal en las de su género en la isla de Cuba. Esta petición se

funda en el hecho de haber sido [aprimera en utilidad práctica ya demostrada, y en su índole

filantrópica y patriótica ~.

Desconocemos el nuevo Reglamento y no hemos podido localizar la respuesta a esta

instancia. Cuba se mantuvo bajo la dominación americana desde 1898 a 1903, por lo que la

Academia tuvo que resentirse de la falta de protección que antes encontraba en la Capitanía

General al tener como Presidenta a [aesposa del gobernador de la Isla.

A partir de esas fechas el único dato que hemos podido encontrar acerca de

continuidad de la Obra es la existencia de la Academia por lo menos hasta agosto de 1911,

porque en ella se reimprimió un folleto titulado Brevesnocionespara aprenderel arte

t.’pografico confacilidad, compuesto por Domitila Rodríguez de Coronado, que se presenta

como Directora de la Academia.

Cualquiera que haya sido el desarrolo posterior de la Institución, este dato nos permite

constatar que la Obra estuvo en pie por lo menos veinte años, Podemos, incluso, hacer un
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calculo aproximativo del número de alumnas, visto que anualmente se admitía una matrícula

de 40 alumnas, según el Reglamento

NOTAS
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Capitulo 14

LA CONGREGACIÓNDE HERMANAS DEL AMOR DE DIOS

(1864)

1 RESPUESTAA UNA URGENCIASOCIAL

Españacaminaa pasoslentose inseguroshaciala estabilidadpolítica en la segunda

mitad del siglo XJX. En las Antillas, último reductode su imperio colonial, seforman ffiertes

vientosemancipatorioso independentistas.El problemasocial esgrave. JerónimoUsera,

residenteenlas islasde Cubay PuertoRicodesde1848,asumela problemáticadel puebloy

seenvuelveen la reconstruccióndela sociedad,desdela evangelizacióny la cultura. Eneste

empeño,la educaciónde la mujer, elemento de paz, de prosperidad y de dicha para los

tiempos venideros esun objetivo prioritario paraUsera.Parallevarlo a efecto, concibela

creaciónde unainstitución, la Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios. De ella nos

ocupamosen el presentecapitulo.

En dicho siglo XIX, el más conflictivo de la historia de España,surgennumerosas

congregacionesreligiosasfemeninasde enseñanza(Cf RIVIIERE GOMEZ, 1993, 79-80;

GIMENEZ DUQUE, 1979, 448-450;BARTOLOME, 1997) en un intento de conciliación

fe-culturay de aplicaciónprácticadel principio de igualdadhombre-mujer,parafomentarla

justicia social. La Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios, fruto de la experiencia

socialde Useray de su compromisocristiano,esunade las primerasffindacionescon estas

2caractensticas
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Al fundar la Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios, Useratiene en mente

necesidadestanto de carácternacionalcomo de carácteruniversal,que podríamosexpresar

deestemodo:

- Promocionara La mujer, donde quiera que ésta lo necesite, ofreciéndole una

educaciónintegraly capacitándolaparala profesionalizacion.

- Regenerarlos fUndamentosde la sociedad,mediantela educaciónde la mujer.

- Conservaro recuperarlos valorestrascendentesy tradicionalesdel puebloespañol,y

porextensión,los de cadapuebloo etnia.

Esta perspectivauserianaes el fruto de su propia formación. Como humanista

cristiano,nadade lo quees humanole resultaindiferente.Captacon precisiónla realidad

social y hacesuyaslas carenciasde todo el que sufre. La pobrezale hiere,pero le preocupa

másla ignoranciay la falta decultura, quela escasezde bienesmateriales.Podríahacersuyo

el proverbio rumano: ‘El hombreinstruido no poseeun palmo de tierra, pero el mundo

enteroes su país” ( Cf HERSCH, 1973, n.0 744). Por eso, cree que el mejor modo de

dignificar a la mujer es abrirle las puertasde la cultura. Así pensabasu contemporánea

ConcepciónArenal: “La mujer sin ocupaciónni educaciónparasusfacultadessuperioresva

por la vida sin timón ni brújula” (ARENAL, 1925, 74). Escribíaestasentenciaensu libro La

mujer delporvenir, editadoprecisamenteel año en que UserafUnda la Congregaciónde

Hermanasdel Amor de Dios (1864). A Jerónimo(Jsera,como a ella, le dolía el estadode

abandonoen queyacíala mujer, como si no tuvieracapacidadparaaprender.Concepción

Arenal, expertaenDerecho,expresaestesentimientoen términosde amargacensurahacia

la partedominantedela sociedad,enpreguntastandurascomoésta:“Si la ley civil mira a la

mujercomoun serinferior al hombre,moral e intelectualmenteconsiderada,¿porquéla ley

criminal le imponeigualespenascuandodelinque?¿Porquéparael derechoesmiradacomo

inferior al hombre,y anteel debersela tiene comoigual aél?(Ibid. 11). Luego,afirma: “En

la mayor partede las facultadesla mujer es igual a] hombre; la diferencia intelectualsólo

empiezadondeempiezala educación”(Ibid., 20).
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En virtud de la igualdadintrínsecadel ser humano,la mujertiene tanto derechoa la

culturay a la profesionalizacióncomo tiene el varón. La Congregaciónde Hermanasdel

Amor de Dios pretenderácumplir ese objetivo y respondera la necesidadde formar

maestras”para las Antillas y paraotros lugaresdonde se crea necesario.Así lo expresa

Useraenunainstanciadirigidaal obispodeZamorael 18 de septiembrede 1863:

- - movidoporel deseodeproporcionara las jóvenesdeestepaísuna educación

crístiana,a la vezquecivil y provechosaparasí mismas,sus&milías, y la sociedad,

sedecidió a fundarasus expensasen estaCiudaddeToro un Colegio (...)paraque
en él seaninstruidasgratuitamentelasniñaspobres,y poruna médicaretribuciónlas

ricas, en todas las materiasque comprendela instrucciónprimariacon-ipletahasta

ponerlasen disposiciónde ejercerel magisterioen todaspartes;peroespecialmente

en las Antillas, cuyopaísestáverdaderamentenecesitadodemaestras”3.

EsteColegio seríadirigido por las Hermanasdel Amor de Dios en cuya fbndaciónse

ocupaba.Useracreeenlas posibilidadesfemeninasqueno erandebidamentevaloradas:

“Tenemosunaalta ideade lamujerespañola,asi paraenseñarcomopara

aprender;por eso nos propusimoselevar, en cuantoestuvierade nuestra

parte, la educaciónde nuestrasniñas a la altura que éstas se merecen,

aprovechandolos elementosdeeducaciónquenosofrecentantasde nuestras

Señorasinstruidasen todos los ramos que completanla educaciónde la

mujer” ([USERA], 1964).

Las familias pudientessolíanmandara sushijas al extranjeroparaque recibieranuna

educaciónmásesmerada.En el conceptodelP. Usera,quehabíanacidodurantela guerrade

la Independenciade Españay habíasufrido las consecuenciasde la persecuciónclerical

provocadapor ideologíasimportadas,la mujerespañolano debíatenernecesidadde salir de

su paíspararecibir unaeducaciónintegral. Habíaque proporcionárselaen su Patria.A ese

efecto,incluíaen los planesdeestudiodel instituto el estudiodelas lenguasfrancesa,inglesa

e italiana. De ese modo las señoritasespañolasno tendrían necesidad“de ir a tierras
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extranjerasni de vivir expuestasa perdernuestrohermosoidioma, los gustosy sentimientos

nacionales’([USERA], 1867 b).

En la necesidadde defenderlos valores tradicionalesespañoles,el Padre Usera

coincidecon PérezLópezy con el conocidofilólogo jesuitaHervásy Panduro(1735-1809),

quesostuvieronuna luchasin treguacontrala invasión intelectualde Franciay procuraron

reanudarLa cadenade oro dela culturaespañola(MENENDEZPELAYO, 1967, 515).

A] pensaren extender a otros paises la educación de la mujer medianteuna

Congregaciónnacida en España,Userano pretendíaimponerla cultura españolaa estos

paises.Es dintinto el caso de las Antillas donde granparte de la población era de origen

español,peroaun aqui Userasabedistinguir entrelo especificode las Islasy lo típicamente

regional. Su respetoal hombrey a la culturaancestralde cadapueblo, le llevan a promover

el desarrollode su patrimonio étnico-cultural,de sus recursoseconómicosy de todassus

potencialidades.Por eso, lo mismo en Guineaque en Cubay PuertoRico, lo primeroque

hizo fue estudiarla ‘índole” de sushabitantes(Cf LiSERA, 1848, 4), los usosy costumbres,

los recursosnaturalesy las posibilidadesde promociónhumana,tantoa nivel material como

cultural y religioso. PeroJapromocióny desarrollode un pueblo,dependede la mujer, pues,

segúnsu concepto,ella es“la basede la sociedadporquetalescualesfUerenlos sentimientos

de la madre,ésosseránsiemprelos dela familia y, por consiguiente,los del pueblo”4.

Estaidea,compartidapor los ilustrados y los fundadoresde múltiplescongregacio-

nesreligiosasfemeninasdel siglo XIX, cambióla perspectivade visión respectoa la mujer,

que enunciábamosen el capitulo anterior. Ya no será sólo el ama de su casa, siempre

subordinadaal marido,como decíaFlora Tristán,consideradapor los francesesla madredel

feminismo.Paraésta,fallecidaen 1844, “la mujeres¡a proletariadel proletariado(...); hasta

el más oprimido de los hombresquiere oprimir a otro ser: su mujer” (Cf SALAS y

GANDARA, 1979,508-509).

A las niñas de la alta sociedado de la sociedadburguesa,se les abriría, al mismo

tiempo, una amplia perspectivahumanitaria. En condicionesverdaderamentedegradantes

vivían otras niñas y otras mujeres,igualmenteespañolas,pues habían nacido en tierras
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pertenecientesa España,a las que habíaque promocionar. Useraofrecea las alumnasla

posibilidad de formarseparacubrir esta necesidad.Durantediecinueveaños,distribuidos

entreCubay PuertoRico, habiatenido ocasiónde observar“la necesidadqueallí existede

buenasmaestrasparala educaciónde la mujer” 6

2. HACIA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTOEDUCATIVO

2.1. BÚSQUEDADE SOLUCIÓN

Concebirunaobrapedagógicadestinadaa la promociónde lamujerenlas Antillas, no

era tareafácil. Alli no disponíade recursosparasu formación,pero el PadreUseratenía

estabilizadasu vida en PuertoRico, como deán de la catedralde San Juan.Podríahaber

pensadoen desempeñarpor sí mismo la tarea formativa de maestras,que talento y

preparaciónno le faltaban,pero él queríaque sus religiosasestuvieranhabilitadascon los

diplomas legalesque las facultaran,frente a la ley, para abrir centros de enseñanzaen

cualquierlugardondesecreyeranecesarioy esosólo podríaconseguirseenEspana.

Despuésde fUndar la Casade Caridady Oficios de Sanfldefonso,en PuertoRico, se

ofreceal obispode la Diócesis,D. BenignoCarriónde Málaga,parabuscarreligiosasen la

Península,alegandoque la clasede educaciónque él desea“sólo puedeserdesempeñada

porpersonascuyaprofesiónnoseaotra que ejercerla caridad’~ Creeque, parabuscarlas,

informaríasy acompañarlasa su llegada a la Isla, hacefalta una personadebidamente

informada.El desempañaríagratuitamenteesacomisiónacostade su prebenda.El Obispo le

comisiona~, y pideal CapitánGeneralde la islaquele facilite el viaje

Aunqueel objetivo inmediato fiera la orientaciónpedagógicade la Casade San

Ildefonso,Useratiene en perspectivala fUndaciónde una congregaciónreligiosa que se
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dedique exclusivamentea la enseñanza.Para conocerlas nuevascorrientespedagógicas

realiza por Londres su viaje a España.Llega a Madrid a mediadosdel año 1 860 y, ese

mismo verano,va a Romaparaimplorar la bendiciónde SS. el PapaPío IX, y pasatambién

por París~.

A su regreso, recorre toda la Penínsulay se dirige a varios institutos religiosos

consagradosa la enseñanza,ofreciéndolessu propuesta.No era fácil encontrarpersonas

dispuestasa dar el salto a lo desconocido,en las circunstanciashistóricasque se estaban

viviendo. Peroeratodavíamásdificil encontrarpersonasevangélicamentecomprometidasy

profesionalmentepreparadascon títulos oficiales. En oficio a la Reina,manifiestaque no

encontróotro medioquefUndaruna “asociación”paracumplir conlos ‘santosy patrióticos”

finesde su comisión lO

2.2. UNA OBRA COMUNITARIA YUN DESAFIOA LA CALIDAD EDUCATIVA

Despuésde larga reflexión decide dar forma concretaa su proyecto y funda la

Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios, destinadaprincipalmente,a formar maestras

paralas Antillas ~ y paraotroslugaresdondesecreyeranecesario,segúnlos Estatutosde la

Congregación([USERA], 1 865a,art. 1),

2.2.1.Preparaciónde lasFundadoras

Useradedicacuatroaños(1860-1864)a la realizaciónefectivadel proyectoquehabía

ideadoen Puerto Rico pero que ahoradebíaser configuradoen el ámbito de lo real y lo

posible. Segúntestimoniode susfamiliares,pasacercade un año, con seguridadel invierno

de 1862,diseñandoconprecisiónel proyectoy redactandolos Estatutosdel Instituto 12
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Al mismo tiempo, convocay forma a jóvenesde distintasprocedenciasparafUndar

con ellas el Instituto o Congregaciónde Hermanasde/Amorde Diav En 1858 se había

inauguradoen Madrid la primera EscuelaNormal para formación de Maestras~ Usera

reúnea algunasjóvenesen Madrid paraquesacaranel título profesionalantesde iniciar su

formación para la vida religiosa, bajo los auspiciosdel Fundador ~ No le gusta la

mediocridad.Él mismo declaraqueparaponersuscolegios“al nivel de los mejoresde la

Penínsulay aún del extranjero” ([USERA], 1864> y “adquirir profesorasllenasde saber y

virtud”, recorrióvarios paísesde Europa “viendo, comparandoy estudiandoa la vez los

mejoresmétodosde enseñanzaqueseconocenr~ 15

22.2. Toro, escenariode la fundación

Aseguradoel personaly su formación,buscaun edificio donde puedaestablecerel

Colegio. D. BernardoCondey Corral,primo de su cuñado,el marquésde SanGregorio, D.

Tomásde Corra] y Oña, le proporcionael palacioepiscopalde Toro, antiguaresidenciade

veranode los Obisposde Zamora, que se encontrabaen estado ruinoso. D. Jerónimo

acometela reparacióndel edificio, invirtiendo en ello susahorrosy su sueldode deán.Pero

la obraha de serdelpuebloy parael puebloy poresolos toresanosdebenimplicarseen ella.

Con esefin, presentael proyectoal Alcalde de la ciudady firma con él unasbasesde

cooperación.En ellas se indica la finalidad del Colegio, que se destinaráa niñas pobresy

pudientes,siendola pensióndeéstastodo lo módicaposible(Baseslay 2,a).

Usera se responsabilizade los gastosde reparacióndel edificio e instalación del

Colegio contodo el mobiliario y materialdidáctico.En línea de cooperacióncomunitariase

abreuna suscripciónque seráencabezadapor el Ayuntamiento.Esta puedeserdadaen

metálicoo conalgunaprestaciónde trabajo(Base3?)

Paralasobrasde reparacióndeledificio y parala compradel mobiliario, seconstituye

una Juntaformadapor D. Jerónimo Usera,director de la Obra, D. FranciscoSánchez,

alcalde presidentedel Ayuntamiento, D. Genaro Rodríguez, diputado provincial, D.
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CayetanoPérez,arcipreste,unapersonadel Municipio, nombradopor éste,y de un vecino

de la ciudadelegido tambiénpor el Ayuntamiento.EstaJuntaconcluiríasustrabajosel dia

dela inauguracióndel Colegio (Base4?).

Finalmente,se estableceque, si por cualquier circunstanciallegara a disolverseel

Colegio, las obrashechasen el edificio revertiríanen favor del Obispadoen compensación

de la cesióndel uso del mismo hechapor el obispo, y el mobiliario y demásenseresdel

Colegio revertiríanenfavor de los pobresde Toro, representadospor su alcalde,quepodría

invertirlos, o su importe, enpúblicasubasta,del modo másconveniente;enuno u otro caso

sedaríala debidapublicidad(Base5.0).

EstasBases,firmadasporJerónimoUserael 10 de mayode 1863, frieronpresentadas

en el Ayuntamientoen la sesióndel 19 del mismomes. Estelasaceptóy ofreció prestarsu

decididacooperaciónparala realizaciónde tan útil pensamiento”.Al publicarlas,con el

acuerdodel Ayuntamiento,el alcalde,D. Francisco Sánchez,se sienteen el deber de

encarecercualsemereceun pensamientoqueofrecea las niñasunaeducacióncompletaa la

alturade la “perfeccióny adelantossucesivosde la época”,proporcionandoa los padresla

doble ventajadetenera sushijasen la mismapoblación,en su propiacasa,y a las niñas el

consuelode no separarsede sus padresen la edad que más necesitan“sus consejos,sus

cuidadosy su dirección”.Parasatisfaccióndelos toresanos,añade:

“Planteadoya estepensamientoen Inglaterra, Alemania y otras naciones,en

todascon félicesresultados,Toro es la primera ciudadde Españaque, imitadora de

aquellas,por un conjunto de circunstanciasprovidenciales,va a ensayarle.Debe

tambiénprometérselos,cuandono mayores,al menosiguales,peropordepronto su
instalaciónofteceventajasmaterialesa la población,le da nombrey prestigioy será

un diano muy lejanopíanteldeeducacióny demoralidad” 16

Las señorasde lasciudadsevuelcan,igualmente,en la obra. El PadreUseraescribeal

obispodeZamoraque ‘todaslas madres,pobresy ricas, seocupandel Colegio” asi que,por
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grandeque sea, siempreha de parecerchico y estásegurode que, al dia siguientede su

inauguración,seha detratarya de ensancharloV

2.2.3. Un colegioal nivelde los mejoresde la Península

Useradespliegalos recursosde su capacidadorganizativay sentidode plenitud, para

lograr un objetivo utópico, la calidadeducativa.En el prospectodel Colegio fundacional

(1 864),dice:

“(...) Nos propusimoselevar, encuantoestuvierade nuestraparte,la educación

de nuestrasniñasa la altura que ellassemerecen(...)“, medianteLa creaciónde un
colegio “queseencuentreal nivel de ¡osmejoresdela Penínsulay aun delextranjero.

No quedaráenolvido ningunodelos ramosdel saber,quecompletanla educaciónde

la mujer, pueshastase enseñaráa las señoritaseducandasen ocasiónoportuna,y

tomandoen consideraciónsusrespectivasedades,el gobiernoy manejodeuna casa.

Ocuparánigualmentesucorrespondientelugar las asiguaturasde utilidad, recreo

y adomo,tales como la música,idiomas francése inglés, dibujo, gimnasia,etc”

(OSERA, 1991, 89ss).

La preparaciónde maestrasy la rehabilitación del edificio han supuestograndes

sacrificiosy desembolsosal Fundadorpero,al fin, puedeexclamar

“E] Señor se ha dignado coronar nuestro esfuerzo, pudiendo desde luego

manifestarque algunasseñoritasprofesoras,llenasde piedade ilustración,noshan

ofrecido mancomunadamentesu cooperaciónpara llevar a cabo tan buenaobra”

(Ibid, 89).

Con estasseñoritasseformó la primeracomunidadde Hermanasdel Amor de Dios,

instituida canónicamenteel 27 de abril de 1864, en Toro (Zamora). Eran doce señoras,

pocas si se tiene en cuentae] proyectode universalidadde la obra, pero Usera solía

anteponerla calidadal número~ Susreligiosasdebiandistinguirsepor “su sabery virtud” 19
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y seragentesmultiplicativos de si mismasmediantela formación de nuevasaspirantesy de

alumnasque,unavezobtenidoel titulo de maestras,sedispusierana pasara lasAntillas 20

Susueñoporfin quedaplasmadoenlos Estaurosy ReglasdelInstitutode Hermanas

delAmorde Dios (USERA, 1992,335-378).Los Estatutosconstituyenla basejurídica de la

Congregación.En las Reglas,de carácterdoctrinal y normativo, se recogenlos principios

generalesy algunasnormasprácticasdel quehacereducativo.Estosprincipiosy normasno

son más que la aplicación del pensamientopedagógicoque el P. Userababia puestoen

prácticaen su actuaciónde educador,pero con las característicaspropiasde la educación

femenina,comoveremosadelante.

3. LOS PRIMEROSCOLEGIOS“AMOR DE DIOS” EN ESPANA

Los primeroscolegiosde la Congregaciónflieron abiertosy orientadospor Usera,

queimprimió en ellosel sello característicode su personalidady desu pedagogia.Formador

de las primerasreligiosas,ellas transmitierona las generacionesfinuras el legado del

Fundador.En esteapartadorecogemoslasfUndacionesrealizadasporél enEspaña.

3.1, COLEGIOFUNDACIONAL (ToRo- ZAMORA - 1864)

3.1. 1. InauguracióndelColegioy características

El Colegio ‘Amor de Dios” se inauguró el día 28 de abril de 1864. El acto de

inauguraciónlite precedidode un acto religioso en la “Colegiata” o IglesiaMayor de la

ciudad, presidido por el obispo de la Diócesis. El Acta que recogelos detallesde este

acontecimiento,empiezaasí:
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“En la ciudadde Toro, a ve~~ochodias del mes de abríl de mil ochocientos

sesentay cuatrohabiéndoseconcertadocon 5. E. Leí Obispo de esta Diócesis de

Zamora,el Sr. AicaldePresidentedel AyuntamientoConstitucionaldeestaCiudady

comisiónde su saioy de personasilustradasy de influencia por su posición social
que han entendidoen la colectaciónde recursosdestinadosa restaurarel Palacio

Episcopaly ponerloen tm~ade colegio para la instruccióny educaciónde niñas

bajo la dirección de Maestrastituladassegtin las leyes vigentes y teniendopor

objeto, asi 5 E. 1. comoel Sr. Alcalde y comisión, el solemnizarcon una función

religiosa la instalación de dicho colegio, conseguidopor los esfUerzosde los

particularesde la ciudad entre los cualesel clero ha tomado una parte muy

importante,supliendolo demásla energía,desembolsos,impulsoy direccióndel Dr.

JerónimoUsera( ) 5 E 1 dio porsu parte las órdenesoportunaspara la flmción
religiosaque habíade celebrarseen la Iglesia Mayor de estarepetidaciudadcon

asistenciadel clero todo, y el Sr. Alcalde, por la suya,dictó todo cuantotuvo por

convenienteparaque el Ayuntamiento,el Juzgadodeprimera instancia,la Juntade
lnstnicciónprimaria y las clasesmás importantesdel puebloconcurriesena la

función y consiguienteinstalacióndel colegio” 21

El Prelado,en su momento,hizo una reseñade la fundacióndel Colegio, causasque

lo habiandeterminado,recursoscon que se habíanllevado a su complemento,haciendo

particularmención,aunquesin nombrarloparano herir su modestia,del Sr. Deán, “a cuyo

celo, energíay desembolsosy constanteperseveranciadebíala ciudadel hallarsecon un

Colegio de niñas“único en su claseentodo el distrito universitariode Salamanca”.Después

entróa desarrollarel pensamientode la necesidaddela educaciónde la mujerpararesolver

todaslascuestionessociales,“a dondenosha conducidoel escepticismode la época;a cuyo

fin -dicia el Prelado-,la educaciónde la mujer ha de tener por objeto el amor de Dios,

sirviendoparaconseguirleel mismoamordeDios

Concluido el acto religioso, la comitiva, acompañadapor los acordesarmónicosde

unabuenamúsicasedirigió al Colegio. Ocupadossusextensossalonespor los invitados, y

en presenciade las Hermanasdel Amor de Dios, el Alcalde, D. FranciscoSánchez,leyó un

sentidodiscursoponderandolas ventajasquela educaciónde las niñas llevaríaa todaslas

familias de la ciudady dandolas graciasa cuantoshabíancooperadoa realzarel hecho. El
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Obispo,D. BernardoCondey Corral,y el Deán-Fundador,D. JerónimoUsera,contestaron

con brevespalabras,dandopor su partelas graciasacuantoshabianauxiliadola realización

de su pensamientoy el Alcalde declaróconstituidoy abiertoel Colegio 22

La solemnidaddel actorevela la significación del Colegio en la comarcay Distrito

Universitariode Salamanca.Habiaalgunasescuelasen la ciudaddirigidas por maestras,de

cuya titulación no tenemosnoticia, pagadaspor el Municipio, segúnla legislaciónvigente.

Se preveía que, dadaslas buenascondicionesdel Colegio, algunade estas escuelasse

suprimiera,y seconcedieraunasubvenciónal Colegio parala educaciónde las niñaspobres.

Peroestose haría“sin perjuicio de atenderantesa la ancianidady méritoscontraídospor las

actualesMaestras”,segúnpropuestadel P. Useraen las Basesquefirmó con el Ayuntamien-

to (Cf. USER.A, 1991,83).

El Colegio admitia a pensionistasinternas,y alumnas externas. Entre éstas se

contabantreintaniñaspobresquerecibieroneducacióngratuitadesdela fundación hastael

día 1 de julio de 1867, fecha en la que el Ayuntamiento,acordóasignaral Colegio la

cantidad de mil escudosanualespor la enseñanzay manutenciónde otras cuatro niñas

internasquedeberianserinstruidashastaqueestuvierancapacitadaspararecibir el titulo de
23Maestras

La promociónde la mujer favoreceríasu emancipaciónsin olvidar que ella debe

cultivar, desarrollary conservarintactassus característicasfemeninasy llevar su delicada

influenciaa la sociedady al trabajo,evitandoqueel progresomaterialdesarrolleel egoismo

que “es la muerte de las sociedadesy de las familias (USERA, 1852b, 13). A ella le

corresponde,aseguraren cada circunstanciala sensibilidad “por todo aquello que es

esencialmentehumano” (JUAN PABLO II, 1988, n. 30). La educaciónimpartida por la

Congregacióndebeserintegraly formara las alumnasde tal modoquelleguena ser“fieles

esposasy excelentesmadresde familia” 24 No podemosolvidar queUserase mueveenuna

sociedadenla quelas funcionesdomésticaso, por lo menos,su orientaciónsonincumbencia

de la madre.Poreso,en susColegios“se enseñantodaslasramasqueabrazay completanla
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educaciónde la mujer, asi los que serefieren al buen orden de una familia, como todos

aquellosquesonnecesariosparalucir enla sociedadmásculta” (USERA, 1991, 115 ).

Useraacompañóa las hermanasen los primerosmesesdespuésde la aperturadel

Colegio, y las orientóen la planificación de actividades.Segúntradicióntransmitidapor las

primerasreligiosas,eramuy exigenteenla preparacióndelas respectivasasignaturasy exigía

un tiempofijo en el horario ordinarioparala preparacióninmediatade las clases.

3. 1.2. AusenciaforzosadelFundadory susconsecuencias

Todo se presentabaprometedor,pero el 30 de octubre,medio año despuésde la

fUndación,Useratuvo queembarcarse,rumboaCuba,paradesempeñarel cargode Deánde

la catedralde La Habana.Él sabíaquesu presenciaen Españaeranecesariaparaconsolidar

la Obra, pero anteel Gobierno no valieron susrazonesparaque se aplazarala fechade

embarque,ni sele aceptótampocosu renunciaal cargo25

Al frentede la Comunidad,y comodirectoradel Colegio, colocóa Madre Adelaida

Flores, personacapacitaday con buenasdotesorganizativas,como puedededucirsede la

apreciaciónqueel Colegio merecióa la Comisiónde InstrucciónPública, quegiró visita al

Centro a los dos mesesde ausenciadel Fundador.En oficio dirigido a la superioray

profesorasdel Colegio,la Comisiónexpresasu satisfacciónal ver cumplidassusesperanzas

y colmadossusdeseosen obsequiode la población. “El ordenen la instrucción,un método

permanentey el másadecuado,la sensataclasificación, su excelentey buenadirección, el

material bastanteparacadauna, el celo, interés, constanciay cristianaabnegaciónde las

superioray de las maestras,todo a la vez influia en los adelantosde las niñas y eranbase

seguradelprogresotanmarcadoenla instruccióndelas mismas”26.

A pesarde los buenosresultadoseducativos,las hermanas,entregadasa sí mismas,en

unavida que acababande estrenar,sentíanla necesidadde un apoyo cercano.Este apoyo,

más bien espiritual que pedagógico, lo encontraronen Santa Micaela del Santísimo

Sacramentoque, a ruegosdel Fundadory, posteriormente,del Obispo de Zamora, llegó a
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visitar dosvecesel Colegio; pero su vida se vio inesperadamentetronchadavictima del

cólera,el 24 de agostode 1865. La solicitud del obispo deZamora,D. BernardoCondey

Corral, que amparó la Obra en todas las circunstancias,y las cartas del Fundador,

mantuvieronla moral de la nacientecomunidadsin que se enfriara su ideal, a pesarde los

contratiemposquetuvoqueafrontar.

3. 1.3. De nuevoen Espat)a

Superadaslas dificultadesde los primerosaños,la vida del Colegio experimentóun

nuevo impulso con la presenciadel P. Useraquien, en octubrede 1866 llegó a España,

comisionadopor el Gobiernoparaparticiparen la Juntade InformaciónsobreReformasen

27Cubay PuertoRico . Prontola Congregaciónse vio enriquecidacon nuevasvocacionesy

el Colegio favorecido,económicamente,con un subsidioconcedidopor el Ayuntamiento,a

petición del P. Usera,comoretribuciónde la enseñanzay sostenimientoen el internadode

cuatroniñaspobres,y de la enseñanza,tambiéngratuita,de 30 niñaspobres,como alumnas

externas,teniendoen cuentael favorableinforme que acercade esteasuntohablaemitido,

con fechade 13 de mayode 1867 la JuntaProvincialde InstrucciónPública28

3.1.4Legalizacióncivil de la Congregación

En los pocosmesesque pudo permaneceren la Penínsuladespuésde la fundación,

Userano tuvo tiemposuficienteparalegalizarla Congregación,aunquela dejabacanónica-

mente constituiday el Colegio en buenestadode funcionamiento.Vuelto a España,y

pudiendoya presentarlos buenosresultadosde tres añosde experiencia,habia llegado el

momento de pedir la aprobación civil. Conseguir tal aprobación significaba para la

Congregaciónque sus miembrosquedarandispensadosdel título profesional, según era

costumbreen aqueltiempo,dadala dificultad de quetodaslas religiosaspudieranconseguir

el titulo; por esoél solicitala franquiciaa la Reina.
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En la instanciahaceconstarque,en los diecinueveañosde su permanenciaen Cubay

Puerto Rico, “ha tenido ocasión de observar la necesidadque allí existe de buenas

maestrasparala educaciónde la mujer Yla mujer-dice-esla basede la sociedad,porque

talescualesfuerenlos sentimientosde la madreesosseránsiemprelos sentimientosde la

familia y, por consiguiente, del pueblo‘S Reconoceque las señoritas de las clases

acomodadasdela sociedadantillanaseencuentran,en educación,al nivel de las primerasdel

mundo civilizado, pero esa educaciónla han recibido en paisesextranjeros,donde han

pasadolos mejoresdías de sujuventud, o en institutos religiosos establecidosen aquellas

tierras,peroigualmenteextranjeros,aunquesantosy benéficos.En vista de estasituación,

Userapide que al Instituto de Hermanasdel Amor de Dios, de origen y costumbres

nacionales,seconcedan,por lo menos,las mismasregalíasquea [osInstitutosextranjeros~.

El ministerio de Gracia y Justicia pide informes al obispado de Zamora y al

ayuntamientode Toro. AmbasentidadessatisÑcencumplidamenteestapetición. El Obispo,

explica la situación canónicade la Congregación,qué tambiénaparececomo Instituto o

Asociación,indica sus fines y cómo los está realizando.No ha cumplido todavíael fin

principal deenviarreligiosasa lasAntillas para“llenar un vacioen aquellasociedad,dondela

educaciónde las SeñorasFrancesasno satisfacelas aspiracionesde las familias españolase

indígenasde aquellospaises”. Piensaque la “seriedady formalidad” del carácterespañol

podrácorregir “la flivolidad y los gustosmodernos”importadosen Españay susislaspor las

modasfrancesas.Refiriéndosea la formaciónde lasreligiosasdel Amorde Diosy resultados

obtenidosen su laboreducativa,dice:

Segúnsus Estatutos,tienendos añosde noviciado en cuyo tiempo se

ensayanendar la enseñanzade aquellaasignaturasque soncapacesde comunicara

las niñas,y se instruyenen otras bajo la direcciónde otrasHemianasquehabiendo
venidoa la Asociacióno Instituto ca, el tituio de Maestrasdeprimera enseñanza,

reúnenmásextensosconocimientos.Y todaslas Hermanasjuntasabarcantodaslas

asignaturasde la primen instrucción,segúnla ley, y ademásotras especialesde

adomo.Conqué éxito sehan dedicadoa estasobligacionesdesu Institución, lo dice

el númerode niñasque les hansido confiadas,y el público apreciode la población

de Toro, que ha inspiradoa su Ayuntamientoel dotara cuatroniñaspobrespara
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pensionistasenteras,a fin de queseeduquenpor las Hermanasdel Amor de Dios en

su Colegio de Toro. Crecetambiénel númerode medio pensionistasy siempreestá

lleno el detreintaniñaspobres,quesonlasqueseeducanenel Establecinuento “

El ayuntamientode Toro redadaun informe que se apruebaen la Juntadel 29 de

octubrede 1867, En él se haceconstarque el Instituto está “iniciado y dedicadoa la

enseñanzay educacióncatólicadelas niñasdondehayanecesidadde ello, siendounade sus

consecuenciasel perfeccionamientode jóvenes maestraspara las Antillas Españolas”.

Colocadobajo [aautoridadeclesiásticay la intervenciónde la autoridadcivil, educano sólo

a niñas pudientes,sino que también,y gratuitamente,a un considerablenúmero de niñas

pobres. Su fUndador, D. Jerónimo Usera, “suministra todo lo necesario” para el

sostenimientodocentedelcolegio sin espíritu de especulación.Como pruebade ello indica

los módicosestipendiosquepaganlas educandaspudientes,y añadeque, entrelas pobres

educadasgratuitamente,se sorteanmensualmentetelasparavestidos,camisas,zapatosy

demásobjetosquehanmenesteren supobreza.Comosíntesis,diceel informe:

“Puede en consecuenciaresumirse la índole y tendenciadel mismo

[Instituto]enla santificaciónde las Maestrasy la educaciónde lasniñasporamorde

Dios. Y paraqueasípuedaconseguirse,susregiasunenentresi a las hermanascon

vínculosdecariñoifatemaly de la caridadcristiana,ligadasal complemento,por la

obediencia,alma de la vida religiosa, la pobrezay la castidada que acompañala

santaalegría;y siguiéndosela precisaconsecuenciade la cristianaeducaciónde las

niñas,baseabsolutamenteprecisaparatodo lo demásque allí aprendenparaserun

dia enla sociedady ensu respectivoestadodignasderespetoy admiración”.

Detallaacontinuaciónlas materiasquese enseñande tal modoque la educaciónque

seimparteenel ColegioAmor deDios “no desdicedelos adelantosdel siglo enEspañay en

el Extranjero”, tanto para aprenderel gobierno de la casacomo para colocarseen la

sociedada la alturacorrespondientea su estadoy rango
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En vista de tan favorablesinformes, el ministerio de Gracia y Justicia atiende

favorablementela peticiónde Liseray comunicaa la Congregación,a travésde su superior,

el Obispode Zamora,la Real Ordende 25 dejulio de 1878 por la que el Instituto queda

legalmenteautorizado.En cuantoa la dispensade títulostambiénsolicitada,el Ayuntamien-

to, en un informequeconstaen la correspondenciadel año 1868, transcribeunaRealOrden

del 13 de octubre de dicho año, comunicadaal Fundadora través del rector de la

Universidadde Salamanca,queesdel tenorsiguiente:

“En vista de una instanciapromovidapor D. JerónimoUsera, solicitandoentre
otras ftanquicias,que se exima a las Hermanasdel Amor de Dios de titulo

profesionalparadar la primeraenseñanza,la Reina,(qDg.)seha servidodeclarar

que,si dichaasociaciónestálegalmentereconocida,no necesitanlas personasque la

componentitulo m autonzaciónparaabrirescuelas.DeRealOrden..

En dicho Informe se haceconstarque el Instituto ha contadosiempre,desde la

fUndación, con algunashermanashabilitadascon el título de maestras,ya elemental,ya

superior.Pero,“en obsequioa la verdad,debo manifestar-dice el firmante-quelas maestras

mássobresalientescon quecuentaesteInstituto, y hay algunas,no sonesasquehanvenido

a él, adornadascon el titulo profesional” 32~ Esteinforme seexpidedespuésde haberestado

el Fundadorcercade dosañosen España.Algunasde estasreligiosaslas habíaformadoél,

duranteel tiempode preparaciónparala inauguracióndel Instituto y las habiaacompañado

en los primeros mesesde su actividad docente.Ahora, las confirmabaen los “méjores

métodos” que él había conocidoy de los que había hecho una síntesis personal. Las

hermanasno tituladaseran,ciertamente,las queél atendíay orientabademodo especial.Así

seexplicaqueéstasRieranlas mejoresmaestras.
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3. 1.5. Frúmenespúblic<>s

De la calidadde enseñanzaquedaconstanciaen la prensadel tiempo. Los exámenes

de las niñaseranpúblicos.De los celebradoslos dias22 y 23 de mayode 1867 se da amplia

noticia. Los presidíael Obispode la Diócesis,acompañadode altaspersonalidadesy algunos

miembrosdela Juntalocal de InstrucciónPública.Asistian lasfamilias delas alumnasy otros

invitados. El primer día hicieron las niñas brillantes ejercicios de Lectura, Gramática

castellana,Aritmética, Geografía, Geometría,Historia Sagraday Doctrina Cri.s-tiana, y en

el segundo lucieron sus conocimientos en Historia Universal y Francés, con la

complacenciadelos examinadoresy asistentes.

Los últimos ejerciciosfrieron los de Música. Cadauna de las niñasejecutóuna pieza

al piano con gransolturay maestría,y en [osintermediosentreunaa otra “cantaroncoros

bellísimosy perfectamentearmonizados”,entrelos queserecuerdanel de Los Gitanos, deII

Trovatore, el deEl Loco de la Buhardilla y unapiezade concertocon acompañamientode

arpasy basos(sic), de un efecto admirable,dando por fin con dos magníficoshimnos,

dedicadosuno al señorobispode la Diócesisy otro a la SantisimaVirgen. La noticia termina

con unafelicitación al Deánde Cuba“por el tino con queha sabidodesarrollarsu benéfico

pensamiento”,a las profesoras,las hermanasdel Amor de Dios, y al Sr. ÓscarCampsy

Soler, profesorde música y arpa, “deseandoque la prueba que acabande dar de su

competenciaparala enseñanza,sirva de estímuloa los padresde familia,que anhelendar a

sus hijas una buena educaciónsuperior a la corta pensión que se exige en aquel

establecimiento”.

El día 24 se realizaronlos exámenesde las niñas externas,pobresen su mayoria, por

lo queno huboexhibiciónde las asignaturasoptativas,cuyoprecio corríapor cuentade los

padres.En cambio,presentaronunahermosaexposiciónde labores. Hubo premios tanto

paralas niñaspensionistascomoparalas externas.

Terminadoslos exámenes,y antenumerosaconcurrencia,las alumnasejecutarondos

“zarzuelitas”,SantaInfanciay Amorfilial Tambiénaquíseda realceal coro ‘1
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El personal docente, como vemos, estabacompuesto principalmente por las

religiosas,pero éstaseran auxiliadaspor personasseglaresen algunasmaterias.Desdela

fUndación viven con la comunidad dos señoritas: Elisa Wauvet, procedentede familias

francesae inglesa,y distinguidapor su piedade ilustración, como profesorade francés,

conocidade los fUndadoresde las Oblatasdel SantísimoRedentor,MadreAntonia Oviedoy

Mons. Benito Serra;y Julia Hera, naturalde Valladolid, comoprofesorade músicay piano.

El profesorde música,ÓscarCamps, habíasido contratadopor el Fundadora los cinco

mesesde la fUndación,antesde embarcarseparaCuba.Desconocemossu procedencia,pero

sabemosqueno eranatural de la ciudad,hechoque despertócierta animosidaden algunos

vecinos.Segúnel obispode Zamora,en él se cumplíael proverbiocastellanoqueda como

enemigosa los del propio oficio, puesel Sr. Camps “es un maestrocompleto” ~. Usen

contratacomo profesora un varón, cosa que no era corriente,poniendo los intereses

pedagógicosporencimade las posiblescriticas de los tradicionalistas,que no sehicieron

esperar.En su programade educaciónafectiva, el arte y la música ocupabanun lugar

destacado,y constituyeunatradiciónen los Colegios“Amor deDios”.

3.1.6. DesdeCuba, Useravelaporsu Obra

Terminadala comisión de trabajoque el Gobiernole habíaconfiado, el Fundador

regresóa Cuba.Desdeallí velabapor la institución.Al no poderacompañarpersonalmentea

las Hermanas,las orientabacon sus exhortacionespaternalesy las ayudabamandando

dinero. Se preocupabapor la ampliaciónde espaciosparalas clasesmediantela comprade

casasanexasy adecuaciónde las mismas,en Toro. Acompañabala evolución de la ense-

ñanzay le preocupabanmucho las alumnasgratuitas, sobre todo las internas,a cuya

educacióncontribuíael Ayuntamientocon una módicapensión.Toro, ciudadagrícola,ex-

perimentó períodos de sequía que dificultaron la continuidad de esa ayuda, según

comunicacióndel Alcalde.

359



y - PIONERODE LA EDUCACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓNDE LA MUJER

Con la magnanimidadde corazónque le caracteriza,y un sentido social nunca

desmentido,contestaa la comunicación de la Alcaldía con una carta en la que se

transparentansus elevadossentimientosde solidaridady de amoral pueblotoresano,Hace

unabrevereseñadela fUndación,vicisitudespor las quehanpasadoel Colegioy el Instituto

del Amor de Dios, los esfUerzosrealizadosparamantenerunaesmeradaasistenciaa las niñas

y para asegurarun profesoradonumerosoque aumentarámuy en breve con el fin de ir

preparandomaestrasparalas Antillas. En estemomento,no sólo mantendrála asistencia

educativaa las niñasbecadas,sino queabriránuevasobrasen el otoño e invierno próximos

paradartrabajoa los artesanosy jornalerosde la ciudad,queél considerasu patriaadoptiva.

Recuerdaque ha salvadode las minasal bonito edificio del Palacio Episcopal,que

dejóde serun meroornatoparaconvertirseen sededel serviciomáseminenteque sepuede

prestara un pueblo, el de la educación,tantomás digna y aventajada,cuantose destinaa

prepararmaestraspara las Antillas. Todo esto a expensasde su pinglie renta de deán,

contribuyendoasí,en cuantole eraposible,asosteneren la ciudadal menestral,al artesanoy

aljornalero,a la vezqueal comerciante,al industrial y al agricultor.

Hechaestabrevereseñaseocupade la enseñanzagratuitaquedesdeel establecimien-

to del Colegio del Instituto del Amor de Dios, se les veniaprestandoa algunasniñas de la

ciudad.Desdesu fUndación,sin percibir cantidadalgunadel Municipio, el Colegio creó una

claseparaenseñargratuitamentehastatreintaniñas, habilitandoun local, al efecto,con todo

el material necesario.El 1 de julio de 1867, el Ayuntamientoconvocó un concursopara

cuatroniñas pobresque, en calidadde internas,serian educadasen el Colegio, a cuyo fin

dicho Ayuntamientocontribuiriacon un subsidio. Se presentaronseis,y Useraasumióese

númerosin que se aumentarael subsidio. Ahora, qur por fUerza de las circunstancias,se

retirabadicha ayuda,él seguiriaofreciendolos mismosserviciosy mantendríalas becasde

las niñasinternas (CfFERRAZet al., 1995,363-365).
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3.1. 7. EnsanchedelColegioy situaciónacutal

En 1884 el obispo de Zamora, D. Tomásde Belestá y Cambeses,adquirió, por

compra,el Palaciode los Marquesesde Alcañices,tambiénllamadopalaciode DoñaElvira,

su antiguamoradora,recuerdomonumentalde la gloriosahistoria de Castilla, entrecuyas

memoriasseconservala de los últimos díasy momentosdel CondeDuquede Olivares.Este

palacio lo cedióel Obispoa la Congregaciónquepudo así ampliar las clases,aumentando

aúnmáslos espacioscon la comprade otrosedificios quelindan conéste.El antiguo Palacio

Episcopal,sedede la fUndación,quedódurantemuchosañoscomoCasade Noviciadode la

35

Congregación,hastala décadade 1970 enquefUe devueltoa la Mitra deZamora
En nuestrosiglo, y para conmemorarel primer centenariode la fUndación de la

Congregación(1964), se abrió en su recinto, debidamenteadaptado,una Escuelade

Magisterio.Como no tenia subvenciónestatal,su sostenimientoresultó inviable y huboque

cerrarla.Hoy, el Colegio impartetodoslos gradosde enseñanzageneralbásicay enseñanza

secundariaobligatoria,y fUncionaen régimendecolegioconcertado.

Parala Congregaciónes un punto de referenciaobligado. Ademásde conservarla

memoriahistóricade la fUndacióny delas huellasdel Fundador,presentesen mil detallesdel

Centro,en la Cripta de la Iglesiadel Colegio, construidacon ocasióndel 1 Centenariode la

muertedel Fundador(1991),seguardansu restosmortales.Desdesu última moradaUsera

sigueimpulsandola viday la acciónpedagógicade las HermanasdelAmor de Diosy de sus

colaboradores.

3.2. ELCoLalloAMOR DE Dios,EN CÁDIz (1867)

El PadreUserahabíapresentadoen la Juntade InformaciónsobreReformasen Cuba

y PuertoRico unamoción parala educaciónsocialy religiosa de los pobresde lasAntillas,

de la que nos hemos ocupadoanteriormente.Mientras el Gobierno decidia sobre su
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permanenciaen Españaparallevar adelante[a fUndaciónde una Asociación masculinao

Instituto religioso laico, que realizara este cometido, se ocupa de la consolidacióny

expansióndel Instituto deHermanasdel Amor deDios.

Graciasa su impulso, aumentael número de candidatasal Instituto y se dan las

condicionesparapoder fUndar un nuevo colegio. El lugar elegido es Cádiz, como puente

entreCastilla y las Antillas. Con un clima más benigno y una situaciónprivilegiada para

embarcar,esta ciudad servida de aclimatacióna las hermanas,paraque no sufrieran un

cambiode climatanbruscoal trasladarsea lasAntillas, puesen la raízde la fUndaciónestaba

La intenciónde llevar maestrasa esasislas y la mayor partede las religiosasprocedíande

Castilla,

La prensalocal anunciala fUndacióndel Colegio queseinstalaráen el edificio sito en

la calle Isabel la Católica,nY 3. El 31 de agostode 1867aparecué,porprimeravez 36, en El

Comerciode Cádiz un Reglamentodel Colegio bajo el epígrafeInstituto de Señoritasen

Cádiz, bajo la direcciónde lasReligiosasdelAmorde Dios (Cf USERA, 1991, 114-118).

En el Reglamewose plantea una esmeradaeducaciónburguesa,aunque se prevé la

existenciade unaclasecompletamentegratuitaparalas pobresy sirvientasen los domingos

y díasfestivos.De dichoReglamentosedesprendenotrosdetalles:

3.2.1. OrientaciónpedagógicadelCentro

“Las señoritasque se confien a este instituto serántratadascon el mayor celo y

esmero,procurandosu aplicación sin otros estímulosque el santo temor de Dios y el

sentimientovivo y delicadodel honor”. La educaciónserá “esmeradísima”,impartidapor

personasqueestánconsagradas“exclusivamentea laseducandasy a sueducación”. La

formación religiosa es la basede la formación que se imparte en el Colegio, pero las

hermanasno descuidanla educaciónsocial y su responsabilidaden la construcciónde una

sociedadprósperay feliz, pues“creenqueel mejorservicio quepuedanprestaral cielo y al
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bienestary prosperidadde los pueblos,espreocuparsedía y nocheen educarniñas para

Dios, parasuspadresy parala sociedad”.

La vigilancia de las niñas, será “maternal y cariñosa’,y se mantenderásiempreel

diálogo con los padrescuyo gusto o deseoserespetaráparaenseñara sus hijas con máso

menosextensióno preferenciaciertasasignaturas,y a los que semantendráinformadosdel

comportamientoy aplicaciónde sushijas.

3.2.2. Seccionesdealumnas

El Colegioestáconcebidoparaniñas“pensionistas”quesonacompañadasdíay noche

por sus educadoras,y medio pensionistasque entrana las nuevede la mañana,comeny

meriendanen el Colegio y salenal anochecerparapasarla nochecon susfamilias. Pero,“a

fin de hacerextensivo en lo posible a todas las fortunas la buenaeducaciónque da el

Instituto, se abreunaclasede educandasexternas”.Estasno comenen el colegio y tienen

dos sesionesde clases, una por la mañanay otras por la tarde, cursandolas mismas

asignaturasquelaspensionistasy mediopensionistas.

3.2.3. Plande estudios

La enseñanzase divide en enseñanzageneraly de adorno. La enseñanzageneral

abarcalas asignaturasde enseñanzageneraly “toda clasede costura,zurcidos,bordadosy

labores,así como los ejerciciosgimnásticospropios de niñas”, bajo la orientaciónde una

profesoracompetentey a voluntad de los padres.Estosejerciciosconsiderael PadreUsera

quepodránencaminarseaun “mayor desarrollo”,o aplicarloscomo “medida higiénicapara

conservarla salud”. Se enseñarán,igualmente,“todos los ramosqueabrazay completanla

educaciónde la mujer, así los que se refieren al buen ordende unafamilia, comoaquellos

quesonnecesariosparalucir enla sociedadmásculta”. Siempre se respetará el

gusto o deseode los padresparaenseñara sus hijas con más o menosextensiónalgunas
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asignaturas,pero se impartirána todaslas alumnaslos conocimientos“más útiles y de una

aplicacióninmediataparaarreglarunacasay economizargastosen la misma”. A esefin, se

enseñacortey confeccióny todo génerode trabajoscon telas y lienzos, y, teniendoen

cuentasus respectivasedades,seles enseñaráprácticamentee] guardarropa,cocinay demás

oficios domésticosparaqueaprendanel gobiernoy manejode unacasa.

Las clasesde adorno son optativas Las alumnaspodrán recibir clasesde: canto,

piano,inglés, francés,italiano y dibujo. Se pagana parte.

Existe, tambiénla Secciónde párvulos. El PadreUserada muchaimportanciaa la

educacióninfantil puesconsideraque “la niñezesla edadmása propósitopara la verdadera

educación”.La enseñanzaha de ser activa e intuitiva de modo que “lejos de servir de

molestia,la enseñanzaa los niñoslesproporcionasolaz,entretenimientoy recreo”.

3.2.4.Aperturadel Colegioysusig~ficaciónen Cádiz

Cádiz, acogió con ilusión la noticia de la apertura del Colegio. Los gaditanos

presumen,tradicionalmentede un elevadonivel educativoy de una elevadapreparación

“para saberestar”. Periódicosdiversoscomo El Adelantoy El Conciso sosteníanque la

ignoranciaeraunade las causasquemás peijudicabanaun puebloy el armamáspoderosa

en manosde los tiranos,y aboganpor los nuevosmétodosde instrucción(Cf. RAMOS

SANTANA, 1987,217-219).

A mediadosdel siglo XIX, las autoridadesmunicipalesestabanmotivadaspara el

problemade la enseñanzay costeabande los fondosmunicipalesvariasescuelas.Habíacinco

escuelaspúblicasdeniños con untotal de 1.117educandos.Habíatambiénescuelasprivadas

cuyo númerode alumnoserade 992, con unamediade 220 niños en las escuelaspúblicasy

de 45 en las privadas. Respectoa las niñas era más elevado el número de las que

frecuentabancentrosprivados. Frecuentabanlas escuelaspúblicasaproximadamente495

niñasfrentea834 queseeducabanen40 academiasparticulares(Cf Ibid., 2 19-227)~.
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En cuantoa la estructurasocialde la ciudad,podemosencontrartres grupos: una

clasemedia burguesa,con bienesde fortunay quevive de su trabajo, unaclasemedia de

fUncionarios,y unaclasemediade menestrales.Los dosprimerosformanel grupoculto,y el

terceroel grupode gaditanosmenoscultos.Estavisión, atribuidaa FedericoRubio y Galí,

no es compartidapor todoslos autores.Ello sedebea la grandiferenciaciónde los distintos

barriosquecomponenla urbe. EnCádizsedancita el industrial y el artista,el comerciantey

el marineroprofesional. La ciudad reúnegrandesdiferenciassectoriales-profesionalesque

individualizana determinadosaspectosdela misma. Las zonasmásricasquedangeográfica-

mentesituadasen el sectorNorte-Estedel islote en el que se asientala ciudad (RAMOS

SANTANA, 1992, 52-62).

Estaera la situaciónsocio-culturalcuandoel P. Useradecidióacometerla fUndación

de un colegio en Cádiz. Se comprendeque tenía que dirigirlo, necesariamente,a la clase

burguesaporque los colegiosprivados vivían de los honorariosde las educandas.La

exigenciaparaabrir una escuelaparticularera la de que el Maestroestuvieraexaminado.

Esto, parala Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios, no constituíaproblema,visto

que disponíade maestrastituladas desdela fUndación. Además, una vez establecidoel

Colegio, María PastoraPastor,directorade una escuelaparticularfrecuentadapor treinta

niñas, situadaen la C/ Jardinillo,37 (Cf Ibid., 226; ROSETTY, 1867, 206), ingresóen la

Congregación,pasandoa Cubaen 1871 ~

En 15 de octubrede 1867, se inaugurabael colegio con toda solemnidad.Estaba

presenteel Fundadory numerosopúblico. El edificio, situadoenla c/ Isabella Católica,n. 3,

es amplio. Antes de su inauguraciónconcurrió gran número de familias a visitarlo. La

grandiosidady magnituddel edificio dabarealcea los primorososdetallesde todoel colegio.

Las Hermanasdel Amor de Dios cantaronal piano la Salve, el Ave Maria y otros cantos

religiososenhonora los visitantes~.

Un historiadorgaditanodicequeunapáginaemotivaen su monagraflaCádizbajo el

reinadode habelII, esla aclimatación,enesaciudad,de las Religiosasdel Amor deDios.

Transcribimosunode suspárrafos:

365



y - PIONERODE LA EDUCACIÓNY PROFESIONALIZACIÓNDE LA MUJER

“Ocho Hermanassebabiallevadoel PadreUseraa Toro (Zamora),peroen cuantoa

las que quedaronen Cádiz, bien podemosdecir que muy pronto se ganaronla

estimaciónde la ciudad, ya que en su Instituto, sin olvidar a las niñas pobres,sus

predilectas,se habíanllevado a su Colegio -cuya inauguracióntuvo efectoel 15 de

octubrede 1867- lo más selecto de la población, contándoseentre sus alumnas

destacadaslas simpáticashijas de los generalesSerrano(D. Francisco Serranoy

Dominguez, duque de la Torre) y Topete (D. Francisco Domingo Topete y

Carballo),quetanactivapartetuvieronen el destronamientode IsabelII y quea la

sazónestabanpreparandoel movimientorevolucionario(VILA VALENCIA, 1982,

135).

Quizá esta circunstanciahaya librado a la Congregaciónde la violencia contra las

Ordenesreligiosascon ocasiónde la Revoluciónde 1868. El hechoesque la Superiora,

Madre María del Buen SucesoVilella, consiguió del GeneralPrim, su paisano, que el

Colegio fUeradeclaradoHospitalde sangrey concedieraproteccióna las Hermanasdurante

la Revoluciónde 1868. Sólo un heridofUe puestobajo los cuidadosde las religiosas,pero la

custodiade los centinelasdelEjército,permitióquenadieperturbarala vida dela comunidad

durantelos bombardeos.Pasadosestos, se reabrieronlas clasescon igual brío y brillante

éxito (Cf Ibid., 136; CHILLÓN, 1937,56-57).

Se abrió un noviciadoparala formaciónde nuevashermanas,entrelas que secuenta

laya mencionadamaestraPastoraPastor,y todo sepreparócuidadosamenteparael pasodel

Atlántico de las primerasdiez Hermanasdel Amor de Dios, en 1871. Al poco tiempo el

Colegio secerro parareforzar, con las pocashermanasque quedaban, la comunidaddel

Colegio de Torot

No olvidó la Congregacióna la ciudadde Cádiz.Cuandola institución de Jerónimo

Useraseha extendidoy consolidadosu presenciaenAfrica y AméricaLatina,en el segundo

tercio de nuestrosiglo,vuelvesusojos haciael pueblogaditanoy seestablecede nuevoen la
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cuencadoradade su bahía.Erael año 1956. En el barrio de Puntales,dondela marginación

abunday los recursosescasean,se estableceun colegio que hoy fUnciona en régimen

concertado.En él seimpartenlos primerosnivelesde enseñanzay desdeél sedesarrollauna

intensalabor pedagógico-socialen el barrio. En sus localestiene su sedeel CentroUsera,

independiente,autógeno,donde un grupo de jóvenesprogramay realiza actividadesde

carácterformativo y de solidaridad,en estrecharelaciónconlas religiosas.

Existe otro Colegio enla ciudad,Avda. Marconi,nY 9, frecuentadopor la clasemedia

y acomodada,con cierto porcentajede alumnosgratuitos como en todos los Colegios

“Amor de Dios”, en el que las asociacionesde Padresy AntiguasAlumnasson elementos

muy activos dentro de la Comunidad Educativa y, en colaboracióncon las Religiosas,

programanactividadesde mentalizacióny solidaridad social tanto a nivel local como en

favor de los paises subdesarrollados,procurandoque los beneficios de la cultura se

extiendana todoslos hombressin discriminaciónalguna.

Son varias las actividades que las Asociacionesde Padresde los dos colegios

programany realizanencomún.Entreellasla colocacióndeunalápidaen el edificio n. 3 de

la calle Isabel la Católica para perpetuaren Cádiz la memoria de Usera y su obra

pedagógica.El acto tuvo lugar el 18 de octubrede 1997, al cumplirse 130 añosde la

aperturadel Colegio que el P. Useraallí estableció.En la placa estágrabadala siguiente

inscripción:

EN ESTA CASA, EL ANO 1867,

ABRIÓ EL SEGUNDOCOLEGIOEL FUNDADOR

DE LA CONGREGACIÓN“DEL AMOR DE DIOS”

D. JERÓNIMO M. USERA Y ALARCÓN

SIRVA ESTAPLACA COMO RECUERDO

DE SUPRESENCIAENCADIZ Y HOMENAJE

GRATITUD DE LA CIUDAD A LAS HERMANAS

DEL “AMOR DEDIOS” DE MARCOM Y PUNTALES

18 de Octubrede 1997
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4. LAS HERMANAS DEL AMOR DE DIOS ENCUBA

4.1. EL PADRE UsERA, DEÁN DE LA CArEDRAL DE LA HABANA (1864-1891)

Cuandotomó posesióndel deanatode La Habana,en aquelfestivo 24 de diciembre

de 1864, Userase encontrabaen la plenitudde la vida, la etapaen la que los sueñoso se

convierten en realidad o se desvanecencon el declive de la edad. El país no le era

desconocidoy el puertode La Habanale erafamiliar desdesu anteriorestanciaen la Isla

(1848-1851).Desembarcasereno.Ante sus ojos se abreun campoinmensode trabajo.En

sus ideashay claridad y precisión, sabe calibrar lo importante y medir el alcancey

consecuenciasde sus actos,por lo quetiene que frenar los impulsos de su temperamento

vehemente,y seleccionar,entre los innumerablesproyectosque concibe, los que cree

realizables.Es el momentode hacerun análisisprofUndode la realidadquele rodea.“Por su

acentuadasensibilidadescapazde Uegaral conocimientoo comprensiónde los hechos,de

los temas,o a la soluciónde algunosproblemassin reflexión y razonamientoprevio, por

puraintuición, previendo,enocasiones,acontecimientosantesde queéstosseanun hecho”.

Otras vecesacudea experienciaspasadaso a conocimientosadquiridoscon anterioridad,

parabuscarla soluciónde las situacionesqueasí lo requieran(ANDRESS,1989, 14).

La noticiade su nombramientoparael deanatode La Habanahabíasido recibidacon

cierto recelopor el mundoeclesiástico.En PuertoRico, por cuestionesdel Real Patronato,

habíatenido quesufrir la calumniade cismático,cuandofUe él, precisamente,quienacudióa

Romaparaque la SantaSedeaclararala situaciónderivadade su nombramiento,de Real

Orden,paragobernadorde la Diócesis,en virtud de los privilegios que los Papashabían

concedidoa los Reyesde España,recientementeconfirmadosporel concordatode 1851

(Cf FERRAZ et al., 1985, 159-192; 275-276).Con su presencia,todaslas sospechasse

desvanecerían.Las acertadasy humanitariasmedidasqueadoptóen la Catedral,su respetoa

la Jerarquíay su celo apostólico, le acreditaroncomo hombre de Iglesia con grandes
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preocupacionessociales.Se decíaquecuandoél predicabaen la catedral,éstase llenabade

bote en bote,y las autoridadestemblaban,porquesiemprehablabaen defensade los más

débiles ~.

No llevabamás que medio año en La Habanacuandorecibió el nombramientode

directoradministradordel Hospital de SanFelipe y Santiago,destinadoa los pobres,con el

encargoexpresode quehicieraun concienzudoexamendel estadoen quedichaadministra-

ción se encontraba,de las necesidadesy recursoscon que cuentabay quepropusieraa la
42

Juntacreadaal efecto las medidasque estimaraconvementes , cometido que realizó a

satisfacciónde todos (Cf FERRA.Z et al., 1995, 376-378). A los tres días de este

nombramiento,el 18 dejunio de 1865,sele concedela distinciónde la “Gran Cruzde Isabel

la Católica” 1 El 2 de septiembrede 1866 era nombradomampostordel Hospital de San

Lázaro (GONZALEZ PRENDES,M. A., 1963, 173); el 10 dejunio de 1874, vocal de la

Juntade Sanidad;el 14 de diciembre de 1876, miembro de la liquidación de créditosdel

Hospital de San Felipe y Santiago;y el día siguiente,miembro de la comisión del nuevo

HospitalCivil de La Habana(FERRAZ et al., 1995, 378-379).Estoscargossele otorgaron

previa petición al Obispode la Diócesisde que designaraa un miembro del cabildo de la

catedralparadesempeñarlos.Useratienecapacidadparallevar la direccióny esbuengestor,

perono sonéstaslasúnicasrazonesparadesignara su persona.Al confiarleestoscargos,se

da como motivo que sin dudaharáuso en su desempeño“del celo que le distinguey en

especialen las obrasde Religión y Caridadque son de estimaa la Iglesia y al espíritu
44

público

Se le concedeel honorde celebrarla eucaristíaa la queasiste5. E. el Gobernador

Generalconsu comitiva enel díade la inauguracióndel nuevoHospitalde la Merced.En la

homilia Useraresaltael valor de estaobraerigida “para enjugarlas lágrimasy devolverla

saludal enfermopobresin honory sin familia” 1

La actividadenel campode la salud, la ejerceatítulo benéfico,renunciandoal sueldo

que le correspondíacomo director-administradordel Hospital, pero su gran y mayor

empeñosecentraen la educaciónde la mujery protecciónde la niñez.Mientrasdesempeña
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dichoscargosciviles y el eclesiásticode Deán,se ocupadel trasladoaCubade las Hermanas

del Amor deDios y deprepararlesun campode trabajo

42. PROYECTODE UNA ESCUELA“AMOR DE Dios” EN PINAR DEL Río

Susreligiosas,aunquepudieranser numerosas,nuncaseriansuficientesparaatender,

por si mismas,a todaslas necesidadespresentesy fUturas. La situación que anteshemos

descritoen el campode la enseñanzale era familiar, incluso por su estrecharelacióncon la

SociedadEconómicaquesepreocupabahondamentepor la promocióncultura] del pueblo.

Suplanerallevar a Cubaa lashermanasparaqueellasmismasfUeranformadorasde nuevas

maestras.De esemodo, podríanmultiplicar su acción. Ese habíasido su objetivo al abrir el

Colegio de Toro ~ y esel queexpresaal CapitánGeneralal solicitar permisoparallevar a

las hermanasa Cubat

Bajo estaperspectiva,inició en estaIsla las gestionesparaabrir unaEscuelaNormal

en Pinardel Río, con el apoyo de los paisanosde estaProvincia48 Aprobadala Congrega-

ción por la RealOrdende 25 dejunio de 1868,y previala aclimataciónde las religiosasen

Cádiz,el P. Useradirige una instanciaal CapitánGeneraly GobernadorSuperiorCivil de

Cubaen la quedice:

Ha llegadoel casodeutilizar en estaIsla esteInstitutoen beneficiode

Españay de lasniñas.Algunospadresde fbmilia delajunsd’ccxónde Pinardel Rio,

así insulares como pa¡insulares,deseanque sus hijas sean educadaspor esas
Saioras;en efectohanofrecido al exponenteel sufragartodos los gastos que sean

necesariosparala instalacióndeeseInstituto. Porlo tanto:
A V. E suplicasedigne accedera los deseosde esosbuenospadresde

&milia, recomendandoa la vez a aquellasautoridadesun pensamientotan laudabley

que tan excelentesresultadospuededar para los adelantosdel país e instrucción

moraly religiosade las&nahas “~.
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Sometidala instanciaal parecerdel Negociado,ésteno sólo informafavorablemente

sino queofrecea la consideracióndel Gobernadorel trasladode las Hermanasdel Amor de

Dios aCubaparaque se hagancargode los establecimientosde enseñanza“especialmente

de aquellosqueestánservidospor las Hermanasde la Caridadporquela instituciónde éstas

es la del cuidadoy asistenciade enfermosy no de enseñanzacomo la de las Hermanasdel

Amorde Dios quesoninstruidasy educadasal efecto”50.Ante esteinforme,la contestación

fUe prontay favorable:

Excmo Sr EnvistadelainstanciadeV.E.féchadeayerensoticitudde

autorización para establecerun colegio en Pinar del Río (...) el Excmo. Sr.

GobernadorSuperiorPolítico, atendiendoal laudableobjeto y santofin que y. E.

proponey el cual redundaenbeneficiodela enseñanzapúblicadeestaIsla, hatenido

a bien autorizara V. E. paraque lleve a cabola creacióndel expresadocolegio en
aquellaJunsdiccíón,bajo la direcciónde las Hermanasdel “Amor de Dios”: desde

luego puedeV. E. hacer trasladar a esta Isla de la Penínsuladonde tienen

actualmentesu residencia,quedandoa la vez autorizadopara procurar con los

padresdetmilía que lo solicitan,segúnexponeV. E. en su instancia,los mediosde

llevar a caboaquelestablecimientode enseñanza,el cual una vez instaladoquedará

sujetoa las prescripcionesde la Ley del Estadoy demásdisposiciones,encargando

por último 5. E. al Sr. Gobernadorde aqueldistrito TenienteGobernadorde la

Junsdicc¡ónprestea y. E. el apoyo y eficaz cooperaciónque se merecetan útil y

benéficoal paísy las &milias ( )“ ~.

El 30 de enero del mismo año, D José Cánovasdel Castillo, comunicabaal

GobernadorSuperiorPolítico que, en vistade su oficio del 12 del pasadomes de octubre

queiba acompañadodeun memorialdel Sr. Deánde la Catedral52, y oídoslos pareceresde

la oficina desu ramo, la Intendenciano teníainconvenientealgunoen cederalgúnedificio de

los queposeíaen la Capitalparaqueen él seestablecieranlas Hermanasdel Amor de Dios.

Y disponíaque el mismo Sr. Deáneligiera el que, a su juicio, reunieralas condiciones

necesariasparaestablecertanbeneméritainstitución ~. Así las cosas,el Fundadorempieza

los trámitespara el viaje de las Hermanas,pero algo hacecambiar el proyecto. En el

expedientesobrela &ndaciónde un Colegio dirigido por las Hermanasdel Amorde Dios en
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Pinardel Rio no hay másdatos. Quizástengamosquebuscarla razón en acontecimientos

quesuperanlas previsioneshumanas,comoel fallecimiento de algunasHermanasdel Amor

de Dios a los dos mesesde su llegada a Cuba,victimas de la fiebre amarilla que tantas

victimasestabaproduciendoenla Isla.

4.3. DILIGENCIAS PARA EL PASODE LAS HERMANAS A CUBA

Eran diez las hermanasque debíansurcarel Atlántico paradar cumplimiento al fin

principal de la Congregación:proporcionarmaestrasa las Antillas. Userapide al ministro de

Ultramar que se les concedael pasajepor cuentadel Estado. Informa favorablementeel

Negociadoy el condeValsamedarecomiendala instanciade Useraal ministro de Ultramar,

teniendoen cuentaque estashermanaspasarána Cubaparaestablecerun colegio en La

Habanay otro en Pinardel Río. Considerandoestainstituciónde interéspúblico, podrianser

las hermanasacreedorasde esagraciacomo los PP. Escolapios.Jesuitasy Hermanasde la

Caridad~ El procesofUe largo. Se formó un expedientecon todoslos datosrelativosa la

Congregaciónparallegara la conclusión,sietemesesdespuésde su arribo aCuba, de queel

pasoa la Isla habíasido ilegal porquela RealOrdende 25 dejunio de 1868 expedidaporel

Ministerio de Graciay Justicia“es letramuerta” comotodaslas queno se dicteny expidan

por el Ministerio de Ultramar. Extrañopareceque las autoridadesde la Isla no conocieran

estadisposicióncuandofacilitaron la instalaciónde las hermanas,al abrigode la RealOrden

mencionada,en la que expresamentese declara que la Congregaciónestá destinadaa

proporcionarmaestrasa las Antillas. Es notoriala falta de coordinaciónentrelos distintos

ministerios.Perohubo, sin duda, otrasmotivacionesmásprofUndas,segúnsedesprendede

la siguienteNota delJefedel Negociado,firmadael 24 de noviembrede 1871:

“Respectoa la índolede la Asociacióncuyahistoria serevelaen ¡os documentos

remitidosporel Ministerio deGraciay Justicia,creeel que escribe,de acuerdocon
las tendenciasdel espíritu moderno y por lo que la experienciademuestra,debe
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secularizarsepor completo la enseñanza,sin que estoobsteparaque los institutos
religiosos,en usode su libertadde acción,creen colegiosy difimdan la enseñanza

religiosa Literaria y científica,de labores,etc., comomejor le plazcaen uno y otro

sexo.Sabidosson los inconvenientesque los Institutos religiososde señoraso de
religiososen clausuradedicadosa la enseñanzade las niñasproducen,conmoviendo

el corazón de las educandasy predisponiéndolasa un misticismo tempranoy

apasionadocomo lo son todoslos movimientosy tendenciasmoralesen la primera

edad, origen y causade f~lsas vocaciones,y como consiguiente,de resultados

muchasvecesfUnestos a personascuyo criterio modifican la edad,experiencia,

instrucción etc””

El Negociado reconoce, sin embargo, que es “laudabilisimo y aceptable” el

pensamientodel Sr. Usera,pero añadeque “el estadodel Tesoro en la Isla de Cuba, no

permite hoy hacerel desembolsoparaviajes de la Penínsulaa Cuba, de las Asociadasde

Toro quesolicitael Sr. Usera”.No obstante,el ayuntamientodela Capitalpodrá“utilizar los

serviciosde las Hermanasdel Amor de Dios, poniéndoseen relacióncon don Jerónimo

Mariano Usera, ilustre fUndador de aquella asociaciónreligiosa y españolamantede la

instrucción,de lajuventudy la prosperidadde la patria” 56~

4.4. LA RELIIGÓN Y LAS LUCES ENEL PENSAMIENTODE JERÓNIMOUSERA

Se reconocenlos méritosde Usera,pero se desconocesu pensamientoacercade la

ilustración.En realidadnosencontramosantela situaciónquehemosdescritoal hablarde la

Universidad.Se pretendela secularizaciónde la enseñanzaen nombrede las tendenciasdel

espíritu moderno. Las luces de la razón se sobreponena las de la fe como si fUeran

contrarias.Usera,en su opúsculoDemostraciónde la verdadde la Religióncristiana-

católica-romana, antes mencionado,demuestraque no es así. Extractamosalgunos

ejemplos,quedebenserleídos a la luz del estilo apologéticocon quefrieron escritos,pero

queexpresanclaramentesu posicióncomo sacerdoteilustrado: “Nadie puedenegarnosque

al cristianizarselos diversospaísesde que está pobladoel globo han adquirido como el
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principio, como el germende la ilustracióny luminososconocimientosqueposteriormente

se han ido desenvolviendo”;“Y bien, ¿quiéncristianizó a las nacionesque han tenido o

tienen en el día el ventajosotitulo de ilustradas?(...) la Religión Católica (...) se afana

siempreporquetriunfela causade la Religión y de las lucesde uno a otro polo”; “La verdad

y la luz nuncaestaránen oposición”.Enotro pasaje.desarrollandoestamismaidea,dice: “la

verdaderalibertad e ilustración no puedechocarcon la verdaderareligión. Al contrario

aquellassuavizandonuestrascostumbres,afinandonuestrosmodales(...) nosconduciránpor

la mano a ésta; la que, a su vez, perfeccionaráa las mismas,elevándonossobre todo lo

camaly terreno,despojándonosde lo imperfectode nuestraspasiones,e inoculandodentro

de nuestrospropios corazonesla máximaevangélicadel mutuo amor(USERA, 1992, 76-

90).

En este espíritu habíaformadoUseraa sus religiosas.Ellas, como miembrosde la

Iglesia, formarianpara“la verdaderalibertady civilización” de los pueblos(Ibid.) Tampoco

ignorabalos inconvenientesquepodrianderivarsedel pasoinmediato de las educandasdel

colegio a la vida religiosa. En los Estatutosde la Congregación,que constabanen el

expedienteformado a raíz de la petición de Usera, consta expresamente:“Si alguna

educandamanifestaravocación al estadoreligioso, no podrá tomar el hábito en este

inst¡uto sin haberpermanecidoantesfierade la casapor lo menos¡res meses”(Art. 37).

El ministro de Ultramar se atiene al parecerdel Negociado.Por R. O. de 30 de

noviembrede 1871, considerandoque“las personasconsagradasa la vida ascéticase hallan

cuandomenosen igualdadde circunstanciascon las seglaresparadedicarseal magisterioen

la provincia de Ultramar, no debeel Estadocrear privilegios en favor de las unasy, por

consiguiente,en pe~uiciode las otras”. Considerando,por fin, quelas Hermanasdel Amor

de Dios “puedenofrecersus serviciosen el magisterioa los ayuntamientosde la isla de

Cuba, en concurrenciacon otrasmaestras,segúnsus respectivostítulos profesionales,“el

Reyha tenido a bien resolverqueno ha lugar a lo solicitadopor el Rvdo. Deán de la

Catedralde La Habana,reápeaoalinstitutodeHermanasdelAmorde Dios””.
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El 17 de diciembrede 1873, teniendoen cuentael favorableinforme de la Comisión

Local de InstrucciónPública,el Deáninsisteen su petición. Presentaunalargaexposiciónal

Ministerio de Ultramar, enla queexplicaqueno pide privilegios, sino queseconcedana Las

Hermanasdel Amor de Dios, los mismosderechosque a otrasreligiosas58 Consideraesta

petición muy razonablevisto queson las únicasqueposeen“títulos públicosde instrucción

primaria” y está demostradasu competenciacomo profesoras.Si no habíasolicitado una

autorización especial del Ministerio de Ultramar, fUe porque creía que al tener la

Congregaciónla sanciónlegal en la Peninsulaparaenseñara las niñas en beneficio de las

Antillas, no necesitabanespecialautorización‘~>. A pesardela lógica exposiciónde Usera,el

Ministerio persisteensu políticade secularizaciónde la enseñanzay ordenaqueel solicitante

seatengaalo dispuestoenla RealOrdendel 30 denoviembrede 1871 t

De cualquiermodo,quedabaabierta¡a posibilidadde quelas Hermanasejercieranen

Cubasu benéficalabor. Useracostearía,por su cuenta, los gastospara la instalaciónde las

Hermanas.Habituadoa privacionesde todo género,invertiria en ello la mayor partede su

sueldo,perotendriala satisfacciónde ver realizadosu sueñoen favor de la mujer antillana

con el aplausode las autoridadeslocalesy el reconocimientoy gratituddel pueblocubano.

4.5. LoS COMIENZOS DE LA ACTIVIDAD SOCIO-EDUCATIVA EN CUBA: EL COLEGIO DE

SANTA ISABEL

El 3 de mayo de 1871, desembarcanen La Habana,Cuba, despuésde una larga

travesíaenel vaporAntonioLópez,diezreligiosasdel Amorde Dios, procedentesde Cádiz

61 Ellas serian las primerasde una larga cadenade grupos sucesivosdestinadosa las

Antillas, durante90 años. Segúncomunicaciónde Useraal Obispado,del 4 de mayo de

dicho ano 62, se establecieronen el barrio del “Vedado” de la Ciudad, paraque pudieran

soportarel rigor delclima, antesdeempezara desempañarsustareas.
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Al pocotiempodesu llegada,empezarona ejercersu actividaden el Colegiode Santa

Isabel, establecidoen el ex-conventode San Felipe, calle Aguiar, en la Habana(Cf

FERNANDEZ SANTILES, 1989, 36), parala educaciónde niñas huérfanas.Estecolegio

habíasido asignadoa las Hermanasdel Amorde Dios porel GobernadorSuperiorde la Isla,

disponiendoel mismo Gobernadorque las Hermanasde la Caridadquepor esasfechaslo

6’dirigian pasarana Los hospitalesque teniana su cargo

El Colegio de SantaIsabelhabiasido fUndadopor la marquesade La Habana,Dña.

VicentaLuco, presidentade la Asociaciónde BeneficenciaDomiciliaria. En 1859 le sucedió

en estecargola Condesade San Antonio, esposade D. FranciscoSerranoy Dominguez,

CapitánGeneral,quien dio gran impulso a] Colegio. Paraello, se vio en la necesidadde

confiar la direccióna las Hermanasfrancesasporquelas hermanasespañolasquellegabana

la Isla enlos primerosañosfUeronpocasy algunasde ellassucumbieron,como las del Amor

de Dios, a la fiebre amarilla. Sin negar los beneficios que de estas últimas recibió La

educaciónde las niñas, su calidadde extranjerascon la correspondientedependenciade los

Superioresde su Nación,“dio lugar a seriosconflictosmásde unavez” (Cf BACHILLER y

MORALES, 1859-1860). En 1864 la dirección del colegio se confió de nuevo a las

hermanasespañolas(Cf CHAURRONDO, 1953, 88). A pesarde su buenavoluntad y

abnegadaentrega,tampocoellas conseguíanllenar plenamentelos fines de la institución

porquesu preparaciónespecificaera parala asistenciay no parala educación6t En estas

circunstancias,el GobiernoSuperiorPolítico autorizóque las Hermanasdel Amor de Dios

suplierana las Hermanasde la Caridad.Quizásla indicacióndel Negociadode La Habana,

antesmencionado,de quelas hermanasformadasparaejercerel magisteriosuplanaaquellas

cuya preparaciónesparala asistenciasanitaria,fUera determinanteen la eleccióndel primer

campode trabajoparalas Hermanasdel Amorde Dios en Cuba.

El 22 de abril de 1871,apareceinsertaenla Gacetade La Habana,la siguienteOrden

de la CapitaniaGeneraldela Isla:
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“Colegio de Santa Isabel. = A consecuenciadel expedienteinstruido en este
Gobierno para el establecimientoen esta Isla de la Congregaciónpiadosa de

Señoras,que con el título de Hermanasdel Amor de Dios ha sido estatuidaen la

Penínsulaconel objetodefbrmar Maestrasparalas Antillas Españolasen virtud de

la Real Ordende 25 dejunio de 1868, las cualesestánpróximasa llegar a estaIsla

y, atendiendoque el Colegio de Santa Isabel, establecidoen el ex-conventode San

Felipe y que sehalla al cuidadode la Asociaciónde BeneficenciaDomiciliaria, no
puede,ni debeexistir sin la precisaintervenciónde esteGobiernoy sin la debida

inspecciónque con arregloa la ley de estudiosvigentecorrespondea la Junta local

de Instrucción Pública de esta Capital, y considerando,por otra parte, la

convenienciay ventajasque han de resultar a la enseñanzapública de que las

Hermanasdel Amor de Dios seestablezcanen el edificio mencionadohaciéndose

cargodelmencionadoColegio, paraque llenen el objeto desu Instituto en beneficio

delas educandasallí recogidas,continuandodeestamanerala buenaobraquehasta

aquícon amorreligioso les han dispensadolas Hermanasde la Caridad,el Excmo.

Sr. GobernadorSuperiorPolíticoseha servidoresolver:

1” El Colegio de SantaIsabel dependeráde esteGobierno SuperiorPolítico, y

su inmediatocuidadode la Junta de Gobiemode la Asociaciónde Beneficencia

Domiciliana
2.0. La administracióny gobiernode dicho Colegioquedaráa cargode un Rector

que nombraráesteGobierno como delegadosuyo, cuyo cargo seráhonorífico y

gratuito,sin peijuicio de la inspecciónque debeejercerla JuntaLocal de Instrucción

PúblicadeestaCapitalconarregloal articulo 324 del Plan deEstudiosvigentes.

30 El gobiernoeconómicoy orden interior del establecimiento,así como la

enseñanzadelas niñasseencomiendana las Hermanasdel Amor deDios,tan luego

lleguen a la Isla, siendo la Directora del mismo la Superiorade la expresada

Congregación.

40 Las Hermanasde la Caridadque hoy estánencargadasde dicho Colegio se
destinana lasHospitales,queconel celoquelasdistinguetienena su cargo.

5? Que estudiadaslas necesidadesdel expresadoColegio, se propongana su

Excelencialas reformasindispensables.

Lo quepor acuerdode 5. E. sepublica insertándoseen la Gacetade Ordendel

Ilmo. Sr. Secretarioparageneralconocimiento.

Habana,22 deabril de 1871. = El Jefedela Sección,Benito dela Vega.’t

Ese mismo día, el Gobierno Superior Civil, “atendiendo al distinguido celo y

circunstanciasque concurren” en su persona,nombraa Usera,Rectordel Colegio 65 Las
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hermanasempiezansus tareasbajo la orientacióndel Fundadory la complacenciadel

público, pero pronto surgeel primer contratiempo.El cólera penetraen el conventoy se

lleva consigola vida de dos jóvenesreligiosasque no habíancumplido todavía30 años,

JuanaFontánMesay JulianaRuiz1 A ésteseañadiríanotroscontratiempos,peroUserano

se desanima.El 12 de noviembre del mismo año pide al Obispadola admisión en la

Congregaciónde dosjóvenes,Natividad Guerreroy Micaela Calzada.Esta última Be la

primeracubanade color admitidaen una Congregaciónreligiosaen la Isla (Cf LEBROC,

1976,892,cita 833).

4.6. INFORME DE LA COMISIÓN INSPECTORADE INSTRUCCIÓNPÚBLICA

La labor realizadaen esteColegiopor la nuevaCongregaciónBe altamenteapreciada

por las autoridadesde la Isla, graciasal siguiente informe de la Comisión Inspectorade

InstrucciónPública:

“Creyerala Comisiónnoprocedercon la debidaimparcialidad,si antesde

finalizar no hiciera particular mención del Colegio de Niñas dirigido por las

Hermanas “Religiosas del Amor de Dios”. Consagradas estas señoras,

exclusivamentea la educaciónde la juventud, se hallan poseidasde aquella

vocación ardiente que hace del espinoso cargo del magisterio tarea amena y

saludable;y con tan elevadasdotes, con sus vastos conocimientos,y con un

completonúmerodeprofesoras,el Colegio delas Hermanasdel Amorde Dios, esun

establecimientomodelo,es un plantel que sirviendo de normaa la educaciónde la
niñezen Cuba, imprimiera sin dudaalguna,una nuevafaz a esteramohastaahora

tan falseado,bastardeado,y el cual con punible profanación,sólo ha servidopara

criminalesdesignios.

“En virtud, pues,del brillanteestadoy de lo muchoqueprometeel

establecunientodirigido por las Hermanasel Amor de Dios, la Comisiónproponea

V 5 , porsí sedignaelevarloa la aprobaciónSuperior,que comomedio eficazpara
mejorar la educaciónde las niñas, cuyo estadodeÑetuosose deja expuestoen el

transcursodeestetrabajo,seerigiera,en consonanciacon lo quedisponeel art.0 189

378



Cap. 14- LA CONGREGACIÓNDE HERMANAS DEL AMOR DE DIOS

del plan de estudiosvigentes,en EscuelaNormal, la que dirigen las referidas

Religiosas, a cuya Escuela, previo reglamento que determinará sus bases y

condiciones, concurrirían las jóvenes que sintiéndose con vocación para el

magisterio,beberíanen las fUentespurasdela enseñanzauna instrucciónaltamente

moral y religiosa, y se empaparíanen los superioresconocimientosde pedagogía,
haciendodesapareceresavulgaridaddemaestrasquehoy existen 67

Parecía,pues,llegadala horade darplenocumplimientoal sueñode Userade quesus

Religiosas pudieran dedicarsea la formación de maestrasen Cuba. Efectivamenteel

GobiernoGeneralde la Isla fornió un expedienteacompañadode la carta oficía] n0 463, de

29 de septiembrede 1873,dandocuentaal ministro de Ultramarde las medidasadoptadas

por el Gobierno Generalde la Isla sobreel Colegio de niñas de SantaIsabel y de “haber

acordadola creaciónde unaEscuelade MaestrasNormal,bajo la direcciónde lasHermanas

del Amor de Dios” 68 El Presidentedel ConsejoEjecutivo,oncemesesmástarde,dispuso

quese pidieranal GobernadorGeneralinformessobrelos títulos queposeíanlas interesadas

y que certificarasu aptitudlegal paradirigir dichaescuela69 El GobernadorConchamanda

que se cumplalo dispuestopor el Gobernadorde la República70 con relaciónal estableci-

miento de la EscuelaNormal, pero las cosaspronto siguieron otro rumbo, quizásporque

otrasinterferenciasobstaculizaronel proceso.

4.7. LAS AUTORIDADESDAN PREFERENCIAA LOSVARONES

El Gobiernode la Isla, en fechaquedesconocemos,decidió estableceren el edificio

de SanFelipe, dondeseubicabael Colegio de SantaIsabel, los estudiosprofesionalespara

varones,siguiendo la habitual política de relegar a la mujer a un rango inferior. Las

Hermanasdel Amor de Dios quedanprivadasdel uso de dicho edificio y Userase ve

obligadoa buscarnuevassoluciones.

El 18 demarzode 1872, solicita al Gobernadorde la Isla nuevasinstalacionesparalas

Hermanasdel Amor de Dios. En la instanciahacereferenciaal hechode la preferenciaque
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se da a los varones,y comunicaque estáen marchala tramitacióndel expedientepara

establecerla EscuelaNormalde Maestras,comohabíapropuestola ComisiónInspectorade

Escuelas71

4.8. CoLEotoAMOR DE DiosEN GIJANABACOA

Como urgía una solución, al tener conocimiento de que el Ayuntamiento de

(kanabacoa,provinciade la de La Habana,proyectabauna EscuelaPrimaria superiorpidió

quedichaEscuelaseconfiaraa la direcciónde lasHermanasdel Amorde Dios.

En la sesióndel 2 de mayode 1873.el presidentedel Ayuntamiento,D. JoséCampos

y Santos,dio cuentade queel deánUserahabíasolicitadoquela direcciónde la Escuelase

conflaraa las Hermanasdel Amor de Dios, y leyó un oficio de la JuntaLocal de Instrucción

pública en el quemanifestabaque no se le ofrecía reparo en aceptarel propósito del Sr.

Deán.Esteproponiatres puntosprincipales:

- no pretendiamásasignaciónqueel honorarioquepagaranlasalumnaspensionistas

y las limosnasqueserecibieranparaeducaralgunashuérfanas;

2- secomprometíaadotar al Colegio de mobiliario y útiles indispensablesa las tareas

escolaresy a todas las necesidadesanejas a la naturalezay categoríade la

Institución;

3 - de estemodopodriaconservarsela escuelaprimariagratuitaquetenian establecida

las Hermanasdela Caridad.

El Ayuntamiento aceptó la propuesta,a condición de que el Colegio Superior

conservarael carácterde municipal 72 Pasadosdos mesesla Congregaciónrecibía la

siguientecomunicación:

“El Excmo. Sr.GobernadorSuperiorPolíticoen vista delo infórmadopor

la Junta Local de Instrucción Pública e Ilustre Ayuntamientode esa Villa seha

servido disponerque se encarguenlas Hermanasdel Amor de Dios D.8 Elena
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Míguezy DY Antonia Moles dela Dirección dela EscuelaSuperiordeniñascreada

últimamente,continuandolas Hermanasde la Caridadcon la elementalque hoy

dirigen,todosin peijuicio dela creaciónde la EscuelaNacionalde Maestras”~.

Vencidosno pocosobstáculos,Useraconsigue,finalmenteun edificio enla Callede la

Concepción,n.0 60, hoy calleMáximo Gómez,nY 61, dondeseinstalóel Colegio queabrió

susclasesel 20 deseptiembrede 1874 ‘t
En una hoja impresase anunciael “Colegio de Señoritasde Guanabacoa,bajo la

direcciónde las Religiosasdel Amor de Dios” (Cf USERA, 1991, 136-137)y el plan de

estudiosdel Colegio. En el primerpárrafoseespecificael estiloeducativo:

“La educaciónque sedaen esteInstituto estábasadasobreel santoamor

y temorde Dios. Con estosdosmedios,únicallave de la verdaderainfluenciamoral,
las educandasno podránmenosde progresar,segúnsus años,en el desarrollode

todas sus facultades,al pasoque libres de toda presión contraria a la dignidad
humana,seguiráncongustoel cursode sustrabajosy vivirán contentasy holgadas

en el Colegio”.

En estaapretadasíntesisestánlos principaleselementosde la pedagogíauseriana:el

amory el temordeDios, entendidoéstecomoun fruto de aquél. El queama,temeofender,

esun temor filial y no el miedo al castigo,como se desprendede otros escritosde Usera,

como la sentenciaqueescribeen lenguabubi: “Si yo peco, no puedover a Dios”. Viene

luegounanociónde educacióndiferenciale integral: las niñasprogresarán“segúnsusaños”,

“en el desarrollode todas sus facultades”. Están igualmentepresenteslos conceptosde

libertady el de respetoa la dignidadhumana,asícomoun principiodeeducaciónpreventiva:

un clima de bienestaren el Colegioparaqueel desarrollosigaun procesonormaly gozoso

por partede la educanda.

La enseñanza,como en el Colegio de Cádiz, abrazalas asignaturasde “utilidad”,

propiasdel programade enseñanzaprimariasuperior,y lasde “adorno” u optativas.En éstas

seincluyen: canto,piano,francés,inglés,italianoy dibujo.
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Las Hermanasdel Amor de Dios permanecieronen Guanabacoa,nombreindígena

que significa “aguas buenas”,desde 1874 a 1884, habiéndoseregisttadosolamenteuna

defUnción, la de Sor EsclavitudAbollo ~‘. La buenafama del Colegio fije la causade su

cierre,comoveremosa continuación.

4.9. ESCUELADE S,áNTAROSAJÁA, EN SANTA CLARA

La famadel Colegio Amor de Dios, de Guanabacoa,llegó al conocimientode la

beneméritay granpatriotaMartaAbreu 76 Buscabaella unainstituciónquesehicieracargo

de una escuelapara niñas pobresque acababade construir para dar cumplimiento al

testamentodesu madre,Doña.RosalíaArencibiaquehabíadejadoun legadocon esefin. En

memoriade la donante,el nuevo centro educativorecibió el nombrede Escuelade Santa

Rosalla.

Cuandola ilustre Señorase dirige, acompañadade su marido, D. Luis Estévez,al

DeánFundador,éstetienequeoptarentrela EscuelaPrimariaSuperiorde Guanabacoa,y la

Escuelade SantaRosalía,en SantaClara,paraniñaspobres,ofrecidaporDña.Marta Abreu.

Userano vacila. Los pobreseransuspreferidos,pero su sueldono le permitíasostener,por

sí mismo, una obra con esascaracteristicas.Además, acababade fUndar la Sociedad

Protectorade los Niñosde la Isla de Cuba.La Escuelade SantaRosalíaseriasostenidapor

la familia Abreu y, paraasegurarla continuidaddel apoyo económico,Dña. Marta había

construido,a sus expensas,el Teatro de la Caridad, adosadoa dicha Escuela, con su

espléndidafachadahacia la plaza central de la ciudad, donde seerigió un monumentoen

honory memoriade Difa. MartaAbreu.

Paraquela Congregaciónseestablecieraen SantaClara eranecesariala autorización

del Obispo.El 1 7 de diciembrede 1 884 presentaUserala respectivasolicitud y el Prelado

pideal párroco,D. AmbrosioMenjón, que informe sobrevatiospuntos. Contestaésteque

“el pensamientode la fUndaciónestan caritativo como noble” por partede las fUndadoras,
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quelo hacendesinteresadamentey quedeseanquelas niñasrecibanunaeducacióncristiana

lo quelas movió a ponerel Colegio bajo la exclusivadirecciónde unacomunidadreligiosa.

Si en alguna parte se hacia sentir la necesidad de un Colegio de esta clase, era

indudablementeen la ciudadde SantaClara,porconsiguienteel pensamientoes “laudabley

digno de aprobación”.La subsistenciade la comunidady la obrase asegurapor escritura

públicaotorgadaen La Habana,anteel notariodon JoaquínLancisel 1 dejulio del mismo

año, por las señorasAbreu Arencibia, Rosa, Marta y Rosalía. Estasseñorasimponen en

bienes propios y libres de todo gravamen: el ingenio “Dos Hermanas”y los potreros

Nayayán,Mata y Gamá. Se aseguraigualmenteel servicio religioso con capellány capilla

pública. Complacido,el Obispoautorizala fUndación. Entoncesel Deán-Fundadorpresenta

a las beneméritas“sostenedoras”de la Obralas condicionesbajo las cualeslas Hermanasdel

Amor de Dios se haráncargode la Escuelade SantaRosalía1 Aceptadaspor las dos

panes,sefija la fechadeinauguraciónde la escuela.

Por esasfechasla Congregaciónno disponiade personalsuficiente parallevar dos

obras.Esperandomejoresdías,cierraprovisionalmenteel Colegio de Guanabacoay acepta

la obraofrecida por MartaAbreu. La prensarecogeprofUsamentela noticia de la Escuela

fUndada con el legadode Dña. RosalíaArencibia que serádirigida por las Hermanasdel

Amor de Dios. Se aplaude“calurosamente”la elecciónde estainstitución “exclusivamente

dedicadaa la enseñanza”,y se comenta:“Dichosos lospueblosqueguardanen su senotan

altosejemplasde amoral préjimo~

El Fundadoracompañaa SantaClaraa las primerasreligiosasque compondránla

Comunidad:AntoniaMoles, superioray directora;Maria Piñol, BernardaBaldivia, Filomena

Ballisté,ConcepciónPiñol y TeresaLópez,profesoras.

El Sr. GarcíaGarófilo y Mesa,historiadorde la Villa de SantaClara,diceque el acto

de inauguración“revistió lascaracteristicasdeun acontecimiento”.Lo describeasí:

“Desde la Iglesia Parroquial, a las nueve de la mañana fUe trasladadoel

Santísimo Sacramento,bajo palio, al Colegio, acompañadopor las autoridades,

Ayuntamiento,comisiones,sociedades,puebloy dosbandasdemúsica.Bendecidoel
edificio porel Sr. Curapárroco,D AmbrosioMenjón, comenzóla misa,oficiando

el Sr. Deánde la Habana[D. JerónimoM Usera].La orquestaejecutóla sublime
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elegíaEmest a violín, predicóel Sr. Deán quienelogié grandementecon palabras

elocuentesa la fUndadoradel colegioy a susilustreshijas.

“Después,en el salónde Actos,seef&tuó una fiestaenla cual hablóen términos

muy elocuentes,el licenciado FranciscoArencibia exponiendolo que significaba

para Villa Clara la aperturade ese Colegio, siendoaplaudidopor la selectaconcu-

rrencia” (GARCIA GARÓFALO, 1925, 4344).

CoincidíanDña. Marta y el P. Useraen su deseode bien hacery en su convicciónde

que la cultura es el mejor modo de promocionara la persona. Por eso, los dos han

acompañadocon gransolicitud estaobraque “los tiemposrespetan,el amory la gratuidadla

engrandecen”(Cf Ibid., 46). Cuandofallecieron Usera(1891), y Marta (1909), la obra

estabaconsolidada.

La Escuelase habíainauguradocon la matriculade 100 alumnaspobres,quepodrian

serinternaso externas.Dadaslas proporcionesdel edificio, la masificaciónno era posible,

por lo quela educacióntuvo siempreun tono familiar y nuncaperdiólas caracteristicasque

le imprimió el Fundador.Las Hermanasdel Amor de Dios permanecieronal frentede este

Centrohasta1961, fechaen la que las circunstanciaspolíticasdel paíslas obligarona dejar

temporalmentela Isla 1 perola memoriade su accióneducativaperduraviva en el pueblo

villaclareño~

5. EVOLUCIÓN DE LA CONGREGACIÓN DESPUÉS DE LA MUERTE DEL

FUNDADOR

Cuandofalleció Usera,no fUe fácil la supervivenciade la Congregacióndado lo que

supresenciafisicarepresentabaparaella. Las dificultadesaumentarona los pocosañosde la

muertede Useraa causade otro acontecimientoque tuvo gran incidenciaen la vida de la

Congregación:el cambiode soberaníade Cuba(1898)y su posteriorindependencia(1902).

En algunosmomentosfue imposible el contactoentrelas religiosasde Cubay de España,
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por la roturade relacionesentreambosgobiernos.A pesarde ello, tanto unascomo otras

siguieronfieles al legadopedagógicoy espiritual recibido de Useray, poco a poco, fueron

extendiendosu accióna otroslugaresy a otrospaises.Los contratiempossufridosenestosy

otros momentosde su historia, aunquedificultaron el crecimientode la Congregación,la

fortalecierony consolidaroncomoinstitución capazde resistira la accióndemoledoradel

tiempo.

Impulsadaspor el dinamismointernodel carismacongregacional81 las Hermanasdel

Amor de Dios sehicieron presentesen paisesen vias de desarrolloen Africa, a la sazón

provinciasde Portugal, y América Latina, desdeel año 1943 (Cfi ROMERO LOPEZ.

193ss). Otrasveces,se vieron forzadasa buscarnuevoscamposde trabajoa raíz de los

cambiospolíticos que se producíanen los paisesde origen: España- Implantaciónde la

SegundaRepública(1932)y GuerraCivil (1936),y Cuba- Revolucióncastrista(¡960). Así,

en 1932, la Congregaciónse establecióen Portugaly Franciay, posteriormenteen Italia y

Alemania; En 1961, las hermanasque trabajabanen Cubapasarona ejercersu acción en

EstadosUnidosy PuertoRico, o en lugaresdondela Congregaciónestabaya implantada82

España,Cubay Portugal,fueron, duranteun siglo, la principal fUentede vocaciones.

Hoy la Congregacióntienecasasde Formaciónparalas nuevascandidatasencasi todoslos

paísesdonde estáestablecida,siendo considerableel número de religiosasnativas,sobre

todo enAngola y Mozambique.

La Congregaciónprocura renovarsus métodosy los modos de presenciaen el

mundo,comorecomiendael Concilio VaticanoII en la Constituciónpastoralsobrela Iglesia

en el mundoactual(Gaudiuma .ipes), el decretosobrela adecuadarenovaciónde la vida

religiosa (Perfectaecarítatis), la declaraciónsobrela educacióncristianade la juventud

(Craviss¡murneducahonis)y el decretosobrela actividadmisionerade la Iglesia(AdGenws

divinilus,). El procesode transformaciónse planifica en los Capítulos Generalesde la

Congregaciónen los que participanreligiosasprocedentesde todaslas regionesdondeésta

realizasu misión. Se celebrancadaseisaños.En el Capitulocelebradoen 1990,despuésde

un amplio analisis y reflexión sobreel mundo contemporáneo,sus reclamosy urgencias,
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adopta como opción global la “solidaridad con el pobre”, que se ha de realizar,

fundamentalmente,“en la educacióny promociónintegral y liberadora”(Cf HERMANAS

DEL AMOR DE DIOS, 1990, 55).

A raízde estaopciónse estárealizandoen la Congregaciónun procesode revisióny

reestructuraciónde la misión, “analizando donde y cómo estamosy dónde y cómo

deberiamosestar”(CF. HERMANAS DEL AMOR DE DIOS, 1996, 80). De estemodo,se

quiereofrecera la sociedadcontemporáneaunapresenciasignificativaquecomprometaa la

Congregaciónen la fraternidady la solidaridad,arriesgándonosal “éxodo hacia los más

pobresy las minorías culturales(l-IERMANAS DEL AMOR DE DIOS, 1990, 58). Se

procuraintensificarla presenciaen paísesy zonasen vias de desarrollo,en los queseviene

realizandouna intensalabor de promociónhumanaen colaboracióncon las comunidades

locales para que se sientan agentes responsablesde su propio desarrollo 8= o con

institucionesde caracteristicasafines~

En la actualidadla Congregacióncuentacon 132 gruposcomunitariosde religiosas,

asídistribuidos:Alemania,7; Angola, 5; Bolivia, 8; Brasil, 1; CaboVerde, 4; Cuba,3; Chile,

7; España,50; EstadosUnidos, 4; Francia,2; Italia, 1; México, 3: Mozambique,7; Perú,5;

Portugal,18; PuertoRico, 3; RepúblicaDominicana,4.

6. MOVIMIENTO SEGLARUSERIANO

En 1989 se organizarongruposde laicos en varios paísesparacontinuar la labor

socio-pedagógico-culturalque Useraemprendióen colaboracióncon asociacioneslaicales

por él fundadasy darrespuestaa lasnecesidadessocialesmásapremiantes.

Actualmenteexistengruposuserianosen Angola, Alemania, Bolivia, Cabo Verde,

Cuba, Chile, España,EstadosUnidos (Virginia) con una Delagaciónen Puerto Rico,

Portugaly RepúblicaDominicana,con personalidadjurídica en [os paísesdonde ello es

posibJe.
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Las asociacionesuserianastrabajanen estrechacolaboracióncon la Congregaciónde

Hermanasdel Amor de Dios. DesdeEuropase llevan a cabo proyectosde desarrolloen

otrospaíses.Alemaniadirige suayudaa Mozambique,dondecolaboraen la construcciónde

edificiosy ofreceotrasayudasparala puestaen marchao ampliaciónde los serviciosque

actualmenteprestala Congregaciónen varias provincias, sobretodo en el campo de la

educación;actualmentetieneun proyectode ayudaa la Escuelade FamiliasAgricolasquela

Congregacióndirige enlos camposdeNauela(Alto Molócué).La AsociaciónPadreUsera,

de España,dirige su ayudaprincipalmentea las Antillas, Cubay RepúblicaDominicana,por

medio del “VoluntariadoUsera”;gruposdejóvenesdansu colaboracióneneducación,salud

y pastoral.En RepúblicaDominicanaseha construidola EscuelaRuralPadre Useraen El

Café, un campode Samaná,y los BotiquinesLisera(mini-dispensarios)enquincecamposde

Villa Altagracia;parallevarestosCentrossehan formadopromotoresde salud; el principal

trabajo de los Voluntarioses mentalizary prepararal pueblopara que asumasu propio

crecimientodesdesí mismo y de los recursosnaturalesdel país. En Cubael “Voluntariado

Usera” trabajaen colaboraciónconla Congregacióny la “Unión PadreUsera”de Cuba.

NOTAS

1. USERA, J.: Instanciaal CapitánGeneralde la Isla de Cuba. La Habana.27 dc agostode
1870. ALEN. Gobiernoy Fomentodc la Isla dc Cuba.Leg. 150, 37.

2. Entrelas Congregacionesfundadasen Españael siglo XIX antesde la Congregaciónde
Hermanasdel Amor de Dios para la educacióny promociónde la mujer, aunqueen algunoscasos
admitiendootros camposde acción. comola salucLpodemosmencionar:las HermanasCarmelitasde
la Caridad. fundadasen Vic. en 1825 por Joaquinade Mas y de Vedruna(CI FERE, 1989, 74): la
Congregaciónde la~ EscuelasPías, fundadapor Paulade Montal. enFigueras,en 1829 (Cf VALLE
LÓPEZ, 1997.529): lasAdoratricesEsclavasdel SantísimoSacramentoy de la Caridad, fundadasen
Madrid en 1845 por SantaMicaeladel SantísimoSacramento:lasMisionerasdel Corazón de Alaria.
obra del P. Masmitjá dc Puig, con la colaboraciónde TeresaTenaday EudaldaBrugats.fundadaen
territorio catalánen 1848 (Cf Ibid.. 539): el Instituto apostólico de la InmaculadaConcepciónde
Afaría Santisima. conocidocomo Religiosasde Maria Inmacualdao MisionerasClaretianas.cuya
primeracomunidadfue eregidaen Santiagode Cubapor San Antonio Maria Claret, en 1855 y cuya
fundadoraes Madre Maria Antonia Parisde SanPedro(Cf ALVAREZ. 1980. 1 79ss>;las Religiosas
Filipensesde la Enseñanza,fundadasel año 1855, enCataluña,porel sacerdoteMarcosCastañer(Cf
VALLE LÓPEZ, 1997, 558).
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3. USERA. .1.: Instancia al Obispode Zamora.Toro, 18 de septiembrede [863,AMZ. leg.
1332. Matiiia-Tascón.

4. USERA. J.: Instanciaa la Reina.Toro. 1 demayode 1867.Fot.: AGAD. 1-1 1/1-33.

5. ConcepciónArenal, ensu obra La mujerdesu casa(Cd. de 1925. 155). afirma:”La mujer
tiene graninfluenciasocial (...). Como hija, como madre,comoesposa.como amante,segúnque es o
no honrada,todo el mundoreconocesu influenciaen la moral: y como un puebloes x vale lo que vale
su moralidady suscostumbres.de ahi quenadienieguecuantocontribuyen las mujeresal bien o mal
de la sociedadenqueviven.”

6. USERA. 1.: Instanciaa la Reina.Madrid. 1 de mayode 1867. 1. c.

7. Cf liSERA. J.: Instancia al Obispo. Puerto Rico, 18 de enerode [860:y Decreto del
Obispode PuertoRico. SanGermán,21 de enerode 1869, En Expediente:Sobrelicenciaparapasara
la Peninsula al Deán de esta SantaIglesia Catedral, D. JerónimoAl. lisera y su traslación al
deanatode La Habana.AHAPR Obrasdeasistencia,San Ildefonso.

8. Cf. PABLO BENIGNO Obispo dc Puerto Rico: Instancia al Gobernador Vice-Real
Patrono.PuertoRico, 18 de febrerode [860. AHIN. Ultramar. Leg. 1813. 34,

9. Cf [BARILLfl: Carta a D. BernardoConde y Corral. Obispode Plasencia.Roma. 14 de
julio de 1860,ASV-AN Madrid, C. 393.

10. Cf. liSERA. J.: Instanciaa la Reina. Toro, ¡ de junio dc 1864. AHIN. Ultramar. Leg.
1813.34.

11. USERA. J.: Instanciaal ObispodeZamora.Toro. 18 de septiembredc 1863. 1. c.

12. Cf, liSERA, J.: Carta al Nunciode S.S. Griñón, 21 dc abril de 1862.ASV-AN Madrid. C.
400,

13. La primeraEscuelaNormal paraformacióndeMaestrasfuecreadapor Real Ordende 24
defebrerode 1858 e instaladaen Madrid,en la Calle Valverde. enel loca] de la EscuelaLencasteriana
de niñas (Cf IYANGA Y PENDí y CAMPRIJBI ESCAMILLA, 1984, 99). Fue colocadabajo la
inmediata dirección de la Junta de Damas de Honor y Mérito, pero su situación no quedó
definitivamentefijada hasta1879 (CI GARÚA BARBARIN. 1901.230).

14. Cf. USERA, J.: Instanciaal Ministro de Ultramar. Madrid, 10 de julio de 1861. AHN.
Ultramar.Leg. 1813,34: Id., Carta al ObispodeZamora.Toro, 3 dejulio dc 1863.AGAr. 14/1-5.

15. liSERA. J.: Instanciaa la Reina.Toro, ide junio de 1864, 1, c.

16. Publicadaslas Basespara la instalacióndel Colegiode Toro, firmadaspor JerónimoM.
Usera.junto con cl Bando del Presidentedel Ayuntamiento,D. FranciscoSánchez,se conservaun
ejemplardela ediciónoriginal en: AGAD, 11-1/1-1.

17. CI. USERA J.: Carta al ObispodeZamora.Toro, 3 dejuliode 1863.AGAD. 1-4/1-5.

18. USER.k 1.: (‘arta a las hermanasdel Amor de Dios, La Habana. 13 de junio dc 1865.
AGAD. 1-4/1-60.
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¡9. Cf. USERA. J.: Carta al Nuncio de SS.Griñón. 21 de abril de 1862. 1. c.: Carta al Obispo
de Zamora.Toro. 3 dejulio de 1863. AGAD. ¡-4/1-5: Instanciaala Reina.Toro. 1 de junio de 1864.
1. c.

20. Cf. BERNARDO.ObispodeZamora:Decreto,Zamora.2 de octubrede 1864. AMZ. Leg.
1332. MatillaTascón.

21. FERREIRO RODRÍGUEZ. Juan.Pbro. Srio: .4ctasde ereciónde la Congregacióny de
instalacióndel ColegioAmor deDios, Toro. 29 de abril dc 1864. AGAD. 11-1/1-7.

22. Cf FERREIRO RODRÍGUEZ.Juan.Pbro.Srio:Acta cte instafación del ColegioAmor de
Dios. Toro. 29 dc abril de 1864.AGAD. Il-1ll-7a.

23. CI. USERA. 1.: Oficio al Alcalde de Toro. La Habana. 20 de agosto de 1868. Copia
auténtica.firmadapor su autor: AGAD. 11-1/1-24.

24. lISERA. J. y ESPINO.1.: Oficio al Obispode La Habana.La habana,16 dc diciembrede
1865. Apógrafo: AGAD. 1-9/4-39.

25. Cf. liSERA J.: Instanciaala Reina.Toro. idejunio dc 1864.AHN. Lcg. 1813. 34.

26. Cf. SÁNCHEZ. F.. Presidentede la Comisión de Instrucción Pública: Oficio a la
Superioray Profesorasdel ColegioAmorde Dios. Toro, 27 dc diciembredc 1864. AGAD. 11-1/1-13.

27. Cf Disposiciónde 17 deagostode 1866.en InformaciónsobreReformas- Cuba y Puerto
Rico.NueyaYork. 1867. 1. 5.

28. Cf SANZ. J. Mt Alcalde Corregidor:Oficio a D. JerónimoM. Usera,Toro. 19 dc mayo
dc ¡867. En: males del Instituto Religioso titulado “Hermanas del Amor de Dios” (España),
ordenados‘~‘ corregidospor el M. 1. Dr Bartolomé Chillón, segúnaportacionesde las religiosasy
documentosexistentesen los Archivos diocesanosde Zamora y de las Comunidadesdel mismo
Instituto.Zamora:Imprentael CorreodcZamora. 1937,77-78.

29. Cf. liSERA. J. M.: mv/andaala Reina.Madrid. 1 demayode 1867.Apógrafo: AGAD. 1-
9/4-63.

30. Copiadel Informedel ObispodeZamoraal Ministro de Graciay Justicia.AMZ. Libro de
correspondenciaoficial. T. 11. año¡867, 1. 93. FoL. AGAD. 11-1/4-17.

31. Cf, Acta de la sesióncelebradaen el Ayuntamientocl 29 dc octubrede 1867.En Libro de
.4cIas, 135-137.Archivo dcl Ayuntamientode Toro.

32. Cf. Correspondenciadcl año1868.Archivo del AyuntamientodeToro. Leg. 536

33. Cf. Instrucción.En Boletínoficial del Obispadode Zamora.y. 11. 169-175.

34. Cf BERNARDO. Obispo dc Zamora: Carta al Nuncio de Su Santidaden España.
Zamora.16 dc agostode 1867.ASV - AN Madrid, C. 442. Los hechossonlos siguientes:Unvecinode
Toro. Luciano Pérez,escribeal Nuncio quejándosede que sus hijas estánsiendo corrompidasen el
Colegiopor el Profesordc músicay queel Obispo,amigodel Fundador,no toma providencias(Toro. 5
deagostode 1867). El Nunciocomunicael asuntoal Obispoy éstele cuentatodaslas providenciasque
ha tomadoy queno encuentranadaquepuedainculpar al profesor. No obstante,ya le habiadicho al
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deánlisera queconvendríaencontrarunaaspirantea la vida religiosa con conocimientosdc música
paraque. entrandoéstaen la Congregación.saliera. naturalmente.el profesor(14 de agostodc 1867).
Agradeceel Nunciola informacióny providenciasadoptadaspor el Obispo. ~ alaba la indicaciónque
éste dio a lisera de que busque una profesoracon vocación a la vida religiosa. “esto no solo es
convenientepara evitar hablillas. y acabarcon la envidia o lo que seacausadc las denunciashechas
hastaahora, sino que es Jomás propiopara una casareligiosa de educaciónde niñas.dondeconviene
que todo lleve el sello de la piedadx la Religión.~no se ingieraenlo posible personaalgunaseglar.y
menosdeotro sexo” (19 de agostodc 1867)(ASV-AN Madri& C. 442).

35. Cf. Documentos de/ Colegio Amorde fiat de Toro. AGAD.

36. El Comercio - Cádiz. publicade nuevoel Reglamentoel día 13 deoctubrede 1967.

37. RAMOS SANTANA (1987. 225). cita como fuentedc estosdatos: A.M.C. Ciento quince
preguntas,5. C.. preguntanY 30. Hemosrealizadounaamplia investigaciónendichoArchivo y no fue
posible localizar las Cien preguntas? Consultado el autor, nos indicó que él había hecho la
investigaciónantesdel trasladode los documentosal actual Archivo Municipal de Cádiz. Por esas
fechasno estabancatalogados.En el Archivo, actualmente,sc estáprocediendoa la catalogaciónde
documentos.No sabemosel añoexactode los datosreferidos. Las preguntaspareceque las formuló el
Ayuntamientoa la ComisiónLocal dc InstrucciónPrimaria que estabacompuestapor el Sr. Alcalde.
un SrRegidor.cl Sr. CuraPárrocodeSan Lorenzo.~dosvecinosdela población.

La poblaciónde Cádiz. en 1865 era de 56.429 habitantes.En eseañohubo en Cádiz 1889
bautismosy 2.287defunciones.Como dato significativo. se advieneque se produjo un bautismopor
cada38 habitantes,cuandola proporciónnacionalera de 1/27~ la provincial de 1/25. En 1868. seda
una recesión,ya acusadaen 1865. pero atribuida, ahora,a la Revolución de Septiembre.va que se
rcalizódespuésdeésta(Cf RAMOS SANTANA, 1992, 50>.

38. Cli PASTORMariaPastora:Expedientespersonales.en AGAD. El obispodeZamora.en
oficio de 13 de agostode 1869. dirigido a la SuperioraGeneral.Hna. Maria del Buen SucesoVilcíla.
autorizala profesiónde PastoraPastor.Archivo DiocesanodeCádiz.Secretaria/Religiosos.Leg. 278.

39. Cf Gacetilla. El Comercio,n. 8584.2 IV. Cádiz. 15 dc octubredc 1867.

40. El Colegio de Toro estabadotado de personal suficiente para continuar sus tareas
educativas,peroalgunasdelas hermanastituladasdejaronla Congregación.en 1871. a consecuencia
del siguientehecho:Doscomunidadesde religiosascontemplativasatacadaspor unaepidemiafueron
llevadasa Ja hospedaríadei Santo Cristo de las Batallas, una especiede lazareto,en Toro, donde
carecíanaunde lo máselemental.Las Hermanasdel Amor de Dios hablaroncon el Alcalde it a falta
de otros recursos,le comunicaronque llevaríanlas religiosas a su Comunidad.Éste. por temor al
contagio.mandócenarel Colegio. Entonces,algunasreligiosasdel Amor de Dios, en vista de esa
circunstancia, decidieron abandonarla Congregación.Cuando las religiosas enfermaspudieron
regresara suconvento,ya recuperadas.eranmuypocaslas Hermanastituladasparallevarel Colegioy
huboquellamar a las de Cádiz.cenandoel Colegioallí establecido(Cf. CHILLÓN. 1937. 96-99).

4>. Cf. USERA BLANCO. EstelaMaría: Testimonio.Madrid. octubrede 1981. AGAr. 1-8/>-
28. HacemosconstarqueDña. Estelaconvivió hasta1936consu tía Dña. Sabinalisera, sobrinacarnal
de D. Jerónimolisera.El hermanodeésta,y abuelode aquella,habíaestadolargosañosen La Habana
dondemantuvo estrecharelación con su tío. Ella misma, que falleció con másde 90 años, le había
tratadocuandoveníaa Españay conservéde él muchascartashastala guerracivil, viéndoseobligada
a quemaríascuando la capital cayó bajo el dominio comunistaporquela casa dondevivia con su
sobrinoD. PedroMaria lIsera Pérez.nacidoenCuba, sufrió onceregistros.
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42. Cf. WAILS Y PUIG. José: Oficio. La Habana. 14 de junio dc 1865.Apógrafo: AGAD. 1-
9/4-15.

43. Cf ARRAZOLA. L.: Decreto.Madrid, 18 de junio de 1865.Apógrafo. AGAD. [-3/8-6.

44. Cf. Minuta del Oficio fechadoenLa Habanael 15 de diciembredc 1876. En Expediente
personaldel ExcmoSr. Deánde la SantaIglesia CatedraldeLa Habana,Pbro. O. JerónimoAlan ano
lisera. A.AH. Clérigos, Religiosos.Sacerdotes,Leg. 32. Exp. 19.

45. Cf. Inauguracióndel Hospital dc Nuestra Señorade las Mercedes.La Marina. 15 de
febrerode 1886.Transcriptoen: 1 Yrtudesy fama de santidaddel Sienade Dios O. JerónimoAlariano
lisera. 1975, t. y. f, 1750 (Inédito).

46. Cf? lISERA. J.: Instanciaal Obispode Zamora.Toro. 18 de septiembrede 1863. AMZ.
Leg. 1332.Malilla Tascón.

47. Cf, USERA. J.: Instanciaal CapitánGeneral.La Habana, 27 de agostode 1870. AHN.
Gobiernoy Fomentodela isla de Cuba.InstrucciónPública.Leg. 150. 37.

48. Cf Expedientepromovidopor el Sr Deánde la CatedraL D. Alanano G. (sic) de Lisera
paraestableceren Pinar del Rio un Colegiode niñasdirigido por las Hermanasdel Amor de Dios
AN. IP.. Leg. 297. 14.914.

49. lISERA. J.: Instanciaal CapitánGeneralGobernadorSuperiorCivil. La Habana,24 dc
enerode 1871.En ibid.

50. GONZALEZ. Pelayo:Notadel Negociado.Habana.28 de enerode 1871.En ibid.

51. Cf Minutadcl Oficio a D. JerónimoMarianolisera. 28 de enerode 1871.En ibid.

52. Cf lISERA. J.: Instanciaal Capitán GeneralGobernadorSuperiorCivil. La Habana.27
deagostodc 1870. lIsera presentaun memorial sobrela CongregacióndeHermanasdcl Amorde Dios
y solicitaun local dondeéstaspuedanejercerla enseñanzay quesc les concedael pasajepor cuentadcl
Estado.AHN. Gobiernoy Fomentode la isla deCuba.Lcg. 150. 37.

53. Cf CANOVAS DEL CASTILLO. José:Informe de la IntendenciaGeneralde Hacienda.
La Habana.30 de enerode 1871.AHN. Gobiernoy Fomentodela Isla deCuba.Lcg. 150, 37.

54. Cf CONDE VALSAMEDA. Oficio al Sr. Ministro de Ultramar.La Habana,28 de marzo
de 1871.AHN. Gobiernoy Fomentodela Islade Cuba.Lcg. 150. 37.

55. En la “nota” sc advierteun cienopersonalismoy bastantesubjetividaden la interpretación
de los hechosy educaciónimpartida por los Institutosreligiosos.No habian leido, probablemente.cl
art.0 36 de los Estatutosde las Hermanasdel .4mor de Dios: “Se prohibe a las hermanasel hacer
indicacionesa las educandaspara que se haganreligiosas”. Ni tampoco el númerosiguiente.que
añade:“Si algunaeducandamanifestaravocaciónal estadoreligioso, no podrá tomar cl hábito en cl
Instituto sinhaberpermanecidoantesfuerade la casapor lo menostresmeses”.Estaseranlas normas
establecidaspor Usemy los Estatutosconstabanen el expedientequese formé al solicitaral Gobierno
la aprobacióndel Instituto.

Sorprendequeno se profundiceen razonesobjetivasy legalesy no se atiendaa la necesidad
real de educaciónen las Antillas. Llamala atenciónla afirmaciónrotundaa favor de la secularización
dela enseñanzahastael extremode impedir la promociónhumanae integralde la mujer.
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56. Cf. PRIETO Y PRIETO: Nota cíe? Negociado.Madrid. 24 dc noviembrede 1871. En:
Virtudesviómade santidaddel Siervo de Dios 1>. Jerónimo.1 JananoUvero, u V. 1615—1619. >975
Inédito.

57. Real Ordenenviadaal GobernadorCivil dc la Isla de Cuba. Madrid, 31) de noviembrede
1871. En I’7rtudesvFama de Santidaddel Siervo cíe Dios D. JerónimoMariano Uvera. 1975. t. V.
1623-1624.

58. Lascongregacionesa las quese refiereUscrahabíanllegadoa Cubaantesde la Guerrade
los DiezAños y de la Revoluciónquedestronóa Isabel II. Las Ursulinasse establecieronen la Isla en
1803 y las Hermanasdel SagradoCorazónen 1858. Había tambiéndoscongregacionesmasculinasdc
enseñanza.¡os Jesuitasy los Escolapiosque habíanllegadoa Cuba.respectivamente,en 1857v 1858.

59. USERA. J.: Instanciaal Ministro de Ultramar. La Habana.17 dediciembrede 1873. En 1.
c.. 1664-1632.

60. Cf. ROMERO ORTIZ. A.: Comunicaciónde orden dcl PresidenteEjecutivo de la
República.Madrid. 8 deagostode 1874. En 1. e.. 1864-65.

61. La Hermanasque llegaron a La Habana.procedentede Cádiz. en el vapor español
Antonio López. el 3 de mayode 1871. eranlas siguientes:AsunciónAzpiazu, Angelade la Figuera.
Antonia Abollo. Antonia Martinez. CarmenFenolí Vidal. Clara Piñol. JuanaFontán.JulianaRuiz.
Luisade la Figueray PastoraPastor.

62. CI? USFRA. J.: Oficio al GobernadorEclesiásticode La Habana. La Habana, 4 de mayo dc
1871.Apógrafo: AliAD, 1-9/4-105.

63, Cf. NIin¡aa dcl oficio del GobiernoSuperiorde la Isla al GobernadorEclesiásticode la La
Habana.notificándolela autorizacióndadaal Sr. Deán paraqueinstale a las Hermanasdel Amor de
Diosen cl ex-conventode San Felipe y sc hagancargodel Colegio de SantaIsabelLaHabana,22 de
abril de 1871. En Pirtudesvjámade santidaddel Siervode Dios D. JerónimoMariano lisera, 1975.
t. V. 1571-1573(Inédito).

64. Cf. lISERA. 1.: Instanciaal Ministro de Ultramar. La Habana. 17 de diciembrede 1873.
Apógrafo: AGAD. 1-9/4-125; GONZALEZ. P.: Informe. La Habana.28 de enero de 1871. AN, 1. P..
Leg. 297. 14.914.

65. Cf VEGA. E.: Ordendel GobernadorSuperiorPolitico por la quese nombraal P. lisera
Rector dcl Colegio de SantaIsabel. La Habana. 22 de abril dc 1871. En Gacetade La Habana,
Domingo.23 de abril dc 1871.

66. Cf. .4cta de defunción.En Libro 5,0 del Cementeriode Colón. respectivamentef 185.
inscripción 13.129,y £ 186. inscripciónn.0 13.130,La Habana.29 dejunio de 1871.

67. Informe transcritoen una instanciade JerónimoUseraal Ministro de Ultramar. Cádiz. 12
de diciembrede 1867.Fotocopia:AGAD. 1-318-17.

68. ROMEROORTIZ. A.: Oficio al GobernadorGeneralde la Isla. Madrid. 12 de agostode
1874. AHIN. Fomento.Leg. 762, 48315. Año 1874,

69. Cf Ibid.
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70, Cf. Ibid.

71. Cf. Informe de la Comisión Inspectorade Escuelas.En Oficio del Gobierno Superior
Político (firma ilegible) al GobernadorEclesiástico.La Habana. 18 de marzode 1872. Apógrafo:
AGAD. 1-11/1-40.

72. .4cta dc la sesióndel ayuntamientodeGuanabacoadcl 2 dc mayodc 1873.AHMM. Tomo
X de los Protocolosde ActasCapitulares.ff s/n.

73. GONZALEZ JANER J.: Oficio al TenienteGobernadorde Guanabacoa.La Habana.9 dc
julio dc ¡873.AHIv1M. InstrucciónPública.Caja 9.5. Exp. 189.

74. Cf. lISERA. J.: Ojicio al Teniente Gobernadory Presidentedcl Ayuntamiento de
Guanabaeoa.Habana.17 de septiembrede 1874.AHMM. 1. P.. Caja9.2, Exp. 67.

75. Se trata de la religiosaEsclavitud Abollo que falleció el 14 de febrero de 1882. según
constaen el Libro 22 dc Defunciones.£ 259. n0. 1036,de la IglesiaParroquialde NuestraSeñorade la
Asuncióndc Guanabacoa(Habana).

76. Dña. Marta AbreuArencibia nacióel 2 de enero de ¡845. en la Villa Clara, hija de D.
Pedro NolascoAbreu y Dña. Rosalía Arencibia. Murió en Paris el 2 de Enero 1909. Con sus dos
hermanasfundó y sostuvola Escuelade SantaRosalía.cl Colegiode San PedroNolascoy el Asilo de
San Pedroy SantaRosalía:y Marta. por sí sola, estableciócl ColegioGran Cervantes.construyóel
teatro de la Caridad. fabricó los lavaderospúblicos,hizo cuantiososregalos.donó al cementeriouna
bóveda para los pobres.costeóla instalacióndel Dispensariopara niños. El Amparo. establecióla
fábricade alumbradoeléctrico,dio 10.000pesosparala comprade los instrumentosdel Observatorio
MetereológicoMunicipal e hizo innumerableslimosnas,dc distintascuantías,que han quedadoen
secreto(GARCíA GARÓFALO. 1925.43). Conel apoyoy la comprensiónde su marido,el abogadoy
catedráticode la lIniversidadde La Habana.mástardeVicepresidentede la República(1902).Dr. Luis
Estévezy Romero.Dña. Marzapudorealizarsusprincipalesobras(Cf CAMACHQ. 1995).

La prensa Cubanaes pródiga en elogios a esta ilustre dama y a su marido, resaltando
grandementesu patriotismo,puesinvirtió granpartede su fortunaen la causade la independencia.En
la Biblioteca JoséMartí. constaun álbum dedicadoa Dña. Marta. quecontieneinnumerablesarticulos
recortadosde variadisimosperiódicos. Son muy interesanteslas referenciasa las religiosasdel Amor
de Dios, cuandoaparecela noticia de queseránellas las orientadorasde la Escuelade SantaRosalía
(Cf Biblioteca JoséMartí. La Habana.C. M./Abreu. nY 67).

77. Cf. Expedientepara la insta/aciónde las Hermanasdel Amor de Diosen SantaClara.
Apógrafo: AGAD. 1-11/1-42.

78. Honor a quien se debe.La situación. SantaClara. Diciembre 11 dc 1884. En C. M..
Abreu. nY 67.Biblioteca JoséMartí. La Habana.

79. Refieriéndosea la Revolucióncastrista.Carlos Manuelde Céspedes.cuyo tatarabueloes
identificadocomo “Padrede la Patria”, escribe: “Haya pasadolo quehayapasadodespués.el triunfo
de la revolución de enerode 1959 quedaráinscrito en los analesde nuestrahistoria propiacomo
uno de esostorrentesde luz irrepetible.Nunca percibi tantaesperanzaconcentradacon relación a
Cuba soñaday sólo parcial y ocasionalmenterealizada,como la quevivi en aquellosdías de enero
resplandeciente.Muy pronto -tan velozmenteque muchos no se apercibieronde ello- el proceso
revolucionariogestadobajo los slogansde “elecciones libres” y “restitución de la Constitución de
1940” tomó otro rumbo:a mi entender.nimbo enajenadoy enajenantedel queahoracuestasalir”
(CÉSPEDES GARCíA-MENOCAL. 1996. 59). En otro momento. refieriéndose a la acción
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evangelizadorade la Iglesia. dice: “... nos limita la plus-valiade inconvenientespara la evangelización
(evangelizareducando~ educarevangelizando)originadospor el “proceso revolucionario” manústa-
lcninista-stalinista-fidelístaqueaún gobiernanuestranación periclitante.peroexistente, abierta a la
esperanzacon posibilidadesdesobre-recuperaciónen todoslos sentidos” (Ibid.. Sí). Cuandose inició
el “procesorevolucionario” la Congregacióndc Hermanasdel Amor de Dios. contabatrece centros
educativosen Cuba.establecidospreferentementeen zonasruralesy centralesazucareras.mereciendo
especial mención la Escuela de Santa Rosalía. de la que nos hemos ocupado.y el “Asilo de la
Caridad”. en Colón (Matanzas).dcl que la Congregaciónse habíahechocargoen ¡935. El pasodel
ComandanteFidel por este Asilo el mismo año de la Revolución, la simpatiacon que hizo alguna
donación, abría caminos de esperanza.Pero, el 1 de mayo de 1961. Fidel Castro anunció la
nacionalizaciónde la enseñanzaprivada y cl 6 de junio inmedíato se promulgó la Ley de
nacionalizaciónde la enseñanza,publicadoen la “Gacetaoficial” al díasiguiente.Comienzaentonces
el éxodomasivo de sacerdotes,religiosos~ católicosseglares(Cf SANTALICES. 1966. 66). Como
todas las obrasde las Hermanasdel Amor de Dios, erande caráctereducativo,tuvieron que salir en
masade la Isla. Regresaronen 1989. paratareasdc carácterpastoraly atenciónal arzobispadodc la
Habana.

80, En nuestroviaje de investigacióna Cuba. en 1985. tuvimos la oportunidadde contactar
con algunasexalumnas.y familiaresde otras.Entreéstosmereceespecialmención D. EfraínQuesada
Rodríguez.encargadodel Archivo dc Dfla. Maria. viuda del Dr. GarciaGarófilo. antescitado. Nos
contó que su madrinahabíafrecuentadola Escueladc SantaRosalíacomo alumnaexternay. como
ella, varias señoritasde la más elevadasociedadde SantaClara: no por falta de recursos para
frecuentarotrasescuelas,sino por la calidadeducativay nivel de enseñanzade ésta. La pagade las
alumnasexternas,añadió,era unaayudaparael sostenimientode unaobraa la que Villa Clara debe
mucho porqueha formadoa muchasgeneraciones.Las alumnasinternas podían permaneceren la
Escuelahastaquese hallasenen condicionesde proveera susubsistencia.

Sí. Etimológicamente,carismaprocedede la raíz griegachar ~ hacereferenciaal objeto x
resultadodela graciadivina (e/inris). El término cari ‘maes unacreaciónde San Pabloquesc valió

deél paraexpresarfenómenosparticularesy manifestacionesde la fe enlas personasquecomponían
las comunidadescristianas(BAUER, 1967, 16$; APARICIO RODRÍGUEZy CANALS CASAS,
1989. 142). El Concilio Vaticano II asumióla noción paulina (LG 12). Carismao carismasson.
segúnlos textosconciliares,graciasespecialesqueDios reparteentrelos fieles, segúnquiere(1 Cor
12, 11). Con esos dones los dispone y preparapara realizar variedadde obras y de oficios
provechososen la Iglesia. como decía 5. Pablo: “A cada uno ... sc le otorga la manifestacióndel
Espírituparacomúnutilidad” (ICor 12, 7).

E. Troelsch introdujoen cl ámbito sociológico la noción de carismaque, posteriormente.
fue tomaday perfeccionadapor Weber. Este intenta sacaresteconceptodel campoestrictamente
teológico e insertarloen la dimensiónfundamentaly universalde la sociología. Distingue entre
poderracional,detipo burocrático~ tradicional,x podercarismático.Paraél. JesúsdeNazaretesel
ejemplode un jefe carismáticobajo la perspectivasociológica.A la autoridadcarismáticala llama
profecía. El profetaen sentidoweberianoestárevestidode un valor ejemplary es un líder cuyas
característicasinterpelan de un modo insólito, espontáneoy creativo las situaciones de
tradicionalismoy conformismo.Es, por eso, capazde presentarmodelosde comportamientox de
produciren susseguidoresuna conversióna los nuevosvalorespor él aportados(APARICIO R. Y
CANALS C.. 1989, 148-149).

82. CL Cartas Ejemplares~años1932-1965.Actasde las reunionesde Consejodel Gobierno
General de la Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios. 1932-1965 y Estadísticasde la
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Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios, en AGAD: GARMENDIA DE OTAOLA. 1970. 417-
434.

83. A titulo de ejemplo,podemoscitar el (‘entro Social Padre Wera. o CentroModelo de
EducaciónIntegral. en Mozambíque.compuestopor variospabellones.cuyaconstrucciónsc inició en
1992 por la Congregaciónde Hermanasdel Amor de Dios paradar respuestaa situacióneconómico-
social del país.despuésdeveinteañosdeguerracivil.

El principal objetivo del Centro es concienciary preparara las personaspara que puedan
desarrollarsuscapacidadesy aprovecharlos recursoslocalesen beneficiopropio y de la comunidad.
Esta labor sc realizaa distintosniveles:

lY - Niños de la calle (6-18 afios» Se les acogeenun ambientefamiliar y distendido, para
quetenganunaexperienciadehogary recibanla primeraeducaciónque scprocuraseaintegral.

2.0. - Jóvenesy adultos:Frecuentanlos cursosde formaciónprofesional ‘ se les forma en
valores. La formación profesional básica y artesanal.comprende varios sectores: Escuela de
Mecanografia. la primera escuelaque se abrió en la provincia de Zambézia.despuésde la guerra:
Escuelade contabilidady de Inglés. teniendoen cuentaque el país más cercanocon el que podrán
mantenerrelacionescomerciales,es Africa del Sur (los alumnosson examinadospor el Instituto
Superiorde Lenguasde Maputo): Escuelade cortey confección, llevadapor monitoras,formadaspor
una religiosa; telarmanual,dadoqueel países rico en algodón; artesanadode cerámica - alfarería.
como respuestaa la necesidaddc vasijasparaacarreary almacenarcl agua.sobretodo en los campos
dondeesteproductode primeranecesidadescasea:industriaartesanaldcjabón parahacerfrente a la
dificultad de adquirir esteproducto: formaciónpreventivay promociónde la saludparareducir,sobre
todo, el elevadoindice de mortalidadinfantil: apicultura.paradistintasaplicacionesde la miel en el
campode la salud.

Todas las actividadesson precedidaso acompañadasde un procesode mentalizacióny
formación del pueblo dormido ante las medidaspreventivasde salud. Las ciasesde aifabctización
abrennuevasperspectivasen la formacióndemonitoresy agentesdepromociónhumana.

Los objetosconfeccionadosse vendenpara ayudade la economíadel Centro. Además, se
disponede un molino que trabajapermanentementey cuyo productoes la principal fuentede ingresos.
Se tiendea la autonomíaeconómicadel Centroy seestáhaciendoun ensayodeauto-gestión.

Toda la comunidadde vecinosestá implicadaenel Centro.unoscomo alumnos,otros como
profesores/monitoreso colaboradoresy. todos,como beneficiarios. La Obrase inauguróen 1993 y se
va ampliandoa medidaque los recursoslo permiten. El Centro PadrelIsera estáreconocidopor la
estructurasgubernamentalesde educacióny saludy declaradapor el Estadocomo Escuelacomunitaria
modeloen su género,reconocidacomo tal por el Estado(Cf [SANCHIEZ.F.j (1996). CentroSocial
Padre lisera. Experiénciapara apresenrarao Capitulo Gerat Inédito).

84. En AméricaLatina, por ejemplo, la Congregacióntrabajadesde1966encolaboracióncon
“Fe y Alegría”. instituciónjesuíticafundadapor el P. JoséMaria Vélaz.en Caracas,en 1964. Sc sitúa.
fisicamente.en los barrrios,enlos suburbiossociocconómicamentemásabandonados,en las barriadas.
Se dice que“FE Y ALEGRIA comienzadondeterminael asfalto” (Cf MARQULINEZ. 1980. 26). FE Y
ALEGRIA. seestablecióen Perúen 1966. Susegundocentroen estepaislo confió a las Hermanasdel
Amor de Dios. Se sitúaen Condevilla,en los suburbiosde Lima. dondese habían asentado,el año
1964. los primerospobladoresde las llamadas“invasiones”de personasquebuscan“vivienda propia”.
Eraun terrenodesnivelado,rodeadode algunossembriosy carentede los recursosmás elementales.
Con la colaboraciónde estosmoradores,se levantó cl primeredificio escolar queen 1989. año dc
nuestravisita al Centro.era frecuentadopor 1.534alumnosde ambossexos,en turnosde mañanay
tarde. En él se realizanactividadestécnico-pedagógicas.cívico-patrióticas,recreativas-deportivas.
socialesy de salud, religiosasy económicas.Estas tienenla finalidad de ayudaa la financiacióndel
Centro.porquela subvenciónestatales insuficienteparacubrir los gastosdel Centro(Cf. PERSONAL
DOCENTE. 1989.Referenciade nuestro CentroEducativoni’ 2009, “FE Y .ILEGRLI n.02”). Hoy la
Congregacióndirige cuatro centrosde FE Y ALEGRIA. tres colegios secundariosy un Jardínde
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Infancia, todos situadosen la periferiadc Lima. en los llamadospueblosjóvenes. La característicade
estospuebloses que hace unascuatm décadasqueempezarona aparccery hoy viven en ellos unos
cuatromillones de peruanos.Todos tienensu origen en las arenasdesérticasque rodeanLima y que
hansido “invadidas” por los sin techoque.de la nochea la mañana.estableciansuschozasde esteras
(Cf. GONZALEZ. A. (199<)). ElAmorde Diosen FE Y.4LEGRLÁ<leí Perú. Inédito).
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PARTE VI

LEGADO PEDAGÓGICO
DE JERÓNIMO USERA





Hombrede acción, Userano teorizó sobrepedagogía.Se limitó a definir con-

císamentesu pensamientoen las instancias y normasreglamentarias.Lo estrictamente

imprescindibleparaquelasInstitucionespor él fUndadas,reformadaso proyectadas,tuvieran

principios y organizaciónque pudieranasegurarlos objetivos pedagógico-socialesque se

proponia, conformesa leyes vigentesparaconseguirla correspondienteaprobación.No

obstante,en sus escritosy obrasque publicó podemosencontrarel hilo conductorde su

pensamientopedagógico.

En estapartede nuestrotrabajo, intentamoscolocarordenadamenteel materialque

nos legó y descubrirlos marcosqueél ideéy realizóprácticamenteen las institucionesque

fUndó.
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Capítulo 15

FUNDAMENTOS DE LA PEDAGOGÍA USERIANA

En la basedecualquiersistemao accióneducativalate siempreel conceptode hombre

que lo sustenta.La personaes el núcleo esencial de toda actividad pedagógica.Este

conceptovaria segúnlas ideologíasfilosóficasy religiosasde cadateórico o prácticode la

educacióny las circunstanciasespaciotemporalesen las quese sitúa. Userasostiene,como

los demáspedagogos,unaposiciónconcretaen lo que atañeal sujetode la educación.Es

decir, sobrela naturalezadel hombre,su destinoy su fin. La respuestaa talesinterrogantes

esdecisivasi sequiereacertarcon el camino quehade seguirseen la educación(BLANCO

Y SANCHEZ, 1912,p. 39). Estacuestióndebeserresueltaantesde plantearcualquierotra

quea la educaciónserefiera (DE HOVRE), 1952, 15).

1. ANTROPOLOGIAUSERIANA

1.1. NATURALEZA Y DIGNIDAD DE LA PERSONAHUMANA

Hombrepráctico, Userasabecaptar lo esencialde las cosasy no sedetieneen

razonamientosteóricosañiladosa las corrientesfilosóficas de su tiempo, como lo hicieron

otrasescuelaspedagógicasqueél conocía.Esunapersonade síntesis,en [acualpredomina

la estructurareligioso-social(Cf <3ARMENDIA, 1970,286-287).La Teologíay la Filosofia

403.



VI - LEGADO PEDAGOGICODE JERÓNIMOUSERA

son el foco bajo cuya luz interpretalos datosde las cienciaspositivas.Estosdatos,cuando

son rigurosos, no puedenser contradictoriosporque “una verdad no puede estar en

contradwcián con otra verdad de cualquier orde¡ que e/las sean”(USERA, 1992, 76>. En

su vertientesocia], e] hombrey su felicidad temporaly eternasonJaprincipal preocupación

deUsera(USERA, 1848, 1886),

Encuentraen la Metafisicala definiciónontológicadel hombrey le observatambién

en su mareoexistencial,quetienecomoinstanciasiluminadorassecundariaslas circunstan-

cias de su entorno geográfico, su condición o raza, con sus tendencias,posibilidadesy

limitaciones,pero siempredesdeuna ópticateocéntrica(Cf USERA, 1848, 1 852b, 1867,

1952).La razónesquela filosofia global -interpretaciónomnicomprensivadelhombrey del

mundo-no se agotacon la reflexión racional. Terminapor enfrentarsecon la realidaddel

Absoluto,Dios, descubiertopor la teologíanatural,como señalaGOTTLER: “... porquela

metafisica,en tanto que entrañauna filosofia de la religión.., nos lleva a las puertasde la

teología” (1955,37). Cuandola reflexión pedagógicano seautolimitavoluntariamente,sino

que prolonga la búsquedade respuestastennina en la duda o en el interrogante.Se

comprendeentoncesla apelacióna otra fUentede pensamiento“para llegar a la verdaderay

definitiva solucióndel problemadel fin de la educación,senecesita,al menos,moverseen un

clima filosófico teísta” (PACIOS, 1974, 244); De hecho, la pura razón, por si sola, no

encuentrarespuestaparalos grandesenigmasdel hombre.¿Quéesel hombre?preguntala

Escritura(Salmo8,5; 144,3) ¿Cuáles su origen y su fin? (Concilio Vaticano 11, Nos/ra

Acta/e. 1).

ConociaUserala trayectoriadel pensamientohumanoentomoaestetema. Eraun

teólogoy filósofo brillante, formadoen Humanidadesclásicasy conocedorlas teoriasde los

grandespensadores.Por su formación aristotélico-tomistaestabaconvencidode que la

racionalidades característicade la superioridaddel hombre sobrelos demásseres.No le

convencía,ciertamente,la idea platónicade que el hombrees un alma encarcelada,pues

concibeal hombrecomoun todo en el queel espírituy la materiaestánunidos paraformar

el ser humano,partícipedel cosmos por su materialidad,y abiertoal Absoluto por su
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espiritualidad.Como diriaZubiri, el hombreno “tiene” psiquey organismo,sino que “es”

psicoorgánico;porque ni organismoni psiquetienen cadauno por si substantividad.“La

sustantividadhumanaesasi ‘una’ por si misma” (ZUBIRI, 1988, 41).

Como cristiano y profesor de estudios bíblicos, Usera encuentraen el Libro

Sagradola respuestaa los interrogantessobreel hombrey el fUndamentode su dignidad: el

hombrefUe creado“a imagen de Dios” (Gen 1, 27), llamadoa ser hijo adoptivo de Dios,

enriquecidocon todos los donesen Jesucristo(Rom 8, 29-30). Paralos no creyentes,la

dignidad del hombre tiene fUndamentospuramentefilosóficos y no todos admiten la

dimensiónde trascendenciaen el hombre.No obstante,todos, creyentesy no creyentes,

coincidenen estepunto: “... los bienesde la tierra debenordenarseen función del hombre,

centroy cumbrede todosellos”, comoafirmael Concilio VaticanoU (GS, 12).

Usera,sitúaal hombreen el cenit de Ja creación.Despuésde describirla obrade

Dios, exclamamaravillado: “Y tantoasombro, y tanta perfecciónse creabaexclusivamente

para el hombre; para ese ser perfectísimo a quien Dios hizo a su imagen y semejanza”

(USERA, 1952, 18).

La coincidenciaentrela visión de Useray la de los PadresConciliaresapareceen

otrospasajesde su obra. Dice el Concilio: “En la unidadde cuerpoy alma, el hombrepor

su misma condición corporal, es ¡¿¡za síntesis del universo material [..j El hombre tiene

razón; por vinud de su imeligencia es superior al universo material” (GS, 12). Y Usera

sostienequeel hombreesmuy superior “a todo lo creado, izo en robuste;no enfleerza,no

en agi/ida4 iii en la sutí¡ca de sus sentimientos, si/ro por lo noble y elevado de su

entendimientoypor el libre uso de su albedrío” (USERA, 1. e.).

Quedadefinida la concepciónuserianade la naturalezay dignidad del hombre:es

un serperfectisimo,imagende Dios, inteligentey libre y, por ello, superior a todo cuanto

existe ‘. La ideadel primadoontológico (la cúspidede la pirámide de lo real es el ser

humano)y axiológico (en la jerarqujade valores,despuésde Dios, el hombreesel mayor)

del hombresobreel restode la creaciónfue unapersuasiónbásicaen el occidentecristiano,

umversa]mentedefendida en el plano teórico por teólogos, filósofos y cientificos con
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argumentostanto religiosos, “el hombreesimagende Dios”, comocientífico-racionalesque

desembocanen la persuasión:el hombreesalgo másquemateriay cuerno

Estos conceptos,presentesen la tradición genuinamentecristiana, configuran la

modernaantropologíapersonalistaque se planteacon nuevo vigor en el Renacimientoen

obras como el Discurso sobre la dignidaddel Hombre (1486), del italiano Pico de la

Mirandola, o el Diálogo de la dignidaddelHombre (1533), del españolFernánPérezde

Oliva (1494-1533).

Pico de la Mirándola, intentala aproximaciónentrela filosofia árabey la cristiana,

Define en treinta y un puntosla dignidad del hombreen la situaciónjusta y apropiadacon

respectoa los demásserescreadosy a Dios. El serhumano,segúnél, “se hace”por (y de) la

libertad,y lograel fin parael queha nacidopor medio de la sabiduría.Lo hacea travésde

caminosplurales,desdelas artesliberales-“humanidades”-a la fe natural (PICO DE LA

MIRA.NDOLA, 1984, cit. p. CAPITA.N DL4Z, 1991, ¡34).

Pérezde Oliva, por medio de Antonio, uno de los interlocutoresdel Diálogo,

proclamala grandezadel hombreinscrita en su propio ser que es “imageny semejanzade

Dios”, tanto por la “hechura hermosa y convenientede su cuerpo”, como por su

entendimientoy facultadesintelectuales.Esto lo afirma frentea Aurelio, interlocutorquese

fija másbien en la indigenciadel serhumanoy en la continuatensiónentrela voluntaddela

razón y el apetito natural. Oliva llega, así, a los principios constitutivos de la dignidad

humana:un serpartícipede Dios y del mundo,quetiene“libertad delo quequisiere”.Porsu

entendimiento,el hombresalede suslimites propios -de su horizontecorporaly doméstico-

paracomprenderel mundohastallegaraDios(Cf. CAPITAN DÍAZ, 1991, 135).

En nuestrosdías, el Personalismo,término acuñadopor PaulJaneten su ¡-listoire

de ¡a Philosophie-. Lesproblémesetles écoles,y difundido por Ch. Renouviercon su obra

Le persona/isme(París, ¡903), englobadistintas posturasfilosóficascon el denominador

comúnde la exaltaciónde la dignidadhumana.Perosu principal representante,de ideología

cristiana,esEmnianuelMounier (1905-50).Entiendeesteautor que la personano puede

definirseporqueno puedeser tratadacomoun objeto. Creeque es la única realidadque
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conocemosy que, simultáneamente,construimosdesdedentro.Siemprepresente,nuncase

nos ofrece. Siendolos recursosde la personainfinitos, nadade lo quela expresa,la agota,

nadade lo que la condiciona,la esclaviza.No es un residuointerno, unasustanciaque se

escondepor detrásde nuestroscomportamientos,principio abstractode nuestrosconcretos

gestos.Es unaactividadvivida de autocreación,de comunicacióny de adhesión,.queen el

acto,como movimiento de personalización,alzamosy conocemos(MOUNIER, 1964, 19-

20).

A pesarde la dificultad endefinir la persona,diceel mismoMounier: “Una persona

es un ser espiritual constituido como talpor una forma de subsistencia en su ser; mantiene

esta subsistencia mediante su adhesión a una jerarquía de valores libremente adoptados;

asimiladosy vividos en un compromiso responsable y en una conversión constante; unÉfica

así toda su actividad en la libertad y desarrolla, además; a impulso de actos creadores; la

singularidadde su vocación” (MOUNIER, 1965, 71-72). JacquesMaiitain, otro de los

representantescristianosdel Personalismo,acentúala dimensióncomunitariade la persona

humana,al igual que Mounier, en oposición al idealismo y al individualismo de otras

escuelas(Cf BARRIO GUTIERREZ, 1979, 371>.

Useraen su formación clásica se sitúa en la escuelahumanistaprecursoradel

personalismo.La personaes,paraél, el valor que hay quesalvar por encima de cualquier

otro en el mundo.El hombreesun seren relacióncon los demáshombres.

Podemosdecirqueel esfuerzopor establecernormasde convivenciabasadasen la

justicia, desdeel Códigode Hammurábihastalos códigosde Derechocivil de los Estados

modernos,no ha logradotodavíala identidadentreJo estrictamentelegal y lo justo, porque

no siemprela personafuevista desdela ópticade la igualdadsustancialde su naturalezay la

dignidadintrinsecade su ser.

En la culturacristianaoccidental,quemideel tiempopor la era de Cristo, subyace

el conceptopaulino de la igualdadde todo serhumano,seajudío o griego, libre o esclavo,

porquetodossonbautizadosen el mismoEspíritu, paraformarun solo cuerno(1 Cor. 13,

13). Peroestafundamentaciónde la dignidade igualdaddel hombreno se puededemostrar
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a la luz de las cienciaspositivas. De ahi vienen los desajustesa la hora de intentar e!

reconocimientouniversaldeestosconceptosNo obstante,hay unasólidabasede apoyoen

la concienciade la humanidad,con independenciade suscreenciaso posturasfilosóficas. En

todoslos tiempos,y en todaslas culturas,los hombreshan luchadopor lo quecreenqueson

susderechos.Estaconstataciónindica,por un lado,queen lo másprofundodel ser humano

existela concienciade su dignidad. Pero,porotro, al menosen la práctica,seha negadoy se

sigue negandoel estatutode “hombre” de pleno derechoa personasque siguen siendo

víctimasdemarginación,persecucióny muerte.

A pesarde ello, la DeclaraciónUniversalde los DerechosHumanos,proclamada

porla AsambleaGeneralde las NacionesUnidas,en París,el 10 de octubrede 1948,marca

un pasodecisivo en el largo camino del “reconocimientode la dignidad intrínsecade los

derechosigualese inalienablesdetodoslos miembrosde la familia humana”,como seafirma

en su Preámbulo. Y en el art. l~. seafirma expresamenteque “todos los sereshumanos

nacenlibres e igualesendignidady derechos”.

Aunquela Declaraciónno hayasido reconocidapor todoslos paises,puesde ella

siemprepodrándiscordarquienestengandistinta concepciónde la naturalezahumana,los

pactosque sucesivamentese hanfirmado, la caídadel muro de Berlín y otros hechosde

nuestrosdías,apuntana unaaceptacióncadavezmás generalizadade los principios que la

ONU proclamóy quevan siendointroducidosen todaslas Constitucionesdemocráticasdel

mundo.Así lo reconocíala IglesiaCatólica,el 7 de diciembrede 1965,al aprobarlos Padres

Conciliaresla DeclaraciónDignitatis humanae.En ella seafirmaqueel hombrede hoy tiene

unaconcienciacadadíamayordela dignidadde la personahumana(N0. 1).

Finalmente, la Constituciónespañolade 1978 proclamaque <‘la dignidad de la

personahumana,los derechosquele soninherentes,... sonel fundamentodel ordenpolítico

y de la pazsocial” <Tít. 1, art. 10, párrafo11).

Este conceptono estabatan claro en el siglo XIX, pese a los esfUerzosde los

ilustrados y de algunos próceresde la Iglesia, entre los que se encuentraLisera, por

difundirlos y aplicarlos.Largo y penosofue el caminoquecondujoa la promulgaciónde la
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DeclaraciónUniversa] de los DerechosHumanos. No es nuestropropósito recorrer las

diversasetapasque en los distintospaísesy civilizacionesse han ido salvandoy queUsera

conocíadadasu ampliaculturay susestudiosde Derecho.

Para él la raíz de su aprecio por la personay el fundamentode su dignidad e

igualdad es, como decíamos,la creenciade que el hombrees imagende Dios, como se

proclamaen el Antiguo Testamento.Con la encamaciónde Cristo, la humanidadadquiere

nuevascaracterísticasy su dignidad se eleva.Dios, segúnla doctrinacatólica,quiso asumir

la naturalezahumanaparadignificaría. Se concretaentreDios y el hombre una relación

personaly los hombresadquierendignidad propia, puesla relación de intimidad supone

individualidad. A la luz de esta doctrina, todos los hombres tienen su propia dignidad

intocabley su historia (Cf DICKOPP, 1983,381).

Notemosque Usera afirma la igualdad intrínseca de todos los hombres, sin

distinción de razasni clases, con su actuación-hombrede todos paratodos-, y con sus

escritos,afirmando,al mismotiempo, la fraternidaduniversalqueifindanientaen la filiación

divina. Dice él:

“El católico ve en cadahombre un verdaderohermano;pero un hermanoa

quien se halla ligado con vínculosmás sagradosy más fuertesque los de la

sangre. Y las creenciaspiadosas, las máximas consoladoras,las tiernas

prácticasde su religión que le unen con Dios, padre común de todos los
hombres, le estrechaníntimamentetambién con sus semejantes”(USERA,

1852b, 14).

Caberesaltartambiénla fe del P. Useraen la capacidadde la mujer que, en su

tiempo, era comúnmenteconsideradael “sexo débil” y objeto de toda clasede dis-

cnminaciones,comohemosvisto. Useraaprovechatodaslas oportunidadesparamanifestar

su aprecio por ella y reinvindicar su dignidad, su capacidady el rango que se le debe

reconoceren la vida social:
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“La mujer -afirma- es la basede la sociedad...”3.Y Añade: “A la presencia

del misionero (...) la mujervindica parasi el rangoquele esdebidoen sociedad”

(USERA, 1848, 68). 0 también: “Tenemosunaalta idea de la mujerespañola.

asíparaenseñarcomoparaaprender”(USERA, ¡864).

Hombrey mujerforman,desdeel inicio de la creación,la primeracomunidadsocial

(Ccii. 2, 18). En el P. Useraestámuy presentela dimensiónsocial del hombre.Cree, sin

embargo,quehacenfalta los sanosprincipiosde la religión paraqueel hombre sehabitúea

“respetaren los demás,lo quequierequese respeteen sí mismo’. El católico,añade,“lleva

siempreconsigoun germende vida social y pacífica” (USERA, 1 852b, 19). Otro aspecto

queresaltaen sus observacionesantropológicases el respetoy cariño queprofesaa todos

los hombres,sobretodo a los más débilesy a los marginados.A los niños y pecadoresse

refieresiemprecon expresionesde ternura,comopuedeverseen las siguientesnormas:Las

Hermanasdel Anor de Dios tienen la misiónde llevar “la virtud y el sabera los tiernecitos

corazonesde las inocentes niñas” (USERA, 1992, 359). Eviten la murmuración,pero

excusen“a lospobrecitosmaldicientes”(Ibid., 349).0 aun la sentenciaanteriormentecitada:

“Tiempo haceteníamosformadala opiniónde queel hombre,generalmentehablando,tiene

másde extraviadoquede malo. Lapobrehumanidadseencuentramásheridade la cabeza

quedel corazón”(USERA, 1862, 14).

1.2. EL HOMBRE, SERTRASCENDENTE

Toda la vida y obrade Useraestánmarcadaspor el sentido de trascendencia.El

origen del hombrelo encuentraen el acto creadorde Dios y, por eso,toda la existencia

humanadependede Dios (1952,2.0 ed., 17.18). Siendoasí, su conductadeberegirsepor la

ley de Dios que, por Cristo, se concretaen “ley de amor y de convenienciaparatodos”

(USERA, 1852b, II).
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El sentimientoreligioso y el sentidode trascendenciavanunidos. Si los hombresse

cierran en si mismos y sus aspiracionesse centran exclusivamenteen los intereses

inmediatos,el apegoa éstosdespiertaen ellos “una seddevoradorade los gocesde la vida

presentey los incapacita para todo sacrificio generoso” (Ibid., 13). En cambio, el

reconocimientode la existenciade una ley quelos transciendey la fe en Dios, “Padrecomún

de todos, ... reúnelos entendimientosen unacreenciacomún,a] mismotiempoquearregla

nuestrossentimientosy nuestrasaccionesen provecho propio y de nuestroshermanos”

(Ibid., 14).

La cuestiónestáen sabersi el hombrepuedellegar al conocimientode Dios: o

también si entre seresque no son del mismo orden se puedeestableceruna relación

cognoscitiva recíproca. Entre los sereshumanos,dice Viktor Frankl, puede haber una

comprensiónplena,lo cual “sólo esposibleen unaentregamutuaquellamamosamor... Por

eso, sólo los amantespuedenentenderserealmente,puedenconocerserealmente”. Si se

concluyeraqueel conocimientohumanosólo esválido paraunaesferaintermedia,la esfera

humanay lo quese sitúa un pocopor debajoy un poco por encimade ella, y si frentea

determinadoselementosde la naturaleza,nuestracomprensiónfracasa,lo mismo procedería

frente a Dios. No podriamossabernunca lo que son estasultimidades, estos extremos

debajo o encima de lo humano, Toda nuestrasabiduria, con plena concienciade su

limitación, apenaspodríahacerotracosa que nombrarentre comillas: “Materia”.,. “Dios”

(FRANKL, 1987, 113).

JerónimoUserallega a Dios,comola tilosofla clásica,porla naturaleza:

“La existenciade un Ser Supremodamaa todo racional viviente desdeel

puntoquesedesarrollaen él la facultadde pensar,y entodo cuantoen derredor

de nosotrosexistevemosun dedo que nos señalahacia un Ente increadoe
infinito... Esteconocimientoarrastradesdeluegoel hombrea rendir adoracióna

aquelNumenSuperior”(USERA, 1952, 2t ed., 129).
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Segúnél, no hacenfalta otrasdemostracionesparaadmitir la existenciade Dios. En

cuantoa su naturaleza,aceptala revelaciónporla fe, perodemuestrala racionalidaddel acto

de fe. Por la vía filosófica, teniendoen cuentalas cienciaspositivas,sepuedellegar a la

existenciade Dios, aunqueimperfectamente.Lain Entralgo al hablarde “lo quesoy” como

resultadode un actocreador,exageracuandodice:

“Creo, enefecto,que el universoque veo, y comoél, si existen,los universos

queno veo y nadiepuedever, tuvo su primerorigen en un acto de creaciónex
ni/ido, obra gratuita de Dios trascendenteal mundo; lo cual, aunqueseaun

razonableaserto,se refiere a un hecho esencialmentemisterioso,y por tanto,
sólo por vía de creenciaaceptabley aceptado.Ni la existenciade un Dios

creador y trascendente,ni la no evitemidad del universo, ni la realidad

originantede ese acto creador,puedenser afirmadoscon evidenciaplena; su

verdad será todo lo razonableque se quiera,pero no pasa de ser razonable”

(LAIN ENTRALGO, 1991, 255-256).

Es posible llegar por la vía de la razónal conocimientode la existenciade Dios.

Pero a la certezaabsolutay sin peligro de error, sólo por la Revelación(Cf. Concilio

Vaticano II, Constitución dogmáticaDei Verbum, n. 6). Quizás por eso, Usera para

demostrarla trascendencia,prefierelas razonesexistencialest Demuestrala influencia que

ha tenido la religión en la suertede los pueblos. Este dato “pruebaque el sentimiento

religioso estáencamadoen la razahumana”y le permiteafirmar:

“No hayque ponerloen duda; la Religión esunanecesidadparael hombre5:

éstelleva a Dios en el fondode su corazón;y en tantoparecehombreen cuanto

confiesasupequeñeze insuficienciaparaalcanzarporsi mismola perfecciónde

las cosas”(USERA, 1852b, 7).

Como serdependientey limitado, la inteligenciadelhombreestáorientadahaciala

verdad;perono encuentraen sí mismo el origende la sabiduria.La vida humananecesitaun

sentidoy se orienta instintivamentea algo, o a alguien superior. En los momentosmás

Importantesde la vida el hombre dirige su mirada al cielo, a donde su buen instinto lo
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arrastra,“seguro de bailar el acierto en la fuentede toda bondady toda sabiduría«bid).

Encontramosaquícomo el eco del Concilio Vaticano II, cuandonosdicequenadiepuede

eludir la cuestiónde Dios en algunosmomentos,sobretodo en los acontecimientosmás

importantesde la vida (OS, n. 21). El hombredistinguey valoralas cosas,las relacionaunas

con otras, pero intuye una relación más profUnda, el absoluto se hace presenteen el

horizontede su pensamiento,porque “Lleva a Dios en el fondo de su corazón” LiSERA,

1852b, 7). Es decir, se llega a Dios por el amor. Como dice Viktor Frankl, “el amor

constituyeel nwdo de ser interexistencial.Siendo así, el hombre se presentaanteDios

“como un hijo antesu padre”.Esto no esun símil correcto,aclaraViktor Franld, “porqueel

niño se haráadulto y se equipararáa su padre,pero el hombrenuncapodráequipararsea

Dios, sino que será su imageny semejanza,sin igualarsejamáscon él” (FRANKL, 1987,

113).

Tampocoel hombreencuentraen sí mismo respuestaa las preguntassobresu

destino y el problema de la muerte. Los hombres, hoy como ayer, se preocupan

profundamenteen suscorazonesporel sentidoy finalidad de la vida (NA,l1>. La contestación

la hallamosen Jesucristo(OS,22). Useradice:

“Nace el hombre entre lágrimas y suspiros, vive lleno de penalidadesy
disgustosy muere,en fin, entrepesarespor el pasadoy sin esperanzaparael

porvenir. Mas en Jesucristoy por Jesucristotodo muda de aspecto,todo se

perfecciona.El hombreinmortal se levantasobreel hombremortal” (LISERA,
1852c, 149-150).

Es la fe en la inmortalidadla que colina el anhelode felicidad del hombre.En la

oraciónfunebrepor el aniversariode la muertedel rey Alfonso XII, dirigiéndoseal Señor,

Useradice:

por tanta abnegacióny tanta gloria, no queremosmás premio que Vos
mismo: teniéndoasa Vos seremosdichososen la tierra, y todavíamásdichosos

en el cielo” (LISERA, 1886, 12).
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De estemodo, encuentrael hombreunarazónparavivir y una orientaciónpara la

propiavida. Más allá del mundovisible y de la vida mortal, existela vida inmortal en Dios, o

sea,enel cielo.

1.3. CoNcENCIAMORAL Y LIBERTAD

El hombreesun serindividualmentecreadopor Dios. Poresoesresponsablecomo

individuo y debe rendir cuentaspersonalmentede sus actos.En lo más profundo del ser

humanoexistela tendenciahacíael bien,ya queel “bonum” es unapropiedadtrascendental

del ser..Estaorientaciónhaciael bien sólo selogracon el usede la libertady ésta,a su vez,

“es signo eminentede La imagen divina en el hombre (OS, 17). Usera lo expresade este

modo:

“In his en/ni duobushominesDeo assimilari praec¡pue: verum dicere:

bene/heere”,es decir: En dos cosasprincipalmente,se parecenlos hombresa

Dios: decir la verdad;hacerel bien (1852A,2).

En esta proposición está implicita la orientación teleológica de la educación:

perfeccionamientode la personacomoimagende Dios, mediantela búsqueday el ejercicio

de la verdady del bien. Esteideal aparecemás cercanodespuésde la Encamacióndel Hijo

de Dios. En Cristo se resuelveel problemadel temordel hombre del Antiguo Testamento

anteDios. Dios Creador,puedeaparecercomocontrapuestoal mundo,a “lo quees”. Pero

Cristo como quehacela aproximación,reúneSery lo queesen unarelaciónpersonal.De

esemodo, Dios seconvierteen Camino segurohaciasi mismoy hacia Dios (DICKOPP,

1983, 386). Peroel hombre,serlimitado, seenfrentaa la luchaentresustendencias:el sery

el deber ser. Una vez más, dice el Concilio: Cuandoel hombremira hacia dentro de su

corazón,descubrequeestáinclinadoparael bien y parael mal (Cf G& 13). Userahablade

la “revolución” del pecadoy añade:
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“El entendimientodel hombreseoscureció,su voluntadse inclinó al mal, y
todassus pasiones,encadenadashastaaquelentoncespor el feliz estadode su

inocenciaserebelaroncontrala razón”<USERA, 1952, 20. ed, 19).

Llegamosasí a otra conclusión:El hombre alcanzasu plenitud cuando,liberado

totalmentede la cautividadde las pasiones,tiendea su fin con la libre eleccióndel bien y se

procuramediosadecuadosparaello con eficaciay esfuerzocrecientes(OS, 17). Es el punto

crucial: la concienciay la libertad.

El hombreesun sermoralquetieneel podery el deberde configurarporsí mismo,

responsablemente,su propiavida, lo cual suponequeestedeberesconocidoy reconocido

como obligatorio. El conocimientoy reconocimientoíntimo de estedeber por parte del

hombre se llama conciencia (HÓRMANN, 1985, 155 i). En lo más profundo de su

concienciadescubreel hombreuna ley queél no se dicta a si mismo, pero a la cual debe

obedecer,y cuya voz resuenaen los oidos de su corazón,advirtiéndoleque debe amary

practicarel bieny quedebeevitar el mal. La obedienciaa estaley dignifica al hombre.Según

los PadresConciliares:

“La concienciaes el núcleomás secretoy el sagrariodel hombre, en el

queéstesesientea solascon Dios, cuyavoz resuenaen lo másintimo de su ser

[1. La fidelidada estaconcienciaune a los cristianoscon los demáshombres

parabuscarla verdady resolverlos problemasmoralesque sepresentana los

individuosy a la sociedad”(OS. 26).

Lisera, a su vez,dice: “En el santuariode la concienciasolo penetrala voz de la

religión” (1867). Los PadresConciliaresafirman que la dignidad de la personahumana

requiereque el hombreactúesiempresegúnsu concienciay libre elección, llevado por su

convicción interna personaly no bajo la presiónde un impulso ciego interior o de la mera

coacciónexterna(Cf OS, 17). El P. Useradeclaraque las leyes, los reglamentosy otras

disposiciones,“lo másqueharánseráimponer,estimular,aunquepoco, en el ordenexterno,

perojamásllevarán un átomode convencimientoa la cabezani menosserviránde frenoa los
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impulsosdesordenadosdel corazón” (USERA, 1867).Cuandoobrapor motivosde religión

y de conciencia,añade,“el hombrehaceel bien porquedebe hacerlo, y al obrar de esta

maneraencuentraya la satisfaccióny la paga’. Cuandoobraexclusivamentepor motivos de

temoro de respetoshumanos,“deja de sermalo únicamenteportemoral castigo” (Ibid.).

Deaquí concluyeUserala necesidaddeeducacióny de la educaciónreligiosacomo

medio paradiscernirel bien. Confiandoen la bondadde la personaparaautodecidirsea la

prácticadel mismo,puessegúnél, la “religión esla caridadmisma” y ésta“atraecon fUerza

perosin violencia,puesnadiesele resistey a todosencanta:paramarcharen posdeella sin

libertadparaotracosa,bastaconocerla”.Y concluye:

“Por eso,y porque la dominaciónreligiosatiene su principal asientoen la

cabeza,a la que convence,y en el corazón,cuyossentimientosdirige, es la más

segura,y la menosexpuestaa los vaivenesde la inconstanciahumana;pueses
una especiede dominaciónque, lejos de ajar la dignidaddel hombre,halagalos

interesesbien entendidosdel que se le subordina, colmándolea la vez de

consuelosy de delicias” (LISERA, 1852A, 19-20).

La religión, según Usera, no se opone a la libertad, sino que contribuye a la

dignificación de la persona,puesnada más dignificante que vivir en plenitud el amor, fin

último del hombre: “Dios esamor” (lJn, 4,8). Y como la verdaderalibertad consisteen

optarpor lo que más puedafavorecerel desarrollocomo persona,la libertad aparece,en

este contexto, como la clave de la autorrealizaciónproclamadaen nuestrosdías por el

existencialismo,pero entendidaen función de su ejercicio. Es cierto que el hombre sólo

puederealizarsecuandogozade libertadpersonal,perosólo enel rectousode la libertad,o

al menossubjetivamente,cuandola conductaexpresala másplenafidelidad a los dictámenes

últimosde la conciencia.El problemase trasladaa la responsabilidaden la formaciónde la

propiaconciencia.ParaUserala libertaddel hombrese debeorientara la configuracióncon

el único Hombreque encamóla plenitud de la naturalezahumana,Cristo, sintesisde la

Creación(Col 1, 13-20).Por eso,en Él encuentraUserael modelo o causaejemplarde la

educación.Estimulaa sus oyentesa que siganel ejemplode Jesús,cuandoapunta: “Nadie
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másinocentequeJesús,nadiemásjusto, nadiemásbondadoso,todo él erabondady amor”

(USERA, 1 852c, 10). Estimulaa imitar al Señor,“caminandosiemprea la perfección” y

aprendiendoen esevivo ejemplar“paciencia,humildady mansedumbre”(USERA, 1852c,6-

10). Estees el modelo cuyo seguimientoconducea la mayor semejanzacon Dios, que es

Amor y, por consiguiente,al mayordesarrolloa quepuedeaspirarun serhumano.Estaes,

por eso,la basede la Pedagogíauseriana:educaren el amory parael amor(USERA, 1992,

345),tal comonoshasido reveladoen el Misterio de la Encarnacióny Redención.

1.4. EDUCABILIDAD DEL HOMBREY NECESIDADDE EDUCACIÓN

Cuandonaceun niño tiene tantanecesidadcomo los animalesde asistenciapara

poder subsistir. Pero aún es más importantessu necesidadde aprendizajecomo ser

espiritual. Susfacultadesempiezana desarrollasey a perfeccionarseen su relacióncon los

demáshumanos.De ahí la necesidadde educación,tema central de toda Antropología

Pedagógica(HAMANN, 1992, 141).

Incluso bajo el aspectobiológico, la comparacióndel hombre con los otros

animales,muestrala necesidadquetiene de la educación.En los primerosañoses el más

indefensode los seresvivos. Susinstintossonmáspobres,y su desarrolloeslento. Necesita

aprendizajepararelacionarsey situarseen su entorno.

Las facultadescognitívasy afectivastambién sufrenuna lenta evolución. En la

relación con el otro, aprendeel niño a poseersea si mismo y a adoptaruna serie de

comportamientosde ordensocial, cultural y moral. Los demásson paraél como el espejo

que le devuelvesu imagen. Sus apreciacionesle ayudana formar su concienciamoral, a

distinguir lo buenode lo malo y a adoptarunaciertaconductaen su relacióncon los demás.

Deestaorientacióninicial dependela formación de criteriosy el modo de situarseenla vida,

salvadasiemprela libertad de individual. De ahí la importanciade la educaciónen los

primerosaños,sobretodo en la fasemiméticaen la que el niño imita la conductade los que

lo rodean,especialmentede suspadres.
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Otro aspectoes la tendenciaal mal, como lo demuestrala experiencia Usera,

aunquecreeen la bondaddel hombre,admitequela imagen de Dios está empañadaen el

hombrepor el pecado.En lo más íntimo de si mismo,el hombreconservasu capacidadpara

el bien. Si no lo practica,es porquesu inteligenciano estábien formadao no aprendióa usar

rectamentesu libertad. Userasemuestraconvencidode que“se falta más porignoranciaque

por voluntad” (Reg., ¡-16). La mayor partede las faltas, afirma, “son el resultadode una

educaciónviciosay pococristiana”6. Insisteen la necesidadde educacióndesdela infancia

“pues ningunaedades más a propósitopararecibir estasimpresionesque la de la niñez”

([USERA, J.J, 1867). Afirma aún: “La pobre humanidadse encuentramásherida de la

cabezaquedel corazón”(USERA, 1862, 14).

El reconocunientode la necesidadde educaciónlleva implicita la exigenciade que

la personaseaeducable.La educabilidades, pues,unaposibilidady unacategoriahumana:

unaposibilidadporquesignifica la viabilidaddel procesoeducativoy la afirmaciónde quela

educaciónes factible; una categoríahumana, porque se predica de todo hombre esta

cualidad.

Por educabiidadse entiende,segúnFermoso, aquella “cualidad específicamente

humanao conjunto de disposicionesy capacidadesdel educando,básicamentede su

plasticidady de su ductilidadquele permitenrecibir influenciasy reaccionesanteellas,con

lo queelaboranuevasestmcturasespirituales,quele personalizany socializan” (FERMOSO,

1985, 191). La ductilidad debemosentenderlaen sentido espiritual, como adaptabilidad,

asimilación y acomodación,en virtud de las cuales se operan la personalizacióny la

socialización.Por la plasticidadqueremosdecir que el educandopuedeser influenciadoy

asimilarcuantolo estimula,deformaquetodo cuantole afectase humanizaal convertirlo en

suyo por la vivencia. De este modo, elabora nuevas estructurasespiritualesque le

engrandecencomoindividuo y comomiembro deunasociedad.

La educabilidades lo que permite el perfeccionamientode lo específicamente

humano.Por eso,las capacidadesde pensamiento-inteligenciay razón- y volitiva, son la

justificación última de la posibilidad humana,lo que explica el poder de adquisiciónde

saberesy de perfeccioneséticaso virtudes.
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Poreducabilidadentendemosla esperanzade poderllegar a ser lo queel hombre

“debeser”. Reclamade hecho,en su realización,unaautoexigenciade perfección.Era lo que

Cristo pedíaa susdiscípulos: “Sed perfectoscomovuestroPadredel cielo esperfecto” (Mt

5, 48). Se abre asi un procesode la educación,imposible sin la ayudade otros, pero en

última instanciatareapersonal.exigenciaparacadaindividuo. La educaciónes personal,

intencionaly tambiénautoeducativacuandoel sujetoesdueñode sí mismoy dirige por sí

mismo suspasoshaciaun ideal. Todaeducaciónequivalea un procesodinámicoy continuo

queactividadopor el yo conscientey libre tiendea actualizarel potencialhumanoquecada

personaencierra,los “talentos”evangélicosdestinadosa multiplicarsey de los quehabráque

dar cuenta(Mt 25,14-30).

En este punto Usera muestra más en la praxis, que con sus escritos, su

convencimientode que la personahumanasiemprees educable,y está abierta a una

permanentehumanización.Estaideareposaen la forma de concebiral hombre como ser

dotadode espiritualidad,sin lo cual no puedehaber educabilidad.Los animalesno son

educables;puedenseradiestrados,domadosy entrenados,perono educados.En cambioel

hombre,por su naturaleza,poseela inteligenciay la libertad exigidasparala la educación.

Preparadoen su Ordenpara profesor,seguramentehizo estasreflexiones, sobretodo al

estudiarlas humanidadesclásicas.Amplió despuésestasreflexionesal estudiarlas nuevas

corrientes pedagógicas,cuando decidió fUndar una congregacióndocente. La teoría

socráticasobre la posibilidad de comunicarlos saberes,fue siempre admitida por los

fUndadoresde las escuelasde las másdiversasideologías.Perofue Herbart(1776-1841),el

“padrede la pedagogía”comociencia,quienintrodujo la educabilidadcomoconceptoclave

en las cienciasde la educación,Es probableque Usera,en su recorrido por Europapara

“ver, estudiar y comparar los mejoresmétodosde enseñanza”~, haya contactadocon

discípulosde Herbart, ya que ellos habían impuesto su didácticaen toda Europa.Para

Herbart,la plasticidady la ductilidadpuedentenertambiénun sentidofisico. En tal caso,no

son exclusivasdel serhumano.En cambio, la educaciónde la voluntad, comprendeesta

capacidady ademásla inteligencia, mediantela cual se consigue la educaciónmoral,

exclusivadelhombre(Cf. HERBART, 1925,9).

417



VI - LEGADO PEDAGÓGICODE JERÓNIMOUSERA

Sabemosque Useraleyó a Rousseauporquecita El Emilio en unade sus obras

(Cf USERA, 1952, 2? ed., 105). Hizo suya la pedagogíapaidocéntricapreconizadapor

Rousseau8, tratandoal niño como niño y poniéndosea su servicio: “La Superioracuide de

quelas niñas seanservidaslas primerasen todo” (USERA, 1992, 357), dice, y pide a los

maestrosque adaptenla enseñanzaa la capacidadde los alumnos: “No les haganaprender

de memoriacosaqueno comprendan...Y cuandono lo comprendande unamaneratengan

muchabondady pacienciaparaexplicárselode otra” (Ibid., 364). No obstante,descartólos

presupuestosrousseaunianospuramentenaturalistasdel desarrollohumanoespontáneo.Para

Usera la educaciónes teleológica. No puede estar sujetaa los impulsos de la ciega

naturaleza.Haysiempreuna intencionalidad,ParaUserael hombre,creadopor Dios, tiende

a Él como a su fin. Por eso, la educacióntiene como dimensión supremala dimensión

religiosa,tantoparaquesusrelacionessocialesseanfraternas,comoparael conocimientode

la ley divina positiva(USERA, 1848, 1852, ...).

Suexperienciacon africanosfue intensa.Instruyóen los primerosrudimentosde la

culturae idioma españoly en las verdadesde la fe cristianaa dos africanos,Quir y Yegúe,

venidos a Españaen la expedición del comandanteLerena. En los tres mesesde su

permanenciaen la isla de FemandoPoo,establecióunaescuelay estableciócontactoconlos

indigenas,graciasa su aprendizajede los principales idiomas de la Isla. En Puerto Rico,

preparóparael bautismoa los esclavosliberados.Estaampliaexperienciaconfirmaa Usera

en su convicciónde quela educaciónesnecesariay de quetodoslos hombressoneducables.

Peroconocíalos límitesde la educación,tantopor las condicionesdel sujeto,como por las

circunstancias.Casolimite esla incapacidadpsíquicaparala vida moralo el hechode queel

hombre,por el incorrectoejercicio de su libertad, senieguea aceptaruna ayudaeducativa.

Paraél, la verdaderaeducacióndebe ser ajena a “toda presión” ([USERA], 1876). Pero

liserasemuestrapositivo: creeen la bondaddel hombre,comodecíamosantes,y creeen su

apertura,en general,a la accióneducativa.Refiriéndosea los campesinosy esclavosde las

Antillas, reconocela índole agradablede aquellasgentesy la docilidady dulzuraen su trato.

Todo en ellos convidaa que se les adoctrine,y se les consueleen la situaciónmiserable,y

hastaabyectaenqueseencuentran.“Ya estiempo, dice, de dar a conocera esosinfelicesla
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satisfacciónque experimentauna concienciaque obra el bien por el bien mismo. Ya es

tiempo, repito, de enseñarlessiquiera,lo que ningúnhombredebeignorar: susdeberespara

con Dios y paracon los demáshombres” (USERA, 1867). En el texto que acabamosde

citar, Proyectopara la echicaciónreligiosoy social de los pobresde las Antillas, expresa

Usera,no sólo la convicción de que el hombreeseducable,incluso cuandose encuentre

reducido a la despersonalizantecondición de la esclavitud, sino también que debe ser

educado.

1.5. DERECHOSHUMANOS Y EDUCACIÓN

1.51. Lapersonasujetodederechos

La persona,ser dotadode inteligenciay libertad, subsistenteen sí misma,es sujeto

de derechosinviolables,quesederivande su propio ser,anterioresatodo derechopositivo

o voluntady disposiciónhumana(Cf OLAiBARRI GORTAZAR, 1979, 353-354).Como

deciaJuanXXIII, todo hombreporquees persona,naturalezadotadade inteligenciay libre

albedrío, “tiene, por sí mismoderechosy deberesquedimananinmediatamentey al mismo

tiempo de su propia naturaleza”. Derechosy deberesque son, por ello, “universales e

inviolablesy no puedenrenunciarseporningúnconcepto”(Pfl n0. 9).

La dignidad de la personahumanaes el origen de la igualdad de derechosy, por

consiguiente,de la igualdaddeoportunidades(Cf. BUJ, 1988)

Esteprincipio quepareceaxiomático,no ha sido reconocidoni transformadoen ley

hastamuy entradoel siglo XX. En el siglo XLIX, marcotemporalde la viday obrade Usera,

nosencontramoscon esperanzadoresatisbosde liberación. Como precedenteideológico,la

ilustración va proyectandopaulatinamentesu luz en el lejano horizonte de los derechos

humanos. Los ilustrados abogabanpor una sociedadbasadaen el respetomutuo, la

toleranciay la erradicaciónde la ignorancia.Suideal de libertad, igualdad y fraternidad va
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configurandoel nuevoorden social y se proyectaen documentoscomo la Convenciónde

Virginia (1 776) y de la Declaraciónde los Derecha’; del Hombrey del Ciudadano, de

Francia(1789). Pero fue necesariosiglo y medio de maduraciónsocial,en cuyo proceso

tuvieronparteimportantelos cambiosproducidospor la revolución industrial, y las lacras

humanasoriginadaspor las dos grandesguerras del siglo XX, para que, en 1948, la

AsambleaGeneralde las NacionesUnidas proclamaradichos principios en la llamada

DeclaraciónUniversalde los Derecha’;Humanos(DUDH).

En estasdeclaracionesquedaconsagradoel principio de que todos los hombres

nacenlibrese igualesendignidady derechos.Pero,comolos principiosno tienen fuerzade

ley, aunqueobliguenmoralmentea los quelos subscriben,las discriminacionessiguensiendo

una constantehistórica, más acentuadaen unas sociedadesque en otras. La misma

DeclaraciónUniversal no fue “universal” ni por las adhesiones,porque varios paísesse

negarona firmaría, ni por el contenido, ya que tampoco agota La materia, De hecho,

inspiradaen los principios individualistas de la Revolución Francesaque defendía los

derechosdel individuo frente a los del Estado,no podíaser aceptadapor mentalidadesque

profesabanideastotalitarias.

Conseguirel equilibrio entre polos opuestos,no esfácil, como lo demuestrael

hechodeque, a medio siglo de la promulgacióndela DUDL-I, no sehanconseguidoeliminar

las discriminaciones.Si estaes la situaciónya avanzadosiglo XX, no sorprendequeen el

siglo XIX seconsideraranormal la discriminaciónpor motivosraciales,socialese, incluso,

de sexo. Las vocessingularesde humanistasy filántroposo de movimientosfilosóficos y

socialesde cariz liberadoreransofocadosmuchasvecespor el pesodeunatradiciónclasista

multisecular,cuandono reprimidasporel poderpolitico vigente.

En el campode la educacióny de la cultura las discriminacionesherianprofunda-

mente la sensibilidad del 1’. lisera (Cf USERA., 1848, 1867a). Su dedicacióna los

marginadoseraunaprotestasilenciosacontrala injusticia social, y las diversasinstituciones

quefundóunarespuestainmediataa las necesidadessocialesmásapremiantes.
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1.5.2. Derechoa la educación

En el catálogode los DerechosdelHombre,ocupael primerlugarel “derechoa la

existencia,a la integridad corporal, a los medios necesariosparaun decorosonivel de

vida...” (Pl’, n0. II). Perounavida decorosay digna, conformea la naturalezadel hombre,

presuponeel desarrollode sus capacidadesmediantela educación.Por eso,en la DUDH

(1948),seproclamaque “Toda personatienederechoa la edt¿cación”(N0. 26, párrafo lo.).

La Carta SocialEuropea, de 1962, reconoce,además,el derechoa la formaciónprofesional

(Art. lo).

La Iglesialo proclama,igualmente,y, si cabe,con mayorvehemenciaal declarar:

“Todos los hombres,de cualquierraza, condicióny eda4puestoqueestáizdotadosde la

dignidaddepersona,tienenderechoinalienable a una educaciónquerespondaal propio

fin, al propio carácter al d<feren¡e sexo,y acomodadoa lo cultura y las tradiciones

patrias, y al mismotiempo, abierta a las relacionesfraternas con otrospueblos,para

fomentaren la tierra la unidadverdaderay la paz” (GE, n0. 1).

1.5.3. La educaciógun deber

Siendo el ser humano responsablede si mismo, está obligado a procurarel

desarrollode suspotencialidadesparaalcanzarla plenitudde su ser.

El hombre, a pesarde su debilidad fisica, encierrapotencialidadesque le colocan

porencimade los demásseresdel universo,Es funciónde la educaciónpromoverel “pleno

desarrollode la personalidadhumana” (DUDH, art. 26, n0 2), por sí mismo, o por la

intervencióndeagentesexternos.

Así lo entendíael P. lisera.Al defenderel derechode los esclavosy campesinosa

la educación,enunciabael deber de las entidadescompetentesa ofrecerlas condiciones

necesariasparael ejerciciode esederecho(Cf liSERA, 1848, 1867a).
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Los padresson los primeros responsablesde la educaciónde sus hijos. Sus

cuidadosson imprescindibles,sobretodo en la infancia. Estaobligación lleva consigo el

derechoaescoger“el tipo de educaciónquehade darsea sushijos” (DUDH, art0. 26, n0. 3).

La Constituciónespañolade 1978diceexpresamenteque“los poderespúblicosgarantizanel

derechoqueasistea los padresparaquesushijos recibanla formaciónreligiosay moralque

estéde acuerdocon suspropiasconvicciones”(Art3. 27, n0. 3).

Porqueel niño tienederechoa que se le eduquey se le integre en la sociedad,la

familia, “elemento natural y fundamentalde la sociedad” (DUDH, art. 14, n0. 3) tiene el

deberdepromoversueducacióny deprepararloparala convivenciahumanaen la sociedad.

Useratienemuy clara la responsabilidadde los padresen la educaciónde sus hijos.

En los programasde estudios,hay asignaturasoptativasquepodránelegir los padres,como

también podránindicar el médico que ha de asistir a sus hijas en lugar del médico del

Colegio,cuandolasniñasenfermen.Seráninformadosdetalladamentede la situaciónescolar

de sus hijas y se respetaránsiempre sus opcionesen cuanto al régimen de internadoo

externado([Usera] 1864, 1867b).El reconocimientode la responsabilidadde los padresle

lleva a Userahastael puntode establecerlas siguientesnormasen la SociedadProtectorade

la’; uriños de la Isla de Cuba: Cuandolas madressalgande la cárcel o hayancumplido su

condena,si los hijos confiados a la Sociedadno hubiesenterminado su formación, se

procuraráconvencerlasde la convenienciade que no tomen los hijos a su cuidadosiempre

que ellas, o los padres,o tutoresno puedancompletarlasacertadamente(USERA, 1991,

174, Base 13~); pero, cuando un niño extraviado o recogido en la Sociedadpor

circunstanciasque no incluyen responsabilidadcriminal por parte de sus primeros

responsables,esreclamadopor los padres,los tutoreso los custodiosque hubieratenido

anteriormenteel niño, seatenderásu petición(Ibid., Base23.~).

Ordinariamente,las exigenciasde la formaciónsobrepasanlas posibilidadesde la

familia. Por eso,el Estadotiene la obligación de ofrecer los mediose, incluso, de hacer
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obligatoria la educaciónpor lo menosen lo que afectaa la instrucciónelemental(DUDH,

art. 26, n01).

Del mismo modo la Iglesiatiene el deberde contribuir al “desarrolloy extensión”

de la educación,puesdebeatendera“todala vidadel hombre,inclusola material,encuanto

estáunidacon la vocaciónceleste”,paracumplir el mandatorecibido de su Fundador,de

‘‘anunciar a todos los hombresel misterio de la salvación e instaurartodas las cosasen

Cristo” (GE, preámbulo).Conscientedel derechoy del deberdeeducar,la Iglesiasiemprese

hapreocupadode fundarescuelas,llevandola delanteraal Estadoen los paisesoccidentales,

tantoen la enseñanzade las primerasletras-escuelasparroquialesy monacales-,comoen los

estudiossuperiores- universidades.

Poco a poco, sobretodo a parir del momentoen queel podercivil y religioso se

van separando,los Estadosasumenla responsabilidadde la creaciónde escuelas,sin negar,

engeneral,el derechodela Iglesia.

1.5.4.La educacióny la escolarizaciónen España

La Constitución españolade 1978, en lo que dice respectoa los derechos

fundamentalesde los ciudadanos,se conforma con la Declaración Universal de los

DerechosHumanos(Tit. 1, art. 10, n0 2). A la educacióndedica el art.27. Reconoceque

todos tienen derechoa la educación(n0 1), y establecela obligatoriedady gratuidadde la

enseñanzabásica(n0 3), ademásde otrospuntos,comoel asegurara los padresel derecho

queles asisteparaquesus hijos recibanla formación religiosay moralqueestéde acuerdo

con susconvicciones(n0 3).

En el siglo Xlix el procesode escolarizaciónfue muy lento y falto de continuidad

porquelos vaivenesde la politica repercutían,necesariamente,en el modo de concebirlos

planeseducativos.Los gobernantesilustrados del siglo XVIII intentaron que el Estado

asumierala responsabilidadúltima en materiaescolaren detrimentode la Iglesia, hasta
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entoncesprincipal depositariadel derechode enseñar.En el mismo sentido los liberales

decimonónicosdesarrollaronun procesocrecientede secularizaciónde la enseñanza.La

reformade los ilustradossebasabaen la confianzailimitada en el poderde la enseñanzapara

alcanzarel progresoeconómicoy político. La realidad escolar de España reclamaba

reformasque se fueron sucediendocon el mismo vértigo que los cambiosde régimen. A

pesarde estosesfuerzos,a la altura de 1900 el 56 por ciento de la poblaciónmayorde 10

años todavíano saberleer y escribir, porcentajesensiblementesuperior a los del Imperio

austriaco(23 por ciento),Bélgica (19 por ciento),Francia(18 por ciento paracincoañosy

más), y la Europaprotestante,de la que hay que destacarel caso de Suecia, un país

preindustrialy pobreen las últimasdécadasdel siglo XIX en el que, sin embargo,la mayor

parte de la población adulta se hallaba escolarizadaantes de la escolarizacióngeneral

ordenadapor la Ley de la escuelaprimariade 1842. Incluso la India contabacon un índice

de analfabetismoinferior al de España(48 por cientoen ¡901 paraseis añosy más) (Cf

RUIZ DE AZÚA y MARTINEZ DE EZQUERECOCHA,1997,780).

La voluntad de los legisladoresera que el sistemaescolarno se circunscribieraa

determinadasclasesni secerraraa nadielas puertasdel templo de la fortunay los honores,

“cuando haya para alcanzarlostalentoy merecimientos”,pero en realidad se levantaron

barreraseconómicasy socialesfijadasen el pagodematrículasy sobretodo en la educación,

queimpediande hechoa las clasespopularesel ascensosocial por la vía educativa(Ibid).

Estosdeseosse traducenen los sucesivosintentosde reformaseducativas.Las reformasdel

sistemaescolarespañolen el siglo XIX:

- Constituciónde 1812: A la cabezade las disposicioneslegislativasen el marco

educativo en vida de Usera, se sitúa la liberal Constitución de 1812. Intentabanlos

legisladoresde Cádiz pasardel absolutismomás cerradoa la libertad completa,pero la

naciónno estabapreparadaparaun cambiotanbrusco,dadasu falta de formación política.

No obstante,fue una obrameritoriaque, por el solo hecho de habersido elaboradaen las

dificiles circunstanciasde la dominaciónnapoleónicadel país, mereceser recordada.En el
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preambulo se dice que: “uno de los primeros cuidados que debe ocupar a los

representantesde unpueblogrande>’generosoesla educaciónpública” (En: BARBARIIN,

221),

Estadebíasergeneraly uniforme,ya quegeneralesy unifomeseranla religión y las

leyesde la monarquíaespañola.En cuantoa extensión,el articulo 35 dice: “Desde el año

1830deberá,,saberleery escribir los quede nuevoentrenen el ejerciciode los derechos

delciudadano”(BARBARIN, 221).

Paraqueestofiera posible,en el articulo366, seestablecíalo siguiente: ‘En todos

los pueblosde la monarquíaseestablecerá,,escuelasde primeras letras; en los que se

enseñaráa los itiñosa leer. escribiry contar,y el catecismode la religión católica, que

comprenderátambién¡¿ita breveexposiciónde las obligacionesciviles” (Cf M.E.C.,1978,

II, 67).

La vueltade FemandoVII suponeun rudogolpe paralos proyectoseducativosde

los liberales. El decretode 4 de mayo de 1814 declarabala constitucióny las medidas

legislativas de las Cortes “nulas y de ningún valor, ahora ni en tiempo alguno” En

consecuenciael proyectode 1813 sobreel “arreglo generalde la enseñanzapública” no

pudoser sancionado.

- Disposicionesdurante el trienio revolucionario (1820-1823): Podriamosdecir

que el espiritu de esta ley presidió los distintos planes de estudios y las sucesivas

Constitucionesdel siglo Xlix. Así parala aplicaciónde las mencionadasdisposiciones,se

encargóa D. Manuel José Quintanala redacción de un Plan de Estudios en el que,

posteriormente,se inspiró el Plan de 1821, lo cual es una consecuencialógica de la

restauraciónde la Constitución,en 1820,por FernandoVII, queantesla habíaderogado.

En 1821, las Cortesdecretaronun Reglamentogeneralde Instrucciónpública que

estableciala gratuidadde la enseñanza(art.30). Parafacilitar la observanciade lo dispuesto
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por la Constitución,se estableceriaunaescuelaen cadapuebloquellegaraa lOO vecinos,y

enlos de granvecindarioseestableceriaunaescuelapor cadaquinientosvecinos(art.14).

Tambiénse disponiaque se enseñaraa leer, escribiry contara las niñas, y a las

adultaslas laboresy habilidadespropiasde su sexo(art.120).

- Plan de Calomarde:Efimera fue la vida del Plan de 1821, puesrestablecidoel

régimenabsoluto(1823)sederogóel Reglamento.En 1825 D. FranciscoTadeoCalomarde

elaboróotro en el queseexigianexámenesy títulos a los maestros,se fijaba el sueldoy se

reconocíael derechoa la jubilación. EstePlan no pudo entraren vigor hastala muertede

FemandoVII y semantuvodesde1833 a 1838,pero“las luchasdel pueblo,el continuotejer

y destejersobreenseñanza,y las malaspasionesfueron cadavezmayoresobstáculosparala

difusiónde las luces”(BARBARIN, 1901, p. 224).

- Impulsode PabloMontesinoa la InstrucciónPública: Asumidala coronapor la

reina isabel 11(1834), y firmado el Convenio de Vergara (1839), se distinguió Pablo

Montesinocomo el principal impulsorde la instrucciónpública en España.A él se debela

creacióndela EscuelaCentralde Maestros(¡839),y las escuelasde Párvulos(1838).

En 1838 el Plan de Calomardeseriasustituidopor la Ley de enseñanzaPrimaria

quesatisfacíalas necesidadesperemtoriasdel momentoy ampliabala instruccióncreandolas

escuelasprimarias y las EscuelasNormales.La Ley de 1838 sebasóen el Plan Generalde

InstrucciónPública que el Duque de Rivas, ministro de la Gobernaciónen el Gobierno

Istúriz y que apenaspudo ser aplicado por la calda inmediata del Ministerio tras el

pronunc¡annento de La Granja (Cf RUIZ DE AZÚA y MARTTNEZ DE

ESQUERECOCHA,1997,783-784).

- Ley de 1857 (9 de septiembre): Conocidacomo ley de Claudio Moyano,

establecíaquehubieseuna EscuelaNormal en cadaprovincia. En la base6~ que sirvió de

soportea dichaLey, seconsignabaquela enseñanzapúblicaprimaria seriagratuitaparalos
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que no pudieranpagarla y obligatoria para todos. Seria éste un pasoimportante en la

escolarizaciónnacional.

- Constituciónde 1869: DestronadaIsabel 11(29 de septiembrede 1868), el

Gobiernoprovisionaldecretóla libertad de enseñanza.La Constituciónde 1869 autorizabaa

todo española fundar y mantenerestablecimientosde instruccióno educaciónsin previa

licencia, salvo inspecciónde la autoridadcompetentepor razonesde higiene y moralidad

(Cap. II, art. 24, en Educacióny constitución,Libro II, 1978, p. 69). El profesoradoera

obligado,bajo penade perdersu cátedrao escuela,ajurardichaconstituciónde 1869,porlo

que muchosprofesoressevieron obligadosa dejarla, pero fueronrepuestosen suscargos

por el Gobiernode la República(BARBARfN, 1903,235-236).

- Constituciónde 1873: Reproducíael articulo24 de la Constituciónde 1869 (Cap.

III, Tit. II, art. 26), previo establecimientode unaUniversidadFederaly de cuatroescuelas

normalessuperioresde agricultura,artesy oficios en cuatropuntosde la Federación(Cap.

III, Tit. V, art. 20). Los Estadostendránobligaciónde conservarun Instituto de segunda

enseñanzaen cadaprovincia de las quea la sazónexistían,y seles otorgabala facultad de

fundaruniversidadesy escuelasespeciales(Cap. III, Tit. XII, art. 98). La constituciónde los

Estadosdebíaexigir a todo Municipio que sostuvieraescuelasde niños y adultos,dandola

instrucciónprimariagratuitay obligatoria(Cap.II. Tit. XIV. art. 108).

- constituciónde 18761 Reconocíael derecho de los ciudadanosa elegir la

profesióny aprenderlacomo mejor le pareciera,y de fundary sostenerestablecimientosde

instruccióno de educación,con arregloa la ley. Al Estadocorrespondíaexpedirlos títulos

profesionalesy las reglasa quehabíade sometersela enseñanzaen los establecimientosde

instrucciónpúblicacosteadospor el Estado,las provinciaso los pueblos(Cap. IV, art. 12,

enEdúcaciónyconstitución,Libro II, p. 73).

- Disposicionesen el periodode la Restauración:La pacificacióninternadel país

permitíamayor estabilidadpolíticay social, lo cual tendríasu repercusiónen el incremento
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cultural. En 1816 se declaró obligatoria la enseñanzade la Agricultura, se dieron

disposicionessobrelibros de texto y programas,se centralizaronlos nombramientosque

hasta entoncescorrían a cargo de los ayuntamientos,y la expedición de titulos y se

restablecióel Consejode InstrucciónPública.

Las EscuelasNormales, suprimidas en julio de 1868, fueron reabiertasen

noviembredel mismoaño, perosu vida eralánguiday deficiente.En 1879 sedispusoquela

formación de maestrasse hiciera en dos añosen vezde uno, se aumentóel númerode las

asignaturasy sehizo obligatoriala enseñanzade la músicaen las NormalesCentrales.

El 25 de mayode 1882 se inauguróen Madrid, bajo la presidenciade 5. M. el rey

E). Alfonso Xli, el Primer CongresoNacionalde Pedagogía.Fruto de esteCongresofue la

nivelaciónde sueldosentremaestrosy maestras,la reformade las escuelasde párvuíosy la

ley de derechospasivos,ademásdeotrasreformas(BARBARIN, 1903,236-239).

Gracias a estasdisposiciones,a partir de 1850 el aumento de escuelasfue

constante,pasandode 12.357 escuelaspúblicasen 1846 a 22.271 en 1865, 24.529en 1885

y 25348 en 1900. El crecimientofue, sin embargo,irregular, insuficiente,y desigualmente

repartido. El periodo de mayor expasión correspondió al reinado de Isabel II,

desacelerándosedespuésel movimiento hastaalcanzarla tasasmás bajas en las últimas

décadasdel siglo (Cf RUIZ DE AZUA Y MARTINEZ DE EZQUERECOCHEA,¡997,

790).

1.5.5. Institutosreligiososde enseñanza

Al lado de la enseñanzapública hay que considerarla privada. Más de medio

centenarde institutosreligiososfemeninosinician su andaduraen Españaen el periodode la

restauración,unosde origen españoly otros procedentesde otros países.En todas las
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RealesOrdenesdesde1877 a 1883 sedeclarabala no existenciade obstáculospor partedel

poder civil a la intervenciónde la Iglesia en la enseñanza,con lo cual la ofertade centros

privadosexperimentóun fuerteavanceen estosaños,de los cualesel 80 por 100 procedía

de institutosreligiosos(Cf BARTOLOME MARTINEZ, 1997, 589).

Variadaseran las causaspor las que las medidaslegalesresultabanineficacesy el

puebloseguíasumergidoen la másgroseraignorancia.Ademásde la inestabilidadpolítica,

antesmencionada,podemosseñalar,entreotras,las siguientescausas:

- La defidel¡te preparaciónde los docentes.Hemosvisto queal aplicarseel Plan

de Calomarde,se constatéque, de los 14.000 maestrosdedicadosa la enseñanza,sólo

3.500poseíantítulo.

- La escasaremuneracióndelosmaestrosque, en las provincias,estabaa cargode

los ayuntamientos.La Ley Moyano,a pesarde habersido la más completay satisfactoria

antesde la Restauración,hacíarecaersobrelos pueblosel costede la primeraenseñanzade

uno y otro sexo, sobrelas provinciaslo relativo a la segundaenseñanzay a las escuelas

normalesdemaestrosy maestras,y sobreel Estadolo queconciernea las universidadesy a

las escuelasprofesionalessuperiores(Base5a del I¡!/ori’ne sobreel que se elaboréla Ley de

1857; cf BARBAR1N, 1903, 232). Hubo ayuntamientosquellegaron a contraernotables

débitoscon los profesoreshastael punto de que el ministro de Fomento,D. Manuel Ruiz

Zorrilla, ordenó que el Banco de Españapagara,en enero de ¡871, la sumade veinte

millones de realespara saldar la deudacontraídapor las municipalidades(BARBARIN,

1903,235).

- La no obligatoriedadde escolarización. La primera enseñanzano se hizo

obligatoria en Españapara todos los españoleshastala Ley de InstrucciónPública, de

Moyano,en 1857. Estaley imponíaalos padresqueno proporcionaranasushijos estaclase

de instrucciónen suscasaso en establecimientosparticulares,que los enviarana la escuela
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pública, desdela edadde seis añoshastala de nueve(Tit. 1, art. 7; cf N4.E.C., 1979, II,

245).

A esta situación había que respondercon inicitivas y soluciones,privadas o

eclesiásticasque vinieran a complementarlos avancesinsuficientesdel Estadoen materia

educativa.Es asícomo, en el maremagnumde la confusiónpolítica, ideológicay social del

siglo XlX, cuyo epicentrofue la revolución francesa,y ante la necesidadurgente de

educación en plena revolución industrial, apareceen el escenario social con fines

humanitarios, sociales y apostólicos, un buen número de congregacionesreligiosas,

masculinasy femeninas.Los primerosgobiernosliberaleshabíandecretado,envariospaíses

de Europa,la supresióngeneralo parcial de las ÓrdenesReligiosas,pero al cabo de unas

décadas,a pesarde la leyesde desamortizacióny de exclaustración,de tristesconsecuencias

parala Iglesiay sin provechoparael Estado,vuelvea habercasi tantosreligiososcomoal

comienzode siglo, y muchomás activos.Los nuevosreligiosossonhombresy mujeresque

enseñan,tienen colegiosy numerososorganizacionesbenéficas(REVUELTA, 1986, ¡52).

Muchas de estascongregacionesson fundadasen Españacon el fin específicode la

enseñanza“t Esta acción concurrentede la Iglesia con el Estado para cubrir las

necesidadesde asistenciay educaciónno escosanueva.La realizédesdeantiguola Iglesiay

otras entidadesmuchasvecesantesque los poderespúblicos, como veremosadelanteal

comentarla génesisy desarrollode la PedagogíaSocial

2. CONSECUENCIASPEDAGOGICASDELA ANTROPOLOGÍAUSERIANA

TodapedagogíaseasientasobredeterminadossupuestosantropológicosEn Usera

la concepcióndel hombreque orientae inspira sus proyectoseducativosy le guía en sus
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realizacionesconcretas,se basaen una Antropologíahumanistacristiana,modeladapor los

nuevosvalorese ideasde las corrientesrenovadorasde la Ilustración.

A modo de síntesis,recogemoslas expresioneso tesisquesirvende fundamentoa

su pedagogíay las consecuenciasquede ahíse derivan.

2.1. TEsisFUNDAMENTALES

Como hemosdicho anteriormente,para Userael concepto bíblico del hombre

como “imagende Dios” esel núcleodel que se derivanlas demáscaracteristicasesenciales

del ser humano,como puedeverseen los siguientesextractosde sus escritos,citados

anteriormente:

- El hombrees un ser “perfectísimoa quien Dios hizo a su imageny semejanza,

muy superior, por consiguiente,a todo lo creado,no en robustez,no en fuerza, no en

agilidad,ni en la sutilezade sus sentidos,sino porlo nobley elevadode su entendimientoy

porel libre usode su albedrío”(USERA, 1852,2~. ed., 18).

- En doscosas,principalmente,separecenlos hombresa Dios: “en decirsiemprela

verdady enhacersiempreel bien” (USERA, l8S2a,2 y 5).

- El hombre“lleva a Diosen el fondo de su corazón;y en tanto parecehombreen

cuantoconfiesasu pequeñeze insuficienciaparaalcanzarpor sí mismo la perfecciónde las

cosas”(USERA, 1852b,7).

- “En el santuariode la conciencia,no penetramás quela voz de la religión”. Por

eso,sólo la “educaciónreligiosa” podráservir de “freno a los impulsosdesordenadosdel

corazón” (USERA, 1867).Pero“la religión es la caridadmisma” (USERA, 1 852a,20), y la

ley de Cristo esuna “ley de amory de convenienciaparatodos” (USERA, 1 852b, 11), así

comoel egoísmo“es la muertedelas sociedadesy de las familias” (Ibid., 13).
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- El cristiano“ve en cadahombreun verdaderohermano”.Las creenciasy prácticas

dela religión “le unenconDios, Padrecomúnde todos”y “le estrechaníntimamentetambién

con sussemejantes”(USERA, 1858b, ¡4).

- El católico,cuya reglade fe esla autoridad,y cuyosprincipiossanosde doctrina

le acostumbrana respetaren los demáslo que quiere que se respeteen sí mismo, lleva

siempreconsigoun germendevida socialy pacífica” (USERA, 1 852b, 19).

- “En Jesucristoy por Jesucristo,todo mudade aspecto,todo se perfecciona.El

hombreinmortalselevantasobreel hombremortal” (USERA, 1852c, 149-150).

- Todo hombretieneel derechoa quesele enseñe,por lo menos,lo quenadiedebe

Ignorar: “sus relacionesparacon Dios y paracon los demáshombres”(USERA, 1 867a).

- “Se falta másporignoranciaqueporvoluntad”, es decir,por malicia(Reg., 1, 16),

pues“el hombre,generalmentehablando,tiene más de extraviadoque de malo. La pobre

humanidadseencuentramásheridadela cabezaquedel corazón”(USERA. 1862, 14). “La

mayor parte de las faltas cometidaspor estosencarcelados,son el producto de una

IIeducaciónviciosay pococristiana

- “La razónsacamáspartido del hombrequelasarmas”(USERA, 1848,67).

2.2. IMPLICACIONES PEDAGOGICAS

En las tesis que acabamosde presentarestán presentesvarios conceptosque

informantodala prácticay normativapedagógicade Usera:

- La personahumanacomovalor máximo de la creación.Por su condición de

valor absoluto,tiene que servaloradoy respetadoen sí mismo por lo quees: “Imagen de
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Dios”. La verticalidad del carácter dialógico del ser humano tiene que realizarse

horizontalmente:El niño es,parael educador,un valor intocablequehay querespetaren su

integridadpersonalcomo algoabsoluto. Por su carácterúnico y su singularidadentitativa,

cadaalumnotienederechoa ser educadoteniendoen cuentasu individualidad;la tareadel

educadorconsisteen ayudarlea desarrollarsus capacidadespara alcanzarla máxima

representación(imagen) del Creador.La presentaciónde Cristo, manifestaciónhumana

perfectade la imagen de Dios, comocausaejemplarno sólo parael niño, sino paratodo

hombrea lo largodela vida, abreampliasperspectivaspedagógicasal educador.

2.0. - La dignidad, igualdady fraternidadde todos los hombres,como hijos de

Diosy creadosa su imagen.Estosconceptostienenvariasimplicaciones:

a) El educandoesel centrode la accióneducativay constituyeun fin en sí mismo.

Porconsiguiente,los fines de la educaciónno puedenser impuestosdesdefuera, sino que

están en el propio sujeto, se derivan de su misma naturaleza.Por consiguiente,seda

inadmisible,dentrodel sistemauseriano,poner la educaciónal servicio deunaideologíaenla

que el educandofuera tratado como un medio paraalcanzardeterminadosfines, aunque

éstos pudieranaparecercomo noblesy humanitarios.El sujeto no puedediluirse en un

sistemaideológico,político o socialcomounapiezadela máquinaquelo sostiene.

b) La educaciónha de formar personaslibres y responsables,protagonistasde su

propia historia, constructorasde la historia de la humanidady creadorasde ambientes

naturalespropicios a la conservacióny preservaciónecológicadel mundo que Dios creó

parael hombre.

c) El ser humano,“imagende Dios”, no es dueñoabsolutode su destino. Esteestá

marcadopor la relación“Hombre-Dios”. Porconsiguiente,la educacióndebefomentaren el

educandola relaciónpersonalconDios comosu fin último. Porotraparte,estáen relación

con otraspersonas.Desdeel inicio Dioscreóunacomunidadhumana:Hombre-Mujer.Esta

relaciónhorizontallleva implícito el respetoal otro quees, igualmente,“imagende Dios” y,
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por consiguiente,tiene también un valor absoluto,intangíble. De aquí la exigenciade la

formaciónética,socialy politica del educando.

d) El principio de igualdadintrínsecadetodos los hombres,suponela anulaciónde

fronterasy exclusionesen el campoeducativo. Todos los hombres tienen derechoa la

educaciónen igualdad de oportunidades,cualquieraque sea su país de origen, raza o

condición. Eso supone,dadala relacióneconomia-educación,que se fomente el desarollo

materialde los pueblosapartirde suspropiosrecursos.

3? - El amor cristiano como basede toda acción educativay de las relaciones

sociales,no sólo como medio, sino tambiéncomo fin. El hombreno se agotaen sí mismo.

Está abierto a la comunicacióncon lo diverso y transcendentey a la recepciónde esa

trascendencia.Porqueno essólo materia,sino un serespiritual,tiene idoneidadparavivir en

referenciaconstitutivapersonala Dios. Estadeterminaciónteomórficade su ser, le adviene

por gracia, por acogimientoamistosode un ser que, sobrepasándolo,es desdesiempre

connaturaly entitativamenteauna la estructurade quienha llegadoa ser“imagende Dios’.

Deaquíse derivanlas implicacionesético-socialesen el quehacereducativo.

40 - La educabilidadde la persona.La educabilidadsufrevarios condicionantes,

principalmente de tipo hereditario y ambiental. La hereditariedad o condiciones

psicosomáticascaracterísticasde cadaindividuo, da lugar a la educacióndiferencial,previo

estudioindividualizadode los educandos.Sobreel ambientesocial la escuelaactúaa largo

plazo,perotienequetenerpresenteslas condicionessociológicasen las que sedesarrollala

educaciónparaadoptarmedidaspreventivas,estar en permanenterelacióncon la familia

para conjugarestberzos,y crear, en la escuela,un ambienteformativo y afectivo, no

represivo;dialogaly no impositivo.

- La educaciónintegral con especialacentoen la educaciónreligiosa. Esta

aparececomo la basede unabuenaconductaindividual y social, y camino paravivir en la

verdady practicarel bien, teniendoen cuentala trascendenciadel serhumano.La raízde la
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educaciónintegral la encontramos,una vez más, en la concepciónbiblica de “imagen de

Dios” que nos abre a la visión del hombre como unidad psicosomáticaabierta a. la

transcendencia.De aid que la acción educativapodría sintetizarseen el siguienteesquema

basadoen las característicasentitativasdel ser humano,las funcionesdel educadory el

objeto de la educación:

a) El hombrevive, es “bios”, tienevda. La primerafunción del educadoresdarle

asistenciay protección. El objeto es lierfeccionar el SER - “unum” - en su existencia

individualizada.

b) El hombre conoce,es “logos”, tiene razón. La función del educadores la

iluminación,paraalcanzarla VERDAD - “verum” - y vivir en la verdad,

c) El hombrequiere- es “ethos” - tiene voluntad y libertad. El educadordebeal

educandoconsejo,acompañamiento,paraorientarlo al BIEN - “bonum”, y a la prácticadel

bien.

d. El hombre siente, es “pathos”, tiene sentir ento. El educadordebe ofrecer

estímulosparaalcanzarlo GRATO - “pulchrum” - y sentir lo bello.

70 - El optimismopedagógico,que no escontrario al realismo pedagógicoo

conocimientode la complejidaddel procesopedagógico.El optimismo lo basaUseraen la

bondaddel hombre,aún reconociendola contaminaciónde la naturalezahumana,y en el

concursode la graciadivina. Poreso,el educadorha de ser personade esperanza,capazde

inspirarconfianzaa los alumnos,dedespertarlas posibilidadesaletargadasa consecuenciade

condicionesdesfavorablesa sudesarrollo,y de estimularunarespuestapositiva en todoslos

educandos.
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NOTAS

1. La superioridaddel hontre sobretodo lo creadoes un dato empírico. Si comparamosal
más inculto dc los hombrescon el másdesarrolladode los animalessuperiores,notamosdiferencias
considerables.Situémonos.a título de ejemplo,en el campode la invención.Nos maravilla la hazaña
del chimpacéSultán. Sin embargo.su invencióntienecomo fundamentouna formalizacióndel campo
perceptivoen la cual apareceun sentidode lo percepto~‘italmentenuevo: las cañasempalmadasson
percibidascomo elementosde un posible“objeto captador”.En cambio, la invenciónhumana,aún la
más elementalcomo la primordial del fuego, lleva en su seno la hiperformalizacióndel campo
perceptivo,y conella la atribuciónal perceptode un númeroilimitado de sentidosentre los cualesel
inventortiene que preferir uno. La invenciónanimal es la salida a un tranceindividual: la invención
humana,genial o modesta,es el resultadode una actode libertad. La invención animal se limita a
resolverun problemabiológico individual: la invenciónhumanaenriquecela vida de toda la especie.
incrementala perfecciónhistóricay socialde la humanidadenteray puedeabrirpasoa una carrerade
creacionesintelectualesy técnicasque, paragloria y pesadumbrede la condiciónhumana,han hecho
al hombregobernadorde las causassegundasen la evolución del cosmos(Cf. LAIIN ENTRALGO.
1991. 131-132).

2. Según Ruiz de la Peña, en su libro Las nuevasAntropologías- Un reto a la nueva
Teologíadicequenadarestahoy de esaunidady presentalos últimos avataresde la cuestión,~de su
tramopostreroque discurredel existencialismo(1983. 10). Segúnel autor la línea divisoria que separa
las antropologÍascontemporáneas.ya no pasa por los polos teísmo-ateísmo,sino por los de
hu,nanismo-ant¡humanisn¡o.Aquí seplanteael problemadel almaqueesel reflejo de otro anterior: si
junto a la materiahay o no algunaforma de la realidaddistinta de ella. El autor tratacon rigor este
tcma ;‘. finalmente,trata de mostrarqué relaciónguardanestascuestionescon la definiciónbíblicadel
hombrecomo “imagendeDios” y con su correspondierneelaboraciónteológica(Ibid.. 203ss).

3. LISERA. J.: Instanciaa la Reina.Toro. 1 de mayodc 1867. Fot.: AGAD, 1-1 1/1-33.

4. En suopúsculoapologéticoDemostraciónde la verdadde laReligiónCatólica-Apostólica-
Romana(¡843: 1952a.2a, cd.). Useraasumecomopresupuestoindiscutible la existenciade Dios. Su
intento secentra.porconsiguiente,en demostrarla racionalidaddel actodefe en la revelacióny en la
personade Cristo. el Hijo de Dios, que flmdó la Iglesia Católica, para demostrarque la Religión
católicaesla religión verdadera.

Por su referenciaa la creacióncomo puntode partida parallegaral Dios de la Revelación,da
la impresiónquesesitúaen la fórmula tomistade la demostraciónde la existenciade Dios quehoy no
esconcluyente.Zubiri. porejemplo, discurreporlas cincovíasde SantoTomásy llegaa la conclusión
dequecontrariamentea lo queseafirma de la fórmula de SantoTomás,ésta no partedehechossino
de una interpretaciónmetafisicade la realidadsensible.Por otra parte.en las cinco vías, dice, hubo
quehacersiempreuna salvedadde las accioneshumanas.El prescindirde la posicióndel hombreen el
cosmosen cuantores. “es una visión metafisica más que discutible”. Perono sólo esto. Aunquese
admitiesenlas cinco vías el término a que conducenno es Dios en tanto que Dios. “Ante todo, la
primeravia conducea un primermotorinmóvil: la segundaa una primeracausaeficiente:la terceraal
primer ente necesario;la cuarta,a un enteen la plenitudde la entidad: la quinta a una inteligencia
suprema.Peroestas‘primariedades’¿seidentificanentresí enun mismo ente?Habria que probarlo” Y,
aun cuandoseprobara.quedariapor probarquedichoenteseajustoDios (ZUBIRI. 1988. 118-122).

Analizada a la luz de las ciencias el principio de la materia, verificamos enseguidala
necesidadde una causano causada.Porotro lado, observamosque la Naturalezanos revela que su
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causaha de ser inteligentepor la organizaciónmaravillosade la Creación,ser absolutamentelibre.
porquepodÍa crearo no crear,puessi tuviera quecrear.el mundoexistiriadesdesiempre.locual va en
contrade los datosde las cienciaspositivas:y. además,esun serque ama.dadala delicadezas’ ternura
que hallamosen las creaturas.Ahora bien, un ser dotadode inteligencia,libertad, voluntad s’ amor.
sólo puedeserunapersona.En estecasoconcreto,una personainfinita. Y esto. esDios, comodice cl
teólogoAgostinho Ferraz.ensu articulo Novasvías de acesoá demonstra~áoda existénciade Deus
(Cf. FERRAZ. ¡990).

5. En nuestrosdas.Viktor Frankl. ampliandola ideadeMax Schelerde que el hombretiene
un dios o tiene ídolos, afirma que “el hombretieneuna fe o una superstición” (FRANKL. 1986.99).
coincidiendocon Liseraenquela religión esuna necesidadparael hombre.

6. LiSERA. J.: Exposiciónal GobernadorProvincial. SantiagodeCuba. 24 de mayode 1850.
Apógrafo:AGAD. ¡-9/2-68.

7. Cf. LiSERA. J.: Instanciaa la Reina.Toro. ¡ de junio de 1864. AHIN. Ultramar. Leg. 1813.
34.

8. El s. XVIII. cuandoRousseauescribeEl Emilio. se le imponían al niño los modelosadultos
en todos los aspectos.El compañeroconstantede la infancia era el temor o la vara. y la máxima
“ahórratela varay estropearásal niño” erauniversal.Rousseauseoponea este métodotradicional de
educar al niño que. además de la excesivaslimitaciones impuestas, exigía que las naturales
inclinacionesafectuosasnaturalesdel niño fueran suprimidasen lo posible. de modo que pudiera
rápidamenteentraren la edadde la “razón”. El niño debesereducadosegúnla naturaleza,puessegún
expresaen El Emilio. “todo es bueno tal como sale de las manosdel Hacedor”. En la misma obra
escribeque toda nuestraformaciónse derivade tres fuentesposibles: la naturaleza,los hombresy las
cosas.La finalidadpropiadel hombreesel cumplimientode la mcta de la naturalezamisma, que es
una mezclaarmoniosa,en secuenciacorrecta,de estastres influenciasformativas.Hastala ilustración
la educación, segúnRousseau,había sido ineficaz porque sólo se originaba en las dos últimas.
ignorandocomobasepropia lo quevieneprimero, queesla naturaleza(Cf. ROUSSEAU. Emilio o la
educación.7-12. traducido al castellanopor Garnier. Barcelona:1979. cit. por BOWEN. 1992. 248-
249).

9, Sobre el tema de las congregacionesreligiosas de enseñanzapodrán consultarselos
catálogosde congregacionesreligiosasmasculinasy femeninas,editadapor la ConferenciaEspañola
de Religiosos: .4briendo Caminos (Madrid: CONFER, 1989) Y BERNABÉ HARTOLOME
MARTINEZ (1997) Historia de la acción educadorade la Iglesia en España . 2 Tomos. Madrid,
BAC, Sobre la restauraciónde las Ordenesreligiosasen el siglo pasado,puedeconsultarsea Vicente
CárcelOrtí <1980): La restauraciónde lasÓrdenesreligiosasen la Españadel siglo XIX. Ephemérides
Caruwliticae.31. 431-538.

lo. LiSERA. J.: Instancia al GobernadorSuperiorCivil. Santiago de Cuba, 24 de mayo de
1850. Apógrafo: AGAD. 1-9/2-168.
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